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PROCESO ORIGIIVAL 

que la inquisición de Valladolid hizo al 
maestro Fr. Luis de León, religioso del 

orden de S. Agiistin. 

(Existe entre los mss. de la Biblioteca nacional de esta corte) 

Personas que declararon en Salamanca ante el Comisario del Sanio 
Oficio contra Fr. Luis de león (*). 

DECLARACION DE FRAY BARTOLOMÉ DE MEDINA, DOMINICO. 

E n la ciudad de Salamanca á diez y siete días del mes 
de deciembre de mi l i é quinientos é setenta é un años , ante 
el muy magnífico é muy Rdo, señor maestro Francisco 
Sancho, comisario deste Santo Oficio, y por ante mí García 
de Mal la escribano é notario público é apostólico, é fami
l iar deste Santo Oficio, páreselo siendo llamado el muy 
reverendo padre fray Bartolomé de Med ina , maestro en 
sancta theu lug ía , en l a universidad de Salamanca, del cual 

(*) Estas declaraciones existen originales en el proceso manda
do instruir contra los maestros Grajal, Martínez, y Fr. Luis de 
León; y se sacó un traslado de lo que resultaba contra este último, 
en la causa que se le formó por separí*do, que ahora publicamos. 
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se recibió juramento en forma debida de derecho so cargo 
del cual promet ió de decir verdad, y entre las cosas que 
testificó en su dicho, dijo é declaró contra el maestro fray 
Luis de León lo siguiente, é dijo ser de edad de cuarenta 
é cuatro años . 

Item declaró que sabe anda en lengua vulgar el l ibro 
de los Cánticos de Salomón, compuestos por el muy Rdo. 
padre maestro fray Luis de León, porque lo ha leido e&te 
declarante. 

Í tem declaró que en esta universidad algunos maes
t ros , señaladamente Grajal y Martínez | y fray Lu i s de 
León , en sus paresceres y disputas quitan alguna autoridad 
á la edición V u l g a í a , diciendo que se puede hacer otra me— 
jo%:, y que tiene hartas falsedades. Esto de la edición V u l -
gata es público é notorio; y dijo que entiende que otras, 
proposiciones debe haber oido, pero que no se acuerda. 

Y en el segundo dicho que dijo en este Santo Oficio eu 
diez é ocho de hebrcro de mi l quinientos é setenta é dos. 
a ñ o s , en la foja 159, dice contra el dicho maestro fray 
Lu i s lo siguiente. 

Item dice que en la universidad de Salamanca, hay mu
cho afecto á cosas nuevas, y poco á la ant igüedad de l a 
rel igión y fee nuestra, y questo es lo principal que se debe 
remediar—Que diga y declare quien son las personas que 
tienen estas novedades para que se ponga remedio del 
todo. 

Di jo : que á los dichos tres maestros Gra ja l , León y 
Mar t ínez , ha visto este declarante afectos siempre á nove
dades en los casos que en su primero dicho y en este t i e 
ne declarados, que son hartas novedades y dignas de r e 
medio. Y entiende este declarante que si este verano p r ó 
ximo pasado no entendieran los susodichos que parescian 



mal estas novedades á otros maestros de la universidad, 
pasaran mas adelante; y ansí como entendieron que se les 
hacia rostro, se han ido deteniendo un poco. 

Y que demás desto cuando se ofrescen disputas, por la 
mayor parte los dichos tres maestros prefieren á Vatablo, 
Pagnino y sus judíos , á la t raslación Vulgata y al sentido 
de los Santos, lo cual á este declarante ofendía mucho— 
Comprobado con los originales por mi Celedón Guslin secre
tario—Con rúbrica. 

DECLARACION DE FRANCISCO CERRALVO DE AL ARGON. 

E después de lo susodicho en l a dicha ciudad de Sala
manca , á veinte é seis días del mes de diciembre de mi l i é 
quinientos é setenta y un años , ante el dicho señor maes
tro Francisco Sancho p á r e s e l o , siendo llamado, Francisco 
Cerralvo de A l a r c o n , colegial en el colegio de Cañizares 
desta dicha ciudad de Salamanca, el cual j u r ó en forma é 
promet ió de decir verdad, y entre otras cosas que dijo en 
su dicho, declaró contra el dicho maestro fray Luis de 
León lo siguiente. 

Item dijo que también ha oído decir que el maestro 
fray Luis de L e ó n , agustino, t res ladó cu romance los 
Cantaros de Salomón, que algunos tienen copias de ellos; 
é questa es la verdad so cargo del dicho juraniento, é dijo 
•ser de edad de 24 años—Comprobado con el original por mi 
Celedón Guslin secretario—Con rúbrica. 

DECLARACION DEL MAESTRO LEON DE CASTRO. 

E n la dicha ciudad de Salamanca , este dicho dia, mes 
é año susodicho, el dicho señor comisario maestro F r a n 
cisco Sancho recibió juramento del maestro León ca í ed rá -
íico de prima jubilado de g r a m á t i c a , é de edad de cerca 



cíe sesenta años ^ é habiendo jurado é prometido de decir 
verdad, entre otras cosas qne dijo en sus dichos contra 
los maestros Grajal y Mar t inez , dijo contra el maestro 
fray Luis de León de l a orden de Sant A g u s t i ^ lo s i 
guiente. 

Item dijo que también el maestro fray Luis de L e ó n , 
fraile agustino, residente en la dicha ciudad de Salaman
ca , y ca tedrá t ico en la universidad, vuelve por los maes
tros Grajal y Martinez, sustentándolos con gran pas ión; y 
ansí lo ha visto este declarante porque en disputas de l u g a 
res de profetas, que los evangelistas y el mismo Dios de
claran en los Evangel ios , ha vuelto con gran porfía que 
aunque sea ansí verdadera aquella in terpre tac ión , que tam
bién puede ser verdadera la de los jud íos , y que lo uno 
y lo otro pudo significar el profeta. Y si eso es ansí , que la 
profecía pudo significar lo uno y lo ot ro , y lo que dice el 
Apóstol , y lo que dice el jud ío ; paréscele á este declarante 
que no podian concluir nada, ni probar nada los apóstoles 
con las profecías que citaban , porque responder ía el jud ío 
" tan bien q u e r r á decir esta profecía esto como esotro, 
y no me concluís ;" y San Agust ín que dice en un lugar de 
la Escriptura puede tener muchos sentidos, paréscele que 
dice que uno determinado é cierto, y que lo dice de a lgu 
nos lugares y no de todos; y que por esto este declarante 
tiene esto por peligroso y duro, y principalmente le pa 
rejee muy áspero favorescer con tanta vehemencia las i n 
terpretaciones de judíos . Esto es lo que sabe. 

Item dijo que cuanto á l a tercera (1), que tienen poco 
respeto á los Santos Padres, sino á estas interpretaciones 
de Rabíes t y queste declarante siempre lo ha entendido 

(1) Será tercera pregunta. 
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ansí de los dichos maestros Mart ínez y Grajal , ansí en 
disputas como en p lá t i ca s , y en disputas del maestro fray 
Luis de León , aunque no tan claramente. 

Item dijo que todos los dichos tres maestros Grajal, 
fray Luis de León y Mar t í nez , le paresce á este testigo 
habelles oído porfiar y decir é defender que se pueden 
traer esplícaciones de Escriptura, nuevas, no contra la ex
plicación de los Santos , sino f m i b f , pero que aquel proe-
ter le paresce sulisticado, y questo muchas veces lo han 
disputado con este declarante. 

Item declaró haber oído á algunos estudiantes, que 
no se acuerda quienes son, que el maestro Grajal y 
M a r t í n e z , burlan de interpretaciones de Santos, y de ai-r 
gunos que lo han oído á los dichos tres maestros, sino que 
se guardan deste declarante por ser de cont rar íos pares-
ceres, y tener competencia sobrestá materia, él y los d i 
chos tres maestros, por donde su dicho dijo que se en
tienda ansí como de hombre que trae competencia sobre 
las dichas opiniones con el los; pero que dice la verdad de 
todo, y questo es ansí como lo tiene dicho: y que tam
bién les ha oído decir á algunos estudiantes que no se 
acuerda, que los dichos maestros dicen que cuando alegan 
la in terpretación de Santos, tiene el dicho maestro Mart ínez 
especialmente, por común r e f r á n , en la lengua, el sahio 
aleyorin, aludiendo á lo que dice en su l i b r o , á pares-
cer de todos, que cuando los Santos no entienden, se aco
gen á inventar a legor ías . Ansí mismo dijo queste decla
rante oyó decir á los dichos maestros Mart ínez y Grajal, 
que muchas cosas en la t ras lación Vulgata es tán mal 
trasladadas, y que el mismo maestro Grajal leyó públ ica
mente , y porfió según oyó decir , públ icamente , y se dis
putó delante deste testigo, lo cual disputó el dicho maes-



10 

Iro Grajal y fray Luis de L e ó n , y Mar t í nez , que en el 
Viejo Testamento no habia promesa de la vida eterna; 
pero habiéndolo leido públ icamente el maestro Grajal p r i 
mero que se argumentase , según ha dicho. 

Item en el según (i) dicho que declaró ante el señor 
Inquisidor Diego González, el dicho maestro León , decla
ra lo siguiente contra el dicho fray Lu i s . 

Fué l e dicho que él dice en su primero dicho, que el 
maestro fray Luis de León , fraile agustino , vuelve por los 
maestros Grajal y Mar t í nez , sustentándolos con gran p a 
sión , y que ansí lo ha visto este declarante, porque en 
disputas de lugares de profetas, que los evangelistas y el 
mismo Dios declaran en los Evangel ios , ha vuelto con 
gran porfía el dicho fray Luis diciendo que aunque sea 
verdadera aquella in terpre tac ión , que también puede ser 
verdadera l a de los j ud íos , y que lo uno y lo otro pudo 
significar e l profeta.—Que diga y declare los lugares 
particulares de la Escriptura sobre que era la dicha d i s 
puta , sobre que volvía el dicho maestro fray Lu i s por los 
dichos maestros Grajal y M a r t í n e z , y si fué en disputas 
de escuelas ó en coloquios particulares, y qué personas se 
hallaron presentes á ello. 

Dijo que esto fué en junta de teólogos en las escuelas 
en el hospital del estudio, viendo á Vatablo por mandado 
del Santo Oficio; que se devidió Vatablo por todos los 
maestros, y á este declarante cupieron los salmos ; y apro
bando los dichos maestros Grajal y Mar t ínez , y fray Lu i s , 
y Bravo y Muñón , defuntos, á Vatab lo ; este testigo dijo 
que era j u d í o , y ansí le mandaron: "pues que todos aprue
ban y vos condená i s , comenzad á dec i r : " y este decla-

(1) Será sccjundo. 
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fante escogía los lugares de los salmos, por do comenzó 
que los santos apóstoles y evangelistas declaraban, por 
acortar envites y mostrar que aquel era j u d í o , porque de
claraba los dicbos lugares como j u d í o s , y llevó allí m u 
chos libros ordinariamente para que á l a cosa que nega
sen podérselo mostrar por los libros , y convencerles con 
ellos que era judío , y ansí se lo mos t ró por todos los l u 
gares que en los salmos citan los apóstoles . E veniendo en 
aquel lugar ex ore infantium et lactentium que declara é 
cita el mismo Cristo , y mostrando por los libros que fué 
uno de los muchos milagros que Dios hizo en este suelo, 
que los niños mamantes en brazos de sus madres en el 
templo, y los niños que no sabian pronunciar claramente, 
decían Osana f l i David clara y perfectamente, y que C r i s 
to con este dicho a tapó la boca á los escribas y fariseos que 
como inquisidores le quer ían i r á la mano de que se deja
ba llamar Dios, diciéndoles: ¿no veis lo que pasa, que los 
mamantes y niños hablan lo que vosotros no entendéis?" Y 
questo quieren decir aquellas palabras, ut desiruas inimi— 
cuín et ultorem, que en hebreo está mas claro, para atajar 
á sus enemigos, y á quien le quer ía i r á la mano. Porfió de 
tal manera el dicho fray Luis que no era el sentido este 
Jeste lugar, y después de visto por los Santos que era an
sí , que para esto llevaba este declarante los dichos libros 
qne eran San Gerónimo é Sant A g u s t í n , y San Crisósto-
m o , y Cir i lo y otros Santos, porfió el dicho fray Luis que 
también podía ser verdadero el sentido de los judíos . E d i -
ciéndole este testigo que lo que allí ponía Vatablo era el 
sentido de los judíos , que él defendía; dijo este testigo que 
aunque viniesen todos los letrados del mundo, no podrían 
hacer que aquel sentido de los judíos pudiese venir ni cua
drar con la letra g r i ega , n i hebrea n i la t ina; y que sobre 
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esto esle declarante y el dicho fray Luis vinieron á malas 
palabras porque le habia sufrido este declarante una ó dos 
ycces que le habia dicho ' ' no tenéis aqu í autoridad mas 
de la que aqu í os quisiéremos dar ; " y enojado de la porfía 
el dicho fray Luis , después le dijo á este declarante que 
le habia de hacer quemar un l ibro que impr imía sobre 
E x s a h í a s , y este declarante le respondió que con la g r a 
cia de Dios que n i é l , n i su l ibro no prenderla fuego, n i 
podia ; que primero prenderla en sus orejas y linaje; y 
queste declarante no quer ía i r mas á las juntas. Y el c o 
legio de teólogos envió "al maestro fray Juan de Guevara 
y á otro maestro, á pedirle y mandarle que no fallase de 
allí porque no podian hacer nada sin las lenguas. Y sobre 
otros muchos lugares, que hubo discordia sobre que el d i 
cho fray Lu i s defendía las interpretaciones de los judíos en 
Vatab lo , ansí en los salmos como en las leciones de Job 
que reza l a iglesia en los oficios de difuntos, y en otros 
que los judíos declaraban los lugares dichos de otra mane
ra , é hac ían interpretaciones diferentes que la Vulgata , 
que tiene l a iglesia y sigue , y queste declarante r eco r re rá 
su memoria de los demás lugares que aquí apunta, y que 
allí se desputaban, é los t r a e r á por escripto y firmados de 
su nombre : y que estaban presentes el maestro Francisco 
Sancho, decano (*), del cual este declarante se quejaba á 
él mismo ¿qué como favorescia á los dichos maestros Mar-

(*) Al margen se lee: 
^ En 13 de marzo de 1372, fué examinado el maestro Fran-

« cisco Sancho sobre lo que aqui fué dado |)or conteste, callados los 
« nombres y las demás circunstancias; é dijo que se acuerda ha-
« berse hallado por presidente desle acto, y que por verlos algo en 
« cólera á todos, paró en ponerlos en paz, y no notó las dichas 
« proposiciones. Y que esta es la verdad so cargo del dicho jura-
« ineuto—Ante mí—Celedón Gustin secretario - / /a j / una rúbrica. 
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l i n c z , Gra ja l , y fray L u i s , y Bravo y Muñón? y el dicho 
maestro Sancho le respondia, que si no les favoresciese no 
vend r í an ; que callase y esperase á la postre» que perseve
rase ; que Dios le ayudarla, y ansí lo hizo el dicho maes
tro Francisco Sancho á l a postre, que cogió las determina
ciones ; y ansí se de terminó por el colegio de t eu lug ía de 
Salamanca que se p o d r á dar licencia que emprimiesen los 
comentos de Vatablo como comentos de judíos , para que 
se viese l a bajeza del entendimiento de j u d í o s ; y que los 
dichos maestros Gra ja l , fray Lu i s y Mar t ínez no quisieron 
declarar esto, á lo menos porfiaron mucho, y que cree 
este testigo que fué por permis ión de Dios que faltó el d i 
cho fray Luis de L e ó n , un día ó dos, y entonces se hizo 
l a dicha de te rminac ión ; y questaban t ambién presentes 
fray Juan de Guevara , agustino , y fray Juan Gallo, d o 
minico, los cuales estaban á l a mira en l a dicha disputa, y 
por medio destos le parece á este declarante que Dios hizo 
que se hiciese aquel decreto, porque estos volvían muy 
mucho por l a iglesia, y aun encargaron al maestro F r a n 
cisco Sancho según á este testigo le di jeron, no se acuer
da á quien lo oyó , que hiciese que se oyese á este testigo, 
porque como eran los contrarios tantos, no le dejaban ha
blar , y le encargaron l a conciencia, y aun el dicho maes
tro fray Juan Gallo salió una ó dos veces afuera á buscar 
pluma y tintero para escribir las proposiciones (*) que de
cían los dichos maestros fray L u i s , Grajal y Mar t í nez , y 

(*) Al márgen se lee: 
" E n 13 de marzo de 1572 fué exaaunado el maestro fray Juan 

« de Guevara, y preguntado general y particularmente sobre lo 
« que es dado por conteste ; dijo que ia disputa fué muy reñida 
« entre todos y que no paró en las proposiciones que los dichos 
«maestros dijeron.—Ante mí—Celedón Gustin, secretario.—Jíat/ 
«no rúbrica. 
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luego se tornaban porque son astutos. Y que de las propo
siciones que decian no se acuerda en particular por ser 
tantas, mas de que le ofendian, y que se remite en ellas 
al dicho maestro Ga l lo , que podria ser las hobiese es-
cripto. 

Fué le dicho que en su declaración dice que los maes
tros Grajal y Martinez tienen poco respeto á los santos 
Padres , sino á estos I l a b í e s , y que lo ha entendido de 
ellos, ansí en disputas é plát icas, y en disputas del maestro 
ft-ay Luis de L e ó n : que diga y declare quienes estaban 
presentes á las dichas disputas y qué tantas veces se lo 
o y ó , y qué tanto tiempo ha ; y que también dice que el 
dicho maestro fray Luis de León disputaba lo mismo: que 
diga las personas que se hallaron presentes, y el tiempo 
que ha que pasé , y en qué partes. Di jo : questo sintió este 
testigo á su parecer en las dispustas que han tenido en el 
colegio de teó logos , ansí en las escuelas como en el hospi
tal del estudio, y en casa del maestro Francisco Sancho, 
tratando de cosas encomendadas por el Santo Of ic io , y 
que en estos casos no se osan los hombres demostrar á la 
clara , sino que hablan con recato, y dicen sus intencio
nes, y columbrean, y que no solamente este declarante fué 
sospechoso muchas veces en estes juntas, pero que s in
tió que lo fué el dicho maestro fray Juan Gallo y frav 
Juan de Guevara , porque hablando los dichos maestros 
frailes con este declarante que habia disputado con los 
sobredichos, mostraban no estar satisfechos de los dichos 
maestros Grajal y Mart ínez y fray Luís de L e ó n , de aque
llo que decian y defendían ; y sobresto este declarante 
tiene dicho que el dicho maestro Gallo salió por tintero y 
pluma para escribir las cosas que sobrestá materia le es
candalizaban , que quizá se acordará de algunas , y que 
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csio habia pasado de cuatro años á esta parte, poco mas 

ó menos. 
Fué le dicho que también dice en su dicho que ha oido 

decir á los dichos maestros Gra ja l , Martinez y fray Luis 
de L e ó n , que se pueden traer csplicaciones nuevas de E s -
cripturas , no contra l a explicación de los Santos, sino 
pr<xter, y que esto lo han disputado con este declarante 
muchas veces: que diga y declare cuantas veces lo han 
disputado con este declarante, y de qué tiempo á esta par
te, y si ha seido en escuelas ó en coloquios particulares. 
Dijo que dice lo que dicho tiene en la pregunta antes desta, 
y que ha seido de cinco ó seis años á esta parte, y dende 
a r r iba , en presencia de los perlados questuvieron en esta 
ciudad. E n el concilio tuvo el dicho maestro Grajal unas 
conclusiones que contenian defensión de lo escripto en he 
breo, que no estaba errado, y que l a t ras lación de los Se
tenta in térpre tes que estaba errada, y que no convenia 
con el hebreo, donde dijo que era notorio que ex ulero ante 
luciferum, genui íe , que no estaba bien, y que fecit angelos 
suos spiritus que cita San Pablo, que no estaba b ien , y 
otros lugares ansí de que no se acuerda; pero qucsto que 
él convidó á este declarante que armase estudiantes para 
que se averiguase la verdad, y que el dicho maestro G r a 
j a l convidó para esto muchos obispos, y que allí se ave r i 
guó nuestra verdad católica. E claramente dijeron á este 
declarante , y entre otros el dicho maestro Juan Gallo, que 
le habia de cortar las uñas hasta hacerle correr sangre; y 
que en lo demás habia hecho maravillosamente su Oficio, 
queriendo decir por las uñas que era este declarante áspero 
porque les decia que era aquello de judaizantes, y que no lo 
decia por ellos, sino porque defendían las cosas de judíos ; 
y que el dicho Grajal quedó con su sentencia que la l e -



16 

Ira hebrea estaba mas verdadera que l a de la iglesia en 
los dichos dos lugares, en cuanto á este testigo le p á 
reselo. 

Item dijo que el dicho maestro fray Luis de León 
tuvo otro acto por la mañana y por la tarde por el d i 
cho tiempo sobre defender la letra hebrea sobre ciertos l u 
gares de la Escr iptura , que no tiene memoria; y que este 
testigo como le arguyese á la mañana toda porque el maes
tro Francisco Sancho como decano le hizo que respondie
se, que él no quer ía responder; que bastaba haber respon
dido á este declarante una hora; y á la tarde también ha
biéndole apretado este declarante mucho , se puso el dicho 
fray Luis contra este declarante y contra su obra diciendo 
que cor rompía la letra hebrea, y que si no se enmendaba 
que hab ía de dar queja al Santo Oficio, y que el lugar 
e r a : JDeleamus justum quia iniitilis est nohis (1), porque 
este testigo decia que era cosa común en hebreo haber 
é a s liciones con mudanza de una letra , y que ansí estaba 
muy buena l a dicha letra Dilixcmus justum etc. (2) que 
tiene la iglesia , y también l a letra de San Gerónimo. Y 
fué l a dicha disputa de tal calidad que salidos de allí dije
ron á este declarante muchos estudiantes, que de los nom
bres de ellos no se acuerda, mas de «pie fué uno de ellos 
D . Bernardino de Mendoza, hijo del Marqués de Monde-
jar , que ¿ p o r qué no le habla armado á él pues era del 
bando de Jesucristo? y que otra vez que le armase si se-

(1) El origina] dice Deleamos ; pero téngase entendido que en el 
Ji-bro de la Sabiduría cap. 2, v. 12, qnie creemos es el pasaje á que. 
se alude, se lee en la Vulgata : circumvmiamus ergojustum, quo-
niam inutilis est nobis, y eu ?a versión de los Setenta: Circumve-
fttamtis autem justum, quoniam inutilis nobis est. 

(2) Este dilixemus , que es yerro del que escribió la declara
ción , será el Delmmus de mas arriba. 
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mejantes conclusiones pusiesen, <jae él trataria aquellos 
maeslrillos etc. 

Fuclc dicho que tanihien dice que ha oído decir á los 
dichos maestros Mart ínez y Grajal, que muchas cosas es
t á n mal trasladadas en la edición Va lga ta : que diga é de
clare qué lugares dijeron que estaban mal traducidos y en 
qué partes lo dijeron y si estaban presentes los dichos 
maestros, y qué personas estaban presentes, é si lo dijo 
cada uno dellos por sí ó juntos. 

Dijo que una de las cosas que sustentaron los dichos 
maestros Grajal y fray Lu i s fué esto, y que dice su culpa 
este declarante , que porque el maestro Francisco Sancho 
le e s t o r b ó , tomando la mano á a rgü i r sobresto contra Gra
ja l , habiéndole rogado este declarante que le dejase aquel 
dia que era suyo , no le quiso por esto ayudar , pudiéndolo 
hacer muy b ien , y defender aquellos lugares , aunque no 
se acuerda qué lugares eran, y ansí ios defendió el dicho 
maestro Sancho. 

Item le fué dicho que en su declaración dice que ha 
oido decir públ icamente que los maestros Mar t ínez , Grajal 
y fray Luis de León , dicen que en el Testamento Viejo no 
había promesa de la vida eterna; é que primero lo había 
leído el maestro Grajal i que diga y declare si se acuerda 
quien lo dijo, y cuanto tiempo ha , y quienes estaban pre
sentes. 

Dijo que este testigo oyó decir á estudiantes, de cuyos 
nombres no se acuerda , quel dicho maestro Grajal lo ha
bía leído en las escuelas, en su lición de Bib l ia , los cuales 
estudiantes lo dijeron á Ga l lo , y el dicho Gallo lo reprobó 
en su c á t r e d a ; y el dicho Grajal como lo supo , to rnó á de
cir que debía tener crédi to él que hab ía tantos años que 
leía Escriptura ; y que ya que lo preguntasen, lo pregun-

TOMO X . 2 



18 

tasen á quien sabia Esc r ip lu ra , que eran los maestros 
fray Luis de León y Martinez , como hombre que quer ía 
persuadir que entre ellos estaba el entendimiento de la Es -
cr iptura , é no entre otros; y de esto hubo disputa para 
averiguarse en el colegio de teólogos en el hospital de las 
escuelas, a l llamamiento del decano, y que al l í , por Sant 
Agust ín y San Gerónimo de quien ellos se ayudaban, este 
declarante most ró lo contrario, y otros señores teólogos, 
por lugares de Escriptura, y ansí se al lanaron; y questa es 
la verdad é lo que sabe so cargo del dicho juramento; y 
que no lo dice por odio n i mala voluntad , sino en favor 
de l a religión-—El maestro León de Castro. 

DECLARACION DEL BACHILLER PERO RODRIGUEZ , ALIAS DOTOR 
SOTIL. 

E n la dicha ciudad de Salamanca, á veinte é nueve 
días del mes de diciembre del año del nascimiento de nues
tro Señor Jesucristo, de mil i é quinientos é setenta é dos 
a ñ o s , el dicho Señor maestro Francisco Sancho, en p re 
sencia de mí Pero de Parada , notario apostól ico, hizo p a -
rescer ante sí al bachiller Pero R o d r í g u e z , teólogo estu
diante en el estudio é universidad desta dicha ciudad, é ve
cino é natural del la , del cual recibió juramento en forma 
debida de derecho por Dios nuestro Señor , é por los San
tos cuatro Evangelios en que puso su mano derecha, de 
decir verdad de lo que supiere é le fuere preguntado; é 
dijo ser de edad de mas de treinta años , y entre otras co
sas que dijo en su dicho dijo contra fray Luis de León , 
fraile agustino lo siguiente: 

F u é preguntado en particular si sabe ó ha oído decir 
que alguno haya dicho esta proposición : Canticum canti-
corum est Carmen amalorium Salomonis ad F i l i am Phara-
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oms, el contrarium esi / ,u í i íe .=Dj jo que lo (fue sabe d i s t á 
pregunta es que oyó decir este declarante al padre maes
tro fray Luis de León , fraile de Sant Agust ín desta c i u 
dad , que Canticum canticorwn ad litteram intelligitur pro-
ff ié de Salomone ad mam uxorem. Mas dijo que le pares-
ce que ha oido decir á otras personas, cuyos nombres no 
se acuerda, que el dicho fray Luis ha escripto ó el me sino 
texto ó los comentos del Cántico de Salomón en romancé ; 

Fué le dicho que en su dicho dice que el maestro fray 
Luis de León dice que el cánt ico canticorwn se entiende 
de la muger de Salomón á la le t ra : qüe diga y declare qué 
tantas veces lo dijo, é qué personas estaban presentes , é 
cuanto tiempo ha que pasó , y en qué partes lo declaró . 

Dijo que una vez se lo oyó distintamente , veniendo 
de Sant Agustin á las escuelas , y venia un fraile con él, 
que no se acuerda quien era ; y habia Como tres años que 
p a s ó , y que otras veces le paresce haberlo entendido v u l 
garmente de muchas personas cuyos nombres no se: 
acuerda. 

Item dijo que también se acuerda qüe hab rá como cua
tro años , poco mas ó menos , que estando el maestro fray 
Luis de León en las escuelas mayores, frontero del genera! 
de t e u l u g í a , con un estudiante al cual le estaba diciendo 
tina dotrina de la cual le paresció á este testigo que se s i -
guia que sola la fe justificaba, ó por cualquier pecado mor
tal se perdía la fe, ó otro error; empero que este testigo 
mas se afirma que era tino de los primeros, y este testigo 
le fué á la mano al dicho maestro, y le dijo, no diga 
V . P . eso, porque se sigue cosa peligrosa, diciéndoselo 
porque era he re j í a , y estonces él calló y se en t ró á leer; é 
que esta es la verdad é lo que pasa so cargo del juramento 
que tiene hecho * 
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Item dijo que por el tiempo que estuvo aquí el concilio 
provincia l , el dotor Grajal hizo un acto menor de Bibl ia y 
sustentó á l o que me paresce, que el concilio Tridentino no 
liabia difinido como de fe que la edición Vulgata de la B i 
blia era la mejor , sino que solamente la liabia aprobado 
como mejor entre todas ; y parésceme que el maestro fray 
Lu i s de León én el mismo acto lo defendió. 

Item dijo que demás de lo que dicho tiene, declara que 
oyó decir al maestro fray Lu i s de L e ó n , h a b r á cuatro años , 
poco mas ó menos tiempo , leyendo por el maestro Mancio 
en el general, en presencia de sus oyentes, que no era de 
fe que nuestra Señora la V i rgen Mar ía nunca pecó v e n i a l -
mente; é habiendo acabado de leer, a rguyéndole este de
clarante sobre e l lo , lo defendió y tornó á decir , y que no 
se acuerda los que estaban presentes: y que esta es la ve r 
dad so cargo del dicho juramento. 

U E C L A R A C I O N DEIi B A C H I L L E R ANTONIO F E R N A N D E Z D E 

S A L A Z A R . 

Después de lo susodicho en la dicha ciudad de Sa l a 
manca , á veinte é nueve dias del mes de diciembre del año 
del nacimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil i é q u i 
nientos é setenta é dos a ñ o s , el dicho Señor y maestro 
Francisco Sancho hizo parescer ante sí al bachiller A n t o 
nio Fernandez de Salazar, estudiante en la universidad de 
Salamanca en compañía del maestro León de Castro, y 
que es de edad de veinte é cuatro años , poco mas ó menos 
tiempo, y entre otras cosas que dice, dijo en su dicho c o n 
tra fray Lu i s de León lo siguiente. 

Item dijo que le paresce á este declarante que ha oido 
decir anda una exposición de los Cantares en romance, 
muy tenida y estimada, en nombre del maestro fray Luis 
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de León del moneslerio de Sant Agus t ín desta ciudad, ia 
cual este declarante no ha \ is to; y así mismo suplica este 
declarante á los dichos Señores Inquisidores l a vean, por
que un estudiante que se llama Vi l los lada , que vive una 
casa adelante del general donde lee el maestro Salazar 
g ramát i ca , le dijo que él l a habia trasladado , y que era 
muy buena, y que declaraba todos aquellos requiebros 
en e s p a ñ o l , y de uno se acuerda que le dijo que l i t e r a l 
mente era de Salomón á una hija de un R o y , lo cual á 
este declarante no c o n t e n t ó ; y ansí mismo ha oido este 
declarante que anda otra exposición de los Cantares en 
romance, que aunque dicen que l a hizo el dicho fray Luis 
de L e ó n , este declarante ha oido decir a l canónigo Cas 
tro de Burgos , que no era suya , sino de otro fraile agus
tino, cuyo nombre no sabe; que ansí mismo este decla
rante ha visto unos papeles de dicho fray Luis de León , 
sobre traslaciones de la Escr iptura é lugares de l a E s -
criptura que paresce se contradicen: desea este declarante 
se viesen, é que esta es l a verdad, é lo que sabe so cargo 
de dicho juramento. 

Euéle dicho que ansí mismo declara en su dicho que 
ha visto unos papeles de fray Luis de L e ó n , sobre t ras
laciones de Escriptura que le paresce se contradicen, y 
desea se viesen: que diga y declare quien tiene estos p a 
peles y escripturas destas traslaciones que dice se contra
dicen , y también declare si tiene memoria de los lugares 
que se contradicen, y en qué le han ofendido. 

Dijo que los lugares son algunos de los actos de los 
apóstoles , que paresce que se contradicen unos á otros, 
de la Escr iptura , y el dicho maestro fray Lu i s de León 
los reconciliaba; y que lo que ofendió á este declarante 
fué que trataba mal de la in te rpre tac ión de los Setenta 
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in té rp re tes , diciendo que muchas cosas tradujeron mal los 
Setenta in té rpre tes de hebreo en gr iego, é si no se en 
gaña que decía que no habian entendido bien la lengua 
hebrea; y que no se le acuerda de mas sobre esto, ni 
quien tenga los dichos papeles , porque donde los vio fué 
por medio de D . Hernando de A r a g ó n que era hijo del 
Duqug de Vil lahermosa, que cree está en Zaragoza. 

DECLARACION DE DON ALONSO DE FONSECA. 

E n la dicha ciudad de Salamanca, á trece dias del mes 
de marzo del dicho año de setenta é dos a ñ o s , ante el 
Señor Inquisidor licenciado Diego González, páreselo sien
do l lamado, é j u r ó en forma, é promet ió de decir v e r 
dad , D . Alonso de Fonseca, vecino de la ciudad de Sa la 
manca , y de edad de cuarenta é cuatro a ñ o s , poco mas 
ó menos tiempo. 

F u é preguntado si sabe ó presume l a causa para que 
ha seido llamado : dijo que no. 

Fué l e dicho si sabe que algunas personas hayan hecho 
ó dicho algunas cosas que sean contra nuestra sane ta fee 
ca tó l ica , é ley E v a n g é l i c a : dijo que no lo sabe. 

Preguntado si ha oido á alguna persona decir que la 
opinión é opiniones que cierta persona tenia , también 
las t en ían otras ciertas personas; que declare qué op i 
niones eran , y qué personas eran las que las ten ían . 

Dijo que h a b r á año y medio , poco mas ó menos t iem
po , que era en tiempo que se veía un l ibro de un fraile 
francisco por comisión del Santo Oficio ; le dijo el maestro 
Grajal que fray Luis de L e ó n , y Mart ínez el hebreo, y 
él habian defendido y porfiado contra fray Juan Gallo y 
fray Bar tolomé de Medina y el maestro L e ó n , ciertas opi-
piones que estaban en el dicho libro del fraile francisco, y 
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que no se acuerda qué opiniones eran , mas de que un dia 
por el dicho tiempo le dijo á este declarante el dicho maes
tro Grajal que en conclusiones en las escuelas hahia hahido 
gran porfía entre el susodicho y fray Lu i s de León , con los 
dichos frailes , sobre cual de las traducciones de la Esc r ip -
tura se hahia de seguir , y que él y el dicho fray Lu i s de 
León tenian la de San Gerónimo , y los dichos frailes do
minicos y el maestro León la Vu lga ta . 

Item le dijo mas el dicho maestro Gra ja l , que los d i 
chos frailes dominicos le alegaban el concilio, diciendo que 
aprobaba la Vulgata t radición (1), y este declarante le dijo 
que qué respondían al conci l io , y el dicho Grajal le res
pondió que sobre la in terpre tac ión y declaración del con
cilio hablan seido las voces, y este declarante dijo ' ' pues 
t r áyanme el concilio," y se lo trajeron, y este declarante 
vió el dicho concilio, y le páreselo que tenia la parte de 
los dominicos el maestro L e ó n , é se lo dijo al dicho maes
tro Gra ja l , y él le dió ciertas evasiones de que no se 
acuerda, y que no se acuerda quienes estaban presentes, 
mas de que pasó en el aposento donde come este decla
rante. E que esta es la verdad, é lo que sabe : no se acuer
da de otra cosa so cargo de dicho juramento. Encargóselc 
el secreto é promet ió lo . 

D E C L A R A C I O N D E F R A Y J U A N G A L L O . 

E n la dicha ciudad de Salamanca, á trece dias del d i 
cho mes de marzo del dicho a ñ o , ante el dicho Señor In
quisidor licenciado Diego González, paresció siendo l l a 
mado, é j u r ó en forma é p rome t ió de decir verdad, el 
maestro fray Juan Gallo dominico y maestro en santa 

(1) Será: iraducion. 
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(lieulugía, morador eu el moneslorio de Sanlislevan de Sa
lamanca, y cat redát ico de Iheu lug í a , de edad de c iu -
cuenta a ñ o s , poco mas ó menos tiempo. 

Preguntado si sabe é presume la causa para que lia 
seido l lamado: dijo que no lo sabe si no se le dijese. 

E preguntado sobre lo que es dado por conteste , ca
llados los nombres y las demás circunstancias, dijo que se 
acuerda que de tres años á esta parte, en algunas congre
gaciones de teólogos que se han tenido sobre la correcion 
de algunos libros que se han corregido por el Santo Oficio, 
este declarante ha oido decir y afirmar á los maestros G r a -
j a l , fray Lu i s de León y Mar t í nez , que aunque sea ver 
dad el sentido en que traen los Apóstoles y Evangelistas 
los lugares que alegan del Viejo Testamento , que también 
puede ser verdadero y proprio el sentido que dan los j u 
díos , aunque sea diferente; y que aunque es verdad que 
se halló á todo lo que es dado por conteste , y quiso escri
bir algunas cosas que allí se decían por los dichos maes
tros por no parescerle b ien ; pero que como vieron que 
este declarante se a lborotó contra ellos, y lo quer ía escri
bir , se retiraron de lo que decían , y con esto , y por es
tar presente el maestro Francisco Sancho como decano y 
comisario, no hizo particular memoria dello, y que no se 
acuerda sobre esto de otra cosa. 

B E C L A R A C I O N D E F R A Y G A S P A R B E ÜCEDA. 

E n la ciudad de Salamanca á treinta días del mes de 
marzo de mi l i é quinientos é setenta é dos años , ante el Se
ñor Inquisidor licenciado Diego González pareció sin ser 
llamado fray Gaspar de Uceda , de la órden de los meno
res, morador en San Francisco de Salamanca , de edad de 
mas de cincuenta años é j u ró en forma é promet ió decir 



verdad, y entre otras cosas que dijo en su declaración con
tra el maestro Graja l , dijo contra el maestro fray Lu i s de 
León lo siguiente : 

Item en el año de 1571 por mayo , un estudiante ba
chiller en t l íeulugía por nombre Francisco Cerralvo de 
Ala rcon , que al presente es colegial en el colegio de C a 
ñizares dcsta universidad de Salamanca , me dio un m e 
morial de las siguientes proposiciones, las cuales defen
día Grajal y sus consortes: la primera , que en n i n g ú n 
lugar del Testamento Viejo habia mención de la g l o 
r i a . L a segunda, que los Cantares de Salomón era car
men amatorio. L a tercera, que Sant A g u s t í n no habia sa
bido Escriptura. Y o dije entonces á este estudiante que de 
la manera que estos maestros declaraban la Escr iptura , 
bastaba sola g ramát ica para entenderla, y que no seria ne
cesaria theu lug ía . A esto me respondió que ansí lo afirma
ban los sobredichos maestros—Yo entonces le dije que me 
parec ía error y contra la Escr iptura , porque si con sola 
g ramát i ca se podía entenderla Escriptura,» un infiel la po
dr ía entender , y que no seria necesaria lumbre sobrenatu
ral para entenderla, lo cual es contra lo que es tá escripto 
Lucae c. 24, v . k $ . Aperuit i l l is semum ut intelligerent Scrip-
luras , porque si l a noticia sola de las lenguas bastara, no 
fuera necesario comunicar á los apóstoles el Esp í r i tu Santo 
para entender las Escripturas, et Esaioe, c. 7 , v . 9. Nis i 
crederitis, non inteligilis (1), y le dije que este espír i tu 
está en la iglesia y en los concilios para poder entender la 
divina Escriptura. Después de esto a g u a r d é á que el maes
tro Grajal viniese á San Francisco y le dije como tenia yo 
noticias que él había dicho las sobredichas proposiciones, 

( 1 ) La Yulgata dice : Nisi credideritis, non permanebiíis. 
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y negómelas todas, excepto la primera que es de no haber 
en el Testamento Viejo escriptura para probar la gloria, 
y mostróme á Santo Tomas sobre San Pablo que lo decia 
ansí . Y o le respondí que Esaias , sesenta é cuatro, hablaba 
de la gloria cuando dijo: " Swculo non audierunt, ñeque 
auribus perceperun í : oculus non vidit , Deus ahsque le, qucv 
proeparasíi expcclaniibus te. Respondióme que hablaba 
Esaias de los bienes temporales: yo le dije que no hablaba 
sino de los eternos, y probéselo con San Pablo i .* ad C o 
rintios 2 donde alega el apóstol este mesmo lugar de 
Esaias para probar el premio eterno prometido á los jus
tos, Acabado esto me p regun tó que le dijese mi parecer en 
lo que debia hacer: yo le respondí que satisficiese destas 
cosas al maestro fray Bar tolomé de Med ina , dominico, y 
que dejase la c á t r e d a , y se fuese á su iglesia. Esto me 
acuerdo haber pasado con el maestro Gra ja l , y que esta 
es la verdad so cargo del dicho juramento — Fray Gaspar 
de Uceda — Comprobada con el original por mi Celedón Gus-

tin , secretario—Hay una rúbrica. 

D E C L A R A C I O N D E F R A Y V I C E N T E H E R N A N D E Z E N G R A N A D A . 

E n Granada á veinte y ocho dias del mes de abril de 
mi l é quinientos y setenta y dos años , estando los S e ñ o 
res Inquisidores licenciados D , Diego González , obispo 
electo de A l m e r í a , y Andrés de A l a v a , en la audiencia del 
Santo Of ic io , á la hora de la mañana , pareció sin ser l l a 
mado , y j u r ó en forma de derecho so cargo del cual pro
metió decir verdad , fray Vicente Hernández , predicador, 
fraile profeso, presentado en el órden de Santo Domingo 
de Santa Cruz la Rea l desta dicha cibdad , de edad de 
treinta y siete años . 

Dijo que el padre prior del dicho convento de Santa 
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Cruz el Real desta dicha cibdad , dijo á esle declarante si 
hubiese este declarante á su mano una exposición literal 
de fray Luis de L e ó n , fraile de Sancto Agust in , c a thed rá -
tico de Durando en l a universidad de Salamanca ; que este 
declarante dijo al dicho prior que se l a hahian de traer, 
que la trajese y exhibiese en este Santo Oficio , y así este 
declarante la buscó y la hubo por in te rces ión del l i c en 
ciado Juan N u ñ e z , clérigo de esta cibdad , y ansí l a hubo 
del licenciado Sunio Campo, c lér igo capel lán en l a iglesia 
mayor desta cibdad, l a cual es tá escripta en cinco cuader
nos , los cuatro primeros á dos pliegos cada uno , y el 
quinto á tres pliegos, y todos ellos son de cuarto de p l i e 
g o , y el postrero tiene la ú l t ima hoja en blanco. E n el 
primero que empieza diciendo: ' ' Ninguna cosa es mas 
propia á Dios que el amor , " y acaban los dichos cuader
nos: " A quien propiamente y solamente se debe toda glo
r ia por todos los siglos de los siglos, amen. Laus Deo 
amen J e s ú s . " 

Preguntado dijo que no sabe n i conoce de qué letra 
está escripta la dicha exposición. 

Preguntado qué siente de l a dicha exposición si acaso 
la ha leido y pasado, dijo : que la hahia leido toda con el 
mayor cuidado que le fué posible , y le parece que toda la 
exposición es una carta de amores sin n i n g ú n esp í r i tu , y 
casi nada difiere de los amores de Ovidio y otros^poetas, y 
finalmente indigna de llamarse exposición de sagrada E s -
cr ip tura , demás de los atrevimientos en reprehender la 
t raducción y el in té rp re te de la Vulga ta , diciendo haber 
trasladado en algunas partes lo que á él le p a r e c i ó , y no 
lo que hallaba en el hebreo según l a propiedad de aquella 
lengua, como aparece en el cuaderno pr imero , en el fin 
de la cuarta hoja y principio de la quinta donde comien-
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za: " E n este lugar hay difcreiicia entre los que escri
ben etc." , y en el cuarto cuaderno al fin de la tercera hoja 
y principio de la cuarta, desde aquel lugar que comien
za: " Donde dicen que me hacen fuerza ó me vencie
ron etc." E n esta exposición parece que pretende seguir 
por sentido li teral la anotac ión primera de Francisco de 
Vatablo en la Bibl ia de Roberto E s t é p h a n o . E n este lugar 
donde dice qne la historia y letra de los Cantares son los 
amores de Salomón con su esposa, hija de F a r a ó n , rey de 
Egipto , y que en estos amores pre tendió el Esp í r i tu 
Santo declarar los amores de Cristo con su iglesia en sen
tido espir i tual , él no pretende seguir por estar (1) del 
escripto mucho, solo quiere declarar la corteza de la 
letra como parece en la primera hoja en el p r ó l o g o , y 
que le parece no se debia permitir que este anduviese en 
romance, especialmente en manos de mugeres, á quien 
parece ser escripia esta exposición. 

Preguntado si sabe ó ha oido deci r , ó leido ó tenido 
otra alguna escriptura del dicho fray Lu i s de León , ó sabe 
quien la tenga y en cuyo poder e s t é ; dijo que algunos 
cartapacios de teología escolástica ha oido decir que los 
tienen algunos del collegio de Sancta Caterina desta d i 
cha cibdad; pero que en particular no sabe cual de los co-
llegiales los tiene, y que una relación de sentidos de la 
sagrada Escriptura que el dicho fray Lu i s de León leyó en 
Salamanca, le dijeron á este declarante se habia t ra ído de 
Salamanca al Rmo. Sr . arzobispo de Granada, para que 
la leyese y cualificase, y que esto se lo dijo el dicho l i 
cenciado Juan Nuñez y fray Pedro Arias predicador en el 
monasterio de Sancto Agustin ; y que asimismo el prior de 

(1) Quizá distar. 
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las monjas de Santiago desta dicha cibdad, qne no sabe su 
nombre , le dijo que sabia desla re lac ión , y que la busca-
r ia y la daria á este declarante; y que esto tiene que de
cir y sabe , y es la verdad , y p romet ió el secreto , y que
daron los dichos cinco cuadernos en este Sancto Oficio por 
mandado de los dichos Señores Inquisidores. Pasó ante mi 
Pedro de Mansil la secretario—-Hay una rúbrica—Sacado del 
l ibro sexto de testificaciones á fojas ciento y trece, por mí 
el dicho Pedro de Mansil la secretario, y va concertado con. 
el original=IIay una rúbrica. 

Treslado de un capitulo de una carta del Consejo de S. M . 
de la Sancta y General Inquis ic ión , que se escribió cuando 

se envió esta testificación, que es del tenor siguiente (*) 

Los Inquisidores de Granada han enviado aquí los pa
peles que son con esta, que fray Luis de León preso en las 
cá rce l e s , hizo en romance, sobre los Cantares, y ansí 
mismo una testificación que fray Vicente H e r n á n d e z , do
minico , hizo sobre los dichos papeles, para que se junten 
con los demás del dicho fray L u i s , y se califiquen, para 
lo cual ha parescido llaméis Señores calificadores de todas 
las ó r d e n e s , concurriendo en ellos las partes de limpieza 
que se requieren, y siempre nos avisaré is del estado de su 
causa. Guarde nuestro Señor etc. E n Madr id 31 de mayo 
de 1572—-El licenciado D . Rodrigo de C a s t r o — E l obispo 
de Segorbe—El licenciado Velarde—Comprobado con el 
original por mí Celedón Gustin secretario—Hay una rú
brica. 

A l margen se lee lo siguiente. 

Este reo tiene recusadas las órdenes de Santo Domin-

( 1 ) Esta carta del tribunal de la Suprema parece dirigida á la 
Inquisición de Valladolid. 
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go y San Gerónimo, como paresce por su recusación que 
está adelante." 

R A T I F I C A C I O N DE F R A Y V I C E N T E H E R N A N D E Z . 

E n Granada á dos de abril de mi l i y quinientos y se
tenta y seis a ñ o s , estando en la audiencia de la m a ñ a n a 
del Santo Oficio los señores Inquisidores Doctores Messía 
y Romano, y licenciado Mogrovejo, y por religiosas per
sonas que tienen jurado el secreto, fray Bal thasár de Va4-
lenzuela, y fray Pedro de Cari) a ja l presbí teros de la or
den de Sancto Domingo, paresció siendo llamado , y déí 
fué recibido juramento en forma de derecho, so cargo del 
cual p romet ió decir verdad, fray Vicente H e r n á n d e z , pre
sentado de l a orden de Sancto Domingo, residente en el 
convento de Sancta Cruz desta ciudad de Granada, de 
edad de mas de cuarenta años . F u é le dicho si tiene noti
cia de haber testificado en este Sancto Oficio, ó declarado 
alguna cosa contra alguna persona. 

Dijo que habia cuatro años que declaró en este Sancto 
Oficio ciertas cosas contra el maestro fray Lu i s de León 
de l a ó rden de Sant Agust in , las cuales refirió en sustan
c i a , y pidió se le leyesen. 

Fué le dicho que se le hace saber quel fiscal deste Sanc
to Oficio le presenta por testigo contra el dicho frav Luis 
de León ; que esté atento, y leérseleha stt dicho para que 
vea si tiene en él que enmendar, añadir ó quitar, lo haga, 
y se afirme y ratifique en lo que fuese verdad, porque lo 
que ahora dijere, p a r a r á perjuicio al dicho fray Luis de 
León . Y luego fué leido al dicho fray Vicente Hernández 
lo que testificó y declaró en este Sancto Oficio , en veinle 
y Ocho dias del mes de abril l de mi l i y quinientos y seten
ta y dos a ñ o s , ante los señores Inquisidores licenciados 
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D . Diego González obispo de Almer ía , y D . Andrés de A l a -
va , todo ello de verbo ad verhum i s e g ú n que pasó y es t á 
escripto en el libro sexto de testificaciones deste Sancto Of i 
c i o , de letra de Pedro de Mansilla notario del Secreto, 
ante quien parece que pasó la dicha testif icación, h a b i é n 
dolo oido y entendido, á lo que dijo el dicho fray Vicente 
H e r n á n d e z . 

Dijo que todo lo que le fué leido, es lo mismo que este 
di jo, y testificó contra el dicho maestro fray Lu i s de 
L e ó n , y está bien escripto , excepto que donde dice dos 
veces relación, ha de decir relecliont y con esto está bien, 
y no tiene en todo ello otra cosa que enmendar, añadi r n i 
quitar , porque así como está escripto y le ha sido leido, 
lo dijo este testigo, y es verdad y en ello se afirmaba 
y af i rmó, ratificaba y ra t i f icó , y siendo necesario lo 
decia de nuevo, y lo dirá siempre que se le pidiere c o n 
tra el dicho fray Luis de L e ó n , y que nO lo dice por odio. 
Encargósele el secreto y p romet ió lo—Ante m í — P e d r o del 
Valle Vi l l amañan , secretario—Hay una rúbrica. 

Testigos que declararon en Val ladol id . 

B E C L A U A C I O X D E F R A Y G A B R I E L D E MONÍOVA 4 

E n Valladolid á primero dia del mes de agosto de mií é 
quinientos é setenta y dos años , estando los Señores Inquisi
dores licenciados Diego González é Francisco Realiego en 
la audiencia de la m a ñ a n a , paresció l lamado, é j u ró en 
forma, y promet ió de decir verdad, fray Gabriel de Monto-
va agustino, prior de Sanct Agust in de la ciudad de T o l e 
do , de edad que dijo ser de cincuenta y tres años poco 
mas ó menos. 

Preguntado si sabe , ó presume la causa porque ha 
sido llamado : dijo que no lo sabe. 
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Fué le dicho si sabe que alguna persona haya dicho, ó 
hecho alguna cosa que sea contra nuestra sancta ice c a t ó 
lica , ó consul tádola. 

Dijo que no se acuerda, si ya no fuese sobre que fray 
Luis de León envió á Sevilla á fray Francisco de Arboleda 
que consultase l a opinión que tiene sobre la Vulgata , que 
es que algunas cosas de l a Vulgata podrian estar mejor 
trasladadas ó traducidas, como se contiene en su lectura, 
porque no hizo mas de verlo una vez, y el dicho fray F r a n 
cisco de Arboleda dijo á este declarante que lo habia con
sultado en Sevil la con el maestro fray Juan de Espinosa, 
fraile dominico, y con el doctor P a l m a , y con Aguayo re
gente del colegio de los dominicos, y con el doctor Esidro 
de la Cueva , racionero de Sev i l l a , que está en R o m a , y 
con el doctor Zumel , y con fray Josephe de Herrera , frai
le augustino, y le dijo á este que algunos habian firmado, 
que fueron fray Juan de Espinosa, dominico, y el maes
tro Palma, y fray Josephe de Her re ra , l imi tándolo , y que 
este no se acuerda de la l imi tac ión , y que los demás no 
quisieron venir en su op in ión , y que á este declarante le 
paresció muy mal que tratase el dicho fray Luis de León 
lo sobredicho, porque si se da licencia á decir que en 
la Sagrada Esc r ip íu ra está a lgún vocablo traducido , que 
estaria mejor de otra manera, es abrir la puerta para ma
yores danos. 

Item dijo que este declarante ha oido decir , no se 
acuerda á qué personas, que el padre de dicho fray Lu i s 
de León le dejó muy encargado que fuese muy obediente 
á sus prelados, y que siguiese la opinión común en las l e 
tras: y que esta es la verdad so cargo del dicho juramento. 
Encargóse le secreto y prometiólo.—-Ante m í — O s o r i o — 
Hay una rúbrica. 
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OTRA DECLARACION DE FRAY GABRIEL DE MONTO YA. 

E n Valladolid á dos días del mes de agosto de mi l i y 
quinientos y setenta y dos años , estando los Señores I n 
quisidores licenciado Diego González é Francisco Realiego 
en la audiencia de la m a ñ a n a , paresció llamado , é j u ró en 
forma, y promet ió de decir verdad el dicho fray Gabriel 
de Montoya , augustino. 

Preguntado dijo que estando este declarante en S e v i 
l l a , vino á este fray Francisco de Arbo leda , y manifestó 
á este un A gnus Bel que le liabia dado otro fraile del mes-
mo convento, y este le dijo ¿qué cómo liabia recebido el 
dicho .4 y ñ us Del del dicho fraile , sin haber pedido l i c e n 
cia á este declarante el otro fraile para dársele? Y el d i 
cho fray Francisco de Arboleda respondió que en aquel 
caso, este era muy estrecho, porque el fray Lu i s de León 
en su lectura se alargaba en esto entre los frailes, que 
como era toda una hacienda, que podían entre los frailes 
alargarse á mas de lo que comunmente se decia , y que 
este le dijo que no qucria seguir aquella doctrina: y que 
esto es la verdad so cargo del dicho juramento. Fué le e n 
cargado secreto y p romet ió lo—Ante mí—Osor io—Hay una 
rúbrica. 

RATIFICACION DEL MISMO FRAY GABRIEL DE MONTOYA (1). 

E n la vi l la de Valladolid á dos días del mes de agosto 
de mi l i y quinientos y setenta y dos años . 

Estando los Señores Inquisidores licenciados Diego 
González é Realiego en su audiencia de l a m a ñ a n a , pares-
ció siendo llamado el dicho fray Gabriel de Montoya , a u -

(1) La presente ratificación está impresa, excepto los nombres y 
fechas. 

TOMO X . 3 
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gusl ino, del cual (estando presentes por honestas y r e l i 
giosas personas los reverendos Juan Sarabia, cura de Sanl 
Salvador, y Velazquez, clérigos p r e sb í t e ro s , que tienen 
jurado el secreto) fué recebido de él juramento en fo r 
ma , so cargo del cual prometió de decir verdad. 

Preguntado si se acuerda haber depuesto alguna cosa 
ante a lgún juez ó jueces contra alguna persona, sobre co
sas tocantes á la fee: dijo que se acordaba haber dicho su 
dicho ante el dicho Señor licenciado Diego González inqui 
sidor, é Francisco Realiego , contra fray Luis de L e ó n , y 
refirió en substancia lo en él contenido : lo cual pidió se 
le leyese. 

Fué le dicho que se le hace saber que el promotor fis
cal del Sánelo Oficio le presenta por testigo contra el d i 
cho fray Lu i s de L e ó n ; que esté atento, y se le leerá su 
dicho; y si en él oviere que alterar, añadi r , ó enmendar, 
lo haga de manera que en todo diga verdad, y se afirme 
y ratifique en e l la , porque lo que agora dijere, para per
juicio al dicho fray Luis de León . 

Y luego le fué leido el dicho de suso que dijo en este 
Sancto Of ic io , ante el dicho Señor Inquisidor licenciado 
Diego González é Realiego. Y siéndole leido todo de verbo 
ad verbum , y habiendo dicho que lo habia oido y entendi
do , di jo: que aquello era su dicho, y él lo dijo según se 
le ha leido, y está bien escripto y asentado , y es verdad so 
cargo del dicho juramento, y que en ello se afirmaba é 
af i rmó, ratificaba é ratificó en forma, y siendo necesario 
lo decia de nuevo—Ante mí—Osor io—Hay una rúbrica. 

DECLARACION DE FRAY FRANCISCO DE ARBOLEDA. 

E n Val ladol id á treinta dias del mes de julio de mi l i é 
quinientos y setenta y dos a ñ o s , estando los Señores I n -
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quisidores licenciados Diego González é Francisco Realiego 
en la audiencia de la tarde, mandaron parescer á ella, é 
j u r ó en forma é promet ió de decir verdad fray Francisco 
de Arboleda, estante en esta v i l l a , fraile agustino, lector 
que ha sido en Sev i l l a , de edad de treinta y ocho años , 
poco mas ó menos. 

Preguntado si sabe ó sospecha la causa porque le han 
l lamado: dijo que presume que es para los maestros que 
es tán aquí presos, que son fray Luis de León y fray Anto
nio Gudiel . 

Fué le dicho que diga qué es lo que sabe, que toque á 
este Santo Oficio. Dijo que antes de l a Navidad próx ima 
pasada , estando este declarante en Sevil la , recibió del pa
dre maestro fray Luis de L e ó n , una carta con un cua 
derno que contenia l a lectura del autoridad de la edición 
Vulgata , y en ella decia á este declarante y le rogaba que 
mostrase aquella lectura á hombres doctos de aquella ciu
dad, á los qne entendiese que sabían de aquello, conviene 
á saber, de griego y hebreo y teología , y particularmente 
que lo mostrase al maestro P a l m a , c lér igo de allí de S e 
v i l l a , y así este declarante lo most ró al maestro fray Juan 
de Espinosa, prior del monasterio de Portaceli ex t ramu
ros de Sev i l l a , y al maestro P a l m a , y a l maestro Ochoa, 
y al maestro Aguayo catedrát ico de Santo Tomas , é que 
lo comunicó al maestro Ochoa solamente de palabra, y lo 
mismo hizo al doctor Mar t ínez , fraile de l a orden de San
tiago, y al Doctor Val ladol id , prior de la iglesia colegial 
de Sant Salvador de Sevi l la , y al obispo fray Gaspar de 
Torres , obispo de ani l lo, y al doctor C a s t a ñ e d a , retor de 
la Compañía de Jesús ; y que t ambién mos t ró el dicho cua
derno que le envió el dicho maestro fray Luis de León, á 
las personas siguientes: al doctor Zumel canónigo de Se -



36 

vil la y á un racionero de Sevilla de cuyo nombre no se 
acuerda (1), mas de que está agora en R o m a , en los ne 
gocios del arzobispado de Toledo, digo de la iglesia m a 
yor de Sev i l l a , y a l P . fray Josepbe de H e r r e r a , y á fray 
Gabriel de Montoya , pr ior de Sant Agus t ín de Sevilla» 
y que lo que todos di jeron, digo los cinco de ellos, que 
son el dicho obispo de anillo fray Gaspar de Torres , y 
el doctor M a r t í n e z , y el doctor Val ladol id , y el doc
tor Cas tañeda , y que estos que agora dice, estuvieron 
determinados de no dar crédi to al hebreo n i g r iego , en 
poco n i mucho, en comparación de la V u l g a t a , y que el 
maestro Ochoa no era del mesmo parescer que pedia fray 
Lu i s , aunque no lo entendió este dél que fuese con tanto 
rigor y estrechura como los otros, porque decia que en 
público que no hab ía para que decir : ' ' mejor pudiera tra
ducirse desta manera, " y que los Sanctos hablan sido cer
canos á los após to les , y ellos hablan entendido la Esc r ip -
t u r a , y que los hebreos habla presunción que hablan cor
rompido el texto hebreo 5 y que el doctor Zumel dijo: 
*' por cierto yo no hallo aquí cosa que ofenda ; pero no 
me pidáis m i parecer, n i que firme, porque el Sumo Pon
tífice no t end rá á bien que le declaren su concilio , y yo 
soy consultor del Santo Ofic io , y quiero estar l ibre , po r 
que por ventura se t r a t a r á acá para decir m i parecer, y 
basta que esos dos señores (que eran el maestro Espinosa 
y el maestro Palma) hayan firmado : " y que el maestro 
Aguayo, cuando este le leyó el parescer, dijo: " q u e bien 
está por cier to; pero dejámelo á a c á , que lo quiero ver :" 
y de ahí á dos dias se lo envió á este declarante el mismo 
cuaderno sin parescer suyo, diciéndole por una cartica que 

(1) Entre lineas dice " que se llama el doctor Esidro de la 
Cueba. 
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no estaba resoluto en el parescer de fray Luis de L e ó n ; y 
que nunca mas t ra tó con él desta materia; y que preso 
fray Luis de León por este Sancto Oficio, el dicho maestro 
Aguayo envió á llamar al maestro Espinosa, que habia fir
mado el dicho parescer de fray Luis de León , y le dijo que 
mirase lo que habia firmado de la edición Vulgata de fray 
L u i s , porque le tenian preso por ello. Y luego otro dia el 
dicho Espinosa vino á hablar con este declarante y le pre
guntó con temor que si podia volver á ver la censura que 
habia dado sobre la edición Vulgata de fray Lu i s , porque 
el P . Aguayo le habia dicho que estaba preso fray Luis por 
aquello, y que si sabia este si estaba preso por aquello; y 
este le dijo que no sabia, mas de que le habian vedado unos 
cantares, que por ser en romance se los habian vedado, 
y que como él habia segunda vez firmado con cierta decla
ración de l a cual este d i r á , entendía que aquello no le po
dia mucho favorescer al P . fray Luis de L e ó n , y que a n 
tes era notable de falto en aquello (1). 

Item dijo que mostrando este declarante el dicho p a 
rescer al dicho maestro Espinosa luego como recibió la d i 
cha carta de fray Lu i s de L e ó n , leyéndoselo este decla
rante , el dicho Espinosa di jo , que siempre le habia pa -
rescido aquello a s í : que lo que decia el concilio auléniica, 
que era conforme á lo que le decia el dicho fray Luis de 
L e ó n , salvo que después de haber visto el dicho Espinosa 
el dicho cuaderno , envió su parescer á este declarante d i 
ciendo que le páresela aquel ingenioso escripto, y que no 
habia sido muy apartado ni diferente del sentido del con
cilio; y que juntamente con esto envió á este una carta en 
que decia como él habia visto aquel cuaderno, y que no se 

(1) Entre líneas se lee de distinta letra: Y el parecer que habia 
visto Aguayo era el primero sin la declaración. 
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poclia persuadir otra cosa sino que el sánelo concilio debajo 
de aquella palabra au tén t i ca , p re tendía decir otra cosa 
mas de lo que el P . fray Luis decia; pero que bastaba para 
ser probable que el P . fray Luis lo dijese. 

Item dijo que al maestro Palma le leyó este declarante 
el diclio parescer del dicho fray L u i s , y que después de ha
berlo o ido, dijo que era menester declarar que debajo de 
aquella palabra au tén t i ca , el santo concil io, fuera de lo de-
mas, p re tendía decir que la edición Vulgata , cuanto á lo que 
foca á la de terminación de cosas de fee, ó de costumbres, 
se ha de tener por regla cierta é infalible , para que el he
reje no pueda decir en semejantes cosas, que de otra m a 
nera está en el griego ó en el hebreo de como está en la 
Vulgata . 

Itera dijo que el dicho racionero de quien tiene dicho, 
cuando este declarante le most ró el parescer del dicho fray 
Luis de L e ó n , no le contestó nada, y dijo á este : " n o qui
siera yo que vos hubiérades dicho esto, porque sois mi 
amigo ; que aunque no quita cátedra n i pulpito, quita sue
ño ; que yo no quiero saber mas de lo de Sancto Tomas, y 
los Sanctos, y mis maestros Soto y Cano , y no novedades, 
y que el P . fray Luis tenia émulos ," y dió á entender á este 
que tenia raza de judíos el dicho fray L u i s , y que visto el 
parescer el dicho racionero del dicho Pa lma , el cual maes
tro Palma simplemente Labia dicho y favorecido el pares
cer del dicho maestro León (fray Luis) sin la declaración 
de a r r iba , que es que habia de declarar como el sancto 
conci l io , debajo de aquella palabra au tén t ica , p re tendía 
determinar principalmente la edición Vulgata ser ella r e 
gla y cierto texto para determinar cosas de fee y costum
bres, y á esto el dicho racionero dijo : ' ' por cierto presto se 
determinó el Señor maestro Palma, ¿que mas pudiera de-



39 

cir en confirmaciou de un parescer de Santo August in?" Y 
así él no quiso firmar. Y que tamlúen le paresce á este de
clarante que le quiso tocar de marrano, y este le dijo e n 
tonces al dicho racionero como aunque aquellos dos par es-
ce res , conviene á saber, de los dichos Espinosa y Palma, 
no contenían mas que aquello, pero que de palahra ambos 
á dos convenían en la dicha adición y declaración de aque
lla palabra auténtica susodicha , y que este declarante les 
har ía muy buena obra á los dichos Espinosa y P a l m a , si 
como lo habían dicho de palabra , lo pusiesen por escripto, 
y así rompieron los primeros paresceres , y lo pusieron en 
ios segundos paresceres. 

Item dijo que el P , fray Josephe (1), visto el dicho 
cuaderno, dio también su parescer conforme á los pares
ceres de los dichos Espinosa y Palma, que segunda vez die
ron , aunque al cabo del parescer decía unas palabras que 
eran en diminución alguna de la autoridad del ín té rp re le 
de l a Vu lga t a , diciendo que no hemos de dar tanta autori
dad al in té rpre te de la Vulgata que algunas veces en cosas 
de poco momento no se haya apartado de la verdad, y que 
este le dijo al dicho fray Josefe que no estaba aquello bien 
dicho, porque paresce que era notar de falsedad á l a edi 
ción Vu lga t a ; y que parescíéndole que era buen aviso es
te , el dicho fray Josefe puso sobre la palabra á verltale he
braica, diciendo que eso quer ía él deci r ; y que después 
mostrando este declarante este parescer á fray Gabriel de 
Moni ova y los demás , á él no le cuadraba nunca este pares
cer del P , fray Luis de León , porque decía que una vez ad
mitiendo esta entrada en cosas livianas , dábamos entrada 
para desautorízalla en cosas grandes; porque el que una 

(1) Al margen dice; /Vay Josepe de Herrera. 
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vez míenle en una cosa, da lugar á que no le crean en 
otras, y particularmente él no quisiera que el P . fray J o -
sefe hubiera dado aquel parescer susodicho. Y hecha esta 
diligencia como aquí lo tiene dicho, lo envió al dicho maes
tro fray Luis de León con una carta en que le daba cuenta 
destos paresceres diversos, y que los que mas le favores-
cían eran los dichos Palma y Espinosa, y fray Josefe de 
Herrera con l a declaración susodicha. 

Item dijo que quedando este declarante en el parescer 
que ahora t iene, que es que la edición V i d gala es texto 
sagrado toda e l l a , y todas sus partes y par t ículas por m í -
nimas que sean, y cuanto á todo ello ser au tén t ica y c o n 
tener verdad infalible é inviolable , y ansí lo siente y lo d i 
ce , y entiende haberlo declarado ansí el sánelo concilio por 
aquella palabra au tént ica , y que si alguna vez se hallare 
el texto griego ó hebreo estar de otra manera que en la 
edición V u i g a l a , dice será ó por estar los dichos textos 
griego ó hebreo corrutos ó falsados , ó por descuido de i m 
presores , ó por malicia de los mismos j u d í o s , ó por otras 
causas, y ansí no se ha de usar del texto griego ó hebreo, 
sino como de un comento para entender la V u i g a l a : y que 
esta es la verdad é lo que siente so cargo de dicho j u r a 
mento. Encargóse le el secreto é p romet ió lo—Ante mí lo 
que es de m i letra (1)-—Celedón Guslin secretario—-Hay una 
rúbrica. 

E n Valladolid á primero dia de agosto de mi l i y quinien
tos setenta y dos años . Estando los Señores Inquisidores 
licenciados Diego González é Francisco Realiego en la au 
diencia de la m a ñ a n a , páreseió llamado el dicho fray F r a n 
cisco de Arbo leda , el cual habiendo jurado, se le dijo si 

(1) Alude áque este último parrafees todo de letra de su mano. 
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tiene otra cosa mas que decir : dijo que habiendo visto este 
declarante la lectura de fide , que son los cartapacios de un 
fraile que halda oido l a dicha materia del dicho fray L u i s , 
cuyo nombre no se le acuerda, pero que dirá del fray 
Francisco de Vanegas, fraile de Sauct August in , que es tá 
ahora proveiclo por lector en Soria , al cual se los habia en
viado prestados el dicho estudiante, que este no conosce, 
degde Salamanca; y habiendo visto este declarante la d i 
cha lectura, en la cual después de haber tratado y ave r i 
guado el dicho fray Lu i s de León no estar agora el texto 
hebreo corrupto (1) y falsado como algunos han dicho, 
veniendo á tratar de la edición V u l g a t a , trataba lo mismo 
que en el cuaderno que consultó en Sevi l la este declarante 
por su ruego; le paresce á este declarante que se estendia 
algo mas en la lec tura , y que lo del cuaderno estaba mas 
limado y menos en derogación de la autoridad de la e d i 
ción Vulgata , y mas en derogación en l a lectura. 

Item dijo que viniendo este por el camino y llegando á 
Madr iga l , después de haber comido en el monasterio de 
Sant August in de la dicha v i l l a , estando allí muchos P a 
dres que eran el P . maestro fray Alonso de la Veraoruz, y 
fray Gabriel de Montoya, prior de S e v i l l a , y fray Nicolás 
Gaetan, prior de la dicha casa , que agora lo es de Grana
da; y hablando dijo el P . fray Juan de Benavente, que 
cree es agora prior cerca de aqu í en T o r o , que el P . fray 
Lu i s de León le habia enviado el dicho cuaderno á Toledo, 
y que él le habia mostrado al D r . Barriovero y al D r . V e -
lazquez , y á otro que no se acuerda, y que estos habían 
í irmado el dicho cuaderno en favor del dicho fray Luis de 
L e ó n . 

(1) Al margen dice : que se busque esta lectura. 
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Ucm dijo que allí luego el dicho P . maestro fray A l o n 
so de la Veracruz , dijo que también él halña firmado el d i 
cho cuaderno , y que le parescia que no hahia ninguno que 
no le firmase , y que le hahia firmado en Madr id , y que 
era sobre l a Vulgata , y que no le consta á este si los tras
lados eran conformes al que este hahia visto en Sevi l l a ; y 
que este le contradijo, y que de ahí á poco calló. 

Item dijo que en una lectura sobre l a Secunda Secun
da} de Sancto Tomas, tratando de Statihus, daba mucha 
l icencia , mas de la que le paresce á este que era r a z ó n , á 
los frailes acerca del voto de l a pobreza , como era dar y 
gastar sin licencia del prelado hasta cuantidad de dos rea
les , ó cosa semejante á esta, lo cual paresció mal también 
al dicho fray Gabriel de Montoya : y que también viendo 
este declarante otra lectura del maestro fray Juan Gallo 
sobre lo mesmo, paresce haber hablado mas rel igiosa
mente. 

Item dijo que ha oido decir este declarante á frailes , á 
algunos que no se acuerda, é luego dijo que le paresce 
que lo oyó decir á fray Christoval de Cavallon en Sevi l la , 
que va por prior de Pamplona, que al dicho fray Luis le 
hat ia daño para este negocio de su p r i s i ón , no haber v i 
vido con tanta perfección en su rel igión como debiera. Y 
que esto es lo que sabe , y verdad, so cargo del dicho j u 
ramento. Y siéndole leido todo lo que con él se ha pasado 
en estas dos audiencias, y habiendo dicho que lo hahia 
oido y entendido , dijo que estaba bien escripto y asenta
do, y es verdad so cargo del dicho juramento—Ante m í — 
Osorio—Hay una rúbrica. 
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R A T I F I C A C I O N D E L TESTIGO A N T E R I O R (1). 

E n la v i l la de Val ladol id , á primero dia del mes de 
agosto de mil i y quinientos, y setenta y dos años . 

Estando los Señores Inquisidores licenciados Diego 
González é Francisco llealiego en su audiencia de la m a 
ñana , páreselo siendo llamado el P . fray Francisco de A r 
boleda, augustino, del cual (estando presentes por hones
tas y religiosas personas los reverendos Mart ínez y Ochoa, 
clérigos presbí teros que tienen jurado el secreto) fué rece-
bido de él juramento en forma, so cargo del cual prome
tió de decir verdad. 

Preguntado si se acuerda haber depuesto alguna cosa 
ante a lgún juez ó jueces contra alguna persona sobre co
sas tocantes á la fee : dijo que se acordaba haber dicho su 
dicho ante los dichos Señores Inquisidores, contra el d i 
cho fray Luis de León , y refirió en substancia lo en él con
tenido: lo cual pidió se le leyese. 

Fué le dicho que se le hace saber que el promotor fis
cal del Santo Oficio le presenta por testigo contra el dicho 
fray Lu i s de L e ó n ; que esté atento y se le leerá su dicho; 
y si en él hobiere que alterar, añad i r ó enmendar, lo ha 
ga de manera que en todo diga verdad , y se afirme y r a 
tifique en e l l a , porque lo que agora dijere , para perjuicio 
al dicho fray Lu i s . 

Y luego le fué leido el dicho de suso que dijo en este 
Santo Oficio ante los dichos Señores Inquisidores en treinta 
de julio y primero de agosto deste presente a ñ o ; y s ién
dole leido todo de verbo ad verhum, y habiendo dicho que 
lo habia oido y entendido, dijo que aquello era su dicho, 

(1) La presente ratificación se halla impresa, menos los nom
bres y las fechas. 
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y él lo dijo según se le ha leido, y está bien escriplo y 
asentado , y es verdad so cargo del dicho juramento , y en 
ello se afirmaba é a f i rmó, ratificaba y ratificó en forma, 
y siendo necesario lo decia de nuevo—Ante m í — O s o r i o — 
Hay una rúbrica. 

P E C L A R A C I O N D E F R A Y JOSE DE H E R R E R A , D E L ORDEN DE SAN 

A G U S T I N . 

E n Valladolid á dos dias de agosto de mi l i y quinien
tos y setenta y dos años . Estando los Señores Inquisidores 
licenciados Diego González é Francisco Realiego en la au
diencia de l a tarde , paresció llamado, é j u ró en forma y 
promet ió de decir verdad fray Josepe de Her re ra , augus-
tino, residente en el monasterio de Sevilla y lee theu lug ía , 
de edad que dijo ser de cuarenta años , poco mas ó menos. 

Preguntado si sabe ó presume la causa porque ha sido 
llamado: dijo que no lo sabe. 

Fué le dicho que se le hace saber que en este Sancto 
Oficio hay información que él firmó cierta cosa que toca á 
este Sancto Oficio: que se le encarga recorra su memoria 
y descargue su conciencia. 

Dijo que este declarante firmó en Sant Augustin de Se
vi l la esta cuaresma p róx ima pasada un cierto tratado que 
le dió el P . fray Francisco de Arboleda , cerca de la tras
lación Vulga ta de la Sagrada Escriptura , y dió su pares-
cer conforme al de dos maestros de aquella ciudad, y fué 
el parescer que la t ras lación Vu lga t a , en las cosas de fee 
y costumbres, era de auctoridad infalible, y que así estaba 
determinado por el concilio de Trento, y que el dicho tra
tado estaba falto en esto, que no declaraba esta verdad 
clara y bastantemente: que si l a declarara, fuera la de-
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terminación y resolución de aquel tratado conforme al 
sancto concilio. 

Fué le dicho que él dice que l a edición Vulgata en las 
cosas de fee y costumbres es de infalible auctoridad j que 
diga y declare en que no es de infalible verdad lo de la 
edición Vulga ta , fuera de lo de fee y costumbres. 

Dijo que este declarante la tiene por de infalible auto
ridad en todo; pero que esta proposición y parescer deste 
declarante no lo tiene por cosa de fee , aunque es cosa 
cierta para este declarante; pero que puede haber o p i 
nión á su ju ic io , sometiéndose á la sancta iglesia Romana; 
y que no quiso determinar el sancto concilio de Trento 
como cosa de fee, sino l a infalibilidad de nuestra Vulgata 
edición en las cosas de fee y costumbres , porque así lo ha
l la escripto en fray Andrés de V e g a , en aquel l ibro que 
escribió del concilio Tridentino. 

Fuéle dicho que en lo de costumbres y fee dice que es 
de infalible verdad , y que no lo tiene por cosa de fee ; 
que esto paresce de grande consideración porque és abrir 
puerta para que cada uno pueda decir que las cosas de fee 
y costumbres no tengan verdad. 

Dijo que no se abre la puerta, porque está determi
nada por cosa de fee esta infalibilidad por el sancto conci
lio Tridentino i 

Fué le dicho que quien fueron los que firmaron con 
este declarante. 

Dijo que el maestro fray Juan de Espinosa de la ór-
den de Sancto Domingo, prior de Portaceli de Sev i l l a , y 
el maestro Pa lma , clérigo de la ciudad de Sevil la . 

Fuéle dicho si sabe que sobre esta materia hubiesen 
dado otras gentes parescer. 

Dijo que no lo sabe, y que esta es la verdad so cargo 
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del dicho juramento. Encargósele secreto y p romet ió lo— 
Ante mí—Osor io—Hay una rúbrica. 

Fué le dicho que el parescer y tratado que firmó acer
ca de la edición V u l g a t a , que diga y declare á cuya ins
tancia se firmó , y para quien era , y quien lo pregunta
ba , y donde está el dicho tratado. 

Dijo que el P . fray Francisco de Arboleda se lo dió 
para que lo firmase este declarante , y que no tenia n o m 
bre el tratado, y que dijo que el P . fray Luis de León de 
Salamanca le habia enviado aquel tratado para que lo fir
masen letrados en Sevi l la . 

Preguntado si después de haberle firmado, si le e sc r i 
bió el dicho fray Luis á este, ó este á é l ; dijo que n i a n 
tes n i después, n i hablado ; y que esta es la verdad—Ante 
mí—Osor io—Hay una rúbrica. 

R A T I F I C A C I O N D E L TESTIGO A N T E R I O R (1). 

E n la v i l l a de Valladolid á cuatro dias del mes de 
agosto de mi l i y quinientos y setenta y dos años . 

Estando los señores Inquisidores licenciados Diego 
González é Realiego en su audiencia de la mañana , pares-
ció siendo llamado el dicho fray Josepe de Herrera , au -
gustino. De l cual (estando presentes por honestas y re l i 
giosas personas los reverendos Francisco de Mucientes, 
beneficiado de Sant Salvador desta v i l l a , y Velazquez, clé
rigos presb í te ros , que tienen jurado el secreto) fué recebi-
do de él juramento en forma, so cargo del cual promet ió 
decir verdad. 

Preguntado si se acuerda haber depuesto alguna cosa 
ante a lgún juez ó jueces contra alguna persona sobre c o -

(1) Esta ratificación se halla impresa , menos los nombres y 
fechas. 
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sas tocanlcs a la fee: dijo que se acordaba haber dicho su 
dicho ante los dichos Señores Inquisidores contra fray 
Luis de León , y refirió en sustancia lo en él contenido : lo 
cual p id ió se le leyese. 

Fué le dicho que se le hace saber que el promotor f is 
cal del Sancto Oficio le presenta por testigo contra el dicho 
fray Luis de L e ó n : que es té atento y se le leerá su dicho, 
y si en él hobiere que al terar , añadi r ó emendar, lo haga 
de manera que en todo diga verdad , y se afirme y ratifi
que en e l la , porque lo que agora dijere , para perjuicio al 
dicho fray Luis de L e ó n . Y luego le fué leido el dicho de 
suso que dijo en este Sancto Oficio ante los dichos Señores 
inquisidores licenciados Diego González é Realiego. Y 
siéndole leido todo de verbo ad verhum, y habiendo dicho 
que lo había oido y entendido , dijo que aquello era su d i 
cho , y él lo dijo según se le ha leido , y es tá bien escripto 
y asentado, y es verdad como él lo d i jo , y que en ello se 
afirmaba é a f i rmó, ratificaba é ratificó en forma , y siendo 
necesario lo decia de nuevo—Ante mí—Osor io—Hay una 
rúbrica. 

"Ratificaciones jpara el proceso de fray Luis de León, 
sacadas del proceso del maestro Gra j a l , que están las 

originales [*). 

Como en estas ratificaciones, por lo general no hacen mas los 
testigos que confirmar sus dichos anteriores , solo ponemos litera
les aquellos párrafos en que hay alguna adición ó modificación. 

E l padre fray Domingo Bañez de la orden de Santo Domingo, 
hizo su ratificación en términos generales ante el maestro Francis
co Sancho Comisario del Santo Oficio, en Salamanca á 14 de ju
nio de 1572. 

(*) Asi dice el encabezamiento de las ratificaciones que siguen. 
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Lo mismo hizo el bachiller Antonio Fernandez de Salazar á 13 
de junio de 1572, ante el dicho Comisario. 

E l maestro León de Castro, hizo su ratificación el mismo dia 

que el anterior y ante el referido Comisario del Santo Oficio, maes

tro Francisco Sancho, y después de afirmarse en sus anteriores de

claraciones, " l e fué leída otra segunda declaración quel d i 
cho maestro León hizo ante el dicho Señor maestro F r a n 
cisco Sancho á diez y siete dias del mes de diciemhre de 
mi l y quinientos y setenta y uno, que pasó ante García de 
Mal la notar io , y habiéndolo oído y entendido, dijo ser 
aquel el mismo dicho que él había dicho, y que estaba bien 
escripto y asentado, sacando que do dice que el maestro 
Mart ínez en su l ibro Eipoúposeon escribe que los Setenta 
involvieron el sentido de la Escr íp tura que trasladaron, se 
e r ró en su dicho por no acordarse en las palabras, aunque 
en la sentencia no se e r ró , porque dice el dicho maestro 
Mart ínez que ninguna cosa puede ser mas ajena del ver
dadero sentido de la E s c r í p t u r a , que la traslación que h i 
cieron los Setenta, y que no tanto entendieron á los pro
fetas (1) como los ol ieron, que quiso decir que olieron lo 
que quer ían decir los profetas, pero que no los entendie
ron como el dicho maestro León lo muestra en ciertos l u 
gares que presenta en escrito, que es tán en el dicho l ibro 
Hipoúposeon de Mar t í nez : é que todo lo demás está bien 
escrito, y en ello se afirma y retífica, y si necesario es lo 
vuelve á decir de nuevo." 

" E luego el S í . maestro Francisco Sancho mandó se 
le leyese otra declaración del dicho maestro León de Cas
t ro , la cual hizo ante el Sr . Inquisidor Diego González en 
Salamanca á tres dias del mes de marzo de mi l i y quinien
tos y setenta y dos a ñ o s , que pasó ante el secretario Cele-

(1) Suplimos la palabra profetas que no está en el original. 
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don Agustin , y habiéndolo oido y entendido , dijo estar 
bien escrito y asentado , y quél lo había dicho ans í , y que 
en ello se afirmaha é af i rmó, re t i í icaba é re l i í l có ; y que 
cumpliendo lo que se le mandó por el dicho Sr . Inquis i 
dor , cuando dijo este su dicho, p r e sen t é delante del Señor 
maestro Francisco Sancho Comisario del Santo Oficio , el 
libro Jíipoliposeon del maestro Mar t ínez que su M d . el Se
ñ o r Inquisidor me mandó dar y envió con un familiar para 
que señalase los lugares que á mí me parec ían sospechosos, 
los cuales presento señalados en la tabla del dicho l ibro , á 
la cuarta hoja , sin n ú m e r o en el p r inc ip io , donde dice 
que declara lugares contra todos los Santos , é presenta 
mas dos pliegos de papel de lugares principales contenidos 
en el libro , alguno de los cuales tiene por errores y dichos 
temerarios, y otros por here j ías ; é que esto es verdad 
para el juramento que tiene hecho." 

Item dijo que también se acuerda que oyó decir años ha 
que el dicho maestro (Irajal, leyendo en cátedra , había 
dicho que el Evangelio de San Joan que entonces leía , que 
no era Evangelio propiamente, porque el Evangelio era 
la gracia del Espí r i tu Santo que se da r í a en la ley nueva, 
y que el Evangelio escrito no era propr ié Evangelio , y 
que le parece que oyó decir á su compañe ro Antonio F e r 
nandez de Salazar , entonces , porque agora no se acuerda 
él bien de e l lo , que teniendo el dicho maestro Grajal un 
libro pequeño del Evangelio en l a mano , decía como en 
disfrez : " Eslos no son Evangcí ios" ; y que muchas veces 
el dicho maestro Grajal dijo á este testigo en sus porfías 
que t e n í a n , que no eran menester profecías en Escr ip tu-
ra , sino que por nuestras culpas hab íamos menester eso, 
lo cual este testigo después leyó ser ó haber sido here j ía , 
en tiempos pasados i que esto es lo que sabe acerca des-

TOMO X . i 
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tos dichos que tiene dichos, y en ellos relif ica, y ansí 
rnesmo se retificaha é retilicó en lo que agora ha dicho 
de nuevo, é firmólo de su nomhre, habiéndole (1) el Señor 
Comisario so cargo de juramento guardar secreto de lo que 
aquí ha pasado. E l mesmo juraron los dichos maestros 
F r a n c é s y bachiller Martinez testigos, los cuales se halla
ron presentes á todo lo contenido en esta tes t i f icación.—El 
maestro Francisco S a n c h o — E l maestro León de Cas
t r o — P a s ó ante mí el licenciado Cobarruhias de Horoz -
c o , notario apos tó l ico ." 

Pedro Sánchez clérigo hizo su ratificación á 17 de junio de 1572 
ante el maestro Francisco Sandio Comisario del Santo Oficio, refi
riéndose simplemente á lo que habia dicho en su declaración an
terior. 

Lo mismo hizo el día, mes y año referidos el Padre Juan del 

Aguila de la Compañía de Jesús, " salvo que donde dice : é que 
ha formado escrúpulo después que ha l l a visto preso al dicho 
maestro Mart inez , que no se le acuerda cierto haberlo en
tonces dicho; pero que sin duda lo formara si no lo dijera, 
y ansí lo dice agora," 

Sigue otro jesuíta llamado el Padre Rcmon Yique, que se ratifi

có el mismo dia 17 de junio de 1572, diciendo: " é que no 

tiene que quitar n i añadi r pero que solamente 
donde dice que el dicho maestro Martinez hahia dicho en 
sus liciones que en el 2'csiamcnto Viejo no se hacia promesa 
de la gloria, que este declarante entendia hablar el dicho 
maestro Martinez conforme al sentido literal como lo dijo 
en su l i b ro . " 

Otro jesuíta llamado el Padre Bartolomé Pérez se ratificó el mis
mo dia y año en términos generales. 

(1) Falta mandado ú otra palabra equivalente. 
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Lo mismo hizo el padre Gregorio de Valencia, también jesuíta, 
en el mismo dia mes y año. 

El maestro Alonso Rejón, á 18 de junio de IStíS ratificó lo 

declarado anteriormente, diciendo: " que él no tiene que qui

tar ni añad i r , salvo que se le acuerda que estando en las 
escuelas mayores, preso ya el maestro Grajal , se llegó á 
este declarante el maestro fray Lu i s de León , viniendo de 
su lección de Durando, y dijo á este declarante que habían 
llevado al maeslro Grajal á Val ladol id , y quejándose de 
algunos maes t reé de esta universidad y pariieularmente 
del maestro fray Juan Gallego, que admilian dichos de es
tudiantes, Jos cuales decian algunas cosas diferentemente 
de lo que las haldan leído los maestros, y trajo por ejem
plo que decian haber leído el maeslro Grajal que en el 
Testamento Viejo no había promesa de bienaventuranza so
brenatural , y que no había sido a n s í , porque ultra de ha
ber el dicho fray Luis hablado al maestro Grajal sobre esta 
proposición , dijo haberse juntado los Señores maestros; y 
por «na parte le parece á este declarante que el dicho fray 
Luis de León le dijo haber ente mi id o del maestro Grajal 
que lo que decía era que no había lugar en el Tes íamenío 
Viejo que dijese la bienaventuranza sobrenatural estar en 
la visión de Dios , y de lo que está mas cierto es haber d i 
cho que por la observancia de la ley de Moisés se prome-
íían cosas temporales , y le parec ió excluir por la tal o b 
servancia (aunque de esto no está muy cierto) la biena
venturanza sobrenatural, á la cual opinión le parec ió á 
este declarante allegarse el maestro fray Luís y tenerla 
por probable , y ansí le dijo ser de Sancto T o m á s . 

El mismo dia se ratificó el bachiller Francisco Cerralvo de 

Alarcon. " E siéndole leído el p r imero dicho que dijo en 
Salamanca á veinte v seis días del mes de diciembre de 
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mili é quinientos ó sclcnla é un anos, anlo el dicho Señor 
Comisario Francisco Sancho, ó hahiémlolo oido y on lcn-
dido, dijo que este era su mesmo dicho, é que eslaha 
muy bien escrito y asentado, pero que en cierta parte 
de su dicho donde dice: quehaoido decir que iodos los Sanios 
junios no hacen un senúdo de fe, por convenir iodos ellos 
en uno, y ansí negalío no seria heregia; que no es tá cierto 
haherlo oido decir al maestro Grajal, aunque mas se inc l i 
na á que se lo oyó estando un dia en el general de hebreo, 
antes que el maestro Martinez empezase la lección; é que 
esta es l a verdad, y que todo lo en él contenido dijo ansí 
como está en el dicho su dicho, del cual retií icado en el 
segundo dicho que dijo ante el Señor Inquisidor, y agora 
de nuevo se afirmaba y afirmó, ret i í icaba é retiíicó en él, y 
si necesario era lo volvia á decir de nuevo." 

" E luego el Señor Comisario mandó se le leyese el se
gundo dicho que dijo ante el Señor inquisidor Diego G o n 
zález á cinco de marzo deste presente año , secretario C e 
ledón Augus t i n , é habiendo sido leido el dicho su dicho, 
dijo estar bien escrito y asentado, é que él lo dijo ansí ; 
pero que donde dice : que oyó decir al maesiro Grajal (res 
ó cuatro veces, que -podia haber otra {rasíacion mejor que ¡a 
Vulgala, dijo este declarante que no está cierto habérse lo 
oido decir a l maestro Grajal mas de una vez en su casa, 
estando presente el licenciado Sancho profesor de retorica, 
por estas palabras: " Ed i l i o Viügata non cst óptima possihi-
¡ i u m ; " é que no tiene otra cosa que añadir ni quitar n i mu
dar mas de que en el uno y otro dicho, y en lo que agora 
dice aquí de nuevo, se afirmaba y al i rmó, retificaba y reti-
ficó, y si necesario era lo volvia á decir de nuevo." 

Los testigos Yalentin Cruzate y fray Gaspar do üceda frai¡c¡s-
cano, ratificados en 18 de jimio del afío precitado, nada añaden ni 
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acerca do Pedro Carrizo escribano, Juan Alonso Guriel y Francisco 
Salazar, que hicieron sus ratificaciones en 19 del mes y año ante
dichos. 

El dia 20 compareció á ratificarse Pedro Rodríguez, conocido con 

el nombre de Doctor Sotil , quien -vista la lectura de su primer 

dicho, no hizo alteración ni enmienda alguna; pero acerca de 

la segunda declaración que habia hecho á 5 de marzo de 1572, 

" d i j o ser lo que él habia declarado ante el dicho Señor 
Inquisidor, y estar muy bien escrito y asentado, y que de 
nuevo no tenia que quitar n i añadi r n i mudar ; y que aun
que agora no se acuerda hien si el maestro Grajal dijo de 
los sentidos alegóricos y de sus predicadores que usaban 
dellos, como sonr iéndose, son boherias, que esta palabra 
son hoherías, no se acordaba muy bien; pero que tiene pa
ra sí que cuando lo dijo , se debió de acordar haberlo oido 

i dicho maestro Grajal; é que en todo se afirmaba y afir
mó , retificaba é retificó, é siendo necesario él lo volvía á 
decir é dijo de nuevo." 

' ' Fué le preguntado si tiene alguna otra cosa que 
decir locante á los dichos maestros, ó contra cualquier 
persona, que sea contra nuestra santa fe católica y rel igión 
cristiana: dijo que el año pasado, leyendo el maestro Gra
ja l el Evangelio de San Lucas, dijo que cuando nuestro Se
ñor nació, no estaban allí los dos animales cuales comun
mente los pintan, y que este declarante se confirma en que 
el dicho maestro Grajal lo dijo porque p regun tándo le qué 
como decia aquello, pues que habia un responso de los mai
tines de la Navidad que comienza: O magniimmisier 'mm etc. 
que dice lo contrario, á lo cual el dicho maestro Grajal res
pondió á este declarante, que el autor de aquel respon
so pudo ser de aquella opinión de que habia en el n a -
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cimiento de nuestro Señor animales allí donde nació." 
" I t em este mesmo declarante este año pasado de se

tenta y uno, oyó decir al dicho maestro Grajal, dos ó tres 
veces, y no se acuerda delante de quien lo dijese, que San
tiago apóstol el menor, que se celebra el primero dia de 
mayo con San Phelipe, no fué del n ú m e r o de los doce 
apóstoles , sino otro diverso y tercero ul t ra de Santiago el 
mayor, y de aquí el santo que él pone por Santiago após
to l , Y preguntado (1) este declarante que como la iglesia 
no celebra este Santiago que él pone por Santiago el após
to l , dijo que no sabia; y que para el juramento que tiene 
hecho, y por agora no se le acuerda otra cosa fuera de lo 
dicho." 

En 24 de junio del mismo año se ratificó en su declaración el 

presbítero Francisco Hernández, y leida que le fué dijo: ' ' ser aquel 

el dicho su dicho escrito de su propia letra y firmado de su 
í i rma, el cual dijo ante el dicho Señor Comisario, en el cual 
no tiene que quitar ni añadi r n i mudar, salvo que como es
te declarante no podia continuar las lecciones por la nece
sidad de residencia de su beneficio, no sabe si aquellas pa
labras que en su dicho dice haber oido al maestro Grajal, 
iban por v ia de argumento y disputa, ó si las dijo a s se r tké , 
y ansí no sabe si en otras lecciones se declaró mas, ó si re
sumió en otra cosa, en lo cual dijo se afirmaba y afirmó, 
retificaba é retificó etc." 

En 2o del mismo mes y año se ramificó el Jesuíta Alonso de 
Avila, sin que alterase cosa alguna de su declaración. 

El mismo dia compareció á ratificarse el bachiller Diego García 

Almiron, y hecha la lectura de su declaración dijo: " q u e solo tie-

(1) Parece qi.e ha de decir preguntando, es decir, el declarante 
al maestro Grajal, y no la Inquisición al declarante, como suena en 
el ms. 
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ne que declararse que en cuanto dice haber oido al dicho 
maestro Mart ínez que el argumento de los Cánticos de Salo
món eran los amores del Rey Salomón y la hija de F a r a ó n , 
que no está cierto si lo dijo ó no ; é que la razón que tiene 
de dudar en ello es, que después de haher este testigo c o 
municado con algunas personas esta proposición que le 
parecía haber oido al dicho Mar t ínez ; dentro de cuarenta 
ó cincuenta dias poco mas ó menos, el dicho maestro Mar 
t ínez, habiendo venido esto á su noticia , dijo no haber d i 
cho ta l ; y lo mismo dicen haber dicho la mayor parte de 
su auditorio, é que de ninguno de sus condiscípulos ha 
entendido percibiese haber dicho el maestro Martinez l a 
tal proposición, y que por estas razones es tá dudoso en 
cuanto toca á este ar t ícu lo , y se inclina mas á que este tes
tigo se debió e n g a ñ a r , estando por ventura divertido en 
aquel paso." 

" Item dijo y Vleclaró que el mesmo dicho día que le pá 
reselo haber oido al maestro Martinez l a dicha proposición 
de que agora está dudoso, le oyó al dicho maestro Mart í 
nez , respondiendo al maestro Gra ja l , cerca de la interpre
tación l i teral de un texto de los Cánticos , que dijo : ' ' Eso 
querm decir comeníanum amores nostros (1): iremos r u 
miando y recapacitando los entretenimientos de nuestros amo
res pasados": de las cuales palabras, las cuales se acuerda 
muy bien haberlas dicho el maestro Mart inez, colige este 
testigo que debió el maestro Mart ínez entender que el ar
gumento de aquel l ibro eran los dichos amores del Rey Sa
lomón y la hija de F a r a ó n , y haberlo dicho ansí en su l e 
fio n ; pero que n i entonces lo expresó , n i este declarante 

(1) Sin duda equivocó estas palabras el notario que escribía la 
declaración. Será Commentemur amores nostros. 
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t i e n e . " 

El raesmo din 20 de junio se ratificó el maestro fray Juan Gallo, 

y después del interrogatorio de fórmula y lectura de su deposición, 

añadió: " q u e r e c o r r i e n d o s u m e m o r i a , n o h a p o d i d o a c o r 

d a r s e p a r t i c u l a r m e n t e (pié e r a a q n e l p u n t o s o b r e q u e p i d i ó 

papel y t i n t a , y q u e t i e n e p o r c i e r t o q u e e r a c o s a m a s g r a 

v e d e l o q u e a l l í e n e l d i c h o s u d i c h o e s t á a p u n t a d o , y en 

lo q u e le d i e r o n p o r c o n t e s t e , a u n q u e l o q u e a l l í d e c l a r a , 

pasó ansí c o m o e s t á d i c h o y a s e n t a d o . " 

Martin Otin estudiante de teología , compareció á ratificarse en 

27 de junio (1572) y nada añadió á lo que tenia declarado. 

E l 28 del mismo fué llamado á ratificarse Amador de Aguilar 

clérigo presbítero, el cual dijo que nada tenia que mudar ni quitar, 

" s a l v o que e n l a s m a s de l a s l e c i o n e s q u e l e i a e l m a e s 

t r o Gra ja l , e n e s p e c i a l e n a q u e l l a s que leia a l g u n a n o v e 

dad , l e i a muy a p r i e s a , y s i l e pateaban que v o l v i e s e á 

r e p e t i r l o que h a l d a d i c h o p a r a que los o y e n t e s las pudie
sen e s c r e b i r , d e c i a que p o r m a n d a d o del Consejo n o podían 
d i c t a r ; q u e c a d a u n o t o m a s e l o que p u d i e r e : de l o c u a l este 
d e c l a r a n t e c o l i g e que e l d i c h o m a e s t r o Grajal p r e t e n d í a que 
e n n i n g ú n c a r t a p a c i o d e s u s d i s c í p u l o s se h a l l a s e n l a s opi
n i o n e s y n o v e d a d e s q u e d e c i a p o r u n a s m e s m a s p a l a b r a s , 

p a r a e s c u s a r s e d e q u e d e s p u é s c o t e j a n d o l o s c a r t a p a c i o s de 

u n o s y o t r o s , no c o n v i n i e s e n e n l a ó r d e n y e s t i l o s u y o s e 

g ú n él l o d e c í a viva voce de l a c á t e d r a ; y q u e n o t i e n e 

o t r a cosa c e r c a d e s t o q u e d e c l a r a r . " 

n E C L A R A C I O N DE E S T E V A N G O M E Z , N V E V O TESTIGO. 

'4 E n Salamanca á v e i n t e é n u e v e d í a s d e j u n i o de m i l i 

é q u i n i e n t o s é setenta é d o s a ñ o s , p a r e s c í ó p r e s e n t e E s t e -
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van Gómez, natural de Quiniela de Campales, del obispado 
de Miranda de Duero , teólogo del cuarto a ñ o , cura en la 
perroquia de San Lorenzo desta dicha cibdad, ante el S e 
ñor maestro Francisco Sandio, Comisario del Santo Oficio, 
el cual le tomó juramento en forma , dirá verdad de lo que 
le fuese preguntado. E habiendo jurado el dicho Esteban 
Gómez m vwbo sacerdoiis dir ia verdad dé lo que le fuese 
preguntado , el dicho Señor Comisari j le mando diga y de
clare , si sabe ó entiende para que ha sido llamado por este 
Santo Oficio. Dijo que no lo sabe. 

Fué le preguntado si en las lociones que ha oido de teo
l o g í a , se acuerda haber oido alguno de los maestros algu
na proposición mal sonante , e r rónea , escandalosa, h e r é 
tica y contra nuestra santa fe catól ica. 

Dijo que se acuerda haber oido al maestro Grajal ahora 
dos ó tres años , que en el Testamento Viejo en sentido l i 
teral no se hacia mención de premio eterno, n i de castigo 
eterno: y a rgnyéndole este declarante de las palabras del 
Salmo in inferno autem quis confitebilur t ibi , el dicho maes
tro Grajal r e spond ió , que infernum en aquel lugar se t o 
maba jaro sepulchro, sepultura. 

Item dijo que el dicho maestro Grajal hab ía dicho, aun
que de esto no se acuerda muy distintamente , algunas co
sas escandalosas acerca del pesebre de Belén , declarando 
que aquel lugar non emí locus in diversorio según algunos 
murmuraban. 

Fuéle preguntado diga y declare qué cosas eran aque
llas que el maestro Grajal dscia en su letura con escándalo 
de los oyentes acerca del pesebre y nacimiento de nuestro 
Redemptor. Dijo que no se acuerda mas de lo que tiene 
dicho , por cuanto este declarante faltó muchas liciones, y 
de ordinario no pasaba esta lección de Grajal . 
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Fué l e preguntado si se acuerda haber dicho el maestro 
Grajal y afirmado que la V i r g e n nuestra Señora hahia p a 
rido en casa propia ó alquilada , y no en mesón ó portal 
donde hobiese de poner el niño en pesebre. Dijo que no se 
acuerda haberlo oido al dicho maestro, salvo que sobre 
esta proposición de que es preguntado, entendió este decla
rante de muchos condiscípulos, especialmente de uno que 
se l lama Pedro Rodr íguez presbí tero , el cual está en P o r 
tugal , que tratando esta materia el dicho maestro Grajal, 
dijo á este declarante: "parece que este (hablando del 
maestro Grajal) es hereje, ó que lo que leia era here j ías" ; 
y que no sabe n i se acuerda de otra cosa acerca desta pre
gunta. 

Fué l e preguntado diga y declare si se acuerda haber 
oido decir a l dicho maestro Grajal que era error de pinto
res introducido de pintar á San Joseph viejo, y á San Juan 
Evangelista echado debajo del pecho del Señor como lo 
pintaban; sino que había de estar pintado echado por e n 
cima del hombro como estuvo á lo que él decia. Dijo que 
no se acuerda haberle oido ninguna cosa tocante á esta pre
gunta. 

Fué le preguntado si se acuerda haber oido al dicho 
maestro Grajal declarando que aquellas palabras primeras 
del Cántico de la V i rgen nuestra Señora Magni fmt anima 
mea Dominum, que el dicho maestro Grajal dijese que nin
guna pura criatura podia ensalzar al S e ñ o r , y que s i é n 
dolo nuestra Señora , estuvo impropiamente dicho. Dijo que 
no se acuerda haberlo oido; y dijo no acordarse de otra 
cosa alguna fuera de lo que tiene dicho y declarado. Fuéle 
leido este su dicho, el cual después de le haber oido y en
tendido , dijo estar muy bien diclio y asentado, y haberlo 
dicho t n s í . Encargóse le el secreto so cargo del dicho jura-
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m e n t ó : promet ió giiarJarlo é firmólo de su nombre—El 
maestro Francisco Sancho—Estevan Gomezr—Pasó ante 
m í — E l licenciado Covarrubias de Horozco notario apos tó 
l i c o . " 

El mismo dia se ratillcó este testigo, afirmándose en lo que te

nia declarado, " salvo que donde dice que el maestro G r a -
ja l enseñaba que en el Testamento Viejo no habia lugar 
expreso de que en sentido l i teral significase la gloria eter
na , n i l a pena e íe rna l del infierno, dijo que en otros sen
tidos estaba llena l a Escriptura que habia gloria eterna y 
pena eterna, é que ansí lo hablamos de creer—Item dijo; 
que diciendo estas palabras de estos sentidos el dicho maes
tro Gra ja l , entendiendo habian murmurado de la propo
sición susodicha, se volvió á reti í icar en ella y di jo, que 
decia necedad el que decia lo contrar io, y que era no en
tender la Escriptura—Item dijo que algunos dias después 
de San L u c a s , el dicho maestro Grajal dijo en la cá tedra 
á sus oyentes, barruntando que habian denunciado del: Se
ñores : si alguna cosa he dicho leyendo, escandalosa, vues
tras Mercedes me perdonen, que yo me desdigo , y que este 
declarante no oyó las dichas palabras, mas de que se las 
refirió otro estudiante que no sabe como se l l ama ; y que 
esta es la \erdad para el juramento que tiene hecho," 

" Este dia pareció el P . Gonzalo González rector del 
colegio de la Compañ ía , y declaró por mandado del dicho 
Señor Comisar io , que Francisco Mart ínez colegial del d i 
cho colegio está en la casa profesa de Va l l ado l id , y R o 
drigo de Yllanes reside y está al presente en A v i l a , y fir
mólo de su nombre—Gonzalo González." 

' ' E l Doctor Ambrosio Mart ínez catedrát ico de medici
na , por mandado del dicho Señor Comisario declaró como 
D . Alonso de Fonseca , el cuñado de !a Condesa de M o n -

file:///erdad
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terey, Doña Inés de Velasco, esíá al presente en (jalicia en 
Monterey, y que no se entiende verná hasta entrada de 
octubre deste presente año—Ambros io Martinez." 

UAT1F1CACI0N DE DON SANCHO 1)AVILA. 

" E n Salamanca á cinco de julio de mi l i é quinientos 
é setenta é dos a ñ o s , ante el Señor maestro Francisco 
Sancho , Comisario del Santo O (icio, pareció habiendo sido 
llamado D . Sancho de A v i l a , natural de A l v a , hijo del 
Marqués de V e l a d a , estando presentes el bachiller A n t o 
nio Sancho , y el bachiller Melchor Martinez, los cuales 
juraron el secreto de lo que en su presencia pasase. E 
luego el dicho Señor Comisario tomo juramento al dicho 
I). Sancho de A v i l a , el cual j u r ó á Dios y á nna cruz 7 
sobre que puso su mano derecha, diria verdad de lo que le 
fuese preguntado. 

Euéle preguntado diga y declare si se acuerda haber 
dicho a lgún dicho ante los Señores Inquisidores, ó alguno 
de sus Comisarios, diga ante quien, y contra qué perso
nas , y cuando y sobre qué cosas. 

Dijo que esta cuaresma pasada dijo en Salamanca 
ante el Señor Inquisidor Diego González contra el maes
tro Grajal, y que era de haberse alabado venir de genera
ción de j ud ío s ; pero que en particular no se acuerda de lo 
que entonces dijo, y ansí pidió le fuese leido el dicho su 
dicho. 

Habiéndosele leído en consecuencia su declaración, hecha ante
riormente, dijo que se raliílcaba en ella en todas sus partes. 

Concluida esta ratificación, se dice al fin lo siguiente i " Saca

do del dicho original y comprobado por m í — L o r e n z o V e -
lazquez. 
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D K C L A U A C I O N D E F R A Y H E R N A N D O D E P E R A L T A , A G U S T I N O . 

E n Valladolid á treinta dias del mes de julio de mil i y 
quinientos y setent-a y dos años , estando los Señores I n 
quisidores licenciados Diego González é Francisco R e a -
liego en l a audiencia de la tarde , páreselo siendo llamado 
é ju ró en forma y promet ió de decir verdad, fray H e r 
nando de Peral ta , augustino, prior de Granada, de edad 
que dijo ser de cuarenta y cuatro años , poco mas ó menos. 

Preguntado si sabe ó presume la causa porque ha sido 
llamado: dijo que haLrá seis meses, poco mas ó menos, 
é luego dijo que por la Navidad p róx ima pasada, estando 
este declarante en Granada, le escribió el P , fray Luis de 
León una carta , l a cual este declarante rompió , y le envió 
un traslado de las lecciones que lialrla leido cerca de la 
edición Vulgata de l a Bib l ia , y le pidió que lo mostrase al 
arzobispo de Granada, y si le paresciese bien lo aprobase 
y firmase , y así este declarante se la l levó al dicho arzo
bispo , y después de haber tenido los papeles en su poder 
el dicho arzobispo como doce ó quince dias, y A oí viendo este 
declarante por la respuesta, el dicho arzobispo le dijo que 
le páresela muy bien aquella obra, y que lodo lo que en 
ella habia , era opinable y probable ; pero que no lo f i r 
maba porque no acostumbraba íirraar ya aquellas cosas; y 
haciéndole este declarante instancia que pues le parescia 
bien la firmase, el dicho arzobispo dijo que si fuese menes
ter que el la firmarla, y así lo respondió esle declarante al 
dicho fray Luis de L e ó n ; y en respuesta desto le respondió 
la carta que agora ha exhibido en este Santo Oficio, p i 
diéndole que todavía procurase que el dicho arzobispo lo 
firmase; y ya entonces diciéndoselo este declarante al d i 
cho arzobispo, el dicho arzobispo (lijo que lo ve r í a , y de 
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ahí á cuatro (lias l lamó á este declarante, y le dijo que no 
lo firmaba porque en Salamanca habia ciertas revuellas; 
que hablan preso al maestro Grajal y á otros; pero que 
este declarante escribiese al maestro León que aquello era 
probable y opinable. Y que esto és lo que sabe é pasa; y 
que esta es l a verdad so cargo del dicho juramento. Fuéle 
encargado secreto y promet iólo . Ante mí—Alonso Osorio 
secretario i 

Sacado del proceso del maestro Gudiel , y concertado 
con su original por mí—Alonso Osorio secretario. 

R A T I F I C A C I O N t»EL TESTIGO ÁÑTEHIOR. 

E n Córdoba tres dias del mes de septiembre de mil i é 
quinientos y setenta y dos a ñ o s , ante el Señor Inquisidor 
licenciado D . Alonso Tamaron, en su audiencia de la tar
de, y presentes por honestas personas los reverendos Juan 
ñapt i s ta y Alonso Sánchez presbí teros , que tienen jurado 
el secreto , pareció llamado el dicho fray Hernando de Pe
ral ta , prior que es al presente del monasterio de Sant 
Agust ín dcsta ciudad, y ju ró en forma de derecho de de
cir verdadÍ 

Preguntado si se acuerda haber dicho algún dicho en 
el Sancto Oficio contra alguna persona í dijo que se acuer
da haber dicho su dicho en la Inquisición de Valladolid 
contra fray Lu i s de León , y refirió cuasi todo lo contenido 
en su dicho de suso escripto. 

Fué le dicho que esté atento, se le leerá su dicho, por
que el fiscal del Santo Oficio de la Inquisición lo tiene pre
sentado por testigo contra el dicho fray Luis de León , y lo 
que agora dijere le p a r a r á prejuicio, y si alguna cosa tu
viere que añad i r ó emendar, lo haga de manera que diga 
la verdad y quede en ella. Y siéndole leído su dicho de 
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suso escripto, todo cíe verbo ad verbum > dijo que lo ha 
entendido , y que es tá escripto como él lo di jo, y en ello 
se afirma y ratifica, y si es necesario lo dice agora de 
nuevo contra el dicho fray Lu i s de León , y no por odio. 
Mándesele que guarde secreto so pena de excomun ión , y 
de las otras penas en que incurren los que revelan el se
creto deste Santo Oficio : promet ió lo . Pa só ante m í — S e 
bastian Camacho secretario. 

RAT1FÍCA.CI0N D E F R A Y B A R T O L O M E B E M E D I N A (*). 

E n l a v i l l a de Val ladol id á los tres dias del mes de d i 
ciembre de mil i é quinientos é setenta é dos años , estando 
los Señores Inquisidores licenciado Diego González, é 
D r . Guijano de Mercado, en su audiencia de la tarde, pa-
resció siendo llamado el P . maestro fray Bar to lomé de Me
dina , vecino y morador en este monasterio de San Grego
r i o , del cual , estando presentes por honestas y religiosas 
personas los reverendos Francisco de Mtlcientes y el b a 
chiller Diego Martinez, clérigos presb í te ros , que tienen j u 
rado el secreto, fué recebido dél juramento en forma so 
cargo del cual promet ió de decir verdad. 

Preguntado si se acuerda haber dicho é depuesto a l 
guna cosa ante a lgún juez ó jueces contra alguna persona 
sobre cosas tocantes á la fee, dijo : que se acuerda haber 
dicho su dicho ante el maestro Francisco Sancho en Sa l a 
manca, é ante el Señor licenciado Diego González, I n 
quisidor en este Santo Oficio, contra los maestros Grajal, y 
Martinez y fray Luis de L e ó n , y refirió en sustancia lo en 
él contenido , lo cual pidió se le leyese. 

Fuéie dicho que se le hace saber que el promotor fis-

(*) Al márgen so lee: Sacado del proceso del maestro Grajal. 
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cal íicstc ^anlo Oficio le prosenta por (estibo contra el d i 
cho maestro Graja l , y el maestro Marl incz v (Vay Luis i% 
L e ó n , fraile agustino; que este atento, y se le leerá su 
dicho, y si en él holñere que alterar, añadi r ó enmendar, 
lo haga de manera que en todo diga verdad , y se afirme 
y ratifique en e l lo , porque lo que agora dijere, p a r a r á 
perjuicio al dicho maestro Grajal y Marl incz y fray Lu i s . 
Y luego le fué leido el dicho de suso que dijo en este Sanc-
to Oficio ante el Señor licenciado Diego González , I n 
quisidor , á diez y ocho de hehrero de setenta y dos, é otro 
dicho en Salamanca á diez y siete dias de diciembre de se
tenta é uno , ante el maestro Francisco Sancho. E siéndo
le leido de Verbo ad verhum, y hahiendo dicho que lo h a 
bía oido y entendido, dijo que aquello era su dicho, y él 
lo dijo según se le leyó é ha leido, y está bien escripto y 
asentado; y que demás de lo que tiene dicho, se acuerda 
que por el mes de jul io pasado hizo un año , que este tes
tigo dio un papel de propusiciones en latin al P . maestro 
fray Pedro H e r n á n d e z , prior al presente de Salamanca,que 
entonces lo era de Madr id , en que se contienen algunas 
propusiciones que parescen reducirse á lo que este testigo 
ha depuesto en sus dichos, las cuales este testigo hizo é 
ordenó en su celda sin que nadie se las ditase, sino de lo 
que tenia colegido de lo que diversos estudiantes le habían 
referido, de lo cual en particular no se acuerda demás de 
lo que tiene dicho en sus dichos: las cuales dió al dicho 
maestro fray Pedro Hernández desta manera este testigo: 
primero de palabra le refirió lo que así había colegido pa
ra ver el remedio que se podr ía poner, el cual las pidió por 
escripto para consultarlas al Consejo de la General i n 
quisición en M a d r i d , y ansí este testigo las ordenó y se 
las dió. 
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Preountarlo si se le mostrase é viese el dicho papel sí 
lo conoscer ía : dijo que sí. 

Y siéndole leido é mostrado el diclio papel que c o 
mienza: Sequcntes propodtiones, y acaba SÍMÍCÍÍ paires iñ 
ea non immoranlnr, y tiene diez y siete propusiciones; dijo 
que aquellas propusiciones son las mesmas que este testi
go d io ; pero que la letra no es suya. 

Item dijo que aunque este testigo entendia qne estas 
propusiciones eran mala doctrina; pero que á los autores 
deiias por entonces no les tenia por herejes; y así cuando 
le dijo el maestro Grajal que el sentido alegór ico no le ba
hía en la Escr ip tura , le paresce á este testigo que él dio 
un sentido desto que decia , que no era sentido heré t ico , 
aunque no se acuerda en particular qué sentido era ; pero 
que con todo esto le pareció mal que por el sentido que él 
daba, negase lo que comunmente dicen los Santos, que es 
que hay sentido alegórico en la Escriptura i 

Item dijo que este testigo ha leido los Cantares en r o 
mance , traducidos por el maestro fray Lu i s de León , y le 
descontentan mucho porque allende de que andan en r o 
mance , y parecen amores profanos} á la edición Vulgata 
no le da el dicho fray Luis mas autoridad que á San Geró 
nimo , é así l a deja fácilmente como deja alguna opinión 
de algún doctor, é así parece por algunos lugares del d i 
cho libro , los cuales apun t a r á é t r a e r á por escripto ; é con 
esto se retificó en forma ante raí—Monago secretario. 

E N OTRA A l OJENCI V. 

E n Valladolid á veinte é dos dias del mes de diciem
bre de mil i é quinientos é setenta é dos a ñ o s , estando el 
Señor Inquisidor licenciado Santos en l a audiencia de la 
tarde, páreselo llamado el dicho maestro fray Bariolomé 

TOMO X . 5 
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de Medina , y presente se rescihió dél juramento en forma, 
el cual habiendo jurado, promet ió de decir verdad. 

Preguntado si l ia apuntado los lugares de los Cantares 
traducidos por f r a y Lu i s de León que él llevo á cargo, ó 
si se le ha acordado de alguna otra cosa que deha decir por 
descargo de su conciencia; dijo que los C i l a d e r n o s que te 
nia se han perdido y no halla mas que dos dellos; que 
como se le d é la interpretación del dicho fray L t í i s , h a r á 
los apuntamientos , y no se le dando di rá en general lo que 
ha visto en ella siendo necesario ; y que no se acuerda mas 
de lo que tiene referido en sus dichos. 

Fuéle dicho que en la ratificación que hizo en tres dias 
(leste mes de diciembre, dijo haber dado un papel de pro
posiciones en latin al P . maestro fray Pedro Fernandez; y 
siéndole mostrado un papel que contenia diez é siete p r o -
pusiciones, dijo ser las mismas que le había dado, y no 
declaró quien habia dicho las dichas propusiciones: que 
agora lo declare muy en particular. 

Dijo que lean lo que dijo en la dicha rat if icación, y 
quél dec la ra rá lo quél supiere. 

Y siéndole leido lo que dijo en la dicha ratificación, 
dijo que las proposiciones que allí están en aquel papel, se 
las dijeron diversos discípulos que venían ofendidos de la 
novedad dellas : de los cuales tiene declarados en su depo
sición los que se ha acordado; y que aunque otros se lo 
dijeron, no se acuerda quienes eran. Y que los dichos sus 
discípulos le dijeron que las dichas proposiciones las de
cían los dichos maestros Gra ja l , fray Luis y Mart ínez, 
unas unos, y otros otras; y cuales dijese cada uno , están 
señaladas en su dicho y depusicion, y no se acuerda de 
mas en particular; y que algunas de las dichas proposicio
nes es cosa pública que las enseñaron públicamente los d i -
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chos maestros, en especial que la edición Vulgata no es 
infalible , y que tiene mentiras ; que lo suslentaron los di-4 
chos fray Lu i s y Grajal . Y que los Cantares de Salomón 
sea un carmen amatorium á su muger \ esto enseñó p ú b l i 
camente el dicho maestro Mart inez , s egún dijeron á este 
sus discípulos, los cuales tiene nombrados en su depusi-
c ion ; y que el l ibro de fray Luis anduviese en romancé 
también es cosa públ ica ; y que no se acuerda de otra c o 
sa ; y que otras que este oyó al dicho maestro Grajal ya 
este las tiene declaradas; y que esta es l a verdad so cargo 
del dicho juramento. Encargóse le el secreto é p r o m e t i ó 
lo—Ante m í — O s o r i o . 

Sacado del dicho proceso é comprobado con él pof 
n ú — L o r e n z o Velazqtiez—-Hay una rúbrica. 

D E C L A R A C I O N DE F R A Y DIEGO D E ZÚMGA; 

E n la audiencia de la mañana de la Santa Inquisición 
de Toledo, cuatro dias dél mes de noviembre dé mili y 
quinientos y setenta y dos a ñ o s , ante el Señor Inquisidor 
D r . Juan de Llano de Va l des, pareció é j u ró en forma de 
derecho, é promet ió decir verdad el P . fray Diego de Zú-
ñ iga , predicador y religioso, morador en el monasterio de 
Sanct Agus t ín de l a dicha ciudad de Toledo, de edad dé 
t re i uta y seis años . 

Dijo que de Gudiel no tiene otra cosa que decir ; que dé 
otra persona sí, y que es de fray Luis de León , y que habrá 
cuatro a ñ o s , que era por eí mes de octubre, qüe estando 
en Madrigal este declarante por morador, pasó por allí él 
dicho F r . Lu i s de L e ó n , y que se iban los dos paseando 
por defuera del pueblo, de un monasterio de las monjas 
de la dicha orden á otro de los frailes, v no se acuerda 
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puiilualmcntc en qué iban hablando; pero que le parcsce 
que este declarante decia al dicho F r . Luis de León qne 
uno que se l lama Cristoval de M a d r i g a l , que tiene partido 
de lección de hebreo en Salamanca, le hahia dicho de no 
sé qué alborotos que hahia habido en el general de teolo
gía entre los maestros acerca del in té rpre te vulgato de la 
B i b l i a , y que el dicho F r . Luis de León le hahia dicho: 
ilémosles hecho sufrir , ó liémosles hecho pasar esta proposi
ción I K T E R P R E S V U L G A T U S A L I Q U A N D O NON ATTINOiT M E N T E M 

SPIUITÜS S A N C T i , lo cual aunque le paresció duro, no se atre
vió á decirle nada , como dijo que lo hahia hecho pasar por 
la escuela toda de Salamanca; y que á esto le paresce que 
estaba presente F r . Estevan Sánchez, prior que á la sazón 
era del dicho monasterio. 

Item dijo que h a b r á trece años estando en Salamanca 
por h u é s p e d , le dijo F r . Luis de León en su celda, que 
habia venido á sus manos un l ibro es t rañamente curioso, 
el cual le habia dado Arias Montano , el cual le habia dado 
luz y quitado muchas marañas , y que el l ibro era de un 
italiano habi l í s imo, y que le paresce que le dijo qne era 
hombre de grandís ima v ida , y que en el principio del l i 
bro contaba una revelación que habia tenido el que lo 
compuso, estando de noche orando, que vio en la oscuri
dad una luz , y que del la oyó que salia una voz que dijo; 
¡Quomodb ohscuratum est aurum, muiatus est color optimus! 
y que temiéndose este declarante no fuese algún mal l ibro, 
le hacia mucha instancia que le dijese si habia en él a lgu
na he re j í a , y que el dicho F r . Luis de León le respondió 
que en lo de confesión le parescia que decia una here
j ía , y que entonces este declarante le dijo que quitase 
allá tal l ibro y tal revelación como decia; y que con 
esto no le dijo mas el dicho fray Luis de León ; y que 
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después formó este declaranle escrúpulo si estaba ob l i 
gado á denunciar de aquello que le habia dicho , y que lo 
preguntó á dos personas de ciencia y consciencia, r e l i 
giosos de su orden, y le dijeron que s í ; y el uno que era 
el prior de la misma casa de Salamanca, le dijo que lo 
denunciase al provincia l , y no á otro juez, porque aque
llo bastaba; y porque estaba el provincial muy lejos, le 
dijo que bastaba que lo dijese en topándole . Y este decla
rante determinado de denunciar, p r e g u n t ó al dicho F ray 
Luis de León á solas por el dicho Ar ias Montano que le 
habia dado el dicho l ibro , que si era buen cristiano; que 
el diclio F r . Luis de León se a l teró con esta pregunta, y 
ie^dijo muy encarescidamente que era muy buen cristiano, 
y en prueba dello mos t ró á este declarante una carta que 
le habia escripto el dicho Arias Montano en que le daba 
muy buenos consejos; y que después el dicho F r . Lu i s de 
León rogó y conjuró muy encarescidamente á este decla
rante que le dijese si habia formado escrúpulo de aquello 
que dias habia le habia dicho en su celda, que es lo to
cante al libro que tiene declarado; y le respondió que sí, 
y muy grande, y que le habia aconsejado persona de cien
cia y consciencia que lo denunciase: de lo cual se al teró 
mucho el dicho F r . Lu i s de L e ó n , y le hizo muchas satis
facciones en propósi to de que no estaba obligado á denun
ciarlo ; y que después el primer provincial que topó este 
declarante fué el prior de la casa de Salamanca, á quien 
habia comunicado esto, el cual poco habia le hab ían he 
cho provincia l , y que tornándole á preguntar el caso que 
antes le habia propuesto si estaba obligado á lo denun
ciar, y contándole las satisfacciones que le había hecho des
pués el dicho F r . Luis de León , le respondió el dicho pro
vincial que con tales satisfacciones que no estaba obligado 
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á lo denunciar; y que el dicho provincial siendo juez en el 
negocio no le pregunto mas, n i h pidió que le nombrase la 
persona, y que con esto se aseguró este declarante. Y des
pués el dicho F r . Luis de León barruntando que aun t r a 
taba dpilo este declarante , vino á Val ladol id , que fué casi 
luego después de haber tratado esto con el provincia l , por
que de aquí lo b a r r u n t ó él que no estaba asegurado este 
declarante ; y veniendo allí á Valladolid sin le decir para 
qué , le sacó fuera y le llevó en casa de un Inquisidor que 
no sabe como se llamaba, ni sabrá decir adonde moraba, y 
delante del declarante , contó al Inquisidor todo, lo que 
habia pasado, y el Inquisidor le dijo que lo escribiese todo 
aquello y lo llevase á l a audiencia; y á la salida que salió 
de con el Inquisidor, estando ya bajo en el patio, le p re 
guntó que si estaba ya satisfecho y sin escrúpulo , y este 
declarante le dijo que s í , sino que habia dejado una pala
bra que era decir que habia una herej ía en lo que tocaba 
á la confesión ,jy el dicho fray Lu i s dijo que le páresela 
que no lo habia dicho; y que afirmándose en ello este de
clarante , le respondió el dicho fray Lu i s que lo pondr ía 
en el dicho que llevase al Sancto Oficio , y así lo ordenó y 
escribió en su celda y lo leyó al declarante, y dijo que lo 
llevaba á la Inquis ición. Y que después que prendieron al 
dicho fray Lu i s de León , formando escrúpulo de si estaba 
obligado á hacer mas diligencia en lo susodicho, lo pre
gun tó á cuatro personas de ciencia y conciencia, los cua
les le dijeron que n o ; y que agora viniendo á decir su 
dicho en lo que está escripto, lo p r egun tó al Señor Inqui
sidor , y le respondió que estaba obligado á deci l lo, y así 
ha hecho; y que cuando pasó las dichas cosas con fray Luis 
de L e ó n , estaban solos los dos, y que no tiene mas que 
decir. Leyósele su dicho, y así leido , dijo que está bien 
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escripto é que no lo l ia dicho por od io—Fui presente yo 
Jul ián de Alpuche , Secretario. 

Concuerda con el or iginal—Juan de Vergara secre

tario. 
Sacóse del proceso de fray Alonso Gudiel , y concertó

se con su original por mí Alonso Osorio , secretario de la 
Inquis ic ión.—Hay una rúbrica. 

ADICION D E L DICHO F R A Y DIEGO D E ZÚÑíGA. 

E n la audiencia de la tarde de l a Santa Inquisición de 
Toledo, veinte y tres dias del mes de diciembre de mi l i y 
quinientos y setenta y dos anos, ante el Señor Inquisidor 
D r . Juan de Llano de Vaidés , y por su mandado, paresció 
é j u ró en forma debida de derecho y promet ió decir verdad 
el P . fray Diego de Zúfiiga predicador, profeso de la ó r -
den de Sanct Agus t í n , morador al presente en el convento 
de Sanct Agus t ín de l a dicha ciudad de Toledo , é dijo ser 
de edad de treinta y seis años . 

F u é preguntado acerca de otras cosas, y demás de 
aquellas dijo que por descargo de su conciencia manifes
taba que sabiendo este testigo que andaba escripia de 
mano una exposición de Cantares de fray Luis de León , ca
tedrát ico en Salamanca, y no paresciéndole bien la dicha 
exposición , hablaba mal della porque la aplicaba á los 
amores carnales de Salomón y l a hija de F a r a ó n ; y r o 
gando á este testigo fray Gabriel P i n e l o , provincial que 
agora es, el cual los tenia en su poder, que los leyese; 
este testigo leyó hasta media plana p e q u e ñ a , y dijo que 
no podia sufrir á leer una cosa como aquella, porque 
doctores católicos como era Titelman y Nicolao de L i r a 
decían que era cosa escandalosa que se interpretasen de 
los amores de Salomón y l a hija de F a r a ó n , y que los 
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mismos judíos lo abominaban , y otros argumentos en con-
lirmacion desto. Y esto mesmo dijo este declarante á un 
amigo del dicho fray Lu i s de León , que se dice fray Fran
cisco de Figueroa , el cual fray Francisco de Figueroa 
dijo después á este declarante que él se lo babia dicho ai 
dicho fray Luis de su mesma parte, y que le habia res
pondido que ya entendía que salia esto de parte de fray 
Diego de Z ú ñ i g a , porque sabia que habia dicho que era 
cosa escandalosa declararlos de aquella manera; y que es 
lo que tiene que añadir y decir por descargo de su concien
cia, y que no lo dice por odio. Fuéle encargado el secre-
t o = F u í presente yo Ju l ián de Alpuche secretario. 

Sacóse de su original por mí el dicho Alonso Osorio 
secretario. 

RATIFüGACION D E L TESTIGO A N T E R I O R . 

Se ratificó simplemente en lo que habia declarado, ante el Doc
tor Juan de Llano de Valdés, inquisidor de Toledo, á 6 de febre
ro de 1573. 

D E C L A R A C I O N B E MARTÍN 0 T 1 N , 

Sacado del proceso del maestro Grajal. 

E n Salamanca á veinte y ocho de marzo de mil i y qu i 
nientos setenta y dos años , ante el Señor Inquisidor licen
ciado Diego González, presentó esta declaración contra el 
maestro Gra ja l , Martin Ot in estudiante en Salamanca, que 
vive á las espaldas de Sanct Polo en las casas de Bui t rón , 
y es natural de Almodovar , y de edad de veinte y un. 
a ñ o s , y j u ró en forma de derecho que lo que aquí dice es 
verdad, é lo que sabe é ha oido al dicho maestro Grajal; 
é que no lo dice por odio ni mala voluntad. Encargóse le 
el secreto y p r o m e t i ó I o = A n t e mí—Celedón Gustin se
cretario. 
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S E N 0 R. 

L a priusera proposición que dijo el maestro Grajal es 
leyendo á Hieremías sobre aquel lugar de el capítulo sép
timo donde dijo: que en todo el Testamento Viejo no se ha
l la lugar en el sentido l i teral en el cual se hiciese memo
ria ni dijese algo del infierno, sino que genna el infcrnus, 
estos nombres fueron tomados de Thóphet , infern us , de 
Enon yemnon, id est, ge runa , porque Josías en el 4 libro 
de los lleves en el capí tulo 23 mandó que todas las inmun
dicias de Hiarusalen se echasen en aquel lugar llamado 
Tophet, y por ser lugar hediondo dice que tomaron oca
sión de allí para llamarle Tophet id est, infernus seu 
gemía. 

L a segunda proposición leyendo el mismo profeta Hie
remías en el capí tulo octavo sobre aquellas palabras que 
dice : Veré operaíus est mendacium stylus mendax scriba-
rum , donde dijo que algunos coligian de este lugar que la 
Bibl ia hebrea estaba corrupta, y que faltaban letras en 
e l l a , lo cual dijo ser falso, sino que estaba tan entera 
como el primero día que la escribió Moysen en hebreo, con 
la cual Bibl ia hebrea y con nuestra Vulga ta edición con
viene, salvo que hay algunos lugares en nuestra Vulgata 
edición , los cuales tienen mas que no hay en el hebreo, 
los cuales dijo que no podia creer que el in té rpre te latino 
vertiese de aquella manera , sino que alguno pensando ser 
muy agudo, los puso de aquella manera: los cuales dijo 
que según el hebreo se podían vertir mejor, y uno de ellos 
es este Hierenme 8.° Veré mendacium operatus est mendax 
stylus scribarum, como consta de sus cartapacios sobre este 
lugar donde dice a s í : " E g o vero aliter verlo ex hebreo, 
scilicet, cece frustra fecll s íy lum: frustra sunt seribee: y tam-
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bien otro lugar del salmo 93 cuyo verso comienza: N iú 
qula Donumis adjuvit me etc. cuya explicación no me 
acuerdo; solamente sé que la vierte de otra manera que 
está en la Vulgata edic ión. Y dijo que de la misma opinión, 
es á saber que la B ib l i a hebrea no estaba corrupta, era el 
P . fray Luis de L e ó n , y que hay lugares en la Vulgata 
edición nuestra que se pueden vertir mejor de lo que es-
tan vertidos. 

Comprobada con el original por mí Celedón Gnsl in , 
secretario.—Hay una rúbrica. 

Carta de los Inquisidores de 3Iurcia á los de Valladolid re
mitiendo una declaración contra fray Luis de León , y p i 
diendo una diligencia relativa á un preso en las cárceles del 

Santo Oficio de Murc ia . 

Recibida en 17 de marzo de 1573, 

I L U S T R E S SEÑORES: 

E n este Santo Oficio se ha recibido la tesí iücacion que 
va con esta, contra fray Luis de León , predicador, de la 
órden de Sant A g u s t í n , preso en esas cárceles . 

Los dias pasados suplicamos á V . m . que en Salamanca 
se hiciese cierta aver iguación en la causa del licenciado 
L a z c a ñ o , preso en esta Inquisición. Hasta ahora no se ha 
recibido a q u í : danos cuidado por ser causa que ha dias que 
pende, y no se puede proseguir sin que venga esta d i l i 
gencia. V . m . m a n d a r á que con la mayor brevedad que ho-
hiere lugar , se nos e n v í e , y así mismo la información de 
la genealogía de la nmger del doctor Espejo, que ha dias 
se suplicó á V . m . Guarde y acreciente nuestro Señor las 
ilustres personas de V . m . en su servicio. E n Murcia 2 de 



marzo de 1573—Besa las manos de V . m . — E l doctor 
Francisco Marlinez de Vesga—Con r ú b r i c a — E l doctor P e 
dro de Zarate—Cpn rúbrica. 

Exhorto de los Inquisidores de Murc ia á D . trines C a m ó n , 
abad de Lorca , para que tome declaración á ciertas 

personas (*). 

Nos los Inquisidores contra la he ré t i ca pravedad y 
apostasía en los obispados de Cartagena, Orihuela , Arce-
dianazgo de Alcaraz, Abadía de Oran y su partido por au
toridad apostólica etc. Confiando de la rectitud y buena 
confianza de vos D . Ginés Carrion abad de L o r c a , vicario 
de Cartagena, os encargamos y mandamos que luego que 
viéredes esta nuestra comisión por ante Andrés de Cisne-
ros secretario deste Sánelo Oficio, hagá i s parescer ante 
vos á fray Luis Enriquez de la orden de Señor San A g u s 
t ín , y á las demás personas que ellos nombraren y se die
ren por contestes. De los cuales y de cada uno dellos, se
creta y apartadamente recibiréis juramento en forma de 
derecho; y habiéndole hecho, dec la ra rán la edad que t ie 
nen , y luego se les p r e g u n t a r á si saben ó presumen la 
causa para que han sido llamados , y asentár&eha lo que 
respondieren. Y si dijeren que no , se les p regun ta rá si 
saben ó han oido decir que alguna persona haya hecho ó 
dicho alguna cosa que se deba decir ó manifestar en el 
Sancto Oficio , y asen tá r seha lo que respondieren. Y si d i 
jeren que n o , se les p r e g u n t a r á si saben ó han oido decir 
que alguna persona haya dicho estando en un convite con 
otras personas, diciendo uno dellos v ino ; " cuando vinie-

(*) Impreso, excepto los nombres y fechas. 
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re obligados somos ú creerle, aunque se dubda , ó hay 
dubda si es venido" , y si se entendió que lo babia dicho 
por el advenimiento de Cristo. Y no respondiendo ni de
clarando quienes y cuales personas han hecho ó dicho b 
susodicho, se les dirá que en el Sancto Oficio se tiene re
lación que ellos saben ó tienen noticia de lo suso dicho: 
que se les amonesta recorran su memoria y digan la v e r 
dad , y asen tá r seha lo que respondieren. Y á cualquiera de 
las preguntas susodichas que dijeren y respondieren los di
chos testigos que lo saben, declararán l a persona que co
met ió dicho delicto, y donde , y cuando , y delante de qué 
personas, de manera queden razón suficiente de sus dichos. 
Y lo que ansí dijeren y depusieren, nos lo enviaréis con 
persona de confianza que venga á esta ciudad, cerrado y 
sellado en manera que haga fee. Y encargaré is el secreto 
al notario y testigos so pena descomunión mayor y las de-
mas penas que os pareciere. Para lo cual que dicho es, y 
cada una cosa y parte dello vos cometemos nuestras ve
ces. Fecho en Murcia á 17 días del mes de hebrero de 
mi l é quinientos setenta é tres años—El doctor Francisco 
Martínez de Vesga—Con r ú b r i c a — E l doctor Pedro de Z á -
rate—Con rúbrica—Por mandado de los Señores Inquisido
res—Pedro de Salcedo—Hay una rúbrica. 

D E C L A R A C I O N B E F R A Y J U A N CÍGUELO, AGUSTINO. 

E n la audiencia de l a tarde de la Santa Inquisición de 
M u r c i a , cuatro dias del mes de hebrero de mil i y quinien
tos y setenta y tres años , estando en ella los Señores I n 
quisidores doctor Vesga , y doctor Z á r a t e , paresció sin ser 
llamado , y j u r ó en forma debida de derecho y promet ió de 
decir verdad , fray Juan Ciguelo de la órden de Señor San 
Agust ín , natural de A g r e d a , profeso en el monasterio de 
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Señor San Agusl in de Salamanca, de edad de mas de c in

cuenta años . 
Preguntado qué es lo que quiere: dijo quél ha enten

dido quel P . maestro fray Luis de L e ó n , catredát ico de 
Salamanca de la orden de Señor San Agus t in , está preso 
en la Inquisición de Va l l ado l id ; y que habia un mes que 
estando este en el convento de la dicha ciudad de la dicha 
orden, hablando con fray Mar t in de Guevara , natural de 
L o r c a , residente en el dicho monasterio de San Agust in 
desta ciudad , le dijo el dicho fray Mar t in quél habia a y u 
dado muchas veces á decir misa al dicho fray Luis de León 
en su celda en Salamanca, y que siempre se la oyó decir 
de Réquiem , aunque fuese fiesta, y que nunca le entendía 
lo que decía porque hablaba tu tu t u , de manera que no 
lo en tend ía , y acababa muy presto. Y cuando se lo dijo, 
estaban los dos solos paseándose en el monasterio desta 
ciudad. Y en lo que dice que ha un mes que se lo dijo, no 
está bien cierto, sino que de tres meses á esta parte se 
lo oyó decir , y esta es la verdad, y que no hubo ocasión 
mas que estar hablando de su pr is ión . 

í t em dijo que un dia después de Señor San Bast ían 
próximo que agora pasó , estando en esta ciudad en el 
convento de Señor San A g u s t í n , hablando con fray Luís 
Enr íquez de la órden d icha , y profeso en el convento de 
Salamanca, sobre la pris ión del maestro frav Luís de León, 
catredático de Salamanca, el dicho fray Lu í s Enr íquez dijo 
á este quél ha oído decir que estando un dia en un convite 
el dicho fray Luís de León y otros maestros, había el uno 
dellos dicho vino, y el dicho fray Luis había respondido: 
Cuando viniere, obligados somos á creerle; aunque se dub-
da , ó hay dubda si es venido: y que todos habían enten
dido que lo habia dicho por el advenimiento de Cristo. Y 
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este como se lo o y ó , se escandalizó dc l lo , y parescióndolc 

m a l , lo tía venido á decir aqu í ; y cuando se lo dijo esta

ban solos. 
Preguntado si el dicho fray Luis Enriquez le dijo en 

donde habia sido el dicho convite^ y quien fueron los maes
tros que en él se hal laron, dijo que no se lo dijo, n i t r a 
taron mas dello, y que tanibien fray Pedro de Castro, 
prior de San Agust ín desta ciudad, también le dijo lo del 
vino del dicho fray Luis de L e ó n , estando los dos solos, 
y esto es la verdad. Fué le encargado el secreto: prome
t ió lo : fuéle leido : dijo que está bien esc r ip to—Pasó ante 
mí-—Andrés de Cisneros secretario—Hay una rúbrica. 

D E C L A R A C I O N DE F R A Y LUIS ENRIQUEZ , AGUSTINO. 

E n la ciudad de Cartagena, diez y nueve dias del mes 
de hébre ro de mil i y quinientos y setenta é tres a ñ o s , an
te el inquisidor muy reverendo Señor Don Ginés de C a r -
n o n , abad de L o i c a , vicario de Cartagena, y ante mí el 
presente secretario, paresció siendo llamado y j u r ó en for
ma debida de derecho y promet ió de decir verdad, fray 
Lu i s Enr iquez , predicador, de la ó rden de Señor San 
Agus t ín de l a dicha ciudad, de edad de" cuarenta y cua
tro años . 

Preguntado dijo que no presume que le llamen sino es 
por lo del fraile francisco en que se acaba de ratificar. 

Preguntado si sabe ó ha oido decir alguna cosa que sea 
ó parezca ser contra nuestra santa fee católica y ley evan
gélica : dijo que no. 

Preguntado si ha oido decir que en a lgún convite se ha
yan tratado cosas que sean ó parezcan ser contra la fe: 
dijo que no. 

Fué le dicho que en el Santo Oficio hay información 
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quél Ka diclio que en cierto convite pasaron pláticas de 
lo que se le ha preguntado: que se le amonesta diga la 
verdad. 

Dijo quél no se acuerda de ninguna cosa de lo que se 
le pregunta , é que la memoria es flaca, y podria ser alum
brándole acordarse. 

Preguntado si sabe que alguna persona que esté preso 
en la Inquisición, haya dicho algunas cosas de la fee: d i 
jo que hab rá seis meses ó ocho queste vive en esta ciudad 
en compañía de fray Diego de L e ó n , predicador en este 
convenio de San A g u s l i n , y en este tiempo qué no se 
acuerda que tanto le ha oido (1) decir a l dicho fray D i e 
go que en un convite que hubo en Salamanca de maestros 
que no le nombró , fray Luis de León cat redát ico de Sala
manca , preso ques tá en la Inquisición de Valladolid, ha
bla dicho trayendo un buen vino , huen vino es este; y ha
bla respondido otro : pues si vino ¿por qué no lo recibieron? 
Y el dicho fray Lu i s de León dijo: que sea venido, forza
damente lo hemos de creer, y nos compelen á ello, aunque 
harta dubda hay, y esto ha referido al P . prior del mo
nasterio de San Agus l in de M u r c i a , y á oíros que no se 
acuerda, y que no se acuerda de las personas que se h a 
llaron en el convite, aunque se las n o m b r ó . Y esto es l a 
verdad. Fuéle le ido: dijo que estaba bien escripto. 

Preguntado por qué venida entendió este lo que dicen 
dijo el dicho fray Luis de L e ó n ; dijo que lo entendió que 
lo dijo por la venida de Jesucristo. Y esto es la verdad. 
Fuéle encargado el secreto: p romet ió l e—Pasó ante m í — 
Andrés de Cisneros, secretario—Hay una rúbrica. 

(1) Equivale á que no se acuerda sino que le ha ordo. 
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D E f X A U A C I O N D E F R A Y DIEGO DE L E O N , AGUSTINO. 

Y luego incontinente páreselo y j u r ó en forma iebia 
da de derecho y prometió de decir verdad, fray Diego <le 
L e ó n , predicador, de San Agust ín de Cartagena, de edad 
de veinte y siete años . Preguntado dijo que no sabe para 
ques llamado. Preguntado si sabe ó ha oido decir alguna 
cosa que Sea ó parezca ser contra nuestra santa fee ca tó 
l ica : dijo que no. 

Preguntado si sabe ó ha oido decir que en a lgún con
vite se hayan tratado algunas cosas que parezcan ser con
tra la fee: dijo que hab rá ocho meses que estando este 
enfermo en Barcelona, vino allí un fraile de Señor San 
Agus l in de a l l í , y dijo á este : hánme dicho que han pren
dido por la Inquisición á fray Luis de León, calredciíico dé 
Salamanca, y este le p reguntó por q u é , y él le dijo : " u n 
estudiante que viene de Salamanca y va á I tal ia, me ha di
cho que porque estando en un convite, habla dicho pidiendo 
uno v i n o , diciendo / ya / ¿no es venido ? y el dicho fray Luis 
de León habla respondido: que es venido necesariameníe lo 
hemos de confesar; aunque podria haber alguna dubda en 
ello; y por esto sospechaban: y que no se acuerda el nom
bre del fraile que se lo dijo n i otra cosa; y que esto ha 
dicho á muchas personas en muchas partes por lo haber 
oido. Fucle mandado que recorra su memoria, y acordán
dose del nombre del fraile , lo venga á decir al Santo OÍH 
CÍO, y que guarde secreto. Promet ió le—Pasó ante m í — A n 
drés de Cisneros secretario—Hay una r ú b r i c a — E l abad de 
Lorca—Hay una rúbrica. 



Carla de los Inquisidores de Vailadolid a l hachiller Tala-
vera, Comisario del Santo Oficio en la vi l la de Árévalo. 

MUY UEVERENDO SEÑOU. 

Ilecelnmos la de V . m . , y en lo que dice que el l i c e n 
ciado Gaona le dijo que liabia oido decir én Salamanca á 
fray Luis de León que una proposic ión entera de c u a l 
quiera de los sanios concilios, no se podia negar , mas 
que parte del!a bien se podia negar; converná que luego 
que esta reciba, le tome su dicho cerca dello secreta y 
apartadamente con juramento, y encargarleha V . m . el 
secreto, y enviársenosha cerrado y sellado como es cos
tumbre , y vendrá esta por cabeza. Nuestro Señor ele—De 
Vailadolid 12 de noviembre 1574. 

E n lo que dice de Armenteros, converná que con todo 
recato y secreto procure Y . m . saber si se llama Ctistoval 
de Armenteros, y es sillero vecino de ah í de A r é v a l o ; y 
sabido que es el mismo , en habiendo buena ocas ión, de 
manera que no se pueda esconder, le p r ende rá , y preso 
le pondrá en la cárcel pública á buen recaudo , y darnosha 
aviso dello luego. 

Y p r e g u n t a r á al dicho licenciado que personas estaban 
presentes cuando el dicho fray Luis de León dijo las d i 
chas palabras; y si dijere de algunas á quien pudiere exa
minar ahí en esa v i l l a , las examine—A servicio de V . m . — 
E l licenciado Diego González—-Con r ú b r i c a — E l licenciado 
Diego de Valcarcel—Con rúbrica—Por mandado de los Se
ñores Inquisidores—Alonso Osorio—Con rúbrica. 

DECLARACION DEL LICENCIADO DIEGO DE GAONA. 
-0980» ü« '107 TOIJ f i • • r " 

E n la noble é muy leal v i l la de A r é v a l o , á once dias 
del mes de diciembre de mi l i é quinientos y setenta y cua-

TOMOX. 6 
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tro a ñ o s , el muy magnifico é Rdo. Señor bachiller Talaye
ra , Comisario del Sanio Oficio, en presencia de mí Juan 
Cabello , escribano público é del número de la dicha vi l la 
por S. M . , en cumplimiento de la comisión que va aquí 
con esta, que le fué enviada por los muy ilustres y c a t ó 
licos Señores Inquisidores de Va l l ado l id , hizo parescer 
ante sí a l licenciado Diego de Gaona, clérigo presb í te ro , 
cura de l a iglesia del lugar de Astudillo , aldea desta dicha 
v i l l a , del cual fué recibido juramento en forma de dere
cho por Dios nuestro Señor é por Sancta María su madre, 
é por las órdenes que recibió de Señor San Pedro é San 
P a b l o , que dirá verdad de lo que supiese y le fuere pre
guntado. E le fué encargado el secreto de su dicho: el 
cual dijo que debajo del dicho juramento le g u a r d a r á , é 
en fuerza dél dijo cuanto sabe; y lo que declaró á lo que 
le fué preguntado es lo que sigue. 

F u é preguntado si conosce á fray Lu i s de León , fraile 
de la órden de Señor San A g u s t í n , catredát ico que fué de 
la universidad de Salamanca: dijo que sí . 

E visto por el dicho licenciado Gaona la dicha comisión 
dirigida a l dicho Señor Comisario, dijo que conosció al di
cho fray L u i s de L e ó n , contenido en l a dicha comisión, 
fraile agustino , ca t redát ico de la cá t reda de Durando en la 
dicha universidad, h a b r á seis ó siete años poco mas ó me
nos , al cual este que depone tenia por hombre muy hábil 
en su facultad de t eo log ía , aunque le tenia por hombre 
algo atrevido en su manera de leer, y á esta causa este 
testigo que depone , aunque su facultad deste no era la d i 
cha facultad de teología de que dicho fray Luis de León 
era ca t redát ico , le oia muy pocas veces por ver su desen
voltura en las liciones que l e i a ; y que entre las veces que 
le o y ó , le oyó un dia decir que la traslación Vulgata de 
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la sagrada Escriptura de que eí santo concilio Tredenlino 
habla en la sesión cuarta , era a u t é n t i c a , y por tal se de-» 
bia tener como el santo concilio lo dispone en lo tocante á 
cláusula ó proposición entera; pero que en lo que tocaba 
á alguna parte sola , bien se podia trocar , mudando el sen
tido de aquella palabra, ó de otra cualquiera traslación 
de las rescibidas: de lo cual este testigo siempre tuvo es
crúpulo , é ansí un dia tratando esto con el Señor Comisa
rio Talavera , se lo dijo en descargo de su conciencia , por
que á este testigo le paresció ser lo que aquí dice dere
chamente contra lo determinado en el santo concilio T r e -
dentino en la sesión alegada: é que esto es lo que sabe en 
este a r t í cu lo . 

Preguntado qué personas se le acuerda estaban al l í , 
dijo que como dicho tiene, entraba muy pocas veces á oir 
al dicho fray Luis de L e ó n , é que á esta causa no se le 
acuerda quienes estaban presentes, mas de que estaba el 
general lleno de gente ; é que esto es l a verdad , y en ello 
se afirmó é ratificó , é lo firmó ante m í , é dijo ser de edad 
de mas de treinta é dos a ñ o s — E l bachiller Talavera— 
Con rúbr ica—El licenciado Diego de Gaona—Con rúbrica—« 
Pasó ante mí—-Juan Cabello—Con rúbrica. 

RATIFICACION D E DIEGO D E G A O N A . 

Se ratificó en Aróvalo á l i de enero de 1576, refiriéndose 
simplemente á lo que había dicho en su declaración. 

D E C L A R A C I O N D S F R A Y AGUSTIN D E L E O N j P R E M O N S T R A T E N S E . 

E n la v i l la de Medina de Rioseco á catorce dias del mes 
de julio de mi l i y quinientos y setenta y tres años , es tán-
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do el Señor Inquisidor doctor Guijano de Mercado" en la 
audiencia de la m a ñ a n a , paresció siendo l lamado, é j u ró 
en forma de derecho, é promet ió de decir verdad, fray 
Agust ín de León natural de la v i l la de Marchena, d ióce 
sis de S e v i l l a , abad del monesterio de Sant Saturnil de 
Medina del Campo , extramuros della, de la órden de P re -
mosten , diócesis de Salamanca, y profeso del monasterio 
de Retuer ta , de edad que dijo ser de treinta y dos años, 
poco mas ó menos, presbí tero graduado de maestro en ar
les y teología por la universidad de O ñ a t e . 

Preguntado si sabe ó presume ó sospecha la causa 
porque ha sido llamado para ser examinado en este Sancto 
Oficio: dijo que sospecha que le han llamado para decla
rar alguna cosa que este testigo sabe del maestro Grajal, 
y el maestro Mar t ínez , y el maestro fray Luis de León, 
catedrát icos de la universidad de Salamanca, que al p re 
sente es tán presos en la inquisición de Valiadol id; y entre 
otras cosas dijo contra el dicho maestro fray Luis de León 
lo siguiente. 

Item dijo que hab rá tres a ñ o s , poco mas ó menos, en 
las dichas escuelas de Salamanca, saliendo fray Lu i s de 
León de leer la lee ion de Durando del dicho general , de 
teología , y estando á la puerta del dicho general, este tes
tigo le p r e g u n t ó si era verdad lo que decía el maestro Gra
jal y Mart ínez de la Vulgata , es á saber, que la dicha V u l -
gata edición tiene muchos lugares mal traducidos. Y el 
dicho fray Lu i s de León vió y oyó este testigo que respon
dió ques verdad lo que los dichos Grajal y Martínez de
cían , y que no es contra el sancto concilio. Y no aguardó 
el dicho fray Luís de León mas r azón , porque iba el d i 
cho fray Lu i s de León de priesa, y que esto pasó entre 
este testigo y el dicho fray Luis de León á solas, porque 
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este testigo aguardó á que se fuesen los estudiantes que 
con él estaban. 

Preguntado qué es la causa porque antes de ahora no 
ha venido á manifestar lo que ahora tiene testificado en 
este Sancto Oficio. 

Dijo que porque pensaba que si no era publicándose 
censuras en el mismo lugar donde él r e s i d í a , no era ob l i 
gado á lo decir ni manifestar, y también porque habiendo 
tantos testigos deUo, entendió que no era necesario su d i 
cho. Fuéle leido este su dicho, y habiendo dicho que lo 
habia oido y entendido, dijo que está bien escripto y asen
tado , y él lo dijo a n s í , y es la verdad so cargo del j n r a -
mento que hizo , é que no lo dijo por odio. E n c a r g ó s e -
le el secreto, é prometiólo é firmólo de su nombre—Fray 
Agust ín de L e ó n — P a s ó ante m í — L o r e n z o Velazquez se
cretario. 

A continuación sigue la ratificación de este testigo, hecha en 
Medina de Rioseco el mismo dia, mes y año, sin añadir ni quitar 
nada de lo que habia declarado, y concluyendo que no lo dice por 
odio, antes tiene buena voluntad al dicho maestro fraxj Luis por haber 
sido su maestro. 

D E C L A R A C I O N D E F R A Y P E D R O D E U C E D A , A G U S T I N O . 

E n Valladolid á catorce dias del mes de agosto de m i l i 
y quinientos y setenta y dos años , estando los Señores In
quisidores licenciado Diego González é Realiego en la au
diencia de l a tarde, paresció l lamado, é j u r ó en forma y 
promet ió de decir verdad , fray Pedro de Uceda , fraile au-
gustino , que va agora á Salamanca por rector del colegio 
de Sant Guillermo, de edad que dijo ser de cuarenta años , 
poco mas ó menos. 

Preguntado si sabe ó presume por qué le han llamado: 
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dijo que no sabe o l ra cosa mas de que hab rá quince ó diez 
y seis meses, poco mas ó menos , que estando este decla
rante en Alcalá en el colegio de los augustinos de donde 
este testigo era rector, le envió desde Salamanca el P . maes
tro fray Lu i s de León un papel donde se contenian ciertas 
proposiciones que este entendió que eran de su lectura or
dinaria , que serian siete ó ocho , y que la una del!as era 
como fundamento que la edición Vulgata no tenia error, 
y la otra era que pudiera trasladar mejor el in té rpre te en 
a lgún lugar de lo que t r a s l a d ó ; y otra era que tomada to
da Junta era la mejor que todas las otras traslaciones; y 
otra era que en algunos lugares eran otras traslaciones 
mas conformes para probar art ículos de nuestra sancta fee 
catól ica , como es aquello del salmo Suscipite discipl imm; 
y otra t ras lac ión dice Osculamini füium, de donde mas 
claramente se prueba el art ículo de la Sanctísima Trinidad; 
y así otras proposiciones conforme á estas: y que el dicho 
fray Luis le escribió á este declarante que consultase en la 
universidad de Alcalá sobre la calificación destas proposi
ciones , y de las demás que allí habia sobre esta mesma 
materia, y este lo consultó las dichas proposiciones con el 
doctor Vi l la lpando, y con el doctor D . Alonso de Mendo
za , y con otro doctor que es canónigo y maestro del doc
tor Calderón en las artes, de cuyo nombre no se le acuer
da á este declarante ; y que estos sobredichos no respon
dieron , diciendo que era menester mucho estudio ; y que 
luego dijo que el dicho doctor canónigo maestro del dicho 
doctor Ca lderón , envió á este un billete rogándole que no 
le metiese en aquella cues t ión , y los demás respondieron 
lo que tiene dicho; y que después este declarante fué á 
Toledo, y habló con el doctor Velazquez, canónigo, y le 
suplicó diese su parecer acerca de las dichas proposiciones, 
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y después de las haber v i s to , dijo á este declarante en su 
monasterio, que su parescer era que aquellas aserciones 
eran probables , y que las tenia por verdaderas, con tanto 
que ao se concediese que en la Vulga ta edición hubiese 
partícula ninguna que no fuese sagrada escriptura, y cuyo 
sentido no fuese immediaté revelado del E s p í r i t u Sánelo , y 
que esto respondió de palabra en romance, y pidió á este 
declarante que él ordenase en latin esta sentencia y se la 
llevase á firmar, y así lo hizo este declarante; y el dicho 
doctor Velazquez le dijo que estaba b i e n , y así lo firmó. 
Y que después este declarante lo consultó también con el 
doctor Barrio Vero canónigo de Toledo, el cual después de 
haber estado dificultando el negocio, se resolvió en c o n 
formidad del dicho doctor Velazquez, cuyo parescer v ió , 
salvo en una proposición de aquellas que le paresció que 
tenia necesidad de declararse , porque á él no le hacia 
buen sentido , y la proposición era que no se entiende ser 
autént ica la Vulga ta edición de tal manera que las otras 
traslaciones por eso se hayan de desechar ; y que esta pro
posición le ofendió al dicho doctor Bar r io V e r o , diciendo 
que si queria allí decir que no era sagrada escriptura la 
Vulgata ed ic ión , sino era recibiéndose todas las otras tras
laciones , que esto era error ; pero que el dicho doctor V e 
lazquez , n i otro doctor que era V a l b a s , que después vió 
las dichas proposiciones, no repararon en aquello, pares-
ciéndoles que no era aquel el sentido del autor de las d i 
chas proposiciones, sino que solamente queria decir lo que 
en el concilio se de t e rminó , que aunque la Vulgata es sola 
la au t én t i ca , pero que las demás traslaciones también se 
pueden leer. Y que t ambién en Madr id lo consultó este de
clarante con el doctor Va lbas , abad mayor , el cual se 
conformó en sustancia con el parescer del doctor V e l a z -
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quez , coa aquella advertencia y l imi ladon que el misniQ 
(loclor Velazquez habia puesto , y con advertencias otras, 
no apar tándose en sustancia del parescer del doctor V e 
lazquez ; y que se remite á los paresceres que este envió 
al dicho fray L u i s . 

Fué le dicho si este declarante dio parescer en ello ó 

por escripto, ó por carta. 
Dijo que en las proposiciones este declarante no dio su 

parescer; que con el mensajero que traia el dicho papel, 
respondió luego incontinenti, visto y leido sin estudio y 
consideración todo aquel papel ó lo mas d é l ; porque por 
la brevedad del mensajero, no hubo lugar de verse en 
aquel particular; y este le respondió loándole todo aquello 
que allí este leyó , dejando el acuerdo para después; y á la 
m a ñ a n a este declarante leyó con alguaa mas atención el 
papel , y le parescieron algunas cosas bien, como es la dis
tinción con que procedía en aquella cuestión que era nue
va , y de que este declarante habia tenido deseo de quien 
la tratase b i en ; y que también le contentó en aquellas 
proposiciones la diligencia con que traia algunos lugares 
de Escr iptura . Y í inalmente le parescieron probables en 
todo rigor tomadas las dichas proposiciones, aunque le 
parecían á este indigestas para leerse así sin mas distinción 
ó declaración en algunos pasos, como es cuando dice que 
la Vulgata edición no tiene algunos testimonios que conci
lios antiguos alegan de la sagrada Escriptura, que quisiera 
este testigo que diera la razón de aquello diciendo y defen
diendo y honrando l a Vulga ta ; y que en el dicho papel se 
contenian soluciones de argumentos enlas cuales este testi
go no estaba b ien , sino que le paresce á este que respondie
ra él en otra manera mas llana, diciendo que todas las par
tículas de la Vulgata traslación son sagrada escriptura, y su 
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senlklo es inmediatamente revelado del Espí r i tu Sancto, y 
contra esto no habia argumento eficaz ninguno. También 
acerca de aquella palabra au tén t i ca , que es lo que hacia 
mas dificultad a l l í , le paresce á este testigo que fáci lmen
te se podia dar la dec la rac ión , diciendo que auténtica es 
tanto como auctorltalem habens, que es Escr iptura sancta 
que hace fee; y que esto es lo que se le acuerda agora. 

Fuéle dicho si después que dice le envió los paresce-
res de Valbas y Velazqupz y Barr io V e r o , si escribió al d i 
cho fray Luis en aprobación de las dichas proposiciones sin 
ninguna dist inción. 

Dijo que este le respondió: é luego dijo que de sí mes-
mo deste testigo no sabe que le hubiese escripto al dicho 
fray Lu i s . 

Fuéle dicho que se le hace saber que en este Sancto Ofi
cio hay información sobre (1) aquellas proposiciones que le 
envió el dicho fray Lu i s de la edición V u l g a t a , y sobre 
que dieron sus paresceres los doctores Va lbas , Velazquez 
y Barrio Vero ; por tanto que se le encarga recorra su me
moria y diga enteramente verdad. 

Dijo que todo cuanto este se puede acordar que envió 
al dicho fray Luis , siempre iba debajo de los papeles que le 
habia de enviar de los dichos doctores , y de la declaración 
que en ellos se habia de contener, como después este se los 
e n v i ó ; que así lo entiende, y que en confirmacian de lo 
susodicho dice que no solamente después de la sesión del 
concilio Tridentino acá , pero aun antes , que es de veinte 
y dos años que este lee teología en Alcalá y en otros cole
gios , siempre ha tenido pendencias y enojos sobre defen -
der el autoridad de la edición Vulgata , y que después en el 

(1) El original dice ĉ m en lugar de so¿>r& 
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concilio se a p r o b ó , y que sobre esto luí padescido muclios 
baldones de personas que sobre esto en disputas le han 
maltratado , l lamándole b á r b a r o y a legór ico , y esto antes 
del concilio ; y que esta es la verdad so cargo del dicho ju 
ramento. Encargóse le secreto y promet ió lo—Ante mí-— 
Osorio secretario. 

R A T I F I C A C I O N D E L TESTIGO A N T E R I O R . 

E n la audiencia de Salamanca á cuatro dias del mes de 
liebrero de mi l i é quinientos é setenta é seis a ñ o s , ante el 
muy magnífico Señor licenciado Benito Rodr íguez , C o m i 
sario del Sancto Oficio de la Inquisición, parescieron siendo 
llamados el maestro Alonso de V e r g a r a , colegial en el co
legio de San Bar tolomé de l a dicha ciudad, é el bachiller 
Francisco Hettor , acipreste (1) de Peña de Rey , beneficia
do del lugar de Calbarrasa de E n c i m a , clérigos p re sb í t e 
ros, de los cuales, é de cada uno dellos se tomó é recibió 
juramento en forma debida de derecho, de guardar secre
to de lo que ante ellos pasase: los cuales é cada uno de
llos , so cargo del dicho juramento prometieron de guardar 
secreto, é al fin del dicho juramento dijeron: si ju ro , é amen. 

E luego en presencia de los dichos sacerdotes, p a -
resció siendo llamado el P . fray Pedro de Uceda , fraile 
agustino, estante en la dicha ciudad, del cual se tomó é 
recibió juramento en forma debida de derecho ; é h a b i é n 
dolo hecho en forma, so cargo del cual promet ió de decir 
verdad. 

E luego fué preguntado diga é declare si sabe para 
ques llamado de parte del Sancto Oficio de la Inquisición: 
el cual dijo que no lo sabe, 

(1) Así el original. 
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E luego fué preguntado diga é declare si se acuerda 
haber dicho a lgún dicho que toque al Sancto Ofic io: dijo 
que puede haber tres años y medio, poco mas ó menos, 
que fué cuando se hizo el capítulo de su órden en V a l l a -
dol id , él fué llamado de parte del Sancto Oficio , á donde 
dijo un dicho en la causa del P . maestro fray Luis de León; 
é aunque en sustancia dijo su dicho, pidió que se le vo l 
viese á leer. 

E luego le fué hecho saber como es presentado por 
testigo de parte del fiscal del Sancto Oficio en la causa que 
trata contra el P . maestro fray Luis de León de la órden 
de Sant Agus t in ; é fuéle advertido de parte de Dios é de 
su bendita Madre que vea lo que tiene dicho en el dicho 
su dicho, é ponga el negocio en estado de verdad, de ma
nera que Dios nuestro Señor se s i r va , y no levante á 
naide falso testimonio. E luego el dicho fray Pedro de 
Uceda pidió le fuese leido su dicho. E luego le fué l e i -
do el dicho que parece dijo en el Sancto Oficio , ques el 
que va a q u í , el cual parece dijo catorce dias del mes de 
agosto de mi l i é quinientos é setenta é dos años en la dicha 
vi l la de Valladolid. E habiéndolo visto y entendido, dijo 
que lo contenido en el dicho su dicho es tá bien escripto y 
asentado; y él lo dijo ans í , y en ello se afirma é retifica, é 
si es necesario lo torna á decir de nuevo según é como en 
él se contiene : é que añidiendo en el dicho su dicho , dijo 
que en lo que dice en el dicho su d icho , que no se acor
daba el nombre de un dotor con quien lo habia consulta
do lo susodicho ; dijo que agora se acuerda , que el dotor 
á quien tiene dicho no se acordaba, se acuerda que era el 
dotor Truj i l lo , el cual habia estado en el concilio de Tren-
to, y por eso lo consultó con é l , entendiendo que tendr ía 
mas noticia de aquella materia que otro. Y esto dijo ser 
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verdad para el juramento que h izo ; c siéndole vuelto á 
leer , dijo que está bien escripto y asentado, y él lo dijo 
ans í , y en ello se al inna é ret i í ica , y si es necesario, lo 
dice de nuevo é lo firmó. Encargósele el secreto so cargó 
del dicho juramento: promet ió guardallo. Dijo ser de edad 
de mas de cuarenta años, é que no es pariente de las d i 
chas partes, n i concurre en ninguna de las preguntas ge
nerales de la ley. Que Dios ayude á la verdad—El licencia
do Benito Rodríguez—Con rúbrica—Fray Pedro de Ucer-
da—Con r ú b r i c a — E l maestro Vergara—Con rúbrica—El 
bachiller Francisco Hettor—Con rúbrica—KFUÍ presente, 
Pedro de Parada secretario—Hay una rúbrica. 

D E C L A R A C I O N D E L DOCTOR V E L A Z Q U E Z . 

E n la audiencia de la mañana de la Santa Inquisición 
de Toledo, nueve dias de octubre de mil i é quinientos y 
setenta y dos a ñ o s , ante el Señor Inquisidor doctor Juan 
de Llano de Va ldés , y por su mandado pareció é ju ró en 
forma debida de derecho, é promet ió decir verdad, el doc
tor Alonso Velazquez canónigo en la santa iglesia , de edad 
de cincuenta é un a ñ o s , 

E dijo que viene á decir por descargo de su conscien-' 
c i a , que en prendiendo por el Santo Oficio á fray Luis de 
León , fraile agustino, vino á casa deste testigo fray Diego 
de Zúñiga de la misma órden , morador en el monesterio 
de Sant Agus t ín de Toledo; y hablando de l a prisión del 
dicho fray L u i s , p reguntó el dicho fray Diego de Zúñiga 
si este declarante habia firmado las proposiciones que cer
ca de la edición Yulgata tenia hecho fray Lu i s . Este decla
rante respondió que en dias pasados vino á él el maestro 
fray Pedro de Uceda , fraile agustino, rector de la casa y 
colegio de agustinos de Alcalá , y le most ró á este decía-
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rante cierto papel en el cual por via de disputa se trataba 
de la autoridad de nuestra edición V u l g a t a , y pidió á este 
declarante dijese su parescer cerca de lo contenido en 
aquel papel, y por estar ocupado este declarante le pidió 
que se le dejase; y el dicho fray Pedro de Uceda respon
dió que estaba muy de priesa; que él se le leer la , y que 
fácilmente podria responder, é hízolo a s í , y este decla
rante pareciéndole que iba disputando al estilo que tienen 
los teólogos poniendo argumentos y razones por una parte 
y por o t ra ; y sospechando que el mesmo fray Pedro de 
Uceda debia de haber hecho aquello, y para darle razón 
como se habia de guiar en aquella mater ia , le dijo este 
declarante dos cosas: la primera que aquella disputa le 
páresela que con dos condiciones seria verdadera la reso
lución della, y sentirla bien su autor: l a primera con que 
confesase que en nuestra edición Vulgata no hay error 
ninguno. L a segunda que no hay palabras de mas ni de 
menos en la dicha edición Vulgata por las cuales se i m 
pide el sentido legí t imo que pre tendió el Espí r i tu Sancto; 
y puso estas dos limitaciones estrechas, porque este decla
rante siempre ha tenido la opinión contra de Cayetano, y 
fray Melchor Cano y otros, los cuales afirman que en nues
tra edición Vulgata hay algunos errores en los números 
de los años , y Cayetano y Erasmo y Adán Sabaud en mu
chos lugares de la Escr i tura dicen: aqu í falta esto, aquí 
sobra estotro. Y por refrenar esta l icencia , leyendo p ú b l i 
camente y predicando , y en una disputa pública delante 
del gobernador que á la sazón era , y de todos los benefi
ciados desta santa iglesia , y de todas las religiones, de
fendió que no habia error ninguno, aunque fuesen n ú m e 
ros de anos, en nuestra edición V u l g a t a ; y á este p r o p ó 
sito trataron como aunque hobiese alguna variedad por 
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falta de los impresores; pero que ninguna haLia por la 
cual se hubiese de conceder que habia error é palabras de 
mas ó de menos que impidiesen el legí t imo sentido como 
está dicho. Y con esto dijo el dicho fray Pedro de Uceda 
que pues el declarante estaba ocupado, que se lo ordena
ría y se lo traerla á firmar, y así lo llevó otro dia á la 
sancta iglesia , y allí lo firmo este declarante—Y aunque 
se acostumbra á quedar con el tanto de los paresceres que 
da, en este no se quedó por la prisa que traia el dicho fray 
Pedro, y así lo dijo este declarante al dicho fray Diego: á 
lo cual dijo el dicho fray Diego de Zúñiga que tenia enten
dido que l a prisión del dicho fray Luis de León era por un 
libro que habia tenido: é que entrando el dicho fray Diego 
de Zúñiga un dia en la celda del dicho fray Luis de León, 
dijo fray Lu i s a l dicho fray Diego : i m libro ha venido á 
mis manos mmj docto, el cual da grande luz para entender 
la Escr ip tura , dándole á entender que no la en tendían los 
que hasta allí l a hab ían tratado. Y preguntando el dicho 
fray Diego si tenia alguna doctrina este libro diferente de 
la que tienen los catól icos, á esto respondió el dicho fray 
L u i s , no. Aunque dice esto, respondió el dicho fray D i e 
g o , eso es error, ó herejía. Y cerca desto pasaron otras 
palabras que refirió el dicho fray Diego, de que á este de
clarante no se se le acuerda mas de que quedó desasose
gado el dicho fray Diego , pareciéndole que debía de dar 
noticia al Sancto Oficio, y consultándolo con algunas per
sonas de su ó r d e n , le sosegaron por entonces. Y siendo 
morador después el dicho fray Diego de Zúñiga en Valla-
dol id , fué el dicho fray Luis de León un dia á él y le dijo 
que quer ía i r á dar parte á uno de aquellos Señores del 
Sancto Oficio de lo que habia pasado; por tanto que se 
fuese con él para decirlo en su presencia: y así fueron, y el 
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Señor con quien lo comunicaron mandó que diese una pe
tición en audiencia, en la cual refiriese todo aquello que le 
habian contado; y así lo hizo , y el dicho fray Diego la vió 
y advirtió qne se pusiesen las cosas que á él le paresció 
que habian pasado, y se pusieron, y se dio. 

í tem dijo que en la misma plát ica el dicho fray D i e 
go , ó en otra p l á t i c a , dijo á este declarante por el mismo 
tiempo ó poco después , que no tiene buena memoria en 
el tiempo que h a , mas de que era por el tiempo que 
prendieron por el Santo Oficio á fray Alonso Gud ie l , pa
só por esta casa de Sant Agust in , é habiendo entendido 
el dicho fray Diego que el dicho fray Alonso de Gudiel t e 
nia cierta opinión que le parec ía mal á el dicho fray Die
go; le p regun tó si era así , y respondióle que sí . Y este 
declarante p regun tó al dicho fray Diego que qué opinión 
e ra : el cual dijo que afirmaba el dicho fray Alonso de 
Gudiel que todo el Viejo Testamento se podia interpre
tar sin t ránsi to á Jesucristo, por manera que en senti
do literal se puede entender todo el Viejo Testamento sin 
que se entienda de Jesucristo. Este declarante le dijo que 
aquel era error pernic ios ís imo, porque era quitar las a r 
mas á los cristianos para probar la venida del Mesías que 
es Jesucrito nuestro Redemptor, y que una vez habia leido 
este declarante en Isidoro, claro, una in te rp re tac ión so
bre aquellas palabras iVon auferetur sceplrwn; y le habia 
parecido muy m a l , porque no las interpretaba de Jesucris
to. Y si en sola una in terpre tac ión y en un solo testimo
nio es malo negar que no se entienda de Jesucristo, 
¿cuánto mas lo será negarlos todos? Y demás de esto le 
dijo ¿qué como podia responder á los lugares donde ex 
presamente se dice en el Evange l io : Hoc facíum est ut 
adimpleretur ? Y respondió que todo eso lo habia a rgü ido y 
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Iraido aquel lugar de Isaías Ecce virgo concipiel etc., y (Juc 
le daba allá no se qué salidas; y que esto es lo que se 
acuerda de aquella p l á t i ca , y siempre estuvieron solos 
cuando esto pasó en su estudio deste declarante , y qué 
no lo ha diebo ni dice por od io—Fui presente yo Julián 
de Alpuche—Concuerda con el original—Joan de V e r -
gara secretario. 

RATIFICACION DEL TESTIGO ANTERIOR. 

Se ratificó ea Toledo á Úró de enero de 1570 ante el Inquisidor 
doctor Juan de Llano de Valdes, confirmando su dicho anterior. 

Confision del maestro fray Luis de Lean agustino catredá-
tico en Salamanca. 

En la misma plana se halla la advertencia siguiente : 

" E s t á á la postre la calificación destos cuadernos que 

se han de v é r con l a testificación.» 

A la vuelta se lee esta otra. 

" En t r egóse el secresto de los bienes deste reo á Pedro 
de Castielo, notario de secrestos, por mandado de los Se
ñores Inquisidores, lunes 14 de abril 1572, estando los d i 
chos Señores en el t r ibunal , y presentes Esteban Monago y 
Alonso Osorio, secretarios del Santo Oficio." 

Confision del maestro fraxj Luis de León, cairedático de 

Salamanca en theulugia. 

ILUSTRES Y MUY REVERENDOS SEÑORES (1). 

Y o el maestro fray Luis de L e ó n , fraile profeso de la 

(1) Toda esta confesión desde el principio hasta el fin, es de 
mano de fray Luis de León. 
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orden de Sant Augus t in , y catredáUco en la universidad de 
Salamanca de la cá t r eda de Durando, como hijo obedien
te y iramilde de la sancta madre iglesia de Roma, cuya fe y 
doctrina he profesado y defendido siempre , y profesaré y 
defenderé mientras viviere ; con deseo de acertar en todo, 
y de si en alguna cosa he errado y ofendido, de ser corre
gido y enmendado , digo: que h a b r á cuatro ó cinco años 
que leyendo en mi cá t r eda la materia de f d e , y tratando 
de la sagrada Escr i tura y su autoridad, vine á tratar la 
cuestión en que se disputa de l a autoridad que tiene la 
edición latina V u l g á t a , l a cual cuest ión resolví en ocho 
proposiciones i siguiendo en todas ellas el juicio de h o m 
bres doctos y católicos y cuyos libros son por tales re cébi
dos y aprobados , como son el maestro fray Alonso de Ve^-
g a , el maestro Cano, Driedon, L indano , y Jacobo Tole t a 
ñ o , doctores Lovaniénses . Y digo qne pocos dias después 
se sustentó un acto maj or en estas escuelas delante de toda 
la facultad y maestros de t eo log í a , donde se pusieron las 
dichas proposiciones, y los dichos maestros las oyeron y 
entendieron y disputaron, y les parecieron llanas y sin pe
ligro de mala doctrina. Demás desto yo Con deseo de no 
errar en nada, he comunicado la dicha cuest ión y propo
siciones con algunas personas del reino de muy sanas y 
buenas letras , para que me dijesen su parecer en ellas, 
con fin de conforme á lo que les pareciese, tratar otra vez 
la cuestión , y añadir ó quitar ó declarar lo que los dichos 
me escribiesen: de los cuales unos lo han aprobado todo 
sin añadir n i quitar nada; otros aprueban todas las propo
siciones , y para mayor abundancia me dicen que en una 
ó dos partes añada dos ó tres palabras para que nadie ten
ga ninguna ocasión de estropiezo. Pero yo porque no ten
go ninguna cosa por cierta ni segura mientras por este 

TOMO X . 7 



98 

tribunal no estuviere aprobada, y porque como dije al 
principio m i deseo y intento ba sido siempre, como debo, 
profesar y defender la doctrina verdadera y católica que 
enseña la santa iglesia de Roma, y ser corregido y enmeji-
dado en cualquier cosa que haya errado; por tanto con áni
mo humilde y obediente presento delante de V . m. á mí , y 
á la dicha cuestión y proposiciones que en ella puse , con 
las firmas y pareceres de las personas doctas con quien 
como he d icho , las be comunicado , para que sean vistas 
y examinadas por V . m . , con ánimo presto y aparejado de 
ó tornarlas á leer, ó en otra forma cual por V . m . me fue
re mandado, quitar ó a ñ a d i r , declarar ó revocar y corre
gir todo lo que V . m. me mandare y ordenare ser justo y 
conviniente, subjcctándome en todo á este Sancío Oficio, 
así como debo. 

Demás desto d igo: que h a b r á diez ó once años que á 
instancia de una persona religiosa hice una declaración 
breve en lengua castellana sobre los Cantares de Salomón, 
la cual di á l a dicha persona que la viese; y después de 
algunos dias como la hubo vis to , se la to rné á pedir , y la 
to rné á mi poder. Y acaeció que un fraile que tenia cargo 
de m i celda, que se llama fray Diego de León , que agora 
está en la provincia de Aragón , hallando abierto un escri
torio donde yo tenia el dicho l i b r o , lo sacó con otros p a 
peles, y lo t ras ladó sin sabello ni entendello y o , y de 
aquel traslado en pocos meses, sin venir á mi ño í ic ia , se 
multiplicaron tantos otros traslados, que cuando lo supe, 
aunque deseé y p rocuré recogellos, no me fué posible. Y 
así según he entendido , se ha derramado por muchas par
tes el dicho libro contra toda mi voluntad. Y aunque es 
verdad que el dicho libro ha contentado mucho á muchos 
hombres doctos que le han visto; y en lo que toca á la 
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doctrina que en él h a y , nadie que lo haya visto ha puesto 
tacha, luités por él me han enviado recaudos de mucha 
amistad y aprobación personas muy señaladas en letras, 
como soh él Padre Forei ro con un fraile dominico por tu
gués y deudo suyo, que está en éste monasterio de Santis-
tevan, y otras personas; pero no obstante esto á algunos 
amigos mios, y á otros, les ha parecido tener inconv i -
niente por andar en lengua vu lgar ; y á m í , por la misma 
razón, me ha pesado que ande , y si lo pudiera estorbar, lo 
hubiera estorbado. Y para remedio de l lo , el año pasado 
comencé á poneilo en l a l i n , para siendo examinado y apro
bado , impr imi l lo , dando por cosa agena y no mia todo lo 
que anduviese en vulgar y escrito de mano. Y por la f a l 
ta de salud que he tenido como es notor io , no lo he podi
do acabar. Y así digo que estoy pres tó á hacer esta ó otra 
cualquier diligencia que por Y . m. me fuere mandada, y 
que me pesá de cualquier culpa que haya cometido, ó en 
componer en vulgar el dicho l ibro , ó en haber dado oca
sión directa ó indirectamente á que se divulgase. Y estoy 
aparejado á hacer en ello la enmienda que por V . m. me 
fuere impuesta: y digo que subjecto humilde y verdadera
mente á V . m. y á este Sancto Oficio y t r ibunal , ansí este 
dicho l i b r o , como cualquier otra obra y doctrina que ó 
por escrito ó por palabra, leyendo ó disputando , ó en otra 
cualquier manera haya afirmado ó e n s e ñ a d o , para en t o 
do ser enmendado y corregido. Y aunque es verdad que 
ni se me acuerda, n i m i conciencia me acusa de haber en
señado en mis le turas , n i de otra manera , cosa ninguna 
que yo entendiese sel* en alguna manera agena de la do-
trina sana y verdadera que nos enseña la sancta iglesia 
Romana; y aunque sé de mí cer t í s imamente que ninguna 
i'osa ha sido ni es, n i con el favor de Dios será poderosa, 
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para que entendiéndolo yo , me aparte de sn sanóla doc
trina y creencia , n i en un solo tilde ; no obstante esto digo 
que si por caso, ó por inadvertencia, ó por ignorancia, y 
por no alcanzar mas, en cualquier forma y manera, ó leyen
do ó desputando , ó en otra forma, yo he dicho y afirmado 
alguna cosa que por cualquier vía sea agena de la dotrina 
de nuestra sancta fe que nos enseña l a iglesia de Roma, 
que desde luego l a revoco y retracto, y luego que sea acu
sado dello, l a revocaré y r e t r ac t a ré en l a forma y manera 
que por V . m . me fuere mandada, Y me suhjecto y suh-
jec ta ré en todo lo susodicho al parecer y juicio de cual
quier hombre docto y desapasionado. Solamente suplico á 
V . m . que si para el examen , ansí de l a sobredicha cues
t ión y proposiciones, como de otra cualquier cosa mia, 
V . m . consultare algunos teólogos , no sean frailes de la 
orden de Santo Domingo, porque por razón de las compe
tencias y pretendencias que yo y este m i monasterio habe
rnos tenido y tenemos con ellos, no es t a rán tan desapasio
nados como conviene para juzgar : n i menos sean frailes 
de la orden de San H i e r ó n i m o , porque por haber yo sido 
parte los años pasados que en esta universidad no hubiese 
un partido que pretendia fray Hettor P i n t o , fraile de su 
orden, y por habelle sido contrario en una cá t reda que 
pretendió y perdió a q u í , es tán sentidos de m í , y no me 
son amigos , y han dado muestra dello. N i menos con el 
maestro León de Castro, porque en ciertas juntas que ha
bernos tenido sobre un libro suyo que á m i parecer enfla
quecía mucho la autoridad de l a edición Vulgata , venimos 
una vez á palabras muy ásperas , y de allí quedó no amigo 
conmigo: n i menos con el maestro Rodr íguez , porque ha 
sido mi competidor en dos cátredas que son las de Santo 
Tomás y la de Durando á que me he opuesto, y el estudio 
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siempre me ha antepuesto á él en las dichas oposiciones; y 
por esta causa ha dado muestras de no estar bien conmigo 
ni con mi monasterio. Y por cuanto yo no sé bien el es
tilo deste sancto tr ibunal , y mi deseo y voluntad es hacer 
con toda la humildad y l laneza, y subjeccion posible, esta 
mi confesión y p ro tes t ac ión , d igo: que si en este papel 
hay alguna cosa ó palabra que deshaga , ó en alguna m a 
nera dañe á esta humildad y sujeción que debo y preten
do; que la doy por no dicha , y no quiero que me valga. Y 
juro por Dios eterno y verdadero, y por esta señal de la 
cruz f , que todo lo que en este papel he afirmado es ver
dad sin doblez ni disimulación alguna, y todo lo que en el 
mismo he protestado, lo he protestado con ánimo sencillo 
y verdadero; y que las personas que he señalado por apa
sionadas contra m í , las he señalado porque las tengo por 
tales por las causas que he dicho, y no por otro fin n i res
peto alguno. Y así lo firmé de mi nombre en Salamanca á 
seis de marzo de 1572—Fray Luis de L e ó n . 

Demás desto tengo por apasionado contra mí al doctor 
Muñoz colegial del Colegio V i e j o , porque públ icamente le 
fui contrario en una oposición que hizo con el maestro Oje-
da, colegial del colegio de Cuenca. Y so cargo del j u r a 
mento hecho, digo que le señalo por este respecto de p a 
sión , y no por otro a lguno—Fray Lu i s de León . 

A la vuelta se lee lo siguiente. 

' ' E n la dicha ciudad de Salamanca á seis dias del mes 
de marzo de mi l i é quinientos é setenta y dos a ñ o s , es
tando el Señor Inquisidor licenciado Diego González en la 
audiencia de l a tarde, en t ró á ella el P . fray Luis de León , 
maestro en sancta theu lng ía en esta universidad, é pre
sentó esta confision, é junto con ella dos cuadernos que en 
ella hace mención. E j u r ó en forma de derecho que lo que 
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aquí dice es la verdad é lo que sabe é pasa. Encargósele 

el secreto é p romet ió lo—Ante mí—Celedón Gustin secre

tario—Hay una rúbrica. 

" Proposiciones que se han de cualificar. Escribiólas y ense

ñólas un teólogo" 
1. a P R 0 P 0 S I T I 0 . 

A d hoc u t aliqua scriptura sit sacra , non est necessa-

r ium ut omnia quae in il la continentur , habeantur ex Dei 

revelatione. 
2 , a PR0P0S1T10 . 

In sacra Scriptura non solum q i K e r i l u r ut scriptor, 
cum scribit, foveatur prgesentia Spír i tus Sancti ; sed etiam 
requiritur ut moveatur et impellatur ad scribendum per 
Spír i tum Sanctum, id est, u t ea qme scribi t , scribat non 
quia ipse elegit, sed quod Spíri tus Sanctus ea scribi vult. 
Proba tur ex iilo 2.a Petr i 1.° iVon enim volúntale humana 
al íala fuit aliquando frophetia: sed Sp i r i lu Sancto inspirali, 
loeuli sunt sancti Del homines. Nam quod iatinus interpres 
vertit inspirati, potiüs vertisset permoti et impulsi, id enim 
propr ié significat vox graca . E t in eadem epístola pauló 
superiíis inquit Petrus : Hoc p r imúm intelligentes quod om
itís prophetia Scriptura' propria interprelaüone non f i l . l a 
quo etiam loco, ubi interpres posuit interpretatione, meliús 
posuisset impulsu atque Ímpetu , nam grscca vox utrumque 
s igni í icat , et tioc secundum magis quadrai c u m iis quic 
sequuntur. E rgo seripíores sacri aguntur et impelíuntur ab 
Spír i tu Sancto, et si sacra Scriptura non fit proprio impul
su, sequitur manifesté verum esse id quod diximus nostra 
conclusione. 

3.a piioposmo. 

E t itá magis consentaneum esset dicere quod Septua-
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giuta interpretes , sicut et latiims iiilerpres , lapsi sunt in 
vertendo ilío loco Midiese (*). 

Primíun quantum attinet ad teritatem hcbraicain, cer-
ium est et ah ómnibus concessum, quod si isti códices he-
braici quos iiunc liabemus, respondent per omnia hebrai-
cis codicibus anliquis et or iginal ibus, liabent sine dubio 
snmmam et sacrosanc íam a u í h o r i t a t e m , quod continent 
eamdem scripturam et easdem voces quas Spíri tus Sanctus 
dictavit, e í quod omnes alia; editiones ad istos códices he
braicos corrigenda? et revocandae s u n t , e í omnes qusesliones 
íidei per eosdem códices sunt defmiendae, 

5. a 

Ante C luis ti adven íum códices sacri hebraeorum nun-
qiiain de industria fuerunt corrupti. 

6. a 

A C luis ti nativitate usque ad t é m p o r a H ie ron imi , s a 
cr i códices nunquam fuerunt de industria á judseis corrup
t i ; sed in eadem integritate semper permanserunt. 

Post t émpora H i e r o n i m i , usque ad hanc nostram seta-
tem, códices hebrauum non sunt de industria corrupti. 

8.a 

A d primum respondeíur quod i l l i \ersus , scilicet se-
pulchrum patens, et aliqui sequentes, apud hebraeos in 

C) Al márgen dice: " E x pra;cedei)libus supponitur bunc lo-
cum esse Et tu Bethleem térra Juda etc.'" 

file:///ersus
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illo psalmo 13 , e l cuín inferlur: " E i g o i l lorum códices 
sunt cor rupl i ; " ncgatur consequentia. Katio e s l , nanti i l i i 
versus non perlinent ad i l lum psalmum. A d probationem 
deinde, quod i n editione Septuaginta i l l i versus sunt in 
i l lo psalmo , negahir quod itá s i t , qnod probalur primo ex 
códice Complutensi, tum etiam ex eo quod Chrisostomus 
et Eutbimius enarrantes i l lum psalmum secunduni editio-
nem Sepíuagin ta qna utebanlur, nullam de iilis, versibus 
mentionem faciunt. 

9.a 

N o n est cerluni utrum Sepluaginla l i^duxemnt tolum 
Vetns Testamentum; quin valdé est probabile quod so-
lum traduxerunt legem, id est quinqué libros Moys i . 

40. 

Siye exlet nunc, sive secus , Septuaginta Inlerprclimi 
editio; lamen millo modo est ñeque yerum nec probabiie 
quod i l lorum editio facta sit prophetico spí r i tu . 

11 . 

Probalur único potissiniüm argumento ex indicio et 
fado latinae ecclesiae. Nam cum ecclesia esset usa per muí-
tos anuos editione Septuaginta Interpretum, et postea illa 
paulatim rejecta, alias admisisset, ye l hanc quam voca-
mus Vulga tam, (pía?, mirum in modum differt á Septuagin
ta editione; hoc ipso facto indicavit ecclesia quod i l l i Sep
íuag in t a séniores verterunt Hileras, non ut prophelse afflatu 
et instinctu d iv ino , sed ut homines docti splent suo m&rle. 

12. 

Dico secundó , quod quamvis concedamus quod Seplua
ginla usi fuerint prophetico spíri lu in interprct í inda a l i -
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qua parle sanctarum li t lerarum , non sequilur ex hoc quod 
omnia alia in íe rpre ta l i sunl eodem sp i r i lu , 

Non potest ncgar i , tam in his codicibus liebraicis, quos 
nunc habcmus, quam in anliquioribus et antiquissimis co-
dicibus, csse quosdam certos et nótalo^ locos in quibus est 
tlupiex leclio , neqae satis constat utra illarum lectionum 
sit yera et germana. 

14. 

Et similiíer Proverbiorum 7 . ° , quo loco interpres Vul^ 
gata; ver t i t : V e n i , inehriemur uberibus, aptiüs fecisset si 
sequutus aiiam significationem, verlisset Veni et inebrie-, 
mur apioribus. Sunt enim verba meretricis juvenem ad se 
vocantis, proposita, ingenti spe gaudii et voluptatisfuturas, 
qnam explicat amoris et ebrietatis nomine. Item Prover -
biorum c. 10. v , 9. Vulgata habet: Qui autem depravat 
vias suas, manifesíus erit, uhi pro manife$tus vox hebrai
ca significat duo, scilicet: manife&ius erit et conteretur, c\ 
lioc secundum meliüs quadrat cum superioribus, 

15. 

Item Canticorum 7.° Vulgata habet: Comee capitis tui 
sicut purpura Regís viñeta [i] canalibus. HÍEC autem est 
ratio hebraicorum verborum, ut non solum possit verti 
sicut vertit Vulga ta , sed sicuti vertunt recentiores, s c i l i 
cet : Comee capili§ tui sicut purpura : Rex ligatus i n canali-
í>ws. Qua; versio elegantiorem et faciliorem sententiam 
continet. N a m in i l l a pr ior i versione est diñicile ad e x p l i -
candum quidnam sit purpura Regis junc ia canalibus. Iía;c 

(1) El msf dice juncia. 
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autem posterior versio nihi i habet difficilc : nam in p r io r i -
bus verhis Sponsus commendat comam sponsa; á colore, 
c u m d i c i t : Capil l i capilis tui sicut purpura. N a m sicut in 
occidentalibus regionibus capilli flavi hahentur pulcl i r i , sic 
i n orientafibns rcgionibns habenlur pulchri capilli uigri , 
aut colore purpureo. í n eo autem quod sequitur: Rex liga-
tus in canalihm, figura poética est, ut solet fieri i n amato-
ribus carnis , vebementiss imé exaggerat capil lonim pul-
ch r i í ud inem. A d e ó , inqui t , pulchra sunt et speciosa, ut 
Rex , id est sponsus, il l is capillis implicatus amore sit. V o 
ca l autem capillos canales, similitudine ducta ab aqna, quse 
cum per canales decurrit, crispatur quemadmodum capilli 
copiosi atque longi per humeros effussi atque undantes, 
crispantur; et haec iuxta bisloriai sensum; nam iuxta mis-
ticum et altiorem etc. 

Í 6 . 

Dicimus ergo quod e ti a ni adhuc in isío tempore est du-
bium utra haruin dictionum sit yerior . E t quaravis Vü l -
ga í a ediíio liabeat priorem lectionem, lamen adhuc est 
l iberum viro catliolico sequi quam maluerit. 

17. 

Item in psalmo (1) babel Vulgata Ecce nunc henedicite 
Dominum, etenim non potuerunt miki (*), clariüs atque me-
liüs vert issel : etenim non prevaluerunt m i h i , ve l non supe-
raverunt me. E t psalmo 17 Non est creditus cum Deo S p i -
ritus ejus positum est, et in eodem psalmo appellavit 5anc-
tificium p e r p e r á m et obscuré , 

(1) No dice cual. 
(*) Las palabras Ecce nunc henedicite Dominum son del salmo 

133, y Etenim non potuerunt mihi del salmo 128; pero las dos fra
ses unidas como están aquí, no se hallan en el salterio. 
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IÍLMU psahno 9 1 : Bené pafmMeé eruni ul anuniicnt, 
obscuré et perperam positum est pro ' * corpore sani et va-
leales c n i i i l u l anuntient." Nam exponunt aulliores et sanc-
ti doctores ib i felicitatem omnhim is lorum qvd inter alia 
bona quibus afficiuntur, e í iam in ipsa sencctute, cum coete-
r i bomitics morbis al que senectute confecti con labe scunt, 
ipsi sunt sani , et valenti corpore , adéo ut aliis pnedicare 
possint De i jus l i í iam et axpiitatem. Item psalmo 138-v . 9 
liabet V u 1 gal a : S i sumpsero pawas meas diluculó, e t h a -
biíavcro in exiremis tnaris, quod obscure et inconcinné po-
siíum est, pro S i ab oriente i n occidentem volavero. E t 
psalmo 109 Vulga ía babel : Tecum principium in die etc. 
ubi obscuré positum est et minus s ign iücan le r , pro eo 
quod graícé est princi-patus et imperium, ut constat ex 
hebraica veritale, et ex ipsa serie sentenliarum, et ex doc
trina divi Hieronimi . 

Item psalmo 3 8 - v . 6. i n eo quod Vulga ta babe l : Ecce 
mensurabiíes posulsíl dies meos, non satis expressé illis ver-
bis iadicavil vina vocis gnecíc et hebraicae , quse significat 
mensuram omnium brevissiraain , scilicet, quatuor digi to-
rum , un dé ver te ré debuissel: Ecce di es meos difmvisti 
palmares, id est, brevissimos, id est minima omnium men
sura compreliensos. 

Item psalmo 33-v . 8. Vulgata babet: Mittet ángelus Do-
mini in circuilu ümentlum eum, in quo interpres Vulgatce 
parüm expressit v im vocis graecaí, qiuc signiíioat castra-
melari, et i tá poliüs ve r t e ré debuissel, Angelus Domini 
castra sua collocavit circum iimentes Deum, quod scilicet 
eos defenderel ómnibus viribus et ope. 

Item ad Romanos cap. 3 - v . 25 . Yu^gata habet: prop-
ter remissionem prcecedentium delictonim, et "peccatorum"' 
sicul docuerunt Cbrisostomus et Tbeoplii lactus: nan vox 
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grreca para'sh qua Paulus i l lo loco ul i tur , signiilcat q u i -
dem remissioncm et relaxalionem ; coeterum non illam qua 
diximus peccata esse remissa ct condónala , talis enim pec-
catorum remissio et condonatio appellatur in Scriplura 
aphesis; sed i l la vox signiíicat rcmissionem quam intelligi-
mus cum dicimus memhra corporis et vires languere et 
dissolvi : quae huius YOCÍS significatio \alde quadrat cum 
senlení ia quam jntendebat Paulas illo in loco; nam erat 
i l l i propositum probare omnes homines peccavisse, et 
egere ob i d gratia D e i , eam autem gratiam conferri per 
lesum Chris tum; et ex consequenti quod omnes erantpec-
catores, ómnibus esse necessarium in Christo credere, ut 
copulati cum illo per fidem v i v a m , fierent participes me-
ri torum illius et justitiae. Quae cum exposuisset, stalim 
subjecit: luslij icati gratis per gratiam ipsius, per redemp-
tionem quce est i n Chrisio l e su , quem proposuit Deus propi-
iiatorem (*) in sanguine ipsius propler remissionem, id est, 
propter languorem et tabem, quam in mundum duxerant 
peccata praeterita. Hoc est: ideó proposnit i l lum propitia-
toren^, quod peccalis praeleritorum temporum liumaimm 
genus languens et dissolutum. 

Item 1.a Cor. 1 0 - v . 17. Vulgata v e r l i t : Unus panis, 
unum corpus sumus (**) omnes qui de uno pane participa-
mus; in quo (ut fatetur ipse Cano) interpres Vulgatae non 
bené expressit, ñeque mentem, ñeque v im argumenti, quo 
i l lo loco utitur Divus Paulus. Era t enim isto modo verten-
dum iuxta fidem grseci codicis: Igitur quum unus pañis , 
unum corpus multi esse dehemus, nam omnes de uno pane 
parlicipamus. Divus enim Paulus adhortatur fideíes ad uni-
tatem animorum et concordiam , ad quod probandum assu-

(*) Propitiationem per fidem dice la Vulgata. 
{**) La Vulgata dice : multi sumus. 
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mit omnes fideles eonficere untim corpas, ct rcrum na tu -
raiü non pcrnlittere quod unins corporis membra intdr se 
dissideant. Probat au í em nos esse unum corpus isto argu
mento , scilicet, cum edimus panem coelestem de mensa 
Domini, eíficimur par t íc ipes corporis Chrís t i . Pañ i s , inquit, 
quem edimüs ¿nonné est participatio corporis Christi? E t 
subjungit statim: sed ille est uims p a ñ i s , ergo sumus 
unum corpüs . Probat autem conscquentiam: nam omnes 
de uno pane participamus. 

18. 

Item Esake cap. 19. Vulgata babet: Caput et caudani 
incurvantem et refrenantem. Debuit autem poni non refre-
mntem, sed perversam et lascivientem, ad hoc ut constaret 
et prophetse ra t io , et vocis hebraicas significatio, quod et 
admonet Divus Hieronimus, sé in i l lo loco vertendo decep-
tum fuisse, cuni celeritate scribendi non satis advertit ad 
vim hebraicae vocis. E t Canus ex eodem Hieronimo super 
Zachariam cap. 11 fatetur in Vulga ta editione ma lé pos i -
lum esse agrian s ta tudrü (*) cum ve r í endum esset agrum 
figuli etc. 

19. 

Autllor Vulgatae editionis non est usus propbetico spí-
n tu cum vertisset sacras Scripturas, ñeque omnes et s i n -
gulse voces latinaé huius editionis babendae sunt perinde at-
que ab Spíritu Sancto essent dictaíse. Ñ e q u e concilíum T r i -
dentinum, cum eam pro authentica habori Toluit, aliquod 
hujusmodi intendit aut voluit definiré. 

(*) En el cap. 11 del profeta Zacarías no se lee en la Vulgata 
agrum statuarii. La lección que hay en el v. 13 de dicho capitulo 
es "Dixit Dominus ad me : projice illud ad síatuarkim" etc. 
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20 . 
Cum vero s íatni t conciüum quod ]mc Vá lga la cdilid 

est habemla pro aulhenlica, i l la voce Iria comprohandil. 
P r imum: in hac editione nullum errorcm perniciosum con-
l iner i . Secundum: in milla parte aliquam sententiam con-
linere falsara. Terlivim et nl l innim quod in universiim ex
primí t sensum Spír i tus Sancli ver iüs et proprius quam 
aliqua alia translatio, In eo vero quod proliibuit concilmra 
ne quis eam rejicere auderet, voluit ut hace sola edilio in 
usu ecc les iás t icoversare íur , scilicet, canerelur in ecclesiis, 
c i ía re íur m dispaíaí ionibus , in concionibus approbaretur; 
idque fecit propter ea quod noi ínul l i , ut loeum facerent 
suis in te rpre ía í ion ibus , conabantur bañe Vulga íam exter
minare ab ecclésia. 

2 1 . 

l í a n c esse mentera concilii veram, ñeque propter quid-
qiKíin aliud esse definitum, probatur p r imó testimonio eo-
rum qui in t e r íue run t ipsi decreto condendo. Nam Vega 
l ib . 15 coramentariorum in concilium Tridentinum cap 7, 
qui fuit i n ipso conci l io , cum iliud decretum facíum est, 
inquit: ' ' Approbavi í concilium Vulgatam editionem, sed 
non eam tamquam de coció elapsam adorari voluit . Sciebat 
enim interpretem i l l i u s , quisquís ille fu i t , non fuisse pro-
p h e í a m ; ac proiiuio ñeque cohibuit, noque voluit coíiíbere 
studiosorum industriam j qui aliquando docent aliqua po-
íuisse aliquando mcliüs v e r t í , et de uno eodemque verbo 
plures esse sensos, vel certé alios commodiores quam ex 
Vulgata possunt." E t post paucum: " eatenus eam pro au-
tlientica haberi vo lu i t , ut certum ómnibus esset nullo eam 
defoedatam errore, ex quo perniciosum aliqnod dogma in 
fule aut in raoribus coll igi possit." 
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QÜALÍFICACION Á L A P U I M E R A TmOPOSlCIOX i 

«Recibida en 9.9 de Lebrero 1576.» 

Es la proposición juntada con lo que en la segunda d i 
ce, es verdadera, porque en la segunda concede que el es-
criptor de la sagrada Escriptura fovehcUur prcvseníia Spín"" 

Sancti et movehalur ab i l l o ; mas no tenia necesidad de 
nueva , expresa y particular revelación para cada cosa, tal 
que se haya de llamar propia reve lac ión . Que San Lucas, 
como se colige de la prefación que hizo á su Evangelio, re
cibió de los que habian visto y conversado con Cris to , l a 
historia que escribió. Y muchos Santos y doctores afirman 
que San Marcos escribió lo que habia oido predicar á San 
Pedro abreviando el Evangelio de San Mateo. Y así aun
que el Espír i tu Santo asistía á estos escritores sagrados, 
pero no de necesidad con nueva revelación» 

A L A SEGUNDA PROPOSICION i 

L o que de principal intento afirma , es verdad: que á 
los escriptores sagrados no solo asistia el Espí r i tu Santo, 
sino que los movia y impelia á escribir; que esta es la dife
rencia de la santa Escriptura á las d e m á s . Asistia el E s p í 
ritu Santo á San Gregorio, y vióse visiblemente en figura 
de paloma sobre su cabeza; y lo mismo liaría invisiblemen
te á San Agust ín y San G e r ó n i m o ; mas no á todas las co 
sas ni palabras para que tuviesen fuerza de hacer fe divina 
y infalible, n i para que fuese Sagrada Escriptura la que 
ellos escribiesen. Asiste el Esp í r i tu Santo á los padres con
gregados en el concilio para que determinen cosas de fe, 
y al Sumo Pontífice cuando así determina; pero usan de 
estudio, discurso y elección revolviendo los Santos y santa 
Escriptura con industria humana , ayudada de la gracia 



divina ; y así lo que delerminan es de fe; mas no es sa
grada Escr iptura . Pero á los escriplores sagrados , cuando 
escribían los libros sagrados, allende que asistía el Espíritu 
Santo, aunque v ían y entendían lo que escr ib ían , y no 
eran ar rep t íos y fuera de juicio, como Montano y Priscilla 
herejes dijeron de los profetas; mas no con estudio y elec
ción á la manera arriba dicha, sino tiiovídos de Dios. Asi 
se entiende 10 del salmo 4 4 : Lirígua mea calamus scrlbfc 
velociter scrihenlis. Y San Mateo 10 i iYoliíe cogitare quo-
moáb, aut quid loqüimini : dahilur enim vohis in i l la hora 
quid loquamini. Non enim vos eslis qui loquímini , sed Spi-
ritus Pa t r i é vestri, qui loqiiitur i i i tohis. Así podemos de
cir : non estis qui sefibitis, sed spiritus pát r is vestri etc., Scí-
l ícet , principaliter. Y la autoridad de San Pedro que ahí 
trae , prueba esto mismo. 

L o segundo que íncídentalmente dice, potiús vertís^ 
s e t e t c , y quiere enmendar la Vu lga t a ; y abajo dice me~ 
litis posuisset; tolerar se puede á condición que conceda 
que la Vulgata t ras ladó bien, de quo dicam laliüs inpfopo-
siíione decima séptima. 

A LA TERCERA PROPOSICIOÍÍi 

Sí el autor por aquellas palabras lapsi suiit , entiende 
que los Setenta y el in té rpre te de la Vulgata erraron d i 
ciendo alguna cosa falsa, es gran temeridad, y parece pro
posición e r rónea por la parte que toca á la Vulgata . To 
dos los Santos antiguos y modernos alaban és l rañamente 
á los Setenta, y la iglesia usó muchos años de su trasla
ción. Decir l apú sunt en el sentido dicho, es temerario. E l 
concilio aprobó la Vulgata i decir que el in té rpre te Áélíí 
lapsus est en el sentido dicho, será e r r ó n e o , especialmen
te que el autor destas proposiciones en la proposición 20, 
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afuma que el concilio dc le rminó Vulgainm edil'toncm in 
nuüa parte aliquam scntcnliam conlinere faham. Mas si 
por aquellas palabras quiso decir lapsl sunl, id est, m i -
nús hené hilerpretati sunt, " tolerari polest," como en la 
segunda se dijo. Pregúntese le lo que quiso decir. 

A LA CUARTA PROPOSICION. 

Verdadera es : que si agora tuviésemos los mismos or i 
ginales hebreos que Moiscn y David y los profetas escri
bieron por sus manos, ó hicieron escr ibi r , y los libros 
hebreos que agora hay, estuviesen en todo y por todo con
cordes con aquellos originales; cierto está que tendr ían 
summam authorilaUm etc. Rías aunque esta proposición 
sea verdadera, parece usa mal della el autor para inferir 
della la G.a y 7.a como en ellas se d i rá . 

A L A QUINTA Y S E X T A PROPOSICIONES. 

Que los libros sagrados hebreos, ni antes de Cristo ni 
después hasta el tiempo de San G e r ó n i m o , no fueron co r 
rompidos de industr ia, puede caer debajo de op in ión ; lo 
primero porque es cosa que consiste en el hecho, y pende 
de historias y dichos de autores que en esto son varios por 
ambas partes. L o segundo porque dice de industr ia; y 
ya que fuesen corrompidos, si lo fueron de industria y 
malicia, o no , no se puede averiguar tan fácilmente quia 
ecclesia el /tomines non judicant de oceullis. L o tercero y 
principal, porque sigue opinión probable de San Gerónimo 
ha'uv 6 , de Or ígenes l ib . 8." m Esa i am, de Tertuliano i n 
Apolog. cap 8.°, de San Agustin l o de civit. Dei cap. 13, 
et l ib . 33 coníra FausUim cap. C.0, y de otros. Verdad 
sea que Jusúnus coníra Trlphoniiwi y otros , tienen lo con-

TOMO X . 8 
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t rar io: que los judíos , especialmente después que Cristo 
m u r i ó , falsaron las Escripluras , como en aquellas pala
bras Dicite in nalionihus quia Dominus regnavit á ligno, 
quitaron á l igno, porque no se probase el misterio de Cris
to crucificado en madero. Y Jerem'm 17 Pcccatum luda 
scriptum est, quitaron el l u d a que era contra ellos, y así 
en otras partes, lo cual es muy ver is imi l , pues bicieron 
otros mayores pecados. Mas como sea cosa que cae en dis
puta, no se puede condenarlo contrario. 

A L A SEPTIMA PROPOSICION. 

Esta proposición , á mi ju ic io , es falsa é improbable , y 
muchos Santos y doctores tienen lo contrario. Y a dije de 
Justino már t i r en la proposición 6.a. Eusebio 4 .° Hist. ec-
desiasf, cap. 18, Chrisostomus homilia 5 super Mallhmum, 
y otros muebos que el doctor León j u n t ó muy doctamente 
en un tratado que anda al principio de lo que escribió sobre 
Isaias: et quidquid sit de industria, lamen modo reperire 
códices liehroeos incorruptos, pienso que es imposible á c a 
bo de tantos años que ni tienen fe , n i R e y , n i sacerdotes, 
n i templo n i r epúb l ica , etc. Y esto se prueba mas con la 
variedad de traslaciones del hebreo que ha habido, con los 
puntos que ellos ponen , y que nunca concuerdan entre sí, 
y con que los griegos falsaron su texto y sagrada Scrip-
tu ra , como dice Tertuliano 5.° adverms Marcionem; E u -
sebius 5.° His t . ecclesiast. cap. ul t . ; Ireneus 1.° contra h m 
reses cap. 29 ; Basilius 2 .° contra Eunomium; Ambrosius 
prohemio ad Romanos; Hieronimus epist. ad Philemonem. 
Etproefatione in Paralipomenon dicit: S i Septuaginta írans-
latió p u r a , et ut a l eis in grcecum versa est, edilio perma-
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falsar las Escripturas, pues así creo lo l ian hecho los j u 
díos y judaizantes, pues han hecho otros pecados y imhus-
tes y falsedades. Y aunque estas cuatro proposiciones to
madas cada una por sí no se hayan de cualificar con mas 
rigor del qüe he dicho; mas todas juntas y eslabonadas 
hacen una mala cadena y se pueden tener por sospecho
sas , porque van á infer i r , y dellas se sigue evidentemen
te , que agora se ha de acudir á los libros hebreos para 
corregir los latinos. Y aunque el autor no pone la con
clusión a q u í ; mas pone las premisas de donde se sigue. 
Y esto es abrir una puerta pernic ios ís ima, y casi afirmar 
que ni ha tenido desde San Gerónimo acá la iglesia latina, 
ni agora tiene sagrada Escriptura , pues los que esto afir
man , dicen juntamente que la edición Vulgata en muchas 
partes difiere de la hebrea: antes los doctores católicos 
afirman que agora la hebrea y griega se ha de enmendar 
por la latina Vulgata como mas pura y verdadera. Así lo 
dice Titilman collaüone super eplstoíam ad Román. Joan-
nes Cocleus libro de auihoritaie sacrw Scriptiirce et eedesice 
cathoUciv; Cano 2.° l i b . de loéis iheologicis. Porque aun
que la hebrea y griega sean las fuentes del Viejo y Nuevo 
Testamento donde mano la t ras lación latina Vulga ta ; pero 
está ya r e d i m í a tantos años por la iglesia, y aprobada por 
el concil io, et saliús est ex limpidissimo rivulo purissimam 
aquam haurire, quam ex iurhato fonle turbidam hibere. 
Si por estas conjecturas se hayan de llamar estas proposi
ciones suspeclas de hecresi vel sapientes hceresim, no lo pue-

{*) Lo que dice litcramenle San Gerónimo en el lugar citado, 
es: Si Septuayinta interpretum pura, et ut ab eis in grcecum versa 
e*t, editio permaneret etc. 
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de determinar sino quien conoscicre la persona y circuns

tancias del autor , lo cual yo no sé. 

A LA OCTAVA PROPOSICION. 

Aquí se toca aquesta duda: si los ocho Versos del 
salmo 13 últ imos sean de aquel salmo, la cual Eustochio 
propuso á San Gerón imo, y responde l ib . 1G. Supcr 
Esaiam que no son de aquel salino, n i se hallan en el hm 
Lreo , m en los Setenta, sino que se tomaron de una tras
lación gr iega ; mas que son de San PaMo ad Rom. 3. y él 
los coligió de varios lugares de los salmos» y de Isaías que 
allí pone. Algunos Santos griegos que exponen los salmos, 
no ponen estos versos; y algunos modernos siguen esta 
opinión. Otros la contrar ia , como Codeo l ib . de canonicé 
Scriptura; authori íatc do reprueba la sentencia de San G e 
rón imo, y dice que salva ejus graiia el honore, non satis-
fecit liuic qumtioni. L o que es de fe es que son de Sant 
Pab lo , y que son sagrada Escr ip tura ; mas decir que no 
son de aquel salmo no es contra la fe , n i temerario; mas 
es opinión menos probable y menos segura, porque en to
das las Biblias latinas se hallan en aquel salmo, y todos 
los doctores y Santos latinos los explican; y en las obras 
de San Gerónimo se hallan ansí en la traslación suya, como 
en la latina de los Setenta, y en la hebrea y caldca y 
griega que el cardenal D . fray Francisco Jiménez hizo im
pr imir . Y á no estar en contrario San Gerónimo y Crisós-
tomo, di jéramos que era mas que temerario quitallos de 
aquel salmo. 

A LA NONA PROPOSICÍON. 

Esta proposición es falsa, porque agora ni es proba
ble , cuanto mas valdé probahile que los Setenta no tradu-
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jcsen mas de los cinco libros de la ley. Los hebreos ant i 
guos tuvieron eso; mas todos los Santos latinos y griegos 
lo contrario. San Gerónimo muchas veces afirma que no 
solo tradujeron los cinco libros , sino los profetas; y así se 
halla en sus tomos l a t ras lación de los Setenta sobre los 
profetas todos. Ensebio 8.° Evang . prceparat. cap. I.0 
Epiphanius l i b . de ponderibus et mensuris dice que todo el 
Viejo Testamento trasladaron. L o mismo Or ígenes y F i 
lón, Ireneo y Tertuliano, que San Gerónimo cita. Y si a l 
guna vez dice lo contrario, es como suele, refir iéndola sen
tencia de los hebreos, mas no aprobándola . Sixto Senense 
fn Biblioúieca Sánela l i b . 8. hnercsi ú l t i m a , dicit hoc tenere 
omnes Sánelos latinos et grmos. Y León en el tratado de 
iranslatione sacra} Scr ip tum. Y así consta que es temeraria 
esta proposición, y que fué error de los j u d í o s , que en 
cuanto pudieron deshicieron á los Setenta. 

A L A DÉCIMA Y UNDÉCIMA PROPOSICIOJsES. 

E n estas dos proposiciones, el autor dellas confunde 
eslas dos cosas: que los Setenta fuesen profetas, y que 
tradujesen ajfíatu et instintu D e i , siendo diversas. Y así 
concedería yo can San Gerónimo prcefatione in Paralipome-
non, que no fueron profetas. Y así es verdadera la déci
ma proposición, hablando propiamente de profecía ; mas 
juntamente se ha de conceder, como allí dice, que tuvie
ron espíritu divino. Y negar esto, y decir, como aquí d i 
ce , en la undécima proposición , que trasladaron wí homi-
nes docü solent suo marte, es temerario. San Hi lar io s a l 
mo 112 pone muchas y grandes alabanzas de los Setenta. 
Eusebius 5.0 / Í Í S Í . Ecclcsiasl. cap. 8. San Agust ín 15 deCi -
vilale cap. 23 . d ice: " Dci spirilnm ncceperunl nt s¡ quid 
muía rea l , divinitas faclum non d u ' j i í m . " Lo mismo siente 
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18 de Ctvitate cap. 42 y 4 3 ; y en el salmo 8 7 : et quod se
parad cuncordiier traduxerunt, lo cual no podia ser sin mi
lagro ; y que ninguno se les ha de preferir (ent iéndese en 
aquel tiempo). Eusebias 6.° M k U eccleslast. cap. 27 , refie
re de Or ígenes omne i l lud quod apud Sepluaginla non ha-
hetur, rejiciendum esse, quod illorum edilio apostólica au~ 
ihoritate conjirmata csí. Chrisostomus homilia 5 in Ma t -
thacum praiferl illos ómnibus inicrprelihus usquc ad s m 
témpora; y así otros muchos Santos-—Item la iglesia grie
ga mucho tiempo no tuvo otra t raslación sino la que los 
Setenta hicieron de hebreo en griego; y la iglesia latina 
no tuvo otra que fuese au tén t ica hasta San Gerón imo; y 
aun en tiempo de San Gregorio duraba su autoridad. Y la 
de S ímaco , Aqui la y Theodocion nunca hicieron fee en la 
iglesia, de lo cual se sigue ser temeraria esta undécima 
proposición. Y el argumento que hace, ninguna fuerza 
tiene, y San Gerónimo responde á él muchas veces que la 
t ras lación de los Setenta estaba corrompida, ó de indus
tria ó por negligencia ó por descuido de los escribientes; y 
por esta causa y otras muchas le mandó el Papa San Dáma
so que la tradujese del hebreo. 

A L A D U O D K C I M A PROPOSICION. 

Si habla de espír i tu profético propio y en r igor , ya 
hemos dicho en la décima que los Setenta no le tuvieron. 
Mas si entiende de instinto y asistencia de D i o s , ya está 
dicho que le tuvieron. S i en algunos lugares les faltó, es
t a r á en duda, y antes se ha de juzgar en su favor que en 
contrario. 

A L A DÉCIMA T E R C E R A PROPOSICION. 

De los libros escritos en hebreo no puedo decir, por
que nunca lo es tud ié , aunque se me han ofrecido hartas y 
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buenas ocasiones, pareciendo había mucho que estudiar y 
saber en l a l i n , según la vida y salud es corla. Así debe 
ser como aquí dice, porque en nuestra Vulgata latina hay 
algunos lugares que tienen una lectura en el texto, y otra 
en la margen; pero no en cosas graves. 

A L A DÉCIMA C U A R T A Y DÉCIMA QUINTA PROPOSICIONES. 

Aquí pone tres lugares de la edición Vulgata , diciendo 
aptiiis fecisset, y otra vez meliús etc. si aliler iraduxisset. 
"Utrumque tolerari potest" como en la segunda se dijo. 

A L A DÉCIMA S E X T A PROPOSICION. 

Si entiende de las dicciones inmediatamente preceden
tes , y concede que nuestra Vulgata es verdadera en este 
paso , aunque la otra mas ó menos propia , puédese tole
rar. Mas lo que a ñ a d e : " E l quamvis Vulgata editio etc. 
es temerario , y por ventura e r róneo , y dicho con poca re
verencia del conci l io , porque en él se de terminó que i n 
puhlicis lectionihus, disputaúonihus, prmdicalionihus et ex-
posilionibus, pro authentica habeatur, et nemo i l lam reji~ 
cere quovis pretexlu audeat." Jamque non erit liberum viro 
catholico sequi quam maluerit etc." 

A L A DÉCIMA SÉPTIMA PROPOSICION. 

E n todos los lugares de sagrada E s c r í p t u r a que aquí 
pone, cuando dice que en las otras traslaciones que no son 
la Vulgata d a r i ü s atque meliús vcrlisset etc., se puede to
lerar, Ucct non semper sit melius quod clariusest. Y el E s 
píri tu Santo de propósito pudo pretender , ansí en el p r i 
mer texto como en las traslaciones, obscuridad, por las 
razones y congruencias que los Santos traen. También se 
puede sufrir lo que dice que en la Vulgata aliquid ohscurc 
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el nnmts sUjmfycankr poúlinn é* , « a í í / r r r n ínY (Jcbumet. 
Pero lo que dice que iníerprps Fw/j/aía; énconcinné eí per4) 
^ e m m , quod bis repelit , et i lerüm non salh expremt, y 
al fin dice: non bené expressit ñeque mentem, ñeque vim ar-
gumenii quo ul i iur Paulus ; estas proposiciones (odas son 
temerarias por lo menos, y dichas con poca reverencia del 
in té rp re te de la Vu lga t a , y del concilio que la aprobó , 

A L A D É C U U O C T A V A PKOPOSICION. 

Esta proposición es temeraria, porque todas las i m 
presiones de la Vulgata edición leen incurvantcm et refre-
nantem, y así lo esplican todos cuantos escribieron sobre 
Esa í a s . Y parece que el autor se contradice, porque en la 
proposición 20 afirma que lo segundo que en el concilio se 
definió fue que nuestra edición Vulgata m mil la parte a l i -
quid falsum eont'met: pues si ha de decir non refremntem, 
y le falta el non, " jam continet aliquid falsom" porque 
dos conlraditorias es imposible que sean verdaderas. Ale
ga á San Gerón imo, no dice donde, sobre Esa í a s . Yo no 
lo hallo en aquel l oga r , aunque en la glosa ordinaria se 
pone Haymon que lo refiere de San Gerón imo; mas no dice 
donde. 

También es temerario y peor lo que dice: i n Vulgata 
cdilione malé positum esse agrmn statuarll, cum ve r í en -
dum esset agrum figuli: Y está bien puesto agrum staluarii 
porque San Gerónimo Zacharim 11 dice: quod verbi ani-
biguitate compulsus, posuit statuarium, quod vox graeca 
slatuarium fictoremque uno sermone significat, 

A L A DÉCIMA NONA PROPOSICION, 

Que el in té rpre te de ta Vulgata no haya sido propia
mente profeta, ni los Setenta, arriba se dijo. Mas como á 
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ellos asistió Dios con su csp í r i lu , como arriba probé de los 
Sanios en la proposición undéc ima ; con mucba mas razón 
asistió al in té rp re te de la Vulga ta ; pues l a iglesia nuestra 
no es de menos sino de mas autoridad que la griega, Y 
la edición Vulga la está mas recebida, y mas expresamen
te aprobada por el conci l io , que la do los Setenta estuvo. 
Pero si esta asistencia del Esp í r i tu Santo se extendió á 
todas las palabras y á todas las partes, esto no es tá de.ü-
nido. Mas pió y mas seguro es decir que s í ; mas el que lo 
negase como este autor, no se puede convencer, n i lo que 
dice que el concilio no lo quiso definir. 

A LA VIGÉSIMA PROPOSICION. 

Interpretar el concilio no es oficio de ningún particu
lar, sino en una cosa g rav í s ima hab íase de consultar Su 
Santidad , ad quem mojores ecclesio} causee deferendai sunt, 
y entretanto escoger lo que es mas en favor de la Vulgata , 
recibida por la iglesia, y lo que es mas contra los herejes 
y judíos que la quieren deshacer, y seguir los hombres 
mas doctos y mas píos . Las tres cosas que aquí afirma que 
quiso el concil io, no hav duda sino que las quiso difinir. 
L a duda es si quiso mas que lo que en ellas se dice, 

A LA VIGÉSIMA PRIMERA PROPOSICION. 

Prueba la proposición precedente de los que estuvie
ron presentes en el conci l io , y no trac mas que á uno. 
L o que dice ñeque fropter quidqiiam alhul esse definituwii 
y abajo caíemis cam approhavit etc. ; harto poco dió el de
creto á la Vulgata edic ión , sino le dió mas de lo que aquí 
dice nidio eam defoedatam errore ex quo 'pericidosum aUquod 
dogma in fide el moribus colliyi fosü t . Y o creo que quiso 
mucho mas, y sacarnos de las dudas que antes habia , y 
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poner silencio perpetuo , para no andar diciendo aliter ha~ 
helur in hehrceo, aliler ín greceo para enflaquecer y desha
cer la Vu lga í a edición y su auloridad , de lo cual se s i 
guen grandís imos inconvenientes, como otra YCZ dije, y 
agora digo. Y esto es lo que mas mal me parece en (odas 
estas proposiciones, que parece van encaminadas á esto. 
Aunque es verdad que aprovecharse del hehreo y griego, 
y de otras traslaciones para entender y explicar la Vulga-
t a , es muy santo y bueno; mas no para menosprecialla y 
desechalla. Esto es lo que me parece suh correcúonc eccle-
SÍCB calholiew, et aliorum meliús scntienííum. E n San Pablo 
de Valladol id á 27 de hebrero de 1S76—Antonio de A r 
ce—Ihy una rúbrica. 

" COSIIENZAN AQUÍ L A S C A U F I C A C I O N E S . " 

(Censura del doctor Cáncer) 

A l margen: P r i m a proposilio vera. 

A d iioc ut al íqua scriplura sit sacra non est necessa-
r ium ut omnia quue in i l la continentur ex Dei revelatione 
habeantur. 

Supponendum quod omnia quae scripserunt sacri scrip-
tores sunt in duplici differentia: quaedam quac solum re
velatione supernaturali cognoscebant: alia qua? naturali 
cognitione tenebant, quae, scilicet, ant oculis viderant, 
aut manibus attractaverant. De bis quae sunt primi gene-
ris , concors est sententia tbeologorum , quod solummodó 
Dei revelatione scriptores sacri i l la cognoverunt, et quod 
propria et expressa revelatione divina indigüerunt ut ea 
scriberent. Sed de bis quae sunt secundi generis, quae, 
scilicet, naturali cognitione tenebant, est dissensio máxi
me notanda in proposito. M u l t i et feré omnes , quos legi, 
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ex sacris doctoribus, assenmt dúo : p r i m ü m quod non i n -
digebant sacri doctores expressa Dei revclalione ut s c r i -
berent omnes ct singulas par t ículas sacrae Scripturse. Se
cundó asserunt quod i l l i cgebant Spí r i tus Sancti p r e s e n t í a 
et directione, ut iicet i l la essent humana et naturali r a -
tione cognita, d i \ inilüs tamem sine ullo errore scribe-
rentur. 

Postrema pars iiujus asscrtionis nota est: nam ex eo 
quod Aris tó te les , Plato et cocteri naturales auctores, at-
que sapientissimi, aíílatu et instinclu et directione Spíri
tus Sancti caruerunt, non potuerunt i n scriptis suis non 
relinquere inultos errores ; erant enim i l l a spíri tu humano 
excogi ía ta , ct manu tremulenta et defectuosa scripta. P r i 
ma vero et principalis pars est D i v i H i e r o n i m i , Basi l i i , 
Origenis, et Ambrosi i et aliorum doctorum. Hieronimus in 
proemio supra epistolam ad Philemonem, et in commenta-
riis super cap. 5 Midiese , eam tenet et probat hac rat io-
ne: proprium fuit Gliristo Domino habere Spí r i tum Sanc-
tum in se manentern semper, et in se loquentem semper, 
iuxta illud super quem mderis Spír i tum descendenten et ma-
nentem super eum etc. Itaque per hanc peculiarem assisten-
tiam et permanentiam Spíri tus Sanct i , innotescit nobis 
Christus , sicut homo per suam propriam aífectionem, quae 
est visibilitas. E r g o scr ipíores sacri non habuerunt Spír i 
tum Sanctum semper in se manentern, et semper in se 
loquentem, licet habuerint semper talem Spír i tum dirigen-
tem linguam et calamum i l lorum. Coní i rmatur hoc exem-
plis variis. 

Aquí cita varios pasajes de la Biblia y Santos Padres, y prosigue; 

Omnes enim hi gravissimi Patres docent quod aliqua 
prophetee et auctores sacri scripserunt et loquuti sunt quse 
sua erant, aliqua quaí Dei erant, et quod aliqua quae re-
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velalione cognovenmt, aliqna qwe ralionc naturali et suis 
v i r ibus : c l quod ad haec sci ibenda e l mamfcstamla nohis 
n o n e g ü e r u n t expressa Dei revelationc, licet egerent vera 
assislentia et dircctione divina ad lioc ut ca scriberent ot 
traderent sine vitiis ct erroribus ; alias non poluissent a l i -
quando non deficcrc, E t i tá assistenlia Spiritus Sancli 
effectum cst u l nec i'allerentur nec fallerent nos scriptores 
sacri, 

Contra bos doctores gravissimos tenuit Erasmus in an-
notationibus in cap. 2 et 27 Mattliaei, et in cap. 1.0 Mar-
c i , singulas par t ículas l ibrorum canonicorum non esse 
scriptas ab authoribus sacris, Spir i tu Sancto assistente, 
ñeque Spí r i tu Sancto dirigente: cujus sententia, inter alios 
errores quos babuit Erasmus,, continetur, ut constat ex 
doctrina et assertione sanctorum Patrum quam modo ex-
plicavimus. E t ex divo Augustino epistola 8 ct 19 ad Hie-
ronimmn babetur 19. Dist. cap. S i ad Sacras dicenle: " Si 
i n sacro qnovis l ibro una qusevis falsitas reperiatur, totius 
l i b r i certitudo interiit ." E t ratio est quod si solum in re -
bus gravibus et pertinentibus ad nostram salutem Spíritus 
Sane tus assisíat scriptoribus sacris, facile erit cuivis pro 
suo ingenio existimare bic non habuisse scriptores Deum 
assistentem et dirigentem, et i tá l iberé poterit hoc conce
deré et i l lud negare iuxta suum institutum, quod ad arcem 
provehit haíreses. Hoc rescindere volumus concilii triden-
t in i sessione 4. § primo. Definivit libros Scriptura; V u l -
gataí editionis quos speciatim nominat, Íntegros in ómni
bus suis par t ícul is pro sacris habendos sub anathematis 
poena. E r g o ex nulla parte sunt mendosi, sed ex ómni
bus sunt sacr i , et i tá scripti Spiritu Sancto calamum atem
perante et dirigente. Quare jam non modo e r r ó n e a , sed 
baeretica in 2.° gradu est sententia E r a s m i , cum adverse-
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tur delcrminationi concil i i Tr ideul in i . E t si boc voluissct, 
superiore proposilione examinanda, cjusdem qualitatis es-
se t . Venmlamen pol iüs yidetur declinare in senlenliam 
diyi l í i e ron imi et eorum quos suprá retulimus, asseren-
fiom non omnes Scripturac parles indigüisse r cve laüone 
divina, s e d aliquas parles solum indigüisse direclione d i 
v ina , qu;e s a n e sufficiet ut scriberent ea qua; nobis t r a -
debant, sine e r r o r e et falsilate. Quare quíc viderant 
scriptores sacr i , b e n é polerant scribere sine e r r o r e , Deo 
dirigente; et i tá non est necessarium ad boc quod Dens 
revelet omnia. Unde eliam sequitur quod ad ¡10c ut Scrip-
t u r a sit s a c r a , non est necessarium ut omnia quse in i l la 
oonlinenlur, ex Dei revelatione liabeanlur. Siquidem non 
omnia e g e n t revelatione, licet omnia egeant direclione d i 
vina, ut perfectc , e t ut desiderari poterat, ad nos deve-
níaníur . 

Vulgala editio babel : Millet ángelus Domini in ctrcui-
iu iimenliam cum. In quo interpres Vulgatce p a r ü m e x -
pressil vira vocis g r í e c j R quje significat castrametari, et 
ilá potiüs ve r t e ré debuisset: Angelus Domini castra sua 
coUocavü circúm timentes Deum. 

Ifaíc proposilio est i r r i so r i a , injuriosa, temeraria et 
scandalosa e l bserelica in 2 .0gradu, qualenus reprehendit 
debili fundamento, nempe suo infirmo interpretandi j u d i -
^io, Vulgalam editionem approbatam á concilio Tridentino 
u l aulhenticam, scilicet, veridicam et conformem suo o r i -
g ina i i : quare etiam videtur lueretica i n 2.° gradu, q u a -
tenus ilá emendans Vu lga tam, non videtur i l lam recipere 
ut aulbenticain , ut eam tradit concilium habendam et l e -
gendametc. 

Exemplar ia numquam de industria fuerunl corrupla. 
H a c proposilio est scandalosa, e r r ó n e a , suspecta in fule, 
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dt juvans ccclesúxi hoslcs qtii códices originales hebreos et 
Fideles Iranslationes, tan graocas qnara latinas, pro vir i l i 
corruperunt, detraliendo quaí displicent, et addendo qnae 
eis placent ut suam insaniam con í i rmen t , et verá sacrá 
Scr ip tnrá non convincantur. E t borum omninm primi ano-
tores fuerunt judcei, ut auctor est Eusebius l ib 5.° ecde-
d m i c m HislorioB , cap. ultimo. Cocperunt autem juda-i de 
Industria corrumpere exemplaria et translalionem primam, 
qute fuit Septuaginta intcrpretum post adventum Salvato-
ris tempore lustini már t i r i s , qui natns fuit post Christi cru-
cem anno octogessimo, ut idem lustinus rc íc r t 2.* apolo
g ía pro Cbristianis ad Antoninum P i u m . E t primus qui de 
industria corrupit textum hebraíum et cecpit oppngnare 
septuaginta viros et arridere i l lorum versionem, fuit Aqui-
ia matliematicis disciplinis dedi t í s s imus , duodécimo anno 
Adr ian i Imperatoris, factus cbr í s t ianus . Is ad judaismura 
(xnrversüs, ut refert Epipbanius , instituit vaticinia de 
Christo subdolá interpretatione pervertere, et i tá pellere á 
Sinagoga Septuaginta interpretationem , qurc multis annis 
i n ea celebrata fuerat. Post bunc depravatorem sacra; 
Scripturai fuerunt et sunt mult i , quotquot ha])uit et habet 
hostes ecclesia. 

E x his facilé erit concludere praefatam propositionem 
esse suspectam in í ide , et prolatam in favorem judaeorum 
et infidelium omninm, et m odium fidelium, qui conque-
runtur de diabólica diligentia hoslium ecclesia in pertur-
batione veritatis sacrcc Scriptura. Nunc de facto conclu-
simus, et lat iüs potuissemns probare ab aliquibus de i n 
dustria fuisse corrupta, et ratio apertissima colligitnr ex 
dictis. N a m constat quanto odio persequuti fuerint judtiei 
Septuaginta versionem, et quanta diligentia corruperint 
i l lam, pot iss imüm post Cbrist i adventum , quod ad oculuna 
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osteadebat i l lorum perfidiam. E rgo cum i l la fcona fide 
fuerit t raducía ex o r ig ína l i , eadem ratione cormnaperent 
textum originalem, origitialiter ostendentcm earndem suam 
perfidiam, et i tá eíTectum est. Quare suspccta est in fide, 
falsa, e r rónea et scandalosa—Sub correctione et censura 
sancíss matrisecclesia; liaec dicta s u n l — E l Doctor C á n c e r — 
Hay una rúbrica. 

" Calijicacion de los cuadernos que dló y presentó con su 
confision el maestro fray Luis de L e a n , agustino, y ca-
tredático, los cuales cuadernos van cosidos con su con-
fision." 

Esta censura es del maestro Francisco Sancho, Comisario del 
Santo Oficio en Salamanca. 

Legi dil igeníer quam disputat quajstionem de auctori-
íate edilionis Vulgala ; frater Lndovicus de L e ó n , magis-
ter. De qua quíestione ómnibus pensalis et consideratis, 
liíec mihi veniuní dicenda. 

Principio opinio i l l a 3 . ' quam r e f e r í , defendí nulla 
ratione potesl. Nam si in editione Vulga ta sunt aliqua non 
bené reddita, et sunt loca qua; ilá dissident ab hebrícis et 
graecis codicibus, ut non sit illis standum; licet ergo e d i -
lionem Vulgatam quoad loca i l la rejicere , et eodem p re -
textu licebit quoad alia contra conciíium Tridentinum. Qua 
m re illud me offendit, quod videlur i l lam tanquam op i -
monem referre, quam tamen certum est esse falsam et 
contra concií ium. 

Deinde non mihi probat quod in 3.a proposilione d i c i -
tu r , scilicet, sentenliam edilionis Vulgatse non semper i tá 
certam , u l reliquaí sint negligendae : videtur enim innuere 
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qliód V u l ^ a l a editio non sil corla iafaUibililer, (luod esl bae-
retieum, cum si l vcre sacra Scr iplura . 

A d ha>c sunnnoperé displicct qnod in 5." proposilione 
dicilur , videlicet, quod non sempcr tcnomur recipere pro 
catliolica ct certa Icctioncni editionis Vulgatae. Torio i u -
tellcxit ille quantum ad translalioneni in proprietate idio-
matis: coBterüm verborum sensus pro calholico ct certo lia-
bendus. Unde Vulgata cdilio est vcre sacra Scriplura, non 
solum pro majori parte, sed quoad omnes etiam el sin-
gulas par les , ct sensus verborum est a Spír i tu Sánelo in-
tentus , ct pro cathplico ct certo liabendus. Quare loca om-
nia Vulgata; editionis, etsi i l lorum Concilia non memiue-
r i n t , certa sunt, imó potiíis duhilandum de hebraicorum 
codicum el gra;corum lectione , quam de autoritate editio
nis Vulgata ; , e l hoc videlur concilium i l l i tribuere. líacc 
sentcntia est cujusdam ^ i r i doctissimi, ct ml i l t e r i s el doc-
trinis sacris máxime versali (*), 

Disputatio lüc contenta el deíinitio de auctorilate edi
tionis latina; Vulgatae sacrorum l ib rorum, si esset decla-
randa quoad singula quac in opinionibus adduclis, el in 
conclusionibus, et in prolusionihus argumcnlorum traditis; 
longo opus essat progressu, quibus in pra;sentia non datur 
locus. Ideó his reservatis ad opportunum lempus, quoad 
doctrinam hujus disputalionis, in communi videlur non pa-
r ü m detrahere auctoritati editionis latime Vulgatae, nullo 
fundamento et contra omnes rationes , non sine magno in-
commodo fidei el religionis chrislianae, e l fundamento-
rum alque radiéis cerlae et infallibilis unde pendent catlio-
l ica dogmata, et ratio lian-éticos confntandi, pr;ebelurque 

(*•) Este varón doctísimo mencionado aquí por el maestro Fran
cisco Sancho,^ parece ser el maestro León de Castro, adversario 
acérrimo de Fr. Luis de León. 
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ia his qaíc asscruntur, occasio vacillandi in rebus fideij 
atqitc libertas unicuique dedinandi q u é magis voluerit, 
aíque vocaiidi in jus editionem la l inam communem, air 
vera et certa sit in hoc et i l lo loco , et proinde iu qno-
cumque: quo fiet ut in incerlum progrediaraur in rebus 
fulei, ñeque quidquarn sit constans et stabile. T á n d e m 
dispulatio IKBC tendere >'idetur ad inducendum homines pios 
ut parum fidant Y u l g a l a interpretatione atque Sanctorum 
espositione, qui eam seqimti snnt, ac proinde refuginm 
habeant ad hebraios códices , pra?ferendo eos in ómnibus , 
atque hcbraos expositores, quales sunt Rabini et a l i i — 
E l maestro Francisco Sancbo—llav una rúbrica. 

"Proposic ión que se ha de cualijicar, que ta dijo un teólogo." 

Censura del doctor Fréchilla. 

Que preguntándole cierta persona si era verdad lo que 
otra persona decia, es á saber, que l a Vulgata edición 
tiene muchos lugares mal traducidos ; l a dicha persona dijo 
que era verdad lo que las dichas personas decian, y que 
no es contra el sánelo concilio. 

Esta proposición está cualificada por verdadera en el 
sentido que dice que a lgún vocablo no está bien traducido 
del hebreo ó griego; mas ío que está traducido no es error 
ni pernicioso á la fe ; y esto no contradice al sánelo conci
lio ut dicluin est: et hoc sub censura ecclesice. Pinciae 3 de 
noviembre 1 5 7 3 — E l doctor Fréchi l la—Hay una rúbrica^ 

TOMO X . 
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Carta de fray Luís de Lean al P . fray Hernando de Peral-
la , prior de aguslíno* en Uranndu. 

M F f R E V E R E N D O PABKE 

Recibí la de V . R . que trujo el ordinario, y holgara 
infinito que truje ra la firma y parecer del Señor arzobis
po (1) porque venia á la mejor coyuntura del mundo; por
que en esta universidad debe haber alguna pas ión , y no
sotros como tenemos competencias con estos padres de 
Santisteban (2), conviene que en todo andemos muy aper-
cebidos. H a sucedido de nuevo que al maestro Grajal la In
quisición le ha detenido, y está aquí un inquisidor hacien
do la visita ordinaria. Y cierto este suceso del maestro ha 
puesto en todos escándalo y justo temor para recelarse de 
todo. Cuando yo leí esa cuest ión, dende á un mes se sus
tentó en las escuelas en un acto mayor; y á toda la facul
tad y maestros de theu lug ía , pareció cosa l lana. Agora no 
sé si alguno no bien aficionado, q u e r r á tomar della algún 
asidero para daña rme . Y con el parecer del Señor arzo
bispo y el de otros hombres doctos que han dicho y firmado 
lo mismo, quedará el negocio llano, y a taparémos las bocas 
á quien quisiere maliciar, aunque hasta agora no sé que 

(*) Esta carta de fray Luis de León es autógrafa. En el en
cabezamiento se halla escrito de otra letra lo siguiente: E n Valla-
dohd á 30 de julio de 1572 años, la presento ante los Señores Inqui
sidores licenciados Diego González é Francisco Realiego, en la audien
cia de la tarde, el padre prior de Granada fray Hernando de Peralta, 
V dijo habérsela escripto el padre fray Luis de León—Ante mi Osario. 
J)e otra letra se lee mas abajo: Carta que escribió fray Luis al prior 
de Granada de su órden, que le enviase el cuaderno sobre lo de la Vul-
gata. 

(11 Era D. Pedro Guerrero arzobispo de Granada. 
(2) Los dominicos. 
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lo haya hecho ninguno. Pero sé que los padres sobredichos, 
v Oíros, no me quieren muy bien, y cuanto crece la afición 
pública de la escuela para conmigo, l an ío debe ser mayor 
su mala afición. Suplico á V . R . trate con el Señor arzo
bispo , y le suplique nos haga esta merced de firmar en ese 
papel lo que su Señor ía sintiere, porque importa lo que he 
dicho, y será servicio de Dios sosegar los pechos de a lgu
nos, y atajar intentos maliciosos, lo cual h a r á su parecer 
mas que el de ninguno otro, por su mucha autoridad y 
reputación en doctrina y en vir tud. Este hombre no va á 
otra cosa sino á esto. Y pues V . R . ve lo que puede impor
tar , bien sé que no tengo necesidad de ponelle en ello mas 
espuelas. E n ninguna manera venga sin este recaudo. 

E n lo que V . R . me escribe de los dineros que habia de 
enviar el Señor dotor Peral la, ya están en mi poder. Son 
diez ducados: guardal loshé como V . R . manda b á s t a l a 
buena venida de V . R . 

E n lo de la estada de Madr id V . R . se moverá por cau
sas muy justas. L o que es de mi parte , que es si yo puedo 
ó pudiese algo en ello servir como debo, V . R . está tan 
cierto de mí como de s í , en esto y en todo lo que yo p u 
diere. Nuestro Señor la muy Reverenda persona de V . R . 
guarde en sü santo servicio. Son en Salamanca 13 de mar
zo de 1572. 

E n lo de mis gentes no sé que decirme sino encomen-
dallo á Dios ; y h a b r é de i r por allá y tomar a lgún medio 
con ellos. 

V . R . me escriba cuando llegue este mensajero, y ni 
mas ni menos cuando sale de allá. É l esperará lodo lo que 
^ • R . le mandare para traer la respuesta. 

Envío dos traslados de la cuestión. Suplico á V . R . 
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que l a firma y parecer del arzobispo se traiga en el uno y 
en el otro. Hi jo de V . R — F r . Luis de León . 

E l sobre dice. " A l muy reverendo padre el prior fray 
Hernando de Peralta prior de S. Agust in de Granada;" 

Carta y parecer de fray Mancius Hernández. 

Recibida en 3 de mayo 1572. 

Le ida la relación de fray Luis de León de ratione, cm-
ihoriiate ct inlerprelalione sacroe Scriplurce, y notados los 
lugares dclla, en especial en la cuestión de la traslación 
de los Setenta in térpre tes , y en la siguiente de la trasla
ción latina Vulga ta , que están en los cuadernos tercero y 
cuarto, habla con demasiada libertad de palabras , que pa
rece diminuir la autoridad que á la Vulgata edición sé da 
en el santo concilio, usando frecuentís imamente destas pa
labras: malé, perperam , inconclnné, obscuré verl i l , et me~ 
Uüs, proprms, dar las , significanliús vcrlisset, y otras ta
les palabras muy ordinarias á los judíos y herejes, demás 
que muchos de los argumentos que contra la Vulgata hace 
son t a m b i é n á los herejes comunes, y parece pretender dar 
solución á los argumentos con que los católicos deíienden 
la autoridad de la edición Vulgata , 

o 
Los lugares que trae en l a proposición segunda, ale

gados por el concilio Milevitano y por el Afr icano, no son 
como él dice, de la Vu lga t a , sino de l a Iraslacion latina 
de los Setenta, como parece en los márgenes de los mes-
mos concil ios, y por el texto de la mesma tras lación. Item 
que los lugares que enmienda por el griego y hebreo, te
niendo l a significación común que le da la Vulga ta , y la 
que él pone, es mucho atrevimiento poner por mejor la 
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suya, que la que da la Vulgata que aprueba l a iglesia. 
L a proposición tercera en la segunda hoja del cuarto 

cuaderno, suena mal , que dice: Cum i n hebraica vertíate 
verba aut senlenúce equivocw sint, i lá ut i n varias inlerpre-
taliones possint adduci , et ex ill is significalionibus variis 
Vulgala edilio imam elegerit • i l l a non esl i la certa ut r e l i -
qucu sint negligendce; imb interdum significalio aíque senten-
tia quam Vulgala edilio non expressit sed prcetermissit, esl 
aptior atque convenieníior ea quam expressit. Y los lugares 
con que la prueba no tienen fuerza para ello , por hacer 
verísimo y elegantísimo sentido en la Vu lga t a , y mejor 
que los que él da según l a verdad hebraica que él dice y 
traduce siguiendo los rabinos jud íos . 

L a quinta proposición se debe moderar, como la m o 
dera el mesmo Gano, que dice que siendo v a r í a l a lección, 
se siga la que mas y mas doctos sanctos siguen. 

L a sexta es atrevida y temeraria, y sus probaciones, 
donde se repiten aquellas palabras significanlms, propr iús , 
clarius, meliús, perperam, ohscuré, inconcinné, minus s ig -
nificanter, parum expressit etc. 

L a séptima parece lo mesmo, y e r r ó n e a , y l a primera 
probación falsa; y l a segunda mas que falsa: cuya conse
cuencia no solo no vale , empero se podr ía de allí inferir 
que lo mesmo seria de los libros y partes de libros y cap í 
tulos , de quien se dudó en los tiempos antiguos si eran 
canónicos ó no, que los debiera desde el principio de r e 
cibir la iglesia , lo cual no hizo hasta que en los concilios, 
sucediendo los tiempos, los fué por canónicos declarando. 

L a octava parece no declarar bien la determinación 
del concilio, y dejar abierto camino para las varias trasla
ciones según las cuales dice que studiosi docent aliqua p o -
íuisse melius verú, el uno eodemque verbo plurcs esse sensus 
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reí cerlé alioa commodiores, quam ex Vulgala possiní hahe-
r i . Y así es una delcrminacion, á lo que parece, libre y 
atrevida demasiadamente , aunque no hay en ella proposi
ción que notoriamente sea heré t ica ; pero tiene conranica-
cion en el lenguaje y en el intento que parece pretender 
quitar la autoridad á la V u l g a l a , que es lo que los here
jes pretenden, y darla á los libros griegos y hebreos, sien
do cosa averiguada estar en muchas partes corruptos, y 
que es peligroso querer por ellos emendar los latinos, por 
tantos centenarios de años usados en l a iglesia, y ultima-
mente tan autorizados por el sancto conc i l io—Fr . Alfon-
sus Carr i l lo magister prior—Hay una r ú b r i c a — F r . Y . Man-
tius Hernández , Prasentatus—Hay una rúbrica. 

' ' PROPOSICION QUE SE H A D E C A L I F I C A R , QUE L A DIJO UN 

TEÓLOGO" (*). 

Que preguntándole ciertas personas si era verdad lo 
que otra persona decia, es á saber, que la Yulgata edi
ción tiene muchos lugares mal traducidos; la dicha per
sona dijo que era verdad lo que las dichas personas de
c ían , y que no es contra el santo concil io. 

Esta p ropos ic ión , si no quiere decir mas de que hay 
algunos vocablos ó lugares no bien n i gramaticalmente 
traducidos, no guardando el ornato ó propiedad de los vo
cablos ; poco se nos daria , porque no importa mucho para 
la verdadera sentencia ó sentido que pretende el Espíritu 
Santo. Y es tanta verdad no haber en la dicha adición 
Yulgata fal ta ; que aun esto negamos. Pero porque hace 
tanto fundamento y estribo en esto; debe querer decir que 

O Al margen dice: "Gualificacion de lo que resultó del dicho 
de fray Augustm de León, premoslratense, testigo sobrevenido, 
qué de todos es el testigo 20." 
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en ello hay fal la; lo cual es lierejía , porque seria estar 
engañada la iglesia, y haberla e n g a ñ a d o el autor que es el 
Espíri tu Santo, quod esl impossibile imd liirrelicum, el de-
múm est contra nostrum sanclum Trideniinum concilium, 
quod suflicit MÍ sit contrarium hecreticum—Fray Rodrigo 
de Teran—Hay una rúbrica. 

Carla del maestro Francisco Sancho, Comisario del Sanio 
Oficio en Salamanca, d los Inquisidores de Valladolid. 

MUY ILUSTRES SEÑORES (*). 

Tres cartas tengo á que responder á V s . Mds. L a una 
es sobre l a cá tedra del maestro Barrientos, en la cual man
dan V s . Mds. que diga al rector de esta universidad, como 
está detenido en ese Santo Oficio , y que en tanto que es
tuviere ansí detenido, no se provea su cá tedra , n i se haga 
mudanza en ello. Y luego que recebí la dicha carta, que 
fué estando con el mesmo rector, se l a mostré y dijo que 
ansí lo baria y cumpliria de buena voluntad. 

L a segunda carta es en que mandan V s . Mds. se c o 
bre la respuesta del arzobispo de Granada sobre ciertas 
proposiciones que el maestro fray L u i s de León le envió 
los dias pasados para que las firmase; y luego se hizo la 
diligencia sobre este ar t ículo ; y lo que se hizo va con 
esta. 

E n la tercera carta mandaron V s . Mds . que se envia
se el proceso contra Gaspar Cas taño p o r t u g u é s , con la ra
tificación de los testigos; y esto se hizo y se envió a lgu 
nos dias h a , y antes que se escribiese esta tercera carta, 
la cual es fecha antes que las otras, salvo que se me dió 

(*) Arriba se lee de distinta letra: "Recibida en 22 de ma
yo 1572." 
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la postrora, que íué ayer 19 de esle. Y en ella mesma man
dan V s . M á s . se eüvíe el ocla\o lomo ele San Il ieróni-
m o , y el üypolhiposeon del maestro Mart ínez , y ansí se 
envían con este mensajero. Y juntamente se envían con 
los dichos l ib ros , tres despachos que son: la declaración 
de las dichas proposiciones quel maestro fray Luis de León 
envió al arzobispo de Granada. Item una declaración con
tra Alonso de Morales estudiante, en la prosecución de la 
cual parece que hay dependencia de testigos residentes en 
Zamora. E l tercero es una declaración contra Machuca, 
beneficiado de la Fuente , diócesis de Ciudad-Rodrigo, que 
parece ser fuera de este districto. 

De parte de la capilla del Arcediano de A l v a , piden el 
alquiler de las casas en que vivía el maestro Martínez, que 
son de la dicha capi l la : y el depositario dice que dándole 
yo cédula para que pague el dicho alquiler, le pagará á 
cuenta del dicho maestro Mar t ínez ; y parece que tiene ra
zón , porque es debido á los capellanes que sirven en la ca
pi l la . Y o lo he suspendido hasta agora , y no se me ha 
acordado antes de avisar á V s . Mds. de ello. No se ofrece 
al presente otra cosa de que avisar á V s . Mds. cuyas muy 
ilustres personas nuestro Señor guarde y acreciente en su 
santo servicio, como sus servidores deseamos. Fecha en 
Salamanca á 20 de mayo 1572—Muy ilustres S e ñ o r e s -
Capellán y muy cierto servidor de V . m. que sus manos 
besa—El maestro Francisco Sancho—Hay una rúbrica. 

E l sobre dice: A las muy Ilustres Señores Inquisidores 
apostólicos contra la herética pravedad y aposlasía en , . 
, . . . . { ! ) y su dcstriclo, mis Señores. 

A la derecha y paralelo, al sobre se lee : " Lleva esle mensa-

(1) Vcilladqlid. 
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juro que se llama Pedro Urdriales, el octavo ionio de San 
l í ieróninio , y el llypolhiposcon del maestro Mai ' l inez." 

Carla de fray Hernando de Peralta a l maestro fray Luis 
de León. 

MUY REVERENDO PADRE. 

Dios dé á V . R . muchas y muy buenas pascuas. E l 
correo llegó aquí con los despachos , domingo de Pasión, 
que fué á 23 deste, estando yo predicando, y parte de 
aquí á 28 del mismo que fué (1) viernes siguiente por l a 
mañana , y va mal despachado ; y pasa as í , que cuando v i 
no, el Señor arzobispo no estaba en l a ciudad, pero l legó 
aquella misma tarde; y luego el dia siguiente le fui á dar 
la buena venida y juntamente á pedirle viese y firmase es
tos papeles acordándole la palabra que dello en días pasa
dos me habia dado. Y temiendo lo que después sucedió no 
le dije palabra de los sucesos de Salamanca, sino que en-
lendia que V . 11. queria impr imi r , y por ser esta cues
tión nueva y que dependía del decreto del concilio, queria 
tener en su favor la autoridad de su S e ñ o r í a , así por sus 
letras como por haberse hallado en el conci l io , y saber lo 
que allí se pre tendió decretar acerca de la Vulgata ed i 
ción. E l por venir cansado y tener muchas visitas me p i 
dió tiempo, y así he tenido este mozo en casa todos estos 
dias esperando respuesta; y ya que teníamos nuestro ne
gocio cuasi hecho, me envió á llamar y me dijo que él lo 
habia tornado á ve r , (d i ré las palabras formales) y que 
siempre le parecía lo mismo : que todo lo que aquí V . R . 
dice es opinable , y no contiene falsedad ninguna; pero 

[i] Debió de decir será. 
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que estaba resoluto no poner en ello su fu m a , porque ha^ 
|jia sabido que en Salamanca andaban revueltos con opi
niones cerca de la edición Vulga ta , y que tenían preso al 
ca t redát ico de B i b l i a , y llevado á Va l l ado l id , y secresla-
dos los bienes, y tomados los libros y papeles , y que eslo 
lo habia dicho un pidor que se l lama el licenciado Lisinia-
n a , que fué colegial en San Bar to lomé : y que él solia ser 
fácil en dar estos pareceres; pero que ya estaba escarmen
tado , porque se habia visto en algunas pesadumbres por 
e l lo , especialmente después que Armo el catecismo del ar
zobispo de Toledo (1). Y que se acuerda que entonces para 
prevenirle que no lo firmase, le escribió una carta el arzo
bispo de Sevilla (2) avisándole que n i n g ú n l ibro que le tra
jesen para que lo aprobase, diese su firma; y ya cuando es
ta carta l legó lo tenia firmado; y que de aquí sucedieron 
después hartas pesadumbres, y que por esto no firmaría co
sa en que hobíese diferencia por cosa ninguna. Con todo es
to me dijo que escribiese á V . R . que no tenga pena, por
que á su parecer no habia en aquellos papeles cosa de 
adonde le pueda venir pesadumbre ninguna. Así que yo he 
hecho en esto todo lo posible en el mundo, como en cosa 
grav ís ima y que en ella me fuera l a vida. F u é nuestra 
suerte que aquel oidor lo desbaratase. V . R . me perdone: 
que sabe nuestro Señor que quedo el mas penado del mun
do , así por no haber conseguido lo que pre tendía , como 
por la pena que V . R . tiene. V . R . se sosiegue y cobre 
án imo , que confío en Dios que n i por esto se verá en tra
bajo , n i t end rá necesidad de firmas de nadie. No podrá 
V . R . creer l a congoja con que quedo por la que V . R-
t e n d r á , y por no enviar el despacho que deseaba. No pue-

(1) D. fray Bartolomé de Carranza. 
(2) D. Fernando Yaldés inquisidor general. 
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do mas porque trato con hombre poderoso y arrimado en 
lo que una vez se determina. Los diez ducados por qué 
tuve acá necesidad dellos para mi partida, los envío de 
misas de cargos, y los cobré del convento. Diránse dos
cientas y veinte misas á medio real. Por una defunta se
senta; por vivos y defuntos ochenta y tres; por las ánimas 
del purgatorio setenta; por un defunto tres ; por defuntos 
cuatro. 

Estos Señores están con salud, y sin acuerdo de p a 
gar. A Dios gracias tengo salud, el cual conserve la muy 
Reverenda persona de V . II. De Granada 27 de mam> 
1572. Suplico á V . 11. encamine esas cartas á M a d r i g a l — 
Hijo de V . R . — F r . Hernando de Peralta—Hay una rúbrica. 

El sobre dice: " A l muy reverendo padre maestro fray 
Luis de León ele." 

DECLARACION DE DOMINGO RAPUN , ESTUDIANTE Y CRIADO 
DE FRAY LUIS DE LEON. 

E n 15 de mayo de 1 5 7 2 , el muy magnífico y muy 
reverendo Señor maestro Francisco Sancho, Comisario del 
Santo Oficio , mandó llamar y parecer ante sí á Domingo 
Rapun, estudiante, criado del padre maestro fray Luis de 
León ; y ansí llamado pareció presente , y el dicho Señor 
maestro Francisco Sancho le tomó juramento en forma , y 
le hizo de decir verdad de lo que fuere preguntado. Y le 
preguntó que diga si sabe que el dicho padre maestro fray 
Luis , los dias pasados antes que le prendiesen, envió un 
mensajero al arzobispo de Granada con ciertas proposicio
nes, para que el dicho arzobispo las firmase. Y respondió 
que lo que sabe en este caso es , que el dicho maestro fray 
Luis envió á Granada un mensajero al prior de Sant Augus-
ü a de aquel monasterio, el cual mensajero se llama Juan 



López, que es vecino desta ciudad, y vive en la calle de los 
Moros , y al presente está en Val ladol id , el cual es correo, 
y gana su vida en este oficio; y con este dicho mensajero el 
dicho fray Luis envió al prior de Granada un envoltorio 
de cartas , y que no sahe si en el dicho envoltorio habia 
proposiciones algunas. Empero oyó decir al dicho mensa
jero que se habia detenido dos ó tres dias mas en Grana
da , porque el arzobispo de Granada, di jo, que no estaba 
en la ciudad. Y algunos dias después de preso el padre 
maestro fray L u i s , el dicho mensajero volvió con la res
puesta del despacho que llevó , del padre prior de Grana
da ; y el envoltorio que trajo venia cerrado y sellado, y que 
no sabe este declarante lo que venia en el dicho envol
torio ; empero sabe que lo dio al padre fray Alonso S i -
luente compañero que solia ser del padre maestro fray 
L u i s , para que lo diese al prior del monesterio de Sant 
August in desta ciudad; y así entiende este declarante que 
se lo d ió . Y esto es lo que sabe de lo que él ha sido pre
guntado, y no otra cosa, por el juramento que tiene hecho, 
y encargósele el secreto so cargo del dicho juramento , y 
firmólo; y que es de edad de 28 á 30 años, poco mas ó me
nos , y ha diez años que sirve al padre maestro fray Luis 
de L e ó n — E l maestro Francisco Sancho—Hay una r ú b r i c a -
Domingo Rapan—Hay una rúbrica—Pasó ante mí—Grabiel 

Sesé notario—Hay una rúbrica. 

D E C L A R A C I O N D E F R A Y ALONSO S I L U E N T E , AGUSTINO, 

Este dicho d i a , siendo llamado el reverendo padre 
fray Alonso Siluente de la órden de Sant Augus t in , com
pañe ro que solia ser del padre maestro fray Luis de 
León , pareció presente ante el muy magnífico y muy 
reverendo Señor maestro Francisco Sancho , Comisario 
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del Sancío Oficio, el cual le tomó al dicho padre jura-^ 
mentó en forma, de decir verdad de lo que fuese pregun^ 
tado. Y luego se le p regun tó si sabe que el padre maes
tro fray Lu i s de León envió ciertas proposiciones al a r 
zobispo de Granada, para que las firmase , y si el men
sajero volvió con respuesta, y quien recibió la dicha res
puesta. Y respondió que lo que sabe en este caso es que 
el padre maestro fray Lu i s es así qué envió un mensa
jero á Granada, encaminado al prior del monesterio dé 
la orden de Sant August in de aquella c iudad, para que 
el dicho prior tratase con el arzobispo que firmase ciertas 
proposiciones sobre la Vulgata, las cuales eran escriptas y 
firmadas por el padre maestro fray L u i s ; y que el dicho 
fray Luis no escribió al dicho arzobispo, á lo que este de
clarante entiende sino como dicho tiene , a l prior de aquel 
monasterio. Y mas dijo: que sabe que el mensajero que fué 
á Granada, volvió con despacho y respuesta, el cual dió á 
este declarante, y él lé pagó su trabajo del camino. Y pre-
guntósele á este declarante; que diga y declare quien desen
volvió este envoltorio, y qué es lo que venia en é l ; y respon
dió que este mesmo declarante desenvolvió el dicho envol
torio en presencia del padre prior desíe monasterio de Sant 
Augustin desta ciudad de Salamanca, el cual se llama fray 
Antonio de Velasco. Y mas dijo : que en el dicho envolto
rio venia el papel en que estaba escrito l a sentencia que te
ma el padre fray Luis sobre la edición V u l g a t a ; y mas una 
carta del prior de Sant Augustin de Granada para el padre 
maestro fray Luis de León , y que le parece que venia a l 
guna otra carta para a lgún otro padre , y no se acuerda 
para quien era. Y preguntado si venia en el dicho envo l 
torio el parecer y firma del arzobispo de Granada sobre al
gunas proposiciones del padre fray Luis de León ; dijo que 
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lirma del dicho arzobispo de Granada no v ino , sino que 
en la carta del prior de Sant Angnstin de Granada qyW 
envió al padre maestro í ray Luiá, vino referido el parecer 
del arzobispo de Granada. Y es lo es lo que sabe cerca de 
lo que ha sido preguntado, y no otra cosa alguna. Y d i 
jo ser verdad por el juramento que tiene hecho so cargo 
del cual se le encomendó el secreto, y firmólo. Y la dicha 
carta que escribió el prior de Sant Augustin de Grana
da, y vino como dicho tiene en el dicho envoltorio que 
trajo el mensajero que fué á Granada, este declarante la 
dio al padre prior del monesterio de Sant Augustin desla 
ciudad, juntamente cOn el papel adonde e s t ában l a s dichas 
proposiciones—El maestro Francisco Sancho—Hay una rú-
])r¡ca—Fray Alonso [Siluenle—Hay una rúbrica—Pasó ánie 
mí—Gabr ie l Besé notario—Hay una rúbrica. 

D E C L A R A C I O N DÉ F R A Y ANTONIO D E V E L A S C O , AGUSTINO. 

Este dicho dia siendo llamado el padre fray Antonio 
de Ve la sco , prior del monesterio de Sant Augustin desta 
ciudad, al cual se le tomó juramento en forma, y le hizo 
de decir verdad de lo que fuese preguntado. Y luego le 
p r e g u n t ó el muy reverendo y muy magnífico Señor maes
tro Francisco Sancho, Comisario del Sancto Oficio ante 
quien pa rec ió , y fué preguntado si sabe que el padre 
maestro fray Luis de León haya enviado algunas proposi
ciones al arzobispo de Granada para que las firmase, y si 
vino la respuesta del dicho arzobispo, y á cuyas manos 
v i n o , y quien la tiene. Y respondió que loque sabe en 
este caso es que antes de la prisión del dicho fray Luis, 
el dicho fray Luis envió un mensajero á Granada con las 
proposiciones que tenia el dicho fray Luis sobre la edición 
Vulga ta ; y á lo que entiende este declarante , el mensa-
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¡ero fué encaminó lo al prior de Sant Angust ia do la c i i i ^ 
dad de Granada, para que él consultase las dichas propo
siciones con el arzobispo de Granada, y el mensajero vol 
vió con despacho, el cual recibió por mano de fray A l o n 
so Siluenle, y en su presencia se desenvolv ió , y en él 
habia un cuaderno qne con tenia las dichas proposiciones, 
y mas una carta del prior de Sant A ü g u s t i n , enviada al 
padre maestro fray Lu i s , en la cual estaba la relación del 
parecer del arzobispo de Granada. Y esta dicha carta este 
declarante la p resen tó y exhibió al dicho Señor maestro 
Francisco Sancho. Y que no vino en el dicho envoltorio 
respuesta n i íirma propria del arzobispo de Granada, sino 
la relación que tiene dicha, y que en el dicho envoltorio 
no vino otra cosa alguna; y el dicho cuaderno venia d u 
plicado. Y el mensajero que trajo este envoltorio, llegó 
con él á esta ciudad después que sucedió l a prisión del pa
dre maestro fray Lu i s de León . Y esto es lo que sabe 
acerca de lo que ha sido preguntado; y dijo ser verdad 
por el juramento que tiene hecho, so cargo del cual se le 
encomendó el secreto, y firmólo*—El maestro Francisco 
Sancho—Hay una rúbr ica—Fray Antonio de Velasco—Hay 
una rúbrica—Pasó ante m í—Gabr i e l Sesé notario—Hay una 
rúbrica. 

A continuación se lee: " Que se escriba al maestro S a n 
cho que cobre del prior de Salamanca y del padre Siluen-
te lo que envió fray Luis al arzobispo para que lo firma
se —Hay una rúbrica, que parece del notario Sesé . 

" FIANZA DEL MAESTRO FRAY LUIS DE LEON, " 

E n la ciudad de Salamanca a veinte y cinco dias del 
mes de marzo de m i l i é quinientos y setenta y dos años . 
E n presencia y por ante mí el escribano é notario público 
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é apostólico, é testigos de yuso cscriplos, pareció (l) preí 
senté Diego de Valladolid ( vecino de la dicha ciudad de 
Salamanca, é dijo que se obligaba é obligó por su perso
na é bienes, muebles é raices, habidos é por haber, qU(! 
el maestro fray Lu i s de León fraile profeso en la casa y 
monasterio de Señor Sant Agust ín de la dicha ciudad, so 
irá seguro, sin hacer fugua (2), con la persona ó perso
nas que él y el Señor licenciado Diego González Inquisidor 
de la v i l l a de Valladolid y su distrito le enviare , hasta ser 
puesto en la cárcel del dicho Sánelo Olicio , y entregado 
al alcaide de ella , so pena de pagar, é que él p a g a r á , ha
ciendo , como dijo que él hacia, é hizo, de deuda agena y 
fecho ageno, suyo propio, dos mi l i ducados aplicados se
gún por los Señores Inquisidores de la dicha vi l la de V a 
lladolid f uesen aplicados, en los cuales desde agora para 
entonces se dió por condenado. Y para qüe ansí se lo fa
gan cumpl i r , renunció su propio fuero< derecho y domici
l io , y todas las demás leyes é ferias y fuerzas que hablan 
en favor de los fiadores, en especial la ley Sanchms, co
mo del remedio de la cual fué avisado por mí el presente 
escribano, é se sometió á l a juridicion de los dichos Seño
res Inquisidores, y o torgó fianza en forma ante mí García 
de Mal la escribano é notario público apostólico, siendo 
testigos Pedro de Parada, y Francisco de Almansa, y An--
tonio Beltran familiar del Santo Oficio. Y yo el dicho es
cribano que doy fee conozco al otorgante, é lo f i r m o -
Diego de VaIladolid--lIay una rúbrica—Pasó ante mí—Gar
cía de Mal la - -Hay una rúbrica. 

(1) E l original dice : parecieron. 
(1) Así el original por fuga. 
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Carla del maestro Francisco Sancho , Comisario del Santo 
Oficio en Salamanca, á los Inquisidores de ValladoUd. 

" Recibida en 2 de junio de 1572. " 

BIUY I L U S T R E S SEÑORES * 

Dos cartas he rescebido de V . m. E n la una mandan 
que se cobre del prior de Sant Águs t in lo que envió fray 
Luis de León al arzobispo de Granada para que lo firma
se , y luego yo hicé la diligencia en presencia de García de 
Mal la , familiar. Y por la declaración que hizo el prior 
constó que por dos vias se envió al arzobispo copia de las 
proposiciones que fray Luis de León tenia sobre la edición 
Vulgata de la sagrada Escr ip tura ; y el arzobispo no quiso 
responder, y ansí el prior de Sant Augüs t in de Granada 
tornó á enviar las dichas copias al prior de Sant Augustin 
de esta cibdad; y l a una deltas me habia dado ya antes á 
m í ; y por parescerme que era la mesma que acá se vió, y 
se dió parescer sohre e l l a , y l a l levó el Señor Inquisidor 
licenciado Diego González , me descuidé de enviarla; y 
agora el dicho prior me dió la otra copia , y la envío con 
esta. Los libros que mandan que se envien del maestro 
Grajal (1), envia rsehán con el recuero que creo se par t i rá 
presto. 

E n la otra carta mandan V . m . que se notifique á M a 
tías Gasje , l ib re ro , que parezca personalmente en ese 
Sancto Oficio dentro de cuatro dias. Luego se le notificó 
el mandato, y se asentó la notificación á las espaldas de 
la dicha carta que va con esta. También va una declara
ción contra el maestro Grajal. E l maestro Barriontos v o l -

(1) El original dice Grajales, y lo mismo repite una ú otra vez. 

TOMO X . 10 



vió acá como libre y aprobado, y lemo que no succedan 
mayores inconvenientes , por tomar él mas libertad por 
esta ocas ión , para usar su oficio, aunque viniendo á mí, 
le he aconsejado que no lo haga. Nuestro Señor Dios con
serve y prospere el estado y salud á V . m . en su santo 
servicio. De Salamanca á 28 de mayo de 1572—Muy 
Ilustres Señores— Capellán y muy cierto servidor de 
V . m . _ - E l maestro Francisco Sancho^-Ilay una rúbrica. 

E l sobre dice : " A. los muy Ilustres Señores Inquisidores 
Apostólicos contra la herética pravedad y apostasía de Yalladolid 
y su destricto etc» mis Señores—En Yalladolid." 

Tes ímomo librado por Pedro Pérez de ü l l lvar r i , notarlo'pú
blico apostólico y del Secreto del Oficio de la Santa Inqui
sición de los obispados de Cuenca y Sigüenza , de haberse 
hecho proceso contra algunos ascendientes de fray Luis de 
León , por judaizantes. 

Los documentos que sigUen, se unieron al proceso con el fin de 
probar que Fr. Luis de León era descendiente de judíos. 

Y o Pero Pérez de U l l i v a r r i , notario público apostólico 
y del Secreto del Oficio de la Santa Inquisición de los obis
pados de Cuenca é S igüenza , y su partido, doy é hago fé 
é verdadero testimonio á todos los Señores que la presente 
vieren como entre los procesos, papeles, libros y regis
tros que están en la cámara del dicho Secreto, hay un pro
ceso cr iminal fecho é causado contra la memoria é fama de 
F e r n á n Sánchez de Vil lanueva Avívelo , vecino del Quinta-
na r , del Priorato de U c l é s , sobre el delito y crimen de la 
here j ía y apos tas ía ; é por él paresce que entre otros testi
gos que testificaron contra el susodicho sobre el dicho de-
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lilo , son un hijo é nuera del dicho F e r n á n Sánchez , que 
dicen en la manera siguiente. 

E n la vi l la del Quintanar , sáhado á treinta de abril del 
dicho año de noventa é un anos (1491), Pero Rodr íguez de 
Vil lanueva, vecino de la dicha v i l l a del Quintanar, tes
tigo jurado etc. d i jo : que estando este testigo en casa de 
Fernán Sánchez de Villanueva (*) su padre ya defunto, ve
cino que fué de la dicha v i l l a , é siendo este testigo mozo 
por casar, viera como el dicho su padre rezaba muchas ve
ces en un libro que tenia en hebraico é que decía que era 
el salterio: é l lamábase Daviyuelo el dicho F e r n á n S á n 
chez. 

E n la v i l la del Quintanar viernes á ocho dias del mes 
de jullio ano de mi l i y noventa é un a ñ o s , Juana de la Ser
na muger de García de Céspedes , vecina de la dicha v i l la 
del Quintanar, testigo jurada etc. é d i jo : que podrá h a 
ber fasta treinta a ñ o s , poco mas ó menos, questa testigo 
era casada con Gonzalo del Quintanar ya defunto , fijo 
que fué de F e r n á n Sánchez de Vi l lanueva Daviuelo , é 
que siendo recincasada estuviera en casa del dicho F e r n á n 
Sánchez por espacio de año y medio, é que en el dicho 
tiempo viera continuamente todos los dias leer en unos 
libros de h e b r á i c o , especialmente los sábados , al dicho 
Fernán Sánchez, haciendo gestos é abtos que los judíos 
hacen cuando leen, alzando y bajando la cabeza, é viera 
como los dichos sábados enviaba por un libro en que l e 
yese á la sinagoga, é no comia aquellos dias fasta que 
los judíos sallan de la sinagoga; é v iera ansí mcsmo como 
en los dichos sábados comia carne degollada de mano de 

(*) Al margen se lee: Fernán Sánchez, k.0 atj'úelo de fray Luis 
de León , preso. 
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judíos , é la guisaba (1) E l v i r a Sánchez su muger los 
viérnes en las tardes (2) faciendo su adaíina como 
lo hacen los judíos , y veia como las comian en los dichos 
sábados el dicho F e r n á n Sánchez é su muger ; é viera ansí 
mesmo como si algunos viernes no guisaba las dichas 
adafinas su muger , el dicho F e r n á n Sánchez enviaba por 
de comer los dichos sábados á casa de una hermana de su 
muger que se llamaba Zagabona, jud ía ; é que ansí mes
mo viera en el dicho tiempo como el dicho F e r n á n Sán
chez no comia carne ni ave sino degollada de mano de Pe
ro Rodriguez {*) ó de Alva r Sánchez , sus hijos, é con ün 
cuchillo que tenia l a dicha E l v i r a Sánchez , é ella lo cata
ba antes que hobiesen de degollar las dichas aves en la uña 
por ver si tenia me l l a ; é ansí mesmo viera como el dicho 
F e r n á n Sánchez guardaba las pascuas é fiestas de los judíos 
según que guardaban los sábados , porque veia quel dicho 
F e r n á n Sánchez , aunque estaba de contino en la cama 
aquellos dias , mostraba mas placer é ley, é rezaba mas 
que los otros dias; é que sabe quel dicho F e r n á n Sánchez 
no comia tocino n i cousentia que se guisase en su olla, 
n i comia pescado sin escama, é que en todo facia vida de 
judío el tiempo que esta testigo en su casa estuvo. 

F u é reproducido este testigo é afirmóse en su dicho: 
é á la defensa de l a dicha causa parece salió Pedro de V i -
llanueva, vecino de la dicha v i l l a del Quintanar , nieto del 
dicho F e r n á n Sánchez de Vi l lanueva Abiuelo, y en un es-

(1) Por estar roto el papel no se puede leer entera esta pala
bra. Solo por conjetura inferimos que diria guisaba, pues quedan 
todnvía las dos sílabas finales saba. 

(2) Aquí está roto enteramente el papel. 
O Al margen se lee : Este Pero Róiriguez fué testigo contra su 

padre como qmdaen la página precedente. 
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crito que el susodicho presen tó á calorce dias del mes de 
setiembre del dicho año de mi l i é cuatrocientos é noventa 
é un años , en respuesta de l a acusación puesta por el fis
cal del dicho Santo Oficio contra el dicho F e r n á n Sánchez 
de Villanueva Daviuelo, entre otras cosas a legó lo s i 
guiente : A lo que dice el fiscal quel dicho mi agüelo se 
glorificaba por se llamar Daviyuelo por ser nombre de j u 
dío, é diz que l lamóse desdichado, diz que porque se habia 
tornado cristiano diciendo que habia llevado sobre sí se
senta almas cuantas met ió Jacob en E g i p t o , y decia como 
buen judío que no tenia, diz , que otro bien sino á l a ley 
de Moisen, é diz que por su propia boca confesó y dijo 
que era j u d í o ; esto todo niego haber dicho el dicho m i 
agüelo después que se tornó cr is t iano, cosa alguna de lo 
sobredicho , antes se ha l la rá que por le llamar Davihuelo 
después de ser cristiano, bobo mucho escándalo y muertes 
de hombres en l a dicha v i l l a ; é no tenia otro placer sino l l a 
marse cristiano é trabajaba que otros judíos se tornasen 
cristianos, é ansí á su causa su muger (*) é otros tres fijos 
fizo tornar cristianos porqué l y ellos salvasen sus án imas , 
é nunca él tuvo otra ley salvo la de nuestro Señor é R e 
dentor Jesucristo después que se t o r n ó cristiano. Esto es 
lo quél confesaba é decia en público y en secreto, é ansí 
por lo susodicho como porque se confesaba é comulgaba 
cada año , é á los hijos que nascieron después que se t o rnó 
cristiano los fizo bautizar é confirmar, é darles corona y 
enviarlos á la iglesia para se doctrinar en las cosas de 
nuestra santa fé católica , é daba limosna á cristianos, 
hacia bien á la iglesia é hermitas de l a dicha v i l l a , é a y u 
naba é mandaba ayunar á los de su casa las cuaresmas é 

(*) Al margen se lee : Que á su causa se tornó cristiana su mu-
Qer y tres hijos. 
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ayunos q&e manda la santa madre iglesia , donde es de 
presumir quel dicho mi agüelo no l iar ia n i diria las cosas 
contenidas en la dicha acusac ión , especialmente porquel 
dicho m i agüelo hahia cuarenta años cuando se tornó cris-
tistiano (*) y TWÍÓ otros cuarenta é mas cristiano, é ha 
que falleció treinta é cinco años poco mas ó menos; é pidió 
fuese dada por buena la memoria é fama del dicho F e r 
n á n Sánchez su agüelo dándola por libre y quita de todo 
lo contra él acusado. Y al cabo del dicho proceso hay una 
sentencia definitiva dada 6 pronunciada en auto piihlico 
contra el dicho F e r n á n Sánchez Davihuelo, por la cual el 
susodicho fué declarado por hereje após ta ta y á ser muerto 
como t a l , é fué mandado desenterrar y sacar sus huesos 
del lugar sagrado donde estuviesen , y en detestación del 
dicho crimen quemarlos públicamente , y sus bienes fue
ron confiscados á la cámara é fisco de Su Majestad. Y la 
pronunciación de l a dicha sentencia dice : 

M E n l a ciudad de Cuenca viérnes veinte é nueve dias 
del mes de junio de m i l é cuatrocientos é noventa é dos 
años . " 

Ansí mesmo en la dicha cámara é Secreto hay otro 
proceso cr imina l , fecho é causado contra E l v i r a Sánchez, 
muger del dicho F e r n á n Sánchez de Aviuelo , é contra la 
memoria é fama de la susodicha , sobre el dicho delito é 
crimen de l a here j ía y apostasía , y l a testifica la dicha 
Juana de l a Serna su nuera según de suso se contiene , y 
dice mas como l a dicha E l v i r a Sánchez su suegra, muger 
del dicho H e r n á n Sánchez Vil lanueva Aviuelo , pasando 
por la calle la T o r a , que llevaban los judíos en procesión 
á pedir agua , se habia hincado de rodillas y la habia ado-

(*) Al márgen se lee : M a s conversionis. 
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rado, é mandádole á ella y á otras sus criadas que la ado
rasen , y se humillasen, y que l a dicha testigo le hahia d i 
cho que por qué se hablan de humil lar , pues era de jud íos ; 
y que la dicha E l v i r a Sánchez respondiera que porque era 
mayor que nuestra ley , y della habia salido la nuestra. Y 
que ansí mesmo viera como cuando algunas veces reñ ia 
el dicho F e r n á n Sánchez con la dicha su muger E l v i r a , 
decia e l la : déjame , que me feci$tes tornar crist iana; que 
huena ley tenia; y que la dicha su suegra no comier carne 
sino degollada de mano de Pero Rodr íguez (*), é de Alvaro 
sus hijos; y ansí mesmo testifican contra la dicha E l v i r a 
Sánchez una hija suya y otras personas sobre haberle visto 
hacer ceremonias de judíos . Y á la defensa de la susodicha 
y de la dicha su memoria é fama parece salió el dicho Pero 
de Villanueva vecino del Quintanar , su nieto , y en lo por 
él alegado la da por su agüe la é muger del dicho F e r n á n 
Sánchez Dayiuelo, y dice como la dicha su agüe la siendo 
de edad de cuarenta años se to rnó cristiana é hizo que se 
tornasen otros hijos suyos. Y al fin del dicho proceso hay 
una sentencia difmitiva firmada de dos firmas que dicen: 
Sancho Licenciado, Inquisidor-r-*El hachiller del Castillo, 
Inquisidor, l a pronunciación y data della en la dicha c i u 
dad el dicho dia viernes veinte é nueve dias del mes de j u 
nio de mi l i é cuatrocientos é noventa é dos , haciéndose au
to público en ensalzamiento de nuestra santa fé católica en 
la plaza de la iglesia mayor de la dicha ciudad. Por la cual 
dicha sentencia parece la dicha E l v i r a Sánchez (**) fué de
clarada por hereje a p ó s t a t a , y haber caido é incurrido en 
sentencia de excomunión mayor y en perdimiento de todos 

(*) Al margen se lee: Pero Rodríguez su hijo. Este es tercero 
ayuelo del fraile como parecerá de lo que se sigue. 

(**) Al ajárgen : La dicha cuarta agüela condenada* 
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SBS bicucs, y por ella los aplicaron á la cámara é fisco Real, 
y mandaron desenterrar su cuerpo y huesos, y quemarlos 
públ icamcnle . 

Ans í mesmo en la dicha cámara y Secreto y entre las 
dichas escrituras, hay otro proceso criminal fecho y cau
sado contra Pero Rodr íguez de Vil lanueva (*), vecino de 
la dicha \ i l l a del Qu in taña r , y contra su memoria é fama 
sobre el dicho delito y crimen de la herej ía y apos tas ía , y 
entre los testigos que parece se examinaron contra el su^ 
sodicho es uno que dice lo siguiente : 

E n e l Quintanar miércoles veinte é siete de abril de 
noventa é un años Ysaque Aben X u x e n , jud ío , que se l l a 
ma agora Alonso de Solís, vecino de la v i l la de Alcázar de 
Consuegra, testigo jurado etc. di jo: que de veinte años á 
esta parte hablando este testigo algunas veces con Pero Ro
dr íguez de Vil lanueva, vecino de la dicha vi l la del Qviinta-
na r , le o y ó decir : Viva Ádonay en quien iu erees é yo creo: 
que esto es verdad, Y que ansí mesmo podrá haber fasta 
veinte a ñ o s que estando este testigo en la Mota , hoido por 
l a pestelencia, é estando ansí mesmo allí el dicho Pero 
R o d r í g u e z , le topara un dia en la calle é le dijera el dicho 
Pero Rodr íguez que fuese á ver una hermana deste testi
go; é yendo ansí hablando por la calle le dijera: / 0 ! per
dóneselo Dios á m i padre: que bien pareciéramos todos j u 
díos. E su padre del dicho Pero Rodr íguez habia seido 
jud ío é se tornó cristiano. Y á la defensa de la dicha causa 
paresce salió Graviel de Vi l lanueva , vecino del Toboso, 
nieto del dicho Pero Rodr íguez , hijo de Hernando de V i 
llanueva , y en lo por él alegado en razón de la dicha de
fensa dice é niega el dicho Pero Rodr íguez su agüelo, des-

(*) A l margen se lee : Pero Rodriquez 3.° agüelo del dicho frai
le, fué absuslto. 
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pues de haberse tornado cristiano y confesado sus pecados 
en tiempo de gracia, haber hecho n i cometido las herej ías 
de que de nuevo era acusado por el Santo Oficio y su fis
cal , c pidió el dicho Pero Rodr íguez su agüelo é la dicha 
su memoria é fama ser dada por l ibre y restituida en su 
buena honra é fama de bueno y catól ico cristiano. Y por 
una sentencia difinitiva questá al fin del proceso , su p r o 
nunciación en Cuenca , á veinte é tres de marzo de mil i y 
caatrocientos é noventa é nueve a ñ o s , parece fué absuel-
ta la memoria é fama del dicho Pero Rodr íguez de V i l l a -
nueva. 

Otrosí doy fe que en la dicha c á m a r a y Secreto hay 
otro proceso cr iminal fecho é causado contra Leonor de 
Villanueva (*), muger de Lope de L e ó n , vecina de B e l 
mente, sobre el dicho delito é crimen de l a herej ía y apos-
tasía, y en principio del dicho proceso está la genea logía 
de la susodicha en la manera siguiente. 

E n diez é seis de diciembre de m i l i y cuatrocientos y 
diez años Leonor muger de Lope de L e ó n , vecina de B e l -
monte , de edad de setenta y siete ú ochenta a ñ o s , fué ca-^ 
sada con Lope de L e ó n , y quella no tuvo otro marido n i 
él otra muger , y que ha veinte y cinco años que m u r i ó . 
No fué reconciliado: ella vinp á decir lo que habia errado 
contra nuestra sancta fee. 

H I J O S , 

Pero de L e ó n , l icenciado, de edad de cuarenta y ocho 
años , no reconciliado. 

Alvar Hernández de edad de cincuenta a ñ o s , de los 
veinte y uno de Belmonte , no reconciliado, 

{*) Al margen se lee: Leonor de Villanueva, muger de Lope de 
l*m* reconciliada, visacjüela del dicho fraile. 
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Gómez Hernández de edad de treinta é cinco a ñ o s , no 

reconciliado (*), 

Juan de León clérigo canónigo de Belmonle, de edad 

treinta é cuatro anos, ó treinta y cinco a ñ o s , no reconci

liado n . 
Mencía de León , muger de Morales , de edad de treinta 

y tres años , no reconciliada. 
Mar ía de L e ó n , muger que fué de Juan de Uclés , de-

funto, de edad de cuarenta a ñ o s , no reconciliada. 
Gonzalo de L e ó n , que ha que mur ió mas de veinte é 

tres a ñ o s , y seria cuando (1) de veinte é dos años. 
Y dos hijas que se le murieron de cuatro ó cinco ó seis 

a ñ o s , ó fasta ocho, ha que murieron mas ha de ocho ó 
nueve a ñ o s . 

su PADRE. 

Pero Rodríguez del Quintanar , ha que murió mucho 
t iempo, que no se acuerda dello (***), 

Su madre M a r i Rodrigue/ del Castillo de Garci Muñoz, 
é que m u r i ó primero que su marido,. 

A B U E L O S D E P A R T E D E SU P A D R E . 

Dijo que no los conosció. 

A B U E L O S DE P A R T E DE L A M A D R E . 

Dijo que no los conosció, salvo que eran del Castillo. 

(*) A l margen se lee: Gomes agüelo del fraxjle preso. 
(**) Al margen se lee: Juan de León, canónigo, tío del oidor 

Lope de León, padre^del¡.fraile preso. 
(1) Quizá cuando murió. 
(***) Al margen l^Pcdm de la dicha Leonor, reconciliada. 
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H E R M A N O S . 

Diego Rodr íguez , vecino de Belmonle , é veinte é uno, 
ha que mur ió veinte años poco mas. 

Hernando de Vil lanueva que vivió en el Toboso, ha 
mucho ques muerto (*). 

Alvar López que vivió en Belmonte, y en esta ciudad 
tenia mucho ganado, no sabe si es muerto ó vivo porque 
se fué. 

Alonso Rodríguez , labrador, vecino desta ciudad é 
murió en Belmonte, que ha que m u r i ó siete años . 

H E R M A N A S . 

Juana Rodríguez muger de A l v a r He rnández de León , 
de edad de . . . . [\). 

Inés de Vi l lanueva, muger de Pero Fernandez desta 
ciudad, ha que mur ió cuatro ó cinco a ñ o s . 

E lv i r a de Vi l l anueva , muger de Alonso de O c a ñ a , ha 
que m u r i ó , que no se acuerda: no reconciliada. 

H E R M A N O S DE SU P A D R E . 

Dijo que no conosció ninguno. 
Dijo que conosció á García de Vi l lanueva ques muerto 

mucho tiempo ha. 
Alvar Sánchez del Quintanar, ques mucho tiempo ha 

muerto. 
H E R M A N O S DE SU M A D R E . 

Que no conosció, 
Y entre los testigos que por el dicho parece se e x a -

niinaron contra l a dicha Leonor de Vi l lanueva sobre el d i -

(*) Al margen : Este Fernando fué condenado, 
(1) No dice mas. 
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cho del i to , hay uno que depone en la manera siguiente. 
E n veinte é siete de abril de noventa é un años Doña 

C i n h a , muger de Yuzaf Aben Lupe , vecina de Alcázar de 
Consuegra, testigo jurado etc. dijo: que podrá haber 
treinta é cinco años ó cuarenta, poco mas ó menos, que 
estando este testigo moza por casar en casa de su padre 
D , Mosé Abranalla en la -villa del Quintanar, tenían 
por vecino Pero Rodr íguez de Vil lanueva , é Mar i Rodrí
guez su muger ya defunta (*), vecinos de la dicha villa 
del Quintanar , los cuales tenían dos hijas doncellas que 
eran ya crecidas, y se llamaban la mayor Leonor (**), 
que seria fasta quince a ñ o s , é es agora casada con Lope 
de León en BelpaOJite, y l a otra se llamaba Juana (***) que 
seria fasta de doce años ó trece , y casó en la vi l la de Bel-
monte con Alvaro de León ; y como este testigo tenia mu
cha amistad y conoscimiento con ellos , ellas y la dicha su 
madre decían á este testigo que ayunaban el día mayor é 
otros ayunos de judíos . E ansí mesmo oyó decir á l a dicha 
M a r i Rodr íguez su madre , que enviaban aceite á la sina
goga aquella noche del día mayor, é ansí mesmo este tes
tigo les llevaba algunas veces en los sábados escudillas de 
adafinas á casa del dicho Pero R o d r í g u e z , é le decían las 
dichas sus hijas quel dicho su padre ayunaba el día mayor, 
é que le dijeron las susodichas que serian cinco ó seis años 
los que hab ían ayunado , poco mas ó menos. 

E n veinte é cuatro de abril de noventa y uno, Elvira, 
muger de Juan de Mendoza, vecina de la v i l l a del Quinta-

(*) Al márgen se lee: Pero Rodríguez y Mari Rodrigues terceros 
agüelos del dicho fraile, 

('*) Al márgen: La dicha Leonor reconciliada, bisabuela del dt-
cho fraile. 

(***) Al márgeíi : La dicha Juana fué también reconciliada como 
¡tarece adelante. 
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nar, testigo jurado etc. di jo: que podrá haber treinta 
a ñ o s , poco mas ó menos, que este testigo vivia con Lope 
de León é con Leonor su muger | vecinos de la vi l la de 
Belmonte , con los cuales viviera por espacio de tres años , 
poco mas ó menos, y que en él dicho tiempo viera como 
la dicha Leonor su ama, mandaba á este testigo y á otra 
criada suya que se llamaba Juana , que vive agora en los 
Hinojosos, hacer copos destambre y devanar en los do
mingos, é sacar agua (1) para lavar é fregar los cuévanos 
para vendimiar. 

Item dijo que en el dicho tiempo la dicha Leonor su 
ama, viniera un dia á la v i l l a del Quintanar á casa de su 
padre Pero R o d r í g u e z , vecino de l a dicha v i l la del Q u i n 
tanar, é que á la noche viera como M a r i Rodr íguez su mu
ger llamara á este testigo é á otra moza suya , é fueran 
con ella á casa de un judío que se llamaba de los de Aben 
Xuxen , é así viera como la dicha M a r i Rodríguez madre 
de la dicha Leonor su ama, é otras jud ías con e l la , b a ñ a 
ran un hijo del dicho judío questaba muerto* 

Y la dicha Leonor de Vi l lanueva (*) confesó haber he
cho ceremonias de judíos , y tenídolas por buenas, y p a 
rece que en la dicha ciudad de Cuenca, domingo diez é 
ocho dias del mes de abril del año de mi l i y quinientos y 
doce, los Señores Inquisidores licenciados Antonio del 
Corro y Fresneda, que á la sazón eran en el dicho Santo 
Oficio, estando haciendo auto público en ensalzamiento de 
nuestra santa fe católica en unos cadalsos que habia en la 
plaza del mercado de l a dicha c iudad, dieron é pronuncia
ron una sentencia definitiva contra la dicha Leonor de V i -

(1) El original dice claramente alguna, en vez de agua. 
(*) Al márgen se lee: VisagSela del dicho fraile preso, reconci

liada. 



l l amieva , mngcr de Lope de León que estaba presente 
por l a cual declararon la dicha Leonor de Villanueva ha
ber seido hereje aptístata , y la admitieron á reconciliación 
en forma , con confiscación y perdimiento de bienes, h4_ 
bito y cárcel perpetuo, conforme á lo mandado por los Se
ño re s del Consejo de Su Majestad de la Santa general In
quis ic ión , que parece á la sazón resídia en la ciudad de 
Burgos . Y la dicha Leonor ab juró los dichos sus errores 
conforme á la sentencia que está firmada de los dichos Se
ñ o r e s Inquisidores; y en el dicho proceso, y al fin dél 
es tá l a provisión del tenor siguiente. 

Nos los Inquisidores generales contra la herética pra
vedad y apostasía en todos los reinos é señoríos de la Re i 
na nuestra Señora por sühdelegacion del Reverendísimo 
S e ñ o r cardenal de España etc. é del Consejo de su Alteza, 
encargamos y mandamos á vos los Reverendos padres In
quisidores contra la heré t ica pravedad de la ciudad y obis
pado de Cuenca , que dentro de seis dias primeros siguien
tes después que esta nuestra provisión vos fuere presen
tada , nos invieis con persona cierta é de confianza, é á 
mucho recabdo, l a información que en ese Santo Oficio 
hay contra su madre del licenciado Pedro de León , é con
tra su hermana, vecinas de la v i l l a de Belmonte , é así de 
testigos como de confesiones , é así de las confesiones an
tiguas como de lo que agora nuevamente hobieren dicho y 
respondido ante vos, para que en este Consejo se vean, y 
entretanto estén los negocios de las susodichas en el punto 
y estado en que están , fasta que por nos se vos escriba lo 
que debéis facer porque con mayor acuerdo y deliberación 
se l i a rá lo que fuere de justicia en los dichos negocios: la 
cual dicha información mandamos que nos enviéis á costa 
de las dichas mugeres, con persona cierta y de confianza 
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según dicho es. Fecha en la v i l la de Madrid á diez é siete 
dias del mes de diciembre de m i l i é quinicnlos ó diez 
años—M. Magister et ProtOnotarius—F. Licenciatus M a 
quéeos—Pero Doctor—Por mandado de los Señores Inqui
sidores generales—iLope Diaz—-Y lo votado y mandado en 
la dicha causa c proceso por los dichos Señores del dicho 
Consejo en que la dicha Leonor Vi l lanueva fuese admitida 
á reconciliación , parece fué én l a ciudad de Burgos á 
quince dias del mes de noviembre de mi l i é quinientos é 
once años. 

Ansí mesmo en la dicha c á m a r a y Secreto, y entre las 
dichas escrituras , libros , procesos y r é g i s t r o s , hay otro 
proceso criminal , fecho é causado contra Juana R o d r í 
guez {*), muger de Alva r Fernandez de León , vecina de 
Belmoute , sobre el dicho delito y crimen de l a herejía y 
apostasía; y en su genealogía que declaró en dicho dia 
diez é seis de diciembre de mi l i y quinientos y diez años , 
con juramento declaró ser de edad de setenta años y ser 
muger de Alvar Fernandez de L e ó n , no reconciliado, y que 
no fué casada con otro, n i él con otra muger, y que ha 
que murió el dicho su marido diez años , 

P A D R E S . 

Pero Rodr íguez del Quintanar, no reconciliado , ha 
que murió mas ha de veinte é ocho años . 

Mari Rodríguez del Quintanar , no reconciliada, ha 
que murió treinta años y mas. 

H E R M A N O S . 

Fernando de Vi l lanueva (**) vecino del Toboso , caba -

(*) Al margen se lee: Juana Rodríguez hermana de la dicha 
Leonor. 

(**) Al múrgen: Fué condenado. 
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cuando m u r i ó , de cincuenta años . 

Diego llodriguez vecino de Belmonte, defunto, no re
conciliado , ha que mur ió veinte é ocho a ñ o s : podria ser de 
edad cuando mur ió de sesenta años. 

Alonso Rodriguez del Quintanar , vecino del Quinta-
nar, no reconciliado : ha que murió quince años . Seria de 
edad cuando mur ió de cuarenta años . 

Leonor (*) muger de Lope de León , vecina de Belmon
te y reconciliada , de edad de setenta y cinco años . 

I n é s , muger que fué de Pero de Alca raz , vecina de 
Belmonte, de edad cuando murió de veinte é cinco años: 
ha que mur ió mas ha de doce años. 

Mencía que mur ió de edad de seis años , ha qiie mu
rió cuarenta y cinco años . Dijo que no habia conoscido á 
sus agüe los paternos y maternos. Y conclusa la causa y 
proceso de la susodicha en ocho dias del mes de jullio de 
mi l i y quinientos é once a ñ o s , fué votado que la dicha 
Juana Rodriguez se admitiese á reconcil iación con confis
cación de bienes y cárcel perpetua. Y el dicho proceso pa
rece se l levó ante los Señores del dicho Consejo de la ge
neral Inqu is ic ión , y por ellos visto dieron é pronunciaron 
el auto siguiente : 

E n l a ciudad de Burgos á quince dias del mes de no
viembre de mi l i y quinientos y once a ñ o s , los Señores 
maestro D . Mar t in de Azpe t ia , protonotario apostólico, 
é los licenciados Mej ía , Agui r re , y Caravajal , é el doc
tor Manso , todos del Consejo Real é de la Santa Inquisi
ción , vieron y examinaron este proceso é los autos y mé 
ritos d é l , y visto dijeron que les parece é son de voto 

(*) Al márgen se lee: Bisabuela del fraile. 
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que los letrados que vieron este proceso votaron en él 
bien v conforme á derecho : por ende que se debian de con
formar con sus votos y parecer: lo cual los dichos Señores 
firmaron de sus n o m b r e s — M a g i s t e r et Protonotarins— 
Licenciatus Mej ía—Licencia tus A g n i r r o — F . Licenciahis 
Mazuecos—M. Doctor. 

E parece que en la dicha cindad de Cuenca, domin
go áie?. é ocho dias del mes de abril de mili y qninien-
tos é doce a ñ o s , estando los dichos Sefsores Inquisido
res licenciados del Corro y Fresneda , haciendo auto pú
blico en l a dicha plaza del mercado de la dicha ciudad, 
dieron y pronunciaron una sentencia definitiva que es
tá en el dicho proceso, firmada de sus nombres contra 
la dicha Juana Rodríguez que estaba presente, por la 
cual declararon la susodicha haber seido hereje , f a u -
tora y encubridora de tales, ficta ó simulada confiten
te , y fué admitida á reconciliación en forma, con pe r 
dimiento de bienes y condenada á cárce l y hábi to pe r 
petuo. Y por los dichos libros y registros consta é parece 
como las dichas Leonor é Juana, hermanas, parescieron 
en tiempo de gracia y ante los Inquisidores que á la sa
zón eran, y dieron sus peticiones donde confesaron ha
ber ayunado ayunos de jud íos , aunque negaron la i n 
tención . 

Ansí mesmo en l a dicha cámara y Secreto hay otro 
proceso cr iminal , fecho y causado contra Graviel de V i l l a -
nueva , vecino de la v i l l a del Toboso del dicho priorato de 
Uclés, sobre el dicho delito y crimen de l a herej ía y apos-
tas ía ; y en su genealogía que declaró en la primera a u 
diencia que con él se tuvo en trece de mayo de mi l i y qui
nientos y diez é ocho a ñ o s , dice ser hijo de Hernando de 

TOMO X . 11 
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Villanueva (*) el caballero llamado, y que pendía su pro. 
ceso, y de Catalina Alonso exhumada, y que su agüelo de 
parte de padre se l lamó Pedro Rodr íguez , vecino del Quin-
tannr , defunlo. 

Ansí mesmo en la dicha cámara y Secreto hay otro pro
ceso, fecho y causado contra Fernando de Víl lanueva, el 
caballero, vecino que fué de la vi l la del Toboso, y contra 
la memoria y fama del susodicho, sobre el dicho delito y 
crimen de l a herejía y apos tas ía ; y entre los testigos que 
deponen contra el susodicho hay uno que dice lo siguiente. 

E n veinte é seis días del mes de ahril de noventa é un 
años .Tuda Al fanda r i , judío , vecino de la vi l la del Quin-
tanar , testigo jurado etc. dijo : que podrá haber fasta diez 
a ñ o s , poco mas ó menos, que estando este testigo en la 
v i l l a del Toboso, fuera un día en casa de Fernando de Ví
llanueva , e l caballero ya defunto, vecino que fué de la vi
l la del Toboso, y estando en el portal de la dicha casa le 
l lamara el dicho Fernando, el caballero , á este testigo y 
le di jera: Ven acá Juda que lu abuela y la mia hermanas 
eran, y perdone Dios á mi ahucio Fe rnán Sánchez, que me 
dijo que trújese una carretada de tierra y la echase en la 
huesa donde se hahia de enterrar porque no se enterrase en 
aquella i i e r r a T E M E i i A , que quiere decir sucia. E á la defensa 
de l a dicha causa salieron Francisco de Vil lanueva, hijo de 
Graviel de Vil lanueva, y el bachiller Tristan de Villanueva 
por sí y en nombre de otros como hijos é nietos del dicho 
Hernando de Villanueva , el caballero, y parece que en la 
dicha ciudad de Cuenca, domingo tres dias del mes de he-

{*) Al márgen se lee : Hernando de Villanueva el cahalltro, 
hermano de la dicha Leonor , himqüela del fraile, condenado como 
aqui parece. 
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brero de mil i é quinientos é veinte é un años el Señor l i 
cenciado Alvarado , Inquisidor apostólico que á la sazón 
parece era en el dicho Santo Oficio, estando haciendo auto 
público en unos cadalsos que habia en la plaza junto á la 
iglesia mayor, dio é pronuncio una sentencia definitiva 
que está en el dicho proceso, firmada de su nombre, con
tra el dicho Hernando de Vi l lanueva , el caballero , y c o n 
tra su memoria é fama, por la cual en el'cto el susodicho 
fué declarado por hereje, y haber caido é incurrido en 
sentencia de excomunión mayor , y en perdimiento de t o 
dos sus bienes , los cuales por la dicha sentencia se apl ica
ron á la cámara é fisco de Sus Altezas , é por el consi 
guiente condenada la memoria é fama del dicho Hernando 
de Vil lanueva, é mandado desenterrar su cuerpo y huesos 
del lugar sagrado do estuviese enterrado, é juntamento 
con una estatua quemarlos públ icamente en detestación del 
dicho crimen y delito. 

Ansí mesmo en la dicl^a cámara y Secreto hay otro 
proceso cr imina l , fecho y causado contra Gómez (*) F e r 
nandez de L e ó n , vecino de la dicha v i l l a de Belmonte, 
sobre el dicho delito y crimen de la here j ía y apos las ía ; y 
en quince dias del mes de marzo de m i l i y quinientos y 
veinte é nueve años el susodicho Gómez Hernández de 
León , con juramento promet ió decir verdad, y dijo ser 
de edad de cient a ñ o s , y declaró su genealogía en la m a 

nera siguiente. 

PADRES. 

Juan de León, natural de Belmonte é vecino de Ocaña. 
Leonor Gome?, de la Cámara , defuntos. 

v.*) Al margen se lee: Este Gornez es primo hermano de Gomei 
aff '.do paterno del fraile. 



A G L K L O S . 

Alvar Fernandez de León . 
E l v i r a Fernandez, vecinos de Belmonle, difuntos. 

A G L E L O S DE M A D R E . 

Alonso González de la Cámara , vecino de Ocaña. 
E que su abuela no sabe como se llamaba. 

H E R M A N O S D E SU P A D R E . 

Gómez Fernandez de León , vecino de Ocaña , dofunlo. 
Gonzalo de L e ó n , vecino de Belmonte, defunto. 
Lope de L e ó n , vecino de Belmonle, det'nnto. 
Alonso de León , defunlo, vecino de Belmonte. 

H E R M A N O S DE SU M A D R E . 

Rui García de la Cámara , bachiller, vecino de Ocaña. 

HIJOS D E S T E . 

Juan de L e ó n , vecino de Belmonte, de edad de se
tenta años . 

Francisco de L e ó n , defunlo, vecino de Belmonte. 

H I J A S . 

Leonor Gómez , muger que fué de R u i Gómez , vecina 
de Belmonte. 

Catalina Fernandez , muger de Alonso de Villanueva, 
vecina de Belmonte. 

E que Alvar Fernandez de León , que oyó decir que 
era hidalgo de la m o n t a ñ a , y que los otros sus agüelos (') 
y padres eran conversos, y que ninguno dellos han seido 

(*) Al margen se lee: Atestigua que los agüelos paternos deste 
fueron también agüelos del Gómez de León, agüelo del fraile. 
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presos, ni peuilenciados, n i sentenciados, ni condenados 
por esle Sanio O l i c i o , n i esle confesaule tampoco. Y en 
los abonos y descargos del dicho Gómez de L e ó n , entre 
otros testigos fué examinado el canónigo Juan de León (') 
vecino de Belmonte, y en la cabeza del dicho su dicho dice 
ans í : E l canónigo bachiller Juan de L e ó n , vecino de B e l 
monte, testigo jurado en í o r m a etc. di jo: que es de edad 
de cincuenta a ñ o s , poco mas ó menos, é que tiene alguna 
parle de converso de partes de su madre, é que su madre 
ueste testigo fué reconciliada en este Santo Oficio , é no 
sabe que haya mas en sus ascendientes mas de que ha oido 
decir que ciertos hermanos de su madre fueron condena
dos , é no sabe otra cosa; é que conosce al dicho (jiomez 
de León desde que este testigo se sabe reconoscer porqués 
su primo hermano. Y al íin del dicho proceso hay una sen
tencia definitiva, que la pronunciación della dice: 

E n Cuenca á veinte é siete dias del mes de agosto 
de mili y quinientos é veinte é nueve a ñ o s , " firmada de 
dos firmas, que d icen—D. Conchemis—El dador Ruesta. 
Por la cual el dicho Gómez Fernandez de L e ó n , fué con
denado á que saliese en penitencia á la iglesia colegial de 
Belmonte, y en cierta pena pecuniaria por haber dicho 
palabras contra el honor y autoridad del Santo Oficio y ofi
ciales dél. Y en cuanto á los delitos de herej ía de que fué 
acusado, declararon la intención del fiscal por no pro
bada. 

Ansí mesmo en la dicha c á m a r a y Secreto hay un libro 
^ue está intitulado y dice: " l i b r o donde se asientan los sam
benitos que se renuevan por el distrito desta Inquisición y 

(*) Al margen: Esie canónigo Juan de León fué hermano Je Gft? 
mez de Lean, padre del oidor Lope de León, hijos de la dicha Leonor 
recokciUadñ 
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en csía ciudad de Cuenca," en el cual hay una petición, 
que por ella parece se dio en el dicho Consejo de la Santa 
general Inquisición por los hijos v descendientes de Lope 
de León y Alvar Hernández de L e ó n , vecinos de Belmon-
le , y tres cartas misivas escritas á los Señores Inquisidores 
del dicho Santo Oficio, en ra/on de lo contenido en la dicha 
petición , el tenor de la cual y de las dichas cartas es esté 
que se sigue. 

" Iveverendísiíuo Señor : los hijos y descendientes de 
Lope de León (*) y Alvar Hernández de León ya defuntos, 
vecinos que fueron de Belmonte , dicen que las mugeres de 
los susodichos fueron reconciliadas mucho tiempo h a , y 
sus hábi tos se pusieron en la iglesia catredal de la ciudad 
de Cuenca donde han estado siempre y están porque el 
Papa Adriano de felice recordación , siendo Inquisidor ge
neral , mandó que ansí se hiciese por una su cédula. E 
agora ha venido á su noticia que muestra Señoría IVeve-
rendís ima ha mandado l l e \a r todos los hábi tos por los lu
gares donde fueron los delincuentes y condenados. Y por
que las dichas raugeres fueron naturales de la vil la del 
Quintanar , y cometieron allí el delito por qué fueron re
conciliadas, por lo cual es justo que sus hábi tos se pongan 
allí é no en Belmonte ; piden y suplican á V . S. Ileveren-
dísima mande al Inquisidor de Cuenca y su partido, que 
constándole por los procesos de las dichas mugeres haber 
Míido naturales del Quintanar , y haber allí cometido los 
delitos por qué fueron i ecoiiciliadas, haga levar y poner 
los hábi tos en la dicha A i l la del Quintanar y no en otra par
te, cuando se hobieren de mudar de la ciudad de Cuenca 
donde e s t án . E n lo cual V . S. Reverendís ima administran-

(*) Al márgeii se lee : E l dicho Lope hijuelo del fraile preso. 
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do justicia les ha rá mucho bien y merced—A los Inquisido
res que hagan justicia. 

Heverendos Inquisidores : por parte de los hijos , n i e 
tos y descendientes de Lope de León y de Alva r H e r n á n 
dez de León , y de sus mugeres , vecinos de la vi l la de 
líelmonte , nos ha sido fecha relación que en tiempos p a 
sados fueron puestos ciertos sambenitos de las mugeres de 
los susodichos, reconciliadas, en la iglesia mayor desa c iu
dad, y que después el Papa Adriano de felice recordación, 
siendo Inquisidor general, mando por una su provisión que 
ante Nos fué presentada, porque le habia sido fecha rela
ción que á instancia de algunas personas, por pasiones que 
para ello diz que hab ia , los Inquisidores que á la sazón 
eran, los quer ían mudar á la iglesia de la dicha v i l l a , y 
que agora por lo mesmo diz que procuran con vosotros 
que se hiciese ansí . Y porque Nos queremos ser informado 
como pasa esto; rogamos os que luego que la presente 
recibiéredes nos informéis delio y de todo lo demás que os 
pareciere debemos ser informado, y entre tanto que vues
tra información se ve y se os escriba lo que en ello pares-
ciere se debe hacer, no inoveis cosa alguna en el dicho 
negocio, y estése en el punto y estado en que estuviese al 
tiempo que la presente rec ibiéredes . Nuestro Señor conser
ve vuestras R . P . De Toledo á cinco de hebrero de mili é 
quinientos é veinte é nueve—Ven. A . Il ispalensis—A los 
Heverendos Inquisidores contra la heré t ica pravedad y 
apostasía en la ciudad y obispado de Cuenca y su partido. 

Reverendo Inquisidor: vimos lo que nos informastes 
acerca de los sambenitos de los vecinos de Belmonte. E 
visto todo lo que á esto tocaba en el Consejo de la general 
Inquisición, ha parescido que luego debéis hacer poner to
dos los sambenitos que están por poner en ese distrito , en 
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Jas iglesias é parroquias de las villas y lugares de donde 
fueron ó son vecinos ó naturales los que ansí fueron conde
nados y reconciliados, é que se comiencen á ponerlos por 
otros lugares dése partido antes que en l íelmonte , porque 
parezca que se hace todo general é igualmente , y nadie 
pueda decir que recibe agravio y que se hace sin justi
c ia . Por ende rogamos os que luego entendáis en esto con 
toda diligencia de la manera que de suso se contiene sin 
embargo de cualquier provisión ó mandamenlo que en 
contrar ío desto haya. Nuestro Señor conserve V . R . P. De 
Toledo á siete de marzo de mili é quinientos é veinte é 
nueve a ñ o s — V e n . A . IJispaíensis—Lope Diaz Secrela-
r i o — A l Reverendo Doctor Rues ía Inquisidor contra la he
ré t ica pravedad y apostasía en las ciudades y obispados de 
Cuenca é Sigüenza. 

Reverendo Señor : ya sabéis lo que pocos dias ha se os 
ha escrito cerca del poner los sambenitos que faltan de po
ner en las iglesias. L o mesmo decimos agora ; mas que por 
parte de los hijos é descendientes de Lope de León y A l 
var He rnández de León ya defunlos, vecinos qne fueron 
de Relmonte, nos ha seido presentada una petición cuyo 
traslado i rá con la presente , la cual por Nos vista se os re
mitió que l a viésecles é hiciésedes justicia como por nuestra 
provisión que por su parle os será presentada, veréis . De
béis estar muy advertido de proveer y mandar que los 
sambenitos de las mugeres de los susodichos se pongan en 
la iglesia donde estos sus hijos y descendientes viven, y en 
parte donde estén públicos para que se sepa y sea notorio 
con>o las dichas mugeres fueron reconciliadas. Y en esto 
se entienda luego de la manera que se os ha escrito porque 
ias gentes no reciban engaño , no sabiendo quien son. 
Nuestro Señor conserve V . R . P . De Toledo á diez ó ocho 
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de abril de mi l i y qu imeuíos é veiule é nueve años—Ad 
mandata—P. V . F . de Valdés Liceucialus—11. Episcopus 
Mindonensis—El licenciado Hetogmdd M u ñ o z — E l l i cen 
ciado Saldaña—Al Reverendo Señor Doctor l lucsta inqui
sidor apostólico en la ciudad de Cuenca y su partido." 

Y en el mesmo libro á fojas siete está puesto un testi
monio signado é firmado de un nombre que dice: Alonso 
Severo notario , por el cual consta que en nueve dias del 
mes de noviembre de m i l i y quinientos y cuarenta é ocho 
años se pusieron en la iglesia mayor de Belmoníe ciertos 
sambenitos, y eutreilos están escritos y nombrados que 
dicen: " Juana Rodriguez, muger de Alva ro Hernández 
de L e ó n , reconciliada, vecina de Belmonte; Leonor de 
Villanueva muger de Lope de L e ó n , reconciliada, vecina 
de Belmonte ;" según que todo lo susodicho mas largamen
te consta é parece por los dichos l ib ros , procesos y regis
tros á que me r eüe ro . E de mandamiento del Señor Inqui
sidor Doctor de la Madr iz , que ai presente reside solo en 
este Santo Oíicio, lo susodicho saqué é escrebí , é por ende 
íice iiquí este mió signo en testimonio f de verdad—Pero 
Pérez notario del Secreto—Hay una rúbrica. 

E n la ciudad de Cuenca á veinte é ocho dias del mes 
de noviembre de mi l i é quinientos é setenta y seis años, 
estando el Señor Inquisidor Doctor de Lamadriz que al 
presente reside solo en este Santo Oficio, en la audiencia 
e sala de la m a ñ a n a , mandó entrar en ella siendo llamado 
e ju ró en forma de derecho é promet ió decir verdad, Fran
cisco Ayerve de A y o r a , vecino de la dicha ciudad y regi
dor que fué en e l l a , natural de Belmonte , de edad que d i 
jo ser de mas de sesenta y ocho años . 

Preguntado si conosció al licenciado Lope de León, 
wdor que fué de la Real Chanci l ler ía de Granada, v á sus 
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hcnnauus, y como so l lamaron, y di jo : que conosció muy 
l)icn por \ i s t a , Iiai.-la y conversación al dicho licenciado 
Lope de L e ó n , oidor que fue m la diclia Real Chancilío-
r ía , y al licenciado Antonio de León , abogado que fué « 
corle de S. M . , y á Luis de León que le parescc fué te
sorero en la colegial de Eelmonte, y que también eníeu-
dió quel Doctor Francisco de León ca tedrá t ico que fué en 
Salamanca, fué liermano de los susodichos, y lodos cua
tro hermanes hijos de Gómez de León vecino de la v i 
l la de Belmonte , al cual conosció este testigo, y de su le
gí t ima muger que no se acuerda haber conoscido, mas de 
parecerle haber oído decir que la mnger del dicho Gómez 
de León habia estado presa en este Santo Oíicio de Cuen
c a , aunque no se acuerda bien si fué la muger del dicho 
Gómez de L e ó n , ó madre ó suegra del dicho Gómez de 
León . 

Preguntado qué hermanos conosció este testigo tuviese 
el dicho Gómez de León , d i jo : que conosció al canónigo 
de L e ó n , canónigo en la iglesia de la dicha vi l la de Bel
monte, difunto, hermano que fué del dicho Gómez de León, 
y á la muger de Antonio de Morales , vecino que fué de 
Belmonte, hermana también que fué de los dichos Gómez 
de León y del canónigo de L e ó n , de cuyos nombres pro
pios no se acuerda, n i haber conoscido otro canónigo en 
la dicha colegial qne se llamase el canónigo de León, sino 
fué al susodicho hermano del dicho Gómez de León, padre 
de los dichos licenciados Lope de León v Antonio de Loou, 
y el Doctor Francisco de L e ó n , y Luis de León tesorero. 

Preguntado si sabe este testigo quel dicho licenciado 
Lope de León, oidor de Granada, fué casado, y con qiiien' 
y qué hijos tuvo. 

Dijo que sahe qne fué casado con Doña Inés de Vale-
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,-a, hija de Juan de Y a l e r a , vecino que fué de la v i l l a de 
Ueluionte , escudero, que \ i \ i a de su liacienda, y conosció 
este testigo por hijos del dicho licenciado Lope de León y 
de la dicha Doña Inés de V a l e r a , á 1). Cris loval de León 
y á D . Miguel de L e ó n , y que ha oido decir que tuvieron 
otro hijo que se met ió fraile agustino, que le parece le l l a 
man fray Luis de L e ó n , que este testigo no le conoscc, y 
que ha oido decir que está preso en la inquisición fié V a -
jiadolid; y que también ha oido decir que tuvieron una h i 
ja y la casaron en Murcia con hijo de Lope de Ch inch i 
l l a , que no ía ccnosció ni tampoco sahe como se l lamó. Y 
esta es la verdad para el juramento que tiene hecho, é que 
no es pariente de ninguno de los susodichos mas que una 
hermana destc testigo fué casada con hijo de Antonio de 
Morales y de una hermana de los dichos Gómez de León y 
del canónigo de León , de quien tiene dicho. Encargóse le 
el secreto y lo p romet ió y se le l e y ó , y dijo estaha Lien 
escrito y lo firmó de su nombre. Y que le parece que C a 
talina de Alcalá vecina desta ciudad, ama que fué del ra
cionero Cordido, podrá dar razón de lo susodicho porque 
se crió ea Be lmonte—Pasó ante m í — P e r o Pérez de U l l i -
varr i—rrancisco Ayerve de A y o r a . 

Esta Catalina de Alcalá este mesmo dia fué llamada á 
la audiencia, é preguntada con juramento, dijo no haber 
coaoscido ninguno de los susodichos, y que era de edad de 
sesenta años y natural de Villescusa de l l a r o , é prometió 
el secreto—Ante m í — P e r o Pérez notario. 

E n Cuenca á veinte é nueve dias del mes de noviem-
hre de mil i é quinientos é setenta é seis a ñ o s , estando el 
aeaor Inquisidor Doctor de Laraadriz en l a audiencia d é l a 
tarde , en t ró en ella siendo llamado é iu ró en forma de 
derecho é promet ió decir verdad, Pero i lamirez, natural 
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de la v i l l a de Ik lmonlc , procurador del fisco de Su Ma
jestad en este Santo Oficio, de edad que dijo ser de mas 
de cincuenta años . 

Preguntado si conosció al licenciado Lope de León, 
oidor que fué en la Keal Chancil ler ía de Granada, y á sus 
hermanos , y como se l lamaron, dijo: que conosció al di
cho licenciado Lope de León antes que fuese tal oidor en 
la dicha Chancil lería, y después siéndolo, porque fué na
tural de l a dicha v i l la de Belmonte , y conosció ansí mes-
mo al Doctor Francisco de León catredát ico de prima en 
la universidad de Salamanca, y al licenciado Antonio de 
León ahogado de corle, y á Luis de L e ó n , clérigo, teso
rero que fué en la dicha iglesia colegial de Belmonte, 
hermanos que fueron de padre y madre del dicho Lope de 
León , y por tales hermanos fueron habidos é tenidos é co
munmente reputados en la dicha v i l l a de Belmonte donde 
fué su naturaleza. 

Preguntado quienes fueron los padres de los dichos l i 
cenciados Lope de León, y de los demás sus hermanos, y 
como se llamaron. 

D i j o : quel padre de los susodichos se decia Goraez de 
León , que era un escudero y vivia de sus viñas y hereda
des , vecino que fué de la dicha vi l la de Belmonte donde 
le conosció como que tres ó cuatro años , y le vido ir á sus 
viñas en un cahallo blanco siendo este testigo pequeño; Y 
su muger del dicho Gómez de León , madre de los susodi
chos entiende se decia fulana de Tapia , y á esta conosció 
ansí mesmo algunos años, aunque no fueron muchos. 

Preguntado qué hermanos conosció este testigo, ó sabe 
tuviese el dicho Gómez de León . 

D i jo ; que este testigo le conosció tener dos hermanos, 
que el uno era el licenciado Juan de L e ó n , canónigo q"e 
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fué en la dicha iglesia colegia l , y después le conosció en la 
mesma iglesia tesorero, y el otro fué l a muger de A n t o 
nio de Morales , que no se acuerda de su propio nombre; 
y no le conosció tener mas hermanos al dicho Gómez de 
León. 

Preguntado si sahe quel dicho licenciado Lope de 
León , oidor, fuese casado, y con qu i en , y qué hijos 
tu\o. 

Dijo : que sabe quel dicho licenciado Lope de León fué 
casado con hija de Juan de V a l e r a , vecino de Belmonte, 
que entiende se l lamó Doña Inés de Va le ra , vecina de 
la dicha v i l l a , y que este testigo les conosció tener h i 
jos que se llamaban D . Cristoval y D . M i g u e l , y otro que 
se metió fraile agustino, y ha oido decir questá preso en 
la Inquisición de Val lado l id , y á este le conosció bien por
que un hermano deste testigo le enseñaba á leer y cantar, 
y que sabe que por muerte del dicho licenciado Juan de 
León , tesorero, que dicho es fué hermano del dicho G ó 
mez de L e ó n , sucedió en la dicha tesore r ía el dicho Luis 
de León su sobrino, hermano de los dichos licenciados 
Lope y Antonio de León . Y esta es la verdad para el j u 
ramento que tiene hecho, c promet ió el secreto, y se le 
leyó su dicho y se ratificó en ello. Pasó ante m í — P e r o Pé
rez notario—Pedro Ramí rez—I tem dijo el dicho Pedro R a 
mírez que ansímesmo conosció dos hermanas que tuvie
ron los dichos licenciado Lope de L e ó n , oidor , é los de-
mas sus hermanos, que la una entiende se l lamó Luisa de 
León, y muger de un licenciado F igue roa , que no sabe 
donde era natural, y la otra no sabe como se llamaha mas 
de que fué casada con un licenciado Céspedes , que cree era 
v<'rjiio de Socuellamos ó de cerca de all í . Y esta es la ver
dad—Ante m í — P e r o Pérez notario. 
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Concuerda con su original do do fué sacado por mí— 

Pero Pé rez de Ullivarri—•Hay una rúbrica. 

A continuación so halla un árbol genealógico de los ascen
dientes de Fr. Luis de León, que son los mismos mencionados en 
el testimonio precedente, con las notas que allí se refieren, de 
condenados , reconciliados y absueltos por el tribunal de la Inqui
sición. 

Mandamiento de prisión conira fray Luis de León. 

Al principio dice: " C o n secrcslo de bienes." Y des

pués sigue : 

Nos los inquisidores apostólicos contra la herética pra
vedad é apostasía en los reinos de Cast i l la , León y Gali
cia , con el Principado de Asturias , que residimos en esta 
noble v i l l a de Valladolid etc. Por la presente mandamos 
á vos Francisco de Almausa , familiar doste Sanio Oücio, 
á quien nombramos por alguacil , que luego que este nora-
hramiento os fuere entregado , vais á la v i l la de Vallado-
l id , y á otras cualesquier partes y lugares que fuere necesa
r i o , y prendáis el cuerpo de fray Luis de León, de la orden 
de Sant Augustin, que os ha seido entregado, donde quiera 
que lo hal láredes , aunque sea en iglesia ó monasterio ó 
otro lugar sagrado, fuerte ó privilegiado , a donde estu
viere. Y preso, le miraré is su persona y vestidos, y no le 
dejéis en ella armas ningunas n i dineros , ni joyas de 
oro y p la ta , ni papeles. Y hecha esta diligencia con él, le 
secrestad todos sus bienes , muebles , y raices y semovien
tes, adonde quiera que los hal láredes , con asistencia del 
receptor dcste dicho Sánelo O Ocio, y por ante el notario 
de secrestos, y los poned en poder de personas legas , 
ñas y abonadas , á contento del dicho receptor. A las cua-
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]es dichas personas en cuyo poder los secres lárcdes , man
damos los tengan en fiel custodia y secresto, y de manilies-
to; y no acudan con cosa ni parte alguna deilos á persona 
alguna sin nuestra licencia y mandado , so pena que lo pa
garán por sus personas y bienes , demás de las otras penas 
que vos de nuestra parte les pus i é r edes ; y para ello otor
guen obligación en forma al pie del dicho secresto , ante 
el dicho notario de secrcslos, al cual dicho notario manda
mos que deje un traslado del dicho secresto al dicho so-
crestador, firmado de su nombre , y de vos el dicho algua-
( i l , sin llevarle por ello ningunos derechos. Y si en el d i 
cho secresto hobiere dineros, t rae ré i s con vos para el gasto 
v alimentos del susodicho , cuarenta ducados, y cama en 
que duerma. Y si no los hobiere, vended de los bienes me
nos perjudiciales, hasta en la dicha cuantidad, en almone-
ila públ ica, por ante el comisarlo dcsto Sancto Oficio, si 
lo hobiere, y sino por ante la justicia del dicho lugar , y 
por ante el dicho notario de secrestos, ante el cual y en 
nuestra presencia los entregad á Bar to lomé l lu iz , portero é 
despensero de los presos deste Sancto Oficio, para que de 
allí lo alimente. Y t raeré is los vestidos y ropa blanca que 
hubiere menester para su persona, lo cual se entregue al 
alcaide deste Sancto Oficio , por ante el notario de secres
tos. Y así preso y á buen recado le traed á las cárceles deste 
Sancto Oficio, y le entregad al alcaide dellas. A l cual man
damos le reciba de vos , por ante uno de los notarios del 
Secreto dé l ; y antes que le meta en la dicha cárcel , le cale 
su persona, por anle el dicho secretario conforme á la ins
trucción , y lo tenga preso y á buen recaudo, y no le dé en 
suelto ni en fiado sin nuestra licencia y mandado; y asiente 
<'d pie del dicho mandamiento, como le rec ib ió , y la d i l i 
gencia que con él h izo , antes de le entrar en h dicha car-



1TG 

cel . Y si para cumplir y ejecutar lo contenido en este 
nuestro mandamiento, tuviere necesidad de nuestro favor 
y ayuda , exhortamos y requerimos , y si es necesario en 
vir tud de sancta obediencia, y so pena de excomunión ma
yor lattv scnlenluc, trina canónica monUione prcvm'ma, y de 
cien ducados para los gastos extraordinarios del dicho 
Sancto Oficio, mandamos á todos y cualesquiera jueces y 
justicias, así eclesiásticas como seglares, de los reinos y 
señor íos de Su Majestad , que siendo por vos requeridos, 
vos den y hagan dar todo el favor y ayuda que le pidiére-
des y hohiéredes menester, y los hombres de guarda y 
bestias para traer al susodicho, y su cama y ropa y prisio
nes , y los mantenimientos de que tuviéredes necesidad, á 
los precios que entre ellos valieren, sin los mas encarecer; 
y que os den posada para vos y el dicho receptor y no
tario de secrestos y presos , que no sean mesones , ni ca
sas sospechosas, con la ropa y camas que hubiéredes me
nester para vuestras personas y criados , sin dineros. Fe
cho en Salamanca á 2G dias del mes de marzo de mili y 
quinientos y setenta é dos a ñ o s . — E l licenciado Diego 
González—Con n'ihrica.—Por mandado de los Señores In
quis idores—Celedón Gustin secretario—Con rúbrica. 

" A l respaldo dice: "Jueves á las seis de la tarde, que se 
contaron veinte y siete de marzo de mi l i y quinientos y se
tenta y dos años, trajo preso Francisco de Almansa, fami
l iar , á fray Luis de León , contenido en este mandamiento 
a t r á s ; a l cual le hicieron las solenidades acostumbradas 
y por ante Esteban Monago, secretario deste Santo Oficio; 
y no se le halM cosa n inguna—Díme por entrego del di
cho , y por ser verdad lo f i rmé—Francisco de Chaves-— 
Hay una rúbrica. 

Signen seis hojas en blanco. 
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Protestación de fe que hizo frmj Litis de León estando en las 
cárceles del Santo Opclo de Val ladol id , temiendo morir 
en la prisiou, 

fAt'ii'xjrufd) 

El encabezamicnlo dice: 

" PílOTESTACION DE F R A V LUIS SOBRE SI Í.K T O M A R R L A 

M U E R T E SÚBITAMENTE. " 

Porque no sé lo que Dios será servido ordenar de mi , 
ni cuando n i como que r r á S. M . l lamarme; para descanso 
de mi conciencia quise poner aquí las cosas siguientes. 

L o primero yo protesto delante de la Majestad de Dios 
y de mi Redemplor Jesucristo, universal Señor y juez de 
los vivos y los muertos, y en presencia de sus santos á n 
geles, que vivo y muero, viviré y mor i r é en la fe y creen
cia que tiene y cree la santa madre iglesia catól ica , apos
tólica, romana, á cuya santa doctrina, como á doctrina 
verdadera y enseñada por el Espír i tu Santo, subjecto todo 
mi seso y entendimiento, con ánimo cierto y deseoso de 
morir por la confesión y defensión della todas las veces 
que se ofreciere ocasión. 

L o segundo confieso delante del cielo y de la tierra que 
el tiempo de mi vida que recibí de la mano de Dios para 
conocelle y amalle, y una multitud de gracias y mercedes 
que en el discurso della he recebido del mismo para el mis
mo propósi to; todo lo he perdido y mal empleado, vivien
do como hombre sin l ey , lleno de ingratitud y fealdad, y 
de infinitos pecados graves y enormes, por los cuales con
fieso que merezco debidamente muchos infiernos, sin haber 

TOMO X . 12 
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de mi parle cosa que me valga ni me disculpe. Los cuales 
así como los tengo confesados á mis confesores, los con
fieso agora en esle papel con en t rañab le dolor ; y si me 
fallare lengua para pedillo, por esle papel pido á cualquier 
de mis confesores que se hallare presente al tiempo de mi 
muerte , que me absuelva de todos ellos, porque desde 
agora para entonces digo que yo les confieso todo lo que 
á cualquiera dellos tengo en diversas veces confesado; y 
me acuso gravemente de todo, agora por entonces, y en
tonces por agora: y como reo que conoce su culpa, y 
puesto delante del tribunal de Cristo Señor y juez su
premo se acusa de l la , postrado por el suelo pido y suplico 
á la majestad de su Grandeza, que como es juez para juz
garme , se acuerde que es también hermano mió dulcísi
mo y blandísimo para haber misericordia de mí y perdo
narme. Ante el cua l , así como conozco y confieso la mul
titud y gravedad de mis culpas, así para descargo dellas 
ofrezco y presento el tesoro y valor infinito de su sangre, 
de su bendita pa s ión , de sus divinos y riquísimos méritos, 
los cuales quiero por su divino don, que sean mios; y creo 
en él y espero en é l , y le amo sobre todas las cosas, en 
quien solo mi corazón, aunque mas pecador que ninguno 
otro hombre, confía y descansa—Fray Luis de León, 
^i/p feriíMi fií 9Í> i olmo N» Hinfibb oasflíioo q h i n r ^ i Q J L . ^ 
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Cotas que pidió fray Luis de León á los tMquiM$.qWé Ptt 
31 de marzo 1572, hallándose preso en las cárrelrs 

d d Sanio Oficio de Valladolid. 

|ij encabezamiento dice : 

"EN VALLADOLID A 31 DE MARZO 1572 AÑOS , ANTE LOS SK-
ÑOBES INQUISIDORES DOCTOR GÜLJANO DE MERCADO , V LI
CENCIADO FRANCISCO REA LIEGO , EN LA AUDIENCIA DE LA 
MAÑANA , EL DICHO FRAY LUIS PIDIÓ LO CONTENIDO EN ES
TA MEMORIA." 

Una imagen de nuestra Señora ó un crucifijo de p i n 
cel—Las Quinquajenas de Sant A g u s í i a — E l tomo de sus 
obras donde están los libros de doctrina cr is t iana—Un San 
Bernardo—Un fray Luis de Granada , de o rac ión—Unas 
disciplinas—Todo esto m a n d a r á luego proveer el padre 
prior de Sant Agustin fray Gabriel P ine lo , siendo servidos 
estos Señores dello. Y suplico á sus mercedes sean se rv i 
dos dar licencia para que se le diga al dicho padre prior 
que avise á A n a de Esp inosa , monja en el monasterio de 
Madrigal, que envíe una caja de unos polvos que ella so-
lia hacer y enviarme para mis melancol ías y pasiones de 
corazón, que ella sola los sabe hacer , y nunca tuve dellos 
mas necesidad que agora ; y sobre todo que me encomiende 
a Dios sin cansarse. También p rovee rá el dicho padre prior 
si se 1c pide, un candelero de azófa r , y unas tijeras de 
despavilar. También si sus mercedes fuesen servidos, tor-
110 á suplicar se me dé un cuchillo para corlar lo que CO
MO; que por la misericordia de Dios , seguramente se me 
puede dar ; que j amás deseé la vida y las fuerzas tanto 
^omo agora , para pasar hasta el ím con esta merced que 
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Dios m fea li«H"bo por la cual }'o le alabo y bendigo--
Fray Lu i s de León f ) . 

Mas abajo se lee : 

1' Que se le dé esto que pide ; y atento que es hombre 
enfermo y delicado, dijeron que mandaban y mandaron 
que el alcaide le dé un cucbillo sin punta. L o cual se 
mandó al alcaide luego en su presencia—Ante mí—Osorio 
—ííay una rúbrica. 

PRIMERA AUDIENCIA. 

E n l a noble v i l l a de Valladolid , á quince dias del mes 
de abril de mil i é quinientos é setenta é dos años , estando 
el Señor Inquisidor doctor Guijano de Mercado en la au
diencia de la m a ñ a n a , mandó traer á ella, é j u ró en for
ma é promet ió de decir verdad el maestro fray Luis de 
León , de la órden de Sant A g u s t í n , ca t redát ico en sacra 
íheu lugía en la ciudad de Salamanca , preso en las cárce
les deste Santo Oficio , y de edad de cuarenta é cuatro 
años , poco mas ó menos tiempo, é que es fraile profeso de 
la ó rden de Sant A g u s t í n , y ques la cá t reda de Durando, 
y que es natural de la v i l l a de Belmonte en la Mancha de 
A r a g ó n , y declaró su genealogía en 4a forma siguiente: 

PADRES. 

soMííl) STIJÍ jB.onuíf / "ÍOOIJÍI otifiá g o l j;l<>2 finí) otrp JÍU'-^'OJ 

E l licenciado Lope de L e ó n , oidor que fué de la Chan-
cillería de Granada, defunto, y Doña Inés de Alarcon su 
muger , que agora vive en Granada. 

AGÜELOS DE PADRE. 

Gómez de Leen natural de la v i l l a de Belmonte, (p* 

(*) Desde las palabras Una imagen de nuestra Señora, basta el 
fin, lodo es de mano de fray Luis de Lton. 
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vivia de su hacienda, y Leonor de Tapia su muger , de-

lunlos. 

AGÜELOS DE MADRE. 

Juan de Valera , conlino que fué de S. M . , natural de 
Ijelmonle , y Mencía Alvarez Osorio su muger, defuntos. 

TIOS HERMANOS DE PADRE. 

E l dotor Francisco de León , ca t redát ico de prima de 
cánones de Salamanca , defunto. 

E l licenciado Antonio de León , abogado en corte. 
Luis de L e ó n , c l é r i g o , tesorero en la iglesia colegial 

de Belmonte, 
Luisa de León , muger que al presente es de García 

Romero, vecina de Belmonte , que primero fué muger del 
licenciado Figueroa. 

Leonor de Tap ia , muger que fué de el licenciado Cés
pedes, vecino que fué de Belmonte. 

TIOS HERMANOS DE MADRE. 

Francisco de Valera , camarero que fué del duque de 
Maqueda, defunto. 

Bernardino de Vale ra , alcaide de Palos , criado del 
Conde de Miranda , defunto. 

Cristóbal de Alarcon, capi tán que fué en I ta l ia , de
funto. 

Juan Evangelista de Valera , canónigo en la iglesia de 
Belmonte. 

HERMANOS DESTE. 

Don Cristóbal de León , Veinte é cuatro de Granada. 
Don Miguel do L e o » , Veinte é cuatro de Granada. 
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Ai i lo i i i o fe Leo» (lefuuto, que fué c lér igo . 

D o ñ a Mencia de Tapia , muger de Francisco Dávalos, 
vecino de la vi l la de Ho l l i u . 

Doña María de Ahireou , áefunla , nmger que fué del 
doctor Jaraini l la , abogado que fué cu Granada. 

Preguntado di jo: Que como este confesante se metió 
fraile de catorce años , no tiene eulera noticia de qué casta 
vienen lo* dichos sns padres y agüelos , mas de haber oido 
decir qne ciertos couirarios que tuvo su padre, ie pusieron 
en su hidalguía que venia de c.is(a de conversos. 

£ preguniado si sabe que alguno de los de su descen
dencia ó trasversal ía ha) a seido preso ó peniado (1) ó con
denado por este Sanio Oíic io; dijo que no lo sabe. 

DISCURSO. 

Dijo qne nasció este declarante en la vi l la de Beliiion-
te á donde se crió hasla edad de cinco ó seis años, y des-
ta edad le llevaron á Madrid donde estaba la córte , y en 
ella se crió en casa de su padre que era entonces aboga
do de c ó í t e , y en esta v i l la , cuando la corte se pasó á 
ella, i iasía que tuvo edad de catorce años . Y desta edad, 
su padre le envió desta vi l la á estudiar á Salamanca cáno-
nes; y dende á cuatro ó cinco meses como llegó al l í , tomó 
el hábi to de Sant Agustín en el monesterio desta órdende 
la dicha ciudad , donde ha residido siempre, salvo medio 
año que hizo de ausencia en San Agust ín de Soria, y en A l 
calá estuvo año y medio, en diferentes veces , oyendo é 
leyendo, ¥ que había once años poco mas ó menos que se 
g raduó de maestro en theulugía en la dicha universidad de 
Salamanca , y le dieron la cátreda de Santo Tomás dende á 

(1) Así el orfglnal \m-penadu. 
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nn auo, y después le dieron la de D i n a n d o , é que habrá 
íres semanas que fué preso é Iraido á estas cárceles . 

LA CAUSA. 

Preguntado si sabe ó presume la causa por qné lia sei-
do preso por este Santo Oíicio , dijo que él dio en la c i u 
dad de Salamanca, ante el Señor Inquisidor licenciado 
Diego González , cierta coníision por escripto en que de
claró algunas cosas de que sospechaba que algunas per
sonas habían formado escrúpulo dellas, y que otras m n -
cíias cosas se le han ofrescído á la imaginación después 
questá preso, que por ser largas y difusas , las quiere dar 
por escrito si le dan papel para ello (1). 

E luego le fueron dados cuatro pliegos de papel que 
pidió; é con tanto fué vuelto á su cá rce l—Ante mí—Cele 
dón Gustin secretario—ílay una rúbrica. 

Fuéle dicho que en este Santo Oficio naide se prende 
sin causa de culpa que tenga en cosas que sean contra 
nuestra santa fe ca tó l ica ; por tanto que se le amonesta por 
reverencia de nuestro Señor Jesucristo y su bendita m a 
dre , que diga enteramente l a verdad; y haciéndolo ansí 
de lo que sabe de su persona y de otros, se u sa r á con éi 
de mucha misericordia : donde n o , que se h a r á justicia. 
Dijo que ansí lo h a r á , y que Dios es testigo que no desea 
otra cosa, y que ansí lo dará por escripto. E con tanto lle
vó el papel, y fué llevado á su c á r c e l — A n t e mí—Celedón 
Guslin—Hay una rúijrica. 

SEGUNDA AUJD1KN0IA. 
• 

E n Valladolid á diez y siete dias del mes de abril de 

(1) Al margen se loe: "Pid ió cuatro pliegos de papel para 
responder sobre la causa de su prisión." 
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mi l i y quinienlos y seleiíla y dos afius, estando los Seno-
res Inquisidores licenciados Diego González é Francisco 
llealiego en la audiencia de la tarde, mandaron t r a e r á ella 
al dicho fray Lu i s de León preso, y presente se le dijo si 
se le ha acordado qué decir mas en este su negocio. 

D i j o : que él trae por escriplo lo que ha pensado, y que 
suplica á sus mercedes lo manden ver. Los dichos Señores 
Inquisidores lo hohieron por presentado, y se mandó po
ner aqu í en este proceso, que es lo que aquí se sigue. 

Fué le dicho que en este Santo Oíicio no se prende a 
nadie sino por cosas que haya dicho y hecho, ó visto facer 
é decir á otras personas, que sean contra nuestra santa fe 
católica | por tanto que se le ciicarga diga enteramente 
la verdad ; porque hac iéndolo , se u s a r á con él de miseri
cordia ; donde no se oirá al íiscal, y se ha rá justicia. 

Dijo que no tiene mas que decir, y con tanto fué vuelto 
á su cá rce l—Ante mí—Osor io secretario—Hay una rúbrica. 

E luego los dichos Señores inquisidores dijeron que 
mandahan y mandaron que el íiscal le ponga la acusación. 

• 
1 

Estr i lo que presentó fray Luis de León de su puño y letra, 
al irihunal de la inquisición de Valladolid, contestando á lo 

que se le preguntó en ¡a primera audiencia. 

EN VALLADOLID A 18 DE ABK1L 1572 AÑOS , ANTE LOS SENO-
KES INQUISIDORES LICENCIADOS DIEGO GONZALEZ É EEALIEGO 
EN LA AUDIENCIA DE LA TAKDE. 

" E u doce hojas de papel." 

Ilustres Señores—Yo el maestro fray Luis de León, 
fraile profeso de la orden del glorioso padre SanrAugusr 
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l i n , y conventual en el monasterio de Sant Augustin de 
Salamanca, de la misma órden , respondiendo á lo que 
en la primera audiencia por vuestras mercedes me fué 
preguntado, si sabia ó entendia la causa por qué estoy 
preso, d igo: que en cinco del mes de marzo pasado deste 
presente año de mi l i y quinientos y setenta y dos, yo hice 
de palabra una confesión delante del Ilustre Señor Inqu i 
sidor Diego González , y presenté unas ciertas proposicio
nes que yo habia leido acerca de la edición Vulgata; y 
otro dia que fué á seis de marzo á la una después de me
dio d i a , torné á hacer la misma confesión y presentación 
por escrito, porque así me fué mandado: á las cuales con
fesiones y presentaciones me refiero. Y después á veinte 
tres, ó veinte cuatro del dicho mes , el dicho Señor Inqui
sidor me mandó prender, y después acá yo be pensado 
muchas veces y muchos ratos sobre la causu desta mi pr i 
sión, y se me han ofrecido muchas cosas que sospechar, 
que son las siguientes. 

Primeranieute he sospechado que por ventura aquella 
mi confesión y presentación no fué hecha en tiempo; y es 
verdad que un poco antes de las vacaciones pasadas, yo 
comencé á entender que fray Bar to lomé de Medina, fraile 
dominico, trataba de poner a lgún escrúpulo en las dichas 
proposiciones, y en los Cantares que declaré en romance; 
y aquellas vacaciones quise venir aquí á presentarme ante 
vuestras mercedes, y todas ellas estuve muy enfermo. Y 
después de San Lucas yo y el maestro Grajal hablamos al 
maestro Francisco Sancho, Comisario de v tiesas me roe-

, y le dijimos el escándalo que nos decían que anclaba 
haciendo el dicho fray Bar tolomé , y le pedimos que pues 
él sabia todo lo que nosotros decíamos , y nos jun tábamos 
todos los maestros teólogos con el ordinanamenU4, que 
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hiciese con el dicho fray l i a r lo lomé , «l'ie dijese en una 
congregac ión qué era lo que le ofendia, y que nosotros ui 
teniamos, ni queriamos tener otro parecer mas de lo que 
a él y a aquellos Señores pareciese. Esto nunca se hizo 
porque e l fray Bartolomé estaba enfermo entonces, y po
co después se vino aquí á Ya l l adoüd , y yo torné á enfer
mar , l a cual enfermedad me duró hasta que el dicho Se
ñor Inquisidor fué á Salamanca. 

L o segundo he sospechado que el maestro León de Cas
tro , el cual me quiere mal por jas causas que diré cuando 
por V s . Mds . me fuere mandado, denunció algo contra mí 
el mismo dia que yo hice la dicha confesión por escripto, 
y poco antes que yo la hiciese; porque cuando fui á hace-
11a, estaba el dicho maestro con el dicho Señor Inquisi
dor , y entendí que procuró que yo no supiese que estaba 
allí . Y si esto es, yo el dia de antes halda hecho la dicha 
mi confesión de palabra , y presentado las dichas propo
siciones , y dejádolas en poder del secretario. 

Item en aquella mi confesión declaré que habia decla
rado en romance los Cantares de Sa lomón , y no declaré 
que habia también hecho en romance una declaración breve 
sohre el salmo Qummadmodum desiderat cervus, y otra so
bre el salmo Usquequó, Domine, obllv'merh me in pmm 
l í e sospechado si mi prisión ha sido por no haber decla
rado esto. Y no lo declaré porque nunca entendí que en 
ello habia escrúpulo , por esta r a z ó n , y es que los dichos 
dos salmos andan en romance en las horas de nuestra Se
ñora , y la parte de la sagrada Escri tura que anda en ro
mance, nunca se entendió que estaba prohibido declara-
lía en romance, siendo la declaración buena y católica. 
Y si en esto hay culpa, yo confieso que tenia el texlo del 
libro de Job en romance, y que he lenido intento de ha-
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cer sobre él en romance nna dec la rac ión : verdad es que 
si la hiciera, tenia propósi to de presentalla á los Comisarios 
deste Santo Oficio, para que vista dieran licencia conforme 
á lo que se manda en las reglas del catálogo Romano. 

Item en aquella mi confesión yo presen té las proposi
ciones que leí acerca de la Vulgata , y las que presen té son 
las mismas (¡ue l e í , á todo lo que entiendo : solo bay dife
rencia que cuando las l e í , las prol)é con muchos ejemplos; 
y en aquel papel, para probanza dellas, no puse sino p o 
cos ejemplos; y de ios argumentos contrarios puse solos 
aquellos en cuya solución había alguna dificultad. l í e sos
pechado si por no estar aquello que presen té al pie de la 
letra como lo l e í , Ite sido preso. Y o lo puse a s í , porque 
como lo enviaba á personas doctas y ocupadas, no quise 
ofendellos con proli j idad; pero no dejé de poner ninguna 
cosa que fuese de substancia á lo que yo entiendo. Entre 
mis papeles está puntualmente como yo lo le í , y porque 
digo puntualmente , pocos dias después que lo l e í , tornan
do á ver aquellos papeles, en algunas partes donde decia 
que algunas cosas se pudieran trasladar eUgantiús, aperl iús , 
ctptiús, puse non m'tnüs eleganier, non minús aporté, non mi~ 
nm opté , y otras cosas a s í : y una solución de un a rgu 
mento púsola mas declarada. 

Item lie pensado si se han ofendido V s . Mds . de que 
yo hubiese enviado estas dichas proposiciones á personas 
doctas, para que me dijesen su parecer, y consultádolas 
sobre ello. Y si en esto hay culpa, yo confieso que lie con
sultado sobre ellas al Señor arzobispo de Granada, por 
medio del prior de Sant Agus l in de Granada, y que pocos 
^ias antes que me prendiesen, recebí una carta del dicho 
prior en que me decia que el arzobispo lo aprobaba todo, 
y que no podia ser la intención del concilio otra de la que 
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yo declaraba a l l í , y que siendo necesario daria su panvor 
lirmado ; y yo le l o m é á escribir con mensajero propio que 
era necesario su parecer, y entiendo que la respuesta está 
ya en Salamanca (*). También confieso que escrebí á Flán-
des al maestro Benito Arias Montano sobre lo mismo, p i 
diéndole que las mostrase á los maestros de Lovaina , y 
hiciese que diesen su parecer. No he tenido respuesta, y 
el maestro Grajal creo que me dijo que las había él tam
bién enviado á Roma á no sé que personas doctas, amigos 
suyos, creo que á Pedro Chacón , para consultar el pare
cer de los teólogos de aquella corte. Y á Sevilla las envié 
también á un frai le , para que hiciese la misma diligencia 
con los teólogos de aquella ciudad, y me envió dos ó tres 
lirmas de aprobación. Creo que están entre mis papeles. 

Item cuando me g r a d u é , p r egun té en un quolibeto si 
el pan y vino que trujo Melchisedech á Abrahan, si fué 
para hacer saci ilicio , ó para que comiese Abrahan y su 
gente. Tuve la sentencia de San Crisóstomo y de San Ge
rónimo en algunos lugares, que fué para que comiese 
Abrahan y su gente, aunque aquel hecho fué íigura del 
santo sacrificio del altar. Presidia fray Domingo de Soto: 
parecióle bien á él y á todos los maestros que estaban pre
sentes : no sé si después acá se ha ofendido alguno. Y le
yendo de E u c h a r h l i a , no me puedo acordar si torné á tra
tar la misma cues t ión , ni si tuve la opinión primera ó la 
contrar ia , ó las dejé entramas por probables. 

Item leyendo de libero arhiirio , en la primera lelura, 
porque lo he leido dos veces, después de haber puesto 

(*) Al margen pono, de su misma letra; " Creo que estará en 
poder del padre prior d ; Saúl Augustin, Del mensajero podrá de
cir Domingo Uapou priado mió, que eslá en Salamanca. Acude a 
Siíírt Auijuslii!." 
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la conclusión católica contra L u l e r o , que tenemos l ibe r 
tad de a lvedr ío , y probádola con muchos testimonios de 
Escri tura, y do santos y concilios, di je: algunos doctores 
traen también , para probar esta verdad, aquello del sal
mo A n i m a mea in manibus meis semper, el lerjem luam etc.; 
pero esto no lo prueba tanto; porque traer el alma en las 
manos, dicen que es manera de hablar hebrea, y vale lo 
mismo que traer la vida en pel igro , como dicen en espa
ñol : traigo ¡a vida jugada á los dados. No sé si desto se 
ha ofendido alguno. Y o en solo fray Alonso de Castro 
he visto traer aquellas palabras para p roba r l a libertad del 
alvedrío. 

Item leyendo la materia de Angeíh, tratando de las d i 
versas maneras en que se lomaba esta palabra Angelus en 
la Santa Escritura , entre otras dije : que se llamaban a l 
gunas voces así los elementos del aire y del fuego de que 
Dios usaba como de ministros para castigo de los malos, y 
defensa de los buenos; y entre otros lugares de la Escritura 
que truje para prueba desto, me parece que truje aquello 
del salmo: Qui facit angelas saos spír l tus el ministros suos 
iynem urenlem. Y no me acuerdo si en la cá t reda ó des
pués á la puerta , oponiéndoseme que el Señor San Pablo 
en la epístola ad líehrceos, trae aquellas palabras del sal
mo , entendiéndolas de los cángeles que son substancias es
pirituales ; respondí que se podían declarar en el un sen
tido y en el o t ro , y que el uno no d a ñ a b a al otro, antes 
ayudaba. No sé si desto se ha ofendido alguno. L a razón 
que yo entiendo en esto que he dicho, dal lahé cuando por 
V s . Mds. me fuere mandado. 

Item leyendo la materia de eleemosina muchos años ha, 
tratando de aquellas palabras del Evangel io Quod superest 
date eleemosiuam etc. , las cuales se declaran de dos mane-
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ración de Tbeopliilaclo, que oslan dichas como por ironía, 
como fliclendo: " r o b á i s lo ageno, y pensaréis después que 
con dar algo de lo qno os sobra, de l imosna, todo queda 
liiispio." N o me acuerdo bien si se^uí ó preferí osta segun
da declaración , y podría ser que se hubiese oí'cndido al-
rrUIlO dello. 

Item l e y é n d o l a materia de pmdestlnallone, y tratando 
de la causa del la , y de una opinión de Enrique de Ganda-
v o , que es opinión de todos los sanctos que precedieron á 
Sant August in , puse una conclusión que decia a s í : Opimo 
Henr i c i , si recle iníc l l igatur , non csl omnlno improbahUis; 
y protes té en ella la corrección de la iglesia, Y luego con
siguientemente puse otra en que decia que la sentencia 
verdadera y la que se habia de seguir, era la de Sant A u 
gustin y de Santo Tomás , y así la fundé y s egu í , y quedé 
con ella. N o sé si alguno se ha ofendido de haber dicho 
yo que l a opinión de Enrico no era del todo improbable. 

Item leyendo l a materia de Euc l i a rh l i a , t r a t é si el sa
cramento en los que le reciben dignamente, demás de la 
gracia que infunde en el alma , produce en el cuerpo a l 
guna buena cualidad y inclinación á lo bueno. Y protes
tando l a censura de la iglesia, tuve que s í , porque es sen
tencia clara de San Cir i l lo y Crisóstomo y otros santos, y 
entre ellos creo que es San León Papa ; y enciende mas á 
la devoción de este Santo Sacramento; y el maestro Man
d o tiene la misma opinión. No sé si á alguno le ha pare
cido novedad. 

Item leyendo en la materia de fule de la sagrada Es 
critura , y tratando do la traslación que hicieron los Se
tenta i n t é r p r e t e s , tuve que los dichos in té rp re tes , en ^ 
in terpre tac ión que hicieron no fueron profetas; sino intér-
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pretes. En oslo seguí al Señor San Gerón imo que lo (iene 
así cspiesanienle , aunque Saúl A g u s l i n y otros parecen 
tener lo contrario ; poro al parecer de San Gerónimo se 
llegó el juicio y el hecho de la iglesia que desechó de! nso 
cclesiáslico á la t raducción de los Setenta , y admit ió y re
cibió en su lugar la t raducción de San (levónimo que ago
ra llamamos Vulgata , y le da mas autoridad (pie á otra 
ningmia ; lo cual no hiciera la iglesia si l a de los Setenta 
fuera hecha por el Espír i tu Santo. Y o por esla autoridad 
v juicio de la iglesia, me moví á poner l a dicha proposi
ción ; y bien sé que el maestro León de Castro es de dife
rente parecer ; pero no sé que á nadie otro haya desa
gradado. 

Item leyendo de Angclis, y tratando del pecado dellos, 
tuve que la soberbia de Lucifer estuvo en que siéndole re
velada por Dios la encarnación de Cristo , y como su sanc-
tísima humanidad habia de ser cabeza de los hombres y de 
los ángeles , él fundado en su perfección , soberbiamente 
se desdeñó desío , y apeteció para sí aquella dignidad; 
y concordé con csia sentencia las demás opiniones que 
parecen diferentes. Este es parecer del Señor San Bernar
do y de otros muchos doctores antiguos y modernos , y 
nunca v i á quien le pareciese mal sino muy bien. Agora 
ludo se me hace temeroso. 

Item leyendo la materia de ¡rylbus , tratando de qué 
manera es verdad lo que dicen los s á n e l o s , que á los de la 
ley vieja promet ió Dios premios terrenales, y á los del 
E\angelio espirituales y eternos, puse tres ó cuatro p ro 
posiciones en declaración deslo, como pa rece rá por el p a 
pel de mi lectura , al cual me refiero. Las cuales proposi
ciones, á lo que yo alcanzo, son conformes al Señor San 

. . . _ . . 



492 

Pablo y á los santos, y ku coulrarias tiene Calvino hereje; 
y los que escriben conlra él dicen lo que yo allí dije. ]\T0 
sé si á alguno , por no enlendello bien , le l ia parecido 
nuevo. 

Item leyendo la misma materia, y tratando de la ley 
E v a n g é l i c a , y de su gran excelencia , dije que en la ley 
Evangé l ica había leyes y preceptos que mandaban y pro-
b ib i an , como son los de los sacramentos y otros; pero 
que había otra cosa mas que esto, que era solo de la ley 
E v a n g é l i c a , y lo principal dclla en esta r azón , y era que 
infundía gracia en el án ima por la cual daba fuerzas para 
lo que mandaba, y inclinaba á ello, y que esta ley y in
clinación de gracia era propia del Evangelio y no de otra 
ley alguna. Y en esta sentencia puse no sé cuantas pro
posiciones , como parecerá por mi lectura. Es sentencia 
expresa de Sanl Augustin, y de Santo Tomás y del con
cilio coloniense, y de fray Pedro de Soto, confesor del 
Emperador , en una apología que escribió contra ciertos 
herejes. E s verdad que es cuestión que no se trata ordi
nariamente, y así no sé si á alguno le ha parecido cosa 
ime\a , aunque á l a verdad es de lo mas cierto y antiguo 
que hay en la doctrina ecles iás t ica , á lo que yo en
tiendo. 

Item en la lectura que he dicho que leí de la Sagrada 
Escri tura y sus interpretaciones , declaré muchos pasos de 
la Escri tura que se ofrecían, de los cuales yo no tengo ni 
puedo tener memoria sino es viendo mis papeles. E n co
m ú n me acuerdo que siempre iba arrimado á doctores ca
tólicos, cuyos libros y personas estaban recebidos. No sé 
si entre tantos lugares hay alguno cuya declaración haya 
ofendido á alguna persona. 
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Item en once años ó poco menos que ha que leo en 
Salamanca, he asistido á muchas disputas y conferencias, 
así en las escuelas como en particulares congregaciones 
que ha hecho la facultad de los teólogos para cosas que se 
nos mandaban por los Señores del Supremo Consejo de la 
Santa Inquisición. E s imposible acordarse memoria de 
hombre de todo lo que en las dichas juntas se ha dicho, 
mayormente que con la cólera de la disputa, algunas v e -
oes salen de todos los términos de razón y modestia los 
hombres, y se ciegan de manera que dende á poco ellos 
mismos no saben lo que han dicho. Pero lo que yo me 
puedo acordar , y que me puede hacer alguna sospecha, si 
alguno lo ha querido caluniar , es lo siguiente. 

E n las escuelas presidiendo yo á un acto se vino á tra
tar por ocasión de un argumento, de la opinión de Santo 
Tomás que dice que ha lugar la corrección fraterna con los 
herejes, si se tiene esperanza cierta que ap rovecha rá . Y o 
dije que en un caso que yo figuraría, me parecía que po 
dría tener aquello l uga r , y el caso fué este: Si yo tuviese 
un amigo con quien hubiese tratado por gran espacio de 
años, y en todos ellos tuviese experiencia que se gobernaba 
por mi parecer , y que en cualquier cosa que yo le decía ó 
vedaba, me obedec ía ; sí al cabo deste tiempo entendiese 
que daba en a lgún error por no entender mas; que le po 
dría avisar que era engaño aquello, y que la doctrina ca
tólica no lo sufría. Dijeron los maestros que estaban pre 
sentes: " en eso no hay duda, porque el tal no es hereje, 
pues yerra por ignorancia." No dije mas desto, sino que 
estando diciendo esto, me acuerdo que los estudiantes que 
estaban apartados de la c á t r e d a , hicieron señal que alzase 
la voz, porque estaba ronco y no me o ían bien, y yo dije 
entonces: Estoy ronco, y mejor es decillo asi paso , porque 

TOMO X . 13 



194 

no nos oigan los Señores Inquisidores. No sé si desto se 
ofendió alguno. E l caso que puse bien sé que pareció bien 
á los padres dominicos entonces: agora no lo sé . 

Item en una congregación de las que hicimos sobre la 
enmienda de la Bib l i a de Vatablo, que nos cometió el Con
sejo de l a Sancta Inquisición, el salmo tercero, Vatablo en
t iéndelo á l a letra de la persona de David . E l maestro León 
de Castro porfiaba que no se podia sufrir aquello, porque 
todos los santos lo entendían de Cristo nuestro Redemptor. 
Y o defendí que podia pasar lo que decia Vatablo por dos 
razones , l a una porque muchos santos y otros lo entendían 
como Vatablo , y a legué á Euthimio , y á San Crisóstomo, 
y á Theodoreto , y á Beda y á Nicolao de L i r a que lo en
tienden a s í , y al tí tulo del mismo salmo; y lo segundo 
porque según la sentencia de Sant Augustin y de Santo 
T o m á s , un mismo paso de la Esc r i tu ra , y un mismo sal
mo , puede tener dos y mas sentidos literales, diferentes 
unos de otros; y así pareció á aquellos Señores maestros, 
si no fué al maestro León de Castro. 

Item otro dia en aquellas mismas congregaciones me 
acuerdo que porque el maestro León porfiaba que lodos 
los salmos se entendían á l a letra de la persona de Cristo, 
lo cual á m i parecer no se puede decir ; dije que unos sal
mos se entendían de la persona de Cristo y en ninguna 
manera de l a de D a v i d , y puse ejemplo en algunos: otros 
se en tendían de David y no de Cr i s to , como el salmo de 
Miserere: otros se entendían de entramos en cosas en que 
David fué figura de nuestro Redemptor Jesucristo: otros w 
hablaban de David n i de Cristo, sino eran dotrinales que 
daban preceptos y consejos santos para bien v iv i r . Todos 
los maestros aprobaron esto, sino fué el dicho maestro 
L e ó n . 

• 
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í tem me acuerdo que oí ro dia en las mismas congrega
ciones , tratando sobre las exposiciones nnevas que daba 
Vaíab lo , y en qué manera se habían de admitir ó dese
char, mi parecer fué este: que cuando los sánelos en la 
declaración de un lugar están diferentes, y la iglesia no ha 
escogido mas la una parte que la otra ; que el católico 
puede libremente allegarse al parecer de los santos que 
mas le agradare; pero que cuando todos convienen en de
clarar un lugar de una misma manera, que la tal declara
ción se ha de tener por cierta y ca tó l ica , mayormente en 
lo que tocare á las doctrinas de la fe y de las costumbres. 
Pero que no desechando la tal dec la rac ión , sino tinióndola 
en el grado de venerac ión que he dicho; si se diere otro 
sentido que no sea contrar io, aunque sea diferente, el 
cual sentido sea católico y de sana d o l r i ñ a , se puede el 
tal admitir, pero en grado de muy menor autoridad que el 
primero que dan los santos, y probólo por razones y au
toridades expresas de Sant Augus í in . Esto descontentó al 
maestro L e ó n ; pero acuerdóme que el maestro Francisco 
Sancho lo aprobó y alegó cierto paso de Aristóti les para 
confirmación dello, en que declaraba que no era lo mismo 
ser una cosa contrar ia , que ser diferente, y así lo aproba
ron los demás maestros. Y conforme á aquesta regla, f u i 
mos enmendando la dicha Bib l ia , y donde hal lábamos algo 
contrario á los santos, ó de no buena doctrina, lo q u i t á b a 
l o s , y lo que no era contrario, aunque fuese diferente, lo 
dejábamos. Y advertimos al principio con una censura ge
neral, que se dejaban aquellas expresiones, no para preju-
dicar en nada á las de los sanctos, las cuales han de estar 
en grado de suma autoridad, sino como cosas probables y 
dichas como por un dotor, y para que cotejándose con los 
sanctos se viese cuan mas altamente declararon ellos la 
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Escr ip ta ra , que no estos nuevos in té rpre tes . Y yo ordené 
la dicha censura, y como la ordené la firmaron los maes
tros todos, y lo que en ella se dice fué resolutamente todo 
mi parecer. 

Item me acuerdo que en las mismas congregaciones, 
diciendo el maestro León que de los doctores hebreos 
él no tomaria mas de la declaración de los vocablos de 
su lengua, dijo allí un maestro, y no me acuerdo con 
certinidad cual dellos fué , mas de que me pareció bien 
lo que di jo, y fué que también se podia tomar de los di
chos doctores cosas que tocasen á declaración de la tierra 
sancta y de sus lugares , ó de las costumbres de aquella 
gente , y también cuando diesen a lgún sentido literal á al
g ú n paso de la Escri tura que fuese de verdadera y sana 
doctr ina, y no contradijese á los sanctos; que no se habia 
de desechar por ser dellos, porque la verdad es buena cual
quier que sea el que la dice, como lo enseña Sant Angustia. 

Item me acuerdo que en otra de las mismas congrega
ciones sobre no sé qué diferencia que habíamos tenido, yo 
truje escrito en siete ó ocho proposiciones lo que en aque
llo me p a r e c í a , y se las leí allí, y á todos parecieron bien* 
Solo el maestro León parece que se r epun tó un poco, y 
acué rdeme que le dijo el maestro G a l l o : 44 en esto no hay 
que contradecir, que es cosa llana :" y me pidió el dicho 
Gallo las conclusiones diciendo que se quer ía aprovechar 
dellas cuando se le ofreciese leer aquel punto. Las conclu
siones es tán entre mis papeles en un pliego de papel suelto. 

Item he sospechado si se ha ofendido alguno de una Bi
blia que tengo entre mis libros, que es una Bibl ia hebrea y 
caldea con los comentos de los hebreos en su lengua, y es
critos de l a letra que ellos usan, que llaman provenzal, la 
cual yo no entiendo ni sé leer: l a cual Biblia yo no sé m 
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he visto que esté prohibida; antes en la l ib re r ía de las es
cuelas de Salamanca hay otra como ella que se ve y lee 
públ icamente , y muchos hombres doctos las tienen en el 
reino; y esta que yo tengo era del arzobispo de Valencia 
huí ano (1) de A} ala ya difunto. 

Item me acuerdo que estando el maestro León y yo con 
el maestro fray Juan de Guevara en su celda, sobre un l i 
bro que el Consejo Rea l nos hab ía cometido que viésemos, 
se t ra tó de como se entendia lo que dice San Pablo hablan
do con los casados: Hoc dico per indulgentiam et non per 
prceceptum {*); y yo dije que aquello se decia no por ser 
malo el casamiento, sino por ser menos bien que la cast i 
dad. E l dicho maestro León se azoró y dijo á un criado 
suyo que escribiese aquella proposic ión. Y o dije que la 
escribiese y le dité estas palabras formales: Divus Paulus 
concedit nuptias secundum indulgentiam, non quia malee 
suní, sed quia sunt minora bona: proestaret enimnt omnes 
coelihes e&sent, si i d aut infirmitas nosira, aut ratio naíurce 
humance pateretur. Así lo declara Santo Tomas. N o sé si 
el dicho maestro, como la escribió entonces, agora tam
bién me la ha achacado. 

Item en unos cuadernos en que comenzaba á poner en 
latin los Cantares de Sa lomón, en un prólogo que hago al 
principio, digo que en las partes de l a Sancta Escri tura 
donde se habla por metáforas y figuras, como es aquel l i 
bro adonde Cristo habla como si fuese un pastor, y l a igle
sia como si fuese una pastora, se han de declarar dos c o 
sas : lo uno lo que suenan aquellas palabras si se dijeran 

(1) Lo mismo que fulano. 
(*) S. Pablo en la epístola !> á los Corintios cap. 7.° v. 6. dice 

según la Vulgala: Hoc autem dico secundum indulgenüam, non sc-
enndum imperium. 
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propianienle de un paslor ú o l r o , que es como ]a sobrehaz 
y la corlei-a; y lo otro lo que signiíican conforme á la ver
dad de las personas qne hablan debajo de aquellas figuras. 
Y dije que los santos que escribieron sobre aquel libro, que 
son Theodoreto y San Bernardo, los que yo lie visto desta 
segunda significación , que es la que el Espí r i tu Santo pre
tende y l a que es verdadera, dijeron grandes cosas; pero 
que de l a otra significación primera como de cosa baja, di
jeron muy poco; que yo diria de la nna y de la otra s i 
guiendo sus pisadas lo que alcanzase. Desto bien sé que no 
se ha ofendido ninguno, porque nadie lo ha visto. Pero yo 
lo manifiesto y subjeto á la censura de V s . M d s . , porque 
aunque me parece cosa llana , estoy agora t a l , qne lo cier
to se me hace sospechoso y dudoso. 

También he tenido alguna manera do recelo desío que 
d i r é . E l maestro Grajal me dijo los meses pasados que en
viaba á Flándes por ciertos l ibros, no me dijo qué libros, 
ni me mos t ró la memoria dellos, n i yo lo supe. Pidióme 
que escribiese al maestro Benito Arias Montano, que es 
mi amigo, que se los comprase al mercader que llevaba 
el cargo dello y que si viese también a lgún otro libro bue
no que él supiese, que se lo comprase. Y o escribí la carta 
en esta razón . Báseme ofrecido á la imaginación si acaso 
entre estos libros se señaló a lgún libro que no fuese bue
no i lo cual en ninguna manera puedo creer , porque al 
maestro Grajal yo siempre le he tenido por catól ico, y a1 
maestro Benito Arias por muy catól ico; y no creo que ni 
el uno pedir ía , ni el otro enviar ía cosa que no fuese tal. Del 
Benito Arias yo recebí una caria poco h a , y está en poder 
del secretario, en que dice que hizo lo que le roguc, y 
que entre los libros del maestro Grajal me envía á mí unos 
libros que él ha compuesto. 
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También declaro que entiendo que el maestro Grajal es 
del mismo parecer que yo he sido acerca de la Vulgata y 
de los Setenta; y no sé que nioguno de los maestros de Sa
lamanca sea de contrario parecer, sino es el maestro fray 
Bartolomé de Medina , y el maestro León de Castro. 

Acerca de la diferencia de premios que promet ió Dios 
por observancia de la ley mosá ica , ó de l a ley Evangél ica , 
entiendo que el maestro Grajal y yo conformamos en a l 
gunas cosas, y en algunas somos diferentes, como se po
drá ver por mi letura (*). 

Demás desto digo que tengo grande sospecha no me 
hayan levantado algún falso testimonio , porque sé que de 
dos años á esta parle se han dicho y dicen algunas cosas 
de mí que son mentiras manifiestas, y sé que tengo m u 
chos enemigos. Cuando el maestro Termon tuvo sus quoli-
beíos, se dijo y dice de mí que me hal lé en ellos y le f a 
vorecí mucho , y que á mi instancia tuvo el quolibeto de 
los estatutos; y estaba yo en Córdoba cuando él los tuvo , 
y todo aquel año desde once de hebrero hasta fin de setiem
bre estuve ausente de Salamanca. Y es verdad por el jura
mento que tengo hecho que n i él n i otro j amás significó 
que queria tener aquel quolibeto, n i yo lo supe hasta que 
por el mes de julio en Madr id me contó el maestro F r a n 
cisco Sancho lo que habia acontecido en Salamanca, y po
cos dias después me lo contó el mismo Termon allí en M a 
drid, y me acuerdo que le dije estas palabras: " P é s a -
me 5 Señor , de lo sucedido, y quisiera haber estado en 
Salamanca, porque si supiera que quer íades tratar esa 
cuestión, os rogara que no os met ié rades en e l l a , porque 

. 

O Al margen dice de su misma letra: " N o me acuerdo de 
lodas las proposiciones que puse, ni de las que el maestro Grajales 
pone. Viendo mi letura, yo las señalaré." 
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estaba claro que os habíades de encontrar con muchas gen

tes." 

T a m b i é n ci Señor obispo de Zamora dijo á D , Juan de 
Alme ida , y él al maestro Guevara , y él á m í , y el mismo 
D . Juan me lo to rnó á decir, que h a b r á dos años que por 
mandado de V s . Mds . se veia aquí una letura mia de ma
trimonio ; y es evidencia manifiesta que en mi vida ni leí 
n i escrebí desía materia cosa ninguna; y así cuando lo oí, 
no hice diligencia en e l lo , como en cosa claramente 
falsa ('). 

Y porque V s . Mds. me mandan que si sé de algún he
reje , ó quien haya dicho ó hecho alguna cosa contra nues
tra santa f é , lo declare; digo lo primero que yo ha mu
chos años tuve noticia de un l ibro escrito de mano, que 
me pareció de no buena doctrina: y hab rá como nueve 
años que vine aquí y di noticia dél á los Señores que en
tonces administraban este Sancto Oficio, que creo eran el 
Señor Inquisidor Grijelmo , y el Señor Inquisidor Riego, y 
así se ha l l a rá en las escrituras de aquel tiempo un papel 
escrito de m i letra y firmado de mi nombre, al cual me 
refiero. 

También habrá algunos meses que oí decir á fray 
Juan de Guevara que el obispo de Salamanca les habia lla
mado á él y á Mancio, y que de la plát ica habia entendido 
ó que hab ia , ó que se temia hubiese herejes en Salaman
ca. No declaró mas , n i yo he sabido mas. E l dicho maes
tro fray Juan podrá dar mas clara noticia. 

T a m b i é n estando escribiendo esto se me ha ofrecido 
á la memoria que hab rá como año y medio que en Sala
manca un estudiante licenciado en c á n o n e s , que se llama-

P Aquí siguen veinte y cuatro líneas borradas, al parecer por d 
mismo fray Luis de León , que absolutamente no pueden leerse 
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ba el licenciado Poza , que me leia principios de astro-
logia , me dijo un dia que él tenia un cartapacio de cosas 
curiosas, y que tenia a lgún escrúpulo si le podía tener; 
que me rogaba le viese y le dijese si le podia tener, por
que si podia se ho lgar ía mucho. E r a u n cartapacio como 
de cien hojas, de ochavo de pliego, de letra menuda. Víle 
á ratos, y habia en él algunas cosas curiosas, y otras que 
tocaban á sigillos as t ro lóg icos , y otras que claramente 
eran de cercos y invocaciones, aunque á l a verdad todo 
ello me parecía que aun en aquella arte era bu r l e r í a . Y 
acusóme que leyendo este l i b r o , para ver la vanidad dél, 
probé un sigillo as t ro lóg ico , y en un poco de plomo que 
me dio el mismo licenciado, con un cuchi l lo pinté no me 
acuerdo qué rayas, y dije unas palabras que eran sanctas, 
y protesté que las decía al sentido que en ellas p re t end ió 
el Espíri tu S á n e l o , acordándome que Cayetano en la S u 
ma cuenta de sí haber probado una cosa semejante con l a 
misma protestación , para ver y mostrar l a vanidad della; 
y así todo aquello pareció vano. Y t ambién me acuso que 
otro dia de aquellos en que iba mirando lo que habia en 
aquel l ib ro , tuve casi deliberada voluntad, estando solo, 
de probar otra cosa que parec ía fáci l , aunque de hecho no 
la probé , porque m u d é l a voluntad. Y o quise quemar este 
libro en presencia de su d u e ñ o , y esperándole un dia que 
me habia de venir á v e r , supe que dos días antes se habia 
ido á A v i l a , huyendo de la enfermedad de pintas que a n 
daba entonces en Salamanca; y así le q u e m é aquella n o 
che en mi celda en una chimenea que hay en ella. Y" á todo 
lo que agora me puedo acordar, me parece que estaba 
conmigo entonces el padre fray Bar to lomé de Carranza, 
y que me p regun tó por qué quemaba aquello, y se lo dije. 
Este estudiante me escribió pocos días después preguntan-
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dome por el l i b ro : yo no le respondí , porque no hubo con 
quien , n i después acá he sabido n i oido mas d é l , porque 
no volvió mas á Salamanca, n i yo me he acordado dél 
hasta este punto. No me acuerdo bien si me dijo un dia 
que quien le había dado aquel libro habia experimentado 
lo de los conjuros. No me dijo quien era ni yo se lo pre
gun té ni lo sé . 

También al maestro León de Castro oí decir un dia 
que San Juan Crisóstomo judaizaba; y también le oí que 
todos los salmos se entendían de la persona de Cristo, que 
es contra todos los sanios, y cosa intolerable. Y ellibro 
que ha escrito sobre E s a í a s , á mi juicio destruye mas que 
ninguno otro la autoridad de la edición Vulgata; y cuando 
V s , Mds. me lo mandaren, yo daré la razón dello, que 
es clara y fácil. Con todo esto no le tengo por hereje, sino 
por hombre de poco juicio. 

También me acuerdo que el maestro Grajal me dijo 
que unos estudiantes le hab ían dicho que el maestro Mali
cio habia dicho que no era de fé que en Cristo había dos 
voluntades, lo cual se determinó en el concilio Calcedo-
nense. No tengo á Mancio por hereje, sino por hombre 
docto , y así creo que no advir t ió lo que decía, ó no le en
tendieron. E l maestro Grajal podrá dar desto noticia mas 
clara. 

También supe que el maestro fray Domingo Ibañez 
leyó en Sant ís levan de Salamanca que las obras que hace 
un hombre justo, por buenas que sean no son meritorias 
de nuevo grado de g lo r i a , sino son de mayor intensión 
que el háb i to de caridad que tiene el que las obra; y y0 
lo v i esto en unos papeles de su l e lu ra : y un fraile vicen-
tino quiso sustentar esto; y al maestro Sancho, y Gueva
ra , y fray García del Castillo y á mí nos pareció peligroso 
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y er róneo . Y así se qui tó de las conclusiones. Con todo 
esto no tengo al dicho fray Domingo por hereje , sino por 
buen religioso: creo se engañó por no alcanzar mas. 

Finalmente , porque como he dicho, es imposible acor
darme de todo lo que he leido y dicho en tantos años, 
digo que aunque yo estoy cierto de m í , que entendiéndolo 
jamás me he apartado de la do í r ina ca tó l ica , n i he dicho 
cosa sin tener autores católicos del la ; pero en cualquier 
manera que, ó en lo que he declarado , ó en alguna otra 
cosa de cuantas he dicho, le ido, escrito , disputado en to
da mi v i d a , de las cuales no se me acuerda, y si se me 
acordaran las dijera, y cada y cuando que se me acorda
ren las diré ; así que de cualquier manera que por i gno 
rancia , inadvertencia y poco saber yo me haya apartado 
en algo de l a dotrina sana y ca tó l ica , á la cual siempre 
amé mas que á mi propia v i d a ; digo que desde luego lo 
revoco, y me pesa del lo en t r añab lemen te , y pido perdón 
á Dios y á V s . Mds. á los cuales suplico humilmcnte por la 
sangre de Jesucristo , nuestro Redemptor, que no miren 
á mí que soy la misma miseria y bajeza, sino al hábi to 
santo que tengo, y á que mi deseo ha sido desde mi niñez 
servir según mi talento á la santa ig les ia , y en esto he 
gastado la salud y l a v i d a , y á que estoy cercado de ene
migos , y que todo m i amparo, después de Dios , está en 
la piedad y bondad y misericordia de V s . M d s . — F r a y 
Luis de L e ó n . 
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Adición presentada a ios Inquis íc íom por /"ray IMÍS de ieon 

En el eacabczamionto dice : 

" PRESENTÓLA FRAY LUIS I)E LEON, PRESO EN ESTAS CÁRCELES, 
EN VALLADOLID A DIEZ E NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DE 
1572 AÑOS , ESTANDO EL SEÑOR INQUISIDOR GUIJAKO DE 
MERCADO EN LA AUDIENCIA DE LA TARDE." 

Lo que sigue es de mano de fray Luis de León. 

ilustres Señores—Acerca de lo que ayer declaré de los 
recaudos y firmas que esperaba del Señor arzobispo de 
Granada , acerca de las proposiciones que leí de la edición 
V u l g a l a , suplico á V s . Mds. sean servidos de que con bre
vedad se sepa en Salamanca lo que hay en el lo; porque el 
prior de Sant August in no supo á qué iba el mensajero 
que , como dije envié á Granada, y p o d r á ser que no en
tendiendo que es cosa que toca á estos negocios , no cure 
de las cartas, mayormente que el mensajero no las da
r ía sino pagándole lo que yo concer té con é l , y así se
r á fácil cosa perderse. A el P . fray Bar tolomé Carranza 
le dije como enviaba aquel mensajero , y á qué le envia
b a : p o d r á ser que él haya tenido cuidado dello. Y Do
mingo Rapon criado mió, que acude á Sant Augustin, co
noce al mensajero, como declaré ayer. L a carta que en 
esto me escribió el prior de Sant Augustin de Granada, 
es tá en poder del secretario que me prend ió . 

T a m b i é n un papel de ciertas proposiciones que dije 
habia llevado á una junta que hicimos los teólogos, es pa
pel que importa para entendimiento de algunas cosas de 
las que ayer dec l a r é ; y podrá ser que como es un plieg0 
solo de papel, entre otros papeles no se haya echado de 
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ver. Estaba en mi estudio en los cajones de la mesa gran
de, en el cajón postrero , comenzando desde la ventana. 
Suplico á V s . Mds. que si no vino con los demás , se torne 
á mirar en la parte que digo. Son siete ó ocho proposicio
nes escritas de mi mano en un pliego de papel. 

También en lo que declaré ayer que me p a r e c í a , aun
que no me acordaba b ien , que el licenciado Poza me ha 
bla dicho que quien le dio el cartapacio de que allí hago 
mención , le había dicho que él h a b í a probado lo de las 
invocaciones ; habiendo mirado mas en ello , me acuerdo 
que lo que me dijo había probado el que le comunicó aquel 
librillo , no era cosa de cercos y invocaciones , sino una de 
las otras cosas que hab ía en el dicho l ib ro . 

También cuando en l a sobredicha m i declaración y con
fesión digo que entiendo que el maestro Grajal es de m i 
parecer en lo de la V u l g a t a , y de los Setenta in té rpre tes , 
entiendo que el dicho maestro aprueba las proposiciones 
que yo puse acerca desto. Pero si demás de lo que yo allí 
digo, ha dicho ó escrito el dicho maestro alguna otra cosa 
ó proposición, lo cual yo no sé , no entiendo que en las ta
les cosas y proposiciones ni él es de mí parecer, n i yo del 
suyo. Mí parecer en estas cosas es el que está en los p a 
peles que tengo presentados—Fray Lu í s de León . 

E ansí presentada, el dicho Señor Inquisidor l a mandó 
poner en su proceso — Ante m í — L o r e n z o Velazquez— 
Hay una rúbrica. 

AUDIENCIA. 

E n Valladolid á cinco días del mes de mayo de mil i y 
quinientos y setenta y dos a ñ o s , estando los Señores In 
quisidor (1) licenciado Diego González en l a audiencia de 

(1) Asi el original. Dehia decir el Señor Inquisidor. 
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la m a ñ a n a , mandó traer á ella al dicho fray Luis de León, 
porque el alcaide ha dicho que pide audiencia. Y presen
te , se le p r egun tó qué es lo que quiere , porque el alcaide 
ha dicho que pide audiencia: y diga verdad so cargo del 
dicho juramento. Dijo que le den un pliego de papel para 
escribir algunas cosas que tiene que decir. E l dicho Señor 
Inquisidor se lo mandó dar , é se le d ió . 

Fué le dicho que el fiscal le quiere poner la acusación; 
por tanto que antes qué esto se haga , le es tará híen decir 
enteramente verdad. Por tanto que se le encarga por re
verencia de nuestro Señor lo haga , porque haciéndolo se 
usa rá de misericordia: donde no , se oirá al fiscal y se 
h a r á justicia. 

Dijo que no tiene que decir. E luego paresció presente 
el fiscal, y presentó contra el susodicho una acusación por 
capítulos , y j u ró en forma que no l a ponia de malicia, 
sino por alcanzar justicia : l a cual es la siguiente. 

ACUSACION FISCAL.. 

Ilustres S e ñ o r e s — E l licenciado Diego de í l aedo , fiscal 
en este Santo Oficio, como mejor ha lugar de derecho, pa
rezco ante V s . Mds. y acuso criminalmente á el maestro 
fray Luis de León de la órden de Sant A g u s t í n , catedrático 
de teología en la universidad de Salamanca, descendiente 
de generación de judíos , preso en las cárceles de este 
Santo Ofic io , que está presente. Y contando el caso, pre
misas las solemnidades del derecho, digo que siendo el 
susodicho tal maestro sacerdote religioso, y por tanto mas 
obligado á enseñar sancta y católica doctrina, ha dicho, 
afirmado y sustentado muchas proposiciones heréticas y 
escandalosas, mal sonantes, y en especial le acuso los ca
pítulos y delitos siguientes: 



207 

1.° Primeramente que el susodicho, con ánimo dañado 
de quitar la verdad y autoridad á la Sancta Esc r i tu ra , ha 
dicho v afirmado que la edición V á l g a l a tiene muchas fal
sedades , y que se puede hacer otra mejor. 

2 . ° Item que estando en cierta junta de teólogos , sus
tentando ciertas personas que los lugares de profetas que 
nuestro Señor y sus Evangelistas hahian declarado en los 
Evangelios, se hablan de entender de otra manera confor
me á lo que leen los judíos y rabinos ; e l dicho fray Luis 
de León , dándoles favor, dijo que aunque fuese verdadero 
el sentido y declaración de los Evangelistas, también po
día ser verdadera la in terpre tac ión de los judíos y rabinos, 
aunque fuese el sentido diferente, afirmando que se podian 
traer explicaciones de Escr ip lura nuevas, de lo cual dio 
grande escándalo. 

3. ° Item que habiendo leido públ icamente cierta pe r 
sona que en el Viejo Testamento no h a b í a promisión de 
vida eterna; el dicho maestro fray Lu i s de León disputó y 
sustentó lo mismo contra los que ten ían lo contrario, y la 
verdad. 

4. ° Item que el susodicho, juntamente con otras ciertas 
personas, en las declaraciones de la Sancta Escriptura, ha 
preferido á Vatablo y á Pagnino, y á los rabíes y judíos , 
á la edición Vulgata y al sentido de los santos, especial
mente en la declaración de los salmos y lecciones de Job. 

í>.0 Item que el susodicho ha hablado mal de los Seten
ta intérpretes , diciendo que no hab ían entendido la l e n 
gua hebrea, y que tradujeron mal el hebreo en griego, 
de que resultó escándalo. Y ha afirmado que el concilio 
Tridentino no difinó (1) como de fee l a edición V u l g a -

(1) Así el original. 
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ta de la B i b l i a , sino que tan solamente la habia aprobado. 
6. ° Item que el dicho fray Luis de León coniirmando 

los dichos errores, ha dicho y afirmado qne los Cantares de 
Salomón eran Carmen aynatorkm ad suam uxorcm, y pro, 
fanando los dichos Cantares los tradujo en lengua vulgar, 
y es tán y andan en poder de muchas personas á quien (j) 
él los d i ó , y de otras, en la dicha lengua de romance. 

7. ° Item que el susodicho hablando con una persona, 
le dijo en cierto propósito cierta dotr ina, de la cual nece
sariamente se seguia que sola la fe justificaba, y que por 
solo el pecado mortal se perdia la fe. Y diciéndole cierta 
persona que no dijese aquello porque se seguía cosa pe
l igrosa, cal ló. 

8. ° Item que el susodicho y otras personas, las cuales 
alternatim se siguian y ayudaban, han mofado de las de
claraciones de los santos en l a Sánela Escr ip tura , diciendo 
que no l a hablan sabido , señalando á Sant Agustín entre 
los demás . 

9. ° Item que el susodicho sabe que otras personas lian 
dicho y afirmado y enseñado muchas proposiciones heré
ticas , escandalosas, mal sonantes, contra lo que tiene, 
predica y enseña nuestra sancta madre iglesia católica ro
mana , y los niega y encubre, y se perjura. 

10. Item que el susodicho ha dicho y afirmado otros 
errores que protesto declarar en la prosecución de la cau
sa , de los cuales generalmente le acuso. Por lo cual y por 
lo susodicho ha caido y incurrido en grandes y graves pe
nas por derecho y sacros cánones, y concilios, leyes y pre-
máticas destos reinos, é instrucciones del Santo Oficio, es
tatuidas contra los semejantes delincuentes, y en sentencia 

(1) E l original dice de quien. 
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de excomunión mavor, y eslá ligado della. A V s . Mds. 
pido y suplico que declarando al susodicho por perpetrador 
de los dichos delitos le condenen en las dichas peuas, v 
las manden ejecutar en su persona, libros y papeles , para 
que al susodicho sea castigo, y á otros ejemplo. Y aceto sus 
confisiones en lo que contra el susodicho fueren , y no en 
mas; y en lo que pareciere estar diminuto pido sea puesto 
á quistion de tormento hasta que enteramente diga v e r 
dad etc. Para lo cual y en lo necesario el sancto oficio de 
Vs. Mds. i m p l o r o — E l licenciado Diego de Haedo—-Hay 
una rúbrica. 

Y así presentada, el dicho Señor inquisidor recibió ju 
ramento en forma del susodicho fray L u i s , el cual habien
do jurado, promet ió de decir verdad; y respondiendo á la 
dicha acusación , dijo lo siguiente. 

CAPITULO 1.° A l primero capítulo dijo que lo qué! ha di
cho es lo que está en sus escriptos que p resen tó en Sala -
manca, en los cuales este nunca ha dicho que tiene falseda
des ( i ) ; antes expresamente dice que no hay en ella false
dad ninguna, ni que pueda engendrar error , sino que toda 
ella es verdadera, y que solamente dijo que el in té rpre te no 
fué profeta , n i tradujo cada palabra por inst iníu del Espí
ritu Santo; y que asi hay algunas palabras que se pudieran 
traducir mas clara y mas significante, y mas cómodamen
te ; y que en los lugares adonde el or iginal hebreo hace 
muchos sentidos, el sentido que tradujo el in té rpre te l a 
tino es verdadero y ca tó l ico ; pero no de manera que el 
otro sentido ó sentidos que de jó , se hayan de desechar, 
sino que algunas veces son muy buenos y convenientes con 
lo que antecedió y se sigue; en lo cual siguió el parescer 

(.1) Habla de ]a Vulgata. 

TOMOX. 14 
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de muchos hombres doctos y católicos. También dijo en el 
mismo, soltando un argumento, después de haber dado 
otras respuestas , que no era imposible que se pudiese ha
cer otra edición que fuese mejor y mas perfecta que la 
Vu lga t a ; y que luego allí declaró , como paresce de su es-
cripto , que la razón desto era porque si juntásemos á todo 
lo bueno que hay traducido en la V u l g a t a , que es muy 
mucho, los pasos que están oscuros y no tan significan
temente traducidos, de manera que estuviesen claramente 
y bien traducidos; l a edición que desto resultase seria 
mas perfecta que l a Vulgata, porque caresceria de lo que 
en ella hay oscuro, y demás desto porque Dios podría 
dar espír i tu profético á una persona para que tradujese 
toda la sagrada Escriptura con tanta autoridad como es
taba en su primero or ig ina l ; pero que dijo juntamente 
que sin autoridad del Sumo Pontífice y de la iglesia, nin
guno se habia de atrever á hacer otra edic ión , n i aunque 
se hiciese se habia de recebir. Y en todo se refiere á lo que 
tiene dicho en sus papeles , y que esto es lo que responde. 

CAP. 2 .° A l segundo capítulo dijo que en esto quel ca
pítulo dice como declaró los dias pasados en la primera 
audiencia, lo que se le acuerda es que en las juntas que 
se hicieron para la enmienda de la B ib l i a de Vatablo, se 
a l tercó muchas veces sobre si los sentidos que daba allí 
Vatablo, los cuales el maestro León de Castro decia que 
eran de j u d í o s ; este declarante no los sabe porque jamás 
leyó n ingún rabino, si se habían de admitir por ser nue
vos y diferentes; y señaladamente tratando del salmo ter
cero y sexto, este declarante dijo que el sentido que daba 
Vatablo del salmo tercero era de santos, y que cuando no 
fuese, presupuesto que era doctrina católica y recebida 
que una escriptura podia tener muchos sentidos literales, 
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que no siendo contrarios los que daba Vataldo á los sanc-
tos, y siendo de buena y católica doctrina, aunque fuesen 
diferentes de los de los sanctos, se podian admitir no pre-
jüdicando á los sanctos ; y así pareció á todos los maestros, 
digo á los mas dellos: é conforme á ello se aprobó é emen
dó aquella B ib l i a . Y en lo que se dice que defendiendo uno 
que los lugares que citan los apóstoles en la sagrada E s -
criptura en un sentido, se podian entender también en otro 
no excluyendo el que daban los após to les , el cual es de 
fee; dice que no se acuerda haber visto disputar esto ni 
quien lo despúlase ; pero que le parece que este confesante 
como declaró en la primera visita , ha dicho hablando con 
algunos estudiantes, que el sentido en que los apóstoles 
traen algún paso de l a Escriptura es cierto y de fee; pero 
que presupuesto que un mesmo paso de la Escriptura tiene 
muchos sentidos literales, puede haber también otro sen
tido del mismo paso que citan los apóstoles , como no pre-
judique ni excluya el sentido que los apóstoles d ieron, lo 
cual dijo leyendo la materia de Angelis; y particularmente 
se acuerda que dijo esto tratando de aquel verso del salmo 
qui facit angelo» suos spirilus etc. que Sant Pablo trae en 
la epístola ad Hehrceos, como lo tiene declarado en la p r i 
mera audiencia. Y por ser tarde, y dada la hora , cesó la 
audiencia, y fué vuelto á su cá rce l—Ante m í — O s o r i o — 
Hay una rúbrica. 

AUDIENCIA . 

Este dicho dia por la tarde, ante el dicho Señor Inqui
sidor, se mandó entrar en la audiencia, digo traer á ella, 
al dicho fray Luis preso. Y presente se le dijo que p ro 
siga la audiencia respondiendo á la acusación que se le ha 
dado, y en todo diga verdad so cargo del dicho juramento. 

Dijo que lo h a r á así . 
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CAI>. 3.° A l tercero capítulo dijo que la declaración 
que hizo este declarante en la primera audiencia, declaró 
como habia leido esta cuestión de los premios que habia 
prometido Dios en l a ley vieja y en el Evangel io ; y que en 
ella habia puesto ciertas proposiciones conforme á Sant 
Pablo y á los sanctos, las cuales este declarante no espe
cificó por no acordarse dellas sin ver el papel; y que lo 
que cerca desto dijo, está allí como lo leyó y oyeron sus 
oyentes, y lo sujeta á la censura de los Señores Inquisido
res ; pero que bien se acuerda que no dijo n i leyó que en el 
Viejo Testamento no habia promesa de la vida eterna, an
tes se acuerda que puso una proposición que decía que 
todos los justos en el Viejo Testamento tuvieron fee y espe-
peranza, y noticia revelada de la vida eterna, y la mere
cieron por la guarda de la ley vieja en cuanto procedía de 
la fee y esperanza y amor de Cristo, el cual tuvieron todos 
los justos en la ley vieja y en la ley de naturaleza; y tam
bién puso otra proposición que en los libros del Testamento 
Viejo se hace expresa y clara mención en sentido literal 
de la vida eterna, como parescerá por su lectura á la que 
se refiere. 

CAP. 4 . ° A l cuarto capítulo dijo que en las juntas que 
se hicieron sobre la Bibl ia de Vatablo , como tiene decla
rado en l a primera audiencia, se al tercó muchas veces so
bre las exposiciones que da Vatablo , acerca de las cuales 
tuvo el parescer que tiene declarado , en el cual no prefirió 
las exposiciones de Vatablo n i Panino , sino dijo que se po
dr ían sufrir cuando no eran contrarias , aunque fuesen di
ferentes ; y que particularmente se acuerda que sobre aquel 
paso de Job et in mvissimo die ele. hubo deferencia (1) sobre 

(1) Diferencia. 
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la exposición que daba allí Vatablo , y la in terpretación del 
Testamento nuevo. Y diciendo el maestro León de Castro 
que no se podia sufrir , este confesante, y cree que el 
maestro Grajal y el maestro Bravo defunto, mostraron 
como Titi lman y otros católicos ponían í amlñen aquella de
claración é in terpre tac ión , y así se admi t ió de parecer del 
colegio de los maestros; y que á todo cuanto se puede 
acordar, todas las interpretaciones nuevas que defendió 
que se podrían sufrir , las admit ió el collegio de los maes
tros, y se dejaron en la Bibl ia de Vatablo, de la cual , como 
dicho tiene , este declarante hizo la censura que firmó todo 
el collegio. 

CAP. 5.° A l quinto capítulo , dijo que como declaró en 
la primera audiencia, t r a t ó , leyendo de la auctoridad de 
Ja Esc r ip íu ra , de la t raducción que hicieron los Setenta 
intérpretes , y dijo que había puesto en ello ciertas propo
siciones , y se refirió a l papel de su lec tura , y declaró una 
dolías que se le a c o r d ó ; y que agora dice que es verdad 
que se le acuerda que en aquella lec tura , respondiendo á 
un argumento que preguntaba por qué dejaron los Setenta 
intérpretes de traducir muchas cosas muy importantes para 
probar la divinidad de Cr is to , y otros misterios de nuestra 
fee , como lo enseña Sanct Híe rón imo, y se vee claramente; 
(lió dos respuestas: l a primera no se acuerda b ien : cree 
que fué que no hab ían traducido aquellos lugares porque 
aun no entendían la divinidad de Cr i s to , porque el E s p í 
ritu Sancto lo había así ordenado. L a segunda respuesta 
fué, de la cual se ha acordado por ocasión desta pregunta, 
que algunos hombres doctos decían que como los Setenta 
intérpretes fueron en tiempo de los Macabeos, cuando la 
gente de los jud íos , las cosas de l a re l ig ión estaban muy 
destrozadas y perturbadas; por ventura por esta causa 
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aquellos Setenta no tuvieron tan entera noticia, ni de la 
lengua hebrea , ni de la ley como fuera menester para ha
cer aquella traducion, como parescerá por su lectura á la 
cual se refiere; y acuérdase que en todo se subjectó a la 
censura del Oficio. 

AUDIENCIA. 

E n Val ladol id á seis dias del mes de mayo de mili q«¡ , 
nienlos y setenta y dos años , estando los Señores Inquisi-. 
dores licenciado Diego González é Realiego en la audiencia 
de la m a ñ a n a , mandó traer á ella a l dicho fray Luis , y 
presente se le p r e g u n t ó , si se le ha acordado mas que de
cir en este su negocio; y que diga verdad so cargo del ju
ramento que tiene hecho, y que prosiga en la acusación, Y 
respondiendo á ella dijo lo siguiente, 

A l capí tulo quinto dijo que respondiendo mas al dicho 
quinto cap í tu lo , dice que él dijo en ello lo que está en los 
papeles que él presentó en Salamanca, y es que el conci
lio no difinia que era de fe que todas las palabras latinas 
que puso el in térpre te estaban puestas como dictadas por 
el Esp í r i t u Santo; pero que determinó que en la Vulgata 
no habia error ni cosa falsa nenguna, y que era mas con
forme al primer original que ninguna otra traslación; y 
que ella sola se habia de tener en el uso eclesiástico, por
que así declara el concilio fray Alonso de Vega que se ha
lló en él cuando se hizo este decreto , y lo consultó con los 
legados que presidian en el concilio, 

CAP. 6.° A l sexto capítulo dijo que él en Salamanca 
confesó delante el Señor inquisidor licenciado Diego Gonza-
lez , como habia puesto en romance los Cantares á instan
cia de una monja religiosa del monesterio de Santa Cruz, 
que se dice doña Isabel Osor io , que entonces residia en 
Salamanca , y agora reside en el monasterio de Santa Cruz 
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desta v i l l a , y le dió un treslado, y después se lo tornó á 
tomar, pero que no sabe si agora tiene alguno; y que el 
dicho libro se divulgó después contra su voluntad por la 
ocasión que declaró en la confesión que hizo en Salaman
ca, en la cual sujectó el l ibro á la censura deste Santo Ofi
cio , y confesó la culpa que en ello habia tenido; y que es 
•verdad que en el dicho libro en el p ró logo dél dice que el 
Espíritu Sancto debajo de las personas de Salomón y su 
esposa introduce á Cristo nuestro Redentor y á l a iglesia, 
lo cual siempre este tuvo por cosa l lana y probable, por 
que es de fee que Salomón fué figura de nuestro l ledemp-
tor Jesucristo : y que si llaman Carmen amatorium adonde 
se trata de solos amores humanos, este i i j j i ca tal dijo; 
pero si llaman adonde en figura de amores humanos se 
tratan amores divinos y espirituales^ que esto sí dijo, como 
está en el mismo l ibro . 

CAP. 7.° A l capítulo séptimo dijo que este declarante 
nanea en su vida dijo n i sintió que sola la fee justifica 
ni que se perdía por cualquier pecado; antes ha enseñado 
lo contrario, como se parescerá por su lectura en l a m a 
teria de gracia y justificación , y en un quolibeto que tuvo, 
y está entre sus quolibetos, adonde trata de la satisfac
ción que es menester hacer de los pecados confesados; y 
que no se acuerda haber dicho doctrina de donde se s i 
guiese con verdad, ninguna cosa desías , sino que lo debió 
de inferir l a ignorancia ó l a malicia del oyente; ó si acaso 
de lo que este decía pa rec ía colegirse algo desto, seria co
sas que se suelen decir en disputa, dudando é inquiriendo,, 
en las cuales luego que se vee el inconveniente que dellas 
se puede seguir, se resuelve el entendimiento de que son 
falsas ; y que como se le declare la doctr i&a, podrá res
ponder con mas claridad. 
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CAP. 8.° A l oclavo capítulo dijo que lo nie<ra;anles 
ha tenido lo contrario, como parescerá por unas siete ó 
ocho conclusiones que este presentó en una junta de maes
tros , como lo tiene declarado en la primera audiencia, 
adonde dice que el entendimiento de la Escriptura se ha 
de tomar de los santos. 

GAP. 9. A l nono capítulo dijo que ya él tiene declarado 
en la primera audiencia que el maestro Grajal ha sido de 
su parescer deste acerca de la Vu lga t a , y en algunas pro
posiciones acerca de ios premios de la ley \ ieja y nueva, 
como lo declaró en la primera audiencia , aunque no se 
acuerda puntualmente en lo que convinieron , si no viese 
sus papeles y los de Graja l ; y que se acuerda bien que en 
un papel suyo del dicho Grajal vió este confesante , el cual 
papel leyó el dicho Grajal ante los maestros del colegio de 
teólogos sobre la Bibl ia de Vatablo, que en el Testamento 
Viejo no se hacia mención de la vida eterna en sentido l i 
teral , sino en sentido espiritual, y este tuvo en su lectu
ra , como por ella se parescerá , que se hizo mención en el 
Testamento Vie jo , en sentido l i t e ra l , de la vida eterna. 
También dice este declarante que por la observancia de la 
ley mosáica sola é definida sin tener respecto á la fé y amor 
ue Cristo , no se prometieron bienes eternos, lo cual este 
tuvo contra Calvino hereje. Y en esta proposición le pa-
resce que es también el maestro Grajal del parescer deste 
declarante. Y á lo que entiende, en lo que toca á lo que 
este tuvo de la Vulgata y tiene declarado en este Sánelo 
Oficio, ninguno de los maestros teólogos que estaban en las 
dichas juntas de la Biblia de Vatablo . V cuando se susten
taron en las escuelas las dichas proposiciones, los cuales 
eran el maestro Francisco Sancho, y el maestro León de 
Castro, y Juan de Guevara , Grajales, Mart ínez, Bravo y 
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maeslro Gal lo , ninguno deilos fué de parescer contrario á 
lo que este pudo entender, sino el maeslro León de Cas
tro ; y el maestro G a l l o , le paresce á este que contradijo 
algo mas que oíros , aunque no de manera que paresciese 
dcscontentalle del todo y tenerlo por peligroso ; y que las 
demás cosas que este ha oido y entendido de no buena doc
trina de otros , ya las tiene declaradas en la primera a u 
diencia. 

CAP. 10. A l deceno capítulo general dijo que en su vida 
erró contra la fee entendiéndolo , y que ha confesado todo 
aquello que después de mucho cuidado ha ocurrido á su 
memoria en que alguna persona se pudiese ofender de lo 
que él hubiese dicho ó hecho ó enseñado ; y que si se le 
acordara mas, que mas dijera , y lo d i rá cada y cuando 
que se le acordare , sin ser preguntado n i acusado. Y por 
el mismo juramento jura que si en esta confesión ha decla
rado alguna cosa que no hubiese declarado en las confe
siones pasadas , ha sido solo por no haberse acordado an
tes de agora, y no por haberlo querido encubrir , lo cual 
se ve claramente, porque en la confesión de la primera 
audiencia dijo y declaró sin ser acusado muchas cosas de 
mas importancia y mas ocultas que puede ser lo que agora 
ha declarado ; y que esta es la verdad so cargo del dicho 
juramento. Fué le mandado leer todo lo que ha dicho, res
pondiendo á la dicha acusación , desde la primera audien
cia de cinco dcste presente mes de mayo hasta agora ; y 
habiendo dicho que lo habia oido todo y entendido , dijo 
que estaba bien escripto y asentado, y es verdad so cargo 
del dicho juramento. Y con tanto fué mandado volver á su 
cárcel—Ante mí—Osor io—Hay una rúbrica. 

Fuéle mandado dar traslado , y nombróse le por letrado 
al Doctor Ortiz de Funes , al cual se m a n d ó llamar para 
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la primera audiencia—Ante mí—Osor io—Hay una rúbrica. 
Llevó el reo la acusación y cuatro pliegos de papel. 

PAPEL QUE PRESENTÓ FUA Y LUIS DE LEON , ESCRITO DE SU 
RÍAKO , Á LOS INQUISIDORES , EN RESPUESTA Á LA 

ACUSACION DEL FISCAL. 

Dice al principio de distinta letra : 

" Presentado ante el Señor licenciado Diego González en 
su audiencia de la tarde á 10 de diciembre de 1572 
años ." Y después lo que sigue, 

ILUSTRES SEÑORES (*). 

E l maestro fray Luis de León preso en las cárceles de 
este Sancto Oficio , d igo; que en la confesión que hice de
lante de V s . Mds. por el mes de abri l pasado deste pre
sente año de setenta y dos , en la primera audiencia dije 
que en ciertas proposiciones que yo habia leido acerca de 
las promesas del Viejo y Nuevo Testamento, en algunas,de 
ellas convenia con el maestro Gra ja l , y en otras diferen
ciaba. Y después respondiendo á la acusación que por parte 
del fiscal me fué puesta, dije lo mismo. Y siendo repre
guntado por el ilustre Señor Inquisidor Diego González, 
para que declarase en cuales proposiciones convenia, y en 
cuales diferenciaba, dije que sin ver mis papeles y los del 
maestro Grajal , no lo podría decir puntualmente ; pero q"6 
yo afirmaba que en el Testamento Viejo , en sentido llano 
y l i t e r a l , se hacia mención y promesa de premio espiritual 
y eterno, y que el maestro Grajal tenia que no se hacia 
l a tal promesa en el Testamento Viejo en sentido literal 

(*) A l margen escribe de su letra el mismo fray luis: Este pa
pel se ponga junio d la tespuesta que di á la acusación del fiscal 
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sino en sentido espiritual y figurativo, debajo de cosas cor
porales. Agora digo que yo afirmé la proposición que d i 
cho tengo como pa rece rá en mi l e tu ra , así por mis pa
peles como por los de mis oyentes, conforme á como ten ' 
go declarado en mis confesiones, ú las cuales en todo 
me refiero. Pero cuanto toca á lo que dijo el dicho maes
tro Grajal, digo que recorriendo mi memoria , me parece 
que dijo la proposición que he dicho; pero no me puedo 
afirmar en ello del todo por cuanto yo no se la oí leer , n i 
él la comunicó conmigo, mas de que en una junta de maes
tros teólogos, mas h a b r á de tres anos, me dijo así en con
fuso que había dicho ciertas cosas acerca desía cuest ión, 
y que estudiantes no entendiéndolas b i e n , las habian co
municado con el maestro Gal lo , y que é l , sin saber lo que 
Grajal decia, n i como lo decia, las hab ía condenado por 
malas. Y o me acuerdo que re ce b i enojo desto, y en vinien
do el maestro Francisco Sancho que le es tábamos esperan
do , dije á todos los maestros que ya sabían que todos v i 
víamos como en guerra por razón de las pretensiones y 
competencias, y por la misma causa todos teníamos enemi
gos, y juntamente con esto sabían que los oyentes muchas 
veces entendían una cosa por otra 5 que en ley de cristian
dad y de prudencia y de hermandad es tábamos obligados, 
cuando a lgún oyente nos dijese de a lgún maestro que ha
bía dicho algo mal sonante, no le dar luego c r é d i t o , sino 
hablar con el maestro que lo había dicho , y enterar-
Ros de la verdad , y entonces juzgar conforme á ella. 
Respondiéronme todos que tenía mucha razón . ¥ en aque
lla junta me acuerdo que el maestro Grajal dijo que él 
quería traer por escrito lo que había dicho y los funda
mentos dello, para que aquellos maestros lo viesen y juz-
ííaseu. Y en otra junta siguiente me acuerdo que trujo 
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escritos tres ó cuatro pliegos de papel en que venian las 
proposiciones que acerca desto habia dicho, con las razo
nes dellas, y las leyó delante de iodos, y entonces fué 
la primera vez que yo oí y entendí en particular lo que el 
maestro Grajal afirmaba en esta cuestión , que á lo que me 
parece es lo que he declarado ; pero como ha tantos dias, 
y yo tengo flaca memoria, y después que estoy en la cár 
cel he perdido gran parte del la , no me atrevo del todo á 
afirmarme en ello. Bien me acuerdo que en aquellos pape-
íes confesaba el maestro Grajal que los padres de la ley 
vieja tuvieron noticia y fe y esperanza de premio eterno; 
y me acuerdo que los testimonios de los santos que alegaba 
en confirmación de lo que decia, trujeron allí los libros y 
mi rábamos en ellos si estaban así como él los alegaba, y 
en uno ó dos testimonios hubo diferencia si decian lo que 
él p re tendía ó no ; y paréceme que en el uno de ellos, no 
sé si era de San Crisós tomo, yo favorecí l a parte de Gra
j a l mostrando que el original decia lo mismo que citaba y 
p re tend ía el maestro Grajal. Y también me acuerdo que 
después de haber leído el dicho maestro Grajal el dicho 
papel, á ninguno de los maestros pareció que había en ello 
cosa de pel igro, sino que era probable lo que Grajal de
cia , y señaladamente el maestro Francisco Sancho habló 
sobre ello largamente mostrando que era cosa probable 
y sin n ingún peligro lo que el maestro Grajal decia; y con 
su parecer se acabó la junta, y nos levantamos todos , y 
nunca después oí hablar dello al maestro Sancho ni á otro 
maestro , sino como de cosa muy probable, y en que el 
maestro Grajal habia bastantemente dado razón de sí. Esto 
digo y declaro por descargo de mi conciencia , y suplico á 
V s . Mds . que en la respuesta que di á la acusación del 
fiscal i á donde trato desto, en la m á r g e n se haga memo-
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ria desta mi declaración, para que caando aquello se viere 
porVs . Mds. , t ambién se vea este papel juntamente. E n 
U de diciembre de 1572—Fray Luis de León . 

0/ro papel presentado á l o s Inquisidores, también escrito de 
mano de fray Luis de León , conlinuando sus respuestas 
á la acusación del fiscal„ 

" E n Valladolid á 10 de mayo de 1572 años ante los 
Señores Inquisidores licenciado Diego González é Realiego, 
en la audiencia de la m a ñ a n a . " 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Lüis de León de l a orden de S. A u -
gustin, para mayor declaración de lo que he respondido á 
la acusación que por el fiscal me ha sido puesta, digo lo 
siguiente. 

Cuanto al primer capítulo digo que yo en Salamanca, 
sin estar preso ni llamado por este Sancto Oficio , declaré 
y confesé delante del Ilustre Señor Inquisidor Diego Gon
zález , la lectura y cuestión que habia hecho sobre la a u 
toridad de la V u l g a í a , y le presenté los papeles della , y 
los subjeté a l a censura deste Sancto Oficio como en la m i 
dicha confesión se contiene, á la cual me refiero. Y digo 
que en los dichos papeles está lo que me acusa el fiscal; y 
dije que era posible darse otra edición mas perfecta que la 
Vulgata, con la declaración y razón dello. Y lo otro que 
en este capítulo se dice haber yo afirmado que en l a V u l 
gata hay muchas falsedades ; si llama falsedades pasos que 
hay en ella corrompidos por culpa de los escribientes é 
nnpresores, y palabras quitadas y otras añadidas ; y que 
por culpa de los mismos hay lugares en ella á do por leer-
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se de diversas maneras en diversas Bibl ias , no eslanios 
ciertos de cual sea la que verdaderamente puso el intér_ 
prete la t ino; destas falsedades y corruptelas de los escri
bientes , en los mismos papeles que presenté , digo que 
hay muchas, y así lo dicen todos los homb res doctos y ca
tólicos que han escrito. Si entiende por falsedades que el 
in té rpre te puso en ella cosas falsas, de los papeles de mi 
letura y de los de mis oyentes constará claro que dije que 
en la Vulgata no habia ninguna sentencia falsa, ni que 
pudiese causar e r ror , sino que és laba en ella muy bien 
trasladado todo lo que era necesario para la fe y las cos
tumbres. Si llama falsedades decir que el intérprete algu
nos lugares no los tradujo tan clara , n i tan cómodamente, 
n i tan del todo conforme al or ig inal ; esto en aquella letu
ra , que como he dicho tengo presentada y confesada an
tes que me prendiesen, lo digo. 

A l segundo capítulo , como dicho tengo , no me acuer
do en junta de maestros haber oido tratar de lo que allí 
se dice; pero como confesé y declaré en l a primera au
diencia , cuando se me preguntó por qué estaba preso, le
yendo de Angelis, y tratando de aquel verso del salmo qui 
facit angelas suos sipíritus, el cual yo declaré en un sentido, 
y San Pablo en l a epístola ad Hehmos le declara en otro, 
dije que podría tener ambos sentidos, el que daba San Pa
blo , e l cual era de fe , y también el otro, porque no se 
cont radec ían , y por otras razones que me proferí á dar. 
Y bien es posible que yo en alguna junta de maestros di
jese lo mismo. Y en lo demás que dice que afirmé que se 
podían traer exposiciones nuevas; ya yo declaré y confesé 
en la primera audiencia que lo dije como no fuesen con
trarias al sentido común de los santos, y fuesen de buena 
doctr ina; y no sé yo que nadie se escandalizase dello sino 
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el maestro León , porque como he dicho, conforme á aque
lla regla se enmendó la Bibl ia de Vatablo. Y reí iérome á 
lo que en esto dije en la primera audiencia. 

A l tercer capítulo digo qüe ya yo dec laré y confesé en 
la primera audiencia que habia leido y tratado la cuestión 
de la diferencia de los premios de la ley vieja y nueva, y 
en ella no dije absolutamente que en el Testamento Viejo 
no habia promesa de vida eterna, sino dije qué por la ob
servancia de la ley mosaica, tomada á solas sin respecto á 
la fe y amor de Cris to , no se promet ió premio eterno en el 
Viejo Testamento, como se pa rece rá por la dicha letura, 
que como dije declaré y confesé haber le ido , y me referí 
á ella. Y á lo que dice este capí tulo que otra persona ha 
bia leido lo mismo ; lo que yo sé es que yendo á una junta 
de maestros, me contó el maestro Grajal que él habia d i 
cho cierta cosa tocante á esto, y que unos estudiantes no 
le entendieron bien , y que se lo dijeron al maestro Gallo, 
y que lo condenó por mal dicho. Y en aquella junta dije 
yo á los maestros que era razón que cuando a l g ú n estu
diante iba á a lgún maestro á decille lo que otro habia d i 
cho , antes que condenasen al tal maestro , se habia de en
terar si lo habia dicho , por escusar alborotos de estudian
tes. Y el maestro Grajal dijo que él queria poner por es
crito lo que habia dicho , y los fundamentos del lo , y 
traello a l l í , y así lo trujo á otra junta y lo l e y ó , á donde, 
á lo que me acuerdo , confesaba que los padres de la ley 
vieja tuvieron fe y promesa de la vida eterna; y acuérdo-
n̂ e que se satisfizo el maestro Francisco Sancho de lo que 
decia el maestro Grajal. Y en aquella junta y en otras en
tendí que estaba satisfecho dello. Y bien entiendo que en 
aquella junta defenderla yo las proposiciones en que el 
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maestro Grajal convenia conmigo en esta cuestión, los cua

les yo confesé haber leido y afirmado en la primera au

diencia. 
A l cuarto capítulo digo lo que dicho tengo: qlie no 

preferia las interpretaciones y declaraciones de Vatablo y 
de Pagnino á los sanctos n i á la V u l g a t a , sino defendíalas 
en los lugares que no contradecian al común de los sánelos 
en la forma y como declaré y confesé en la primera au
diencia. Y juntamente conmigo las defendía en la forma 
que he dicho el maestro Francisco Sancho, Grajal, Mar
t ínez, Bravo y algunos de los otros ; pero estos cuatro eran 
los mas ordinarios, y nadie de los demás contradecía sino 
el maestro León de Castro. 

A l quinto capitulo digo lo que dicho tengo, y confieso 
todo lo que dije en aquella cuest ión de los Setenta que con
fesé haber ieido , en la primera audiencia. 

A l sexto capítulo digo lo que dicho tengo. 
A l sépt imo, lo que dicho tengo. 
A l octavo lo que dicho tengo, que nunca mofé sino es

timé en mucho las declaraciones del común de los sanctos, 
n i dije que no sabían Escri tura ; antes enseñé que dellos se 
había de tomar el verdadero entendimiento della. Y no sé 
qué hombre puede testificar esto de mí sino es algún de
monio que testifica lo que él sospecha. Es verdad que de 
los sanctos, yo estoy mejor con las exposiciones de los 
unos que de los otros, y en muchos pasos de la Escritura 
me contenta mas S. Gerónimo y S. Crisóstomo y S-Basi
l i o , que S. Augus t in , y he dicho que supo mas Escritura 
S. Gerónimo que S. Augus t in , como el mismo sancto lo 
confiesa. Y en la primera audiencia declaré y confesé los 
lugares de la Escri tura que yo me acuerdo en mis leturaí 
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haber declarado no conforme á lo ordinar io ; y si mas se 
me acordaren declarare mas. 

A l noveno y décimo cap í tu los , lo que dicho tengo— 
Fray Luis de L e ó n . 

Olro papel presentado á los Inquisidores por fray Luis de 
León, estrilo de sú mano, respondiendo á la acusación fscal. 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Lu i s de León de la ó rden de Sant A u -
guslin digo: que pensando mas en lo que me acusa el fiscal 
en el primer cap í tu lo , haber yo afirmado que en l a V u l -
gata habia falsedades; he imaginado si el fiscal ó los tes
tigos entienden por esto haber dicho yo en m i letura y pa
peles , cuando t ra té esta cues t ión , que l a Vulgata en a l 
gunas palabras y lugares non concordat satis cum originali , 
ó que non satis veré exprimit i n nonnidlis verhis originalem 
codicem. Si esté desdecir en algunas cosas del original he
breo , llaman falsedades ; en los papeles de mi letura que 
en la primera audiencia confesé y declaré , digo aquellas 
palabras y otras semejantes á lo que me acuerdo , y final
mente en aquellos papeles está al pie de l a letra todo cuan
to leí y afirmé de la Vulgata en la forma y manera que 
en la primera audiencia dec laré ; y todo lo que en ellos hay 
confesé entonces haber dicho, y eso mismo confieso agora 
V confesaré siempre. Bien sé que dije que en la Vulgata 
no habia sentencia falsa ni cosa de que se pudiese sacar 
error, como podrá parecer por mis papeles y por los de 
mis oyentes. También he pensado si el estudiante que t u 
vo unas conclusiones desto, como he declarado, en sus 
conclusiones puso alguna palabra que diese ocasión á esto 
fiue me acusa el fiscal; y por el juramento que he hecho, 

TOMOX. 15 
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que con haber pensado mucho en ello , no me puedo acor-
dar. Es to s é : que en aquel acto dije muchas veces lo que 
he d icho, esto es que en la Vulgata no habia sentencia fal
sa , n i cosa que pudiese ser causa de error; y el maestro 
fray Juan de Guevara que es hombre de gran memoria se 
ac o rda rá habérmelo oido decir entonces. 

Item acerca del cuarto capítulo que dice que he prefe
rido las exposiciones de Vatablo al sentido de los sanctos; 
si por caso el fiscal llama preferir haber yo declarado en 
mis leturas algunos pasos de la Escr i tura como los intér
pretes nuevos ; ya yo he declarado y confesado en la pri
mera audiencia todos los lugares de Escri tura que me ha 
ocurrido á la memoria haber expuesto semejantemente. Y 
paréceme que en un cartapacio mió ha de haber otro lugar 
de la Escr i tura declarado como lo declara Isidoro Clario, 
la cual declaración v i la primera vez en un cartapacio del 
maestro fray Alonso de la Barrera, de mi orden, ya difun
t o ; y de alli l a saqué porque me pareció bien. E l lugar es 
aquello del Evange l io : iVo/i me tangere, nondum enim as
cendí ad Pairem. 

Item en la primera respuesta que di á la acusación del 
fiscal, dije que en el acto que se sustentó en las escuelas, de 
la Vulga ta edición, el maestro León de Castro se habia 
mostrado contrario á lo de la Vulgata . Acordándome me
jo r , digo que no contradijo á lo que se sustentaba de la 
Vulgata , sino á cierta cosa que tocaba á la traslación de los 
Setenta in té rp re tes . 

Item acerca del octavo capí tulo, en cuanto dice que yo 
y otros que a l le rnaúm nos a y u d á b a m o s , decíamos que los 
sanctos no supieron Escr i tu ra , y poníamos entre ellos a 
Sant Augus t in ; en lo que toca á mí , digo lo que dicho ten
go. E n lo que toca á los otros, si es alguno dellos el maes-
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tro Grajal, él me dijo un dia que le achacaban que habia 
dicho que se sabia agora mejor la Escr i tu ra que en tiempo 
de S. August in ; y por el juramento que tengo hecho, que 
á todo lo que me acuerdo me parece me dijo que era men
tira, y que no le hab ían bien entendido. Y entonces me dijo 
que Medina le hacia guerra, y que le achacaban no sé qué 
proposiciones que traia en un papel , de las cuales las mas 
decia que no las habia dicho , y otras declaraba como las 
entendía. Y me dijo que trataban t ambién de los Cantares 
en romance; y yo le dije que los queria volver en l a 
t ín , para que los demás se hundiesen. D e l maestro Mar t í 
nez , ansí en confuso á personas del escuela he oído decir 
que en sus lecciones declarando algunas cosas dec í a : mi ra , 
esto es y no haij mas que esto; pero á quien lo o í , no lo de
cían como escandalizados, sino antes decían que era llaneza 
suya. A él j amás le oí cosa en desprecio de los sanctos que 
yo me acuerde, y sí dijese otra cosa, le l evan ta r í a falso tes
timonio. N i yo tenía con él trato n i conversación o rd ina
ria ; antes se pasaba un año y dos años que no le veía ni 
hablaba, y cuando le hablaba era encon t rándonos en los 
actos de las escuelas, y la plática ordinaria era decirme de 
algún libro de sancto, ó griego ó lat ino, que había venido 
de nuevo para que le comprase. Y siempre le tuve y tengo 
por el hombre mas leído en los sanctos de cuantos hay en 
aquella universidad. 

Demás desto digo que podrá ser haber yo dicho que 
algún sancto particular no entendió bien a lgún lugar par
ticular de la Escr i tura , uno este y otro aquel, lo cual pienso 
que es de fe. Y también que hay algunos lugares en la Es 
critura que no los declararon los sanctos, porque no escri
bieron sobre ellos, aunque por el juramento que he hecho, 
que no me acuerdo certificadamente habello dicho, sino 
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digo que podrá ser , porque son cosas que las tengo por 
llanas y ciertas; y como cada día estudiantes y otras per
sonas me preguntaban un millar de cosas, será posihle, ú 
propós i to de a lguna , haber dicho algo desto. Y si alguno 
por oirme decir esto quiso sospechar y decir que yo mofaba 
de los sanctos, ó decía que no sabian Escr i tu ra , ya Vues
tras Mds . ven la poca fazon que tuvo. 

T a m b i é n me acuerdo que vino un estudiante á mí, 
y tomándome palabra de secreto, me dijo que fray Barto
lomé de Medina andaba haciendo pesquisa de Grajal y 
Mar t inez , aunque no me los n o m b r ó , pero entendílo de 
las señas que d ió ; y que á él le habia preguntado, y él 
le habia dicho cinco ó seis cosas que les habia oido, y 
acuerdóme de dos dellas, porque me pareció que me toca^ 
ba á mí también . L a una era de la Vulgata que se po
dría hacer otra mejor, y yo le dije riendo : pues quieren 
atar ¡as manos á Dios que no pueda hacer un profeta en su 
iglesia. Y la otra era que los Cantares eran Carmen ama-
torium, y le dije: Carmen amatorium n i dice bien ni mal. Si 
dice Carmen amatorium carnale, eso es m a l ; pero si dice 
Carmen amatorium spirituale, eso Verdad es. Y á lo demás 
que me dijo, me encogí , como cosa que oía entonces, y no 
entendía bien lo que quería decir, á todo cuanto me acuer
do ; y no sé si una de las cosas que me refirió , fué que se 
sabía mejor l a Escri tura agora que en tiempo de S. A u -
gust ín ; y no sé sí á este ó á otro refiriéndome esto mis
mo, le dije estas palabras en sentencia: " si quieren decir 
que agora a lgún particular sabe mejor la Escritura que en 
aquel t iempo, dice muy mal ; pero sí quieren decir que 
está agora mas declarada en la iglesia, porque tiene lo que 
declaró S. A u g u s t í n , y lo que después acá declararon los 
concil ios, pontífices y doctores que han sucedido, parece 
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cosa decidera." Si desto quiso sospechar que yo tengo en 
poco los s á n e l o s , V s . Mds. lo juzguen. 

AUDIENCIA. 

E n Valladolid á diez dias del mes de mayo de mi l i y 
quinientos é setenta y dos a ñ o s , estando los Señores I n 
quisidores licenciados Diego González é Francisco Realiego 
en la audiencia de la m a ñ a n a , mandaron traer á ella al 
dicho fray Lu i s de L e ó n , y presente se le dijo que si tenia 
mas que decir en este su negocio: dij-o que s í , y que él 
trae por escripto en dos pliegos de papel lo que se le ofre
ce que decir , respondiendo mas copiosamente á la acusa
ción que se le dio. 

E luego se mandó entrar en la audiencia al doctor F u 
nes que se le s eñ i l ó por letrado ; y estando en ella se r e 
cibió dél juramento en forma: el cual habiendo jurado, 
prometió de bien y derechamente defender al dicho fray 
Luis con todas sus fuerzas, y hacer lo que buen y fiel abo
gado es obligado á hacer ; y lo que fuere su mal y daño se 
lo a p a r t a r á , y su bien y provecho se lo a l legará . 

E luego por mandado de los dichos Señores Inquisido
res se le leyeron las confesiones y audiencias que con este 
reo se han tenido hasta hoy, y desde l a confesión que dió 
por escripto en Salamanca á seis dias del mes de marzo 
deste presente a ñ o , ante el Señor Inquisidor licenciado 
Diego González , y la confesión de su mano que presentó 
en este Sancto Oficio en diez y siete de a h r i l , y diez y 
nueve del mismo, y acusación y respuesta, y la confesión 
<le diez deste, todo ello de verho ad verhum. Y habiendo 
dicho que lo habia oido y entendido , dijo que estaba Lien 
escripto y asentado, y es verdad. E con acuerdo del dicho 
su letrado é con su parescer, el dicho fray Lu i s dijo que 
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con lo que dijere concluía é concluyó. Los dichos Señores 

Inqui-idores mandaron dar traslado al fiscal que presente 

estaba, al cual se le notif icó; y dijo que afirmándose en la 

dicha su acusación, negando lo prejudicial, concluía é con

c luyó . 
Los dichos Señores Inquisidores dijeron que habían é 

hobieron esta causa por conclusa, é que debían de recebir 
é recebian á ambas partes á la prueba de lo por ellos d i 
cho y alegado, salvo jure imferúnenl ium et non admilten-
dorum, conforme al estilo deste Santo Oficio. L o cual se 
notificó luego á ambas partes. 

E luego el fiscal dijo que hacia é hizo reproducción 
de los libros é registros deste Sancto Oficio, y de los tes
tigos que deponen contra el susodicho, é pidió se ratifica
sen en juicio plenario, é se hiciesen las demás diligencias 
que á su derecho convengan; y hechas pidió publicación. 

Los dichos Señores Inquisidores las mandaron hacer, 
y hechas mandaron hacer la dicha publicación. Y en tanto 
fué mandado volver á su cá rce l—Ante mí—Osorío secre
tario—Hay una rúbrica. 

tí Llevó este reo tres pliegos de papel en 10 de mayo 
de 1 5 7 2 — L l e v ó mas en 17 de mayo, año dicho, tresplie-' 
gos seña lados . " 

Escrito del fiscal. 

En el encabezamiento á mano izquierda se lee: *' En f $ 

l ladolid á 13 de junio de 1572 a ñ o s , ante los Señores In
quisidores licenciado Diego González, dotor Guijano é 
licenciado Santos, la presentó el dicho fiscal." 

A mano derecha: Toca á F r . Lu i s de León que pide el 
fiscal se trayan teólogos á calificar, canónigos de Zamora, 
Falencia y Burgos. 
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ILUSTRES SEÑORES. 

E l licenciado Diego de Haedo , fiscal en este Sancto 
Oficio, en las causas y pleitos que trato con los maestros 
fray Luis de L e ó n , y Gra ja l , y M a r t i n Mar t ínez , ca tedrá 
ticos en l a universidad de Salamanca, presos en las cárce
les de este Sancto Oficio, digo: que en las respuestas que 
han dado á sus acusaciones, van calificando y aprobando 
y defendiendo las proposiciones he ré t i cas y escandalosas 
de que están testificados y acusados \ y para calificar las 
dichas sus evasiones y defensas que d a n , con muchas ale
gaciones. , son necesarias personas de mucho estudio y fun
damento. Y atento que por los dichos reos es tán recusa
dos los frailes letrados de las órdenes de Sancto Domingo 
y de Sant H i e r ó n i m o ; por lo cual conviene á mi justicia 
que vengan algunas personas doctas de fuera de esta v i l l a , 
las cuales pido y suplico á V s . Mds. sean el doctor Ochoa, 
canónigo de la canongía de lectura de la iglesia de Zamo
ra , y el doctor Liermo , canónigo de l a canongía de lectu
ra de la iglesia de Burgos , y el doctor Vadi l lo de la igle
sia de Falencia , los cuales son muy letrados y antiguos , y 
de quien se debe tener gran crédi to en letras y re l ig ión. 
Lo cual pido por descargo de m i conciencia, y porque en
tiendo que así conviene al servicio de D i o s , y á la admi
nistración de su justicia y guarda de e l l a , para lo cual etc. 
— E l licenciado Diego de Haedo—Hay una rúbrica. 

Vista por sus mercedes, dijeron que sus mercedes 
nombra rán las personas que paresciese convienen ; y que 
no es menester hacer gasto al oficio con traer personas de 
fuera, habiéndolas como las hay en esta v i l l a . E los nom
b r a r o n — P a s ó ante m í — C e l e d ó n Gustin secretario—Hay 
una rúbrica. 
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A la vuelta del escrito del fiscal, se lee : " E n cinco de 
julio de 1572 años se le c n \ i ó á este reo tres pliegos de 
papel con el alcaide , señalados del señor dotor Guijano." 

AUDIENCIA. 
E n Val ladol id á cuatro dias de agosto de mili y q ^ . 

nientos é setenta y dos a ñ o s , estando los Señores Inquisi
dores licenciados Diego González é Realiego en la audien
cia de l a m a ñ a n a , mandaron traer á ella al dicho fray Luis 
de L e ó n , preso ; y presente se le p r e g u n t ó si se le ha acor
dado mas en este su negocio: dijo que no. 

F u é l e dicho que en la confesión que dio en diez y siete 
de abri l deste presente a ñ o , de su mano, declara que so
bre la edición Vulgata envió á Sevilla un traslado della á 
un fraile de su orden: que diga y declare como se llamaba 
el dicho fraile. 

Dijo que se llamaba el dicho fraile fray Francisco de 
Arboleda , lector de Sant Augustin de Sevil la. 

Fué l e dicho si recibió alguna carta suya del dicho fray 
Francisco de Arboleda , y que es lo que contenia. 

Di jo que sí recibió , y que la carta contenia que él Ba
bia comunicado aquello con personas doctas, y que dallos 
lo h a b í a n firmado , que eran tres dellos, y que otros no ha
bían querido firmar; y que la carta se ha l la rá entre sus pa
peles , y las firmas y el parecer. 

F u é l e dicho si sabe que esto lo haya comunicado este 
declarante con otra persona alguna. 

Dijo que fuera de Salamanca no lo ha comunicado con 
nadie, pero que en Salamanca lo comunicó con el maestro 
fray Juan de Guevara, y le dió el papel, y le dijo su pares-
cer de palabra, y que no hallaba en él cosa ninguna peli
grosa. Y también lo comunicó con fray Bartolomé de Car
ranza , y le leyó el papel , y le respondió lo mismo que fray 
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Juan de Guevara. Y el maestro fray Pedro deUccda á quien 
este envió los mismos papeles para que lo comunicase con 
el doctor Balvas, como lo tiene declarado; y que el dicho 
fray Pedro de Uceda que es fraile de l a orden deste, escri
bió á este declarante que páresela cosa llana sin peligro. 
Fuéle encargado que lo piense bien y descargue su con
ciencia-^ Ante mí Osorio secretario—Hay una rúbrica. 

AUDIENCIA. 
E n Valladolid cuatro dias de agosto de mil i y quinien

tos setenta y dos a ñ o s , estando los Señores Inquisidores 
licenciados Diego González é Francisco Realiego en la au 
diencia de la tarde , mandaron traer á ella al dicho fray 
Luis de L e ó n , porque el alcaide ha dicho que pide audien
cia; y presente se le p r egun tó qué es lo que quiere. 

Dijo que esta mañana dijo que las tres firmas que le 
enviaron de Sevi l la , aprobaban lo que este habia leido 
sóbre la Vulgata. Dice que es a s í , y que todos tres apro
baban todas las ocho conclusiones que él puso en l a le tu ra , 
sin excepción ninguna , salvo que acerca de los argumen
tos , adver t ían los que firmaron que se habia de declarar 
mas cierta cosa que este no se acuerda; pero que se acuer
da que cuando leyó aquellos pareceres , le paresc ió á este 
que en substancia decían lo mismo que dice el doctor V e -
lazquez canónigo de Toledo, cuyo parecer tiene presentado. 

Item dijo que se acuerda que h a b r á mas de dos años 
que un colegial del colegio de Cuenca, teólogo ca tedrá t ico 
de artes, v izca íno , que no le sabe el nombre , dijo á este 
que habia visto la dicha lectura y que le había parescido 
muy bien, y la loó mucho. Y otro colegial del colegio de 
Oviedo, catedrát ico de artes, t ambién v i zca íno , cuyo 
nombre este no sabe, p e q u e ñ o , dijo á este lo mismo, y 
aun cree este que le dijo que la había él trasladado de su 
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mano; pero que este no comunicó n i consultó l a dicha lec
tura con ellos, sino que ellos la hobieron de estudiantes de 
este declarante. 

Item dijo que también se acuerda que fray Francisco 
de Arboleda, h a b r á poco mas de tres a ñ o s , viniendo áun 
capítulo que se hizo en D u e ñ a s , le dijo que habia visto la 
dicha lectura de la edición Vu lga t a , y que le habia pares-
cido muy b ien , y le dio las gracias por el trabajo que ha
bia tomado este en ello. Y que esto es verdad so car
go del dicho juramento; y fué vuelto á su cárcel—Ante 
m í — O s o r i o secretario—Hay una rúbrica. 

Escrito de fray Luis de León, de su puño y letra, ampliando 

sus declaraciones. 

En el encabezamiento se lee: " E n Valladolid á 13 de 
agosto de 1572 a ñ o s , ante el Señor Inquisidor dotor 
Guijano." 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Lu i s de León preso en las cárceles de 
este Sancto Oficio , d igo : que el lunes pasado que se con
taron cuatro de agosto deste presente año de setenta y dos, 
V s . Mds . me mandaron que declarase si habia consultado 
lo que leí de la Vulgata con otra persona mas de con el 
arzobispo de Granada. A lo cual respondí que en la con
fesión que hice á diez y siete de abri l deste presente año, 
habia yo declarado todas las personas con quien fuera de 
Salamanca, habia consultado l a dicha letura; y así se leyó 
la dicha confesión, y en ella se hal ló que habia consultado 
esta letura por medio de diversas personas con el arzobispo 
sobredicho, y con los teólogos de l a universidad de Lovai-
n a , y con los teólogos de Roma, y con los teólogos de Se-
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v i l l a , como en la dicha confesión se contiene: de las c u a 
les cuatro cosas el secretario, por descuido, en la dicha 
audiencia que se me dió á cuatro de agosto, no asentó 
mas de la consulta con los teólogos de Sev i l l a , por donde 
podria parecer que las dichas dos declaraciones que sobre 
este punto he hecho, l a una en 17 de a b r i l , y l a otra en 
cuatro de agosto, hayan sido diferentes y no conformes, 
como en realidad de verdad ambas contengan lo mismo. 
Por lo cual digo que declaro haber comunicado y consul
tado los dichos papeles y le tura mia acerca de la Vulgata, 
con todas aquellas personas que declaradas tengo en las 
dichas dos declaraciones que he hecho, por la manera y 
forma que al l i tengo declaradas, á las cuales en todo me 
refiero—Fray Luis de León . 

Y así presentada, el dicho Señor Inquisidor dijo que 
mandaba é mandó que se ponga en el proceso—Ante 
mí—Osorio—Hay una rúbrica. 

Otro escrito de fray Luis de León, de su f uño y letra. 

El encabezamiento dice : ' ' Presentada en Val ladol id á 27 
de agosto do 1572 a ñ o s , estando los Señores Inquisidores 
licenciados Diego González é Francisco Realiego en la au
diencia de l a tarde." 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Lu i s de L e ó n , preso en las cárceles 
deste Sancto Ofic io , d igo : que el mes de marzo próx imo 
pasado cuando estando en Salamanca me presen té delante 
del ilustre Señor Inquisidor Diego González, dije que sub-
jetaba á la censura y enmienda deste Sancto Oficio á mí 
y a todo cuanto habia dicho en mi vida leyendo ó d ispu
tando, ó de otra cualquier manera, para si en ello hubiese 
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alguna cosa que en cualquier manera fuese agena de la 
doctrina verdadera y católica que enseña la santa iglesia 
de Roma , lo cual yo no sabia ni en tendía , revocallo y en-
mendallo , como desde luego lo rcvocaLa , subjcctándome 
en ello al parecer de cualquier hombre docto y desapasio
nado. Y después acá por diversas veces, y señaladamente 
en la confesión que hice en la primera audiencia, que fué 
á tantos de abril deste presente año , afirmándome en esto 
que he d icho , declaró en particular todas aquellas cosas 
que en mis leturas ó disputas yo me acordaba haber di
cho , y de las cuales podia sospechar que alguno, ó por 
poco saber ó por otra causa , se podia haber ofendido. Y 
porque no era posible acordarme de todo ni declarallo todo 
en particular , referíme en lo demás á los papeles de las 
dichas mis leturas, los cuales están en poder de Yds. Mds. 
Agora af irmándome en todo lo que acerca desto dicho ten
go, digo : que si se me acordara alguna otra cosa parli-
cular , l a declarara; pero porque no se me acuerda, ni 
es posible decir en particular todo lo que hay en los d i 
chos papeles por mí compuestos; digo que me refiero á 
ellos; y como si palabra por palabra aquí fueran por mí 
expresados, ansí confieso haber dicho todo lo que en ellos 
se contiene, y si menester es, los subjecto de nuevo al jui
cio de V s . Mds. así como los tengo subjectados, porque 
mi voluntad ni es ni fué j amás de apartarme en nada de la 
doctrina sana y católica. 

Demás desto digo que, ansí en Salamanca como des--
pues acá por muchas veces, he declarado que entre mis pa
peles habia muchos otros que no eran mios ni compuestos 
por m í , como eran leturas del maestro V ic to r i a , y Cano, 
y Vega , y fray Pedro de Sotomayor, y fray Juan de la Pe
ña , y el maestro Gallo, y el maestro Guevara, y el 
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tro Cipriano, y el maestro Vil la lobos, y otros muchos de 
que no me acuerdo; y sin esto habia otros cartapacios y 
papeles que frailes y otras personas me hab í an prestado. Y 
he suplicado por diversas veces á V s . Mds . fuesen serv i 
dos de dar orden como pudiese yo seña la r cuyo era, y por 
quien habia sido compuesto cada uno de los dichos pape
les y cartapacios, y las personas de quien y como se p o 
dría saber la verdad de lo que yo acerca desto dijese, para 
que con tiempo V s . Mds . lo mandasen averiguar mientras 
las dichas personas estaban vivas y presentes: lo cual 
hasta agora nuncd sé ha hecho. Y a ü n q u é es vérdad qíie 
yo ni sé ni creo que en los dichos papeles haya cosa a l 
guna de mala doctr ina, de lo cual pongo á Dios por tes
tigo, porque de muchos dellos no he leido nada, y del 
que mas he visto nO han sido treinta hojas ¡ pero porque 
podría ser haber en alguno dellos a lgún inconveniente , ó 
por menos saber dé quien los compuso , ó por deácuido del 
que los escr ib ió ; y habiéndolo , podría ser que se me h i 
ciese á mí cargo dello á tiempo que por faltarme los testi
gos no pudiese probar yo los dichos papeles ser ágenos y 
no míos, n i compuestos por mí ; por tanto digo que yo es
toy presto y aparejado á declarar y probar de todos los 
papeles que se hallaron en mí celda, y de cada uno dellos, 
cual sea mío y cual no , siendo V s . Mds. servidos dello, y 
dando órden como se pueda hacer. Donde no, protesto que 
si en algún tiempo pareciere haber en ellos alguna cosa 
menos bien dicha, la cual como dicho tengo, yo no sé n i 
creo que la hay ; pero sí la hubiere y de ella se me hic ie
re cargo á tiempo que yo no pueda probar no ser mío el 
papel donde estuviere ; protesto que no es á mí cargo, y 
que dello no se me puede poner culpa, pues yo con tiempo 
v tantas veces me he proferido á declarar lo que es cada 
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uno de los dichos papeles en manera que V s . Mds. pudjc_ 

sen fácilmente entender que trato llaneza y verdad—Frav 

Luis de León . 
Vis to por loá dichos Señores Inquisidores , lo manda

ron poner en el proceso—Ante m í — L o r e n z o Velazquez 
secretario—Hay una rúbrica. 

A l pie de este escrito se Ice : " Pidió cuatro pliegos de 
papel. Mandáronse le dar , señalados de mi el presente se
cretario—Hay una rúbrica del secretario Lorenzo Velazquez. 

iVoía de mano de fray Luis de León para que se buscasen 
unas conclusiones suyas. 

Dd letra, al parecer del Secretario, se lee en el encabezamiento: 

" Que se busquen en los papeles do fray Luis estas con-
clusiones-^-Presentó este papel en 26 de noviembre de 
1572." 

\ ' E s un pliego de papel solo en el cual están siete ó 
ocho conclusioues de letra m í a , grande, algo mayor que 
esta. T r a í a n de la Sagrada Escr i tura , y de donde se ha de 
tomar su verdadero sentido. Paréceme que la primera con
clusión comienza : Sacro? liltetm divinitüs inspiratce etc., 
y acaba la dicha primera conclusión : sacrosanctafn hahenl 
auclorkatem et infallihilem veritaiem." 

Otro escrito de fray Luis de León, de su puño y letra. 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de L e ó n , preso en las cárceles 
deste Sancto Ofic io , digo : que en veinte y siete del mes 
pasado de agosto deste presente ano , dije por escrito q«e 
de los escritos ágenos que había entre mis escritos, no ba
lda leido del que mas treinta ó cuarenta hojas; y de pala-
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bra dije que ninguno de los dichos escritos ágenos estaba 
escrito de mi mano. Agora digo que es así aquello como lo 
dije, excepto que siendo oyente de t l ieulugía , y oyendo a l 
maestro Cano que fué mi maestro, le escribí en el gene
ral las liciones que le oia como es costumbre en Salaman
ca , y de aquellos papeles que entonces le e sc reb í , ha de 
haber agora entre mis escritos, algunos cuadernos pocos 
y mal concertados, porque los mas después acá se han per
dido. También en un cartapacio mió han de estar algunos 
sermones en suma, escritos de m i l e t r a , que son de fray 
Alonso Gutiérrez , dominico, los cuales yo le oí en S a l a 
manca , y después , como he dicho sumaba lo que habia 
dicho, y escribíalo en el dicho cartapacio. Y no sé si ha de 
haber a lgún otro papel escrito de mi mano^ y no compues
to por m í ; pero si lo hay es cosa poca. 

Demás desto, digo que yo tengo muchas veces presen
tado delante de V s . Mds . y confesado todo lo que yo he 
leido y dicho en mi v i d a , y escrito, así como está en mis 
papeles, los cuales he subjectado á V d s M d s . en general, 
así como si palabra por palabra expresara todo lo que hay 
en ellos, y en particular declarando y expresando todo 
aquello que me ha ocurrido á la memoria y parecido d i g 
no de ser declarado. E n todo lo cual de nuevo af i rmándo-
Me, digo que demás de lo particular que he dicho, se me 
acuerda también que siendo de edad de diez y ocho, ó diez 
y nueve a ñ o s , á un amigo mió que me pidió le declarase 
aquello del profeta Ezechiel Signa tan super frontes v i ro-
TVm gementium, le respondí por escrito en l a t i n , y la res
puesta creo ha de estar entre mis papeles, aunque ha mas 
de veinte años que no la he visto ; donde me parece que 
Puse dos declaraciones : una la común que es de S. H i e r ó -
mtno, y otra conforme á la t raducción de los Setenta i n -
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tó rp re tes . Creo que en ninguna de ellas hay inccmvinien-
te; pero como otfás veces he dicho, agora todo se me hace 
dudoso, y así lo declaro. 

Item en un quolibeto de los mios, que es el primero 
de todoá , tratando de la diferencia de la ley vieja y del 
Evange l io , cuanto á la mayor abundancia de gracia que 
hay agora, puse y confirmé Con ühlchos testimonios y ra
zones una opinión que acerca desto tuvo S. Tomás en los 
primeros escritos. Y aunque yo á la fin no quedé con ella, 
sino resolví la Cuestión siguiendo la sentencia común; pe
ro como digo y dije en el dicho quolibeto, aquella opinión 
de S. Tomás antes de aquel tiempo algunas veces me ha
bla parecido probable. Y acerca de ello mé acuerdo que 
escrebí una carta en latin al maestro Cipr iano, siendo yo 
su oyente , pidiéndole que me dijese su parecer; la cual 
carta es el dicho quolibeto, que no le falta mas de las sa
lutaciones del principio y la conclusión del fin. Esta opi
nión que digo, tóe pareció algunas veces probable siguien
do en ello la autoridad de S. T o m á s , que como he dicho, 
la tuvo , y también la vi en otro l ibro de mano de un au
tor italiano, donde habia algunas cosas que me parecieron 
buenas y otras peligrosas , á lo que entonces pude enten
der, porque ha muchos años que me le mostraron; del 
cual l ibro y desta opinión que v i en él , y de lo demás que 
me pareció dél , ha mas de diez años que di noticia por es
crito en este lugar á los que administraban entonces este 
Sancto Oficio, como declaré en la primera audiencia, á la 
cual declaración y escrito me refiero. 

Item en otro quolibeto me parece que tratando de la 
causa que ha de haber para conceder indulgencias, de dos 
opiniones las mas señaladas que hay acerca dello, la una 
de S. Tomás y la otra de Alberto Magno y Alejandro aé 
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Ales, Y los demás teólogos antiguos, me parece que me fui 
allegando algo mas á la opinión de los teólogos antiguos 
que á la de Santo T o m á s . No sé si en ello hay algo de que 
alguno se que r rá ofender. No me acuerdo bien cual fué 
del todo mi resolución en esto que d igo ; pero acuérdome 
muy bien que así este quolibeto como los demás parecie
ron muy bien al maestro fray Domingo de Soto y al maes
tro Sancho que me presidieron , y á los demás maestros 
teólogos que se hallaron presentes. 

Demás desto yo he suplicado á V s . Mds. séan servidos 
de que un pliego de conclusiones escritas de m i mano, que 
están entre mis papeles, se pongan en este proceso, y se 
verifique que son mias. L o mismo suplico agora porque 
conviene á mi justicia. También suplico á V s . Mds. sean 
servidos mandar al maestro Francisco Sancho que envíe el 
original de la censura y enmienda que los teólogos de Sa
lamanca hicimos en la Bib l ia de V a labio por mandamiento 
de los Señores del Consejo deste Sancto Oficio, l a cual d i 
cha censura original V s . Mds. sean servidos mandar que 
se ponga en este mi proceso , porque importa para la ver
dad de mi defensa—Fray Luis de L e ó n . 

AUDIEXCIA. 

E n Valladolid á veinte y un dias de jul io de mi l i y qui
nientos y setenta y dos a ñ o s , estando los Señores I nqu i 
sidores licenciados Diego González é Francisco Realiego 
en la audiencia de l a tarde, mandaron traer á ella al d i 
cho fray Luis de León , y presente se le dijo qué es lo que 
quiere, porquel alcaide ha dicho que pide audiencia; y 
presente se le p r e g u n t ó qué es lo que quiere. 

Dijo que trae ciertos papeles para su descargo , que su
plica á sus Mds. se den á su letrado, al cual se mandó 

TOMOX. 16 
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entrar eu k audiencia, y se le dieron y llevó para hacer 
la di l igencia—Ante mí Osorio secretario—Hay una rúbrica. 

AUDIENCIA» 

E n Val ladol id á veinte y cuatro dias de julio de ¡mili y 
quinientos y setenta y dos a ñ o s , estando los Señores In
quisidores licenciados Diego González é Rcaliego en la au
diencia de la tarde, mandaron traer á ella al dicho fray 
Lu i s , y presente su letrado, con su acuerdo y parescer 
dio un interrogatorio de defensas, y pidió á sus mercedes 
las mandasen hacer. 

Los dichos Señores Inquisidores mandaron que se pon
ga en el proceso, que son las siguientes—Ante mí—Oso-
rio secretario—Hay una rúbrica. 

A coulinuacion se lee esla advertencia: Sacáronse de aquí 
tas defensas y pusiéronse al fin del proceso, porque aqui no 
estaban bien; y hizose ansi por mandado de los Señores In
quisidores. 

Pedimento de fray Luis de León, de su puño y letra, 'pre
sentado , según una nota que hay al principio de mano de 
uno de los secretarios, ' ' ante el Señor licenciado Diego 
González Inquisidor, en la audiencia de la tarde, á 10 
de diciembre de 1572 años . " 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de L e ó n , preso en las cárceles 
deste Sancto Ofic io , con el acatamiento que debo, digo: 
que en principio del mes de octuhre pasado deste presente 
año de setenta y dos, presenté delante de V s . Mds. un in
terrogatorio de ciertas preguntas en que hablan de ser exa
minados los testigos que en él n o m b r é para la claridad y 
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defensa de mi just icia, y supliqué á V s . Mds. fuesen ser
vidos mandar se enviase luego á Salamanca, y se hiciese 
con brevedad la probanza antes qué los nombrados testigos 
ó algunos dellos se ausentasen ó faltasen. Y después des-
to, por el fin de noviembre deste dicho a ñ o , entendí que el 
dicho interrogatorio no se habia enviado, n i hecho la dicha 
probanza, n i otra diligencia alguna acerca dello. Por lo 
cual digo, y en la mejor forma que de derecho haya lugar 
protesto que si por no haberse hecho l a dicha probanza al 
tiempo que yo presen té el interrogatorio \ y supliqué se 
hiciese, aconteciere después no hacerse tan enteramente 
como á mi justicia conviene y como es la verdad que pre
tendo, por haberse en este medio tiempo muerto ó ausen
tado algún testigo ó testigos ; protesto como dicho tengo, 
que no es culpa m í a , n i es por causa de faltarme ver
dad ni just ic ia; y pido que no me pare perjuicio como de 
derecho ni puede n i debe perjudicarme ; pues como he d i 
cho, yo declaré cím tiempo la verdad, y señalé las per
sonas de quien se podria saber; y lo demás todo no está á 
mi cargo, sino al de Vs» Mds. á cuyo oficio toca mandar 
hacer con tiempo y diligencia todo lo que perteneciere pa
ra el conocimiento y defensa de la verdad y justicia, ó sea 
por mi parte ó sea por la del fiscal. 

Demás desto digo que desde la primera audiencia que 
fué por principio de abri l deste presente año hasta en fin 
del mes de noviembre, por muchas veces , por palabra y 
por escripto , como pa rece rá por el proceso, he suplicado 
a V s . Mds. manden buscar unas conclusiones mias que es-
tan entre mis papeles , y comprobar que son mias con las 
personas que para ello tengo seña l adas , porque de las d i 
chas conclusiones consta que en ciertos ar t ículos que me 
opone el fiscal, sov acusado falsamente. Y con ser esto 
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clusiones, como V s . Mds. saben, n i se habian buscado ni 
comprobado, por lo cual protesto y pido lo mismo que ar
riba protestado y pedido tengo, que si por no haberse he
cho con tiempo las dichas diligencias , después no se hicie
ren b i e n , no me dañe ni empezca, pues no es por culpa 
m i a ; y en el cuidado que he puesto y en la instancia que 
he hecho suplicando á V s . Mds. que con tiempo se haga, 
se vee claramente que trato llaneza y verdad. 

Demás desto digo que como es notorio, yo ha qué es
toy preso en estas cárceles ocho meses , y va para nuevfe, 
y en todo este tiempo no se ha hecho publicación de testi
gos , n i se me ha dado lugar para mi entera defensa, sien
do verdad que si el dia que fui preso, Vs. Mds. me hicie
ran cargo de lo que después el fiscal me opuso, dentro de 
nueve horas mostrara clara y abiertamente m i inocencia y 
la malicia de mis acusadores. Y habiendo después acá por 
diversas veces suplicado á V s . Mds . fuesen servidos man^ 
dar se hiciese publicación de testigos, y dicho que estoy 
presto y aparejado para mostrar que en mí no hay culpa 
contra l a fe, n i razonable sospecha della, no se ha hecho 
nada: en lo cual m i justicia ha recibido, y cada dia reci
be notable agravio , porque como es claro, cuanto mas sé 
dilata l a dicha publ icación, tanto con mas dificultad y pe
l igro de imposibilidad podré yo probar la verdad que pre
tendo por los casos inciertos de ausencias y muerte que 
pueden de cada dia ofrecerse á los testigos. Por lo cual 
torno á suplicar á V s . Mds. acerca desto lo mismo que ten
go suplicado y dicho tantas veces, pues el daño que yo re
cibo en no haber publicación de testigos es notorio, y para 
la dilación della no parece haber causa razonable por las 
razones siguientes. L o uno porque si se dilata por haber 
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sobreveDido de nuevo alguna nueva sospecha, en cuya ave
riguación se entiende, esto no es causa para que no se pu
bliquen los testigos acerca de lo que al principio estaba con
tra mí articulado ; porque en no haber publicación acerca 
deslos dichos a r t í cu lo s , mi justicia recibe el agravio que 
dicho tengo, y en haber publicación no se prejudica nada á 
la parte del fiscal, n i á la dicha nueva pre tens ión ó sospe
cha , que puede ó quiere pretender, pues como es claro 
yo estoy preso y no me puedo ausentar , y el dicho fiscal 
puede en cualquier estado de mi causa oponerme de nuevo 
lo que quisiere. 

L o otro porque si la publicación se d i l a ta , porque 
Vs. Mds. quieren que se vean primero mis papeles y lectu
ras , esto no lo debe estorbar, por ser lo uno de lo otro 
muy diferente, por cuanto todo lo que hay en los mis d i 
chos papeles, yo lo tengo confesado y sujectado á este 
sancto juicio desde antes que me prendiesen; y así acerca 
dello no hay que averiguar si lo dije ó n o , sino solamente 
averiguar si es bien ó mal dicho. Pero el pleito que yo 
trato con el fiscal es sobre cosas de que me acusa , las cua
les yo no he dicho, y me incumbe probar que no las he 
dicho, lo cual si V s . Mds. hubieran sido servidos de rec i 
bir y hacer probar mis descargos, tuviera ya probado. Y 
cuando la parte del dicho fiscal pretenda alguna otra cosa, 
cualquiera que ella sea, en que se vean mis escritos, por 
la tal vista no se debe dilatar l a pub l i cac ión , pues como 
dicho tengo, yo no me ausento, n i los escritos se mueren; 
y en cualquier estado que esté el p le i to , puede hacer pre
sentación de lo que en mis escritos hallase que pareciere 
favorecer á su parte. 

L o otro porque si se dilata la dicha publicación , por
gue haciéndose , podria yo venir en noticia de alguna cosa 
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que Vs . Más . no quieren que sepa ; lo uno este inconve
niente es perpetuo, y por la misma razón la dicha publi
cación nunca se h a r á ; lo otro para la defensa de mi 
cia ninguna cosa hay en el mundo que me importe sabella 
ó no sabella. Solamente he menester que Dios sea servido 
sustentar á los testigos y alumbrallos para que digan la 
verdad, y á los calificadores guiallos para que sin pasión, 
y con razón pongan á cada cosa en su grado. Y ansí por 
todo lo sobredicho, y por todas las demás razones que 
conforme á derecho hacen por m í , suplico á V s . Mds., y 
si es menester les requiero en la mejor forma que de de
recho puedo, y les encargo las conciencias que manden 
hacer la dicha publ icac ión , para que con ella pueda con 
tiempo y enteramente descargarme; protestando que si 
por no haberse hecho hasta agora desde que lo pido y su
p l i c o , ó por dilatarse mas desde hoy adelante, mi pro
banza y el descargo de mi inocencia no se pudieren hacer 
tan enteramente como se hiciera al tiempo que fué pedi
do por m í ; no me debe dañar n i perjudicar como dicho 
tengo. A once de diciembre de mili y quinientos y seten
ta y dos—Fray Lu i s de León . 

Proposiciones de F r . Luis de león , escritas de su mam. 

" En Valladolid á 21 de diciembre de 1572 año?." 

1 .A PROPOSITIO. 

" Sacrse liUene á veris prophetis, Spiritu Sancto dic
tante, conscriptaí , et ad hominum utilitatem divinitús 
inspiratse, et sacrosanctam habent authoritatem , et iüh \ -
l ib i l em veritatem. 

2.a PROPOSITIO. 

HÍEC sacrse l i t tcne, Deo sic dispensante, ea ratione 
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conscriplse sunt, u l ingeniosorum hominum inlerpreta-
tionibus in varios sensus trahi possint, pa r t ím veros, 
parlim falsos , ñeque ex ipsis solis satis constat qui sit 
verus sensus. 

3. a PROPOSITIO. 

E x solis sacris l i t ter is , sc i l icet , ex solo verbo sc r ip -
l o , non adjuncto verbo non scripto, ñeque res fidei cer tó 
satis stabil ir i , ñeque beretici satis suficienter refutari pos-
sunt. 

4. a PROPOSITIO. 

Vera sacrarum l i t terarum, id est, verbi scripti i n l e l -
l igentia, ex verbo non scripto, i d est ex aposlolorum 
traditione et interpretatione sumenda est: quae traditio ex 
conciliorum diffinitionibus et summoruna pontificum de-
cretis, et communi sanctorum sensu et interpretatione 
colligitur. 

5. a PROPOSITIO. 

Cum aut sacra conc i l i a , aut sacri doctores ad res íidei 
probandas, testimoniis sacrarum litterarum utuntur, iis 
utuntur non ob id pot iss imüm ut heré t icos ipsos apud eos 
ípsos convincant, qu ippé quos sciunt sacras litteras suo 
sensu interpretad et palrum sensus (1) contemnere; sed 
«t apud catholicos qui patrum sensus et interpretationes 
venerantur, constet veré i l los á nobis refútalos esse, et 
nostra dogmata vera esse , i i l o ru m autem falsa. 

6. a PROPOSITIO. 

Nonnulla sunt in iis quae ad fidem et ad mores p e r l i -
uent, quorum in sacris l i l ter is aut nulla sunt, aut perexi-
gua et obscura vesl igia. 

(1) El original sensa. 
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7.a mvorosiTio. 

Ecolesia ct concilia ad diffinicntlam aliqiuim rem fidei, 

non semper cgenl sacra Scriptura. 

redimento de F r . Luis de León, cscrilo de su mano., pre
sentado según ñola de uno de los secretarios " e n Valia-
dol id á 20 de diciembre de 1572 años ante los Señores 
Inquisidores licenciados Diego González é licenciada 
Sanios." 

ILUSTRES SEÑORES. 

" Y o entiendo que con la mudanza de los priores esta
rá trastornada toda mi celda, y en poco tiempo faltará lo 
mas de l l a , porque conozco en esto la condición de mi 
gente; y podrá ser tener yo necesidad para mi negocio de 
algunas cosas della; y también hay cosas agenas y que es-
tan á m i cargo dar cuenta dellas sí Dios fuere servido dar
me libertad algún dia. Suplico á V . md. por amor de 
Dios sea servido de enviar á mandar al maestro Francisco 
Sancho , ó á Francisco de Almansa , el familiar que vino 
conmigo , que la cierre y tome todas las llaves y las guar^ 
de. Y este Almansa lo hará muy b i en , porque es hom
bre de mucha verdad y recaudo. Y suplico á V . md. no 
lo ponga en olvido." 

Vis ta la dicha declaración por los dichos Señores In
quisidores, dijeron que atento lo pedido por el dicho 
fray L u i s de L e ó n , les parece que se encargue desta cel
da Pedro de Almansa , familiar deste Sancto Oficio en la 
ciudad de Salamanca, y tome por inventario todo lo con
tenido en la dicha celda, y le ponga sus llaves y canda^ 
dos , para que naide pueda entrar en e l l a , sino él solo, * 
lo firmará: los cuales tome por el inventario questá be-
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cho, que va con la presente.—Ante im-r-Celedon Guslin 
secretario-^Hay una rúbrica, 

Capítulo sacado de una carta de los Señores del C o n 
sejo de la Sancta y general I n q u i s i c i ó n , su recibo en V a -
lladolid á 13 de enero de 1573 a ñ o s . 

" Item en el proceso de fray L u i s de León están c o 
menzadas á recebir las defensas, sin estar hecha publica
ción, ques contra toda órden y es t i lo ; lo cual no se de 
biera hacer sin embargo de lo pedido por el dicho fray 
Luis. De Madrid 10 de enero de m i l i ó quinientos é seb
ienta y tres años . " 

Sacado del original y comprobado con él por mí L o - , 
renzo Velazquez secretario—Hay una rúbrica. 

Pedimento de fray Luis de León , escrilo de su mano, presen
tado según nota de uno de los secretarios "ante el Señor 
doctor Guijano de Mercado, Inquisidor , en la audien^ 
cia de la larde á 21 de enero de 1^73 años. '1 

ILUSTRES SEÑORES, 

E l maestro fray Lu i s de León , preso en las cárceles 
deste Sancto Oficio , pareciendo delante de V s . Mds. con 
el acatamiento que debo, digo : que en tantos del mes de 
diciembre del año pasado de setenta y dos, presenté de
lante de V s . Mds. una petición que en suma contenia tres 
eosas. L a una que yo en principios del mes de octubre del 
ano pasado habia presentado un interrogatorio por do ha
bían de ser examinadas las personas que en él señalé para 
defensa y claridad de mi jus t ic ia ; y sabia que en fin del 
"MS de diciembre, el dicho interrogatorio no se habia en-
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viado á Salamanca, donde estaban las personas que por * 
se hab ían de examinar. L a otra que desde el principio 
deste mi pleito hasta aquel dia, que era espacio de ocho ó 
nueve meses, habia por diversas veces, por palabra y por 
escrito, suplicado á V s . Mds. mandasen buscar un cierío 
papel de conclusiones m i ó , y comprobar que era raio coo 
las personas que para ello señalé, y pouello en el proceso 
como cosa que me importaba; y que sabia que en todo el 
dicho espacio de tiempo, las dichas conclusiones no se ha-
bian buscado ni comprobado. L a tercera y última, que en 
todo el tiempo que ha que estoy preso, que son ya poco 
menos de diez meses, no se habia hecho en este mi pleito 
publ icación de testigos, ni se me habia dado lugar de en
tera defensa, no pareciendo haber para la tal dilación cau
sa ninguna jur íd ica ni necesaria, por cuanto el fiscal aun
que estuviese hecha la dicha publicación y en cualquier es
tado que la causa estuviese, podia oponerme cualquier cosa 
que de nuevo contra mí pretendiese, y y o , dilatándosela 
publicación y el tiempo de mi defensa, corría riesgo de no 
poder probar mi inocencia por los casos ordinarios de 
muerte y ausencia que podrían suceder á mis testigos; y 
por tanto decía que si por haberse dilatado el examen de 
los testigos que nombré en el sobredicho interrogatorio, ó 
por no haberse buscado ni comprobado las dichas mis 
conclusiones, ó por dilatarse tanto como se dilata la publi
cación de los testigos sucediese que habiéndose muerto 6 
ausentado alguna de las personas por cuyo testimonio ha 
de constar á V s . Mds. de mí inocencia, la probanza q«e 
pretendo ó no se hiciese ó no fuese tan entera como á rm 
descargo conviene ; protestaba que no era por culpa m'3 
n i por faltarme justicia ; y pedia en la mejor manera q»6 
de derecho habia lugar , que no me parase perjuicio, com0 
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mas largo se contiene en la m i dicha petición , á la cual 
refiriéndome agora en todo, d i g o : que torno otra vez de 
nuevo á s u p l i c a r á V s . Mds. lo mismo que en aquella su
pl iqué , h a c i é n d o l a mesma pro tes tac ión y pedimiento que 
en aquella hice por las causas que allí espresé , y por t o 
das las demás que conforme a derecho me favorecen. 

Demás desto d i g o : que como dicho tengo, yo estoy 
presto, dándoseme con tiempo lugar para ello, y p o n i é n 
dose por mandado de Vs . Mds. la dil igencia y brevedad 
que es razón, para descargarme conforme á verdad y dere
cho , de todo lo que por parte del fiscal me es ó fuere 
opuesto, mostrando que en mí j a m á s ha habido culpa con
tra la fe, ni razonable sospecha della. Y por tanto suplico 
á Vs . Mds. manden al dicho fiscal que si tiene contra mí 
alguna otra cosa de que hacerme cargo de nuevo, que la 
reclame y oponga, porque yo estoy aparejado, así desto 
si algo es, como de lo demás que me acusa, con sola la no
ticia que de su acusación puedo co l l eg i r , sin aguardar á 
que se haga publ icación de testigos, de mostrar que ansí 
en lo uno como en lo otro no tengo cu lpa ; protestando 
como tengo protestado, que si por la dilación que en esto 
ha habido y hay, y de aquí adelante hubiere, no se p u 
diere hacer bien m i descargo, no me pare perjuicio, pues 
ha tanto tiempo que suplico á V s . Mds . que me reciban á 
prueba y manden hacer mis descargos con la diligencia y 
brevedad que yo los hiciera si por V s . Mds. no me fuera 
quitado, y no se ha hecho n i hace. 

Demás desto d igo : que para ini jus t ic ia conviene pre
sentar delante de V s . Mds. y poner en el proceso algunos 
de mis papeles y escritos; por lo cual como otras veces lo 
ta suplicado de palabra, suplico á V s . Mds. sean servidos 
mandar que se me muestren mis papeles, y que se p o n -
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gan en el proceso los que dellos yo señalare y presenta
re. Y en todo pido justicia y el oficio de V s . Mds. implo. 
ro . E n (1) de enero de 1 5 7 3 — F r a y Luis de León— 
E l doctor Or l i z de Funes—Hay una rúbriea. 

E visto por su merced, dijo que lo había por presen
tado y se ponga en el proceso, é se proveerá é hará lo que 
fuere justicia. E con esto cesó la audiencia , é fué vuelto á 
su cárcel y pidió un pliego de papel : mandósele dar é dio-
sele señalado del secretario Velazquez—^Ante rní-r-Mona^ 
go secretario.—Hay una rúbrica. 

AUTO,. 

E n Val ladol id á 29 dias de enero de 1573 años, es
tando los Señores Inquisidores doctor Guijano de Mercado,_ 
é licenciado Sanctos en la audiencia de la tarde, habiendo 
visto esta petición , y tratado sobre l o que en ella se debe 
proveer; dijeron que se verá é proveerá justicia: y en 
cuanto á los papeles que pide , que se vean los dichos pa
peles por teó logos , y vista su relación se proveerá lo que 
convenga—Ante mí-^-Qsorio—Hay una rúbrica. 

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su puño y ¡MM 
y presentado " en Val ladol id á 26 de enero de 1573 
años ante el Señor Inquisidor doctor Guijano de Mer
cado en la audiencia de la tarde," 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León , preso en las cárceles 

deste Sánelo Oficio, pareciendo delante de V s . Mds. digo 

(1) Está en blanco el dia de la fecha. 
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que en fin del rafes de hebfero que viene, deste présenle 
año de setenta y tres, ó por principio de marzo , se cum
ple el cuadrienio por el cual me está proveida la cálreda de 
Durando que tengo en la universidad de Salamanca, el 
cual cumplido como es notorio se vacará j y no oponién
dome yo á ella otra vez , se proveerá en el que se opusiere 
y los estudiantes eligieren. Y aunque es verdad que yo no 
tengo deseo n i intento de tratar mas de escuelas, habien
do trabajado en ellas tan bien como mis concurrentes^ y 
habiendo sacado por ocasión dellas y de sus competencias 
el trabajo en que estoy ; pero entendiendo qué si en esta 
coyuntura se vacase la dicha cá t reda y se proveyese en 
otra persona , mucho número de gentes qué en el reino y 
fuera dél tienen noticia de mi pr is ión i y presumen por 
ella mal de m í , sabiendo la dicha vacatura de cátreda y 
provisión en otra persona, no entendiendo como no entien
den , ni saben la ley y estilo de la dicha universidad, me 
tendrian del todo por culpado y condenado, y quedaria 
siempre en pie esta mala opinión contra m í , aunque 
Vs. Mds. conociendo en la prosecución deste pleito mi 
inocencia, me den por libre y me restituyan en mi honra 
como espero en Dios que sucederá ; porque las sobredichas 
personas que no saben el estilo de la dicha universidad, 
viéndome fuera destas cá rce les , y fuera de las escuelas, 
siempre entenderian que fué orden de V s . Mds. y pena de 
mi culpa, siendo como son los hombres fáciles á creer lo 
peor, en lo cual mi órden y mis deudos, y lo que es prin
cipal , la opinión de mi fé y doctrina recibir ía notable 
agravio y detrimento ; por tanto en la mejor manera y con
forme á derecho haya lugar, pido y suplico á V s . Mds. 
sean servidos de ó mandar á la dicha universidad que no 
innove cosa alguna acerca de la dicha cá t r eda , n i de otra 
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cosa que me toque hasta que V s . Mds. habiendo conoci
do los méri tos deste pleito juzguen y manden lo que fue
ren servidos conforme á jus t ic ia , ó me den licencia para 
delante del secretario que está presente , dar poder a dos 
ó las demás personas que me pareciere en Salamanca, por
que por mí y en mi nombre, al tiempo que se vacare la 
dicha cá t redaj se puedan oponer y opongan á e l l a , y ha
gan por mí las demás diligencias que conforme á las leyes 
y estatutos de aquella universidad fueren necesarias. Por
que con esta diligencia yo espero que se tornará á proveer 
en mí ó se repara rá gran parte del daño que de no hacerse 
se me podria seguir como dicho tengo : lo cual en cual
quier suceso es cosa justa y conviniente. Porque en casci 
que yo probare la verdad que trato y siempre he tratado 
como confío en Dios que ha de ser ; habiéndose hecho esta 
di l igencia , podrán Vs . Mds. restituirme en mi estado mas 
enteramente como es razón ; que aunque yo como he di
cho no tengo intento de seguir escuelas; pero es diferente 
dejallas cuando todos entendieren que estoy libre, y las 
dejo de mi voluntad , ó dejallas agora cuando todos pre
sumen que soy culpado. Y también en caso, lo que Dios 
no permita , que yo no probase mi descargo, y pareciese 
tener culpa; el haberse hecho esta diligencia poária ser
v i r para pareciéndoles á V s . Mds. ser justo, ser castigado 
así en la pr ivación de la cátreda como en lo demás que la 
justicia pidiere, aunque como he dicho yo confío en la 
gran piedad de Dios que aunque mi vida no lo merez
ca , volverá por la verdad de mi fe, en la cual sabe qoé 
no tengo culpa. E n 26 de enero 1573 — F r a y Luis de 
L e ó n . 

Y así presentada, el dicho Señor Inquisidor dijo q«e 
mandaba é mandó que se ponga en el proceso, y vfctó se 
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proveerá lo que convenga a jus t ic ia—Ante m í — O s o r i o — 
Hay una rubrica. 

PROVIDENCIA. DEL TRIÓÜNAL SOBRE EL PEDIMENTO ANTERIOR. 

E n Valladolid á 29 dias del mes de enero de mi l i y 
quinientos é setenta y tres anos, estando los Señores I n 
quisidores doctor Guijaoo de Mercado é licenciado Sane-
tos en la audiencia de la tarde, habiendo visto esta pe t i 
ción, y tratado sobre lo que se debía proveer á ella, d i 
jeron que se oye—Anle m í — O s o r i o — H a y una rúbrica. 

AUDIENCIA. 

En Valladol id á diez é ocho dias del mes de hebrero 
de mil i é quinientos é setenta é tres años (1), estando el 
Señor Inquisidor Guijano de Mercado en la audiencia de 
la mañana, mandó traer á ella al dicho fray Luís de León , 
porque el alcaide ha dicho que pide audiencia. É presen
te, le fué dicho que el alcaide ha dicho que pide audien
cia , é pues está en e l l a , que vea para qué la quiere. 

Dijo que para pedir á su merced le manden dar cuatro 
pliegos de papel para escrebir cosas de sus defensas. 

E l Señor Inquisidor se los m a n d ó dar é se le dieron, 
señalados del presente secretario—Ante m í — L o r e n z o Ve-
lazquez—Hay una rúbrica. 

Pedimento de F ray Luis de León, escrito de su mano, y pre
sentado " en Valladolid á 7 de marzo 1573 a ñ o s , ante 
el Señor Inquisidor licenciado Diego González." 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León , preso en las cárceles des-

(1) El original dice equivocadamente setenta é dos arios. 



256 

te Sancto Oficio, con el acatamiento que debo, digo: que 
hace ya un año que estoy en esta cá rce l , en todo el cual 
tiempo V s . Mds. no han sido servidos hacer publicación de 
testigos en m i negocio, n i darme lugar de entera defensa, 
con manifiesto daño de mi persona y justicia, y sin parecer 
que para ello hay causa ninguna jur íd ica ni razonable, 
porque ó yo estoy descargado de lo que soy acusado por 
parte del fiscal, y así no hay razón para que detenerme 
preso , ó no estoy descargado, y ansí es justo que se me 
hubiera dado en todo éste tiempo copia de las deposiciones 
de los que me acusan para hacer entero descargo, y no con 
la dilación poner en condición la defensa de mi justicia por 
los casos de muerte y ausencias que es posible acontecer, 
y es de creer que han acontecido con tan larga dilación á 
muchos de los testigos que para mi descargo han sido de 
mí y pueden ser presentados. Y no impide ni obsta á esto 
lo que se puede decir, y es que yo estoy denunciado delan
te de V s . Mds. én éste sancto juicio y acusado por el d i 
cho fiscal, y que por el mismo caso soy tenido por sospe
choso y no debo ser suelto hasta ver si de la conclusión de 
otras prisiones y negocios resulta algo contra mí. Esto 
como he dicho, no obsta por la misma razón sobredicha; 
porque si estoy descargado de lo en que por el fiscal soy 
acusado , no soy sospechoso, n i debo ser detenido por tal, 
y si no estoy descargado, de ninguna cosa se habia de 
tratar primero que de darme l a claridad que es nece
saria para mi descargo con la brevedad y diligencia que 
el negocio pide, mayormente habiéndolo yo suplicado & 
V s . Mds . desde que el fiscal me acusó , y dicho y protesta
do que estoy presto á descargarme conforme á derecho, 
de cualquier culpa, y purgar cualquier sospecha della-
Demás de que siendo notorio y constando ó pudiendo cons-
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tar á V s . Mds. dello, que los maestros León de Castro y 
fray Bartolomé de Medina que denunciaron de mí , son ca 
pitales enemigos mios, y que interesan de mi daño en mu
chas maneras ; no parece razonable que valga mas su d i 
cho para poner sospecha en mí , que l a voz pública de gran 
número de personas doctas y desapasionadas y que me han 
tratado fen particular , que publican lo contrario. Y j ú n 
tase á esto que todo el discurso de m i \ i d a y estudios está 
remotísimo de toda mala sospecha ; porque como es p ú b l i 
co, y á V s . Mds. debe constar ya del lo , desde el año ca
torce de mi edad qué es desde que tengo entendimiento y 
razón, soy fraile , y todo el tiempo que hay desde entonces 
hasta agora, he residido en Sant August in de Salamanca 
donde tomé el hábi to sin salir del reino, n i hacer ausencia 
de aquel lugar sino fué el espacio de dos años que en v e 
ces diferentes estuve en Sant August in de Soria y en Sant 
Augustin de Alcalá de Henares; y los maestros de mis es
tudios fueron hombres muy catól icos, y yo no he tenido n i 
amistad n i trato ó conocimiento alguno con ninguno de los 
herejes que en el reino ha habido, n i con otra persona algu
na que se entendiese n i sospechase ser sospechosa, y todo lo 
que he enseñado y tratado acerca de la doctrina de la fe 
ha sido en públ ico. Y lo que sobre todo es mas claro indi
cio y mas cierto argumento de l a entereza de mi fé y san i 
dad de mi doctrina, que habiendo leido theu lug ía en las es
cuelas de Salamanca, por espacio de trece ó catorce años 
cominos, y tiniendo siempre sobre mí los ojos de los f r a i 
les de la orden de Sancto Domingo por las competencias y 
diferencias que entre nosotros ha habido ; el dicho fray 
Bartolomé de Medina, deseando d a ñ a r m e y haciendo e x á -
men de mis leturas y papeles por muchos dias en su casa, 
de todo cuanto he leido , ninguna cosa halló que oponerme 

TOMO X . 17 
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pudiese con verdad , sino haber dicho de la Vulgata que 
no era imposible hacer otra traslación que fuese mejor, que 
es cosa que conceden todos los hombres doctos que des
pués del concilio de Trenlo acerca desto han escrito. Por 
todo lo cual y por todo lo demás que por mí hace, y con 
derecho alegar puedo, pido y suplico á V s . Mds. sean ser
vidos de ó entendiendo que en mí no hay culpa ni sospe
cha della, declarar mi inocencia, ó darme claridad y lugar 
para que yo con brevedad haga mas entero descargo, por
que yo sé que no tengo culpa , y estoy muy cierto de la 
verdad y justicia de Dios que ayudará á mi defensa, y sé 
que estuviera (1) ya claro y entendido muchos meses ha 
si V s . Mds. hubieran sido servidos que se tratara dello. 

Demás desto digo que el cuadrienio de mi cátreda se 
cumple agora, y de la vacatura della y provisión en otra 
persona, redunda daño irreparable en mi honor y en la 
buena opinión de mi doctrina y fe; porque estando yo pre
so , y proveyéndose m i cá t reda en otro , infinitas gentes 
que en el reino y fuera dél saben de mi prisión, y no sa
ben la ley del cuadrienio, me t end rán por claramente cul
pado y condenado; y los mismos que están en Salamanca 
c r e e r á n que se ha dilatado la conclusión de mi negocio por 
V s . Mds . por este fin. Y siendo así que yo estoy sin culpa, 
y que espero en Dios que cons ta rá dello en la conclusión 
deste pleito á V s . Mds . , y que constando debo ser por 
V s . Mds . restituido enteramente en todo mi estado prime
ro ; como otra vez he suplicado, torno á suplicar agora á 
V s . Mds . sean servidos de ó darme lugar para que con mí 
poder algunas personas en Salamanca en la dicha vacatura 
se opongan por mí , ó mandar al rector de la dicha univer-

(1) E l original estuviere. 
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sidad que acerca desto no innove nada hasta la conclusión 
deste proceso, porque quede entero á V s . Más . ó el res t i 
tuirme, ó el castigarme conforme a just ic ia . Y no debe i m 
pedir este dicho mandamiento parecer que en ello se que
branta alguno de los estatutos de la dicha universidad, por
que á la universidad es á quien principalmente importa que 
se haga así , porque haciéndose , y con ello siendo entera
mente restituidos en su estado los que de su gremio habe
rnos sido presos, constando á V s . Mds . de nuestra inocen
cia , se r e p a r a r á la nota y mal nombre que por razón de 
las dichas prisiones ha redundado en l a dicha universidad, 
que es luz de E s p a ñ a y de l a cristiandad (¡Dios perdone á 
los que por sus pasiones particulares han hecho tan gene
ral daño y tan sin causa!) y qu i t a r sehá juntamente el f a 
vor que destas nuevas hab rán tomado en sus errores las 
naciones herejes adonde no se dirá que un maestro ó otro 
están presos por cosas de disputas y porf ías , sino que toda 
la facultad de theulugía de aquella (1) escuela es luterana. 
Y también será remediado el encogimiento y escándalo que 
desto mismo h a b r á n tomado muchos ca tó l icos : las cuales 
cosas son todas tan importantes al bien público de aquella 
Universidad y de todos, que cualquier diligencia y no
vedad que se haga para el entero reparo y enmienda de -
Has , se les debe por mas extraordinaria que sea. Y lo que 
por mi particular no se hiciera, es justo y muy digno de la 
mucha prudencia y buena gobernac ión de V s . Mds . y de los 
demás ministros deste Sancto Oficio , que se haga por un 
respecto tan grande y tan general—Fray Lu i s de L e ó n . 

Aquí sigue una diligencia de haberse entregado las Decretales 
al maestro Marlinez Cantalapiedra, de orden de los Inquisidores. Y 

(i) El original dice aquel. 
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como esto no pertenece al proceso do fray Luis do León , lo omi

timos. 
AUDIENCIA. 

E n Valladolid á tres dias del mes de marzo de mili y 
quinientos y setenta y tres anos, estando el Señor Inqui
sidor licenciado Diego González en la audiencia de la ma
ñana , mandó traer allí al dicho fray Luis de León, y pre
sente se recibió dél juramento en forma y so cargo del 
cual p romet ió de decir verdad, y le fué preguntado si se 
le ha acordado mas que decir en este su negocio. 

Dijo que no. 
F u é l e dicho que el fiscal tiene pedida publicacioñ de la 

probanza que contra él hay: que vea si quiere que se ha
ga , y que antes que se hiciese le estaria muy bien para 
el buen despacho de su negocio decir verdad enteramente: 
que se le encarga lo haga, porque haciéndolo se usará con 
él de toda misericordia. 

Dijo que no tiene que decir. 
E luego se mandó hacer la dicha publicación, callados 

los nombres y las demás circunstancias conforme al es
ti lo deste Sancto Oficio: l a cual es l a siguiente : 

P U B L I C A C I O N D E T E S T I G O S 

que deponen contra el maestro fray Luis de León de la orden 
de Señor Sant Augustln, catredático de teología en Sala
manca, -preso en las cárceles deste Sancto Oficio. 

TESTIGO 1.0 FR. BARTOLOMÉ DE MEDINA (*). 

U n testigo jurado y ratificado, que depuso por el mes 

(*) Los nombres de los testigos, según estilo de la Inquisición no 
se comunicaron al acusado. Aquí los ponemos para mejor inteligen
cia de este procedo. 
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de diciembre de el año pasado de m i l i y quinientos y se
tenta y uno, dijo que sabe que anda en lengua vulgar el 
libro de los Cantares de Salomón, compuesto por el maes
tro fray Luis de L e ó n , porque los ha leido este testigo. 

CAP. 2—Item dijo que en l a universidad de Salaman
ca hay algunas personas, seña ladamente ciertas personas 
que n o m b r ó , y el maestro fray Lu i s de L e ó n , que en sus 
paresceres y disputas, quitan alguna autoridad á la e d i 
ción Vulga ta , diciendo que se puede hacer otra mejor, y 
que tiene hartas falsedades. Esto de l a edición Vulgata es 
público y notorio, y dijo que entiende que otras proposi
ciones debe haber oido; pero que no se acuerda. 

CAP. 3—Item este mismo testigo en cierta declara
ción que hizo por el mes de hebrero de el año de mi l i y 
quinientos y setenta y dos, dijo que en la universidad de 
Salamanca hay mucho afecto á cosas nuevas, y poco á l a 
antigüedad de la rel igión y fe nuestra; y que al dicho 
maestro fray Luis de León y á ciertas otras personas que 
nombró, ha visto este testigo afectos siempre á novedades 
y dignas de remedio; y entiende este testigo que si este 
verano pasado el dicho maestro fray Lu i s y las dichas per
sonas no entendieran que parescian ma l estas novedades á 
personas de cierta cualidad que dec l a ró , pasaran mas ade
lante ; y ansí como entendieron se les hacia rostro , se han 
ido deteniendo un poco. 

CAP. 4-—Item dijo que demás desto , cuando se ofre
cen disputas, por la mayor parte el dicho maestro fray 
Luis de León y ciertas personas, prefieren á Vatablo, Pag-
niuo y sus judíos á l a t ranslación Vulga ta y á el sentido de 
los sanctos, lo cual sabe este testigo que á cierta persona 
qne declaró , ofendia mucho. 

CAP. 5—Item este mismo testigo en cierta declaración 
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que hizo en este Sánelo OUcio por el mes de diciembre de 
el año p r ó x i m o pasado de 1572 , dijo que demás dé lo que 
tiene dicho, se acuerda que por el mes de julio pasado 
hizo u n año , que cierta persona que dec la ró , dio un papel 
de proposiciones en latin á cierta otra persona, en que se 
contienen algunas proposiciones que parecen reducirse á 
lo que este testigo ha depuesto en sus dichos. 

CAP 6—Item dijo que aunque este testigo entendía que 
estas proposiciones eran mala doctrina; pero que los auto
res de ellas por entonces no los tenia por herejes. 

CAP. 7—Item dijo que este testigo ha leido los Canta
res en romance, traducidos por el maestro fray Luis d© 
L e ó n , y le descontentan mucho, porque allende de que 
andan en romance y parescen amores profanos, á la edi
ción Vulgata no le da el dicho fray Luis mas autoridad que 
á Sant í l i e r ó n i m o , y ansí la deja fácilmente como deja al
guna opinión de algún doctor, y ansí paresce por algunos 
lugares cel dicho l ibro . 

CAP. 8— Item dijo que las proposiciones que allí están 
en aquel papel , se las dijeron diversas personas que ve
n ían ofendidas de la novedad de ellas, de las cuales tiene 
declaradas en su deposición lo que se ha acordado; y que 
las dichas personas dijeron que las dichas proposiciones las 
decian el maestro fray Luis de León y ciertas otras perso
nas que nombro, unas unos, y otras otros : y cuales dijese 
cada uno están señaladas en cierta deposición. Y que no se 
acuerda de mas en particular, y que algunas de las dichas 
proposiciones es cosa pública que las enseñaron pública
mente el dicho maestro fray Luis y las dichas personas, en 
especial que la edición Vulga la no es infalible, y que tiene 
muchas mentiras, que lo sustentó fray Luis y cierta otra 
persona que nombró ; y que el l ibro de fray Luis anduvie-
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se en romance , t ambién es cosa púb l i ca . Y que esta es la 
verdad so cargo del juramento que hizo. 

SEGUNDO TESTIGO FRANCISCO CEJAL150 (*), 

Otro testigo jurado que depuso por el mes de dic iem
bre de el año pasado de setenta y u n o , dijo que ha oido 
decir que el maestro fray Luis de León augustino t ras ladó 
en romance los Cantares de Sa lomón , que algunos tienen 
copias de ellos; é que esta es la verdad so cargo del dicho 
juramento. 

TESTIGO TERCERO EL MAESTRO LEON DE CASTRO. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes-
mo tiempo, dijo que el maestro fray L u i s de León , fraile 
augustino, residente en Salamanca, y catedrát ico de la 
universidad, vuelve por ciertas personas que nombró , sus
tentándolo con gran pasión , y ansí lo ha visto este decla
rante , porque en disputas de lugares de profetas que los 
Evangelistas y el mismo Dios declara en los Evangelios, 
ha vuelto con gran porfía que aunque sea en sí verdadera 
aquella in terpre tac ión , que también puede ser verdadera l a 
de los j u d í o s , y que lo uno y lo otro pudo significar el pro
feta. Y si esto es ansí , que la profecía pudo significarlo uno 
y lo otro , y lo que dice el Apóstol y lo que dice el jud ío ; 
paresce á este testigo que no podían concluir nada ni pro
bar nada los Apóstoles con las profecías que citaban, por
que respondería el j u d í o : " t a n bien q u e r r á decir esta pro
fecía esto como esotro, y_no:me conc lu í s . " Y Sant Augus-
tm que dice que un lugar de la Escr ip tura puede tener 
muchos sentidos, paresce que dice que uno determina-

(*) Este es el mismo á quien mas arriba en la lista de testigos 
*e le ha llamado Cerrado. 
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do y cierto, y que lo dice de algunos lugares y no de 
todos, y que por esto este testigo tiene esto por peligroso y 
duro , y principalmente le paresce muy áspero lavorescer 
con tanta vehemencia las interpretaciones de judíos. Esto 
es lo que sabe. 

CAP. 2—Item dijo que en cuanto á que tienen poco 
respecto á los sanctos Padres, sino á estas interpretaciones 
de rabíes ; que este testigo siempre lo ha entendido ansí 
de ciertas personas que n o m b r ó , ansí en disputas como e» 
p lá t icas , y en disputas del maestro fray L u i s de León» 
aunque no tan claramente. 

CAP. 3—Item dijo que al dicho í r^y Luis de León y á 
ciertas personas que n o m b r ó , le parece á este testigo ha
berles oido porfiar y decir y defender que se pueden traer 
explicaciones de Escriptura, nuevas, no contra la explica
ción de los sanctos, sino prceter; pero que aquel prteíer le 
paresce sofisticado ; y que esto muchas veces lo han dispu
tado con cierta persona que dec la ró . 

CAP. 4—Item dijo haber oido á algunas personas q«e 
no se acuerda quien son, que ciertas personas que nombró, 
burlan de interpretaciones de sanctos, y de algunos que lo 
han oido al dicho fray Luis de L e ó n y á otras ciertas per
sonas; é que este testigo dice la verdad de todo, y esto es 
ansí como lo tiene dicho. Y que también ha oido decir á 
algunas personas que no se acuerda, quel dicho maestro 
fray Luis y las dichas otras personas , dicen que cuando 
alegan la in terpre tac ión de los sanctos, tiene cierta per
sona de las susodichas especialmente por común refrán en 
la lengua : el sabio alegorin, aludiendo á lo que dice la di
cha persona, á parescer de lodos , que cuando los sanctos 
no entienden, se acogen á ineptas a l legor ías . 

CAP. 5—Ítem dijo que este testigo ovó decir al didio 
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maestro fray Luis de León y á ciertas otras personas que 
nombró , que muchas cosas de la t ranslación Vulgata es tán 
mal trasladadas. 

(]AP> 6—Item dijo que cierta persona que n o m b r ó , leyó 
públicamente, y porf ió , según oyó decir, púb l i camen te , y 
se disputó delante de este testigo, lo cual disputó cierta 
persona que n o m b r ó , y fray Luis de León y cierta otra 
persona, que en el Viejo Testamento no habia promesa 
de la vida eterna; pero habiéndolo leido públ icamente 
cierta persona de las susodichas que n o m b r ó , primero que 
se argumentase, según ha dicho. 

CAP. 7—Item dijo que cierta persona de la cibdad de 
Salamanca que d e c l a r ó , aprobando el dicho fray Luis y 
ciertas otras personas que nombro, á Vatablo; v ió este tes
tigo que cierta persona que d e c l a r ó , dijo que era jud ío , 
y que ciertas personas dijeron á la dicha persona, que pues 
condenaba, comenzase á decir ; y que l a dicha persona 
escogía los lugares de los salmos, por donde comenzó que 
los sanctos Apóstoles y Evangelistas declaraban para mos
trar que aquel era judío , porque declaraba los dichos l u 
gares como j u d í o ; y ansí lo mostró por todos los lugares 
que de los salmos citan los Apóstoles. Y veniendo á aquel 
lugar ex ore infantium et lactenüum que declara é cita el 
mesmo Cris to; y mostrando por los libros que fué uno de 
los mayores milagros que Dios hizo en este suelo, que los 
niños mamantes en brazos de sus madres en el templo, y 
ios niños que no sabian pronunciar claramente , decían 
Osana fúio David clara y perfectamente, y que Cristo con 
este dicho tapó l a boca á los escribas y fariseos que como 
Inquisidores le quer ían i r á la mano, de que se dejaba l l a 
mar Dios , diciéndoles : " ¿ no veis lo que pasa, que los 
mamantes y niños hablan lo que vosotros no entendéis? " V 
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que esto (|uiercn decir aquellas palabras: ut dcstruas faL 
micum et ullorem que en hebreo está mas claro, para ata
jar á sus enemigos y á quien le quer ía i r á la mano ; por
fió de tal manera el dicho fray Lu i s que no era el sentido 
este de este lugar. Y después de visto por los sanctos que 
esto era ansí , que para esto llevaba cierta persona los d i 
chos libros que eran Sant Hierón imo y Sant Augustin y 
San Crisóstomo y C i r i l o , y otros sanctos, porfió el dicho 
fray L u i s que también podía ser verdadero el sentido de 
los j ud íos . Y diciéndole cierta persona que lo que allí po
nía Vatab lo , era el sentido de los judíos que él defendía; 
dijo la dicha persona que aunque viniesen todos los letra
dos del mundo no podrían hacer que aquel sentido de los 
jud íos pudiese venir n i cuadrar con la letra griega, ni he
brea n i lat ina. 

CAP. 8—Item dijo que sobre otros muchos lugares hu^ 
bo discordia sobre que el dicho fray Luis defendía las i n 
terpretaciones de los judíos en Vatablo, ansí en los salmos 
como en las leciones de Job que reza la iglesia en los ofi
cios de defunctos, y en otros que los judíos declaraban los 
lugares dichos de otra manera, y hacían interpretaciones 
diferentes que la Vulgata que tiene la iglesia y sigue. 

CAP. 9—Item dijo que se de terminó por el eollegio de 
teología de Salamanca, que se podía dar licencia que se 
imprimiesen los comentos de Vatablo como comentos de 
judíos para que se viese la bajeza de entendimiento de ju
díos ; y que las dichas ciertas personas y fray Luis de León 
no quisieron declarar esto, á lo menos porfiaron mucho; 
y que cree este testigo que fué por permisión de Dios que 
faltó el dicho fray Luis de León un día ó dos, y entonces 
se hizo l a dicha de te rminac ión ; y que por medio de cier
tas personas que declaró, le paresce á este testigo que Dios 
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hizo se hiciese aquel decreto, porque estos volvian mucho 
por la iglesia , y aun encargaron á cierta persona que 
nombró ( según á este testigo le dijeron) que hiciese que 
se oyese á cierta persona, porque como eran los contrarios 
tantos , no le dejaban hablar , y le encargaron la con
ciencia. 

CAP. 10. Item dijo que cierta persona que nombró , sa
lió una ó dos veces afuera á buscar pluma y tintero para 
escrebir las proposiciones que decían el dicho maestro fray 
Luis y ciertas otras personas que n o m b r ó , y luego se tor
naban porque son astutos; y que de las proposiciones que 
decian no se acuerda por ser tantas, mas de que le ofen
dían . 

CAP. 11—rltera dijo que esto sintió este testigo á su pa-
rescer en ciertas disputas que han tenido ciertas personas 
que dec laró , en ciertas partes de la ciudad de Salamanca, 
tractando de ciertas cosas; y que en estos casos no se osan 
los hombres de mostrar a l a clara, sino que hablan con re
cato y dicen sus intenciones y columbrean. Y que no sola
mente á cierta persona que declaró , fué sospechoso m u 
chas veces en sus juntas; pero que sintió que lo fueron 
ciertas otras personas. Porque hablando estas personas con 
cierta persona que declaró , mostraban no estar satisfechos 
del dicho maestro fray Luis de León y de las dichas otras 
ciertas personas, de aquello que decian y defendían ; y 
que sobre esto este testigo tiene dicho que cierta persona 
salió por tintero y pluma para escrebir las cosas que sobre 
esta materia le escandalizaban j y que esto h a b r á pasado 
de cuatro años á esta parte , poco mas ó menos. 

CAP. 12—Item dijo que de cinco ó seis años á esta par
te y dende arriba, el dicho maestro fray Lu i s de León tuvo 
un acto por la m a ñ a n a y por la tarde sobre defender la l e -
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tra hebrea sobre ciertos lugares de la Escriptura que no 
tiene memoria; y que como cierta persona le arguyese la 
m a ñ a n a toda, y á la tarde t a m b i é n , el dicho fray Luis se 
puso contra la dicha persona que le a rgüía y contra cierta 
obra , diciendo que corrompia la letra hebrea, y qne si no 
se enmendaba, que habia de dar queja á el Sancto Oficio, 
y que el lugar era dcleamus jmttim quia inuúl is est nohis, 
porque la dicha persona que arguia decia que era cosa co
m ú n en hebreo haber dos leciones con mudanza de una le
t ra , y que ansí estaba buena la dicha letra dilexiinus j m -
tum etc. que tiene la ig les ia , y también la letra de Sant 
I l i e r ó n i m o . Y fué la dicha disputa de tal cualidad que sa
lidos de al l i dijeron á este testigo muchas personas, que 
los nombres dellos no se acuerda, mas de que era el uno de-
Uos cierta persona que n o m b r ó , que ¿por qué la dicha per
sona que habia argüido contra el dicho maestro fray Luis 
no le habia armado á é l , pues era del bando de Jesucristo?, 
y que otra vez le armase si semejantes conclusiones se pu
siesen : que él tractaria al dicho maestro fray Luis y á 
ciertas otras personas etc. 

GAP. 13—Item dijo que una de las cosas que sustenta
ron cierta persona que n o m b r ó , y fray Luis de León , fué 
que muchas cosas están mal trasladadas en la edición Vál
gala ; y que no se acuerda qué lugares eran, y los defen
dió cierta persona que nombró . 

CAP. 14—Item dijo que oyó decir este testigo á perso
nas de cuyos nombres no se acuerda, que cierta persona 
habia leido en cierta lecc ión , que en el Testamento Viejo 
no habia promesa de l a vida eterna ; y que cierta otra per
sona lo habia reprobado; y que la persona que lo habia leí
do como lo supo , to rnó a decir que debia tener crédito 
de él por cierta causa que dec la ró , y que va que lo pr e-
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guntasen, lo p reg iuüasen á quien sabia Escriptura, que 
eran el maestro fray Luis de León y cierta otra persona 
que n o m b r ó , como hombre que q u e r í a persuadir que e n 
tre ellos estaba el entendimiento de la Escriptura , y no 
entre otros. Y de esto hubo disputa para averiguarse en 
cierta junta de personas de letras, en cierta parte de Sala
manca que declaró ; y que allí por Sanct Augustin y Sanct 
Hierónímo de quien ellos se ayudaban, cierta persona mos
tró lo contrario, y otras personas, por lugares de E s c r i p 
tura: y ansí se allanaron. Y que esta es la verdad so car
go de el dicho juramento, y que no lo dice por odio n i ma
la voluntad. 

TESTIGO CUARTO EL BACHILLER RODRIGUEZ, ALIAS DOCTOR 
SUTIL. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de deciembre de el año pasado de 1572 años , dijo que oyó 
decir este testigo al maestro fray L u i s de L e ó n , fraile de 
Sanct Augustin de esta cibdad, que Canticum canlicorum 
ad litteram intelligitur proprié de Salomone ad suam u x o -
rem. 

CAP. 2 — í t e m dijo que le paresce que ha oído decir á 
otras personas cuyos nombres no se acuerda, que el dicho 
fray Luis ha escripto el mismo texto ó los comentos del 
Cántico de Salomón, en romancé . 

CAP. 3—Item dijo que una vez le oyó distinctamente 
este testigo decir al dicho maestro fray Luis de León , v i 
niendo de cierta parte á cierta otra parte de Salamanca que 
declaró, que el Cántica canúcorum se entiende de la m u -
ger de Salomón á la letra. Y h a b r á como tres años que pa-
so- Y que otras veces le paresce haberlo entendido vulgar-
üiente de muchas personas cuyos nombres no se acuerda. 
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CAP. 4—Item dijo que también se acuerda que habrá 
como cuatro a ñ o s , poco mas ó menos , que estando el 
maestro fray L u i s de León en cierta parte de Salamanca 
que dec l a ró , con cierta persona, á la cual le estaba d i 
ciendo una doctrina , de la cual le pareció á este testigo 
que se seguía que sola la fe justificaba, ó por cualquier 
pecado mortal se perdía la fe, ó otro er ror ; empero que 
este testigo mas se afirma que era uno de los primeros. Y 
cierta persona le fué a l a mano al dicho maestro, y le di
j o ; no diga V . P . eso, porque se sigue cosa peligrosa, dí-
ciéndoselo porque era he re j í a , y entonces él calló y se 
en t ró á cierta parte que declaró . 

CAP. 5—Item dijo que por el tiempo que estuvo en Sa
lamanca el concilio provincia l , cierta persona que nom
b r ó hizo un acto menor y sustentó (á lo que á este testigo 
le paresce) que el concilio Tr ident íno no había dífmído 
como de fe que la edición Vulgata de la Bibl ia era la me
jor , sino que solamente la había aprobado como á mejor 
entre todas; y que le paresce á este testigo quel maestro 
fray Luís de León en el mismo acto lo defendió. 

CAP. 6—-Item dijo que demás de lo que dicho tiene, de
clara que oyó decir al maestro fray Luis de L e ó n , habrá 
cuatro años, poco mas ó menos tiempo, leyendo por cier
ta persona en cierta parte de Salamanca que declaró, que 
no era de fe que nuestra Señora la V i rgen María nunca 
pecó veníalmeníe ; y habiendo acabado de leer, arguyén-
dole cierta persona que nombró , sobre ello , lo defendió Y 
t o r n ó á decir. Y que esta es l a verdad SO cargo del jura
mento que tiene hecho. 

TESTIGO QUINTO EL BACHILLER SALAZAR. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 



271 

de deciembre, principio del año pasado de mi l i y quinientos 
y setenta y dos, dijo que l ia oido decir anda una expos i 
ción de los Cantares en romance , muy tenida y estimada, 
en nombre del maestro fray Lu i s de León del monasterio 
de Sanct Augustin de la cibdad de Salamanca, la cüal esto 
testigo no ha visto; y que cierta persona que nombró dijo 
que la babia trasladado , y que era muy buena, y que de
claraba todos aquellos requiebros en e spaño l ; y de uno se 
acuerda que le dijo que literalmente era de Salomón á una 
hija de un rey, lo cual á este testigo no conten tó . 

CAP. 2—Item dijo que ansí mismo este testigo ha visto 
unos papeles del dicho fray Lu i s de León sobre traslacio
nes de la Escr ip tu ra , é lugares de la Escriptura , que p a -
resce se contradicen. Y que esta es l a verdad, ó lo que 
sabe so cargo del dicho juramento. 

CAP. 3—Item dijo que los lugares son algunos de los ac
tos de los Apóstoles que paresce que se contradicen unos 
á otros, de la Escriptura , y el dicho maestro fray Luis los 
reconciliaba; y que lo que ofendió á este testigo fué que 
tractaba mal de la in terpre tac ión de los Setenta i n t é r p r e 
tes , diciendo que muchas cosas tradujeron mal los Seten
ta intérpretes de hebreo en griego • é si no se e n g a ñ a , que 
decia que no habian entendido bien l a lengua hebrea. Y 
qne esta es la verdad so cargo del juramento que hizo. 

TESTIGO SEXTO DON ALONSO DE FONSECA. 

Olro testigo jurado que depuso por el mes de marzo de 
el año próximo pasado de mil i y quinientos y setenta y 
dos, dijo que habrá año y medio, poco mas ó menos, cier
na persona que nombró dijo á este testigo quel maestro 
^ay Luis de León y cierta otra persona que n o m b r ó , h a 
bían defendido y porfiado contra ciertas otras personas que 
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n o m b r ó , ciertas opiniones que estaban en cierto libro; y 
que no se acuerda qué opiniones eran, mas de que un dia 
por el dicbo tiempo dijo á este testigo cierta persona que 
n o m b r ó , que en cierto acto en Salamanca habia habido 
grande porfía entre cierta persona y fray Luis de León 
con ciertas otras personas, sobre cual de las traducciones 
de la Escriptura se habia de seguir; y que la dicha perso
na y el dicbo fray Luis tenian la de Sanct Hierónimo, y 
ciertas otras personas la Vulgata . 

GAP. 2 . — í t e m dijo que le dijo mas la dicha persona: 
qae las dichas personas con quien ansí habia porfiado el di
cho fray Luis de León le alegaban el concilio diciendo que 
aprobaba la Vulgata traducion (1); y cierta persona le dijo 
que qué respondían á el concilio ; y la dicha persona le res
pondió que sobre la exposición y declaración de el concia 
lio hablan seido las voces. Y cierta persona dijot " pues 
t r á y a n m e el c o n c i l i o , " y se lo trajeron; y la dicha perso
na vió el dicho concilio. Y á este testigo le páreselo que 
tenia la parte de las personas que hablan porfiado contra 
el maestro fray Luis de L e ó n ; y lo dijo á la dicha persona, 
y l a dicha persona le dió ciertas evasiones de que no se 
acuerda; y que esto pasó en cierta parte de Salamanca 
que dec la ró . Y que esta es la verdad so cargo del dicho 
juramento, 

TESTIGO SÉPTIMO FRAY JUAN GALLÓ. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de marzo de el año pasado de setenta y dos, dijo que se 
acuerda que de tres años á esta parte en algunas congre
gaciones que se han tenido de ciertas personas para cierto 

(1) E l original dice tradición. 
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efecto qué declaró este testigo, ha oido decir y afirmar a l 
maestro fray Luis de León , y á ciertas otras personas que 
nombró , que aunque sea verdad el sentido en que traen 
los Apóstoles y Evangelistas los lugares que alegan de el 
Viejo Testamento , que t ambién puede ser verdadero y 
propio el sentido que dan los jud íos , aunque sea diferente; 
y que es verdad que cierta persona que d e c l a r ó , se halló 
presente y quiso escribir algunas cosas que allí se decian 
por el dicho maestro fray Luis y las dichas personas, por 
no parescelle bien; pero que como vieron que la dicha 
persona se a lborotó contra ellos, y lo quer ía escrebir, se 
retiraron de lo que decian. Y que no se acuerda sobre esto 
de otra cosa. 

TESTIGO OCTAVO FRAY GASPAR DE ÜCEDA. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de marzo de el año pasado de mi l i y quinientos y setenta y 
dos, dijo que en el año de mi l i y quinientos y setenta y 
uno por mayo, cierta persona que n o m b r ó , dió á cierta 
otra persona un memorial de las siguientes proposiciones, 
las cuales defendía el maestro fray L u i s de León y ciertas 
otras personas. L a primera que en n ingún lugar del Testa
mento Viejo había mención de l a g lor ia . L a segunda que 
los Cantares de Salomón era carmen amatorium. Y la ter
cera que Sanct Augus t ín no h a b í a sabido Escriptura. Y 
que la persona á quien se dió el dicho memorial , dijo en 
tonces que de la manera qae las dichas personas declara
ban la Escriptura, bastaba sola g r amá t i ca para entenderla, 
y que no seria necesario teología . Y que á esto respondió 
la dicha persona que dió el memorial , que ansí lo afirma
ban el dicho maestro fray Luis de Leou y las dichas per-

TOMO X . 18 
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sonas. Y que esta es la verdad so cargo de el juramento 

que hizo. 

TESTIGO NONO FRAY VICENTE HERNANDEZ. 

Otro testigo jurado y ratificado que depaso por el mes 
de abr i l del ano pasado de setenta y dos, dijo que cierta per
sona que n o m b r ó , dijo á cierta otra persona que si hubie
se á su mano una exposición literal de fray Luis de León 
ca tedrá t ico de Durando en la universidad de Salamanca, 
fraile de Sanct Augus t in , l a trajese y exhibiese al Sanólo 
Of ic io ; y que la exposición está escripta en cinco cuader
nos, á dos pliegos cada uno, y el quinto á tres pliegos, 
y todos ellos son de cuarto de pliego, y en el primero em
pieza diciendo: Ninguna cosa es mas propia á Dios que el 
amor, y acaban los dichos cuadernos: A quien propiamente 
y solamente se dehe toda gloria por todos los siglos de los si
glos amen. Laus Dco amen Jesús. Y que le paresce á este 
testigo que toda l a exposición es una carta de amores sin 
n ingún e sp í r i t u , y casi nada difiere de los amores de Ovi
dio y otros poetas, y finalmente indigna de llamarse ex
posición de Sagrada Escr ip tura , demás de los atrevimien
tos en reprender la traducción y el in té rpre te de la Vulga-
t a , diciendo haber trasladado en algunas partes lo que á 
él le paresció y no lo que hallaba en el hebreo según la 
propiedad de aquella lengua, como paresce en el cuaderno 
primero en el fin de la cuarta hoja, y principio de la quin
ta donde comienza: " E n este lugar hay diferencia entre 
los que escriben etc." 

CAP. 2 — Y en el cuarto cuaderno al fin de la tercera 
ho ja , y principio de la cuarta: desde aquel lugar que co
mienza donde dice que me hacen fuerza ó me vencieron etc., 
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en esta exposición paresce que pretende seguir por sent i 
do literal la anotación primera de Francisco de Vatablo en 
la Biblia de Roberto E s t é p h a n o , en este lugar donde dice 
que la historia y letra de los Cantares son amores de Sa lo
món con su esposa, hija de F a r a ó n rey de Egipto , y que 
en estos amores pre tendió el Esp í r i tu Sancto declarar los 
amores de Cristo con su iglesia en sentido espiritual, él 
no pretende seguir por estar (1) del escripto mucho: solo 
quiere declarar la corteza de l a letra , como paresce en l a 
primera hoja en el p ró logo . Y que le paresce no se debia 
permitir que este anduviese en romance, especialmente en 
manos de mugeres, para quien paresce escripta esta expo
sición. Y que esto tiene que decir y sabe, y es la verdad. 

TESTIGO DÉCIMO FRAY GABIUEL DE MONTOYA, 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de agosto de el año pasado de mi l i y quinientos y setenta 
y dos, dijo que fray Lu i s de León envió á cierta parte 
que dec la ró , á cierta persona que n o m b r ó , que consultase 
la opinión que tiene sobre l a V u l g a t a , que es que algunas 
cosas de la Vulgata podrian estar mejor trasladadas ó tra
ducidas como se contiene en su lec tura ; y que cierta per
sona dijo á este testigo que lo habia consultado en cierto 
lugar con ciertas personas que n o m b r ó , y que algunas 
hablan firmado l imi tándolo , que fueron ciertas personas 
que n o m b r ó , y que este testigo no se acuerda de la l i 
mitación, y que los demás no quisieron venir en su opinión; 
y que á este testigo le paresció muy mal que tratase el d i 
cho fray Luis lo sobredicho porque si se da licencia á de
cir que en la sagrada Escriptura está a lgún vocablo tradu-

(1) Quizá dtsíar. 
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cido, que es tar ía mejor de otra manera , es abrir la puerta 
para mayores daños . 

CAP. 2—Item dijo que este testigo ha oido decir, no 
se acuerda á qué personas , que el padre del dicho fray 
Lu i s de León le dejó muy encargado que fuese muy obe
diente á sus prelados y que siguiese la opinión común en 
las letras, 

CAp# 3 — í t e m dijo que estando cierta persona en cierta 
parte que declaró , vino á él cierto religioso y le manifestó 
un agnus Del que le hahia dado otro religioso del mismo 
convento, y la dicha persona le dijo que ¿cómo habia re
cibido él aquel amus Del de el dicho fraile sin haber pe
dido licencia á cierto prelado el otro para dársele? Y quel 
dicho religioso respondió que en aquel caso la persona que 
esto le preguntaba, era muy estrecho, porque fray Luis 
de L e ó n en su lectura se alargaba en esto entre los frai
les , que como era toda una hacienda, que podian entre 
los frailes alargarse á mas de lo que comunmente se de
cía ; y que la dicha persona le dijo que no queria seguir 
aquella doctrina. Y que esto es la verdad so cargo del di
cho juramento. 

TESTIGO UNDÉCIMO FRAY FRANCISCO DE ARBOLEDA. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de jul io de el año pasado de mil i y quinientos y setenta y 
dos , dijo que antes de la navidad p róx ima pasada, estan
do cierta persona que dec la ró , en cierto lugar que nom
bró , recibió de el maestro fray Lu i s de León una car
ta con un cuaderno que contenia l a lectura de la aucto-
ridad de la edición Vulga ta , y en ella decía á la dicha 
persona y le rogaba qne mostrase aquella lectura á perso
nas doctas de aquel lugar que entendiese que sabían de 
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aquello, conviene á saber, de griego y hebreo y teología , 
y particularmente que lo mostrase á cierta persona que 
nombró. Y ansí la dicha persona lo mos t ró á ciertas per
sonas que n o m b r ó , y que ciertas personas estuvieron de
terminadas de no dar crédi to al hebreo n i griego, en poco 
ni en mucho, en comparac ión de l a Vulga ta ; y que cierta 
persona no era del mismo parecer que pedia fray Lu i s , 
aunque no entendió este testigo que fuese con tanto r igor 
y estrechura como las otras personas , porque decia que en 
público no habia para qué decir " m e j o r pudiera traducir
se de esta manera ;" y que los sanctos hablan sido cerca
nos á los Apóstoles, y ellos hablan entendido la E s c r i p t u -
ra, y que los hebreos habia presunción que hablan corrom
pido el texto hebreo. Y que cierta persona dijo: " por cier
to yo no hallo aquí cosa que ofenda; pero no me pidáis mi 
parescer ni que firme" por ciertas causas que declaró . 

CAP. 2—Item dijo que vió este testigo que mostrando 
cierta persona el dicho parescer á cierta persona que nom
bró , la dicha persona dijo que siempre le habia paresciJo 
aquello as í , que lo que decia el concilio auténtica era con
forme á lo que decia el dicho fray Lu i s de León , salvo que 
después de haber visto el dicho cuaderno, la dicha perso
na envió á cierta persona su parecer, diciendo que le p á 
resela aquel ingenioso escripto, y que no habia sido muy 
apartado ni diferente de el sentido de el concil io, y que 
juntamente con esto envió á l a dicha persona una carta 
en que decia que no se podia persuadir otra cosa sino quel 
sancto concilio debajo de aquella palabra au lénüca preten
día decir otra cosa mas de lo que el padre fray Luis de
cía ; pero que bastaba para ser probable que el padre fray 
Luis lo dijese. 

CAP. 3—Item dijo que cierta persona de las que tiene 
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nombradas , cuando cierta otra persona le mostró el pa-
rescer de fray Lu i s de L e ó n , no le contentó nada, y dijo: 
" no quisiera que \os hnbiérades dicho esto, porque sois 
mi amigo , que aunque no quitan cá tedra ni púlpito, qui„ 
tan s u e ñ o ; que yo no quisiera saber mas de lo de sancto 
T o m á s y los sanctos, y Soto y Cano, y no novedades;" y 
quel padre fray Luis tenia émulos, y dió á entender que 
tenia raza de judíos el dicho fray L u i s . Y que visto el pa-
rescer de cierta persona que simplemente habia favorescido 
el parescer de el dicho fray Luis sin la declaración de arri
ba {que es que habia de declarar como el sancto concilio 
debajo de aquella palabra auténtica p re tendía determinar 
principalmente la edición Vu íga t a ser ella regla y texto 
cierto para determinar cosas de fe y costumbres) la dicha 
persona dijo: " por cierto presto se determinó el señor 
fu l ano , " (diciéndolo por quien habia dado el dicho pares
cer) " ¿ q u é mas pudiera decir en confirmación de un pa
rescer de Sanct August in?" Y ansí él no quiso firmar. Y 
que también le paresce á este testigo que le quiso tocar de 
marrano. 

CAP. 4—Item dijo que después mostrando cierta per
sona que dec laró , esle parescer y los demás á cierta otra 
persona que n o m b r ó , á la dicha persona no le cuadraba 
nunca este parescer de fray Luis de L e ó n , porque decia 
que una vez admitiendo esta entrada en cosas livianas, dá̂ -
hamos entrada para desautorizalla en cosas grandes, por
que el que una vez miente en una cosa , da lugar á q«e 
no le crean en otras. 

CAP. 5—Item dijo que habiendo visto este testigo la 
lectura de fide que son los cartapacios de cierta persona 
que habia oido la dicha materia del dicho fray L u i s , en la 
cual después de haber tractado y averiguado el dicho fiaj 
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Luis de León no estar agora el texto hebreo corrupto y 
falsado como algunos han d icho ; viniendo á tractar de la 
edición V u l g a t a , tractaba lo mesmo que en el cuaderno 
que consultó donde este testigo tiene dicho. L e paresce a 
este testigo que se extendia algo mas en la lectura, y que 
lo de el cuaderno estaba mas limado y menos en deroga
ción de la auctoridad de la edición Vulga ta , y mas en dero
gación en la lectura. 

CAP. 6—Item dijo que en cierta parte que declaró, es
tando allí ciertas personas que n o m b r ó , y hablando dijo 
cierta persona que n o m b r ó , que fray Lu i s de León habia 
enviado el dicho cuaderno á cierta persona, y que la dicha 
persona le habia mostrado á ciertas personas que nombró , 
y á otra persona que no se acuerda, y que estos habian fir
mado el dicho cuaderno en favor del dicho fray Luis de 
León. 

CAP. 7-—Item dijo que allí luego cierta persona que 
nombró , dijo que también cierta persona habia firmado el 
dicho cuaderno, y que le parescia que no habria ninguno 
que no le firmase; y que l a dicha persona le habia firmado 
en cierto lugar que declaró , y que era sobre la Vu lga ta ; 
y que no le consta á este testigo si los traslados eran c o n 
formes á el que este testigo habia visto en cierto lugar que 
declaró: y que cierta persona contradijo á l a dicha perso
na , y de ahí á poco calló. 

CAP. 8—Item dijo que en una lectura sobre la Secunda 
secunda de Sancto T o m á s , tratando de stalibus, daba m u 
cha licencia mas de lo que paresce á este testigo que era 
razón, á los frailes, acerca de el voto de la pobreza, como 
era dar y gastar sin l icencia del prelado hasta cuantidad 
de dos reales ó cosa semejante á esta, lo cual paresció mal 
también á cierta persona que n o m b r ó . Y que también vien-
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do este testigo otra lectura de cierta otra persona que 
n o m b r ó , sobre lo mismo, paresce haber hablado mas reli
giosamente. 

CAP. 9—Item dijo que ha oido decir este testigo á cier
tas personas que no se acuerda, y le paresce que lo oyó 
decir á cierta persona que n o m b r ó , que al dicho fray Luis 
le har ia daño para este negocio de su pr is ión , no haber vi
vido con tanta perfección en su rel igión como debiera. Y 
que esto es lo que sabe y es verdad so cargo de el dicho 
juramento. 

TESTIGO DUODECIMO FRAY JOSEpIIE DE HERRERA. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de agosto de el año pasado de setenta y dos, dijo que cier
ta persona firmó en cierta parte que dec la ró , un cierto 
tractado que le dio cierta otra persona que nombró , cérea 
de l a t ras lación Vulgata de la Sagrada Escriptura; y la di
cha persona dió su paresccr conforme al de otras dos per-r 
sonas. Y fué el parescer que la translación Vulgata en las 
cosas de fee y costumbres era de autoridad infalible, y 
que ansí estaba determinado por el sancto concilio de 
Trento ; y quel dicho tractado estaba falto en esto r que no 
declaraba esta verdad clara y bastantemente ; y que si la 
declarara, fuera la determinación y resolución de aquel 
tractado conforme al sancto concilio. 

CAP. 2-^Item dijo que cierta persona dijo quel padre 
fray L u i s de León de Salamanca habia enviado aquel trac
tado para que lo firmasen personas en cierto lugar que de
c l a ró . 

TESTIGO DÉCIMO TERCERO EL MAESTRO REJON. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de junio de el año pasado de setenta y dos , dijo que se le 
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acuerda que en ciar la parle de Salamanca que declaró , 
presa ya cierta persona que n o m b r ó , l legó á cierla persona 
que declaró, el maestro fray Luis de León viniendo de cier
la parle, y dijo á la dicha persona que haLian llevado á 
cierta persona á Val ladol id , y quejándose de algunas per
sonas de cierla cualidad que declaró , y parlicularmenlc de 
cierla persona que nombró , que admil ian dichos de per
sonas , los cuales les decian algunas cosas diferentemente 
de lo que las hab ían leido ciertas personas, y trajo por 
ejemplo que decian haber oido cierta persona que en el 
Testamento Viejo no habia promesa de la bienaventuran
za sobrenatural, y que no habia seido ans í , porque ultra 
de haber el dicho fray Luis hablado á l a dicha persona so
bre esta'proposición, dijo haberse juntado ciertas personasj 
y por una parte le paresce á este testigo que dicho fray 
Luis de León dijo haber entendido de l a dicha persona que 
lo que decia era que no habia lugar en el Testamento V i e 
jo que dijese la bienaventuranza sobrenatural e&tar en la 
visión de Dios; y de lo que está mas cierto es haber dicho 
que por la observancia de la ley de Moysen se promet ían 
cosas temporales, y le paresció exclui r por la tal obser
vancia (aunque de esto no está muy cierto) l a bienaven
turanza sobrenatural, á la cual op in ión le paresció á este 
testigo allegarse el maestro fray Lu i s y tenerla por proba
ble ; y ansí dijo ser de Sánelo T o m á s . 

TESTIGO DÉCIMO CUARTO FAY HERNANDO DE PERALTA. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
julio de el año pasado de setenta y dos , dijo que h a 

brá seis meses, poco mas ó menos, que estando cierta per
sona que nombró en cierto lugar que n o m b r ó , le escribió 
foiy Luis de León una ca r i a , y le envió un traslado de las 
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lecciones que habia leido cerca de la edición Vulgata de la 
B i b l i a , y le pidió que la mostrase á cierta persona, y si ie 
pareciese bien l a aprobase y firmase. Y ansí la dicha per
sona que habia recibido l a carta se la llevó á la dicha per
sona á quien ella decia que la mostrase ; y después de ha
ber tenido la persona á quien los llevó los dichos papeles 
en su poder como doce ó quince dias, y volviendo la per
sona que se los habia llevado por la respuesta, la dicha 
persona le dijo que le páresela muy bien aquella obra, y 
que todo lo que en ella habia era opinable y probable, 
pero que no lo firmaba por cierta causa que declaró. Y 
haciéndole l a dicha persona instancia para que lo firmase, 
pues le páresela b i en , la dicha persona dijo que si fuese 
menester que él lo firmaría, y ansí correspondió la dicha 
persona al dicho fray Luis de L e ó n ; y en respuesta desto, 
el dicho fray Lu i s respondió á l a dicha persona cierta car
ta , pidiéndole que todavía procurase que la dicha persona 
lo firmase. Y ya entonces diciéndolo cierta persona á la 
dicha persona á quien se hablan llevado los papeles, la di
cha persona dijo que lo ver ia ; y de ahí á cierto número de 
dias que declaró, l a dicha persona llamó á la dicha perso
na y le dijo que no lo firmaba por cierta causa que decla
r ó ; pero que l a dicha persona escribiese al dicho maestro 
L e ó n que aquello era probable y opinable. Y que esta es 
l a verdad so cargo de el juramento que hizo. 

TESTIGO DÉCIMO QUINTO FRAY DIEGO DE ZUÑIGA. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de noviembre de el año pasado de setenta y dos, dijo q^6 
h a b r á cuatro años , que era por el mes de octubre , que en 
cierta parte de Madrigal que declaró , no se acuerda pun' 
tualmente en que iban hablando cierta persona que decía-
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r 5 , y el maestro fray Luis de León ; pero que le paresce 
que la dicha persona decia al dicho fray Luis de León que 
cierta persona le habia dicho de no sé qué alborotos que 
habia habido en cierta parte de Salamanca que declaró , en
tre ciertas personas, acerca del interprete Vulgato de l a 
Bib l ia ; y quel dicho fray Lu i s de L e ó n le habia dicho: 
liémosles hecho sufrir , ó hémosles hecho pasar esta p r o 
posición : INTERPRES VULGATÜS ALIQUANDO NON ATTING1T 

MENTEM SPÍRITÜS SANCTi. L o cual aunque á la dicha perso
na le páreselo duro , no se a t rev ió é decirle nada , como 
dijo que lo habia hecho pasar por la escuela toda de S a l a 
manca ; y que á esto le paresce que estaba presente otra 
cierta persona que n o m b r ó . 

CAP. 2—Item dijo que h a b r á tres años que en cierta 
parte de Salamanca dijo á cierta persona el dicho fray Lu i s 
de León, que habia venido á sus manos un l ibro e s t r a ñ a -
inente curioso, el cual le habia dado cierta persona, el cual 
le habia dado luz y quitado muchas m a r a ñ a s ; y quel l i 
bro era de un auclor de cierta nación extrangera que de 
claró , y que le paresce que dijo que era hombre de gran
dísima v i d a ; y que en el principio del l ibro contaba una 
revelación que habia tenido el que lo compuso, estando de 
noche orando, que vió en la obscuridad una l u z , y que de 
ella oyó que salia una vo? que dijo: ¿ quomodb ohscuratum 
est aurum, mulatus est color opiimus ? Y que la persona á 
quien el dicho fray Lu i s decia esto, temiéndose no fuese 
algún mal libro , le hacia mucha instancia que le dijese si 
babia en él alguna he re j í a , y quel dicho fray Lu i s respon
dió á la dicha persona que en lo de confesión le páresela 
que decia una herej ía ; y que entonces l a dicha persona le 
d'jo que quitase allá tal l ibro y tal revelación como decia. 

CAP. 3— I t em dijo que cierta persona p regun tó al dicho 
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fray Lu i s de León por cierta persona que le había dado eí 
dicho l ibro que si era buen crist iano; y que el dicho fray 
Lu i s se al teró con esta pregunta, y dijo á la dicha persona 
muy encarescidamente que era muy buen cristiano, y en 
prueba del lo, le mostró una caria que le había escripto la 
dicha persona, en que le daba muy buenos consejos. 

CAP. 4—Item dijo que después el dicho fray Luis de 
León rogó y conjuró muy encarescidamente á cierta per
sona que d e c l a r ó , que le dijese si babia formado escrúpu
lo cierta persona de aquello que dias pasados el dicho fray 
Lu i s babia dicho, que es lo tocante al libro que tiene de
clarado , y le respondió la dicha persona que s í , y muy 
grande; y que á la dicha persona babia aconsejado perso
na de ciencia y consciencia, que lo denunciase: de lo cual 
se a l t e ró mucho el dicho fray Luis de L e ó n , y hizo á la 
dicha persona muchas satisfaciones en propósito de que no 
estaba obligada la dicha persona á denunciarlo. 

CAP. 5—Item dijo que sabiendo cierta persona que 
d e c l a r ó , que andaba escripta de mano una exposición de 
Cantares de fray Luis de L e ó n , ca tedrát ico en Salamanca, 
y no pareciéndole bien la dicha exposición , hablaba mal 
de ella porque lo aplicaba á los amores carnales de Salo
món y la hija de F a r a ó n ; y rogando cierta otra persona 
que n o m b r ó á la dicha persona, que los leyese; la dicha 
persona leyó basta media plana p e q u e ñ a , c dijo que no 
podia sufrir á leer una cosa como aquella, porque docto
res católicos como era Titelman y Nicolás de L i r a decian 
que era cosa escandalosa que se interpretasen de los amo
res de Salomón y la hija de F a r a ó n , y que los mismos ju
díos lo abominaban; y otros argumentos en confirmación 
desto: y esto mismo dijo la dicha persona á cierta persona 
otra que n o m b r ó . 
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TESTIGO DECIMO SEXTO MARTIN OTIN. 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de marzo de el año pasado de mi l i y quinientos y setenta 
y dos, dijo que cierta persona que n o m b r ó , leyendo el pro
feta I l ieremías en el capítulo octavo sobre aquellas pa la
bras que dicen: Veré operalus cst mendacium slijlus men-
dax scribarum, donde dijo que algunos collegian de este 
lugar que l a Bibl ia hebrea estaba corrupta , y que faltaban 
letras en e l la , lo cual dijo ser falso, sino que estaba ente
ra como el primer dia que la escribió Moysen en hebreo, 
con la cual Bib l ia hebrá ica nuestra Vulga ta edición con
viene, salvo que hay algunos lugares en la Vulgata edición, 
los cuales tienen mas que no hay en el hebreo , los cuales 
dijo que no podia creer que el i n t é rp r e t e latino vertiese de 
aquella manera, sino que alguno pensando ser muy agudo 
los puso de aquella manera: los cuales dijo que según el 
hebreo se podian vertir mejor, y uno de ellos es este 
Hicremicv 8.° Veré mendacium operalus cst mendax slylus 
scribarum, como consta de sus cartapacios de cierta pe r 
sona sobre este lugar donde dice a n s í : Ego vero aUlcr 
verlo ex hebroeo, scilicet, Ecce fruslra fecit s ly lum: frustra 
sunl scriboe. Y también otro lugar de el salmo 93 cuyo 
verso comienza: JVisi quia Dominus adjuvit me etc., cuya 
explicación este testigo no se acuerda ; solamente sabe que 
la vierte de otra manera que está en l a Vulga ta edición. 
Y dijo que de la misma opinión , es á saber, que la Bibl ia 
hebrea no estaba corrupta, era el padre fray Luis de León , 
y que hay lugares en l a Vulgata edic ión nuestra que se 
pueden vertir mejor de lo que es tán vertidos. 

CAP. 2 — í t e m este mismo testigo en cierta declaración 
que hizo por el mes de junio de el año pasado de setenta 
y dos, dijo que donde dice este testigo que fray Luis de 
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León tenia que hay lugares en la Vulgata edición nuestra 
que se pueden vertir mejor de lo que están vertidos, dijo 
que este entendia que se podian vertir mejor según el he
breo ; y que esta opinión la ha visto y leido este testigo en 
los escriptos de el maestro fray Luis de sensibus Scripiu-
ra; hacia el fin. Y que esto es lo que sahe para el juramen
to que tiene hecho. 

I-as proposiciones de que hace mención el testigo f rimero qué 
se dió en fuhlicacion al maestro fray Luis de León de la 
orden de Señor Sanct Augustin, catedrático en la universi
dad de Salamanca, son las siguientes. 

1— Canticum canticorum est carmen amatorinm Salo-
monis ad filiam Pharaonis, et contrarium docere est futile. 

2 — Canticum canticorum potest legi et explican sermo
ne vu lga r i . 

3 — Communiter et ordinar ié explicantur Sanctse Scrip-
turae secundum expllcationem Rahhinorum, rejectis vel ne-
glectis Sanctorum explicalionibus. 

4 — Non est respectus ñeque affectus ad antiquitatem, 
sed ad nova dogmata et particulares sententias. 

5— N o n est inconveniens asserere quod patres antiqui 
qui linguam hehraeam non calluerunt, veram inteligentiara 
Sanctarum Scripturarum non hahuerunt. 

6— N o n est inconveniens adducere explicationes Scrip
turarum contra explicationes onnium Sanctorum. 

7 — M i r m a n t quidam cum juramento nonnulla loca 
Scr ip tura Sacrae non esse adhuc in ecclesia intellecta, et 
gloriantur solos ea intelligere. 

8— Irridentur explicationes Sanctorum: verhi gratia ír-
ridetur explicatio illius loci Génesis I.0 : Jn principio creatit 
Deus ccelum el terram., ad prohandum misterium Trinitalis-
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Et i l l ud : Verbo Domini cwli firmati sunt, et spiri lu elc. E t 
i l l ud : Benedicat nos Deus, Deus nosler. Itera i l l u d : S igna -
twn est super nos ad ostendendura lumen rationis naturalis. 
E t i l l ud : In lumine tuo vidcbimus lumen ad ostendendum 
lumen glorise. E t i l l u d : Anima mea i n manibus meis semper 
ad osíendendum liberum arbi t r ium. E t i l l u d : Gratiam et 
gloriam dabii Dominus ad ostendendum Deum esse autho-
rem gratiíB stipernaturalis. 

9— Quotiescumque adducuntur explicationes Sanctorum 
contra ea quse legunt, habentur pro nihilo et referuntur ad 
allegorias. E t quidam author more habet hoc proverbium: 
el sabio alegorin, quando adducuntur sententise patrum. 

10— Quando explicantur Sacrae Scripturae secundum 
explicationem Rabbinorum, dicunt alia esse superaedifican-
da eí supersedificata ad arbitr ium cujusque, et pertinere 
ad ignaros prgedicatores. 

11— Non est sensus allegoricus i n Scripturis . 
12— Doctfina scbolastica nocet ad intelligentiam Sanc-

tarum Scripturarum. 
13— Melior translatio potest haberi Scripturaí Sanctie 

ea quae nunc est i n ecclesia. 
14— Haec translatio quam habet ecclesia, continet mul la 

falsa, sed non in iis quaí pertinent ad fidem ñeque ad mores. 
15— In Veter i Testamento non est promissio vitae eternse. 
16— Sancti patres communiter explicant Scripturas i n 

sensu allegorico: ideó veritas íidei ex sententiis Sancto-
mm probari non potest. 

17— Sensus litteralis est perfacilis, et ideo sancti patres 
ü eo non inmorantur. 

Y asi becha la dicha publicación en l a manera que dicha 
es, el dicho Seüor Inquisidor recibió juramento en forma 
del dicho fray Luis de L e ó n , el cual habiendo jurado> pro-
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met ió de decir verdad , y respondiendo á la dicha publica
ción dijo lo siguiente. 

TESTIGO 1 .0 

(Fr. Bartolomé de Medina) 

A l primero testigo dijo que es verdad, como lo tiene 
confesado, que este declarante los hizo y tradujo en ro
mance (1), á instancia de una religiosa; y que un fraile 
que servia á este confesante los t ras ladó , y de allí de aquel 
traslado los puhlicó sin saberlo este declarante. 

GAP. 2 — A l segundo capítulo dijo que lo que pasa es 
que es verdad que leyendo este confesante, dijo que no 
era imposible hacerse otra t ranslación mas perfecta y me
jor que l a Vu lga t a , como lo tiene confesado; y que nunca 
dijo que en ella hubiese falsedades, si por falsedades se en
tienden falsas sentencias ; antes dijo y enseñó lo contrariOí 
como paresce rá por los papeles de su lectura y de sus 
oyentes. 

CAP. 3 — A l tercero capítulo dijo que este testigo depo
ne sus ruines sospechas y ruines en t r añas . Que de este 
confesante él sabe decir que jamás tuvo afecto á cosa nue
va n i falsa tocante á la rel igión y á la fee, sino que siem
pre deseó enseñar la verdad della y morir por ella. Y que 
en lo que dice que por miedo de cierta persona principal se 
detuvo ; dice que no lo entiende n i sabe lo que se es: que 
si acaso es, lo dicen por el maestro Francisco Sancho que 
este confesante sabe que en todas las diferencias de pare
ceres que tuvo en ciertas disputas con el maestro León de 
Castro , siempre el dicho maestro Francisco Sancho, fue 
del parescer de este confesante. 

(1) Alude á los Cantares de Sal omon. 
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CAP. 4 — A l cuarto capí tulo dijo que como tiene confe
sado y declarado, nunca ha preferido á Panino á la V u l -
gata, ni los sentidos de Vatablo á los de los sane tos; an
tes en lo uno y en lo otro ha enseñado lo contrario como 
podrá constar á estos Señores de lo que ha alegado por su 
parte: que lo que acerca desto hubo cuando se examinó la 
Biblia de Vatablo, fué que este confesante fué de parescer 
que algunos sentidos que daba Vatablo de que se a l te rcó , 
podian ser recebidos siendo de sana doctrina, aunque fue
sen diferentes, de los que daban los sanctos , atento á que 
según la doctrina de Sant August in comunmente recebida, 
un mesmo lugar de l a Escriptura puede tener muchos sen
tidos diferentes, todos verdaderos y pretendidos por el E s 
píritu Sancto, y ansí se admitieron las dichas exposicio
nes de Vatablo, no como mejores n i iguales á las de los 
sanctos, sino como de un doctor par t icular , como pares-
cerá por la censura que se hizo sobre la dicha B i b l i a , l a 
cual este confesante o rdenó y firmó como mas largamente 
tiene dicho en sus confesiones á que se remite. 

CAP. 5 — A l quinto capítulo dijo que no entiende lo que 
el capítulo dice, n i sabe en qué n i cómo le toca. 

CAP. 6 — A l sexto capí tulo dijo que no entiende que le 
toca lo que el capí tu lo dice. 

CAP. 7 — A l séptimo capítulo dijo que si a l dicho testi
go no contentó el dicho l i b r o , ha contentado á muchos 
hombres doctos y ca tó l icos , y uno de ellos es el padre 
maestro Foreiro , po r tugués , fraile dominico , y otras mu
chas personas en el reino que con cuidado lo han trasla
dado y tenido. Y á lo que dice que en ellos no da este 
confesante mas auctoridad á la Vulga ta que á Sant H ie ró -
nimo, dice este confesante que en todos ellos no hace me
moria de la Vulgata para comparalla con nadie , antes la 

TOMOX. i 9 
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signe y declara, salvo que en uno ó dos lugares, á lo que 
se acuerda, adonde la palabra hebrea es de muchos sen
tidos , dice la diferencia de sentidos que hay allí y lo qM 
movió á Sant H i e r ó n i m o á seguir el uno de ellos, y como 
también los otros hacen buena sentencia y razón ; pero en 
ninguno de los dichos lugares no se hace mudanza de sen-
tencia que importe , antes lo que se dice es para mayor 
declaración de l a Vulgata . Y todo lo que en el dicho libro 
hay , este confesante lo tiene presentado y subjectado mu= 
chos dias ha á l a censura deste ju ic io . 

CAP. 8 — A l capítulo octavo dijo que lo del papel de 
las proposiciones que dice ; que este confesante no lo en
tiende : y que á la proposición que declara acerca de la 
V u l g a t a , dijo que nunca este dijo ni enseñó que la V u l 
gata tuviese mentiras puestas por el i n t é rp re t e ; antes en
señó lo contrario , como dicho tiene y parescerá por sus 
lecturas. Pero mentiras por culpado los escribientes que 
antiguamente trasladaban los l ib ros , las cuales se conocen 
cotejando unos ejemplares con otros ; dcstas tales dijo hay 
muchas, y así lo confiesan todos cuantos hombres doctos 
hay y han escripto, yes cosa evidente. Y á lo que dice 
que no era infalible , este testigo enseñó y declaró el con
cil io de la misma manera que le declara el maestro fray 
Andrés de Vega , el cual se halló en el concilio cuando se 
hizo el decreto de l a Vulgata , y comunicó el entendimien
to dél con los cardenales legados del concilio que volaron 
en ello , y el dicho maestro votó también en él. Y aun es
te confesante da mas autoridad a la Vulgata que el dicho 
fray Andrés de V e g a , maestro; y así este confesante d i ^ 
que en l a Vulgata no hay ninguna sentencia falsa, T q"e 
está en ella muy bien traducido todo lo que toca á la 
trucion de la fe y costumbres, y que se ha de anteponer á 



291 

todas las demás traduciones, y que no es lícito desecha-
Ua por ninguna ^via. Solamente dijo este confesante que no 
determinó el concilio que todas las palabras latinas que 
puso el i n t é r p r e t e , es tán puestas por movimiento del E s 
píritu Sancto, sino que en algunas partes pudiera t radu
cir mas clara y nías significantemente y mas conforme al 
original, como se parescerá de sus papeles á los cuales se 
refiere. 

TESTIGO 2 .° 

(Francisco Ccjalvcí) 

A l segundo testigo dijo que se remite á lo que tiene 
dicho: que ha hecho los Cantares ¡ pero que no en coplas. 

TÍÍSTIGO 3 .° 

(El maestro León de Castro) 

A l tercero testigo dijo que, como tiene confesado, este 
se acuerda haber dicho que aunque los Apóstoles y Evan
gelistas citen y declaren a lgún lugar del Testamento Viejo 
en algún sentido , no por eso íos demás sentidos que aquel 
lugar puede tener, sanos y católicos, quedan excluidos; sino 
que hay esta diferencia: que el sentido que da el Apóstol 
al lugar del Viejo Testamento que c i t a , es sentido cierto y 
de fee; pero los demás sentidos que puede tener el mismo 
lugar no tienen esa certidumbre : l a cual proposición es 
cierta y manifiesta, presupuesta l a doctrina de Sanct A u -
gustin, de los muchos sentidos que puede tener un lugar 
de la Escriptura , l a cual no en tendió el dicho testigo, por
gue expresamente dice Sanct August in que un mismo l u 
gar puede tener juntamente muchos sentidos, todos ver
daderos y todos pretendidos por el E s p í r i t u Sancto. 

CAP. 2 — A l segundo capí tulo dijo que se refiere á lo 
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que tiene confesado, que siempre estimó á los sanctos M 
sus cosas como l a razón lo pide; y que en unas concluSi0. 
nes que tiene presentadas en este Sancto Oficio, que 1^5 
para declarar su parescer cuando se tractaban las dichas 
disputas , dice en la cuarta proposición dellas que el verda-
dero entendimiento de la Escriptura es el que da la co
m ú n de los sanctos. 

CAP. 3 _ A 1 tercero capítulo dijo que como tiene con
fesado , en las dichas disputas dijo algunas veces que sen
tidos nuevos ó exposiciones nuevas , como fuesen de buena 
doctrina y no contradijesen al sentido de los sanctos de ma
nera que le excluyesen, aunque fuesen diferentes, se po
dían admitir no como iguales á las de los sanctos, sino en 
grado muy menor, y que esto dijo fundado en la doctrina 
de Sanct Augustin sobredicha, y en el juicio de la Inqui
sición de España que ha admitido la Bibl ia de Vatablo, 
donde hay algunos sentidos desta manera, y fundado en 
el hecho de todos cuantos hombres católicos han escripto 
desde Sanct Augustin a c á , que todos traen algunos senti
dos nuevos en la manera sobredicha, como mas largamen
te consta de sus confesiones á las cuales se remite. 

CAP. 4 — A l cuarto capítulo dijo que á lo que toca á 
las interpretaciones de los sanctos, dice lo que tiene dicho; 
y á lo que dice del sabio Alegorin, y de las alegorías inep
tas , dice este confesante que nunca tal dijo á este propó
sito , n i á ninguno, n i t r a tó de los sanctos sino como era 
razón . 

CAP. 5 — A l quinto capítulo dijo que lo que este con
fesante ha dicho cerca desto es lo que tiene dicho y decla
rado , y es que hay algunas palabras en la Vulgata que se 
pudieran traducir mas cómodamente y significantemente 
como paresce de sus papeles. Y que esta es la verdad so 
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cargo de sn juramento. Y con tanto fué vuelto á su c á r -
ce] Ante mí—Osor io—Hay una rúbrica. 

AUDIENCIA. 

Conünuaclon de la respuesta de fray Luis de León á las de
claraciones de los testigos. 

E n Valladolid á siete dias del mes de marzo de mi l i 
y quinientos y setenta y tres a ñ o s , estando el Señor I n 
quisidor licenciado Diego González en l a audiencia de la 
mañana, mandó traer á ella al dicho fray Luis de León , y 
presente se le dijo que prosiga lo que tiene comenzado á 
decir á la publ icación. 

Dijo que sí h a r á . 

CAP. 6 — A l capí tulo sexto d é l a dicha publicación, d i 
jo que á lo primero este testigo no le hace cargo ni pone 
culpa ninguna porque no dice que este afirmó que en el 
Testamento Viejo no habia promesa de vida eterna, sino 
solamente dice que delante deste confesante otras personas, 
ó este confesante con otras personas, disputaron la dicha 
proposición, por ocasión que l a habia leído otra persona, 
y cierto es que desputar una cosa no es at irmalla, y los 
teólogos cada d i a , así los que leen como los que escr i 
ben , disputan proposiciones falsas y heré t i cas para ver la 
falsedad ó verdad que hay en l a u n a ó otra parte. 

L o segundo dice este confesante que no solamente no 
afirmó l a dicha p ropos ic ión , sino antes leyó y enseñó la 
contraria delante de mas de doscientos oyentes, como pa-
rescerá de los papeles de su lectura, así suyos como de los 
dichos oyentes, como lo tiene declarado ya en sus confe
siones á las cuales se remite. 

CAP. 7 — A l capí tulo séptimo dijo que á lo primero de 



294 

cir que Vatablo era j u d í o , este confescinle nunca oyó *á 
entendió que fuese j u d í o , sino hombre católico que vivió 
y mur ió en la comunión de la iglesia romana; pero que es 
verdad que el maestro León de Castro llama judío y ju_ 
daizante á aquel y á todos los que son diferentes de su 
parescer , y entre ellos pone á Sant l í ierónitno y á Sant 
Grisóstomo y á Utimio (1) , como este confesante tiene 
declarado. Y que á lo que dice del salmo se acuerda este 
que se disputó en el hospital de las escuelas en una junta 
de maestros teólogos que se hizo sobre la Bibl ia de Vata-r 
blo , y que el parescer que este tuvo en e l la , á lo que se 
puede acordar , aunque no se acuerda bien, es conforme á 
lo que ya muchas veces tiene declarado, que teniendo mu
chos sentidos la Escriptura Sagrada en un mismo lugar, y 
a legándola los Apóstoles y Evangelistas en un sentido, que
daba cierto y de fee que aquel paso alegado tenia aquel 
sentido que el Evangelista decía; pero no quedaban ex
cluidos los demás sentidos que admit ía el tal lugar, siendo 
de catól ica doctrina. Y también le paresce que se dijoei^-
íonces una regla que cree que es de Sancto Hierónimo: que 
algunas veces los Apóstoles, las sentencias de la Escriptu
ra , generales, las aplican á casos particulares , como aque
llo del profeta: mi casa es casa de oración, y vosotros la he-
cisles cueva de ladrones, que se dice generalmente contra 
todos los que profanan el templo de Dios con negocios se
glares. Nuestro Redemptor lo aplicó á aquel caso particu
lar de los que vendían y compraban en el templo, de la 
cual aplicación queda cierto que el profeta lo dijo por aque
llos ; pero no se quita que lo dijese juntamente por aque
llos y por cualquier otro géne ro de gentes que profanasen 

(1) EutimiQ. 
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el templo con negocios semejantes. Esto es lo que se acuer
da haber pasado. 

CAP. 8 — A l capítulo octavo dijo que este nunca defen
dió interpretaciones de judíos por ser de judíos , n i en su 
vida ha leido comentario de j u d í o s , n i los ha alegado ni 
citado sino ha sido de lo que ha leido en otros autores para 
reprobarlos cuando en algo les con t radec ían . Que es ver
dad , como ya tiene declarado y confesado, que e x a m i 
nando la facultad de teología l a Bib l i a de Vatablo por 
mandado de los Señores del Consejo de l a general Inqui
sición, hubo diferencia entre los dichos maestros en c ier
tos lugares, y pocos, sobre si se habia de admitir l a 
exposición que daba Vatablo ; y en ellos este confesante 
fué de parecer que presupuesto que era de sana y católica 
doctrina , y la letra la admi t í a , se podia recebir en la for
ma y manera que en sus confesiones tiene declarado. Y 
en algunos de dichos lugares este confesante most ró que la 
exposición que daba Vatablo, l a daban algunos de los doc
tores sanctos. Y á lo que este confesante se acuerda, los 
lugares donde hubo esta diferencia, fueron, el uno, el 
tercero salmo que Vatablo declara en l a persona de D a 
vid , y el maestro León porfiaba que todos los sanctos lo 
declaraban en l a persona de Cristo , en l a cual este confe
sante mostró que San Grisóstomo y Theodoreto y E u t i -
niio y otros doctores católicos lo declaraban en l a persona 
de D a v i d ; y dijo que su parescer era que se podia decla
rar juntamente de entrambos, de David y de Cristo, con-
torme á la doctrina de Sanct August in sobredicha. Y este 
parescer siguió la mayor parte. E l otro lugar fué el salmo 
sexto que Vatablo dice haberle compuesto David por oca 
sión de una grave enfermedad que tuvo. Y haciendo burla 
desto el maestro León ; este confesante dijo que no era 
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nuevo n i ajeno de la Escr iplura , fo t ocasión de enferma 
dades corporales hacer salmos, como se paresce en el Cán
tico de E z e c h í a s ; y así se pasó con ello. E l oíro lugar fUé 
el salmo octavo: Domini est t é r r a , adonde este confesanie 
dijo lo que tiene arriba declarado. Otro lugar fué de Job 
adonde l a in terpre tac ión nueva que está en la Biblia de 
Vaíab lo , interpreta aquellas palabras " e n sus ángeles ba
iló maldad," de la manera que lo interpretaron la Biblia 
de los Setenta in té rp re tes . Y este confesante dijo que pre^ 
supuesto que el texto hebreo recibía el uno y el otro sen
tido, los Setenta hablan seguido aquel, y no habia por qué 
desechalle. E l úl t imo lugar fué aquello de Job : Creo que 
mi Redemplor vive, adonde la disputa fué no en cosa que tor 
case á teología n i á fee , sino cosa que tocaba en gramá
tica hebrea sobre la declaración de un vocablo. Y en este 
paso se acuerda este confesante que el maestro Francisco 
Sancho (cuyo parescer este confesante siempre seguía) 
trujo á T i l i lman y á otros dos doctores católicos, no se 
acuerda cuales eran , para mostrar que los dichos aucteres 
declaraban aquel paso conforme á lo hebreo, de la misma 
manera que Yatablo. Y que esta es la verdad so cargo de 
el dicho juramento que hecho tiene. Y con tanto fué vuelto 
á su c á r c e l — A n t e mí—Osor io—Hay una rúbrica. 

AUDIENCIA. 

Prosigue la resptmla de fray Luis de León a las declaracm 

nes de los testigos. 

E n Val ladol id á doce dias del mes de marzo de mili y 
quinientos y setenta y tres a ñ o s , estando el Señor Inqui
sidor licenciado Diego González en la audiencia de la mar 
ñana , mandó traer á ella al dicho frav L u i s , v como fué 
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venido le dijo que prosiga lo que tiene que decir en res
puesta de la publ icación—Dijo que lo h a r á . 

CAP. 9 — A l capítulo nono dijo que es Lur la y falso 
testimonio; porque como tiene declarado en sus confesio
nes, no solamente no contradijo la dicha censura; pero 
este la ordenó por comisión de l a facultad de los teólogos, 
y la firmó de su nombre en el Testamento Nuevo y V i e 
jo , como podrá parescer por el registro que quedó en po
der del maestro Francisco Sancho. 

CAP. 1 0 — A l décimo capí tu lo dijo que no sabe lo que 
el capítulo dice , mas de que entiende que el que depone es 
el maestro León de Castro, el cual metido en disputa no 
entiende lo que dice ni lo que hace , y ansí se le debe de 
antojar eso; y que si fuera como dice, no tenia necesidad 
de buscar p luma, porque siempre en las dichas juntas es
taba uno como secretario con pluma y papel. 

CAP. 1 1 — A l capítulo once dijo que en esto el testigo 
declara su mal án imo y sus sospechas, así acerca deste 
confesante como de las personas que dice. 

CAP. 12—^Al capítulo doce dijo que como tiene confe
sado, en las escuelas de Salamanca se sus tentó un acto de 
lo que este confesante habia leido cerca de la Vulgata , al 
cual presidió este confesante, y á todos los maestros p a -
resció bien y sin peligro lo que en él se sustentaba; y que 
io que el testigo dice de la porfía que este declarante tuvo 
con el maestro León de Castro , fué que el dicho maestro 
por defender á su l ibro , corrompe en muchos lugares l a 
Vulgata, y uno de ellos es aquel que declara en su d i 
cho , porque decia que el te^.to hebreo de que usaron los 
Setenta in térpre tes cuando tradujeron la Bib l ia en griego, 
estaba de otra manera de como agora se hal la ; y que los 
judíos corrompieron el dicho t ex to , y lo pusieron como 
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agora está ; y la Vulgata edición esla conforme eu iqm 
líos lugares al texto hebreo que agora tenemos, de donde 
se sigue que si el texto hebreo está corrompido, lo está 
t ambién la Yulgata , y esto es lo que este confesante dijo y 
voceó con el dicho maestro León diciéndole á voces que 
por decir mal del texto hebreo, cor rompía la Vulgata 5 y 
dice este confesante que en n ingún hombre católico ha vis
to que disimuladamente dañe tanto á la auctoridad de la 
Yulgata como es el dicho maestro L e ó n ; y que de volver 
este confesante por la Yulgata contra el dicho maestro han 
nacido estas diferencias;. 

CAP. 13—Al capítulo trece dijo que como tiene decla
rado, lo que este leyó y sustentó fué que algunos lugares 
m podian traducir mas clara y cómodamente , como lo tie
ne dicho y parescerá por su lectura. 

CAP. 14—-Al capítulo catorce dijo que ya cerca desto 
tiene declarado lo que acerca desto habia pasado en una 
junta de teólogos , en la cual el maestro Grajal dió razón 
de lo que habia leido , por escripto ; y que como tiene de
clarado , al maestro Sancho le pa resc ió , y así lo dijo, que 
no habia peligro en ello, y ninguno de los otros maestros 
lo contradijo , como mas largamente tiene declarado, áque 
se remite. 

TESTIGO 4 .° 

(El bachiller Rodríguez, alias el. Doctor sutil) 

A l cuarto testigo dijo que como tiene declarado en sus 
confesiones, en el prólogo de los dichos Cantares dice que 
en figura de Salomón y de su esposa habla Cristo y la 
iglesia. 

CAP. 2 — A l capítulo segundo dijo que ya tiene respon
dido á esto. 
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CAP. 3 — A l capí tu lo tercero dijo que ya tiene respon

dido á esto. 
CAP. 4 - — A l cuarto capítulo dijo que como tiene decla

rado en sus confesiones, no hay cosa mas ajena en su doc
trina que los dichos errores. Y á lo que el testigo dice, 
dijo este confesante que muchas veces los estudiantes i g 
norantes infieren sin propósi to desatinos de lo que oyen á 
sus maestros, y que así debió de ser lo que el testigo d i 
ce; y que si declarara la doctrina cual era, se viera clara
mente que della no se infería cosa semejante ; y que este 
confesante la declarara si se acordase haber pasado con él 
cosa semejante; pero que para el juramento que tiene he 
cho, que no se acuerda dello. 

CAP. 5 — A l capí tulo quinto dijo que no se acuerda que 
en aquel tiempo hubiese tal acto ; y que lo mas de aquel 
dicho tiempo este estuvo enfermo en la cama; y que lo 
que ha ensenado cerca de la Vulga ta , ya lo tiene declara
do en sus confesiones. 

CAP. 6 — A l sexto capí tulo dijo que no se acuerda ha
ber pasado lo que ei capítulo dice ; pero que á lo que ago
ra puede juzgar , aunque seria cosa temeraria y desver
gonzada decir que en a lgún tiempo pecó venialmgnle 
nuestra S e ñ o r a ; pero que hasta agora n ingún teólogo lo 
ha condenado por h e r e j í a , n i dicho que es de fee lo c o n 
trario. 

TESTIGO 5.° 

(El bachiller Salazar) 

A l testigo quinto dijo que y a tiene declarado lo que 
cerca desto tiene que dpcir. 

CAP. 2 — A l segundo capí tulo dijo que no sabe lo que 
«1 capítulo dice. 
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CAP. 3 — A l tercero capíUdo dijo que como tiene de
clarado en sus confesiones, leyó en la dicha lectura que e» 
l a in terpretación (1) que anda agora en nombre de los Se
tenta, hay faltas, lo cual dice Sanct l í i e r o n i m o , y en todo 
sigue su parescer. 

TESTIGO 6." 

(D. Alonso do Fonseca) 

A l testigo sexto dijo que como se vee claramente, el 
testigo no entiende lo que dice , porque la translación Vul-
gata y l a de Sanct Hieronimo, todo es uno; y que acerca 
desto no tiene que declarar mas de lo dicho. 

CAP. 2 — A l segundo capí tulo dijo que se remite á lo 
que cerca desto tiene dicho. 

TESTIGO 7.° 

(El ii-iaestro Fr. Juan Gallo) 

A l séptimo testigo dijo que dice lo que dicho tiene., 

TESTIGO 8.° 

(Fr. Gaspar de Ueeda) 

A l octavo testigo dijo qne ninguna de las dichas pro

posiciones que el testigo dice, es deste confesante. Que en 

Jo que toca á decir Carmen amatorium, ya este tiene de

clarado que la tal proposición n i dice bien n i mal. 

TBSTIGO 9.° 

(Fr. Vicente Hernández) 

A l testigo nono dijo que se remite á lo qne tiene 
dicho. 

(1) El original dice : gue la intérpretes que anda agora etc. 
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£Ap 2 . " — A l segundo capí tulo dijo que este testigo no 
entiende bien lo que dice , porque Yatablo expresamente 
dice que aquel l ibro es razonamiento de Cristo y la iglesia. 
Y acerca lo demás dice lo que dicho tiene. 

TESTIGO 10 . 

{Fr. Gabriel de Montoya) 

A l décimo testigo dijo qué es verdad, como éste c o n 
fesante tiene declarado en sus confesiones, que ha comu
nicado con muchas personas doctas la dicha lectura con 
fin de saber la verdad en e l l a , y seguir el juicio de los 
hombres doctos y ca tó l icos ; y entre otras partes la envió 
este confesante á Sev i l l a ; y que no se espanta que algunos 
no la quisiesen firmar; pero que otros muchos la firma
ron. 

CAP. 2 . °—Al segundo capí tulo dijo que es verdad que 
este confesante siempre recebió muy buenos consejos de 
su padre , y tal es ese. 

CAP. 3 . ° — A l capítulo tercero dijo que este confesante 
siguió la opinión de fray Francisco de V i c t o r i a , que es 
cosa clara y llana. Y que esta es la verdad so cargo del 
dicho juramento. Y por ser tarde cesó esta audiencia, y 
fué vuelto á su cá rce l—Ante mí—Osor io—Hay una rúbrica. 

ÁUDIENCÍA. 

Prosigue ta tespúesta de F r . Luis de León á las declaracio
nes de ¡os testiqos. 

n» elaa ínm oí i. 
E n Yalladolid á primero dia del mes de abri l de mi l i y 

quinientos y setenta y tres años , estando el Señor Inquisi
dor licenciado Diego González en la audiencia de la tarde, 
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m a n d ó traer á ella al dicho fray L u i s de L e ó n , y presenie 
se le dijo que prosiga á la puldicacion, y siempre diga 
verdad so cargo del juramento que tiene heclio—Dijo que 
si b a r á . 

TESTIGO 11 . 

(Fr. Francisco de Arbolctta) 

A l testigo once que le fué leido y dado á entender, 
dijo que él ya tiene confesado que erwio á Sevilla y á Gra
nada y á Alcalá á comunicar aquello con hombres doctos, 
con deseo de acertar. Y en lo que el testigo depone que 
dijeron en Sevilla unos hombres doctos, dijo que este con
fesante no sabe nada dello, mas de que de Sevilla le en
viaron tres firmas que sin excepción ninguna aprobaban 
las ocho proposiciones que hay en aquella lectura: sola
mente advertian que no se h'abia de conceder que en la 
Vulgata habia proposición falsa, y lo mismo advertía este 
confesante en l a dicha lectura; sino que los dichos hom
bres doctos quisieron advertirlo para mas seguridad de sus 
firmas. 

CAP 2 — A l segundo capítulo dijo que es verdad lo que 
el capí tu lo dice , y lo confiesa. 

CAP. 3 — A l tercer capítulo dijo que no tiene en esto 
que decir. 

CAP. 4 — A l cuarto capítulo dijo que no tiene que de
cir mas de lo que dicho tiene. 

CAP. 5 — A l quinto capítulo dijo que ya tiene este con
fesante declarado en la primera audiencia, que el cuader
no que envió á comunicar fué en sustancia lo que está en 
la l ec tu ra , ecepto que acor tó de ejemplos en la forma y 
manera que tiene declarado. Y á lo que dice que este con
fesante dijo que el texto hebreo no estaba corrompido, di-
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ce q«e como parescerá por su lectura lo que dijo fué que 
de industria no le habían corrompitlo los judíos , en lo cual 
siguió la sentencia de Sanct August in y de Sanct H i e r ó -
nimo; pero que claramente confesó que estaba corrompido 
en algunos lugares por el an t igüedad del tiempo y culpa 
de los escribiente^. 

CAP. 6 — A l sexto capí tulo dijo que lo acepta. 
GAP. 7 — A l sépt imo capítulo dijo que lo acepta en lo 

que es en su favor. 
CAP. 8 — A l octavt) capí tulo dijo que se remite á lo 

que tiene confesado. 
CAP. 9 — A l nono capítulo dijo que este ha vivido en 

su religión sin mal ejemplo, aunque es muy gran peca
dor , de lo cual es claro argumento el caso que siempre 
hizo deste confesante su orden, y el grado en que le t i e 
ne , el cual no diera una orden tan religiosa á hombre que 
fuera tlestraido. 

TESTIGO 12. 

(Fr. Joscf de Herrera) 

A l testigo doce dijo que abiertamente en aquel tratado 
y en la lectura dijo que todo lo que toca á fee y costum^ 
bres está muy bien traducido en la Vulga ta , y muy confor
me á lo que el Esp í r i tu Sancto dijo en el original , sino que 
por ventura quieu dijo esto no debió de leer el dicho cua
derno tan atentamente como era ra^on. 

CAP. 2 — A l segundo capítulo dijo que ya tiene respon
dido á esto lo que tiene que decir. 

TESTIGO 13 . 

(El maestro Rejón) 

A l testigo trece dijo que después de la prisión del 
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maestro l i r a j a l , este confesante l ial i lar ia on ella como bto 
Lió toda Salamanca; y que siempre tuvo este por cierto 
como lo ha visto por la obra , que los testigos deporniau 
maliciosamente y con calumnia, añadiendo y quitando á 
l a verdad ; y qnc en este particular de las promesas de la 
ley vieja es verdad que este confesante nunca oyó ni en
tendió que el dicho maestro Grajal dijese absolutamente 
que no hubiese promesa de vida eterna en la ley vieja, 
sino decir que no se promet ía con palabras claras, sino de
bajo de figuras y sombras de cosas corporales, lo cual ex
presamente dice Sanct Augusl in y otros sánelos. Y con 
todo esto este confesante no fué de la dicha opinión, sino 
antes leyó públicamente que se promet ía claramente y en 
sentido li teral , con otras; proposiciones que tiene ya decla
radas | como constará de su lectura á la cual se refiere. 

TESTIGO 14. 

(Fr. Hernando de Peralta) 

A l testigo catorce dijo que lo confiesa haber enviado 
á l a dicha persona el dicho cuaderno para que lo comuni
case con el arzobispo de Granada, como lo tiene confe
sado. Y que este confesante ha suplicado á estos Señores 
Inquisidores lo envien al dicho arzobispo para que dé en 
ello su parescer como hombre muy docto f desapasionado, 
y lo mismo pide agora. 

TESTIGO 15. 

(Fr. Diego de ZúFiíga) 

A l testigo quince dijo que no se acuerda de ío que el 
testigo dice; pero sí con este testigo ó con otro, hablando 
cerca desto de Salamanca, diría que se habian recebido 
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SalaWAnca por los maestros delta las proposiciones que 
éste leyó acerca de la Vulgata , entre las cuales no hay 
ninguna que <liga que el in té rpre te en alguna sentencia se 
aparto del sentido Verdadero, aür tque como tiene declara
do en sus confesiones, en aquella lectura se dice que en 
algunas palabras no se conforma del todo con el or ig inal , 
pero no de manera que haga sentencia falsa ; y que esto se
ria lo <qüe este d i d a si dijo algo. 

CAP. 2 — A l segundo capítulo dijo que como tiene de
clarado en sus confesiones , ha once ó doce años que desde 
Salamanca vino este confesante no á otra cosa, sino á dar 
cuenta á los Señores Inquisidores de aquel l ibro en vida de 
los Señores Inquisidores Gíiigelmo y R iego , y lo dio por 
escripto, porque á és te le páresc ió que aunque tenia el d i 
cho libro muchas cosas catól icas , tenia otras que le pares-
cián á este peligrosas que no las en tend ía este bien, p o r 
que era en lengua toscana, la cual este no sabia entonces. 
Y este no lo leia sino que se lo leian á é l , como lo declaró 
jpor el dicho escripto al cual se remite. 

CAP. 3 — A l capí tu lo tercero dijo que nadie le dió el d i 
cho libro , sino soíaménté se le mos t ró Benito Arias M o n 
tano , al cual siempre este le ha tenido por buen c r i s t i a 
no, y católico y religioso. Y acerca del dicho l ibro se 
acuerda este confesante, ó que se lo dijo ó se lo escribió 
el dicho Benito Arias Montano , que habia quemado el d i 
cho l ib ro ; y así lo declaró este declarante en este Sancto 
Oficio, y lo tuvo por verdad, porque no le habia tomado 
nunca en mentira. 

CAP, 4 — A l cuarto capítulo dijo que un fraile á quien 
este dió cuenta del dicho libro en l a manera sobredicha, 
era mancebo y melancól ico , y le paresció á este que habia 
nlo muy adelante en imaginar mal del dicho Benito Arias ; 

TOMO X . 20 
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y que este confesante á este propósi to para sosegalle con 
verdad, le dijo lo que sentia del dicho Benito Arias; y 
no tenia porque hacer escrúpulos dello, porque ya este sa
bia que estaba quemado el dicho l ibro; y que para mas sa
neamiento este ío vino á decir á este Sancto Oficio, para 
que estos Señores hiciesen las diligencias que fuesen ser
vidos para saber quien era el auctor del dicho libro. 

CAP. 5 — A l capítulo quinto dijo que dice lo que dicho 

tiene. 

TESTIGO 16. 

(Martin Otin) 

A l testigo diez y seis dijo que se remite á lo que tiene 
dicho en lo que á él toca. 

CAP. 2 — A l segundo capítulo dijo que dice lo que d i 
cho tiene; y esto es verdad so cargo del juramento que 
tiene hecho. 

Diósele luego traslado, y que venga su letrado para 
que lo comunique con él . Y con tanto, amonestado que lo 
piense bien , fué mandado volver á su cárcel—Ante mí 
Osorio—Hay una rúbrica. 

Item dijo que se ha de advertir lo primero que todo lo 
que tiene declarado en esta respuesta en que puede haber 
duda si es bien dicho ó n o , lo tiene ya declarado en las 
confesiones que hizo antes que le prendiesen, y en la p r i 
mera audiencia después de preso. L o segundo que lo que 
declara haber dicho en las juntas de teólogos que se h i 
cieron sobre l a Bibl ia de Vatablo , no se decia como última 
resolución sino inquiriendo y remitiéndose al parescer de 
los d e m á s , y en efecto conformándose siempre con aquello 
en que se resolvía el maestro Francisco Sancho con la ma
yor parte , como lo tiene articulado, y consta porque fir-
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mó aquello en qué se resolvieron—Ante m í — O s o r i o — 
Hay una rúbrica. 

Diéronsele al reo cuatro pliegos de papel por manda
do del dicho Señor Inquisidor, rubricados de mi mano— 
Hay una rúbrica del secretario OsoriOi 

SEGUNDA PUBLICACION SOBREVENIDA DE OTROS TRES TESTIGOS. 

E n la dicha v i l l a de Val ladol id á tres días del mes de 
abril de mil i é quinientos é setenta y tres años , estando el 
Señor Inquisidor licenciado Diego González en la audien
cia de la m a ñ a n a , mandó traer á ella al dicho fray Luis de 
León, é como fué presente, le fué dicho si tiene alguna 
otra cosa que se le acordase de su negocio: dijo que no. 

Fuéle dicho que el fiscal deste Sancto Oficio ha pedido 
publicación de ciertos testigos que le han sobrevenido; y 
que antes que se le dé , le e s t a rá bien si tiene alguna cosa 
en que descargar su conciencia, donde no se h a r á la dicha 
publicación. 

Dijo que no tiene mas que dec i r : que pide se le dé lo 
sobrevenido. 

E luego el dicho Señor Inquisidor hizo l a dicha publi
cación de testigos, é se la dió en l a forma siguiente. 

Publicación de testigos sobrevenidos que deponen contra el 
maestro fray Luis de León de la orden de Señor Sanct 
Áugust in , ca tedrá t ico , preso en las cárceles de este Sancto 
Oficio. 

TESTIGO 17 Y i.0 DE LOS SOBREVENIDOS. 

(Fr. Juan Ciguelo) 

Otro testigo jurado . . . . (1) que depuso por el raes de 

(1) Hay un claro. 
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hebrero tic el año présenle de setenta y tres, dijo que cierta 
persona que n o m b r ó , dijo á este testigo que habia visto 
muchas veces decir misa á el dicho fray Luis de León en 
cierta parte de Salamanca que d e c l a r ó , y que siempre le 
oyó decir de Réquiem aunque fuese fiesta, y que nunca le 
entendia lo que decia, porque hablaba entre tu tu t u , de 
manera que no lo entendia, y acababa muy presto. 

CAP, 2—Item dijo que por el mes de enero próximo 
pasado cierta persona que nombró , dijo á este testigo que 
ha oido decir que estando un dia en un convite el dicho 
fray Lu i s de L e ó n , y otras personas , habia una de las di
chas personas dicho vino, y el dicho fray Luis habia res
pondido: Cuando viniere, obligados somos á creerle, aun
que se dubda, ó hay dubda si es venido, y que todos ha
b ían entendido que lo habia dicho por el advenimiento de 
Cris to ; y que este testigo como lo o y ó , se escandalizó 
dello. 

CAP. 3—Item dijo que también dijo á éste testigo lo 
de el vino cierta persona que n o m b r ó , y que esto es la 
verdad. 

TESTIGO 18 , Y 2.° DE LOS SOBREVENIDOS. 

(Fr. Luis Enriqucz) 

Otro testigo jurado (1) que depuso por el mes de 

hebrero de el año presente de setenta y tres, dijo que en 
tiempo de seis meses ó ocho á esta parte , no se acuerda 
que tanto h a , este testigo oyó decir á cierta persona que 
n o m b r ó , que en un convite que httbo en Salamanca de 
ciertas personas que no le nombró , fray Luis de León ca
tedrá t ico de Salamanca, preso que está en la Inquisición 

(1) Hay un espacio en blanco. 
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de ValladolRl, hab ía dicho , trayendo un buen vino , buen 
vino es este, y habia respondido o l r a persona: " P u « s si 
tuno ¿por qué no le resclbieron? y el dicho fray Luis de León 
dijo: que sea venido, forzadamente lo hemos de creer y nos 
compellen d ello, aunque harta duhda hay. Y esto ha refe
rido cierta persona á cierta otra persona que nombró , y á 
otros que no se acuerda, y que no se acuerda de las per
sonas que se hallaron al convite, aunque se las n o m b r ó ; y 
que esto es la verdad. 

CAP. 2—Item dijo que este testigo entendió que lo que 
dicen dijo el dicho fray Luis de L e ó n , lo dijo por la ven i 
da de Jesucristo; y que esto es l a verdad. 

TESTICLO 19 Y 3.° DE LOS SOBREVENIDOS. 

( Fr. Diego de León ) 

Otro testigo jurado . . . . (1) que depuso por el mismo 
tiempo, dijo que cierta persona dijo á cierta o l ra persona 
que declaró, ' ' H á n m e dicho que han prendido por la Inqui
sición á fray Luis catedrát ico de Salamanca," y la dicha 
cierta persona le p r egun tó ¿ p o r q u é ? Y le di jo: " cierta 
persona me ha dicho que porque estando en un convite 
habia dicho pidiendo uno vino , diciendo s y a ! ¿no es v e 
nido?" Y el dicho fray Lu i s de L e ó n habia respondido: 
que es venido, necesariamente lo hallemos de confesar, aunque 
fodla haher alguna duhda en ello ; y por esto sospechaban. 
Y que no se acuerda el nombre de l a persona que lo dijo á 
la dicha persona que dec l a ró , n i otra cosa; y que esto ha 
dicho la dicha persona á quien se dijo, en muchas partes, 
por lo haber oido. 

Y hecha la dicha publ icación, el dicho Señor Inquis i -

(1) Hay uu espacio pequeño en blanco. 
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dor recibió juramento en forma debida de derecho del d i 
cho fray Luis de León so cargo del cual promet ió de decir 
verdad, é respondió lo siguiente. 

A l primero testigo de los sobrevenidos, é diez y sie
te en n ú m e r o de la primera pub l i cac ión , dijo que este 
confesante l ia dicho siempre misa haciendo de su parte 
todo lo que debia como cristiano católico para decilla. Y 
que á lo que dice que decia de Réquiem muchas veces, 
dice que de Réquiem y de otras fiestas ha dicho misa mu
chas, y que la misa de Réquiem es tan misa como las de-
mas. Y que bien podria ser que hubiese dicho misa de Üe-
quiem algunas veces, porque se las encomemlaria el sa
c r i s t án , el cual siempre encomienda las misas que se han 
de deci r , y de quien se han de decir , como es costumbre 
en la orden. Y que antes se acuerda particularmente algu
nas veces encomendarle misa de Réquiem, é decirla este de 
la fiesta por ser dia solene. Y se acuerda mas haberle pre
guntado fraile si encomendándoles de Réquiem el sacristán, 
si podian decir de la de fiesta ó de su devoción; y que le 
respondía que muy bien podian poniendo coleta y ofres-
c iendolamisa por la intención del sacr is tán. E se acuerda 
este confesante que muchas veces por tener devoción con 
la misa de la cruz, encomendándole el sacristán de Réquiem, 
decia de la cruz algunas veces. Y á lo que dice que habla
ba paso , qpae este confesante tiene poca voz y habla paso 
ordinariamente; que aun en el general adonde se hablaba 
á voces, los estudiantes se quejaban deste que no le oian; 
pero que no hablaba tan paso que si tuviera buenos oides 
el testigo y estaba cerca, no le pudiera entender, como se 
pod rán informar de los frailes de su casa que le ayuda
ban , é otras muchas personas que le oian, que si fuere 
menester, los nombra rá , 
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A l segundo capítulo del dicho testigo dijo por el ju ra 
mento que tiene hecho , que n i la dijo en su vida ni la oyó 
decir, ni por gracia n i por veras ; y que suplica á sus mer
cedes sean servidos de hacer que el testigo declare las 
personas á quien lo oyó , y los examinen y se sepa mas de 
raiz la verdad de ello. 

A l tercero capítulo dijo que dice lo que dicho tiene. 
A l segundo testigo sobrevenido dijo que dice lo que d i 

cho tiene. 
A l segundo capí tulo dijo que dice lo que dicho tiene. 
A l tercero testigo sobrevenido dijo que dice lo que d i 

cho tiene; y que es cosa ordinaria en viendo preso á uno 
por este Sancto Oficio decir el vulgo mi l i cosas sin pies ni 
cabeza como es esta, é que ansí oyó este confesante decir 
cuando se prendió al maestro Grajal por el Sancto Oficio 
en Salamanca, que le hablan preso porque decia que no 
habia infierno. Y que esta es l a verdad é lo que pasa so 
cargo del dicho juramento. E diósele el traslado desta p u 
blicación y llevóla á su cárce l . E en tanto fué llevado á 
ella—Ante mí—Celedón Gustin secretario—Hay una r ú 
brica, 

AUDIENCIA. 

E n Valladolid á cuatro dias de abr i l de mi l i y quinientos 
é setenta y tres años , estando el Señor Inquisidor l icencia
do Diego González en la audiencia de la tarde, mandó traer 
á ella al dicho fray L u i s , y presente se le p regun tó qué es 
lo que quiere porque el alcaide ha dicho que pide audiencia. 

Dijo que suplica á sus mercedes se le den cuatro plie
gos de papel. 

E l dicho Señor Inquisidor se los mandó dar, y se le die
ron. Y con tanto fué vuelto á su c á r c e l = A n t e mí—Osor io 
—Hay una rúbrica. 
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Pedimenfo de F r . Luis de León, escrito de $u mano, y pre__ 
sentado según nota que hay al principio de uno de ios se-
cre íanos " en Valladolid á S de abril 1573 anoj aníe eí 
Señor Inquisidor licenciado Diego González^ 

ILpSiTRES SEÑORES. 

Los libros que he menesler manden V s . Mds. que Se 
Iraigan de mi celda para mi defensa, son los siguientes. 

U n a Bib l ia de Vatablo: está en los repartimientos de 
libros pequeños que están sobre el escritorio mayor, en
cuadernada en tablas y negro, y dorado el corte—Una B i 
blia pequeña de cuarto de pliego, impresión de Plantino, 
encuadernada en papelón y cuero negro, con unas cintas de 
seda negras—Una Bibl ia hebrea pequeña de ochavo en 
cuatro cuerpos, impresa por Plantino, encuadernada en per
gamino y cintas de seda: el un cuerpo estaba sobre la mesa, 
y los tres envueltos en un papel en los cajones altos de la 
mesa grande en el primer cajón comenzando de la venta
na—Unas Concordancias : son de pliego entero , encuader
nadas en tablas y becerro: están en los estantes de sobre 
la mesa grande en la parte alta al principio, comenzando 
de la ventana—Las obras de Sanct H i l a r i o : están en la 
misma parte : es un libro de pliego en tablas y pie de moro 
á lo que c r e o — E l libro que se inti tula Biblioteca Sancta: 
está en los mismos estantes de l a otra parte del espejo. Es 
de pliego en tablas y becerro—Lindano, de óptimo genere 
interpreíandi. H a de haber dos: el uno andaba sobre la me
sa: el otro ha de estar sobre los repartimientos pequeños 
del escritorio mayor : son de cuarto en pergamino, y este 
que está en los dichos repartimientos está encuadernado 
junto con otra obra de otro autor, y el Lindano á la postre 
—Ti te lman sobre Job y sobre los Cantar •es: son dos cuei-
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pecillos de ochavo en pergamino y cintas de seda: andaban 
sobre las mesas—Un Testamento Nuevo en griego, impre
sión de Roberto, de ochavo, en papelón y cuero negro: es
taba sobre la mesa—Una tercera parte de Sánelo Tomás . 

AUTO. 

—Que se le den. E l dicho fray Lu i s dijo que lo queria 
para su defensa»—Ante mí—Osor io—Hay una rúbrica. 

Pedlmenlo de fraij Luis de León, escrito de su mano, presen-
lado " o n í e ios Señores licenciado Diego González, c do-, 
tof Guijano de Mercado é licenciado Sanios, Inquisidores, 
en la audiencia de la m a ñ a n a á 15 de abril 1573 emos." 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Lu i s de León preso en las cárceles 
deste Sancto Oficio , digo : que en l a copia de las deposi
ciones de los testigos que dicen contra m í , que V s . Mds. 
me mandaron dar , hay algunas cosas que no conforman 
con lo que á mí se leyó, y otras que parecen estar erradas 
y faltas, por lo cual suplico á V s . Mds . manden que se con-
íieran con las deposiciones originales, y se enmienden ó su
plan , porque para la claridad de m i defensa y justicia es 
necesario. Y los lugares que es tán faltos son los siguientes: 

E l primer testigo en el capí tu lo 4 no declara como 
sabe que yo prefer ía las exposiciones de Vatablo á las de 
los sanctos; y parece habello declarado en su deposición, 
porque en esta copia que yo tengo hay algunas palabras 
confusas. Dello suplico á V s . Mds . se mire . 

Item el mesmo en el capítulo 8 dice de ciertas p r o 
posiciones que le dieron, y que dellas eran mias algunas. 
No pone las proposiciones ni declara cuales sean las mias. 
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Manden V i l Mds . que se vea en el original si las declara 
y déseme copia dcllas, Y este capítulo está diferente de 
como á mí se leyó . 

I tem el testigo quince que depone de un libro que 
yo dije haber \ i s t o , supo ó oyó decir que yo habia dado 
cuenta dél en este lugar. Y tengo por cierto que lo decla
ró ansí en su dicho. Suplico á V s . Mds. se vea el original 
y se me dé copia del lo , porque es necesario para mi de
fensa y respuesta esta declaración suya. 

Item en los testigos sobrevenidos, el testigo 2,° en 
el capí tu lo 1.°, en la copia que yo tengo, se contradice en 
cierto a r t í cu lo . Suplico á Y s . Mds . que se vea el original 
para ver si está ansí ó de otra manera. 

Demás desto, por cuanto lo que estos testigos sobreve
nidos deponen contra mí es una gran falsedad y maldad, 
y entiendo que ha sido negocio hechizo por algunos de mis 
enemigos , para poner á mi prisión peor nombre del que 
ella tiene , y para quitar de sobre sí l a sospecha que mu
chas gentes t endrán de que ellos han sido causa deste a l 
boroto ; suplico á V s . Mds. que para que la verdad se ave
r i g ü e y yo me defienda, se me dé entera claridad de la 
casa y convite , y personas que se hallaron presentes. 

Y juntamente con esto, por cuanto el tercero destos 
testigos que según parece es la origen desta maldad, él en 
su dicho hace contra sí vehemente sospecha que la levanta 
de su cabeza, por cuanto no da persona que se lo haya di
cho , sino dice que no se acuerda del la , no siendo creíble 
que de cosa tan pesada y repetida por él en muchas par-
íes como confiesa, y oida , como él dice , de pocos meses a 
esta parte , no se acuerde quien fué el que se la dijo; ansl 
que atento á que él mismo se hace vehementemente sos
pechoso de falso testigo; suplico á V . Mds. , y si es ff.e-
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uester les requiero en cuanto conforme á derecho puedo y 
debo, que manden prender á la dicha persona, y apretalla 
para que ó dé autor de su dicho , ó se declare por inventor 
dél , porque cuanto V s . Mds. por lo que toca al favor de 
la fé, proveen mas á la indenidad de los que en este juicio 
testifican, cubriendo sus nombres y las cualidades de sus 
personas, tanto son mas obligados todas las veces que sin
tieren ó presumieren que alguno testifica falsamente, á 
proceder contra él con todo r i g o r , porque nadie se atreva 
á usar mal de oficio tan sancto, n i ose hacer á V s . Mds . 
que son ministros de verdad y justicia , ejecutores y v e r 
dugos de sus pasiones y malas intenciones. 

Demás desto para la claridad de m i respuesta y d censa 
de mi justicia , yo tengo necesidad que V s . Mds. me man
den dar una copia de los Cantares de Salomón que yo com
puse , y la le tura que leí de las interpretaciones de la sa
grada Escr i tura , y otro cuaderno donde t r a t é de las p ro
mesas de la ley v ie ja , y unos cuadernillos que hay entre 
mis papeles que son de fray Diego de Z ú ñ i g a , y escripíos 
de su letra. Suplico á vuestras mercedes sean servidos que 
se me den. 

Demás desto, por cuanto de unas palabras que en la 
audiencia pasada me dijo el ilustre Señor Inquisidor Diego 
González, entiendo que esta publ icación de testigos que se 
me ha dado, ó no es publ icación ó no es entera publica
ción ; suplico á V s . Mds . sean servidos que se me dé entera 
noticia de lodo lo que hay contra m í , por que después de 
tantos meses parece justo que yo sepa por qué fui preso, 
lo cual no alcanzo hasta agora por las deposiciones que he 
visto; y que pueda responder por mí y defenderme ente
ramente , lo cual no puedo hacer no se haciendo publica
ción entera—Frav Lu i s de L e ó n . 
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E visto por sus Mds. mandaron se ponga en el proce
so—Ante m í — M o n a g o secretario—-Hay una rúbrica. 

E n l a v i l l a de Valladolid á quince dias del mes de abril 
del dicho año de quinientos y setenta y tres, estando el 
Señor l icenciado, digo dotor, Guijano de Mercado, In_ 
quisidor , en la audiencia de la tarde, mandó traer an
te sí á fray Luis de León preso en estas cárceles; é siendo 
venido le dijo que en la audiencia de la m a ñ a n a , hoy, por 
una pet ición que p r e s e n t ó , dijo que algunas cosas de las 
contenidas en l a copia de la publicación que se le dió es-
taha diferente del original de la publicación que se le ha
bla leido, é que agora se le leerá la dicha publicación ori
ginal , para que él vaya mirando la copia que tiene para 
que si algo faltase, añada , 

Y ansí yo. el dicho secretario fui liendo (1) k publica-^ 
cion oregina l , y el dicho fray Luis el traslado que tenia, así 
de la publicación principal como la sobrevenida; é habién
dosele leido , estaba bien trasladada eceto dos ó tres letras 
que faltaban en partes diferentes , de poca sustancia, 

E luego se le dió al dicho fray Luis una copia de las 
conclusiones que se le dieron con la primera publicación se
ña ladas , 

E luego el dicho fray Luis pidió seis pliegos de papel, 
é se le dieron señalados de mi s e ñ a l , y con esto cesó el au
diencia é fué vuelto á su cá rce l—Ante mí—Monago secre
tario—r-Iíay una rúbrica. 

E n 27 de abril se le dieron á este reo nueve pliegos de 
papel rubricados de mi mano—4Iay una rúbrica. 

E n seis de mayo 1S73 años , estando el Señor Inquisi
dor licenciado Diego González en la audiencia de la tarde, 

(i) Así el original. 
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Francisco de Pedresa alcaide dijo que fray Li l i s de León 
pedia audiencia. Como fué venido á ella, dijo que tenia ne
cesidad de otros nueve pliegos de papel para sus defensas, 
y el dicho Señor Inquisidor se los mandó dar luego , y se 
le dieron rubricados de mí Celedón Gustin secretario—Hay 
una rúbrica—E con tanto volvió á SU cárcel—Hay otra rúbri
ca del mismo secretario. 

impHa defensa de fray Luis de León , escrita de su mano, 
después de la publicación de tesligos, " presentada ante el 
Señor licenciado Diego González Inquisidor en 14 de mayo 
de 1573 años en la audiencia de la m a ñ a n a . " 

ILUSTRES SEÑORES. 

Para mayor declaración de lo que tengo respondido á 
las deposiciones de los testigos que contra mí ha presen-
lado el fiscal; y para que V s . Mds . mas claramente entien
dan la malicia y falsedad de algunos dellos, siguiendo la 
orden de sus dichos que son en sí desvariados y discordan
tes y confusos, respondo lo siguiente : 

TESTIGO 1.° 

(Fr. Bartolomé de Medina , dominico) 

A lo que dice el testigo primero en el primer c a p í t u 
lo, demás de lo que dicho tengo, d i g o : que entiendo que 
este testigo es el maestro fray Bar to lomé de Medina, f rai
le dominico, el cual es mi enemigo declaradamente por 
las causas que tengo articuladas: el cual con el maestro 
León de Castro, muchos meses antes desta su deposición, 
trataron con odio y mala voluntad que me tenian y tienen 
de dañarme ; y no hallando en mi doctrina , después de ha -
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bcr buscado papeles mios y v í s to los , cosa de que poder 
asir con color, ordenaron de denunciar del maestro Gra-
ja l y del maestro Martinez, de los cuales , ó por no decla
rarse ellos bien, ó por no entendellos bien los estudiantes, 
se decia haber dicho algunas cosas qUe ofendían ; haciendo 
cuenta que si hacian sospechosas la doctrina y persona 
destos dos , por ser yo amigo dellos, y señaladamente del 
maestro Grajal , pondrían sospecha en mí , con la cual y con 
calumniar falsa y confusamente algunas cosas mias, mo
ver ían á V s . Mds. á que procediesen á prenderme como se 
ha hecho. Y para este efecto hicieron junta de estudiantes, 
y el dicho Medina llamó á su celda á muchos dellos, y in
quir ió dellos si hablan oido ó sabían algo , poniéndolos en 
escánda lo , y tomándoles firmas y juramentándolos para 
que no le descubriesen. Y con el dicho maestro León, y 
ciertos frailes h ierónimos y otras personas enemigas, se 
concer tó lo que hablan de hacer, y repartieron entre si 
como en caso de guerra las partes por donde habían de 
acometer cada uno y lo que habia de decir . Como vuestras 
mercedes podrán ser informados de fulano de AlarcOn, co
legial de Sanct Mi l lan en Salamanca , que fué uno de los 
llamados, y él dirá de otros; y fray Gaspar de Uceda frai
le y lector en Sanct Francisco de Salamanca sabe también 
mucho desto. Todas las cuales cosas hicieron á fin de eje
cutar su pasión engañando á V s . Mds . por no estar adver
tidos de su mal ánimo secreto, el cual procuraron encu
br i r hasta haber hecho el daño , como se puede entender de 
las mismas deposiciones deste testigo y del proceso dellas, 
y yo lo iré advirtiendo en sus lugares. Y en este advierto 
á V s . Mds . que consideren en esta primera deposición qae 
hizo por el mes de diciembre de 7 1 , cuan blanda y templa
damente habla por no dar luego en el principio olor de su 
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iutencion dañada ; porque de los Cantares de Salomón que 
yo declaré , no dice mas de que andaban en vulgar ; y aun
que confiesa en este capítulo que los ha leido, no dice mal 
dellos como después dijo en la tercera depusicion que hizo 
por diciembre del año de 7 2 ; y lo de l a Vulgata no dice 
sino que le quito alguna autoridad. 

CAP. 2 — E n el segundo capí tu lo , demás de lo que d i 
cho tengo, suplico á V s . Mds. adviertan á esto que d i r é . 
Este testigo antes que viniese á deponer, tuvo en su po
der los papeles de mi lectura acerca de lo de la Vulgata , 
que los hubo de a lgún estudiante oyente m i ó , lo cual sabe 
ser así el sobredicho fray Gaspar de Uceda , porque los 
mismos estudiantes le dieron cuenta dello. E n los dichos 
papeles este testigo no halló que yo hubiese dicho ni ense
ñado que la Vulgata tenia falsedades ó sentencias falsas, 
puestas por el i n t é r p r e t e , sino halló que decia lo contra
rio; pero porque tenia mala voluntad, no quiso desenga
ñarse con la verdad, sino depone, no lo que yo decia y él 
habia visto, sino lo que deseaba que dijese , ó había soña
do haber yo dicho. Y ansí porque no se descubriese su 
mentira, no dice que él me lo o y ó , porque no podía seña
lar adonde ni c u á n d o , porque j a m á s me oyó tratar dello, 
ni señaló cierta persona que se lo hubiese dicho, porque se 
pudiera saber della que ment ía ; n i dijo que estaba en mi 
lectura, porque en viéndose el papel, se viera su falsedad, 
sino echólo á lo que no se podía averiguar, y dijo que era 
público. Y porque la verdad vence siempre , el decir esto 
no le valió, porque lo que es p ú b l i c o , muchos lo dicen, y 
habiendo depuesto contra mí tanto n ú m e r o de testigos r e 
sidentes en Salamanca, y hombres de la escuela, y muchos 
dellos enemigos m í o s , y tratando de lo que yo dije de la 
Vulgata, ninguno dice haber dicho yo que en ella habia 
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falsedades ó mentiras j como esíe lestigo en éste capíilt|ó 
y en el capítulo 8 dice ser públ ico , sino el testigo que Inas 
dice que es el tercero, y es el maestro León que se halló 
en el acto donde se t r a t ó , con ser enemigo dice haber \o 
dicho que habia en la Vulgata cosas mal trasladadas; y eg 
cosa muy diferente como consta, decir que una cosa está 
falsa, ó decir que está mal trasladada, porque mal trasla
dado se puede decir lo que está obscuro ó menos signifi
cantemente trasladado, y puede alguna palabra no estar 
puesta conforme al or iginal , sin hacer mudanza que im
porte en la sentencia ; y aunque se diga que la tal palabra 
no responde al o r ig ina l , no por eso se dice que la senten
cia es tá falsa. De lo cual se vee claramente que no es pú
blico lo que e&te testigo llama públ ico ; y no lo siendo^ ni 
diciendo él haber oido lo que depone de algún particular ó 
de mí mismo, consta que es falso y perjuro en lo que acer
ca desto dice. 

CAP. S4—Acerca del capítulo tercero, demás de loque 
dicho tengo, adviertan V s . Mds. que por fin del mes dé 
enero del año 1571 se graduaron maestros en teulugia por 
aquella universidad el maestro . . . . (1) G i l y un fraile de 
la Merced; y en los gallos de aquellos grados D . Juan de 
Almeida t ra tó algo pesadamente deste testigo, que es el 
maestro Medina , que estaba ausente , respondiendo á otras 
pesadumbres y frialdades que el Medina habia dicho eri 
otros gallos contra el dicho D . Juan en su ausencia. Lo» 
dominicos se sintieron desto mucho ; y porque yo soy par
ticular servidor del dicho D . Juan , entendieron que era 
cosa comunicada, y acusaron al dicho Medina, el cual 
movido con el sanctísimo celo que le pudo poner esta nue-

(1) Hay un claro. 
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r a , paresció delante de V s . Mds . en tantos de hebrero del 
dicho año á hacer esta segunda dec la rac ión , donde c o 
menzó á descubrir mas la piedad de su buen ánimo ; y ansí 
como no tenia de nuevo cosa particular que decir de m í , 
por satisfacer á su enojo y por poner mas recelo en vues
tras Mds. dice confusamente qüe me sintió inclinado á no
vedades agenas dé la an t igüedad de nuestra fe y rel igión, 
en lo cual si este testigo tuviese conciencia ó tratara de 
decir verdad, deponiendo de una cosa tan pesada y en un 
tribunal tan grave, habia de señalar en particular algu
nas novedades que hobiese visto en m i doctr ina, ó oido 
en mis disputas; que estas cosas si son , son muy s e ñ a l a 
das y conocidas, y que se echan muy de v e r , y que que
dan muy en la memoria de los que las oyen , mayormente 
si son hombres de letras; y ans í el no señalar ninguna es 
argumento claro que el mal inclinado es sü á n i m o , y no 
mi ingenio. Demás desto si es verdad que sintió de mí lo 
que dice ¿por qué en la depusicion primera que hizo por 
el diciembre no lo declaró? Pues ninguna cosa de las que 
entonces declaró es tan pesada como es esto si fuera v e r 
dad. Y por la misma causa no es creíble que lo dejó por 
olvido habiéndose acordado de cosas muy menores, y 
siendo verdad como he dicho , que anduVo muchos dias 
tratando y ordenando esta buena obra. Y ansí no decir 
esto en la primera depusicion es cierta señal que lo inven
tó en la segunda á fin de poner mas miedo y sospecha en 
los ánimos de V s . Mds. para que se moviesen á lo que 
después sucedió, pareciéndole que hasta entonces no se 
hablan V s . Mds. movido. Ultimamente véanse mis leturas; 
y si en ellas se hallare rastro de novedades, sino antes i n 
clinación á todo lo antiguo y lo sancto, yo seré mentiro
so , si no es que este testigo l lama novedad todo lo que no 

TOMO X . 21 
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halla m sus papdcs. Y como él ha visto poco y moderno-
á quien désvuclve lo anliguo, y lo que está en los sánelos 
y en los concilios , y lo Irae á luz , llámale amigo de nove
dad. Y porque V s . Mds. vean que esto es ansí como digo 
que la novedad está en su poco saber y no en mi doctrina 
ni incl inación, pondré aquí un ejemplo sacado de las cosas 
que este testigo señala como nuevas. E n el memorial de 
conclusiones que presentó en la tercera depusicion que hizo 
por el diciembre de 7 2 , diciendo ser mias algunas dellas, 
y oirás de otras personas, en la conclusión ó proposición 
octava nota de novedad contraria á lo antiguo decir que 
en aquellas palabras del salmo 118 Anima mea in manibm 
meis semper, ct legem tuam non sum oh l i im , en aquella 
primera parle anima mea etc. no quiere decir David que 
tiene libre a lvedr ío , sino que anda cada dia en peligro de 
muerte , siendo al revés , porque toda la antigüedad de los 
sánelos las declara en esta segunda manera, como lo en
seña Sanct Hierónimo en la epístola ad Suniam et Freícl-
lam por estas palabras: ' ' Omnes ecclesiastici interpretes 
apud grsecos hunc locum sic edisserunt , et est breviter liic 
sensus: quotidie pericl i tor, et quasi in manihus meis san-
guinem meum porto, et lamen legem tuam non sum obli-
tus." Y Sanct Augustin está tan lejos de entender que en 
aquellas palabras el profeta declara el libre a lvedr ío , que 
dice que no se ha de leer anima mea in manihus meis sem
per, sino in manihus luis , esto es, en las de Dios con 
quien va hablando; y que quiere decir: " Guárdasme , Se
ñ o r , con tu mano y ampárasme, y por eso no me olvido de 
tu ley n i peco;" y afirma que esta es la verdadera letra. 
Y por el mismo camino va Sant Teodoreto. Las palabras 
de Sanct Augustin en el comento deste mismo salmo son 
estas: Nonnull i códices habent in mambus meis; sed pfc* 
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res in luis, et hoc quidem planiiis est, justorum cnim ani
ma? in raanu Dei sunt, et non tanget illos etc." Y un poco 
mas abajo : " A n i m a mea in manibns meis, quomodó intel-
ligatur ignoro." Y las palabras de Teodoroto sobre el mis
mo salmo son las siguientes : ' ' A n i m a mea in manibus tuis 
semper e tc . , id est, á tua enim providentia custoditus, 
tuarum legüm Oblivionem deposui." l i e dicho este particu
lar, para que V s . Mds. vean por él como lo que este tes
tigo llama nuevo y ageno de l a an t igüedad de nuestra re
ligión , es lo antiguo del la , y que lo que tiene por ant i 
guo es lo que halla en Adam Godam y en Dormi Securen, 
y en otros semejantes trapacistas en que lee. 

CAP. 4—-Acerca del capí tu lo cuarto, demás de lo que 
dicho tengo, digo que este testigo no dice que me oyó él 
á mí preferir á Vatablo ó á los jud íos como él d ice , á los 
sánelos, sino da á entender que lo oyó á otra persona que 
decia estar escandalizada dello. Y es verdad que él no 
puede decir sino es per jurándose , que me lo o y ó , porque 
en las juntas donde se t r a tó de V a t a b l o , no se halló él 
porque no era maestro, porque l a vista de aquella Bibl ia 
se acabó antes del fin del año de 6 9 , y él se g raduó en 
el hebrero del año de 70 . Pero en lo que dice que otra per
sona escandalizada dello se lo d i jo , t ambién añade y se 
perjura; porque l a que dice habérse lo dicho es el testigo 
tercero, que es el maestro L e ó n , el cual en su deposición, 
ton ser enemigo, no depone contra mí de cosa semejante, 
porque en el capítulo octavo donde trata del lo , dice sola
mente que defendía yo las interpretaciones de Vatablo en 
ciertos lugares de los salmos y J o b , y claro es que de de
fender á preferir hay grandís ima diferencia. Y juntamente 
con esto como dije en el capí tulo de ar r iba , no es ver i s í 
mil m creedero que si él hubiera oido lo que aquí dice, y 
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no lo hubiera fingido de su cabeza , lo dejara de decir en h 
primera su depusicion, siendo la cosa mas pesada de cuan
tas depone contra mí . 

CAP. 5 y 6 — E n el capítulo quinto y sexto, demás do 
lo que dicho tengo, suplico á V s . Mds. adviertan qUe ^ 
este testigo se moviera con buen celo, y tratara de verdad 
y no de e n g a ñ a r , en su primera depusicion que hizo por 
el diciembre de 7 1 , lo primero que habia de decir era esto 
que agora dice destos estudiantes y proposiciones si hubie
r a pasado ansí como él dice. Pero callólo entonces, porque 
en tendió que siendo por V s . Mds. preguntados los dichos 
estudiantes de como habia pasado esto , vendrían en cono
cimiento de como este testigo movió y atizó á muchos de-
llos , y usurpó el oficio de V s . Mds. haciéndose Inquisidor 
en la forma que tengo dicho; y sabido esto, conocieran 
Vs . Mds. que era pasión y enojo, y no verdad el autor de 
todo este movimiento, lo cual conociendo al principio, no 
procedieran V s . Mds. con el r igor que procedieron. Ansí 
que al principio lo calló por encubrir su artificio, y agora 
que mié hecho el m a l , lo dice, ó porque debió de ser pre
guntado sobrello por V s . M d s . , ó porque entendió que se 
descubr ía . 

CAP. 7—Acerca del capítulo s ép t imo , demás de lo di
cho , digo que este testigo maliciosamente no señala los lu
gares de los Cantares do dice que dejo fácilmente á la Vub 
ga ta , porque si los señalara viérase claramente el deseo 
que tiene de calumniar, porque no son sino cual ó cual pa
labra como tengo dicho que tienen diversas interpretacio
nes y significaciones en el hebreo , y de cualquier manera 
que se tomen, vienen á hacer en subs tanc ía la misma sen
tencia que pretende la Vulgata como mostraré en su 1»' 
gar. Y en esto suplico á V s . Mds. adviertan para mide-
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fensa que esle testigo en este capí tulo confiesa haber visto 
aqUel libro m i ó , y dice lo que en él le parece m a l , en el 
cual libro está lo que otros me oponen que digo de Sa lo
món y su muger, que representan allí las personas de Cristo 
y la iglesia; y que con ser este testigo enemigo y tener de
seo de dañarme , no lo condena, n i pone alguna mala nota 
en ello. 

CAP. 8—Acerca del capí tu lo octavo, digo lo primero 
que está diferente en este traslado que se me dio de como 
se me leyó cuando fui examinado acerca dél por V s . Mds . , 
porque allí no se decia ser mia alguna de las proposiciones 
de que este capítulo habla, y aqu í se dice que algunas de
ltas eran mias. L o segundo digo que este testigo dice aquí 
que algunas de las proposiciones del dicho memorial eran 
mias, y que señaló cuales eran ; pero este capítulo no las 
señala ni menos parecen en el memorial que con él se me 
dio, y ansí no puedo responder á ellas. L o tercero es de 
advertir que dice aquí este testigo que hizo memoria y es
cribió estas dichas proposiciones ansí como se las venian 
diciendo los estudiantes, y no se dice aquí haber nombra
dlo este testigo los estudiantes que se las dijeron, y cuales 
cada uno, clara y distintamente , lo cual es claro a r g u 
mento de su mal án imo y de que no trata verdad. Porque 
cierto es y V s . Mds . entienden que es a n s í , que el h o m 
bre temeroso de Dios , y que no quiere levantar testimonio 
á nadie , n i añadi r á la verdad , cuando le vienen algunos 
con cosas semejantes y hace memoria dellas para avisar á 
los que han de poner remedio, lo primero que señala y es
cribe es quien se lo di jo , y cuando y adonde, y las pa la
bras, y como se lo dijo. Y por tanto decir las proposicio
nes que le decían, y no dar las personas que se las decían, 
es señal manifiesta de que este testigo añade y quita. 



320 

y muda y fiíJgfi en ellas lo que le parece para dar ma
yor fuerza á su calumnia, mayormente siendo verdad lo 
que arriba dije, como lo es, que este testigo llamaba á 
los estudiantes por su autoridad, y los escandalizaba exa
minándolos y juramentándolos en la forma que he dicho. 

TESTIGO 2.° 

(Francisco Cejalvo) 

Acerca del segundo testigo lo que dicho tengo. 

TESTIGO 3.p 

(Maestro León de Castro) 

Acerca del primer capí tu lo , demás de lo que dicho ten
go , digo que este testigo es el maestro León de Castro, 
hombre notoriamente enemigo m i ó , y de juicio turbado, 
y de mas turbada conciencia, como se parece por este su 
dicho. Dice que he "vuelto con pasión por ciertas personas, 
y debe ser por el maestro Gra ja l ; y para que esto fuese 
culpa en m í , y no señal de ánimo dañado en é l , habia de 
mostrar primero que el dicho maestro Grajal fuese mal 
hombre, ó que yo hubiese vuelto por él defendiéndole en 
cosas malas y no debidas. Es verdad que el maestro Gra
j a l ha sido y es mi amigo, y querelle yo bien comenzó de 
que habiendo sido primero competidores en la cátreda de 
Bib l i a que él l l evó , en las demás oposiciones que yo hice, 
sin sabello y o , t r a tó en m i favor con tanto cuidado y con 
tan gran encarecimiento de buenas palabras, que cuando 
lo supe quedé obligado á tratalle, y del trato resultó cono
cer en él uno de los hombres de mas sanas y limpias en
t r a ñ a s y mas sin doblez que yo he tratado; y ansí nuestra 
amistad fué siempre, no como de hombres de letras para 
comunicar v conferir nuestros estudios, sino como de dos 
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jlüaibres que tralabau ambos de ser bombres de bien, y 
por conocer esto el uno del otro se querian bien. Y en tan
to es esto verdad que juro por Dios verdadero que en mu
chos años que nos tratamos, fuera de lo que yo le oia á é ] , 
ó él me oia á mí decir en los actos públicos arguyendo 
ó sustentando como los demás maestros , no t ra tó c o n m i 
go, ni yo con é l , cosas de letras tres veces ; y si fueron 
tres no fueron cuatro: y puedo decir cuáles fueron y de 
q u é , porque la una fué sobre una doctrina de Sant A u -
gustin que él habia dicho en loor de l a ley e v a n g é l i c a , la 
cual se les hizo nueva á algunos, y vista se allanaron en 
ello; y la segunda fué sobre lo de las promesas de la ley 
vieja, en la manera y forma que tengo en este proceso de
clarado ; y la tercera cuando me dijo la junta que habia 
hecho Medina , y las proposiciones que le calumniaban, 
como también tengo dicho. Es verdad que en los actos y 
juntas algunas veces diciendo su parescer no se declaraba 
tan bien porque tiene falta de l engua , y yo como le oia 
sin pasión, cuando le entendía decia á los maestros que le 
arguian: " E l Señor maestro me parece que quiere decir 
esto, y si dice esto es cosa l l ana ; y era ello ansí que él de
cia aquello y que era cosa sin cues t ión : y con esto quedaba 
en paz la diferencia." Y viniendo á este particular que se
ñala aquí León , digo que cierto como dije desde el primer 
dia, yo no me acuerdo haber tratado de l a dicha proposi
ción en las juntas que hicimos sobre Vatablo donde este tes
tigo dice; pero sé que ó leyendo ó hablando con estudian
tes, dije alguna vez como confesé en la primera audiencia, 
que no tenia por inconveniente que el paso del Testamento 
Viejo que cita el Apóstol ó Evangel is ta , tenga demás del 
sentido que le da el Apósto l , el cual es verdadero y de 
i é , otro sentido juntamente que sea de sana y católica doc-
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t r ina. Y ans í seria posible que en las (lidias juntas hubiese 
d i c h o l o mismo, ofreciéndose disputa semejante. Y s i lo 
dije fué tratando del salmo 8 y de aquellas palabras E x ore 
infanl ium etc., como este testigo da á entender en el cápí-
tulo sép t imo. Y suplico á V s . Mds. adviertan en esle lugar 
de como esle testigo, calumniosamente, de lo que dije de 
un lugar particular que se trataba, de aquello hace reg)u 
general para todos los lugares ; y lo que se dijo en defen
sa de una in terpre tac ión de Y a í a b l o , llama él defender á 
todas las interpretaciones de los j u d í o s , las cuales como 
otras veces he dicho yo no he visto n i leido , n i jamás en 
aquellas juntas se most ró que las de Vatablo de que dis
pu tábamos eran de j u d í o s , demás de que no todas las ex
posiciones que dan los judíos en la sagrada Escriptura, 
son malas. Muchas son de sana y católica doctrina, mayor
mente en los pasos de la Escriptura adonde no tenemos 
pleito con ellos; y ansí el glorioso Sant Hierónimo en mu
chas partes de sus obras, muchas exposiciones dellos las 
c i t a , y aprueba y sigue, como cosa bien y católicamente 
dicha. Porque ansí como los católicos y los judíos estamos 
encontrados en algunos a r t í cu lo s , como son en el artículo 
de la Trinidad, en el haber cesado la ley vieja, en el haber 
venido ya el Mesías , en la manera de su venida si habia de 
ser pobre y humilde , y para muerte ignominosa, ó glorio
sa y honrada; en si su reino habia de ser temporal ó espi
r i tual ; ansí n i mas ni menos en otros muchos artículos 
convenimos ellos y nosotros como es en el de la resur
r ecc ión , en que hay otra vida eterna y premio eterno en 
e l l a , en que á la fin Dios ha de reducir á su gracia y favor 
al pueblo judáico que agora tiene tan desechado; en que 
ha de haber otro advenimiento de Cr is to , aunque en esto 
se diferencian, porque ellos le llaman el primer adveni--
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niiento porque no conocen mas de uno , y los católicos le 
llamamos el segundo porque confesamos haber ya venido 
la primera vez. Y en todo lo que toca á la doctrina moral 
y preceptos della los católicos convenimos con los jud íos ; 
por donde en los lugares do la Escr ip tura donde se tratare 
desto que los unos y los otros confesamos, pueden acertar 
]os judíos exponiéndolos , y aciertan muchas veces como 
los sanctos lo confiesan y los siguen. Y tornando á V a t a -
blo Y á sus exposiciones , puede ser que algunas dellas 
sean sacadas de los comentos de los judíos ; pero en aque
llas juntas no se mos t ró por ninguno cuáles fuesen aque
llas, ni se trataba de cuyas fuesen sino de lo que decian, si 
era cosa agena de nuestra fe ó conforme á ella , y tal que 
se podia admitir. Y es esto verdad en tanto grado que a l 
gunas de las exposiciones de Vatab lo sobre que se voceó, 
es imposible que sean de judíos porque eran del todo c o n 
trarias á los errores dellos. Ansí que l a proposición que yo 
he dicho, no es que en todos los lugares que citan los 
Apóstoles, hay con el sentido que da el Apóstol otro sen
tido junto, sino que lo puede haber en algunos, y ni trato 
de judíos n i de herejes, sino de sentidos católicos y de sana 
doctrina sean cuyos fueren. Y á lo que dice este testigo 
que le parece á él que si con el sentido que da el Apóstol 
á algún lugar del Testamento Viejo , fuese juntamente ver
dadero el sentido que da el j ud ío , no se podria probar nada 
contra ellos; aunque como he dicho yo j a m á s t r a t é de j u 
díos ni de sus exposiciones, pero con todo eso no concluye 
ínen, porque se ha de entender que hay algunos lugares 
en cuya exposición los judíos y nosotros andamos encon
gados, desta manera que ellos los entienden de uno y 
nosotros de otro diferente, como aquello del Génesis iVon 
auferetur sceplnm de Juda e le , los j u d í o s , porque con este 
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lugar los coirvencemos de la venida de Cristo, dicen que no 
habla de Cristo sino de Nabucodonosor , el cual dicen qlle 
fué el primero que der rocó el sceplro de la tribu de Judá 
Nosotros lo entendemos de Cristo, y no de Nabucodonosor 
y probámoselo con muy claras razones. E n este lugar y 
en los semejantes á este, admitir l a exposición de los ju
díos es desechar la ca tó l ica , porque entrambas juntas no 
se compadecen. Otros lugares hay los cuales los judíos los 
entienden de uno solamente, y los católicos los entendemos 
de aquel y de otro, como aquello de los Reyes: Ego ero M 
i n palrem, el ipse eril mihi i n (ilium , los judíos lo entienden 
solamente de Salomón, y San Pablo en la epístola ad Ee-
breeos lo cita y declara de Cr i s to , y los sanctos confie
san que se entiende juntamente del uno y del otro, y que 
de entrambos se dijeron aquellas palabras, ó literalmente 
de ambos, ó del uno en historia y del otro en espíritu y 
verdad. Y n i mas n i menos lo que el Evangelista cita y en
tiende de Cristo E x Egipto vocavi fülum meum, los judíos 
lo entienden solamente del pueblo judaico que sacó Dios de 
Eg ip to : los sanctos todos lo entienden del pueblo judáico 
y de Cristo en la forma susodicha. E n estos lugares y en 
otros ansí , admi t i r l a exposición de los judíos no admitién
dola exclusiva, sino juntando con el sentido dellos el sen
tido que da el Apóstol y Evangel is ta , no solo es lícito, 
pero como he dicho hácenlo todos los sanctos. Y á lo 
que dice León que no se concluye nada contra el judío si 
decimos verbi gracia que aquello E x Egipto vocavi etc., 
se entiende de Cristo y también del pueblo judáico , digo 
que se concluye n i mas n i menos que si dijésemos que se 
entiende solo de Cristo. Y porque se vea claramente que es 
ans í , imaginen V s . Mds. que disputo con un judío y le quie-
ro probar que Cristo estuvo en Egipto , y de allí por aviso 
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del ángel sus padres le tornaron á Judea , y quiérolo pro
bar con el teslimonio del profeta Oseas sobredicho E x 
Egipto e le , lo cual entiendo haberse dicho de Cristo y tam
bién del pueblo judaico. Dice el j u d í o : no probáis nada, 
porque ese testimonio se entiende del pueblo judaico. Digo 
es verdad que se entiende de ese pueblo; pero también se 
dijo de Cristo cuya figura fué ese pueblo. Dice que lo n i e 
ga , y pruéboselo porque el Evangelista inspirado por el 
Espíritu Sancto entiende de Cristo aquellas palabras. Res
póndeme que no cree en el Evangel is ta , y p á r a aquí la 
dispuía. Venga agora este testigo , que es el maestro L e ó n , 
que entiende aquellas palabras ser dichas de Cristo so la
mente, y dispute con el mismo j u d í o , y ve rán V s . Mds. 
como no hace mas que yo. D i c e : Cristo vino de Egip to : 
pruébolo porque Oseas hablando dél en persona de Dios, 
dice ex Egipto vocavi ele. Responde el jud ío que Oseas ha
bló allí del pueblo j u d á i c o , y aun probarse lohá con la au^ 
toridad de los Setenta In t é rp re t e s á quien León cree un 
poco menos que á Dios , los cuales en aquel lugar de Oseas 
no leen ex Egipto vocavi filium mcum, sino E x Egipto vo~~ 
cavi flios meos. Responde L e ó n : n o ; que el Evangelista 
lo lee desta otra manera y lo declara de Cr i s to , y aquel 
solo es el sentido verdadero. Dice el jud ío que para con él 
el Evangelista no tiene auctoridad, y acábase aquí la por
fía, y ansí ambas disputas vienen á tener un mismo fin , y 
no queda el judío mas convencido con l a una que con l a 
otra; y con cualquiera dellas queda convencido en la m a 
nera que los tales lo pueden ser, porque esto que es con
vencer á IQS judíos ó á los herejes se puede entender de 
dos maneras : la una es convencellos al juicio y parecer de-
líos, y esto no es posible hacerse en disputa si Dios p a r t i 
cularmente no les vuelve el corazón , porque aunque todos 



332 

admitimos La sagrada Escr ip tu ra ; pero tenemos diferencia 
sobre el sentido della , y no tenemos un juez común adtni, 
tido por todos á cuyo parecer nos subjetamos cuando es
tamos en esla diferencia. Porque llegados á este punto de 
si se ha de entender desta manera ó de otra algún paso de 
l a Escr ip tura , los católicos probamos úl t imamente nuestro 
parecer con el juicio de la iglesia y de los sánelos y de los 
concilios , las cuales cosas para con los judíos y herejes no 
tienen auctoridad. Y ansí en llegando aquí es forzoso que 
pare l a disputa entre ellos y nosotros. E n otra 

manera se 
convencen los judíos y los herejes, no al juicio dellos, sino 
al juicio de la verdad y de la iglesia que es columna y fir
mamento della , y desta manera los católicos los convence
mos cada dia con testimonios de la Escr iptura , entendi
dos conforme á cómo los entienden los sanctos y los con
cilios y el sentido de los fieles. Y desta manera el que 
concede que aquel testimonio E x Egipto etc. se entien
de de Cristo y del pueblo judaico, también puede muy 
bien convencer al judío con el de que Cristo fué y vino 
de E g i p t o , porque aunque se dijo del pueblo judáico, tam
b ién se dijo de Cristo, y de ambos habló allí el Espirita 
Santo, y ansí ambas cosas son verdad; y se prueba efi
cazmente por aquellas palabras, al juicio de la iglesia, no 
solo que el pueblo de Israel vino de Eg ip to , sino que Cris
to también fué llamado de allí . Esto he dicho sin tener 
obl igación á e l lo , porque como declaré yo nunca he tra
tado de interpretaciones de judíos n i de sus sentidos. Y « 
lo que añade este testigo que Sant Augustin no afirma que 
el Esp í r i tu Sancto en un mismo paso de la Escriptura y 
por unas mismas palabras dice juntamente muchos senti
dos y sentencias diferentes , sino que sola la una es la ver
dadera y la pretendida por el Esp í r i tu Sánelo ; levanta 



333 

falso testimonio á Sanct August in por llevar adelante su 
costumbre de no decir verdad: porque Sant Angustia en 
el libro 12 de las confesiones en el capí tu lo 27 dice estas 
palabras formaies : " Spíri tus Sanctus ad culmem author i -
tatis diviuum sermonem componens , plerumque eundem 
sermonem itá aptavit, ut intelligentes plures veras possent 
accipere sententias, maluitque Scripluram sic pro nostra 
ntilitate esse pluribus sensibus fecundam, quam ejusdem 
Scripturac sic aptare sermonem , Mi unam solam veritatem 
resonaret, caíterasque veras sententias excluderet." Y ansí 
trae el mismo sancto en aquel lugar el principio del G é 
nesis: l a principio creavit Dénse le . Y porque aquella p a 
labra principio en la Escr i tura significa dos cosas , el p r i n 
cipio del tiempo y la segunda persona de la Trinidad que 
es el V e r b o , afirma que en aquellas palabras i n 'principio 
creavit etc., el Esp í r i ln Santo dice juntamente dos verdades 
diferentes: la una que Dios crió el mundo en el principio 
del tiempo; la otra que lo cr ió en el Verbo y por el V e r 
bo. Y este mismo parecer suyo repite en otros muchos l u 
gares de su doctrina; y seña ladamente en el libro 3 de 
doctrina christiana cap. 27 después de una larga razón en 
este propósito , añade : " ¿ N a m quid i n divinis eloquiis po-
tuit largius, uberius , divinitüs p rov ider i , quam ut e a -
dem verba pluribus intelligantur modis? etc." Este parecer 
de Sant August in sigue Santo Tomás en la primera parte, 
en la cuestión 1.a, y con Santo T o m á s va l a común de los 
teólogos, de manera que decir lo contrario muchos lo tie
nen por temerario , y si yo lo hubiese de calificar le daria 
peor nota por las razones que d a r é en otro lugar. 

Y á lo que dice concluyendo que le parece áspero f a 
vorecer con tanta vehemencia interpretaciones de jud íos , 
harto mas áspero es que este testigo se ame á sí y á sus 
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cosas con lan ía demasía que á lodo lo que desdice dél le 
dé nombre de herejes y de jud íos . Y si esle tcsligo en 
este ar t ículo tratara de decir verdad y no de calumniar es
candalosamente , habla de señalar en particular qué inter
pretaciones eran las que yo defendía , y cuáles y cómo, 
porque ansí se viera si era cosa que merecía ser defendida 
de un hombre calólico ó no. Pero rio hace esto, porque si lo 
hiciera quedara averiguada su malicia y mi inocencia, sino 
siendo ansí que si yo dije la sobredicha proposicioií en las 
dichas juntas, la dije una vez sobre un lugar que este mis
mo testigo abajo confiesa , que fué el salmo 8 , cuya inter
p r e t a c i ó n , la que da Vatablo como mos t ra ré en su lugar, 
va por el mismo camino por donde van los sanctos, y dice 
en ello lo que dicen otros muchos católicos; de haber vuel
to yo por aquella in terpre tac ión , y con palabras muy tem
pladas , y siguiendo la sentencia de Sanct Augustin, en 
ello hace todo este ruido, y á una in terpretación llama to
das las interpretaciones. Y á lo que dice Vatablo, hom
bre ca tó l ico , pónele nombre de rabíes y de judíos, todo á 
fin de mover escándalo y de engendrar en los pechos de 
V s . Mds . otro pecho tan sospechoso y tan malo como el 
suyo. 

CAP. 2—Acerca del 2 .° cap í tu lo , demás de lo dicho 
digo que lo que este testigo dice aqu í , es testimonio de abo
no en m i favor y muy grande por ser de enemigo; por 
cuanto en el fin desle capítulo confiesa que el poco respec
to á los sanctos que dice , no lo entendió en mí tan clara
mente como en otros; y decir esto es decir que no vio éri 
mí n i rastro ni sospecha dello. Porque si l a viera siendo 
m i enemigo como es, y habiendo levantado todo este es
cándalo , principalmente por daña rme á m í , y siendo de 
su ingenio el mas sospechoso hombre y mas espantadizo 
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que jamás se v i o ; la sospecha se le hiciera evidencia, y 
una sombra escura le pareciera ser l a misma claridad. Y 
la razón porque se templó en este ar t ículo contra mí , l e 
vantándome en otros mi l testimonios, fué porque se acor
dó que un parecer mió que yo l levé por escrito en aquel 
mismo tiempo, decía que el verdadero entendimiento de la 
Escritura era el que dan los sáne los , y no osó decir des
vergonzadamente en cosa que tan presto y tan á la clara 
se podia echar de ver . Este pape l , que digo que va o r 
denado por conclusiones , ya yo le tengo presentado y su
plicado cá V s , Mds. que le manden comprobar; y solo aquel 
basta para mostrar que cuanto León dice en este su dicho 
es maldad y calumnia. 

CAP. 3—Acerca del capítulo tercero, demás de lo d i 
cho digo que este testigo no afirma haber yo dicho que se 
podían traer interpretaciones nuevas, sino dice que le pa
rece. Y es ansí que formalmente por aquellas palabras n i 
yo lo dije n i él lo oyó, sino es cosa que él collige del pare
cer que yo tenia y defendía en aquellas juntas ; y co l l íge-
se en una cierta manera y en otra no. Porque se ha de 
entender que lo que yo he declarado haber dicho acerca 
de las interpretaciones nuevas y exposiciones de Vatablo, 
no fué haciendo reglas generales, n i diciendo proposicio
nes confusas y mal declaradas, y entendidas como León 
depone y calumnia, sino aplicando á casos y interpreta
ciones particulares de Vatablo la sentencia de Sanct A u -
guslin que he dicho, de los muchos sentidos, en esta ma
nera: cuando se dudaba de alguna exposición de Vatablo 
si se había de admitir ó no , yo trataba lo primero de ave
riguar si la sentencia y doctrina que se decía en la tal 
exposición era sana y ca tó l ica , y averiguado que era, 
tiataba lo segundo si las palabras de aquel lugar de E s -
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cr i lu ra de que se trataba podiau cou propiedad signifiear 
Ja sentencia que decia Vatab lo ; y constando que podían 
miraba si Valabio descebaba ó reprehendia la interpreta
ción que en el mismo lugar daban los sanctos; y visto que 
no la desechaba ni r e p r e h e n d í a , era mi parecer que atento 
á que l a exposición de Vatablo era de doctrina católica 
y que aquel paso de la Escri tura y las palabras dél po
dían significar aquella sentencia, y que no desechaba á los 
sanctos; se podia recebir de manera que el tal lugar de 
Escri tura juntamente tuviese ambos sentidos, el de los 
sanctos y el de Vatablo, en la manera que Sanct Augus-
t in lo concede , y ansí se recebian: lo cual lodo se enten
d e r á mas claro por este ejemplo. Vatablo , aquello de 
Esa ías Gcneralionem ejus quis enarrab'U, dice que quiere 
decir ¿quien contará la maldad de la gente de aquel siglo 
cuando anduvo Cristo en el mundo, pues no le conoció y 
le crucificó? y que ansí añade luego el profeta la razón dü 
l a maldad de aquella gente diciendo: Qaoniam absc'mm 
est de t é r r a v'menlium. Dudóse si se habia de admitir esta 
expos ic ión . Dije yo a n s í : decir que la gente de aquel s i 
glo fué mala gente, es verdad católica. L a palabra gene
ración de que usa allí E s a í a s , en la Sagrada Escritura 
significa no solo el nacimiento de uno , sino también la 
gente que concurre en una misma edad y siglo , conforme 
á aquello: Non prmkribi l generalio JICBC doñee ele. Luego 
pues es cierto según la doctrina de Sanct Augttstin, que 
en un mismo paso y por unas mismas palabras el Espíritu 
Sancto dice dos y tres y mas sentencias diferentes, muy 
bien podemos conceder y admitir que en este paso dijo pof 
boca de Esa ías dos cosas: la una que el nacimienío de 
Cristo es admirable; la otra que la gente de sfl siglo fu« 
malvada. L o primero dicen los sanctos, v ^ ío que se » 



337 

de lener por cierto; lo segundo es dicho de un dotor par
ticular y es probable. Y ansí como la una y la otra sen
tencia es verdadera, ansí es de creer que el Espí r i tu Sáne
lo las dijo ambas por aquellas mismas palabras, y que 
por eso usó de aquella palabra generación que es palabra 
equívoca y indiferente á entrambas significaciones. Y des-
tos pareceres, dichos ansí en particular como este, León 
calumniosamente collige dos proposiciones : la una que se 
pueden admitir nuevos sentidos en la Escr i tura ; la otra 
que aprobaba yo las interpretaciones de los j ud íos ; y no 
depuso ni denunció lo que yo formalmente dec ía , porque 
era cosa llana, sino lo que él confusa y maliciosamente co-
ll igia, para con la confusión hacer escándalo . Por lo cual 
digo que se ha de advertir que la primera proposición, 
esto es, que se pueden traer nuevas interpretaciones de la 
Escritura, puede hacer dos sentidos: el uno que las inter
pretaciones sean nuevas por ser de nueva doctrina, no oída 
hasta entonces en la iglesia ; y desta manera n i yo lo decia 
ni se puede decir, n i menos se col l ig ia de lo que decia, 
porque nueva doctrina en la iglesia fuera de la antigua, ó 
la que de ella se coll ige, no se puede n i debe admitir. E n 
otra manera se pueden llamar nuevas interpretaciones, 
porque dado que la sentencia y doctrina dellas sea antigua 
y católica, l a aplicación della á aquel paso de l a Escri tura 
de que se trata, es nueva. Y ansí por aplicarse nueva
mente á algún paso de la Escr i tura se llama nueva inter
pretación en la forma arriba declarada, adonde el decir que 
la gente de la edad de Cristo fué mala, es doctrina antigua 
V católica. E l decir que Esa ías diciendo gcneralionem ejim 
quis enarrahit, lo dice, es nuevo y moderno. Y desta mane
ra, aunque yo no lo afirmaba formalmente, pero colligíase 
la dicha proposición de la sentencia de S, Augustin que yo 
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defendia en la manera y con las limitaciones que aquí y 
en otras muchas parles (leste proceso tengo declaradas. 

L a segunda proposición de que aprobaba las interpre-
taciones de los j u d í o s , aunque es pura calumnia decir in
terpretaciones de judíos solo á fin de engendrar escánda
lo , no tratando nosotros sino de solo Vatablo; digo no 
obstante esto que la dicha proposición puede entenderse 
de dos maneras: la una que se entienda de las interpreta
ciones que los judíos dan contrarias á nuestra fe en los 
lugares con que les probamos la venida del Mesías, y loS 
demás ar t ículos en que nos contradicen, y en esta manera 
ninguna in terpre tac ión dellos se ha de admitir, ni yo la 
admi t í j amás ni af i rmé, n i se collige haberla afirmado de 
lo que yo en aquellas juntas votaba y defendia. Y si este 
testigo particularizara señaladamente los lugares y expo
siciones que yo allí defendí , vieran V s . Mds. eyidentemen-
te ser verdad esto que d igo; pero callólo, porque si lo di
jera , no tuviera fuerza su calumnia, n i viniera al efecto 
su mala in tenc ión . 

E n otra manera por interpretaciones de judíos se pue
den entender exposiciones que ellos dan de buena y católi
ca doctrina en pasos de Escri tura adonde entre ellos y no
sotros no hay diferencia; y recebir las tales exposicio
nes no desechando las de los nuestros, sino recibiéndolas 
todas juntamente, y puniendo las nuestras en el mas pre
eminente lugar , aunque yo no lo decia, n i jamás hablé 
como he dicho, de rabíes ni de sus interpretaciones, por
que nunca las v i ; pero collígese de la sentencia de San 
August in que yo seguía y sigo. Y collígese por secuela ne
cesaria, porque la sentencia de S. Augustin es que toda 
sentencia verdadera y católica que venga bien con las pa
labras de a lgún paso de la Escr i tura , el Espíri tu Santo lo 
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siTnifico por aquel paso, déla quien la diere, ó sea una 
ó sean muchas sentencias como arr iba he dicho y declara
do. De lo cual lodo se concluye que yo en aquellas juntas, 
ni en forma ni en efeto , no afirmó ni defendí sino sola la 
sentencia de S. August in , y que el maestro León no depo
ne lo que oyó formalmente sino lo que él quiso collegir de 
mis dichos; y no lo depone puramente como se collegia, 
sino con las palabras que él halló mas aparejadas para en
gendrar mal sentido y escándalo en los que las oyesen. 

Y á lo que dice este testigo que le parece cosa sofisti
cada decir que una exposición puede ser prceter de la que 
dan los sanctos, y no contra; digo que no tiene razón y que 
halla escuridad en una cosa muy c l a r a ; y de lo mal que 
esto entiende se conoce lo poco que se puede fiar de su en
tendimiento y j u i c i o , porque el contradecir á los sanctos 
en alguttá in te rp re tac ión , es cosa clara y puede acontecer 
en dos maneras : la una dando alguna exposición en a lgún 
lugar de la Escr i tura de contraria sentencia de la que los 
sanctos dan, de manera que no se compadezca haber dicho 
el Espír i tu Sancto ambas cosas juntamente por aquellas pa
labras : la otra desechando la exposición que los sanctos 
dan diciendo claramente que no viene á aquel lugar , y 
dando otra diferente, aunque no contraria. N i lo uno ni 
lo otro es l íci to. N o es lícito declarar la Escr i tura en con
traria sentencia de lo que dice el común de los sanctos, n i 
es tampoco lícito declaralla en diferente sentido, aunque 
no sea contrario , desechando lo que los sanctos dicen. Pe
ro el declaralla prceler , siempre es y fué lícito , y cuantos 
han escrito y escriben lo hacen ; y el mismo León en el l i 
bro que esc r ib ió , luego en el primer capítulo hace lo mis
mo. Y el prceter es desta manera, admitiendo y honrando y 
puniendo en el mejor lugar la in terpre tac ión que dan los 
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santos, mostrar que en aquel mismo lugar que interpretan 
juntamente con el sentido que dan ellos , puede haber por 
la equivocación de las palabras otro y otros sentidos que 
todos sean de doctrina catól ica , y todos pretendidos decir 
por el Espír i tu Sánelo con unas solas y mismas palabras, 
como se ve claro en el ejemplo sobredicho de Esaías adon
de porque la palabra generación en la Escri tura significa 
tres cosas , nacimiento, los descendientes de uno, los que 
concurren en una edad, tiene aquel lugar tres sentidos: 
que el nacimiento de Cristo es admirable, y este es el co
m ú n y el mas cierto ; que los descendientes de Cristo, esto 
es, los que creen en é l , son sin n ú m e r o ; que la gente de 
su edad fué muy mala j de los cuales tres sentidos los dos 
postreros son proeler del primero, pero no son contra, por
que todos ellos son verdades catól icas , y una verdad no se 
contradice á o t ra , y la palabra generación lo abraza todo; 
y el Espí r i tu Sancto por decillo de una vez todo y con una 
misma palabra, usó de aquella como dice S. Augustin; y 
si quisiera decir solo lo primero, usara desta palabra naci
miento y dijera nalitivitatem ejus quis expücabit , y no de 
la que usó que abraza tantas cosas como he dicho. 

CAP. 4 — L o que dicho tengo. 

CAP. 5 — A l capítulo quinto lo que tengo dicho, que es 
lo que parecerá por mi lectura. Y nunca el maestro León 
me oyó tratar de la Vulgata sino en el acto que se susten
tó dello donde dije lo que yo leí , y no otra cosa. Y es caso 
es t raño que me acuse el maestro León de que algunas pa
labras de la Vulgata no estén cómodamente trasladadas, el 
cual como diré en su lugar, muchos lugares della no tiene 
por sagrada Escri tura, sino por cosas falseadas por los ju
díos. 

CAP. G—Acerca del capítulo sexto lo que dicho tengo. 
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Y demás deslo hay que advertir tres cosas : l a una que c l a 
ramente levanta falso tes!imonio al maestro Grajal , del 
cual dice haber diclio la proposición de las promesas de la 
ley vieja; porque lo que el dicho maestro t ra tó y llevó á 
una junta por escrito, no fué que no hahia promesa de 
vida eterna en el Testamento V i e j o , sino que no la hahia 
con palabras claras, sino debajo de figuras y promesas de 
cosas temporales. Y de l a una proposición á la otra va lo 
que hay del cielo á la t ierra. L o segundo se ha de adver
tir que lo que yo disputé a l l í , no fué de la proposición, 
sino como declaré en el escrito que presenté por el mes de 
noviembre ó diciembre pasado, fué que porque en algunos 
de los testimonios de sanctos que citaba en su favor el 
maestro Grajal , hubo dificultad si le favorecian ó n o , y 
miramos sobre ello los mismos libros que se trujeron allí; 
en uno ó dos dellos porfié yo y mos t ré que el maestro 
Grajal alegaba bien y fielmente. L o tercero juntando con 
este capítulo lo que este mismo testigo dice en el capítulo 
catorce , véese l a mala voluntad y consciencia dé l , porque 
en este capítulo no dice que se afirmó la dicha proposición, 
sino que se disputó en aquella junta. Y en el capítulo c a 
torce dice que al fin de la disputa se allanaron los dispu
tantes. Y aunque en ninguna cosa dice lo cierto; pero 
presupuesto que sea ansí como él lo dice , si fué disputar y 
no afirmar, y al fin de la disputa se resolvieron en que 
liabia la tal promesa; ágenos es tán de culpa los que d i s 
putaban , y este testigo que depone , j amás lo es tará de 
cargar maliciosamente como culpa lo que de su mismo d i -
• ho consta no sello. 

CAP. 7—Acerca del capítulo s é p t i m o , demás de lo d i -
tho, digo que mirando mas en ello me he acordado que lo 
que entre mí y este testigo que es el maestro León, hubo 
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en el paso que alega del salmo 8 íué puntnalmeiUe esto 110 
primero que diciendo el maestro León que los sánelos de
cían que en el dia de Ramos no solo los muchachos pe
q u e ñ o s , sino los que mamaban y no sabian hablar, dijeron 
milagrosamente aquellas palabras de loor OSANA bendito el 
que viene e l e , dije yo que se me hacia cosa nueva oir aque
l l o , y que no lo habia visto en ninguno, ni me parecía veri
símil que los Evangelistas haciendo memoria de aquel día 
y de aquel hecho callasen un milagro tan señalado como 
aquel si pasara ans í . León porfió que s í , y en otra junta 
me parece que trujo de S. Cir i l lo que lo dec ía ; pero otros 
muchos sanctos no lo dicen, ni es cosa que toca á la fe 
creer que hubo el dicho milagro ó no. L o segundo fué que 
Vatablo declarando el dicho paso, dice que David en aque
llas palabras quiere decir que Dios , de los niños y de las 
cosas mas flacas y mas bajas de la naturaleza, por razón de 
la maravillosa providencia con que las gobierna y susten
ta , saca testimonio claro de su saber y bondad, y que las 
mismas cosas bajas por esta causa son como unas voces 
que es tán siempre alabando á D i o s ; y añade que Cristo 
nuestro Redemptor cuando usó deste paso del salmo con
tra los fariseos , esta sentencia general , que es decir que 
Dios aun de las cosas mas bajas y mudas saca loor para sí, 
la aplicó á aquel caso particular en el cual los niños y i g 
norantes le alababan como cosa que se habia dicho por el 
Esp í r i t u Sancto, ansí por aquel caso como por todos los 
semejantes. León decia que esto no se podía sufrir: yo di
ciendo mi voto, dije refiriéndome siempre al parecer de 
los que estábamos al l í , y no afirmando sino inquiriendo, 
porque siempre se votaba desta manera; ansí que dije 
que no me parecía habia en aquello tanto inconveniente 
como León hacia, porque no era regla nueva ni inventada 
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por Valablo decir que algunas veces los Apóstoles en los 
testimonios que citan del Testamento Vie jo , sentencias 
generales las aplican á casos particulares que se encierran 
en aquella generalidad, en la manera que en la primera 
respuesta tengo declarada, añad iendo que San August in, 
este mismo paso del salmo 8 lo entiende no solo de los n i 
ños que el dia de Ramos loaron á Cr is to , y á quien Cristo 
lo aplicó, sino también de todos los que creyeron en él de 
la gentilidad, que por la ignorancia en que estaban antes 
son llamados n iños , los cuales convertidos á la fe alabaron 
mas á Cristo que el pueblo judáico que conocia á Dios y te
nia su ley, Y S. Teodoreto ni mas n i menos entiende h a 
ber sido dicho no solo por los niños del dia de Ramos, sino 
generalmente por los Apóstoles y los demás que creyeron 
en Cristo y le alabaron, que por ser gente baja y idiota 
los llama David n iños . Esto es lo que pasó entonces pun
tualmente, y si me acuerdo bien, aquellos maestros se l le
garon á mi parecer, y quedó en Vatablo aquella declara
ción. Y si León tuviera cuenta con decir verdad y con su 
conciencia, ansí en particular habia de hacer sus deposi
ciones para que se entendiera l a verdad y no encubrilla con 
generalidades confusas y llenas de e n g a ñ o . Y lo que mas 
dice que mostró por todos los pasos que los Apóstoles a le 
gan de los salmos, que Vatablo seguia interpretaciones de 
judíos , es como todo lo demás que afirma este testigo, lo 
uno porque no pasó del salmo 8 , y el maestro Francisco 
Sancho por ver los desatinos de L e ó n , que es furioso pues 
to en disputa, no quiso que pasase adelante, sino que pro
siguiésemos en la enmienda de la dicha B i b l i a ; y lo otro 
porque levanta manifiesto falso testimonio á Vatablo, como 
se puede ver por muchos pasos que alegan los Apóstoles de 
los salmos, en los cuales sigue Vatablo las mismas inter-



344 

pretaciones. Y yo los pusiera aquí lodos si se me Imbiorfvn 
dado los libros qtié supliqué á V s . Mds. se maudasen traer 
de mi celda. 

CAP. 8—LO que dicho tengo; y que si este hombre tu
viera conciencia y no pretendiera como pretendió engañar 
á V s . Mds . , habia de señalar los lugares y las interpreta
ciones dellos, y la manera en que yo las defendía; y de&-
ta forma se pudiera entender si yo defendía en ellas algu
na cosa mala y digna de reprehens ión . Pero no quiso decir 
esto, porque si lo dijera , entendiérase que en mi no habia 
culpa, y él no consiguiera su intento; sino dice á bulto 
que defendía interpretaciones de j u d í o s , para que quien 
lo oye piense que quer ía inducir algún judaismo. Y fui yo 
tan desgraciado, y mis pecados son tantos, que para que 
viniese yo á la calamidad en que estoy , no quiso Dios que 
V s . Mds. al principio cuando este testigo depuso, le hicie
sen que depusiese en particular señalando en qué y cómo; 
sino con esta confusión general de defender rabíes y j u 
díos, dicha de mil i maneras , porque en todo su dicho este 
testigo en substancia no dice mas desto, hizo sospechar á 
V s . Mds . que en mí habia algún gran mal secreto, y que 
estas disputas eran dél como unas muestras obscuras, y 
procedieron á lo que se h i zo ; que bien entiendo que solo 
este testigo y sus generalidades, con ser mi enemigo, fué 
el todo de mi pr i s ión : porque l oque deponen los demás, 
todo se resume en la Vulgata y en los Cantares, lo cual yo 
antes de mi prisión manifesté á V s . Mds . y lo sujecté con 
todo lo demás que yo hubiese escrito, leído ó dicho, al 
ju ic io desle Sancto Oficio. Y yo alabo á Dios por todo. 

CAP. 9—Esta es gran falsedad como he dicho; y lo que 
pasó puntualmente acerca desto, porque recorriendo mi 
memoria he venido á acordarme de todo ello, es lo siguien-
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te, A l principio del examen de la Bib l ia de Vatablo, fué 
recibido de común consentimiento de aquellos maestros que 
se hallaron en e l l a , mi parecer, o por mejor decir el de 
San Augustin, que fué que las exposiciones de aquella B i 
blia donde hubiese alguna mala doctrina ó sospecha della, 
jas quitásemos ó e n m e n d á s e m o s , y las que fuesen de doc
trina catól ica , y viniesen bien con la letra del texto, aun
que fuesen diferentes de lo ordinario , que las dejásemos, 
atento á que lo uno y lo otro juntamente quiso decir el E s 
píritu Sancto por una misma letra conforme á la sentencia 
de San Augustin. Puso acerca desto uno de aquellos maes
tros , no me acuerdo bien si fué Sancho ó Guevara, esta 
(¡ificultad : que los lectores viendo aprobada aquella Bibl ia 
por la facultad de teulugía de Salamanca , y que dejába
mos en ella aquellas glosas y exposiciones, se podrian en
gañar pensando que ó desechábamos las de los sánelos , ó 
igualábamos las de aquella B ib l i a á las dellos. A esto dije 
yo que me parecía bien lo propuesto , y que se remediarla 
aquel inconveniente con hacer una censura general que se 
imprimiese al principio de la B ib l i a , la cual avisase al letor 
<]U8 nosotros ni por dejar la traducion nueva que hay en 
aquella B i b l i a , quer íamos prejudicar á la Vu lga t a , ni por 
admitir aquellas exposiciones de Vatablo quer íamos ante-
ponellas n i igualallas á las de los sánelos , sino que la i n 
terpretación y translación nueva se admi t ía en cuanto ser
via para mayor declaración de la V u l g a t a , y á las glosas 
de Vatablo no les dábamos mas autoridad que á los dichos 
de un particular dotor. Parec ió á todos esto muy bien, y 
•liciéndolo yo, me acuerdo que añad ió el maestro Gallo di
ciendo: " Y aun dígase mas en l a censura , que se dejan 
las dichas glosas para que cotejadas con las de los sanctos, 
se vea cuanto es mejor el espír i tu vivo que la letra muer-
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ta, y cuan mas altamente anduvieron los doctores de aquel 
tiempo que los modernos de agora." Dije que rne parecía 
muy b ien , y quedó decretado en aquella junta , la cual se 
hizo en el hospital de las escuelas , que se hiciese la dicha 
censura en la forma susodicha, cuando hubiésemos acabado 
de ver la B ib l i a . Acabóse de ver el Testamento Viejo to
do , y acuérdome como de lo que agora escribo, que nos 
juntamos un dia en casa del maestro Sancho para ordenar 
la sobredicha censura conforme á lo decretado ; y tratando 
dello dijo el maestro León que se añadiese mas y se dijese, 
que aquellas interpretaciones que de jábamos , eran de j u 
d íos ; acerca de lo cual yo me acuerdo que dije que no 
me parec ía que se les diese aquel nombre ansí generalmen
te : lo uno porque si eran malas no hahia para que deja-
Uas ni diciendo que eran de jud íos , porque lo malo , ni de
clarando el autor ni ca l lándolo , no se ha de permitir que 
ande ; y si eran buenas y católicas no había para que po-
nellas mal nombre sambeni tándolas : lo otro porque no era 
razón que afirmásemos lo que no sab í amos , porque nin
guno de los que estábamos allí leíamos comentos de ju
díos , n i sabíamos que aquellas glosas fuesen dellos, ni el 
maestro León lo había mostrado: lo tercero y principal 
porque algunas dellas era imposible ser de judíos , como 
aquella de generationem ejus quis enarrahit, porque cierto 
es que los judíos no dicen mal n i condenan á sus anteceso
res , los que crucificaron á Cr is to , como aquella glosa los 
condena, y otras muchas que hay desta manera; y también 
porque muchas de aquellas glosas que daba Vatablo, y á 
León le parecían nuevas, había mostrado yo que las da
ban los sanctos. E n esto dimos y tomamos un poco, y re
solvimos, á lo que me acuerdo, en que se dijese que parle 
de aquellas glosas parecían sacadas de los comentos de los 
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judíos. Y acuerdóme claramente que con esta resolución 
nie aparté con papel y tinta al asiento de una ventana que 
coge ambas las paredes de una esquina que está en una 
sala de la casa del maestro Sancho, donde es tábamos como 
he dicho, y ordené la dicha censura, porque me lo come
tieron á mí entonces, y de ordinario todos los decretos que 
ge hacían era á mi cargo el ordenallos, Y acuérdome que 
ordenándole, puse en derogación de las dichas glosas de 
Vatahlo, una ó dos palabras, mas agraviadas de aquello en 
que nos habíamos resuelto. Y hecha la censura, y l eyéndo
la yo á los sobredichos maestros que me estaban esperan
do , rae acuerdo que llegando á aquellas palabras añadidas 
dije i " Estas puse mas de lo que V s . Mds . ordenaron por 
contentar al Señor maestro L e ó n ; " y volvíme á él r i y e n -
do, y dí jele: " alómenos hoy no p o d r á decir sino que le 
tengo bien contento;" y ansí con risa y muy en paz y 
amistad nos levantamos todos, y quedó ordenada y firmada 
la dicha censura. Esta es la misma verdad ; y si hay memo
ria en el maestro Sancho y en un criado suyo que se llama 
el bachiller Martinez, que estaba presente como secretario, 
confesarán que es ans í . Vean V s . Mds . cuan ciega es l a pa
sión , que habiendo sido yo el primero que di en que se h i 
ciese censura general, y el que á la postre , cuando se hizo, 
la ordené y firmé; dice este hombre y jura que se hizo en 
mi ausencia porque yo lo contradecia. 

CAP. 1 0 — L o que dicho tengo. 

CAP. 1 1 — A l capítulo once, demás de lo dicho, digo que 
se \ee en él cuan grande es la fuerza de l a verdad, que 
con ser este testigo enemigo y deseoso de d a ñ a r , y con 
haber en los capítulos pasados afirmado, sin hacer signifi
cación de duda, contra mí lo que le p a r e c i ó , agora se re
tira y hace dudoso lo que ha dicho, y dice que pasó aque-
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lio á su parecer, y confiesa que no depone lo que vió ni 
oyó sino lo que sospechó , porque dice hablando de mí 
que en estos casos no se osan los hombres declarar, sino 
que hablan con recato y dicen sus intenciones, y colion-
hrean, que es vocablo suyo d é l , y merece sello; y que ^ 
fué muchas veces sospechoso. Pregunto: si yo decia que 
en la ley vieja no hubo promesa de vida eterna; si despre
ciaba á los sanctos y á sus sentidos; si anteponía á Vata-
blo á ellos, y á Pagnino á la Vulgata ; si defendía á espada 
y capa á los judíos y á sus glosas contra las que dan los 
Apóstoles y el mismo Dios ; si finalmente afirmaba todo lo 
que este testigo hasta aquí contra mí ha depuesto ¿cómo 
es verdad decir que hablaba con recato y que no me decla
raba? ¿ Q u é menos recato podía tener, ó en qué manera 
podía hablar mas declaradamente, si yo fuera muy abier-
t í imente malo, que diciendo lo que este en los capítulos pa
sados depone haber yo dicho? De donde se vee clara y evi
dentemente que pues este testigo dice de mí que hablaba 
con recato y que no me declaraba, y que él iba sospechoso; 
que en los capítulos pasados no depone lo que yo decía, sí-
no lo que él con ánimo dañado y malicioso sospechaba. Y 
ello es ansí en realidad de verdad , porque todo lo que yo 
dije en aquellas juntas fué lo que he dicho , y todas fueron 
cosas muy sanas y muy catól icas; y ansí siempre fué de 
mi parecer la mayor parte, con el maestro Francisco San
cho. Y á lo que dice que otras personas fueron sospecho
sas , véase claramente que engaña ; porque ninguno de los 
maestros que se hallaron en aquellas juntas, que eran de 
mejor entendimiento y letras y consciencia que él , ni de
ponen lo que él ni contestan en nada con él . Y si hubiera 
en raí el mal ó la significación de mal que este testigo di
ce , no es de creer que el maestro Francisco Sancho, que se 
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fin, sin faltar á ninguna dellas , porque sin él no se hacia 
ninguna, y los demás maestros, no trataran del remedio 
antes que este testigo; ó á lo menos después que este los 
nombró y fueron por V s . Mds. examinados, no es de creer 
que si fuera verdad lo que este dice , no contestaran con 
¿1; y veese que no contestaron pues no parecen en este 
proceso sus dichos. Demás de que como yo tengo articula
do dias ha , todas estas juntas pasaron antes que el ilustre 
Señor Inquisidor Guijano en fin del año 69 visitase aquella 
ciudad; y si en ellas hubiera habido el mal que este tes
tigo dice, no es de creer que estando el negocio tan re
ciente, aquellos maestros no avisasen dello, mayormente 
habiendo pretendencias contrarias entre nosotros, Y este 
testigo no tiene disculpa n i color ninguno de no haber en
tonces avisado, sino es decir la verdad que entonces no 
era enemigo m i ó , y no quiso mentir de valde, y después 
lo fué porque llevaron su l ibro á la corte, á lo que él cree, 
por mi causa, y quiso por vengarse de m í , dañarse á sí 
con el daño que agora se echa de ver poco , y después se 
verá y sent i rá mucho. 

CAP. 1 2 — E n el capítulo doce , demás de lo dicho, d i 
go que permit ió Dios que este testigo depusiese esto para 
que Vs. Mds. entiendan que lo que movió á este hombre á 
pretender con calumnias y mentiras e n g a ñ a r á V s . Mds. 
para que me pusiesen en este estado; fué el defender 
yo la edición Vulgata del agravio que disimulada y m a 
liciosamente este testigo le hace en un libro que com
puso sobre Esa ía s . Y para que V s . Mds. lo entiendan de 
raiz, pasa esto. Los Setenta i n t é r p r e t e s , el texto que 
la sagrada Escritura que por Moisen y los profetas se es
cribió en lengua hebrea, de su primera origen lo pasaron 
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en lengua griega. Después S. I l ie rónimo á instancia de 
Dámaso Papa y de otros católicos , por cuanto los judíos 
«lecian que aquel texto que habian hecho en griego los Se
tenta no estaba fielmente sacado del original hebreo, puso 
en la t in la sagrada Escri tura ansí como la halló en el texto 
hebreo, que es esta t ranslación que llamamos Vulgata, 
excepto en los salmos los cuales no están conformes á lo 
que S. I l i e rónimo tras ladó del texto hebreo, sino confor
me á la t raslación griega que hicieron los Setenta. Y la 
causa de haber quedado en el uso de la iglesia los salmos 
conforme á los Setenta, y no conforme al original he
breo , fué que como antes de S. Hierónimo se leian y can
taban en la iglesia conforme á los Setenta, y el vulgo de 
los fieles que entendía entonces latin estaba hecho á o i -
l l o s , no quisieron hacer en ellos mudanza los Papas por 
no causar en el vulgo algún escánda lo ; y ansí quedó en el 
uso eclesiástico el salterio conforme á los Setenta, y lo 
demás del Testamento Viejo conforme al original hebreo 
en l a manera que lo t ras ladó S. Hie rón imo. Y de los salmos 
en esta forma que he dicho, y de lo demás del Testamento 
Viejo en la otra forma, se compone esta edición latina 
que llamamos Vulgata . Demás desto presupongan Vs . Mds. 
que en el profeta Esaías el texto griego que hicieron los 
Setenta, está muy diferente del texto y original hebreo 
que agora hay; y la Vulgata latina que hizo S. Hieróni
mo está conforme del todo en este profeta con el dicho 
or iginal hebreo que agora leemos y tenemos. Esto presu
puesto , el maestro León de Castro hizo un comento sobre 
Esa ías donde pone el texto de l a Vulgata que hizo S. Hie
rón imo conforme al hebreo, y pone también el traslado 
que hicieron en griego los Setenta. Y porque su intento 
principal es declarar y defender el texto de los Setenta, en 
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todos los lugares que le halla diferente del original hebreo, 
dice que el original hebreo de que usaron los Setenta cuan
do hicieron su traslado griego , estaba de otra manera de 
la que está el que agora hay , y que este que agora tene
mos está falseado por los j u d í o s ; y ans í quita y pone l e 
tras , y muda las palabras hebreas deste original que ago
ra hay, para hacer que venga con el texto griego de los 
Setenta. Y o desde que entendí este intento suyo, que fué 
antes que imprimiese el dicho l i b r o , y después que lo co
menzó á impr imir , que fué en viendo el primero y segun
do cuaderno dé l , le dije á León primero familiarmente, y 
después en el acto que aquí dice, y después con mas c ó 
lera en una de las juntas sobredichas, que me parecía se 
engañaba mucho en lo que allí p r e t e n d í a : lo uno porque 
decir que los judíos de común consentimiento habían f a l 
seado todos sus originales, era contra S. Augustin en los 
libros de la Ciudad de Dios , y contra S. Hie rón imo. San 
Augustin dice que decillo est impudentissimum mendacium, 
y S, Hierónimo prueba que es falso con razones conclu-
yentes: lo otro porque en n ingún l ibro de la Escri tura era 
menos verisímil haber habido esta falsedad que en el l ibro 
de Esaías, por cuanto si los judíos le Imbieran falseado fue
ra para quitar dél ó mudar los testimonios de que nos 
ayudamos nosotros contra ellos para probar la divinidad y 
la venida y pasión de Cristo. Y en los tales testimonios 
en el texto hebreo de Esaías , que agora hay , no solo no 
hay mudanza, pero hay muchos que no hay en el texto de 
los Setenta, y otros muy mas claros y mas eficaces en el 
hebreo que no en los Setenta: lo tercero y principal que 
le decia, era que ya vía que la Vulga ta latina que usa y 
tiene tan aprobada la iglesia, en todos aquellos lugares del 
or»g¡nal hebreo que es tan diferente de los Setenta, la dicha 
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V n l g a l a es tá conforme al hebreo; por donde si el hebreo 
estaba allí falseado se seguía evidentemente que la Vulgala 
on los mismos lugares decía no lo que dijo el Espíritu Sáne
lo por Esa ías , sino lo que falseó después el j u d í o ; y que se 
seguía que la iglesia aprobando la Vulgata , había aprobado 
por sagrada Escri tura lo que no era sagrada Escritura, sino 
mentira y falsedad judáica. A esto no tenia respuesta, y el 
teólogo á quien el Consejo general d é l a Inquisición cometió 
la vista de aquel libro , no lo advi r t ió . Y si yo hubiera tra
tado como León cree de que la Inquisición vedara su libro» 
yo hiciera que se advirtiera. Y aunque el doctor Valbas en 
Alcalá á quien fué cometido por el Consejo Real , al priucí-
pío le quitó grandes pedazos adonde trataba á San Hicróni-
mo como rae trata á mí agora, no le pudo quitar esto que yo 
digo, porque era quitalle todo el l i b r o , y porque como he 
dicho es ponzoña disimulada que sin mentar la Vulgata la 
destruye, y no la advierten todos: ansí que á esto nunca 
tuvo respuesta León hasta que andando el tiempo confesó 
que el original hebreo que agora tenemos, no estaba falsea
do, pero dijo que habia en él diversas liciones, y que los 
Setenta siguieron la una , y San Hierónimo en la Vulgata 
la otra. Y o le mostré que decir esto, en efecto era lo mis
mo ; porque cierto es que haber diferentes liciones en un 
mismo texto tiene principio del error de los escribientes 
que copian los l ibros, y ansí donde quiera que un mismo 
lugar de un libro se lee en diferentes maneras , es cierto 
que la una sola dellas es la verdadera y la que puso el au
tor del l ibro , y que la otra nació ó de error ó de ignoran
cia de alguno que copió el original no fielmente, aunque 
determinadamente no se puede conocer cual de las dos es la 
verdadera. Y así en los dichos pasos de Esaías hay (ge
rentes liciones en el texto hebreo, lo cual nadie dice sino 
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Lcon; pero si las hay , l a verdadera y la que puso Esaías 
es una sola de ellas , y esa ya sabemos cual es, porque lia 
de ser por fuerza la que agora hallamos en el original he
breo, porque la iglesia la ha aprobado por verdadera apro
bando la Vu lga t a , l a cual como he dicho está en estos lu 
gares conforme al hebreo ; y por el mismo caso queda cla
ro que la lición que leyeron y siguieron los Setenta era la 
lición falsa y introducida por error del mal escribiente , y 
que ya en comparación de la Vulga ta no es lícito defende-
11a ni decir que es verdadera, porque por el mismo caso 
quedarla la Vulgata por falsa, y la iglesia que la aprobó 
kabria aprobado por sagrada Escr i tu ra lo que habia puesto 
el error y ignorancia humana. Ansí que quedó también con
denada esta segunda evasión, por lo cual usó de la terce
ra defensa que le ha sucedido mejor. Y porque no podia de
fender su l ibro con razones, y v i a que nadie le compraba, 
y yo le habia dicho claramente delante del maestro Sancho 
y Medina y otros, por el fin del año de 71 , que entre los 
libros que hablamos de mirar para el ca tá logo de que e n 
tonces t r a t á b a m o s , se habia de tornar á ver el suyo, y que 
yo mostrarla á aquellos maestros que esto que he dicho 
no se podia sufrir en é l ; ansí que como no lo pudo defen
der con r a z ó n , y temió que si yo lo tomaba á pechos haria 
claridad de su engaño disimulado; de te rminó defendelle 
por armas. Y porque no quedase por malo su l i b r o , de
terminó de quitarme delante de s í , y de poner en mí y en 
todos los que sent ían lo mismo que y o , nota de herejes. 
Y desde aquel dia se confederó con Med ina , y comenzaron 
ambos á mover escándalo en la escuela, y á inventar lo que 
han hecho ; porque para hacer mal cualquiera es podero
so. Pues lo que dice agora en este capí tulo de la disputa 
del acto entre mí y él, fué sobre este punto que he dicho; 

TOMO X . 23 
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y no le decia yo que corrompía el texlo hebreo, aunque á 
nadie es l íci to corrompelle; sino que corrompiendo el tex
to hebreo nos corrompía y ponía mala nota en la Vulgata: 
y particularmente por vía de ejemplo le truje el lugar de 
Esa ías que él dice que es en el capí tulo tercero adonde los 
Setenta trasladaron alligemusjuslum quia i m l i l i s est nohis, 
y la Vulgata traslada : Dicile justo quoniam heñé; y el or i 
g ina l hebreo que agora tenemos está ni mas ni menos que 
la Vulga ta . Y León para hacer venir el texto hebreo con 
lo que trasladaron los Setenta, muda las palabras hebreas 
en aquel lugar y pénelas de manera que no pueden venir 
con la Vu lga t a ; de manera que si el original hebreo de 
que usaron los Setenta estaba como dice L e ó n , y si aque
l la lición es la verdadera; el original hebreo que agora te
nemos, está falseado en aquel lugar , y la Vulgata que le 
sigue está falsa. Y porque V s . Mds. vean que esto es an
sí , y que este testigo lo que halla en los Setenta lo tiene 
por cierto y catól ico, y lo que está en el hebreo y en la 
Vulgata diferente dellos, lo tiene por falseado; y que todo 
su intento en aquel libro es introducir los Setenta y dese
char la Vulgata ; adviertan como en este capítulo sinpode-
11o disimular , porque Dios lo ordenó ansí para que vues
tras mercedes viniesen en conocimiento de quien este es, 
lo que trasladaron los Setenta alligemus justum etc. dice 
que es lo que tiene la iglesia; y á lo que trasladó la Vulga
ta Dicite justo etc. llama solamente de San Hierónimo, 
siendo al r e v é s : que lo que en aquel lugar está en el he
breo y traduce la Vulgata es la verdadera lición de Esaías 
que lee l a iglesia, y la que determinó por auténtica el con
cil io de Trento. Y lo demás que dice del estudiante que le 
pidió que le armase como él d ice , diciendo que él era del 
bando de Cr is to , como sí vo fuera del bando de Mahoma: 
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e^fábula y sueno del dicho L e ó n , ó burla que quiso hacer 
alguno dé l , porque ni yo he vivido de manera en aquel 
lugar que ninguno por loco que fuese pudiese decir de mí 
que hacia bando contra Cristo; n i en mi doctrina hay cosa 
que mas claramente se descubra que es una inclinación y 
afición grandís ima que siempre he tenido y tengo á en to
das mis opiniones y sentencias engrandecer la sanctisima 
humanidad de nuestro Redemptor Jesucristo , escogiendo 
siempre en lo que hay opiniones, la parte que hace á este 
propósito como diré en otro lugar . 

CAP. 1 3 — A l capítulo trece lo dicho; y es que dije lo 
que está en mi lectura y otras veces he declarado, esto es, 
que en la Vulgata no todas las palabras del in té rpre te es-
tan puestas por instincto del Esp í r i tu Sánelo , y que a l g u 
nas se pudieran trasladar mas cómoda y claramente, y con 
mas propiedad, en la forma que he dicho y en la que de 
mi le tura se entiende. 

CAP. 14—Demás de lo que dicho tengo , en cuanto 
dice que en la junta donde el maestro Grajal llevó por es
crito su sentencia acerca de las promesas del Viejo Testa
mento , por San Augustin y San Hie rón imo most ró este 
testigo lo contrario ; aunque esta sentencia no me toca, 
porque como he dicho yo fui de la contraria como pare
cerá en mi le tura ; pero porque V s . Mds. vean que en nin
guna cosa este testigo sabe decir la verdad n i lo cierto, 
pondré aquí algunos de los lugares de San Augustin que 
Grajales allegaba por sí, y dicen lo que él decia; y serán 
pocos porque me faltan los libros y la memoria dellos. San 
Augustin en la epístola 120 de grada Novi Testamenti, po
co después del principio dice ans í . " Volens Deus osten-
dere etiam terrenam felicitatem suum donum esse ; pr ior i -
bus seculi temporibus dispensandum judicavit Testamen-
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tum vclus ftfod perlincret ad hominem vetcrcm á quo ista 
vi ta necesse est incipia l . Illa quippo lcrrcna muñera in ma
nifestó promittebantur et, tribnebantur, in occulto autem 
ill is ómnibus rebus Novum Tcstamentum figúrate pramun-
tiabatur, et capiebatur intelligentia paucorum quos eadem 
gratia prophetico muñere dignos fecerat." 

Y en el l ibro de spiri lu et Hilera cap. 21 : " Non quia 
Veteris Testamenti promissa terrena sunt." Y puesto un 
largo p a r é n t e s i s , torna á su sentencia diciendo: "Qu ia 
in eo sicut d i x i , promissa terrena et temporalia recitantur 
quse bona sunt hujus corruptibilis carnis, quanrvis eis sem
piterna atque ccelestia, ad Novum, scilicet, Testamentum, 
pertinentia figurarentur. Nunc , id est in Evangelio, ipsis 
bonum cordis promittitur, mentis bonum, spiritus bonum, 
hoc est, intelligibile bonum, cum dic i tur : dabo leges meas 
in mente eorum etc." 

Y en el capí tulo 24 del mismo l i b r o : " Sicut ergó lex 
factorum, scripta in tabulis lapidéis , mercesque eis Ierra 
i l l a promissionis, quam carnalis domus Israel cum ex Egip
to liberata esset accepit, pertinet ad Testamentus Vetus; 
i tá lex íklei scripta in cordibus, mercesque eis species con-
templationis quam spiritualis domus Israel ab boc mundo 
l iberata , percipiet, pertinet ad Testamentum Novum." 

Y San Hierón imo en el diálogo primero contra los Pela-
gianos, acusa á Pelagio de que en un art ículo de su libro 
afirmó que en la ley vieja liabia promesa del reino del cie
lo ; y afirma que solo en el Evangelio se bizo la tal prome
sa. Las palabras formales son estas: " Addis pra;terea 
regnum coelorum etiam in Testamento Veter i repromitti, 
pomsque testimonium de apocrypbis , cum perspicuum si 
regnum coelorum pr imüm in Evangelio predican per Joan-
nem Baptistam et Dominum Salvatorem. " Y pone las pa-
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labras del Baplisla y de Cristo , y concluye diciendo : " T u 
autein nos raaniclieos vocas quia legi Evangelium pre fe 
rentes, in i l la umbram , in hoc veritatem esse dicimus." Y 
San Oi sós tomo dice lo mismo c lar í s imamente en muchos 
lugares, y señaladamente en estos dos. E n la h o m e l í a 2 . a 
sobre San Marco dice : " I tá et lex videbatur quasi quidem 
ab idolatría} errore paulu lüm recedcre, sed ad ccelum volare 
non polerat; regnum euim coelorum nunquam legimus in 
lege. ¿ Vult is scire quia regnum coelorum in Evangelio tan-
tum praedicatur? Poenitentiam , inqu i t , agite, quia appro-
pinquavit regnum coelorum," Y en la homelía 4 : " Quan 
tum in meo corde est legens legem, legens prophetas, l e -
gens psalterium , nunquam regnum coelorum andivi nisi in 
Evangelio." De todo lo cual se concluye que este testigo 
que es el maestro L e ó n , en ninguna cosa sabe decir ver
dad. Y con tanto paso al cuarto. 

(El bachiller Rodríguez) 

A l cuarto testigo, en el cap í tu lo 1.° y 2.° y 3.° lo que 
dicho tengo. 

CAP. 4—Acerca del capí tu lo cuarto, demás de lo dicho 
digo que creo que este testigo es un bachiller Rodr íguez , 
y por otro nombre el doctor Sut i l que en Salamanca l l a 
man por bur la ; y sospécholo de que dice en este capítulo 
que le dejé sin respuesta, porque j amás dejé de respon
der á ninguna persona de aquella universidad que me pre
guntase algo, sino á este que d igo , con el cual por ser 
lalto de juicio y preguntar algunas veces cosas desatina
das, y colligir disparates de lo que oia y no en t end í a , me 
enojaba y le decía que era tonto. Y otras veces por no 
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enojarme' n i desconcertarme con él no le respondia nada 
sino huía déK Y es tan sin seso y tan importuno, qu¿ 
es verdad que me acuerdo haber ido huyendo dél algunas 
veces en m i casa y fuera de casa , en las escuelas y en las 
calles, gran espacio de tierra, y yendo él en mi seguimien
to p regun tándome desatinos, y yo callando y apresurando 
el paso hasta venir á que los compañeros que iban conmi
go , ó otros estudiantes, le apartaban de mí por fuerza, y 
le detenian y reñ ian . Desta manera podria ser que de algo 
que yo dijese bien dicho y él no entendiese, colligiese algu
nos de los desatinos que dice, y yo no le respondiese por 
no decille malas palabras, aunque verdaderamente en par
ticular yo no me acuerdo, Y si este testigo dec lá ra la doc
t r ina que dice haberme oido, v iérase que era como digo, 
desatino suyo y no error mió . Y si por los disparates que 
los discípulos colligen cada dia de las doctrinas sanas de 
sus maestros, por razón de su poco saber y entender, hacen 
V s . Mds. sospechosos á los maestros, desde luego pueden 
prender á cuantos enseñan theu lugía en el reino, porque 
yo oso afirmar y jurar que no hay ninguno de cuyas doc
trinas , al parecer de alguno de sus oyentes, no se collijan 
cuantos errores dijo A r r i o y Lutero y todos los demás he
rejes. Y del error que este desalmado da á entender que 
col l i g ió , m i doctrina está apar tad ís ima como declaré en la 
respuesta que di á la acusación del fiscal, 

CAP. 5 y 6—Acerca de los capítulos quinto y sexto, lo 
que he dicho. 

TESTIGO 5.° 

(Bachiller Salazar) 

A l testigo quinto, en el capítulo primero y segundo, lo 
dicho. 
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CAP. 3 — E n el capítulo tercero, en declaración de lo 
que dije en la publicación, y también al tiempo que el fis
cal me acusó acerca de los Setenta i n t é r p r e t e s ; digo que 
todo lo que leí acerca dellos yo lo tengo confesado en la 
primera audiencia refir iéndome á m i lectura que está en 
poder de V s . Mds. Y lo que toca á decir que no supieron 
bien la lengua hebrea; en la dicha letura respondiendo á 
un argumento, después de haber dado otras respuestas, á 
la fin refiero que algunos^ hombres doctos fueron de aquel 
parecer. Y en lo que toca á decir que tradujeron mal m u 
chas cosas; en la proposición en que t r a t é dello , como por 
el dicho papel se parecerá , no hablo absolutamente de los 
Setenta in té rpre tes , sino de l a t ras lac ión que hoy dia anda 
por suya, la cual aunque tiene nombre de los Setenta , yo 
eo la misma letura muestro con l a autoridad de San H i e -
rónimo que en muchos lugares no es la verdadera t ras la
ción que hicieron los Setenta, sino que está corrompida y 
mezclada con otras traslaciones griegas de la Escr i tura , 
que hicieron Aquijia y Simmacho y Teodocion, las cuales 
antiguamente antes de San H i e r ó n i m o , andaban en la 
iglesia juntamente con la t ras lac ión de los Setenta. 

TESTIGO 6.Qi 

(D. Alonso de Fonseca) 

A l sexto testigo lo dicho. 

TESTIGO 7.1 

(El maestro fray Juan Gallo) 

A l testigo séptimo lo dicho. 

TESTIGO 8.° 

(Fray Gaspar de Uceda) 

A lo que depone este testigo , demás de lo dicho, digo 
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que en esta copia que por V s . Mds. me fué dada, no se 
declara, n i della se puede entender, si este que depone fué 
el que dió á otro las conclusiones que dice, ó si fué aquel 
á quien se dieron, ó si fué otro tercero que estaba delante 
cuando otros dos, el uno al otro, dió las conclusiones que 
refiere. Y estando ansí confuso esto, no se puede entender 
si depone como testigo que me oyó á mí afirmar las di
chas conclusiones, ó como testigo que no me las oyó á m í , 
sino que oyó de otros que me las cargaban. Y como quie
ra que sea e l lo , es gran mentira en la forma que tengo 
declarado , y en ninguna manera puedo creer que este tes
tigo depone como quien me las o y ó , sino que es á aquella 
persona á quien se dieron; y debe ser alguno de los frai
les dominicos, ó de las otras personas que yo tengo seña
ladas por enemigas; y como tal, habiéndole dicho por ven
tura quien se las dió, que las afirmaban Grajal ó Martinez, 
añadió m i nombre al dellos, haciendo verosímil su mentira 
por tener yo nombre de amigo suyo. Y si acaso el que de
pone es el mismo que dió el papel, es menester que deb
elare cuándo y cómo y adónde me las oyó afirmar; que yo 
estoy bien cierto que no lo h a r á porque jamás nadie me 
las oyó decir. Y veese claramente que el que dice es el que 
las r e c i b i ó , y que es enemigo en lo que añade haber 
oido que yo decia que no era menester theulugía escolás
tica para entender la Escri tura . Porque para conocer que 
esto es falso testimonio, basta conocer la naturaleza y la 
costumbre ordinaria de todos los hombres en los cuales 
ninguno hay que trate de quitar autoridad y crédito á 
aquello que sabe y de que es honrado, antes lo precia y 
estima por todas las vias que puede. Y notorio es que yo 
leo escolástica catorce años ha en aquella universidad cou 
tanta acepción y nombre como cualquiera de mis concur-
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rentes, y que si alguna cosa sé medianamente es aquello 
solo. Y pluguiera á Dios que yo ó supiera menos dello, ó la 
escuela me tuviera en posesión de hombre que no lo sa
bia; que si fuera así nunca los dominicos me pusieran 
aquí. Demás desto toda la escuela es testigo que el S. L u 
cas del año de 71 dije públ icamente en la c á t r e d a , en la 
primera lición de aquel año , respondiendo á una cédula , 
porque vino á propósi to dije que para el entero entendi
miento de la Escr i tura era menester sabello todo, y p r i n 
cipalmente tres cosas : l a theulugía escolást ica: lo que es
cribieron los sanctos: las lenguas griega y hebrea ; y que 
aunque á mí me faltaba mucho de todo esto, pero que si 
en mi mano fuese el tenello, yo lo escogiera para mí para 
el efecto sobredicho; y que los que se contentaban con 
menos eran hombres de mejor contento que yo. Y j amás 
traté n i en público n i en secreto del abismo de saber que 
Dios encerró en los libros de la Sancta Escr i tu ra , que no 
dijese que pedia en el que trataba de entendella, que su
piese todas las ciencias y las historias y las artes m e c á n i 
cas, cuanto mas la theu lug ía escolástica, que es la ve rda 
dera introducion para ella. Y á lo que dice que basta sola 
gramática para declarar l a Escr i tura como yo y otras per 
sonas la declaramos; yo nunca he profesado declaralla, 
porque siempre he leido escolás t ica , sin leer de sagrada 
Escritura lición ninguna sino una de oposición cuando me 
opuse con Grajal . Pero véanse mis leturas y los lugares en 
ellas adonde declaro pasos de Escr i tura que se ofrecen, y 
juzguen los hombres doctos y desapasionados si los declaro 
como gramático ó como teólogo. E l l ibro de los Cantares 
declaré y profesé al principio dél, que declaraba sola la cer
teza de la letra y el sonido della, porque sin entender p r i -
J'iero aquella corteza, no se atina bien con el sentido que 
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allí pretende el Espír i tu Sancto como declararé en otro lu_ 
gar. Y con todo esto yo sé que los hombres sin pasión ju2. 
gan que lo que se dice allí, presupone mediana noticia de 
muchas otras cosas mayores que gramát ica : lo cual si este 
testigo no cree, haga prueba y saque á luz su teulngía; y 
si no sabe gramát ica yo le p res ta ré la mia para que la jun
te con ella, y veamos lo que hace en la declaración de al
gunos de los libros sagrados. Pero siempre fué muy fácil 
el reprender lo ageno, y muy dificultoso el hacer lo que no 
merezca ser reprendido. Y ansí estos hombres hablan de 
lejos y como gente segura y l ibre; y yo como preso y cie
go, aun no puedo ver bien á quien respondo. Y crean 
V s . Mds. que si á mí y á estos nos partieran igualmente el 
so l ; que en los oidos y en el juicio de personas doctas y sin 
pasión que nos entendieran, yo les mostrara claramente 
que eran como agora cien años solian decir en Castilla: 
" E n poco scientesy en mucho arrogantes." 

TESTIGO 9.° 

(Fray Vicente Hernández) 

A l nono testigo, demás de lo dicho, en cuanto dice 
que la declaración mía de los Cantares de Salomón le pa
rece toda una carta de amores sin n ingún espír i tu , y in 
digna de llamarse declaración de l a sagrada Escritura; lo 
primero digo que este testigo si ó tuviera juicio ó no tu
viera pasión se pudiera responder á sí mismo y satisfacer 
de su escándalo con lo que al fin de su dicho confiesa ha
ber leido en el prólogo de los dichos Cantares, y es que en 
aquel l ibro yo no pre tendí estenderme en declarar el sen
tido principal y espiri tual , sino en declarar el sonido | 
corteza de aquella le t ra , porque por no entendella alguno» 
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en su propriedad , venidos á declarar la metáfora y á ap l i 
car aquellas semejanzas corporales á la verdad espiritual, 
erraban en la tal aplicación muchas veces, como diré en 
otro lugar mas largamente. Y siendo esto ansí que yo no 
tomé por oficio en aquel l ibro sino decir el sonido de aque
llas palabras y declarar lo que significaran si fueran dichas 
de un hombre á una muger que se quisieran b ien ; y sien
do ansí que esta declaración sirve y es necesaria para la 
otra; no tiene razón este testigo en decir que es indigna de 
la sagrada Escr i tura . Porque si no es indigno del Esp í r i tu 
Sancto poner en lugar de la iglesia una muger aficionada, 
y en el suyo un mancebo enamorado della , y que se digan 
el uno al otro todas las palabras blandas y amorosas y en
carecidas que ordinariamente los tales se suelen decir; y si 
no es indigno del Esp í r i tu Sancto en persona de dos pe r 
sonas , hombre y muger carnales , y en palabras de amo
res carnales y usados cubrir las personas suyas y de su 
iglesia, y el esp í r i tu tierno y amoroso con que él la g o 
bierna , y ella agradecidamente le responde; ¿ por qué 
será indigno de mí ni del que declara aquella Esc r i t u 
ra , decir en ella Ifts mismas palabras que el Esp í r i t u 
Sancto dice? Que pues él con palabras proprias de amo
res carnales y con semejanzas dellos significa sus a m o 
res divinos; necesario es para l a declarac ión dellos , y no 
indigno dellos, decir y declarar lo que significan aquellas 
palabras ansí carnalmente para entender á lo que se han 
de aplicar espiritualmente. Porque cierto es que cuando 
por una semejanza descubierta se quiere declarar alguna 
otra cosa encubierta, mientras no se entendiere la razón y 
propiedad de la semejanza, no se p o d r á entender lo seme
jante que por ella se pretende declarar; sino que á este 
desligo el oir besos y abrazos, y pechos y ojos claros, y 
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otras palabras destas de que está lleno el texto y la gloSa 
de aquel l i b r o , le escandalizo los sentidos; y lo m 
echaba de ver cuando lo leia en la l in , si alguna vez lo le
y ó , le hir ió el oido por oillo en romance. Y porque oye 
allí besos, y en Ovidio también besos, juzga que es carta 
de amores como las de O v i d i o , siendo verdad y confesán
dolo él mismo que en el principio y en el fm y en cien par-
íes del medio, digo y repito que todos aquellos son amores 
espirituales, y que los besos no son besos , ni los pechos 
pechos, sino ó regalos hechos al alma por Dios , ó partes 
y virtudes della que agradan á Dios, significadas por aque
llas palabras; y que porque se entienda qué virtud del 
alma ó qué afecto della responde á los miembros corpora
les y hermosos que all í se nombran, y á los regalos amo
rosos que allí se dicen, declaro la propia razón y signifi
cación de aquello carnal para que sin error se aplique á 
lo espiritual cada cosa con su semejante; y yo mismo en 
muchas partes del dicho libro lo aplico, como mostrara 
aqu í refiriendo los mismos lugares si V s . Mds. hubieran 
sido servidos darme los dichos Cantares para este efecto, 
como lo he suplicado, en los cuales se viera que aquel l i 
br i l lo tiene harto mas espíritu que sentido este testigo, del 
cual yo no sé que me entienda sino es juzgar que nunca 
entendió ni leyó los Cantares de Salomón en la t in , pues 
tanto le ofenden en romance ; porque lo que tiene en 
aquel mi l ibr i l lo mas sonido de amores carnales es el mis
mo texto, el cual al parecer no suena otra cosa; que la 
glosa que los declara en mili lugares los aplica á la verdad 
del espí r i tu que allí se pretende : ansí que á este el texto, 
le ofende , y yo ya que le puse en romance , no pude es-
cusar de ofendelle , porque no tenia otros vocablos con que 
romanzar oscnla, ubera, árnica mea, formosa mea y lo seme-
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jante, sino diciendo besos, y pechos, y m i amada, y mi 
hermosa y otras cosas a s í , porque no sé otro romance del 
que me enseñaron mis amas, que es el que ordinariamen
te hablamos; que á saber el lenguaje secreto y artificioso 
con que este mi testigo y sus consortes suelen declarar sus 
conceptos, usara de otros vocablos mas espirituales. Y yo 
sé bien en este ar t ículo lo que me ca l lo , y porque lo ca
l lo ; que aunque el intolerable agravio que padezco me 
abre la boca y me desenvuelve la l engua , á tamela y det ié-
neme el temor de Dios y el respecto que debo á la grave
dad deste tribunal con quien hablo. 

Concluyo ú l t imamente con decir que si á este esp i r i 
tual le parece carnal aquel l i b r o , p o d r é yo nombrar siendo 
necesario mas de dos y mas de tres pares de hombres, no 
solo de los doctos del reino , sino de los mas espirituales 
que hay en é l , que me confesaron que en aquella corteza, 
ansí ruda y mal declarada, hallaban el camino derecho para 
entender el verdadero espír i tu que allí se encierra, y me 
rogaron que si tenia alguna otra cosa de aquel género es
crita, se l a comunicase. Y me pidieron y encargaron que 
volviese todo mi cuidado y estudio á declarar algunos l i 
bros de l a sagrada Esc r i tu ra , afirmando que Dios me co
municaba para ello favor par t icular , el cual aunque yo 
no conozco en m í , n i cosa alguna buena; aquellas gentes, 
aunque no tan espirituales como este esp i r i tua l í s imo, lo 
juzgaban ans í . 

Y á lo que dice de los atrevimientos en reprender la 
Vulgata, si pusiera los lugares y mis palabras, viérase que 
ni eran reprensiones ni atrevimientos. Pero yo lo t r a t a ré y 
mostraré todo en particular cuando tratare de la defensa 
«'este l ibro. 
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TESTIGO 10. 

(Fr. Gabriel de Monloya) 

A l décimo testigo, demás de lo qno diclio tengo, di^o 
que este es fraile de mi órden y enemigo m i ó , aunque no 
le nombro, como lo p r o b a r é , aunque es verdad que al prin
cipio deste pleito no quise poner nota en las personas de 
mi hábi to por el respecto que le debo , y porque es de mi 
condición no creer mal de nadie basta que lo veo, ni 
querer hablar mal de nadie hasta que la necesidad me 
compele : l a cual condición mia me tiene en el estado en 
que estoy- Pues acerca deste testigo, digo que si V s . Mds. 
son servidos de mirar en ello su dicho contra mí, es el ma
yor testimonio de abono que yo puedo traer por mi parte; 
para conocimiento de lo cual presupongo lo primero que 
este es mi enemigo como después lo p r o b a r é : lo segundo 
que vino á deponer contra mí con ánimo dañado , porque 
los que vienen á deponer en este ju i c io , sino los trae la 
conciencia, cosa cierta es que los trae la pas ión; y á este 
no le trujo la consciencia, porque lo que depone: de mí no 
es cosa que callada podia engendrar escrúpulo : porque lo 
primero que dice que consulté en Sevilla mi letura acerca 
de la V ú l g a t a , fué vir tud m i a ; y lo segundo que mi padre 
me daba buenos consejos, fué bondad suya; y lo tercero del 
gastar de los frailes es opinión común enseñada por el maes
tro V ic to r i a . Y presupongo lo tercero que este es fraile de 
m i órden y muy antiguo en ella, y que me conoce y ha 
tratado desde mi niñez, y lo bueno o malo que hay en mí lo 
sabe todo particularmente. Siendo esto ansí , que como ene
migo deseó y procuró dañarme , y como familiar mió sa
brá toda m i vida, es claro argumento de mi inocencia, qae 
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procurando decir mal de mí y puniendo cuidado en ello, 
no dijo cosa que ó fuese culpa , ó no fuese vi r tud. Y ansí 
á lo primero que dice que consul té con hombres doctos mi 
lectura en Sevi l la , es verdad: y los hombres que tienen 
humildad y deseo de acertar, lo hacen ansí siempre. Y en 
lo que añade que á él le pareció muy mal lo que yo allí 
determino, no me daña á m i , y descúbrese á s í . ¿Po rque 
quien le pidió ó obligó á que viniese en este juicio á decir 
su parecer? ¿Habíanse acabado por dicha los letrados de 
España? Y si él no nos alumbrara con su parecer creo que 
quedaran á oscuras V s . Mds . A él no le parece b ien ; y 
importa poco porque no es de los hombres á quien yo an
tes deste juicio y en este juicio tengo subjecto el mió, que 
son solo los doctos y desapasionados. Fá l t a l e á este m u 
cha doctr ina, y sóbrale mucha p a s i ó n : y lo primero los 
que le conocemos lo sabemos; y lo segundo él se lo dice, 
ó por mejor decir él en su dicho confiesa lo uno y lo otro; 
porque si tuviera saber supiera que decir que en la V u l -
gata hay algunas palabras mal trasladadas en la forma que 
yo lo d igo , lo dice S. Augustin y S. H ie rón imo y S. H i 
lario ; y después del concilio de Trento lo dice el cardenal 
Sadoleto que fué legado en él cuando el decreto se hizo; y 
Driedon lo dice, y Vega y Tiletano y Lindano y el autor 
de la Biblioteca Sancta, y el maestro Cano, y finalmente 
cuantos católicos hasta hoy han escrito. Y si tuviera este 
testigo el fundamento del saber, que es la humildad, c o 
nociera que el juicio de tantos hombres doctos muertos, y 
el parecer de otros muy grandes letrados que están vivos, 
es mas sano que el suyo. Y si no estuviera ciego de p a 
sión , viera que el venir él no á mas de á dar su senten
cia en este mi pleito sin ser llamado n i rogado, era pura 
pasión. Y la razón con que prueba su parecer, es cual el 
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parecer. Dice que quien miente en lo poco, bieétfoáten lo 
mucho; v d é b e l o de sacar por sí , porque entre nosotros es 
este conocido por hombre que sino es por descuido, jamás 
dice verdad. Pero lo primero, no es lo mismo no trasladar 
muy bien alguna palabra y mentir. S i yo digo que pudie
ra el i n t é rp re t e algunos pasos trasladallos mejor, mas cla
ra y cómodamente , no por eso digo que mint ió en la tras
lación de aquellos pasos. L o segundo cuando concediéra
mos que el trasladar alguna palabra no conforme al origi
nal , sin daño de la sentencia, fuera mentira , no por eso es
t á b a m o s inciertos ni dudosos de si m e n t í a en las cosas de 
mas importancia, porque de esa duda nos sacó él sancto 
concilio diciendo que aquélla t ras lación era auténtica, que 
fué decir que en las cosas y pasos de importancia, tocan
tes á la instrucción de la fe y costumbres, nos podíamos 
fiar della seguramente , lo cual yo dije y afirmé muy claró 
en l a dicha m i letura, como en ella se parece; y este pues 
la v i o , si l a e n t e n d i ó , lo pudo ver . Y esto cuanto al ca
p í tu lo primero. 

CAP. 2—Cuanto al capítulo segundo, aunque no me 
acuerdo deste part icular, pero acuérdome muy bien que 
m i padre que está en g lor ia , siempre me aconsejó como 
debia aconsejar un padre al hijo que mas amaba, y como 
convenía á un hombre tan bueno y tan sabio como él era. 
Pero también sé que sus consejos nacían mas del amor que 
me t e n í a , que no de que conociese en mí alguna siniestra 
incl inación. Y los que á este fraile le dieron noticia des-
t o , sí conocieron á mi padre tanto como muestran, cono
cieron dél también que habló siempre y sintió de mí con 
tanto encarecimiento de b ien , que si no perdieran autori
dad por ser de padre, eran sus dichos el mayor testimonio 
que podia yo alegar en mi favor por ser de un hombre do 
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(anta bondad y juicio como conoció lodo el reino, Y esle 
testigo ya que dijo esto, había de mostrar que yo no obe
decí á los consejos de mi padre contando algunos pa r t i 
culares. Porque si mi padre me aconsejó que fuese obe
diente á mis prelados y yo lo he sido, mi padre hizo bien 
en aconsejallo y yo no menos en cumpli l lo. S i no lo he s i 
do, habia de decir en qué y cómo , y juntamente dar r a 
zón como he sido siempre dellos tan aventajado á otros si 
no les he sido obediente. Pero crean V s . Mds. que nadie 
puede disimular lo que le duele. H a b r á cuatro años ó po
co mas que por insistir yo en e l lo , en un capí tu lo provin
cial de mi órden se votó secreto en l a elección conforme al 
concilio , y se atajaron los pasos á l a ambición de muchos, 
y resultó que este que se tenia ya por provincial por la 
violencia de un su amigo, que si se votara público como 
solia, era muy poderoso, quedó en vac ío . Y estas son to
das sus l ág r imas y mis desobediencias. Y n i mas ni menos 
si mi padre me aconsejó que siguiese las opiniones comu
nes , habia este de señalar qué doctrinas particulares he 
sustentado; que lo que toca á l a Vulga ta es tan común 
opinión lo que acerca della me acusan, que como es v e r 
dad lo dicen todos cuantos doctores han escrito sin haber 
alguno que diga lo contrario. 

CAP. 3—Y cuanto toca al capí tu lo tercero, si yo no 
temiera aquella sentencia Malédici regnum Dei non possi-
dehunt, y aquella Invicem mordeníes , invicem consumemi-
m , yo pudiera relatar mas de dos cosas, algo mas pesa
das que es dar un agnus Dei un fraile á otro sin pedir al 
perlado l icencia , de las cuales este hombre religioso no 
hace escrúpulo . Y esta fuera su merecida respuesta; pero 
aunque él hable lo que ni sabe n i debe, yo mira ré lo que 
debo á mi hábi to y á mi persona. 

TOMO X . 24 
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TESTIGO 11 . 

(Fr. Francisco do Arboleda) 

A l testigo once , demás de lo dicho, digo que es fraile 
de m i orden, que se llama fray Francisco de Arboleda, 
grande amigo del que depone antes d é l , al cual Arboleda 
yo escrebí que comunicase en Sevil la aquella letura, como 
desde la primera audiencia tengo declarado. Y es verdad 
que le escrebí l a comunicase con teólogos que supiesen de 
Escr i tura y de lenguas; porque los que no saben esto no 
pueden juzgar bien de lo que allí se dice: porque yo co
nozco muchos que tienen nombre de teólogos y que pien
san de sí que saben de lo escolástico mas que mediana
mente , y en toda su vida no leyeron el texto de la Biblia; 
n i aun el l ibro della le tienen en sus libros. Y si les dicen 
que hay en ella alguna letra errada por el impresor, se 
admiran y no lo creen. Pero acerca de todo este dicho 
suplico á V s . Mds . adviertan dos cosas: la una la mala vo
luntad deste testigo, que se muestra en mi l partes, en de
nunciar sin tener qué ni por qué en m i l impertinencias 
que refiere, solo á fin de hablar mal de mi linaje; en de
cir que oyó á no sé quien, que no habia vivido yo con tan
ta perfecion en mi ó r d e n ; y siendo él della y conociéndo
me muchos dias h a , no saber señalar en qué ni cómo; y 
finalmente en acusarme que leí que un fraile sin pecar 
en ello mortalmente podia gastar uno ó dos reales sin pe
dir expresa l icencia. L o otro que suplico á V s . Mds. ad
viertan es lo mismo que dije en el testigo pasado, que con 
ser fraile de m i órden y conocerme en particular, y te
ner todas mis leturas porque fué mi disc ípulo , y venir á 
denunciar de mí con deseo y voluntad de dañarme , no ha
lló cosa mas pesada de toda mi doctrina que la opinión de 
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los dos reales, lo cual es testimonio de abono para toda 
ella. Y porque mas claramente conozcan V s . Mds . la mala 
intención deste que depone, es verdad por el juramento 
que he hecho, que h a h r á cuatro años que viniendo este á 
un capítulo de mi orden, y pasando por Salamanca, me 
dijo que tenia los papeles de aquella lectura de la V u l g a -
ta, Y que era la mejor cosa del mundo, y que habia de
clarado la verdad que estaba obscura, con otras palabras 
tan encarecidas que no me es tán á mí bien decillas. 

CAP. 2 — A l capítulo segundo lo dicho. 
CAP. 3^—Al capí tulo tercero, demás de lo dicho, á lo 

que refiere habelle dicho en Sevi l la un hombre docto á 
quien most ró mi parecer acerca de l a Vulgata para que él 
diese el suyo, y dice que le dijo que él no queria saber 
mas de á Sánelo Tomás y los sanctos y Soto y Cano, 
y no novedades; digo que esta manera de hablar es o r d i 
naria en todos los que saben poco y se quieren persuadir 
que saben mucho , y se lisongean á sí mismos y les parece 
que con tener diez pares de libros llenos de polvo en su 
aposento , y con llamarse maestros han satisfecho al nom
bre de letrados, y en el resto pueden alargar la rienda al 
sueño y á l a buena vida seguramente. Y pluguiera á Dios 
que este y los tales como este supiesen bien esos libros con 
que dicen que se contentan, y aun algunos menos, por
que saber solos los sanctos era saber muy mucho. Pero es 
así que dicen que se contentan con esto, no porque lo sa
ben , sino porque tienen los libros y les parece que con le-
nellos y ver de año en año en ellos cualquier r eng lón , acaso 
saben ya á Sancto Tomás y á los sanctos; y los demás l i 
bros que tocan á las lenguas y ayudan al conocimiento de la 
Escritura, como no los entienden n i pueden hacer creer á 
otros que los entienden, no los tienen y menosprécianlos; 
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que es el ú l t imo consuelo de los que no tienen alguna cosa 
n i l a esperan tener , mostrar que no hacen caso della. Mas 
como digo si este supiera los sanctos con los cuales dice qUe 
se contenta, supiera que S. Augustin y S. Uierónimo y San 
Hi la r io dicen de la Vulgata lo mismo que yo digo. Y si 
hubiera leido á Cano con quien ú l t imamente se c iñe , no 
le parecieran novedades decir que en la Vulgata habia a l 
gunas faltas y algunos lugares no bien trasladados, en la 
forma que yo lo digo, porque hubiera visto que el dicho 
Cano en el l ibro 2 en el capítulo 18 dice estas palabras for
males: " Nostram editionem ab omni falsitate defendi-
mus, sed non ab omni imperfeclione vindicainus." Y en 
el mismo capítulo poco mas abajo: " N e c vero quis tragoc-
dias nobis excitare debet quod editionem nostram imper-
fectam esse in quibusdam locis diximus ; possunt enim ver
ba hebraica nonnulla in médium adduci qua; Hieroni-
mus ipse in commentariis fatetur significantiús et meliús 
potuisse transferri." L o cual es todo lo que yo digo de 
l a Vulgata . 

CAP. 4 — A l cuarto capítulo y á los demás lodos, lo que 
dicho tengo. 

TESTIGO 12. 

(Fray Josef de Herrera) 

A l testigo doce , demás de lo dicho, digo que este es 

fray Josephe de Herrera que fué uno de los que en Se

v i l l a firmaron aquel tratado mió , y vino á decir esto por 

sacar en salvo su firma ; y en ello no me prejudica, antes 

me favorece como ya tengo declarado. 

TESTIGO 13. 

(El maestro Rejón) 

A l trece , lo que tengo dicho. Y acerca de lo que dice 
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haber dicho yo que Grajal decía que por la observancia de 
la ley mosaica se promelian bienes temporales; si yo á 
este testigo dije algo , de lo cual no me acuerdo , no seria 
que Grajal lo decia , sino que yo habia leido que por la 
observancia de la ley mosaica precisamente, sin tener res
pecto á !a fe y amor de Cr i s to , no se p rome t í an bienes 
eternos , en la forma que desde la primera audiencia lo 
tengo declarado refiriéndome á m i lectura que está en po
der de V s . Mds . , la cual proposición es á m i juicio de fe, 
y la contraria l ieré í ica . 

TESTIGO 14. 

(Fray Hernando de Peralta) 

A l testigo catorce, lo que dicho tengo. 

TESTIGO 15 . 
(Fray Diego de Zúñiga) 

A l testigo quince, demás de lo diebo, digo lo primero 
que este es un fraile de mi orden que se l lama fray Diego 
de Zúñiga, ó por otro nombre Rodr íguez , el cual me quiere 
mal por las causas que ar t icularé en su tiempo y lugar; y en 
esta deposición lo muestra no obscuramente, porque de
más de no referir verdad en muchas cosas, ninguna cosa 
dice en ella forzado por la consciencia, sino movido por su 
libre y mala voluntad. Porque en lo primero de la V u l -
gata ya sabia que V s . Mds. tenian noticia dello y lo t r a 
taban. L o postrero de los Cantares también le era notorio 
que V s . Mds. los hablan mandado recoger. Y en lo se
gundo que es lo del l i b r o , tenian entera certidumbre que 
yo muchos años ha di noticia dél á V s . Mds. Y ansí vinien
do al primer cap í tu lo , digo que habiendo recorrido m i 
memoria he venido á acordarme enteramente de lo que en-
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tre este y mí pasó en M a d r i g a l , que es lo siguiente. 1)Í, 
jome un dia ansí por estas palabras que el Papa tenia gran 
noticia de su persona y le estimaba en mucho ; y tras des-
to refirióme un largo cuento de un mercader y de nn car
denal por cuyos medios florecia su nombre en la corte 
romana , lleno todo de su vanidad; y añadió que haLia 
enviado al Papa un tratadillo que habia compuesto , por
que Su Santidad tenia deseo como el decía, de ver alguna 
cosa suya; y mostrómele para que yo le viese. E r a un 
cuaderno de seis ó ocho pliegos de papel , y el título era 
'4 Manera para aprender todas las ciencias;" y en la se
gunda parte dél trataba de como se habia de aprender la 
sagrada Escr i tura . Y en esta parte decía lo primero, como 
el or iginal hebreo no estaba corrupto, y t ra ía algunos lu
gares á este propósi to , y daba á l aVulga ta l a autoridad que 
le da Vega , y á lo que me parece algo menos. Visto, por-, 
que me pidió mí parecer y yo soy claro, díjele que quisiera 
que una cosa que enviaba á lugar tan señalado por mues
tra de su ingenio, fuera de mas substancia, ó que á lo me
nos aquel argumento lo tratara mas copiosamente, porque 
t r a í a pocos lugares, y esos ordinarios, aunque como le dije 
yo cre ía que aquellos lugares que alegaba los había él sa
cado de su estudio y no de los libros ordinarios. Respon
dióme que era gran verdad que él con su trabajo los ha
bía notado en l a Bibl ia sin ayudarse de otro l ib ro ; y creólo 
porque no se precia de leer n i aun á los sanctos, y promete 
que de improviso dirá una hora y mas sobre cualquier 
paso de la Bib l i a que le abrieren ; y si le dicen que lea los 
sanctos dice que no los lee porque no le sirven de nada. 
Díjele mas que no debiera, porque para su condición fué 
palabra dura. Así que le di je: " Y o los días pasados le
yendo t r a t é de ese mismo argumento, y truje gran número 
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de lugares eu lo uno y en lo o l i o , y después se tuvo un 
acto de lo que en esto leí ; y aunque yo y León dimos v o 
ces sobre sus Setenta, pareció bien á todos aquellos maes
tros. Y en esto de la Vulgata t m e la sentencia de V e 
ga, aunque mas templadamente que é l , porque Vega y 
Tiletano dicen abiertamente que aliquando iníerpres non 
altingit semum Spir i íus Sanc í i , y yo no lo dije n i leí , aun
que llevé los libros del uno y del otro al acto, y leí 
á los maestros lo, que decian aquellos doctores, y pasa
ron por ello sin parecelles m a l . " Esto puntualmente pa
sé con el Zúñiga en M a d r i g a l ; y en el acto pasó lo que 
digo a q u í , y yo n i afirmé que el i n t é r p r e t e en algunos 
lugares no atinaba con el sentido del Esp í r i t u Sancto, n i 
este testigo depone haberlo yo d icho , sino que aquella 
proposición se habia pasado por los maestros de Salaman
ca ; y pasóse no afirmándola y o , sino most rándoles los 
libros de los que l a decian, y no cont radic iéndola ellos. Y 
no le dije yo á este testigo de l a dicha proposición como 
de cosa m i a , sino como de cosa agena, en l a forma suso
dicha, Y siendo verdad como es que yo no la leí n i ense
ñé ni defendí en el dicho acto , no tenia para que decir 
que la habia hecho pasar como cosa m i a , n i este testigo 
lo dice, aunqne bien entiendo que se acuerda de como yo 
se lo dije; sino que por l a mala voluntad que me tiene, 
templó las palabras de manera que sin decir él que yo ha
bia afirmado la dicha propos ic ión , lo pudiesen sospechar 
dellas los que las oyen y leen. Y en lo que dice que le pa
reció duro esto de V e g a , si V s . Mds . me hubieran m a n 
dado dar unos cuadernillos suyos que es tán entre mis p a 
peles y yo los he pedido, yo mostrara que este testigo era 
perjuro, y no le es cosa nueva sello en ju ic io . 

CAP. 2. 3. 4—Cuanto al segundo, tercero y cuarto 
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capí tu los , demás do lo que dicho tengo, en declaraciou de-
11o digo que este testigo refiere este cuento muy por otra 
orden de lo que pasó . No sé qué fin tuvo en ello. Lo que 
pasé con él fué lo que d i r é . E n el tiempo que yo escrelña 
los quolibetos que hice para graduarme, ent ró un dia este 
fraile en m i celda como entraban otros, y hallóme que te
n ia en las manos el primero de mis quolibetos, y pregun
tóme lo que era y díjeselo. Y tomó el papel y leyó gran 
parte d é l ; y hablando de una opinión de Sancto Tomás 
acerca de l a mayor gracia que se da agora en el Evange
l io de la que se daba en la ley v ie ja , de la cual opinión 
trataba yo en aquel quolibeto, en la forma que en otra 
parte tengo declarado, acuérdome que le dije : ' ' Esa opi
n ión se me hizo en un tiempo muy probable; y demás de 
Sancto Tomás que la explica brevemente, la v i declarada 
y confirmada mas copiosamente en un libro que me mos
t r ó el maestro Benito Arias Montano, que decia ser com
puesto por un monje italiano de muy sancta vida; y aun 
decia el autor del l ibro que habia tenido una revelación 
donde oyó aquello de Hieremías ¿ Quomodó ohscuratum est 
aurum? y después dello oyó que la misma voz le dijo: Ego 
non reputo homines justos, sed justifico. Y ansí el argu
mento de todo aquel libro era probar esta verdad católi
ca contra Lutero , que la justificación no consistía en solo 
el pe rdón exterior como dicen los herejes, sino principal
mente en l a renovación y limpieza interior que Dios en
gendra en el án ima del justo, infundiendo en él la gracia 
y los demás dones celestiales. Y á este propósito de mos
trar cuanta verdad es decir que Dios cuando hace justo á 
alguno le renueva y sanctifica interiormente, trataba esa 
sentencia que está en ese quolibeto, mostrando la abundan
cia y eficacia de la gracia que Dios infunde en los justos des-
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pues de la venida de Cristo , y cuanto mayor es que la que 
daba anliguamcnte á los justos que vivieron en la ley vieja, 
y Jije , y verdaderamente, que aquel l ibro declaraba bien 
en este proposito algunos lugares obscuros de la Escr i tura . 
Es verdad que al fin dél me parecieron mal una ó dos co 
sas: no sé si las entendí b ien, porque el l ibro no le leí n i 
tuve, sino oíle leyéndole Montano; pero á lo que en tendí , 
aquello postrero no me c o n t e n t ó ; y añadí que era tan bue
no lo bueno del l ib ro , que como estaba escrito de mano ha
bía tenido sospecha si a lgún hombre de fe dañada , cop ián
dole, habia injerido en él aquello malo. Y diciendo yo 
esto, díjome el dicho Z ú ñ i g a : ¡ Mas si por dicha lo enjirió 
el Montano! Y o oyendo esto, es verdad que me ofendí de 
un juicio tan arrojado , y le respondí que j a m á s , como era 
verdad, me habia pasado por el pensamiento tal cosa , n i 
á él le pasase; y por si quer ía conocer el án imo y ingenio 
y bondad del Montano, que leyese aquella carta, y señalé 
una que acaso estaba sobre la mesa , y era del Montano 
para m í , l a cual pocos dias antes yo habia recebido. Y 
aun le dije: " Antes sé yo que después Montano q u e m ó 
aquel l i b ro : mira cuan ajeno es tá de lo que vos sospechas-
tes;" y no se habló mas en ello por entonces. Dende á 
dos ó tres dias hablando con el mismo Z ú ñ i g a , de no sé 
que palabras que di jo , me dió el aire que no estaba libre 
de su sospecha; y conociendo dél que tenia ingenio melan
cólico y inclinado á echar las cosas siempre á lo peor, d í -
jele r iyendo: ' ' Gran melancólico sois: todavía parece que 
pensáis mal de aquel hombre" D i j o : del hombre no 
pienso m a l ; pero háme dado escrúpulo si soy obligado á 
denunciar del l i b r o . " Respondí le estas palabras " Y o en 
eso no he tenido escrúpulo , porque del Montano he juzga 
do siempre bien , y el l ibro no es ya en el mundo como él 
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me lo certifico , y yo os lo dije; pero haced lo que os pa
reciere." Y desde aquel dia en adelante nunca jamás el 
dicho Z ú ñ i g a , aunque hahló conmigo muchas veces, ni 
por palabra ni por carta me dijo mas del libro ni de cosa 
d é l , n i mos t ró habelle quedado esc rúpu lo , porque verda
deramente yo le dije con grandís ima llaneza la verdad de 
lo que sentia , que es en substancia lo que he dicho, y él 
en mis palabras vió que era ans í . E s verdad que mas de 
dos años después que pasé esto que he dicho con el Zúñi
ga , me cargó á mí también un poco de melancolía, y vien
do los herejes que se habian descubierto y se descubrían 
de cada dia en E s p a ñ a , y que parec ía no haber cosa se
gura ; aunque yo juzgaba bien del Montano, y creía que 
me había dicho verdad en lo del l ibro, no quise dejallo en 
m i crédi to solo, sino dar noticia á V s . Mds. para que sí 
les pareciese ser necesario hacer otra diligencia alguna, 
l a hiciesen. Y ansí unas vacaciones por el mes de setiem
bre , creo que fué el año de 62 ó 6 3 , habiendo de ir á 
Granada á ver á mi madre que estaba recien viuda, vine 
por este lugar y hablé una tarde en su casa con el Señor 
Inquisidor Riego que residía aqu í entonces, y le di cuenta 
del l ibro y de las cualidades dé l , y de quien me lo había 
mostrado, y de lo que á mí me pareció acerca dé l , con 
todo lo que acerca dello me acordaba entonces. Y díjele 
que yo había rodeado solo por dalle cuenta de aquello; 
que no sabía si bastaba habérse lo dicho á él ó si era me
nester hacer alguna otra di l igencia: que me mandase lo 
que debía hacer. Respondióme qne lo pusiese todo por es
crito , y que otro día después de la una de mediodía v i 
niese á esta casa y lo presentase delante de V s . Mds. Y 
p r e g u n t ó m e cuando me había de par t i r , y diciéndole yo 
que otro d i a , d í jome: ' ' Pues partios después de comer, J 
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de camino os podréis venir por la Inqu i s i c ión , y allí nos 
hallareis á la hora d icha ." Híce lo a n s í , y aquella noche 
puse por escrito todo lo que tocaba á aquel l ibro y yo sa
b ia , que entonces como de cosa mas reciente me acor
daba bien del lo, y agora como de cosa tan añeja, de m u 
chas cosas no me acuerdo ; y entrando aquella noche á ver
me á mi celda el dicho Zúñiga y p r e g u n t á n d o m e la causa 
de mi venida a q u í , le di el papel que tenia en la mano d i -
ciéndole " Ahí lo v e r é i s , " y él lo leyó , y yo le dije la causa 
que me habia movido á hacello , que es la que he dicho. 
Otro dia á la hora asentada vine á esta casa á m u í a , des
pedido ya de mi monasterio, y p resen té mi papel en este 
lugar ante los Señores Inquisidores Grijelmo y Riego que 
estaban juntos, y el secretario le registro asentando en él 
lo que es costumbre; y de aqu í sal í . Y porque hacia m u 
cho calor para caminar aquella hora, y no podia volver al 
monasterio porque me habia despedido y a , estuve pasando 
la siesta en un mesón fuera de l a v i l l a . Y el mozo que iba 
conmigo se llama Domingo Rapon , el cual quedó en Sala
manca cuando á mí me prendieron, y se aco rda rá de como 
vine á esta casa al tiempo que he dicho, y me apeé y es
tuve en la audiencia mas de media hora. 

Y á lo que dice este testigo que le dije que á mi pare
cer tenia aquel l ibro una here j ía en lo de confesión, p a r é -
cerne que no era sino en lo de E u c a r i s t í a ; y que ansí se 
lo dije, aunque no me determino bien en lo que era , p o r 
que estoy muy olvidado dello. E n la declaración que hice 
del l ibro cuando he dicho, dec la ré lo cierto porque me 
acordaba dello entonces. A ello me refiero. 

Item mas digo que respondiendo á estos cap í tu los , dije 
que aquel l ibro estaba en lengua toscana. Digo que me pa
rece que es así , aunque como ha tanto tiempo no me de-
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termino bien en ello , pero pa réceme cierto que ó lodo ó 
parte del estaba en tosoano. Ret ié rome ú la declaración 
que hice. 

Item mas digo que por cuanto respondiendo á uno des-
tos capí tulos y diciendo que el Montano me habia dicho 
hab ía quemado aquel l i b r o , y siendo repreguntado que 
por qué le c r e í , dije que porque no le habia hallado en 
ment i ra , y porque se habia metido freile después que me 
lo dijo, y esto segundo creo que no se asento; digo agora 
que es verdad que me lo certificó ó de palabra ó por car
ta, que no estoy bien acordado como fué ; y que yo le creí 
porque es de mi condición creer á cualquier hombre de bien 
lo que me certifica mientras no le he hallado en mentira, 
y principalmente porque v i que se metió freile en San Mar
cos de León poco después , y esto me aseguró mucho. Pero 
con todo esto porque la Escri tura dice Solas Dem verax, 
et omnis homo mendax, y porque el estado en que estoy me 
hace receloso aun de mí mismo ; digo que ni santifico ni 
verifico al dicho Montano: posible seria que rae hubiese 
e n g a ñ a d o en lo que me dijo de haber quemado el libro, 
aunque ni yo lo pensé entonces ni lo pienso agora , aunque 
en duda denuncié del l ibro en la forma y manera que he 
dicho. Esto es verdad por Dios trino y uno , que el libro 
yo no le tuve, sino que el Montano viniéndome á ver le 
leyó oyéndole y o , y que ni t r as ladé ni hice trasladar ni 
todo n i parte alguna d é l , n i quedó en mí dél mas de la 
memoria de habello o í d o , y de algunas cosas de las que 
habia en él que son las que tengo declaradas once años ha: 
de las cuales unas me parecieron buenas, y otras proba
bles , y otras malas en la forma que tengo dicho; y p ^ 0 
ser que no hubiere en ello el peligro que á mí por enton
ces rae p a r e c i ó , ó hubiere menos, y que yo imaginase mas 
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de lo que era por oillo de paso y no cntcndello bien , y 
por saber yo entonces poca t e u l u g í a , porque habia poco 
que habia dejado de ser oyente. Aquel la opinión de Sáne lo 
Tomás que v i en aquel l ibro me parec ió probable , en la 
forma que la e n t e n d í , como tengo declarado antes de ago
ra en este proceso, y t r a t é della en el pr imer quolibeto 
que tuve, donde digo que me habia parecido probable. Y 
el quolibeto está en poder de V s . Mds. y yo le tengo desde 
el principio deste pleito confesado en general y en p a r t i 
cular. Y en el dicho quolibeto, después de haber tratado 
la dicha op in ión , me resolví en otra sentencia, porque 
como habia crecido en estudio y en juicio , me pareció no 
tan probable como primero. De manera que si en esto el 
fiscal me hace cargo por no haber dado noticia del dicho 
l ibro , y de quien me le m o s t r ó , á V s . Mds . yo la tengo 
dada muchos años ha. Búsquese , que ha l l a r sehá ser como 
digo. S i pretende decir que ó me conten tó el l ibro ó quise 
que contentase al dicho Z ú ñ i g a ; el mismo confiesa en su 
dicho que le dije que á mi parecer habia en él una here j ía , 
lo cual yo no dijera si ó estuviera satisfecho del l ibro ó 
pretendiera que otro se satisfaciera. Y ansí l a verdad ella 
misma se dice. 

CAP. 5—Acerca del capítulo quinto, demás de lo dicho, 
digo que en él este testigo por sus palabras muestra su pa
sión contra m í , y su mal juicio ; porque al principio c o n 
fiesa que hablaba mal del l ibro de los Cantares s in habelle 
leido , lo cual no hacen de n ingún l ibro los que se mueven 
por razón y no por p a s i ó n ; y lo segundo añade que á ruego 
de otro leyó como media plana d é l , y que luego le conde
nó , en lo cual condena t ambién su pas ión, porque de otra 
manera leyéra le todo y viera que lo que dice de Salomón 
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y su esposa se trata allí muy diferentemente de como él lo 
e n t e n d i ó , y viera que se dice que las personas que allí 
principalmente hablan y á quien derechamente se endere
za todo lo que allí se dice, son las de Cristo y la iglesia; y 
v iera que aunque no profesé al principio declarar sino sola 
l a corteza de la letra, casi no dejé lugar que no declarase 
t ambién según el sentido verdadero y principal que pre
tende allí el Esp í r i tu Sancto, diciendo siempre cuando paso 
á tratar d é l , estas palabras: según la verdad: según el sen
tido principal: según lo que pretende el Espíritu Sancto: se
gún la verdad del Espíritu, esto y esto. 

T E S T I G O 1 6. 

(Martin Otin) 

A lo que dice el 16 testigo en el primero y segundo 
capí tulos , lo que dicho tengo. Y digo mas que este testigo 
confiesa que lo que dice haber dicho yo de la Vulgata , lo 
v ió en mi le tura della. Y o me refiero á ella como antes de 
ser preso y después lo he hecho muchas veces; que lo que 
en ella hay es l a pura verdad de todo lo que yo acerca 
desto he enseñado y afirmado. 

TESTIGO 1 7 , y 1.° DE LOS SOBREVENIDOS* 

(Fray Juan Ciguelo) 

A lo que dice el 17 testigo , y primero de los sobreve
nidos , digo lo que dicho tengo; y mas que muestra en su 
dicho ser enemigo y haber depuesto con mal ánimo ; por
que habiéndole dicho como se entiende del segundo testi
go , que yo estaba preso por lo que dice del convite, calla 



383 

el haber oido que yo estaba preso por ello, y dice el cuento 
desnudo porque pareciese que habia tenido ocasión y cau
sa para denunciar dé l . Porque si declarara que le habian 
dicho que estaba preso por e l l o , podíanle decir que pues 
¿1 no me habia oido decir aquellas palabras, n i las habia 
oido de quien me las o y ó , y los que se las dijeron, le d i 
jeron también que estaba preso por el las; no tenia para 
que denunciar de mí por esta causa. 

TESTIGO 18 Y Eli 2 .° DE LOS SOBREVENIDOS. 

(Fray Luis Enriquez) 

A lo que dice el segundo, lo que dicho tengo; y mas 
que este testigo en su deposición se contradice y perjura 
porque al principio dice que no le nombraron las personas 
que se hallaron en el convite, y mas bajo dice que se las 
nombraron, y que no las declara porque no se acuerda, lo 
cual es contradicion manifiesta; y hace grande indicio de 
que este testigo sabe que este cuento es falso, y conoce el 
autor d é l ; y porque no se entienda, no osa seña la r , fingien
do la casa y las personas del convite. 

TESTIGO 19 Y TERCERO DE LOS SOBREVENIDOS. 

(Fray Diego de L e ó n ) 

A lo que dice el tercero tes t igo, lo d icho; y mas que 
como se vee claramente este testigo tercero es el principio 
de donde nació esta fábula , porque este lo dijo al segundo 
y el segundo al primero. Y este tercero que como principio 
habia de decir que me lo oyó é l , ó señalar persona cierta 
íjuelo hobiese o ido, dice que lo o y ó decir á otra persona, 
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y que no se acuerda quien era, que es el fin ordinario qUe 
tienen todas las cosas que son sin fundamento de verdad 
Y ansí es argumento claro que miente, y que el lo levanta 
porque una cosa tan pesada y que él como confiesa, oyó 
de un año A esta parte , y que no la o lv idó , sino antes, 
como él dice , lo refirió en muchas parles; no se puede 
presumir en ninguna manera que no se acuerda de waim 
se lo dijo , si alguno se lo hubiera dicho. 

Y cerca de todo lo que estos tres últ imos testigos de
ponen, digo lo primero que es terrible falsedad y mentira. 
L o segundo que según derecho y verdad las deposiciones 
destos no hacen prueba alguna, n i indicio probable, ni aun 
ocasión de sospecha: lo uno porque deponen de oidas y in
ciertamente sin declarar tiempo ni lugar ni personas, y 
son diferentes en sus dichos, porque el uno dice haber di
cho yo que se hahia de creer la venida de Cristo, aunque 
hahia alguna duda ; el otro dice que hahia mucha duda: el 
otro que cuando viniere le habíamos de creer. L o otro 
porque el primero se muestra enemigo en su dicho, y el 
segundo se contradice y perjura; y contra el tercero hay 
presunción vehemente de lo mismo como dicho tengo. Lo 
otro porque no son mas de un testigo, que es el tercero, 
el cual lo dijo al segundo, y el segundo al primero, y este 
tercero depone habello oido á otro que lo oyó á otro, y 
inciertamente, sin declarar á quien lo oyó ni cuando ni 
adonde, y mostrándose en ello perjuro. 

Demás deslo véese claro que lo que depone es mentira, 
porque si no lo fuera, era imposible no haber denunciado 
dello en este Oficio algunos de los presentes, ó antes de 
m i pris ión ó después del la , habiendo sido como finge cosa 
dicha en público y oida de muchos. 
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Item ello en sí no tiene imiguna verosiniil i íud ni apa
riencia de verdad porque ¿en q u é seso cabe que un h o m 
bre que no es hablador ni le tienen por tonto, habia de de
cir un desatino semejante, y en un lugar tan público como 
es un convite? Porque si lo echan á donaire , demás de ser 
muv necio donaire, y muy sin orden , no era donaire que 
ningún hombre de juicio lo habia de decir en los oidos de 
tan diferentes gentes como son las que se juntan en un 
banquete donde unos son necios, y otros escrupulosos, y 
otros enemigos y naturalmente malsines, y amigos de 
echal'o todo á l a peor parte. Y si quieren decir que se dijo 
de veras, l leva mucho menos camino que yo lo dijese, 
porque cosa cierta es que los que tratan de semejantes ma
les , no los dicen á voces, n i en púb l i co , sino muy en par
ticular y muy en secreto, y muy después de haber cono
cido y tratado á los que los d icen , y fiándose mucho de-
l los , y á fin de persuadir y no de reir . Y cuando en esto 
hubiera testimonios contra mí mas claros y mas ciertos 
que el s o l , antes de creeilo hablan Y s . Mds. informarse 
de si aquel dia habia yo perdido el seso ó si estaba b o r r a 
cho, porque si no era así no era créible cosa semejante 
Porque demás de que yo no soy tenido comunmente por 
hombre tan desatinado, no sé yo qué cualidades hay n i 
en mí persona, n i en mi vida, n i en mi doctrina para que 
se pueda creer n i sospechar tanto mal de m í . Porque mi 
padre fué un hombre muy catól ico y muy principal como 
conoció todo el re ino, y su padre que se l lamó Gómez de 
León lo fué no menos que él en su l u g a r , y este tuvo un 
hermano de padre y madre que se llamó el licenciado P e -
uro de León , que fué collegial en el collegio del Cardenal 
desta v i l l a como se puede luego saber; y el padre de a m -
i>os, visagüelo m i ó , se l lamó Lope de León muy católico 

TOMO X . 23 
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y de los mas honrados y principales de su lugar; y é | ^ 
dre de este y visagüelo m í o , se l lamó Tero Fernandez de 
León que le trujo el primer Señor de Belmonte consigo á 
aquel lugar, y fué alcaide en la fortaleza dél todo el tiem
po que vivió , y el mas principal y mas limpio que había 
on é l , desto que el mundo llama l impieza, como siendo 
necesario p r o h a r é bastantemente. Y no se hallará en me
moria de hombres ni de escrituras ciertas , que nombrada 
y seña ladamente alguno de todos mis antecesores se haya 
convertido á la fe de nuevo. Y en lo que toca á mi vida, 
aunque estoy lleno de faltas y pecados mas que otro algu
no ; pero esto es verdad que yo tomé el hábi to de religión 
que tengo, de 14 años de mi edad, y dejé cuatro mili du
cados de renta que mi padre tenia vinculados en mi cabe
za como en el mayor de sus hijos, y los treinta años que 
soy fraile perseverando siempre en mi re l ig ión , y en es
tudios y ejercicios loables, y que ninguno de cuantos hay 
en ella tan ocupados y trabajados como yo en estudios, y 
tan delicado y lleno de enfermedades, ha vivido mas re
gularmente que yo he vivido. Y porque el que duda de la 
venida del M e s í a s , no es posible que tenga devoción con 
la sanct ís ima humanidad de nuestro Redemptor Jesucristo; 
infórmense V s . Mds. y ha l la rán ser verdad que de cien 
años á esta parte , en la universidad de Salamanca, no ha 
habido lector teólogo que en todas sus sentencias y opi
niones haya procurado ensalzar mas que yo esta sanctí
sima humanidad. Y desto serán grandes testigos los padres 
de la Compañía de Jesús de aquel lugar, porque la opinión 
de Escoto que dice que fuera la humanidad de nuestro 
Señor Jesucristo, y que el Verbo encarnara, aunque no 
pecara A d á n ; porque es opinión muy en honor desta sanc
tísima humanidad , v no se sustentaba en las escuelas sino 
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por los franciscos; yo en mi lectura mos t ré con pasos de 
Escritura y con razones, las cuales n ingún teólogo habia 
descubierto, que era opinión probabi l í s ima y verdadera; 
y desde entonces se sustenta en Salamanca por todos los 
que ponen conclusiones de aquella materia, que es una 
de las causas que encendió á los dominicos contra mí , por
que públ icamente se quejaron dello y de que habia dejado 
en esto á Sancto Tomás siendo su opinión probable. IN'i 
mas n i menos decir que nuestro Redemptor Jesucristo-nos 
mereció no solo la primera gracia sino también las dispo
siciones della que le anteceden, lo cual niegan Driedon y 
Soto y otros doctores; yo fui el primero que en aquella 
escuela lo sustenté y enseñé y mos t ré que se e n g a ñ a b a n , 
y que su opinión era peligrosa, y ansí se sustentó de allí 
adelante siempre lo que yo decia. T a m b i é n decir que nues
tro Redemptor Jesucristo merec ió no solo la gracia que se 
da á los hombres, sino también l a que se dió á los á n g e 
les , y que es justificador de todos, lo cual tuvo Caye ta 
no, y no se trataba deílo en la escuela; yo mos t ré que se 
habia de decir ansí necesariamente. Y lo mismo de que 
Cristo fue causa meritoria de nuestra p redes t inac ión , y 
por cuyo respecto Dios hizo los hombres y los ángeles y 
los elementos y los cielos, y finalmente todo lo que hay 
en el universo; yo lo truje á luz y lo enseñé y mos t ré ser 
verdadero, y ansí se ha sustentado siempre en aquella 
escuela después a c á , con otras muchas cosas á este p r o 
pósito que son largas de contar, y se pueden ver en mis 
escritos y se pueden probar con los padres que he dicho, 
y con otras muchas personas de aquella universidad. Tam
bién el sacris tán de San August in de Salamanca, que se 
llama hulano de V a l d é r a s , p o d r á ser testigo que yo le 
daba por año gran suma de limosna para que me hiciese 
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decir misas del nombro de J e s ú s , porque en todos mis 
cuidados y trabajos y deseos tuve siempre y tengo por am
paro á este sant ís imo nombre, y en él confío que me l i 
b r a r á dcste trabajo y volverá por mi inocencia , y se acor
d a r á que en medio de todos mis males siempre mi corazón 
se volvió á é l , y no consent i rá j amás que p r e v a í ^ c a n mis 
enemigos por muchos que sean , á poner nota en mi fe, ni 
acerca de su venida , n i de otro a lgún ar t ículo de la doc
t r ina ca tó l i ca , sabiendo como sabe cuan encendidamente 
he siempre deseado morir por su confes ión, el cual vive 
con el Padre digno de infinito l o o r , en eterna gloria 
amen.—Factus m m insipiens. Vos me coegfísíis—Fray Luis 
de L e ó n — D o c t o r Ortiz de Funes—Hay una rúbrica. 

A l a vuelta se lee: " E n catorce dias de mayo 1573 
años l levó el maestro fray Luis de León cuatro pliegos 
de papel, señalados de mi seña l—Ante mí—Monago secre
tario—Hay unairúbrica. 

Los libros que se han de inviar á este Santo Oficio de la 
l ibrer ía del maestro fray Luis de León. 

Una B ib l i a de Vatablo encuadernada en tablas y ne
g ro , y dorado el corte. Esta es tá en los repartimientos 
de los libros pequeños que están sobre el escritorio grande. 

Ot ra Bib l ia pequeña de cuarto de pliego , impresión de 
P l a n l i n o , encuadernada en papelón y cuero negro, con 
unas cintas de seda negras. 

Una Bib l i a hebrea de octavo en cuatro cuerpos, i m 
presa por Plant ino , encuadernada en pergamino y cintas 
de seda. E l un cuerpo está sobre la mesa , y los tres en
vueltos en un papel en los cajones altos de la mesa gran
de, en el primer cajón comenzando de la ventana. 

Unas Concordancias de pliego entero, encuadernadas 
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ea labias y becerro. Ks lan en los cajones de sobre la mesa 
grande, en la parte alta, al principio, comenzando de la 
ventana. 

Las obras de S. H i l a r io . E s t á n en la mesma parte que 
las dichas Concordancias. E s un l ibro de pliego en tablas 
y pie de moro. 

Otro libro que se intitula Biblioteca Sancía . E s t á en 
los mesmos estantes de la otra parte del espejo. Es de plie
go en tabla y en becerro. 

Lindano de óptimo genere interpretandi. Uno de ellos, 

que ha de haber dos, está sobre l a mesa: otro sobre los 
repartimientos pequeños del escriplorio mayor. Son de 
cuarto de pliego en pergamino; y el que está en pergami
no está encuadernado con otro autor, y el Lindano está á 
la postre. 

T i til man sobre Job y sobre los Cantares. Son dos cuer-
pecillos de octavo en pergamino y en cintas de seda: es-
tan sobre las mesas. 

U n Testamento Nuevo en griego , impresión de R o 
berto , de octavo, en papelón y cuero negro. Es tá sobre 
la mesa. 

Una tercera parte de Sancto T o m á s . 

Al fin de esta memoria se halla de letra de fray Luis de León 
lo siguiente. 

" E n 8 de mayo de 1573 receb í los libros contenidos 
en esta otra parte , y mas á l a Panoplia de L indano , y á 
la Phrasis de Escr i tura , y á un arte hebrea—Fr. Luis de 
León." 

Las obras Phrasis de Escritura, y arte hebrea, están tachadas; 
y á continuación de la firma de Fr. Luis de León , se lee de mano 
del secretario: Estos dos libros borrados volvió el Padre Fraij Luis 
porque 7io eran suyos. 
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" L l e v o (!Í letrado los 16 pliegos de papel que dio fray 
Lu i s en 20 de mayo 1573 , y llevó el treslado de la publi*. 
cacion y otros cinco pliegos de papel de borrador. Trajo e! 
letrado los dichos cinco pliegos de papel escritos en borra
do r , y diéronse al padre fray L u i s , y otros cinco pliegos 
mas escriptos en borrador qne trajo el letrado." 

Carta del licenciado Bcnilo Rodríguez á los Inquisidpres de Valla-
dolid, su fecha en Salamanca á 'iü de mayo de 1573. 

Ilustres Señores—llccebí la de V s . Mds. de 15 del pre
sente , con lo demás que con ella venia. Y en cumpli
miento de lo que V s . Mds. me mandan, envío los libros 
de l a l ibrer ía del maestro fray Lu i s de L e ó n , contenidos 
en l a memoria que con esta va . 

E n los negocios que quedan en mi poder, porné toda 
diligencia para que con brevedad se despachen, y luego 
los envíe á V s . Mds. Por otra tengo escrito á V s . Mds. co
mo el provisor desta ciudad no me ha entregado los pro
cesos , aunque con García de Mal la se los he enviado á pe
dir , diciendo pertenecer el conocimiento dellos á ese Sáne
lo Ofic io , de lo cual enviaré testimonio con el primero 
que vaya a esa v i l l a . 

A los mercaderea de libros desía ciudad han venido y 
vienen cada dia algunas balas de libros de Francia y otras 
partes. No se atreven á desatarlas para venderlas sin pe
dirme licencia. Suplico á V s . Mds. me avisen de lo que 
en esto deba hacer para que en ello acierte como es ra
zón , y no se haga mala obra á los libreros en hacerles di
latar la venta de sus libros tantos dias. Nuestro Señor las 
ilustres personas de V s . Mds. guarde con el acrecenta
miento que los servidores de V s . Mds. deseamos. De Sa
lamanca y deste collegío de Sant Bar tolomé 26 de mayo de 
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1573—ilustres Señores—Bes ; i lab iluslres maiíos de vues
tras mercedes su muy cierto s e r v i d o r — E l licenciado Be
nito Rodríguez—Hay una rúbrica. 

Nota de las obras de la l ibrer ía de F r . Lu i s de León , que 
según la caria anlccedenle se rerntltan á los Inquisido
res de Valladolid. 

Tit i lman sobre los Cantares. E s de octavo en perga
mino y con cintas de seda: andan sobre las mesas. 

De la glosa ordinar ia , la parte que declara los C a n 
tares. 

Eut imio sobre los salmos: es de cuarto en pergami
no. Es t á en los repartimientos de los libros pequeños . 

Un comento sobre los salmos que se dice ser de V a l a -
blo, impreso por Roberto S t é p l i a n o , de cuarto en perga 
mino. Es t á en un cajón en l a alcoba donde dormia el 
maestro fray Lu i s , á la cabecera de la cama. 

Unas o p ú s c u l a s ( l ) de Sant Agus í in en tres cuerpos: 
son de cuarto en becerro y pape lón . E s t á n en los reparti
mientos de los libros pequeños que están sobre el escrip-
torio grande. 

Una arte cilla hebrea, impresa en Enveres por Plantino, 
de cuarto, en pergamino, y otra mas pequeña de Mar t ínez . 

Las annoíaciones de August in Eugubino sobre el Pen-
tathéutico : son de cuarto, encuadernadas en becerro y pa
pelón : es tán en los repartimientos de libros pequeños que 
están en los estantes de l a mano izquierda entrando en el 
estudio. 

Entrega de estos libros á fray Luis de León. 

En Valladolid á 13 de junio de 1573 años , estando el 

(1) Asi el orisrinal. 



Señor Inquiáklor licenciado Diego González en la audien
cia de la m a ñ a n a , mandó traer á ella al dicho fray Luis 
y se le entregaron los libros en este memorial conteni
dos , y los recibió en diez cuerpos y los llevó á su cárcel, 
y lo firmó de su nombre—Fray Luís de León—Pasó ante 
mí—Celedón Gustin secretario—Hay una rúbrica. 

Pedimento de fray Luis de León , escrilo de su mano, y pr(?_ 
sentado según nota de uno de los secretarios, i( en Yalla-
dolid á 20 de mayo de 1573 años , ante los Señores 
Inquisidores licenciado Diego González, y dotor Guijano 
de Mercado.,y 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de L e ó n , d igo: que en la copia 
que por V s . Mds. me fué dada, de las deposiciones de los 
testigos que deponen contra m í , en el testigo octavo, en 
el primer capí tu lo , está ansí confusamente puesto, qae no 
se entiende ni declara si depone como quien me oyó á mí 
lo que en su dicho dice , ó como quien oyó de otro lo que 
refiere. Suplico á V s . Mds. manden que se vea la depo
sición or ig ina l , y que por ella se me dé claridad en esto 
que pregunto , porque conviene para mi defensa como es 
notorio. 

Demás deslo yo supliqaé á V s . Mds. los dias pasados 
me mandasen dar de mis papeles ciertos que señalé , unos 
dellos para prcsentallos en este proceso, y otros para dar 
razón de lo que digo en ellos , de manera que por lo uno y 
por lo otro conste á V s . Mds. de mi justicia en los artícu
los de que soy acusado, por los que presen ta ré en los artí
culos que falsamente me oponen, y por los que defendiere 
en lo que me acusan con verdad: los cuales papeles hasta 
agora no se me han dado, y parece no haber causa para 
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que se me nieguen , habiendo yo respondido ya por p a l a 
bra y por escriplo á todo lo que contra mí ha presentado 
el fiscal. Por lo cual torno á suplicar á V s . Mds. manden 
que se me den los dichos papeles para el efecto sobre
dicho, pues como consta es cosa necesaria para mi defen
sa, si es así que tengo de tratar de l la—Fray Luis de L e ó n . 

Vista por los dichos Señores Inquisidores la mandaron 
poner en el proceso, é que se v e r á é p rovee rá just icia— 
Ante mí—Celedón Gustin secretario—Hay una rúbrica. 

Este dia á la dicha audiencia los dichos Señores le 
mandaron dar siete pliegos de papel é se le dieron r u b r i 
cados de mí el infraescripto secretario—Hay una rúbrica. 

E n 30 de mayo se le dieron á este reo ocho pliegos de 
papeirubricados de mi mano por mandado de el Señor In
quisidor licenciado Diego González—Hay una rúbrica del se
cretario Osorio. 

AUDIENCIA. 

E n Val ladol id á cuatro de junio de mi l i y quinientos 
é setenta y tres años estando el Señor Inquisidor l icencia
do Sanctos en la audiencia de l a tarde, mandó traer á ella 
al dicho fray Luis de León , preso, porque el alcaide ha d i 
cho que pide audiencia; y presente se le p r e g u n t ó qué es 
lo que quiere , porque el alcaide l i a dicho que pide a u 
diencia. 

Dijo que la quiere para presentar ante su merced las 
peticiones que trae escriptas de su mano, las cuales sup l i 
ca á su merced se pongan en su proceso y se haga lo que 
por ellas pide. E l dicho Señor Inquisidor las mandó poner 
en su proceso—Ante m í — O s o r i o — H a y una rúbrica. 
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Pedimento de fray Luis de León , escrito de m mana , « 
presentado en 4 de junio de 1573. 

ILUSTRES SliÑOUES. 

E l maestro fray Luis de L e ó n , preso en las cálceles 
(leste Sancto Oficio, d igo: que los días pasados respon
diendo á las deposiciones de los testigos que contra mí pre
sentó el fiscal, y respondiendo á lo que depone el testigo 
quiace acerca de un libro que le dije yo haber visto, del 
cual dije que quien me le mostró , que fué el maestro Mon
tano, me certificó después que le habia quemado, fui repre
guntado por V s . Mds. por qué causa creí al dicho Montano 
cuando me dijo que habia quemado el dicho l ib ro : á lo cual 
respondí que lo creí porque hasta entonces no le habia ha
llado en mentira, y es mi condición á los hombres de bien 
creellos mientras no he visto que me mienten ; y lo se
gundo y principal porque poco después que me lo certifi
có , v i que se met ió freile en San Marcos de León, lo cual 
me aseguró mucho. Y entiendo que destas dos cosas que 
dije, el secretario solamente asentó la primera, y á mi jus
ticia importa que se asienten ambas, porque Vs . Mds. en
tiendan que tuve bastantes fundamentos para dar crédito 
al dicho Montano en lo que dicho tengo. Por lo cual supli
co á V s . Mds. manden que se vea aquel lugar de mi con
fesión ; y si lo que digo no está asentado , se asiente en él 
ó se haga en la m á r g e n dél memoria desta mi petición, 
para que cuando aquello se v i e re , se vea esto también. 

Demás desto yo ha muchos dias y meses que de pala
bra y por escrito diversas veces lie suplicado á Vs . Mds. 
sean servidos mandar que se traiga la Bibl ia de Vatablo 
que originalmente enmendamos los maestros teólogos de 
Salamanca, y la censura general y original que se hizo so-
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Jjie ella, l a cual quedó en poder del maeslro Sancho, p o i 
que para mi justicia conviene presentar algunas partes de-
Ha en este proceso. Y cuando aquella censura por acaso 
no pareciese, Gaspar de Portonariis , librero de Salaman
ca , á quien el Consejo general de la Inquisición comet ió 
que hiciese imprimir la dicha B ib l i a , llevó otra censura sa
cada de la original y firmada t ambién de nuestros nom
bres, manden V s . Mds. que se le pida y t ra iga; y si ha 
impreso la dicha B i b l i a , manden V s . Mds . que se traiga 
algún cuerpo della impreso, porque la presentac ión de 
todo ello importa para mi just icia . 

í t em demás desto he suplicado á V s . Mds. por diversas 
veces sean servidos de que de mis papeles se me muestren 
algunos que he señalado para presentar en este proceso, 
por ser necesarios para mi defensa. Suplico á V s . Mds. 
manden que aquí delante de V s . Mds . se me m u é s t r e n l o s 
que s e ñ a l é , para que yo los conozca y señale en ellos las 
partes y palabras en que los presento , y señaladas los 
presente con efecto. Y los papeles son estos. 

Una plát ica en romance que hice cuando me opuse á 
la cátreda de Sancto T o m á s , que l levé . 

De mis cuolibetos el p r imero , y otro que trata de la 
venida del Mes ías ; y otro que trata de la satisfacción á 
que está obligado el hombre después de haber confesado 
su pecado. 

L a lectura que hice acerca de las promesas de la ley 
vieja. 

M i lectura de gralia y justifcatione. 
M i lectura de las traslaciones de la sagrada Escr i tura . 
Los Cantares de Salomón que yo declaré en romance. 
Unos prólogos en la l in sobre los dichos Cantares. 
Una carta misiva de fray Hernando de Peralta para 
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m í , qnc di al secretario Celedón entre otros papeles cuan-
do me p rend ió . 

Demás deslo en la copia de las deposiciones de los les-
tigos que V s , Mds. me mandaron dar, en el testigo octavo 
es tá ansí confuso que no se entiende bien si depone como 
quien me oyó á mí lo que dice, ó si se lo dijo otro. Suplico 
á V s . Mds. se vea la deposición original y se me declare 
esto, pues como es notorio conviene para mi defensa. 

Demás desto los tres testigos que sobrevinieron á la 
postre, en la copia que se me dió no declaran la causa del 
banquete que dicen, n i las personas convidadas. Suplico á 
V s . Mds. que si en el original las declaran, se me dé co
pia dellas , porque estoy haciendo interrogatorios para mi 
defensa; y el saber esto importa para ello, porque no va
yan remendados y confusos. 

Demás desto yo he suplicado á V s . Mds. me manden 
dar unos cuadernillos que están entre mis papeles, que sea 
de fray Diego de Zúñiga y escritos de su letra, los cuales 
pido porque pienso poder probar por ello que en cierta 
parte de su deposición contra mí es conocidamente perju
ro. Suplico á V s . Mds. manden se me den para este efec
to—Fray Lu i s de L e ó n . 

Otro pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, 

y presentado en 4 de junio de 1573. 

ILUSTllES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de L e ó n , preso en las cárceles 
deste Sancto Oficio, d igo: que los testigos que deponen 
contra m í , en muchas partes de sus dichos y deposiciones 
son falsos y perjuros, lo cual pienso mostrar con el favor 
de Dios , de sus mismas respuestas en las cosas que a pe-
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(limeuto mió por V s . Mds. fueren repreguntados. Y para 
este efecto conviene á mi justicia que antes que yo p r e 
sente las cosas en que han de ser repreguntados, y antes 
que V s . Mds. los examinen en ellas , el maestro fray Bar
tolomé de Medina sea examinado por V s . Mds . en la pre
gunta que aquí p o n d r é . Suplico á V s . Mds . , pues el dicho 
Medina reside a q u í , y se puede hacer con brevedad y fa
cilidad , sean servidos de mandalle l lamar luego y exami -
nalle en esto que pido. Y siendo V s . Mds . servidos, cuan
do estuviere hecho, decirme que está hecho ansí en gene
ral para que yo proceda á lo demás de m i defensa, la cual 
presupone esto. Y la pregunta en que suplico á V s . Mds . 
que de su oficio manden examinar al dicho Med ina , es l a 
siguiente. 

S i saben , oyeron decir etc. que en una junta de maes
tros teólogos el año de setenta y uno , estando presentes 
el maestro Francisco Sancho, y el maestro Gra ja l , y el 
maestro León de Castro y el maestro fray Bar to lomé de 
Medina, tratando de cosas tocantes al ca tá logo cuya o r 
den estaba cometida á los maestros de Salamanca por el 
Consejo general de la inquis ic ión , el maestro fray Luis de 
León diciendo su parecer sobre cierto punto, dijo estas 
palabras: que en el texto hebreo como era notorio, habia 
muchas palabras y cláusulas que por la cualidad de aque
lla lengua hacian que podían hacer muchos y diferentes 
sentidos; y que destos muchos sentidos el autor de la V n i -
gata puso en el la t ín uno , el que le pa rec ió mejor, y los 
intérpretes modernos pusieron los demás cada uno el suyo. 
Pero que habia esta diferencia: que el sentido que pon ía 
el autor de la Vulffata era cierto v tenia autoridad ca tó l í -
ca , y los sentidos que ponían los demás in té rpre tes tenian 
»0 mas de la autoridad del autor que los p o n í a , y que en 
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aquel grado se podian dejar; y que diciendo eslo el (lic[l0 
maestro, el maestro León de Castro dijo: "mucho me 
contenta esa dis t inción;" y el maestro fray Bartolomé de 
Medina añadió diciendo : ' ' Mas que eso habernos de ha
cer , y es que cuando el sentido y palabras que pusiere al
guno destos in térpre tes modernos fuere tan diferente déla 
Vu lga t a que excluya del todo la declaración que en el tal 
lugar da la común de los sanctos, habemos de mudar 6 
quitar aquel lugar de la tal in t e rp re tac ión . Y puso ejem
plo como aquello que leemos en la Vulga ta : Vcrhum abhre-
viatum fecit Dominus etc., algunos destos intérpretes mo
dernos trasladan consummaíioncm coimmmaníem cíe. , con 
l a cual letra no puede cuadrar la declaración que dan co
munmente los sanctos en aquel lugar. Y el dicho maestro 
fray Luis respondió entonces que le parecía aquello muy 
bien; y que cuando se examinasen las tales traslaciones, so 
quitasen dellas lodos los lugares semejantes—Fray Luis 
de León . 

Otro pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, 

y presentado en 10 de junio de 1573. 

ILUSTRES SEXORES. 

E l maestro fray Lu i s de León en el pleito que trato 
con el fiscal dcste Sancto Ofic io , digo; que los testigos 
que deponen contra m í , de cuyas deposiciones se me ha 
dado traslado, en algunas partes de sus dichos deponen ge
neral y confusamente sin declarar lo particular, ni como 
lo saben, con las demás circunstancias de tiempo y lug<u-
que suelen y deben señalar los que tratan decir verdad. 
Por lo cual yo en las dichas parles no puedo responder dss-
tinctamente, ni mostrar la falsedad y malicia que se em ú-
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hre debajo de las depusiciones semejantes. Y ansí porque 
es cosa necesaria para mi defensa, y para que V s . Mds. 
conozcan el engaño de los que contra mí deponen, que los 
dichos testigos sean repreguntados en algunas cosas que 
yo señalaré ; suplico á V s . Mds. sean servidos mandar que 
ansí se haga y con brevedad, porque sin su respuesta á las 
dichas repreguntas , yo no me puedo legí t imamente defen
der, é mi justicia podr ía padecer detrimento. Y las cosas 
y partes donde han de ser repreguntados son las siguientes. 

CAP. 1 — E l primer testigo en el capí tulo 2 en lo que 
declara de la Vu lga t a , en cuanto dice ser público y noto
rio ; pido que declare qué cosa es notorio, y qué cosa es 
público , y cuantos son menester para ser público , y cuan
tos para ser notorio; y si lo oyó á tantas personas que h i 
ciesen público y notor io , y como se dicen las personas, 
para que se entienda ser de los que tengo nombrados y 
tachados por enemigos. 

2 . E l mismo testigo en cuanto en el capítulo 3 dice 
que sintió en el maestro fray Lu i s de León mucho afecto 
acosas nuevas y poco á la a n t i g ü e d a d de nuestra fe; pido 
que declare qué nuevas doctrinas le oyó defender ó sus
tentar, y cuando y adonde y delante de quien. 

3. E l mismo testigo en el capí tulo 4 en cuanto dice 
que el maestro fray Luis de León prefer ía en sus disputas 
á Vatablo y á Panino y á los jud íos á la Vulgata y á los 
saoctos; pido que declare como lo sabe : si lo oyó él al d i 
cho maestro, ó si se lo dijo o t ro: y si otro se lo dijo como 
se llama el que se lo dijo. Y si dice que lo vió é l , que de
clare en qué disputas, y en qué tiempo, y en qué lugar, y 
con qué palabras preferí á Vatablo á los sanctos , y en qué 
pasos de la Escr i tura , y en cuales interpretaciones. 

4. E l mismo testigo en el capí tulo 8 en cuanto dice 
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que es público que el dicho maestro fray Luis leyó qUe ^ 
V á l g a l a tenia muchas mentiras y falsedades puestas por e] 
i n t é r p r e t e , pido que declare si ha leido la lectura que hi
zo sobre ello el dicho maestro ; y si la hubiere leido decla
re quien se la dio, y si halló en ella esto que dice ser pú
blico , y se le mande que la exhiba y se ponga en este 
proceso. 

5. E l testigo tercero en el capí tulo 3 en cuanto dice 
que le parece que aquel praHer es sofisticado, pido declare 
qué quiere decir sofisticado. 

6. Item el mismo testigo en el capítulo 4, pido que de
clare de qué interpretaciones de sánelos ha burlado el 
maestro fray Lu i s , y con qué palabras, y en qué lugar, y 
ante quien , y á qué propósi to . Y siendo cosa tan grave y 
escandalosa burlar de los Sanctos y sus interpretaciones, 
como se pudo olvidar de quien se lo di jo, siendo hombre 
de tan gran memoria. 

7. ° Itera el mismo testigo en el capítulo 6 y en el capí
tulo 14 , en cuanto dice que el maestro fray Luis de León 
y otras personas disputaron y argumentaron que en la ley 
vieja no habia promesa de vida eterna, pido que declare 
si el maestro Grajal que fué el que t r a tó dello, y llevo por 
escrito á una junta su parecer, decia desnuda y absoluta
mente que en la ley vieja no habia promesa de vida eter
n a , ó si decia que en la ley vieja no se prometia la vida 
eterna con palabras claras y en sentido l i teral , sino debajo 
de alegorías y figuras de bienes temporales; y si decia 
t ambién que los padres de la vieja ley entendían aquellas 
figuras i y tenían noticia y fe y esperanza de bienes eter
nos; declare si estuvo presente á aquella junta el maestro 
Francisco Sancho , y en las demás . 

8. Item el mismo testigo en el capítulo 8 , eii cuanto 
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dice que el maestro fray Luis defendía las interpretacio
nes de judíos en Vataldo en los salmos y Job , pido que 
declare si los lugares en que el dicho maestro defendió á 
Vatablo fué el salmo 3 Domine quid mul l ip l ica l i e l e , y el 
salmo 6 , y en el salmo 8 Domine Dominus nosler; y de 
Job, en el capí tulo 4 sobre aquellas palabras: E l i n ange-
Us suis reperil p r a v i l a í e m ; y en el cap. 19 sobre aquellas 
palabras: E l rursum circundabor pelle mea; y en Esa ías so
bre aquellas palabras generalionem ejus quis cnarrabit: que 
declare si fueron estos los lugares de la discordia; y si fue
ron algunos mas que estos, que declare cuáles son, y cómo 
se declararon, y si estuvo presente el maestro Sancho á 
las dichas disputas. 

9. Item el mismo testigo, por cuanto en su deposi
ción dice muchas veces que el dicho maestro fray Lu i s de
fendía interpretaciones de j u d í o s , pido que declare si las 
interpretaciones que llama de judíos son las que da Va ta 
blo en la Bib l i a de Rober to , ó si se t r a í an algunos libros 
de rabíes ó de otros judíos cuyas interpretaciones defen
diese el dicho maestro fray L u i s . 

10. Item el mismo testigo en el 13 capí tulo, en cuan
to dice que el dicho maestro fray Luis sustentó en un a c 
to que había muchas cosas mal trasladadas en la V u l -
gata, pido sea compelido que declare este testigo qué c o 
sas dijo el dicho maestro que estaban mal trasladadas; y 
no declarándolas es incierto y general , y no prejudica. 

11. Item el testigo cuarto en el capí tulo 1.0 y 3 . ° , 
en cuanto dice que oyó al dicho maestro fray Luis quoel 
Candcum canlicorum inleiligitur propr ié de Salomone ad 
siiam uxorcm; pido que declare si oyó decir al dicho maes
tro que los que hablan allí principalmente eran Cristo 
v la iglesia, sino que hablaban debajo de las personas 

TOMOX. 26 
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de Salomón y su esposa; y que el hablar Salomón y su es. 
posa era la corteza y el sonido de la le t ra ; y el hablar 
Cristo y la iglesia era el sentido principalmente pretendi
do por el Espí r i tu Sancto. 

12. Item el mismo testigo en el capí tulo 4 , que de
clare qué doctrina era la que oyó al dicho maestro, de la 
cual dice que á su parecer se seguía a lgún error. Y si lo 
declarare, pido se me dé traslado dello. 

13. Item el testigo 6 en el capitulo 1.°, pido que de
clare cuál es la t raslación de S, Hierónimo y cual es la 
Vulgata si lo sabe. 

14. Item el testigo octavo, en cuanto dice que el 
maestro fray Luis defendía las proposiciones del memorial 
que dice, pido que declare como lo s¿ibe: si se lo dijo otro 
ó si las oyó él defender; y si las oyó él defender, declare 
como y cuando y adónde y delante de quien. 

15. Item el testigo quince en el 1.° capítulo, en 
cuanto dice que estaba presente cierta persona que nom
b r ó , pido que se tome el dicho á aquella persona que dice 
estaba presente. 

16. Item el mismo en el capí tu lo 2 . ° , en cuanto dice 
que el maestro fray Luis le dijo de un l ibro de una cierta 
revelac ión , que declare si supo después que el dicho maes
tro vino á este lugar y dió noticia del dicho libro y de 
quien se lo habia mostrado, á los Señores que administra
ban este Sancto Oficio, y vió el mismo papel que sobre 
esto presentó el dicho maestro. 

17. Cuanto á los tres postreros testigos, digo que 
atento que el primero dellos declara la persona que le dijo 
lo del vino etc . , pido y suplico á V s . M'ds. que á mi costa 
manden traer ante sí á la dicha persona, y sea preguntado 
como lo sabe, si lo vió ó si lo ovó á otro. E habiéndolo oí-
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do, declare á quien, y también venga á mi costa hasta que 
se sepa la origen desta fábula . 

18. Cuanto al segundo testigo de los tres sobredi
chos , atento á que nombra cierta persona á quien lo oyó; 
pido y suplico á V s , Mds. qUeá mi costa sea traida delan
te de V s . Mds. la dicha persona para que declare como lo 
sabe; si se hal ló presente al convite ; y declare las demás 
personas que estaban en el dicho convite : y todos á m i 
costa vengan á decir sus dichos: é ansí mismo si aquella 
persona dijere habello oido de otro^ venga la tal persona 
á decir su dicho sobre ello ante V s . Mds. 

19. Cuanto al tercero testigo destos tres, atento que 
el dicho testigo declara otras personas que uno lo habia d i 
cho á otro, pido y suplico á V s . Mds . que las dichas pe r 
sonas vengan á mi costa ante V s . Mds. á decir sus dichos 
y declarar la verdad si se hallaron presentes al convite ó 
si lo oyeron á otros y á quien. Y ansí mismo las otras á 
quien dijeren habello o ido, vengan ante V s . Mds. hasta 
llegar al principio de quien inventó esta fábula, para que 
sabida la verdad, el que tuviere culpa sea castigado c o n 
forme á su delicto. 

20 . Otrosí pido y suplico á V s . Mds . que para dec la
ración de lo que tengo dicho acerca del testigo 15 , man
den buscar en este Sancto Oficio una denunciación y de
claración mia que está escrita y firmada de mi nombre, 
hecha en el mes de setiembre del año pasado de 62 ó de 
63 ante los Señores Inquisidores Riego y Guijelmo, acerca 
del l ibro de que depone el dicho testigo quince. 

2 1 . Otrosí pido y suplico á V s . Mds. que de lo que los 
sobredichos testigos respondieren á las dichas repregun
tas, me manden dar copia clara y enteramente, por cuan
to ellos son falsos y perjuros y han depuesto con dolo y 
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mal ic ia , y e n g a ñ a d o á V s . Mds. para dañarme y vengarse 
de mí con el ministerio deste Sánelo Oficio , lo cual pre
tendo mostrar clara y abiertamente de sus mismas respues
tas, las que dieren á las repreguntas sobredichas, y mos
t r ándo lo , pedir que sean castigados de V s . Mds. por ello 
conforme á derecho y á lo que su maldad merece. Y es 
cosa justa y debida que V s . Mds. den favor á esta averi
guac ión , y la procuren con deseo y cuidado por la ofensa 
que los sobredichos con su maldad y mentira y engaño han 
hecho á V s . Mds. y á la sanctidad deste Oficio, y á la 
honra del reino y bien público de la iglesia, en la cual por 
su particular pasión han puesto tan grande escándalo como 
es notorio, y Dios los cas t igará como merecen si ya no los 
ha castigado—Fray Luis de L e ó n — E l doctor Ortiz de 
Funez—Hay una rúbrica. 

Nueva respuesta de fray Luis de León, escrita de su mano, 
á los lesligos 1.° y 3 .° , y presentada en 23 de junio de 
1573 11 ante los Señores Inquisidores licenciados Diego 
González é Sanctos" 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que traigo 
con el fiscal deste Sancto Ofic io , para mayor declaración 
de mi jus t ic ia , y de la maldad de los testigos que contra 
mí han depuesto, suplico á V s . Mds. adviertan á lo s i 
guiente : 

CAP. j . * — A c e r c a de lo que el testigo primero depone 
contra mí en el capítulo 2 .° , demás de lo que tengo res
pondido, digo que juntando con este capítulo 2.° lo que el 
mismo depone en el capítulo 5.° y en el capítulo 8.°, y las 
conclusiones que entonces p resen tó , se conoce claramente 
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que el dicho testigo es hombre sin conscieucia, y falso y 
engañoso y perjuro, y conócese en esta manera. E n el d i 
cho capítulo 2 .° dice que yo quito autoridad á la Vnlgata 
diciendo que hay en ella hartas falsedades , y que lo sabe 
porque es público habello yo enseñado ; y depone esto en 
el diciembre de 7 1 . E n el capí tu lo 5.° y 8.° dice que en un 
papel que presenta están las proposiciones que yo y otros 
decíamos , á las cuales se reduce lo que antes habia de
puesto de nosotros: las cuales supo de diversos estu
diantes que se las dijeron ofendidos de la novedad de-
jlas etc . ; y esto depone el diciembre del año de 72 , un año 
después de lo depuesto en el capí tu lo 2 . ° , y nueve meses 
después de mi p r i s ión ; y dice que le dijeron las dichas 
proposiciones los dichos estudiantes el jul io pasado hacia 
un año , que fué el ju l io de 7 1 , que fué nueve meses antes 
de mi prisión , y seis meses antes de su primera depo
sición. 

E l papel de las proposiciones que p re sen tó , en la p r o 
posición 14 dice desta manera : Ucee iranslalio quam habel 
eedesia, conlinet multa falsa, sed non in iis quw perlinenl ad 
fidem ñeque ad mores. Desto se collige manifiestamente que 
lo que á este testigo le dijeron haber dicho yo de la V n l 
gata (si se lo dijo alguno , y no lo inventó de su cabeza) es 
lo que dice l a dicha proposic ión 14 , y que él maliciosa 
y falsamente en l a primera deposición que hizo c o n 
tra mí en el diciembre de 7 1 , habiendo oido la dicha pro
posición por el jul io del mismo año , calló della lo que 
la podia sanear , que son aquellas palabras sed non in iis 
quw pertinent ad fidem ñeque ad mores, y dijo solo lo que 
podia hacer e scánda lo , diciendo en el capítulo 2.° que 
decia yo que tenia hartas falsedades. Y aunque es verdad 
que yo nunca dije ni leí que l a Vulgata tiene sentencia 
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falsa, antes leí lo coulrario como tengó dicho; pero caso 
negado que fuera ansí como los estudiantes dice este tes-
ligo que se lo dijeron, hay tanta diferencia de lo que á k 
le dijeron y parece en la dicha proposición, á lo que él de
puso contra mí en el dicho capí tulo 2 . ° , como la hay del 
cielo á la t ierra. Porque quien dice que la Vulgata tiene 
falsedades, pero no en lo que toca á la fe (1) y costum
bres ; manifiestamente confiesa que es cierta y infalible en 
todo lo que toca á la instrucción de la fe y costumbres, ti 
muestra por consiguiente que las falsedades que dice ha
ber en ella son en cosas de poca importancia , y en cosas 
en que ni á la fe ni á las costumbres no va nada en que se 
lean, ó ansí ó de otra manera, como es verbi gracia, po
ner un nombre de un animal por otro, ó de una yerba, ó 
de una piedra ó otras cosas semejantes. Pero quien dice 
absolutamente que tiene muchas falsedades, hácela sospe
chosa en todas las cosas , ansí las que importan como las 
que no importan. Y como si diciendo yo agora que Dios 
no promete el ciclo á los hombres malos, viniese uno y me 
acusase ante V s . Mds . , y dijese que decia yo que Dios no 
promet ía el cielo á los hombres, y callase los malos, este tal 
me levantarla falso testimonio y seria perjuro ; ansí ni mas 
n i meqos lo es este testigo en este a r t í c u l o , pues habién
dole dicho de mí lo de la proposición 14 , cortó por medio 
la dicha proposición, y calló lo bueno della , y dijo solo lo 
pr imero, y lo que dicho á solas habia de sonar y parecer 
m a l : lo cual es justo que V s . Mds. adviertan y castiguen 
severamente , porque si semejantes maldades y calumnias 
pasan sin castigo, no es tará segura la misma inocencia. 

CAP. 2—Item mas acerca del testigo 3 .° , en el capi-

(|) Hemos suplido la palabra fe que no está en el original. 
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tulo 7.° y 8,°, eu cuanto Uice que cuando se examinó la 
Biblia de V a lab io , le defendí en ciertas in íe rpre tac iones ; 
demás de lo dicho digo : que este testigo en deponer esto 
contra mí muestra claramente la enemistad que me liene 
y su mala consciencia , y como en todo pre tendió oscure
cer la verdad ; y la razón es manifiesta , porque las in ter 
pretaciones que dice defendía yo , ó las pasaron y aproba
ron los demás maestros que se hallaron en aquellas juntas, 
ó las enmendaron ó borraron. S i las aprobaron, gran mal
dad es la de este testigo en ponerme por cu lpa , lo que á 
todos los demás y á este testigo con ellos, en la resolución 
de la disputa parec ió bien. S i las enmendaron en algo, 
siendo verdad, como está probado , que yo y todos en el 
fin de las juntas nos resolvimos en una misma cosa que era 
aquella que al maestro Sancho con la mayor parte pare
c í a ; y siendo verdad que yo firmé toda la censura y j u i 
cio y enmienda que se hizo sobre aquella Bib l i a como pare
cerá en e l l a ; manifiesta cosa es que en ú l t ima resolución 
mi parecer fué que se enmendasen los dichos lugares si se 
enmendaron, y que ansí lo firmé de mi nombre. Y cosa 
sabida es que aquello en que ú l t imamen te se resuelve el 
que disputa, aquel es su verdadero parecer. Y ansí por 
ambas partes consta que yo no sentí en aquellas juntas 
sino lo que todos los demás sint ieron, y que este testigo 
está tan ciego de enemistad y tan dañado en la conciencia, 
que ó me acusa de lo que él mismo aprobó , ó r e so lv i én 
dome en lo que él , me achaca lo que disputé antes que me 
resolviese. Y suplico á V s . Mds . que en la m á r g e u de mi 
respuesta, l a que presenté el mayo pasado, se haga memo
ria destos dos cap í tu los , de cada uno en su l u g a r , para 
que cuando aquella se v iere , se vea esto t a m b i é n — F r a y 
laiis de León . 
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Pedimento de fray Luis de León , escrito de su mano, y pre_ 
sentado en Valladolid á 23 de junio de 1573 "ame /os 
Señores Inquisidores licenciados Diego González é Sáne
los , en la audiencia de la m a ñ a n a . 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de L e ó n , d igo : que muchas ve
ces antes de agora, y seña ladamente en cuatro deste mes 
presente, por una petición he suplicado á V s . Mds. lo si
guiente. 

L o uno que V s . Mds. sean servidos mandar que se 
traiga la Bibl ia de Vatablo que originalmente enmenda
mos los maestros de Salamanca, para presentar algunas 
partes della que convienen á mi defensa. 

L o 2.° que se me muestren mis papeles para presentar 
dellos en este proceso los que en la dicha petición señalé, 
y señalar en ellos las partes y palabras en que los pre
sento. 

L o 3.° que acerca del testigo 8.° de los que deponen 
contra m i , se me declare si depone como de oidas ó como 
de v i s ta ; porque en la copia que me fué dada, no está de
clarado. 

. L o 4-,° que acerca de los tres testigos que sobrevinie
ron se me declare qué banquete fué donde dicen que yo 
dije lo del vino, y qué personas las convidadas , lo cual no 
se me debe de negar por cuanto estos sobredichos testigos 
que deponen contra m í , ni los que les dijeron á ellos lo 
que deponen, no se hallaron en el dicho banquete. Y ansí 
aunque se me declare la casa y las personas que se halla
ron en é l , no es en perjuicio de los dichos testigos, ni es 
darme noticia dellos directa ni indirectamente como es no
torio. Y cuando esto no hubiese luga r , tengo pedido, y 
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ansí lo torno ú pedir y suplicar agora , que V s . Mds. me 
manden dar noticia del año y mes y dia en que deponen 
haber sido el dicho convite: lo cual no se me puede ni 
debe negar. 

L o 5.° que se me manden dar unos cuadernillos de 
fray Diego de Z ú ñ i g a , que es tán entre mis papeles , por 
los cuales pretendo mostrar que es falso en cierta cosa 
de las que depone contra m í . Todo lo cual hasta agora 
no se ha proveido por V s . Mds . , en lo cual padece mi jus
ticia , porque sin l a copia y noticia destas cosas sobredi
chas no me puedo defender enteramente como es noto
rio, y en la dilación puede haber pel igro, y mi inocen
cia recebir d a ñ o . Por lo cual suplico á V s . Mds. de nuevo 
lo manden proveer; ó si no ha l u g a r , me lo digan para 
que yo no sea mas importuno, y pueda hacer lo que á mi 
justicia conviene—Fray Lu i s de L e ó n . 

Este dicho dia ante los dichos Señores Inquisidores el 
dicho fray Luis pidió seis pliegos, los cuales se le manda
ron dar y se le dieron rubricados de mi mano en la mis 
ma audiencia—Ante mí—Osorio-^IIay una rúbrica. 

Providencia del tribunal sobre lo contenido en el fcdimento 
anterior. 

E n Valladolid , postrero dia del mes de junio de mi l i 
y quinientos y setenta y tres años , estando los Señores In
quisidores licenciado Diego González en la audiencia de la 
mañana , mandaron traer á ella al dicho fray L u i s , preso; 
v presente se le dijo que acerca de lo que tiene pedido se 
fe declare en la depusicion de el octavo testigo ; se le hace 
saber que no es de vista como paresce por su depusicion. 

Item cuanto á lo que pide de los testigos sobreveni
dos , no hay otra claridad que se le pueda dar mas de lo 
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que el segundo dice que oyó decir, que fué en un convite 
que hobo en Salamanca de ciertas personas. Y dióselc un 
papelillo de ochavo de pliego en que iba escripto lo suso
dicho. Y con tanto fué mandado volver á su cárcel—Ante 
mí -^Oaor io—Hay una rúbrica. 

E luego incontinenti antes de volver á la cárcel pre
sentó dos pliegos de papel , escritos de su mano y firmados 
de su nombre , que es lo que aquí se sigue—Ante mí— 
Osorio—Hay una rúbrica. 

l^USTUES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que traigo 
con el fiscal deste Sancto Oficio, digo : que el testigo 3.° 
de los que el dicho fiscal presentó contra m í , en el capí
tulo 7.° dice que en las juntas que se hicieron sobre la B i 
blia de Vatablo , dijo él que Vatablo era j ud ío , y que para 
prueba dello discurriendo por todos los lugares de los sal
mos que los Apóstoles y Evangelistas alegan y declaran en 
el Nuevo Testamento, mos t ró que el dicho Vatablo no los 
declaraba como ellos sino como los declaran los judíos, pre
tendiendo por esto dar á entender que yo de quien él dice 
que defendía al dicho Vatablo , debia ser del mismo error y 
falsedad que debajo deste nombre de judíos se significa. En 
lo cual todo el dicho testigo no dice verdad y engaña mani
fiestamente á V s , Mds . , y es perjuro y calumniador como 
hombre no cristiano, sino enemigo y sin ley. Y que esto sea 
a n s í , conocellohán V s . Mds. abiertamente en esta manera. 

Si yo mostrare que Vatablo en los dichos salmos y sus 
interpretaciones, todos los pasos dellos que los Apóstoles y 
Evangelistas alegan en el Nuevo Testamento, los declara 
y entiende como ellos, de Cristo y de su pasión y resurrec
ción y divinidad y obras maravillosas, sin dejar ningún f * 
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so ni lugar; evidentemente se sigue que lo que este tes
tigo afirma de Vatablo que es j u d í o , es falso testimonio 
que le levanta. Y lo que dice que most ró él por todos los 
pasos de los salmos que alegan los Apóstoles , que los de
claraba Vatablo como j u d í o , es mentira manifiesta; y el 
querer por medio destas mentiras poner sospecha en m í , es 
maldad y calumnia diabólica. Pues mostra l lohé claramen
te poniendo todos los salmos y lugares dellos que los Após
toles declaran en el NueYó Testamento , y refiriendo j u n 
tamente las palabras que el dicho Vatablo dice sobre los 
mismos salmos y lugares sin añadi r n i quitar cosa ningu
na , de las cuales cons tará que en todos ellos sigue V a t a 
blo el sentido de los Apóstoles . Y comenzaré del salmo 109 
D i x i t Dominus Domino etc., que es el mas señalado y don
de mas nos contradicen los j ud íos . 

I.0 Este salmo 109 lo alega y declara Cristo de sí en 
el cap. 22 de S. Mateo, y en el capí tulo 12 de S. Juan y 
en otros lugares—Vatablo en el principio del comento del 
mismo salmo dice a n s í : " F a l s o judad hunc psalmum fuisse 
scriptum á quodam cantore existimant, vertentes psalmum 
de Davide , nam de Christo est scriptus; et de ortu r e g 
id ejus, potentia et mirabi l i successu priorem versum de 
se interpretatur Christus Malthaei 2 2 , et Paulus ad H e -
brseos 1.°*' Y prosigue declarando todo el salmo de Cristo, 
palabra por pa labra , como se ve en el sobredicho lugar . 

2 .° E l salmo 2 .° Quare fremuerunt gentes, lo alega y 
declara de Cristo y de la conjuración que hicieron contra él 
Pilato y los pontífices de los judíos S. Pedro en el c a p í 
tulo 4 .° de los Actos , y S. Pablo en el capítulo 15 del 
mismo l i b r o , y en el capí tulo 1 y 5 de la epístola ad H c -
hroeos. 

Vatablo sobre el mismo salmo, luego al principio, dice 
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a n s í : *4 Continet enim psalmus proplieliam cotijurationis 
judaeorum e l gentium adversas Christura; ut ex Aclorum 
cap. 4 . videmus." Y prosigue declarándolo todo de Cristo 
y de su reino y resur recc ión , como en él se parece. 

3.° E l salmo 8.° Domine Deus nosíer, que es el salmo 
solo que trujo á exámen , y de que hizo muestra este tes
tigo para acusar á Vatablo de que se apartaba de las de
claraciones de los Apóstoles. Pues deste salmo el verso 3.° 
E x ore infanlium ele., Cristo en el capí tulo 21 de S. Ma
teo lo aplica á los niños que le alababan. Y el verso G.» 
M i n u i s l i mm paulo minús ele. S. Pablo en el 1 capítulo ad 
Hehrceos lo aplica á Cristo. 

Vatablo en este salmo, con ser adonde parece que se 
allega menos al sentido de los Apóstoles , dice ansí sobre 
el verso 3.° después de haber dado un sentido, añade: 
'* Christus hunc locum Davidis ad rem suam accommodavit 
dum ei acclamarent infantes in templo Jerosolymitano 
Mat th . 2 1 , ut ostenderet pueros laudem Dei et Servatoris 
depraedicare. Non est autem absurdum eumdem locum 
Scripturje ad dúo accommodari: Christus et Apostoli sen-
tentiam Scripturarum generalem speciatim interdúm trac-
tant et interpretantur, quod i l lud Mat th . 2 .° ex Egipto vo-
cavi filium meum satis ostendit. 

Sobre el verso 6.° dice: " H i c locus citatur in epístola 
ad Hebraeos accommodaturque Christo, accomodatur autem 
et ad hominem et ad Christum filium hominis. Sic plura 
loca sunt quae duplicem habent sensum propheticum, sci-
l i ce t , et prophetiae expertem, id est, nudum et simpli-
cem, Quidquid prsedicat Scriplura de hominis dignitate, 
Christo pr imum ut generis nostri capiti et instauratori con-
g ru i t : unde hic versus et sequentes jure in ea epístola de 
eo exponuntur." E n lo cual Vatablo sigue la regla de U -
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conio, y San Augast in pone y aprueba en el 3.° l ibro de 
doctrina chrisliana que es regla comunmente recibida. 

Deste mismo parecer de que se habla aquí de la d i g 
nidad del hombre en c o m ú n , que es propia de Cristo c o 
mo de cabeza de los hombres , es , como se ve por sus ex
posiciones, S. Cr isós tomo sobre este salmo y sobre el 
salmo 4 8 , y en la homil ía 5 De incomprehensibili Dei n a 
tura; y Teodoreto y Eu t imio sobre este lugar, y San A u -
gustin aquí parece decir lo mismo. 

4 . ° De l salmo 16 Conserva me Domine, el verso 10 . 
Qaoniam non dereünques animam meam in inferno, neo da-
bis sanctum tuum videre corruplionem, S. Pedro en el c a 
pítulo 2 y 13 del l ibro de los A c t o s , las alega y declara 
de Cristo y de su r e su r recc ión . 

Vatablo sobre el mesmo salmo y verso dice ans í : 
" Corruplionem vel foveam, i d est, non permittes ut is 
quem sanc t iücas t i , sive sanctum esse vis et corruplionis 
expertem diü commoretur in fovea et sepulchro, et sentiat 
corruptionem, sitque expers resurrectionis et vita; eter-
DOB, sed mox resurgere facies, repetitio est, nam dere l in-
qui in inferno et videre corruptionem idem significant. V i 
dere foveam est condi in foveam ad corruptionem. H i c lo
cas implicitus est i n Salvatore nostro, ut Actuum 2 et 13 
citatur ab Apostolis ." 

5. ° E l salmo 17 Di l igam te Domine, forliludo mea; 
como consta del t í tulo d é l , y de lo que se escribe en el ca
pítulo 22 del 2 de los Reyes , Dav id lo compuso de sí 
cuando acabó de alcanzar victor ia de todos sus enemigos. 
Pero porque en esto David representaba la persona de 
Cristo , y sus victorias fueron sombra ó imágen de las que 
Cristo alcanzó en l a c ruz , del pecado y de l a muerte, y de 
la grandeza del poder ío y reino que el Padre le dió por su 



414 

obediencia; por esto S. Pablo en la epístola cid üomanos 
alega de aquellas palabras conslilues me in capul gentlum 
para probar la vocación de las gentes al cristianismo. 

Vatablo en las annoíaciones de la m á r g e n sobre el mis_ 
mo salmo , dice a n s í : ' ' Psalmus Chris lo et membris ejus 
conveniens." Y sobre el verso que cita S. Pablo , dicegen-
í imn vocatio. Y poco después dice: " G r a l i a s agitChristus 
P a l r i , quod rejectis adversariis, conslituat eum ín capm 
gentium," 

6. ° E l salmo 18 C a l i enarrant, S. Crisóstomo en la 
homil ía 9 ad populum anliochenum, y Teodoreto y Eutimio 
sobre el mismo salmo, y otros doctores sanctos y católi
cos le declaran á la letra de los cielos materiales y de la 
hermosura y órden dellos, que son como voces que de con
tino están alabando á D ios , y que S. Pablo en el capí
tulo 10 aíi Romanos en sentido al legórico aplica á los Após
toles aquel verso In omnem terram ele., y los llama cielos, 
porque los Apóstoles son en la iglesia como los cielos en 
el mundo. 

Vatablo sobre el mismo salmo siguiendo el mismo ca
mino de los sanctos citados, dice a n s í : " Q u o d hic dicitur 
de coelis, Paulus ad Rom. 10 accommodat Apostolis per 
al legoriam, qui non ali tér in universo orbe potentiam et 
majestatem ü e i celebraverunt et prsedicaverunt, quam illas 
aecurat íss ima coelorum structura eloquitur et denuntiat 
hominibus ubivis terrarum habitantibus." 

7 . ° E l salmo 21 Deus meus , Deus mcus, S. Mateo en 
el capí tulo 2 7 , y S. Juan en el capítulo 19 lo aplican a 
Cristo y á su pas ión. 

Vatablo al principio dél dice a n s í : ' ' David sustinet 
hic personam Chr i s t i . " Y poco después : " D a v i d in mag
na aliqua calamitate positus dum suam angustiam am-
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plificat, pnedicit magnos illos c ruc ía tus et graves i gno 
minias quibus o l im afficiendus erat Christus." Y en las 
glosillas de la m á r g e n dice otras muchas cosas en esta 
sentencia. 

8. E l salmo 30 Ih le Domine speravi , Cristo en el ca 
pitulo 23 de S. Lúeas dijo dél en stí nombre eí verso 6: 
Jn manus tuas Domine commendo spiri ium meum. 

Valablo al principio dél en la glosa de la márgen dice 
ansí : " Christo ut capiti competit hic psalmus, deinde 
membris." Y en el texto Sobre el verso 6 d ice : " C h r i s -
tum haíc verba dixisse in cruce refert Lucas 23 , quo ma-
nifestum fit Davidem typum Chris t i fuisse." Por el mismo 
camino que se entiende de David en figura de Cristo, Teo-
doreto, Eu t imio , L i rano y su defensor. De Cristo y sus 
miembros , S. Agus t ín . 

9. E l salmo 39 Expeclans expeclavi Dominum. Deste 
salmo S. Pablo ad Hehrceos 10 a íega y aplica á Cristo 
aquel verso: Sacrificium et ohlalionem noluis i i , corpus a u -
tem aplasti mih i . 

Vatablo al principio del mismo salmo en la glosa de 
la m á r g e n dice a n s í : " Chr is t i gratiarum actio pro sui l i -
beratione." Y sobre el mismo verso , en el texto dice ad 
Hehrceos 10: " haec verba Christo accommodantur cujus ty-
pus fuit David ." Que David representa aquí Cristo y á l a 
iglesia, Teodoreto y Crisóstomo sobre este salmo. 

10. E l salmo 40 Beatas v i r qui inlelligit etc. Deste 
salmo en el capítulo 28 de S. Mateo, se aplican á Judas y á 
su traición aquellas palabras: qui edehat panes meos, mag-
nijicavit super me supplantalionem. 

Vatablo sobre el mismo verso en l a glosa de la m á r 
gen dice ans í : " l u d a ; proditoris perfidia." Y en la glosa 
del texto dice : " J o a n . 13. Christus de proditore sno luda 
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hanc versum inlerprclalur: David enim ipsius eral figura n 
11 . E l salmo 44 Eruc lav i l cor meum. ele. Deste salnio 

ad Uebraios 1. S. Pablo entiende de Cristo aquellas pala
bras i Sedes tm Deus in seculum ele. 

Vatablo al principio dél en la glosa del texto^ dice an
s í : " Q u a í bic dicuntur de Salomone ct conjuge ejus, om-
ninó inlerpretanda sunt de Christo et ecclesia." E n lo cual 
sigue á San Hierónimo que sobre el 1.0 capítulo del Ecle-
siastes dice lo mismo, esto es, que en este salmo, en la 
persona y figura de Salomón se habla de Cristo. Y añade 
el mismo Vatablo sobre el verso C : " I l i c locus in primis 
a i Messiam pertinet." Y sobre el verso que cita S. Pa
blo dice: " U t intelligamus quae in hoc psalmo dicuntur^ 
tantum compelere in Salomonem, ut in typum Messia; ve
r i D e i . " 

12. E l salmo 68 Salvum me fac Deus, S. Mateo en el 
capítulo 27 alega y declara de Cristo aquellas palabras 
que en él se dicen: Dederunt in escam meam fel, el in ski 
mea polaverunt me acelo. 

Vatablo en la glosa de la margen dice ans í : " Chris-
tus in angustia morlis invocat Deum." Y en el texto so
bre el mismo verso dice : ' ' Hunc locum adducit Mattha3us 
cap. 27 ." 

13. E l salmo 96, S. Pablo en el capítulo 1.° de la epís
tola ad Ilehrwos, alega dél y declara de Cristo aquel ver
so: Adorenl emn omnes angelí Dei. 

Vatablo al principio dél en la glosa del texto dice ansí: 
' ' Ejusdem pene argumenti est hic psalmus cutn príeceden-
t i ; vaticinium est de regno Christ i cujus potentia terrííica 
imp i i s , et grata piis dicitur." Y prosigue por todo el co
mento declarándolo palabra por palabra de Cristo. 

14. E l salmo 108. S. Pedro en los Actos de los Após-
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loles, alega dél aquel verso: E l episcopalum ejus accipiat 
alter, y lo declara de Judas. 

Vatablo en la glosa de la m á r g e n del mismo salmo dice 
ansí : " Christi oralio contra blasphemalores gratife suai." 
Y sobre el mismo verso dice: " De Juda proditore." 

1 5 — E l salmo 1 1 7 , S. Maleo en el capítulo 21 alega 
y declara de Cristo aquel verso dé l , Lapidem quem repro-
bavenmt edificantes, hic factus csl in capul anguli . 

Vatablo sobre el mismo verso dice a n s í : "Quae hic tra-
duntur, propr ié de Christo intel l igi debent, ut ipse Chris-
tus Matth. 21 inlerpretatur, qui á scribis et pharisaí is , qui 
populi principes erant; repudiatus , t ándem á Deo consti-
tutus est princeps et R e s . " Vide A c t . 4. 

Estos son los salmos y lugares dellos que en el N u e 
vo Testamento se alegan y declaran de Cristo y de sus 
obras, en los cuales como consta evidentemente de lo ale
gado , Vatablo como cristiano y católico sigue en todos 
ellos el sentido en que los Apóstoles los alegan. 

Y para mayor prueba de que las interpretaciones del 
dicho Vatablo son de hombre ca tó l i co , y de que el sobre
dicho testigo 3.° en decir lo contrario le levanta á él falso 
testimonio, y á mí me calumnia maliciosamente ; digo que 
no solo en los lugares de los salmos que alegan los Após 
toles sigue sus sentidos y declaraciones como he probado, 
sino demás de aquellos otros muchos salmos que los Após
toles no alegan ni aplican á Cris to , el dicho Vatablo como 
católico y aficionado á la verdad del Evangel io los entien
de y declara de Cristo y de la iglesia, y de los misterios de 
nuestra fe, muy diferentemente de como los declaran los 
judíos. Y a legaré aquí los salmos en que hace esto para 
que se pueda ver que digo verdad. 

Declara Vatablo de Cristo y de los misterios del Evan-
TOMO X . 27 



418 

gelio, demás de lo dicho, el salmo 46 por toda la glosa del 
texto; el salmo 47 en la glosa del texto y de la margen; 
el salmo 48 en la margen; el salmo 49 en el texto y en la 
margen, el salmo 34 en la margen; el salmo 66 en el tex
to; el salmo 70 en k margen ; el salmo 71 en la glosa del 
texto por todo é l ; el salmo 84 en las glosas del texto y 
margen , por todo é l ; el salmo 3o en la márgen ; el salmo 
86 en la m á r g e n ; el salmo 88 en el texto por todo é l ; el 
salmo 92 en la m á r g e n ; el salmo 94 en la glosa del tex
to ; el salmo 93 en el texto y en la m á r g e n ; el salmo 97 
por toda la glosa del texto; el salmo 98 en el texto y már
gen por todo é l ; el salmo 101 en la márgen y en el texto 
desde el verso Té exurgens Domine misereheris Sion; el 
salmo 64 en el texto; los salmos 132 y 148 y 149 en la 
m á r g e n ; los salmos 107 y 116 en las glosas del texto y 
de l a m á r g e n . 

Y digo mas: que se vean sus glosas sobro los profetas 
mayores y menores; y ha l larsehá con verdad que ninguno 
de los sanctos declara de Cristo y de la iglesia y de los 
misterios de nuestra fe , mas pasos y lugares de profetas 
que declara Y a labio. Y si no fuera prolijidad grande, yo 
alegara aquí todos los lugares; pero en él se puede ver 
fáci lmente. 

De todo lo cual se col i i ge manifiestamente lo que al 
principio propuse, y es que este testigo tercero como en 
lo d e m á s , ansí en lo que acerca desto depuso en el dicho 
capí tu lo 7 . ° , no dijo verdad , y t ra tó de engañar malicio
samente á V s . M d s . , para que concibiendo mala opinión 
de m í , me pusiesen en el eslado en que estoy. Y siendo 
ansí en esto como en otras cosas que en mis respuestas 
tengo seña ladas , este testigo falso y engañador conocida
mente; deben V s . Mds. proceder contra él como contra 
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tal , ansí por el agravio particular de m i persona, como 
por el general y mas principal que ha hecho á la au tor i 
dad y sanctidad deste Of ic io , y á la opinión del re ino, y 
al bien público de la iglesia, Y ansí lo suplico á V s . Mds . , 
y si necesario es con el acatamiento que debo lo requie
ro—Fray Luis de León . 

Pedimento de fray Luis de León, cscrilo de su mano, y 
presentado " en Valladolid á 4 dias de jul io de 1573 
años, ante el Señor Inquisidor licenciado Diego González, 
en la audiencia de la tarde." 

ILUSTRES S E Ñ O R E S . 

E l maestro fray Lu i s de L e ó n , preso en las cárceles 
deste Sancto Oficio, en el pleito que trato con el fiscal, 
d igo : que el miércoles pasado que fué 1,1° de julio deste 
presente a ñ o , V s . Mds. á pedimento mió declararon que 
los tres testigos que sobrevinieron por el mes de hebrero 
pasado, en lo que deponian contra mí no señalaban tiem
po cierto; solo el 2 .° testigo decia que habia oido que fué 
en Salamanca en un banquete de ciertas personas. Y aun
que ansí en esto como en las demás cosas que contra los 
dichos testigos yo tengo en otra parte alegadas , y he aquí 
por referidas, muestran manifiestamente que es fábula y 
maldad lo que dicen, y invención , ó suya dellos , ó de a l 
guno de mis enemigos; pero para que en un negocio tan 
pesado como este conste claro de la verdad sin que pueda 
quedar brizna ni rastro de sospecha alguna; demás de lo 
que acerca desto tengo suplicado á Vs . Mds. antes de ago
r a , lo cual si es menester torno á suplicar de nuevo; pido 
y suplico á V s . Mds. que á mi costa manden parecer aquí 
personalmente á los dichos testigos, y les tornen á tomar 
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sus dichos sin mostralles ni Icolles sus primeras deposicio
nes, y les apremien y compelían á que señalen el tiempo 
cierto, y l a casa y banquete y personas que se hallaron en 
é l ; y de lo que en en esto declaren V s . Mds. me man
den dar copia para mi defensa. Porque siendo como es 
lo que dicen, g randís ima falsedad y mentira ; no es po
sible sino que siendo por V s . Mds. compellidos á de
clarar lo que p ido , desa t inarán de manera que su fal
sedad y mi inocencia queden mas claras que la luz del 
mediodia. 

Demás desto por cuanto en la primera audiencia vues
tras mercedes me tomaron juramento, y so cargo dél me 
mandaron que declarase cualesquicr personas de cuyas he
rejías ó errores tuviese not ic ia , y yo declaré entonces lo 
que sabia y me acordaba ; digo que de pocos dias acá, por 
razón de baber hecho mas particular memoria de lo que 
pasó en las juntas que tuvimos en Salamanca los maestros 
teólogos, para responder á lo que deponen contra mí los 
testigos presentados por el fiscal, me he acordado de a l 
gunas cosas que en ellas oí afirmar, las cuales son teme
rarias y e r r ó n e a s , y declaral lashé aquí solo á fin de cum
pl i r con el juramento que hice y con m i conciencia. 

L o pr imero: en una de las juntas que se hizo sóbrela 
Bibl ia de Vatablo en la capilla del hospital de las escue
l a s , estando el maestro Sancho y Grajal y otros maestros 
presentes, me acuerdo que diciendo yo al maestro León de 
Castro , á propósi to de cierta cosa que se disputaba, y no 
me acuerdo en particular qué cosa e ra ; ansí que diciendo 
que la sagrada Escri tura tenia sentido literal y tenia tam
bién sentido espiritual y al legórico, el dicho maestro León, 
meneando muy apriesa la cabeza, como hacen los que nie
gan alguna cosa de cuya falsedad están muy ciertos, me 
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dijo clara y distiactamenle que no habia mas de un senti
do: la cual proposición es no solo temeraria, porque es 
contra el parecer de todos los doctores, ansí antiguos co
mo modernos, pero es claramente e r rónea por cuanto el 
Apóstol S. Pablo manifiestamente en la epístola ad Ga la -
las conoce en un mismo paso dos sentidos, el uno li teral y 
el otro a l legór ico . 

L o segundo: en una de las juntas que se hicieron so
bre el ca tá logo del año de setenta y uno después de S. L u 
cas, en casa del maestro Sancho donde se hacia la junta, 
presentes el dicho maestro Sancho y el maestro fray B a r 
tolomé de Medina y el maestro G r a j a l , y no me acuerdo 
si a]gun otro maestro, hablando el maestro Grajal con 
el maestro León sobre no sé qué proposito; y diciéndole 
que cuando la Vulgata está diferente ó encontrada con la 
t ras lación de los Setenta, que se a t endr í a antes á la V u l 
gata que no á los Setenta ; el dicho maestro León de C a s 
tro lo negó . Y replicándole yo que el concilio declaraba 
por autént ica á la Vulga ta , me respondió que el concilio 
no anteponía la Vulgata sino á solas las demás traslaciones 
latinas. Estas fueron las palabras formales que dijo. L o 
que de ellas se entiende y se collige por secuela necesa
ria, es que no se ha de anteponer la Vulgata á los Setenta 
en los lugares en que estuvieren diferentes y encontradas 
estas traducciones, y por consiguiente que en los tales l u 
gares no es au t én t i c a la edición Vulgata . Los hombres 
doctos juzga rán la cualidad que esto tiene. Esto pasó ansí 
como he dicho so cargo del juramento que tengo hecho; 
y debajo del mismo juramento digo que aunque tengo cau
sa para querer mal al dicho León mas que á otro hombre, 
porque con mentira y maldad me ha hecho el mayor mal 
que en esta vida me pudo hacer; el fin que pretendo en 
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esto es cumplir con el juramento que he hecho; que en lo 
demás Dios sabe que le he suplicado y suplico que al d i 
cho León y á los demás autores deste mi trabajo les dé su 
gracia para que vengan en conocimiento deste mal que 
han hecho, y le pidan perdón en esta vida porque descan
sen en la otra. 

L o tercero: me acuerdo que el maestro fray Bartolo
mé de Medina en una de las juntas que se hacian sobre el 
catálogo hablando de un libro que anda del doctor Siman
cas, obispo de Badajoz , me dijo que le habia leido, y que 
tenia notadas en él seis ó siete proposiciones erróneas y 
heré t icas . Estas palabras formales me dijo. Y o no he visto 
el dicho l i b r o : digo lo que le o í : él si quisiere podrá dar 
razón de l lo—Fray Luis de L e ó n — E l doctor Ortiz de F u 
nes—Hay una rúbrica. 

Papel de fray Luis de Lcon, cscrilo de su mano, y 'presenta
do " en Valladolid á 4 de ju l io de 1573 años , ante el 
Señor Inquisidor licenciado Diego González, enla audien
cia de la tarde," 

A l margen dice: Escripto de bien prohado. 

ILUSTRES SEXOHES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Sancto Oficio, alegando mas cumplida
mente de mi justicia , y para mas claridad y averiguación 
de l la ; suplico á V s . Mds. manden advertir á lo siguiente 
que son las cosas que resultan contra mí de los dichos de 
los testigos. Y antes que venga á lo particular dellos, su
plico á V s . Mds. presupongan esto que se sigue. 

Primeramente que la origen y causa total desta de-
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nunciacion que se hizo contra m í , no fué celo de fe ni de 
verdad, sino pasión y odio y deseo de destruirme con men
tiras y calumnias. Cons ta rá esto si constare que los p r i 
meros autores de todo este movimiento fueron enemigos 
mios y interesados en mi daño , y concertados y conjura
dos para é l ; lo cual consta deste proceso, presupuesto que 
se hayan hecho en él las diligencias por mí pedidas; y 
consta desta manera. 

Los primeros autores desto que se ha hecho, y los 
testigos principales son fray Bar to lomé de Medina y el 
maestro León de Castro. Di ré primero de Medina y des
pués de León , 

E l mal án imo y poca verdad de Medina está claro ; lo 
primero por ser enemigo mió por todas las causas de ene
mistad, ansí comunes por ser fraile dominico, como par
ticulares suyas que ar t iculé en mi interrogatorio, y p r e 
senté en fin de jul io de 72 . L o segundo porque por su au
toridad hizo inquisición de mi doctrina y de la de otros 
haciendo llamamiento de estudiantes á su celda y ponién
dolos en escándalo y tomándoles firmas y juramentos, y 
confederándose con otros enemigos mios , los cuales se 
conjuraron todos para este efecto, como parecerá de lo 
probado en la pregunta 18 de un interrogatorio que p re 
senté en el junio deste año de 7 3 . L o tercero porque ca 
lumniosamente me acusa de algunas cosas en sus dichos, 
habiendo él visto en mis leturas lo contrario dellas: esto 
se prueba de su misma respuesta dél al capítulo 4 de las 
repreguntas que presenté el junio deste presente año . L o 
cuarto porque depone contra mí que prefer ía la interpre
tación de Pagnino á la Vulgata , hab iéndome oido decir en 
«na junta que el sentido que pone el in té rpre te Vulgato 
tiene autoridad catól ica, v los otros in térpre tes no la l i e -
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neo. Esto parecerá ser así de su respuesta tlel dicho Medi
na á una pregunta singular que p resen té en el junio deste 
p résen le a ñ o . L o quinto porque en lo que depone contra 
mí acerca de las falsedades ó mentiras de la Vulgata , ca 
l la lo que podia declarar y sanear la dicha proposición; y 
habiéndolo oido de una manera, depónela en otra muy di
ferente con inlencion dañada , como se collige de su d i 
cho en el capí tulo 2 . ° y 8.° , y yo lo adver t í en el capítu
lo l . 0 d e una petición que presen té en 23 de junio deste 
año de 73 , la cual suplico á V s . Mds. tornen á ver acerca 
desle a r t í cu lo . L o úl t imo porque en la forma y palabras 
de sus mismas deposiciones muestra claramente que ha 
tratado este negocio con fraude y engaño , y gran deseo de 
daña r en la manera que yo lo advierto en la respuesta á 
sus deposiciones que presenté en el mayo deste año de 73, 
en los capítulos 1.0 y 2 .° y 3 .° , y hasta el 8.° del testigo 
primero. V s . Mds. sean servidos de fornallos á ver. 

E l mal ánimo y poca verdad del maestro León de Cas
tro, se vee también en esta manera. L o primero por ser 
m i notorio enemigo por las causas que ar t iculé en el i n 
terrogatorio que presenté en el jul io de 7 2 , que estarán 
probadas; demás de que el mismo León que es el testi
go tercero, confiesa en el capítulo 12 de su dichoque le 
amenacé públ icamente que habia de denunciar de un l i 
bro suyo y hacelle vedar; á la cual amenaza se siguió 
con efecto el exámen que hizo del dicho libro el Consejo 
general de la Inquisición , como es notorio , y el no ven
derse el l ibro habiéndole costado la impresión dél mu
chos dineros. L o segundo porque se confederó para este 
fin en la forma sobredicha con el maestro Medina, como 
es t a rá probado en la pregunta 18 de mi interrogatorio que 
p resen té en el junio deste año de 7 3 . Y suplico á Vs. Mds. 
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vean en esle punto el capítulo i 2 de la respuesta que di 
al testigo tercero, porque allí se descubre luda la origen 
del mal ánimo deste hombre. L o tercero porque todo lo 
que depone en sus dichos son cosas que si fueran, habian 
pasado antes de la visita que este Sancto Oficio hizo en 
Salamanca por el iin del año de 6 9 ; y como es notorio no 
denunció entonces de alguna cosa dellas: lo cual es argu
mento claro que no habia de qué denunciar, y que después 
se movió á ello solo por la enemistad que sucedió. Y que 
todo lo que contra mí depone hubiese precedido á la dicha 
visita; consta de lo probado en la primera pregunta de un 
interrogatorio que presenté en el mes de noviembre del 
año de 7 2 , y en la pregunta 21 de otro interrogatorio 
presentado en el junio de 7 3 , y del dicho del mismo León 
parece claro ser ansí en el capí tulo 11 y 12 adonde dice 
que todo lo que depone pasó cuatro ó cinco años habia, y 
él depone por el diciembre de 7 1 . L o cuarto porque en 
muchas partes de su dicho se perjura manifiestamente, la 
cual es clara señal de su dañada in t enc ión . Es perjuro ma-
niíiesío, lo uno en decir que yo no vine en la censura que 
se hizo sobre la B ib l i a de Vatablo , la cual está firmada 
por mí como pa rece rá de la misma censura o r ig ina l , y 
de lo probado en la pregunta 7.a del interrogatorio pre
sentado en el octubre de 7 2 , y en la pregunta 5.a del 
interrogatorio para el maestro Sancho que presenté en el 
junio deste año de 73 . L o otro en todas las cosas que de
pone haber oido á otros, dice que no se acuerda quien se 
lo dijo, siendo hombre de buena memoria ; y hácelo po r 
que no se descubra su mentira. Es to parece en los c a p í t u 
los 4 . ° , y 12 y 14 de su dicho. L o otro en que todas las 
cosas de que me acusa , porque las defendia, las llama de 
judíos y rab íes , por hacer sospecha y escándalo en el nom-
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bre , siendo rerdad que nunca en aquellas juntas se trató 
sino solo de Vatablo, que fué hombre católico, sin traerse 
á ellas ni referirse en ellas libros ó interpretaciones de j u 
díos, como parecerá de la respuesta del mismo León al ca
pitulo 9.° de las repreguntas que presenté por el junio des-
te año de 73 , y de lo probado en la pregunta 22 de un in
terrogatorio que presenté por el mismo tiempo, y en la 
pregunta 3.a de otro interrogatorio presentado por el mis
mo tiempo. 

L o otro porque para hacerme mas sospechoso, porque 
en algunos pasos defendia á Vatablo, en el capítulo 7.° de 
su dicho, jura que most ró en las dichas juntas que era ju
dío el dicho Vatablo mostrando que todos los pasos de los 
salmos que alegan y declaran los Apóstoles en el Nuevo 
Testamento, Vatablo los declciraba no como los Apóstoles 
sino como los judíos : en lo cual se perjura manifiestamen
te , porque ni pasó del salmo 8.° adelante, ni era posible 
mostrar por -verdad lo que dice , como consta claramente 
de una petición y escrito mió que presentó por el princi
pio de julio deste año de 73 . 

L o otro porque constando de su mismo dicho, juntan
do el capítulo 6.° con el capí tulo 14, que los que disputa
ron de las promesas de la ley vieja de que en ellos se hace 
m e n c i ó n , se resolvieron en que habia promesa de vida 
eterna, los acusa como si afirmaran lo contrario. 

L o otro de que me acusa en el capítulo 8.° de su d i 
cho porque defendí á Vatablo en algunos lugares, siendo 
cosa notoria que su parecer y el mió y el de todos los que 
se hallaron en aquellas juntas, en fin de las dispulas, 
en aquellos lugares y en todos los demás fué un mismo 
parecer ó aprobándolos ó enmendándolos , como parecerá 
de lo probado en la pregunta úl t ima ó penúlt ima del inter-
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rogatorio que presen té en el jul io de 7 2 , y de la censura 
de la dicha Bib l ia que está firmada por mí y por el dicho 
León y por todos los demás maestros, y como yo lo a d 
vertí en una petición que p resen té en 23 de junio desle 
año de 73 . Y la misma pasión y dañado ánimo suyo se co-
Uije de otras muchas cosas que hay en su dicho, las c u a 
les yo adver t í en la respuesta á él que presenté en el mayo 
deste año de 7 3 . De tocio lo cual se conoce que estos dos 
que fueron la origen deste negocio , se movieron con pa
sión y enojo, y con intención de mentir y calumniar como 
lo han hecho, y que por consiguiente la fuente primera 
desta denunciación ha sido y es maldad y no verdad, y 
enemistad mortal y no celo de fe n i de r e l ig ión : y esto es 
lo primero que V s . Pííds. han de advertir y presuponer. 

L o segundo suplico á V . Mds . adviertan y presu
pongan que en aquellas juntas de maestros teólogos de 
que estos testigos hacen m e n c i ó n , no se dijo ni af i r 
mó cosa que mereciese ser traida á este j u i c io , n i que 
pudiese engendrar escándalo ni mala sospecha en n i n 
gún hombre católico que no fuese loco. Esto parece cla
ro , lo uno de que todo lo que en ellas se decia y v o 
laba, siempre se decia y votaba inquiriendo y no af i r 
mando ; y al fin del votar nos resolviamos todos en lo 
que á l a mayor parte parecía , como parecerá de lo p r o 
bado en la penúl t ima pregunta del interrogatorio presen-
lado por el julio de 72 , y en la pregunta 2.a del in ter ro
gatorio para el maestro Sancho, que presen té en el junio 
deste año de 7 3 . L o otro porque en todas ellas desde el 
principio hasta el fin se halló presente el maestro Sancho, 
como parecerá de lo respondido á los capítulos 7.° y 8.° 
de las repreguntas que presenté en el junio deste año de 
7 3 , y de lo probado en la pregunta t>* del dicho interro-
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galorio para el maestro Sancho , el cual maestro Francisco 
Sancho siendo hombre tan docto y catól ico, y anciano y 
comisario de V s . Mds . , si en aquellas juntas se dijera aluo 
menos bueno, no lo consintiera y avisara dello. Lo otro 
porque si en mí hubiera alguna raiz de mala doctrina co
mo el maestro León pretende decir , mas verisímil mucho 
es que diera muestras della en mis leturas ordinarias don
de trataba con mis oyentes que eran aficionados á mi doc
t r ina , y que tenian por oráculo cualquier cosa que les 
decia, que no en las dichas juntas donde hablaba con gen
te docta, y alguna della por las competencias que tenía
mos , no bien aficionada. Y pues que en las mis dichas le
turas no hay mal ni rastro dello como por ellas se parece, 
cosa cierta es que menos lo hubo en las disputas de las 
dichas juntas. L o otro porque sucediendo luego á aque
llas juntas la visita que hizo en aquella ciudad este Sancto 
Oficio el año de 69 como arriba he dicho, si hubiera ha
bido en ellas alguna cosa mala ó escandalosa o digna de 
remedio, no es posible que de tantas personas y tan doc
tas y religiosas como en ellas se hallaron presentes, a l 
guna dellas, ó á lo menos el mismo L e ó n , no denunciara 
dello. Y pues entonces no se h izo , es argumento evidente 
que no habia de qué ni por qué hacerse. L o otro porque 
no es de creer que si en aquellas juntas se dijo alguna 
cosa que mereciese ser notada ó advertida, lo advirtió 
solo el maestro León , y que ninguno de los demás, ni en
tonces ni agora, n i cuando visitó el Señor Inquisidor Gm-
jauo, n i cuando el Señor Inquisidor Diego González, W 
antes de mi prisión ni después del la , ni de su voluntad m 
siendo preguntados por V s . M d s . , se movió á denunciai 
della ó á contestar en algo con el dicho maestro León, 
como consta deste proceso, Cosa maravillosa, ó por mejor 
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decir cosa increible es, que entre tantos maestros solo el 
maestro L e ó n , el cual es falto de entendimiento como lo 
conocerá cualquiera que le hablare dos veces , y ciego con 
enemistad como parece deste proceso , y sospechoso en la 
fe por el libro que compuso, como lo mos t ra ré d á n d o s e 
me por V s . Mds. copia d é l , y como se puede ver en mi 
respuesta á su dicho en el capítulo 1 2 ; ansí que solo este 
falto y ciego , y en la fe sospechoso, echó de ver lo que 
tantos doctos no vieron , y celó lo que gentes tan r e l i g i o 
sas no celaron; y lo que no vio ni celó cuando estaba el 
negocio en los ojos como presente, y sonaba en los oidos 
la voz de la Inquisición que inquir ia y preguntaba dello, 
vio y celó después de cuatro años sin que nadie se lo pre
guntase ni demandase. Y esto sea lo segundo. 

L o tercero que suplico á V s . Mds . adviertan y presu
pongan , es que el testigo tercero que es el sobredicho 
maestro L e ó n , allende de las tachas que le tengo puestas 
para que su dicho no haga fe contra m í , todo lo que afir
ma en é l , lo hace después dudoso y incierto en el cap. 11 , 
diciendo que le parece aquello, y que no me declaraba 
bien, y que él iba sospechoso: de manera que demás de 
ser enemigo, y singular, y claramente perjuro, y no con
testar con él los que él nombra por contestes y se hallaron 
presentes á las dichas juntas, no se afirma en lo que dice. 

L o cuarto y úl t imo que se ha de advertir y presupo
ner , es que ansí mi vida toda y el discurso della, como m i 
doctrina y estudios, y todo mi trato y vivienda y ingenio 
y condición, es y fué siempre remot í s imo de toda mala 
sospecha acerca de todo lo tocante á la verdad de la fe y 
rel igión: lo cual consta en este proceso de lo probado en 
la pregunta ú l t ima del interrogatorio presentado en el j u 
lio de 7 2 , y en la pregunta 14 del interrogatorio presen-
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tado por el octubre de 7 2 , y en la pregunta 2.a y últim 
del interrogatorio presentado en el noviembre de 72 y 
en las preguntas 10 y 11 y 12 del interrogatorio para el 
maestro Sandio, que presenté en el junio deste año de 73. 

Esto presupuesto vengo á lo particular que resulta 
contra mí de los dichos de los testigos presentados por el 
fiscal, que es lo que se sigue. 

CAP. I.0—Primeramente me achacan algunos testigos 
que anda una exposición mia sobre los Cantares en ro
mance. Esto depone el testigo 1.° en el capítulo 1.° y 7.0 
diciendo que él la ha visto, y el testigo 2.° dice que lo ha 
oido decir; y el testigo 4.° capí tu lo 2.° dice que lo ha 
oido decir. Testigo 5.° capítulo 1.° dice que lo ha oido 
decir. Testigo 9.° capí tulo 1.°, y testigo l o capítulo últi
m o , que la han visto. Dejado aparte que contra todos es
tos testigos están opuestas tachas bastantes contra sus 
personas y dichos para que no me hayan de perjudicar en 
otras cosas; cuanto á este ar t ículo tengo confesado ser 
verdad que hice la dicha expusicion de Cantares, y la 
tengo snjectada á este Sancto Oficio antes que me pren
diesen ; y lo que en ello tiene color de culpa que es ha
berse comunicado ó publicado, yo tengo articulado y es
t a r á probado en la pregunta 10 y 11 y 1 2 y 13 de un 
interrogatorio que presenté en el octubre de 7 2 , que la 
hice á instancia de una persona particular, y que después 
que la vio se l a torné á tomar sin dejalle traslado, y q»6 
un fraile que servia en mi celda, sin sabello yo ni que
rello , la sacó de un escritorio mió y la comunicó , y nin
guno de los testigos depone babella yo comunicado como 
se ve rá en sus dichos. Y demás desto hay que la prohibi
ción del catálogo acerca desto nunca se ha entendido bien 
y ha tenido diversas interpretaciones, y los comísanos 
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deste Sancto Oficio preguntados han dicho que pueden 
andar semejantes libros en romance , como constará de lo 
probado en la pregunta 13 del interrogatorio presentado 
en el octubre de 7 2 . 

CAP. 2—Item que dije que los dichos Cantares p r o -
priamente se eutendian de Salomón y su muger: dícelo el 
testigo 4.° cap. 1." y cap. 3 .° , y dice que me lo oyó . E l 
testigo 9 .° cap. 2 .° dice que le parece que digo que la le
tra de aquel l ibro son amores entre Salomón y su muger, 
y que en ellos el Esp í r i tu Sancio declara los amores de 
entre Cristo y la iglesia , y dice que lo "vio en el dicho l i 
bro. E l testigo i o cap. úl t imo dice que los entiendo de 
Salomón y su muger , y que lo vio en el dicho l ibro . E s 
tos dos postreros, pues se refieren al l i b ro , no prueban 
mas con sus dichos de lo que en el l ibro pareciere estar, 
el cual lodo antes de mi prisión tengo confesado , y de lo 
que en él hubiere estoy presto á dar bastante razón. E l 
otro testigo que es el cuarto, para no hacer fé tiene lo 
primero que es singular en decir que me lo o y ó : lo se
gundo que es un bachiller l lodriguez á quien yo tengo ta
chado por loco y enemigo en el interrogatorio que p r e 
senté en el julio de 72 . L o tercero que si yo le dije algo 
tocante á esto, lo cual no me acuerdo y tengo por cierto 
que nunca le habló en ello, seria en la forma como lo digo 
en el l ibro, y este testigo maliciosamente corta la mitad de 
las palabras, y lo que en esto hace clara y sana mi sen
tencia: y que se lo haya dicho si se lo dije en la forma 
que digo, cons tará (le su respuesta al capitulo 1.° de las 
repreguntas que presen té en el junio deste año de 73 . 

í tem que la exposición del dicho l ibro parecen amores 
profanos. Esto dice el testigo primero cap. 7.° porque los 
ha laido, y el testigo nono capítulo 1." por lo mismo. Es -
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los dos testigos se meten á dar parecer sobre lo que Il0 
son jueces, y no me perjudican : lo uno porque antes que 
yo fuese preso y antes que ellos depusiesen esto, subjeclé 
el dicho libro á este Sancto Oficio. L o otro porque son mis 
enemigos, y por las demás tachas que tengo puestas j es
t a r án probadas en el interrogatorio que presenté en el j u 
lio de 7 2 ; y el primero es fray Bartolomé de Medina, v 
el nono es fraile h ierónimo. Y aunque á estos no baya pa
recido bien la dicha exposición , á otros tan doctos como 
ellos , y mas, ha parecido muy b i e n , y es bastante argu
mento para conocer que es tal el haber diez ó once años 
que anda por el reino y fuera dél en las manos y ojos de 
infinitas personas doctas y religiosas, y que ni antes de 
mi prisión ni después nadie vino á decir mal della, sino so
los dos ó tres hombres que saben poco y son mis conoci
dos enemigos. 

CAP. 4—Que en el dicho l ibro en algunos lugares me 
aparto de la Vulgata . Testigo primero cap. 7.°, testigo 
nono cap. I.0 Los cuales no me perjudican, porque allen
de de las tachas que contra ellos están articuladas y esta
rán probadas en el interrogatorio que presenté en el julio 
de 7 2 , no me dañan sus dichos por ser inciertos y gene
rales , mas de aquello que se collige del dicho libro el cual 
tengo subjectado á este Sánelo Oficio antes de mi prisión, 
y ofreciéndome á dar razón de lo que en él hay. 

CAP. 5—Que se puede hacer otra traslación mejor que 
la Vulgat'?. Testigo primero cap. 2 . ° , y dice que es pú
blico habello yo leido. Este testigo demás de ser enemigo, 
solo prueba lo que constare de mí lectura acerca desto, 
la cual lectura tengo subjectada á este Sancto Oficio antes 
que me prendiesen; y de loque he leido y se hallare en 
mis leluras, me ofrezco á dar razón dello. 
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GAP. O—QUO hay en la Vulga ta muebas falsedades y 
mentiras. Testifícalo el testigo primero cap. 2.° y cap. 8 .° , 
diciendo que es público liabello yo leido. Este testigo es 
fray Bartolomé cíe Med ina , y dice en ello una gran false
dad; y para que no haga fe hay lo siguiente. L o primero 
que es mi enemigo como pa rece rá de lo prohado en el i n 
terrogatorio que presen té en el ju l io de 72. L o segundo 
que es singular en esto y depone de oidas. L o tercero que 
depone ser públ ico , y ninguno de los testigos que tratan 
de la misma materia lo dicen ni contestan con él . L o cuarto 
que dice hahello yo le ido , y por mis leturas las que p r e 
senté antes que me prendiesen, y las que he pedido y pido 
se pongan en este proceso , parece lo contrario, donde d i 
go que no tiene sentencia falsa, y que está en ella muy 
Lien trasladado todo lo que toca á la fe y á las costum
bres, y que es mas conforme al original que ninguna de 
las otras. L o quinto es manifiesto que me levanta falso* 
testimonio, porque depone en esto hahelle dicho de mí lo 
que nunca le dijeron; porque lo que le dijeron que yo ha 
bía le ido , es cosa muy diferente como consta del cap. 5.° 
y 8.° de su dicho desle testigo, y del papel de las propo^ 
siciones que presento, en la proposición 14, como yo lo 
muestro claramente en el cap. i .0 de una petición que pre
senté en 23 de junio deste año de 73. L o sexto consta ha
ber dicho yo y enseñado lo contrar io , de lo probado en 
las preguntas 1.a y 2.a, y 3.a y 4.a y 8.a del interrogato
rio presentado en el octubre de 72 ; y en la pregunta sin
gular que presen té en 4 de junio deste año de 73 consta
rá por confesión deste mismo testigo. Y es gran presun
ción contra este testigo que habiendo visto los papeles de 
m lectura como constará de su respuesta al cap. 4.° de 
las repreguntas que presenté en el junio deste a ñ o , como 
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no hal ló allí lo que dice , no dice que lo habia visto en m¡ 
lectura, sino que era público que yo lo habia leido, Siendo 
cosa notoria que en aquella universidad todo lo que lee el 
maestro, lo escriben los oyentes palabra por palabra, co
mo me profiero á probar siendo necesario» 

CAP. 7—Que en la Vulgata hay cosas mal trasladadas. 
Testigo tercero cap. S.0, y cap. 13 que lo enseñé y sus
t e n t é . Testigo 10, cap. 1." que digo en mi lectura que se 
podrian trasladar mejor algunas cosas. Testigo último ca
pí tu lo úl t imo | que digo en mi lectura que se podian tras
ladar mejor algunas cosas. Estos testigos no prueban mas 
de lo que hay en mi lectura , la cual alegan ; y lo que en 
ella hay yo lo tengo confesado y presentado antes de mi 
pr is ión. Daré razón dello. 

CAP. 8—Que en un acto menor dije que el concilio no 
difinió de fe que la Vulgata era la mejor, sino que la ha
bia aprobado por mejor. Testigo cuarto cap. 5;°, el cual 
no me perjudica n i hace fe porque es singular y por las 
tachas de ser mi enemigo , y ser tonto como constará del 
interrogatorio que presen té en el julio de 72. No depone 
certificadamente, sino dice que le parece, y es hombre de 
quien no se debe tomar parecer , especialmente que lo que 
dice que le parece, tiene en si repugnancia y contradicion 
como de su dicho consta. 

CAP. 9—Que se habia de seguir la traslación de San 
Hie rón imo y ñ o l a Vulgata . Testigo 6.°, cap. I.0, dice 
que oyó decir que yo lo habia sustentado en un acto ma
yor : el cual testigo no hace fe porque es singular y depo
ne de oidas, y los que se hallaron en el dicho acto tratando 
desto de la V u l g a t a , no contestan con é l ; y lo que dice 
trae en sí contradicion, porque la traslación de S. Hieró
nimo es la misma que la Vulgata . 
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CAP. 10—Que dije habia hecho pasar á los maestros 
de Salamanca esta propos ic ión: Inlerpres VulgaUs aliquan-
do non allingit mcntem Spirilus Sancl i . Esto dice eí testigo 
13 cap. 1.°, y no hace fe ninguna, ansí por la enemistad 
que contra él tengo articulada en las preguntas 10 y 11 y 
12 del interrogatorio que p resen té por el junio deste año , 
como porque es singular y no dice que yo afirmé la dicha 
proposición, sino que dije que la habia hecho pasar en Sa
lamanca á los maestros ; y cuando fuere ansí , solo me con
vencía de vano que dije lo que no habia hecho; y io que 
le dije fué muy diferente como tengo confesado en la res
puesta que di á este testigo, y como pa rece rá de lo proba
do en las preguntas 1.a y 2.a y 3.a y 4.a del interrogatorio 
que presenté en el octubre de 72. E n aquel acto yo no sus
tenté ni defendí cosa que pareciese mal á los maestros ni 
que tuviese color dello. 

CAP. 11—Que en mis disputas y pareceres he prefer i 
do las exposiciones de Valablo á los sanctos, y la t ras la
ción de Pagnino á la Vulgata . Testigo 1.° cap. 4 . Esto es 
el maestro Medina, al cual tengo tachado por mi enemigo 
capital , como pa rece rá del interrogatorio sobredicho. Y 
no dice verdad en lo que dice; y no hace fe alguna, y es 
singular y depone confusamente sin decir cuándo ni a d ó n -
de ni con qué palabras, n i si lo oyó él ó si se lo dijo otro. 
Y si declarare en las repreguntas que lo oyó él , es perju 
ro , porque en las juntas donde se t r a tó deilo no se halló 
él, n i era aun maestro, como constará de lo probado en las 
preguntas 19 y 20 y 21 del interrogatorio que presenté en 
el junio deste año de 73. Y si declarare que se lo dijo el 
que nombra en su dicho, que estaba escandalizado dello, 
está clara su falsedad , pues habiendo sido examinado so
bre ello el nombrado, no contes tó con é l , como parece 
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desle proceso. Y para mas verificación de lo susodicho 
digo que yo llevé unas conclusiones por escrito á aquellas 
juntas de maestros que se hicieron en el examen de la B i 
blia del dicho Vatablo , las cuales conclusiones conlenian 
el parecer que yo tenia; y en la cuarta dellas digo que el 
verdadero entendimiento de la Escr i tura es el que dan los 
sanó los : las cuales conclusiones tengo presentadas en este 
proceso y pedido que se comprueben, y es tarán compro
badas como pa rece rá de lo probado en la pregunta 5.11 del 
interrogatorio que presenté en el octubre de 72 . Y si no 
se ha hecho, de nuevo torno á suplicar se haga. Y ansí 
mismo parece clara mi defensa por la censura que se hizo 
sobre la Bibl ia de Vatablo, la cual ordené y firmé yo, donr-
de se pone Vatablo en un grado muy inferior: la cual cen
sura he pedido y pido se traiga y ponga en este proceso 
para mi defensa. 

Item pruébase esta verdad de que yo dije muchas veces 
en aquellas juntas que las exposiciones de Vatablo que 
fuesen de buena y sana doctr ina, se podian admitir como 
cosa dicha por un doctor particular , como parecerá de lo 
probado en l a pregunta 6.a del interrogatorio presentado 
por el octubre de 72 , y en la pregunta 5.a y 6.a del inter
rogatorio para el maestro Sancho que presenté en el junio 
deste a ñ o . Convéncese también la mentira deste testigo, 
porque en aquellas juntas no se t r a tó de comparar á Vata
blo con los sanctos, sino de ver si se podian admitir las 
interpretaciones de Vatablo, como se verá en lo probado 
en la pregunta 9.a del interrogatorio que presenté en el 
octubre de 72 . 

Item pruébase esto mismo porque en mis le turas, en 
mas de mil i pasos de Escri tura que declaro, en todos ellos 
pongo y sigo exposiciones de sanctos. Item prueba esta 
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verdad mi letura de la Vu lga l a donde digo que la Vulgata 
se ha de anteponer á todas las demás traslaciones , y que 
es mas conforme al or iginal que otra ninguna, la cual l e 
tura tengo presentada en este proceso. Item si han sido 
examinados, como tengo suplicado á V s . Mds. que de of i 
cio lo manden hacer, el maestro León y el maestro Medi 
na, León en la pregunta 8.a del interrogatorio que p re 
senté en el octubre de 72 , y Medina en una pregunta sin
gular que presen té en i de junio deste a ñ o , no podrán 
negar que me oyeron decir que lo que ponia el in té rpre te 
de la Vulgata tenia autoridad católica , y lo que los otros 
in t é rp re t e s , autoridad de un hombre particular. 

CAP. 12—Que tenia poco respeto á los sanctos en aque
llas juntas. Testigo 3.° cap. 2 .° dice que de mí no lo e n 
tendió tan claramente; y en el cap. 4 .° dice que lo ha oido 
á otros de mí , y no señala á quien n i cuando: el cual tes
tigo no hace fe por las tachas de enemistad que le tengo 
puestas, y porque es singular, y porque nadie contesta con 
él, y depone dudosamente y de oidas, y de su mismo d i 
cho se collige abiertamente lo contrario desto que depo
ne , porque en el capí tulo 3.° dice que deciayo que no se 
podian hacer explicaciones de l a Escr i tura contra de los 
sanctos, y diciendo yo esto, claro es tá que los reverencia
ba como debia. Y destas mismas palabras que confiesa este 
testigo, se convence la falsedad del testigo primero en 
cuanto depone que yo prefer ía Vatablo á los sanctos. Y 
demás desto hay por mí en este ar t ícu lo lo que al legué en 
el capítulo antes deste, y mas unos prólogos mios en l a 
tín y en romance sobre los Cantares, los cuales tengo pe
didos se pongan en este proceso, y si es menester lo pido 
de nuevo, donde se ve el juicio mió de los sanctos y el res
pecto que les tengo, Y pruébase esto mismo de lo probado 
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en la pregunta 14 del interrogatorio presentado en el oc
tubre de 72 , y en la pregunta 4.a y o.a y 7.a del inlerro-
gatorio para el maestro Sancho que presenté en el juni0 
deste año de 73 . 

CAP. 13—Que defendí las interpretaciones de Vatablo 
en ciertos pasos de los salmos y Job. Testigo 3.° cap. 7.o y 
8.° Este testigo no me perjudica por ser el maestro Leen 
á quien tengo bastantemente tachado; y de su dicho no 
se me puede hacer cargo por ser general y confuso, y no 
declarar los pasos y lugares que yo defendía , porque si 
los declarara, viérase claramente que eran cosas llanas; 
sino dice en confuso que defendia, y no dice de Vatablo 
cuyas eran las interpretaciones, sino dice de judíos, para 
con el vocablo engendrar sospecha. Y es conocida calum
nia lo que en esto dice, porque los pasos que defendí, este 
testigo y los demás maestros los aprobaron á lo que me 
acuerdo. Y si en alguno hicieron algún género de enmien
da, yo vine en su parecer y lo aprobé y firmé como se 
puede ver en la censura que he dicho, y como lo advertí 
en el capítulo 2.° de una pet ic ión que presenté en 23 de 
junio deste año de 73. 

E s verdad que yo defendí á Vatablo en algunos luga
res, lo cual tengo confesado desde la primera audiencia; y 
en defendellos defendia el juicio de la Inquisición de Espa
ña que tiene censurado y aprobado aquel libro tantos 
años h a ; y he pedido que León declare qué lugares eran; 
y yo los tengo declarados en mis confesiones. Y constará 
ser los que yo he dicho, de la respuesta del maestro San
cho á la pregunta 8.a del interrogatorio para él, y en la 
pregunta 23 de otro interrogatorio que presenté por el ju
nio deste año . Y que la manera como los defendia era la 
que he declarado en mis respuestas, que era solamente se-
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guir la doctrina de Sant Augus l in , que es doctrina común 
acerca de los muchos sentidos verdaderos que juntamente 
puede tener un mismo paso de la Esc r i t u r a , consta lo uno 
de la confesión deste mismo testigo en el cap. 1.0 donde re
fiere la dicha sentencia de Sant Augus l in , y la pretende es-
curecer y negar; y lo otro consta de lo probado en la pre
gunta 4.a del interrogatorio para el maestro Sancho; y 
finalmente , como he dicho , en ellos en úl t ima resolución 
tuve el mismo parecer que Un ie ron todos los demás mués-
tros. 

CAP. 14—Que no quise venir en la censura general 
que se hizo por los maestros teólogos de Salamanca sobre 
Ja Bibl ia de Vatablo. Testigo 3.° cap. 9.° Este testigo no 
me perjudica por ser el maestro León á quien tengo t a 
chado por mi enemigo, y es singular, y es testigo falso, y 
como contra tal se debe proceder contra él por ser falso en 
cosa tan substancial como esta , y las demás que ha dicho 
contra mí , fuera de lo que yo tengo confesado. Y l a false
dad deste testigo se convence manifiestamente porque yo 
mismo ordené y firmé l a censura general que se hizo so
bre Vatablo , como pa rece rá de lo probado en la pregunta 
7.a del interrogatorio que p resen té en el octubre de 7 2 , 
y de la pregunta 5.a del interrogatorio para el maestro 
Sancho, y tengo pedido que la dicha censura general que 
de mí está firmada, se traiga originalmente, y traida, cons
tando á V s . Mds. de la falsedad deste testigo, pido y su
plico á V s . Mds . se proceda contra él como contra test i
go falso , porque, pues en una cosa tan clara y llana, y que 
no la pudo ignorar, es falso, mucho mejor se ha de enten
der que lo es en las otras cosas que no se escribieron. Y 
si necesario es , de nuevo pido y suplico á V s . Mds. se 
traiga la dicha censura or iginal , firmada de mí el maestro 
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fray Luis de L e ó n , y del maestro León de Castro, la cual 
quedó en poder del maestro Sancho ; y en poder de Gaspar 
de Portonariis ha de haher otra también firmada de nues
tros nombres, para que se entienda que este dicho tes
tigo es con dolo y fallada y ma l i c i a , y que necesaria
mente V s . Mds . han de proceder conlra é l , pues ha ofen
dido la autoridad y santidad desle sancto Oficio, con su 
dicho falso. 

CAP. l o — Q u e Sanct Augustin no supo Escritura. Tes
tigo 8.° cap. 1.0 parece que dice que lo oyó á otro de mí, y 
el otro no parece que contesta con él. Este testigo no me 
perjudica, porque debe ser el maestro fray Domingo Y b a -
ñez dominico á quien tengo tachado por mi enemigo, ó 
otro a lgún fraile dominico; y es singular y de oídas , y no 
señala tiempo ni lugar, ni contesta con él el que alega 
por primer autor. Y el mismo testigo en su dicho trae 
g rand í s ima apariencia y presunción de derecho de que no 
dice verdad, porque ¿cómo puede decir nadie de Sant A u -
gustin que no sabe Escr i tu ra , siendo uno de los cuatro 
doctores mas principales de la iglesia? y mucho menos se 
ha de creer que lo dijese fraile de su orden ; y en un ser
món en la t in que hice en las escuelas de Salamanca en su 
fiesta , las primeras palahras que íHgo son estas: De divo 
Augustino, incredihili et f lané divina sapieniia v i ro , ora-
tionem hahiturus ele. E l cual se rmón está con mis quolibe-
tos, y suplico á V s . Mds. manden se ponga en este pro
ceso para mi defensa. Y hace tamhien por mí en este ar
t ículo todo lo allegado en los capí tulos pasados 11 y 12. 

CAP. 16—Que se pueden admitir interpretaciones nue
vas de la Escr i tura no con/ra sino praler de los sanctos; 
y que aquel precíer le parece sofisticado. Esto dice solo el 
testigo 3.° en el cap. 3.° Digo que no me perjudica, por-
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se han de entender conforme á como yo lo tengo decla
rado en mis confesiones. Y cons ta rá que mis confesiones 
son verdaderas de lo probado en la pregunta G.a del inter-
rogatório presentado por el octubre de 72 , y en la p re 
gunta 4.a y 5.a del interrogatorio para el maestro Sancho, 
presentado en el junio deste año de 73 , y por el dicho 
deste mismo testigo en el cap. I,0, porque toda la defensa 
mia en las interpretaciones nuevas era seguir la sentencia 
de Sant Augus l in que él dice. Y este testigo es el maestro 
León de Castro m i enemigo, y es singular y incier to; y 
claramente de su dicho se collige evidente calumnia y ma
licia, porque confesando el testigo que yo dije que se pue
den traer exposiciones de Escr ip tura nuevas, no coníra la 
explicación de los sánelos sino prceier, en decir que aquel 
prceíer le parece sofisticado, denota su mal án imo, porque 
presintiendo no contra la exposición de los sanctos, no 
puede haber soüst iquer ía mala debajo del prceter, sino es 
laque este testigo con su mal án imo quisiere inventar; 
cuanto mas que en decir que le parece, no me prejudica 
su parecer. 

CAP. 17—Que en los pasos del Testamento Viejo que 
alegan los Apóstoles en el Nuevo, el sentido que ellos dan 
es verdadero y de fe ; pero que juntamente con aquel pue
den tener otro sentido. Testigo 3 . ° cap. I.0, testigo 7.° 
cap. I.0 Estos testigos no me prejudican por las tachas 
que contra ellos tengo puestas, y denotan su mal án imo 
en deponer esto contra mí como cosa mala , siendo cosa 
llana y verdadera en la manera que yo lo tengo confesa
do desde la primera audiencia donde dije que leyendo la 
materia de angelis, sobre cierto paso que alega San P a -
Ido, en un sentido, dijeque juntamente con aquel sentido. 
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el cual era de fe , podia tener o t ro ; y daré razón dello 
CAP. 18—Que en el Viejo Testamento no hay prome

sa de vida eterna. Digo que los testigos que en esto depo
nen no me prejudican, porque allende de las tachas que 
les tengo puestas y es ta rán probadas , son singulares y no 
contestan, porque el uno, que es el tercero, en el cap. 6.° 
no dice que lo afirmé, sino que lo disputé en ciertas jun
gas de t eó logos ; y en el cap. 14 el mismo ni dice que lo 
disputé ni que lo afirmé, sino que los que trataban dello 
se allanaron, vistos unos lugares de S. Augustin ; y el tes
tigo muestra su mal ánimo en deponer por malo lo que se 
disputó , porque siendo la conclusión buena, no habia que 
hacer caso de la disputa ; cuanto mas que en mis leturas se 
ha l l a rá haber yo leido y enseñado lo mismo que este tes-
l igo dice que se conc luyó: la cual letura está presentada 
en este proceso para mi defensa. E l otro testigo que es el 
octavo, en el cap. M depone de oidas y no contesta con 
él aquel á quien dice lo o y ó , de donde se vee que es 
clara mentira lo que dice. E l otro testigo que es el trece, 
cap. I.0 dice una cosa muy diferente, porque dice que de
c ía yo que el maestro Grajal no habia dicho aquesta pro
posición, sino solamente que por la observancia de la ley 
mosáica se prom&tiaubienes temporales; y que le parece 
que yo lo tenia por probable: y lo que en esto yo haya 
tenido, se verá por la dicha letura que es mas cierta que 
no lo que á este testigo parece; y demás dcsto aun el 
maestro Grajal de quien dice el testigo tercero que la dijo, 
no l a dijo ansí desnuda sino muy diferente, como parecerá 
de lo probado en la pregunta C.a del interrogatorio para 
el maestro Sancho, presentado en el junio deste año de 
73 , y en el cap. 7.° de las repreguntas presentadas por 
el mismo tiempo. 
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CAP. 19—Que dije una doctrina de do se seguía que 
la fe sola jus l i í i caba , ó otro a lgún error. Testigo 4 .° c a 
pítulo 4 . ° . Es íe testigo no me perjudica, porque le tengo 
lachado por mi enemigo, y por loco y tonto, y porque es 
singular y incierto, dudoso y ignorante, y no declara 
cual doctrina e r a , y dice que le parece á él que se seguia 
un error del la , y no se determina en qué error; y dice 
una gran falsedad , porque en mis leturas de gral ia y jus-
tificalione, y en un quolibeto mió de saiisfactione que he 
pedido se ponga en este proceso, se ha l l a r á que enseñé 
todo lo contrario de lo que este testigo dice; y si es ne 
cesario torno á pedir de nuevo que se pongan las dichas 
leturas en este proceso. 

CAP, 20—Que no es de fe que nuestra Señora nunca 
pecó venialmente. Testigo 4 . ° cap. 6.° Este testigo no me 
perjudica por ser mi enemigo y las demás tachas que le 
tengo puestas; y es singular. Y si fuera verdad que yo lo 
hubiera leido en la cá t reda como el testigo dice, hubiera 
oíros muchos que lo oyeran; y pues dice que fué en l e -
tura , en ella pa rece rá lo que yo hubiere dicho acerca des-
to; y daré razón de lo que se hallare en la dicha letura, 
la cual si es necesario pido se ponga en este proceso para 
mi defensa. 

CAP, 21—Que hay cosas ma l trasladadas en los Se 
tenta in té rp re tes . Testigo 5 , ° , cap, 3 . ° , que lo vio en los 
papeles de mi letura. Digo que yo tengo confesada esta le
tura desde la primera audiencia , y daré razón de lo que 
en ella hubiere ; y pido que l a dicha lectura se ponga en 
este proceso para mi defensa. 

CAP. 22—Que puede un fraile, sin pedir licencia á su 
perlado, y sin pecar mortalmente, gastar uno ó dos rea
les. Testigo 10 cap. 3 . ° , testigo 11 cap. 10 dicen que 
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es tá en mis lecturas. Es verdad, y es sentencia de Victoria 
comunmente recebida: y los testigos muestran su nial áni
mo en la manera de deponer. 

CAP. 23-r—Cuanto á los tres testigos que sobrevinieron 
y dicen haber yo puesto duda en la venida del Mesías , y 
que por esto estoy preso, digo que i$o me perjudican por 
lo que largamente tengo escrito en la respuesta que pre
senté en el mayo deste año de 73 , que he aquí por repe
tida : lo otro porque todos son de oidas y que no me lo 
oyeron á mí sino á otros, los cuales tampoco dicen habér
melo oido,. Y ansí todo ello es falsedad y mentira, y i n 
vención de mis enemigos después de haberme preso, Y por 
ser una cosa tan notable que no es razón que se deje de 
hacer toda inquisición para saber la verdad, y si se ha
llare haberlo dicho yo , sea castigado con la pena que de 
derecho, merezco, y si constare ser falsedad y levanta
miento sean castigados con todo el rigor los que lo han 
levantado, porque no es razón que so color del secreto 
grande que hay en este Sancto Oficio acerca de los testi
gos que deponen, se atreva ninguno á decir lo que no es, 
pensando no se ha de saber; por tanto pido y suplico á 
V s . Mds . , y si es necesario con el acatamiento que debo 
les requiero, que manden hacer todas las diligencias nece
sarias para saber la verdad, y que á mi costa manden que 
personalmente vengan estos tres testigos aquí ante vues
tras mercedes á volver á decir sus dichos, sin que les sean 
leidas sus primeras deposiciones. Y atento á que en cosas 
tan graves, en tan poco tiempo no hay olvido, y se presu
me que maliciosamente y á sabiendas callan el nombre del 
inventor desta maldad; pido y suplico á V s . Mds. sean 
apremiados con todo r igor á que lo declaren , y todas las 
personas á quien lo han oido, discurriendo de uno en otro 
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hasta descubrir el principio de l an gran maldad , y sean 
castigados todos los que fueren hallados culpantes—Fray 
Luis de L e ó n — D o t o r Ortiz de Funcz—Hay una rúbrica. 

Pedimento de fray Luis de León, escrilo de su mano, y "p -c -
senlado en 13 de jul io de 1573 años ante el Señor Inqui
sidor licenciado Diego González en la audiencia de la 
tarde." 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León , preso en las cárceles 
dcste Sancto Oficio, en el pleito que trato con el fiscal, d i 
go: que de ocho ó diez meses á esta parte, por escrito y 
de palabra, y señaladamente en 4 del mes de junio pasado; 
he suplicado á V s . Mds. manden que se traiga la censura 
original que se hizo por los maestros de Salamanca sobre 
la Biblia de Vaiablo que está en poder del maestro Sancho 
una, y otra en poder de Gaspar de Portonariis l ibrero; 
que se me muestre ansí l a dicha censura, como mis pape
les y lecturas que es tán en poder de V s . Mds . , para s e ñ a 
lar en ella y en ellos las partes que convienen á la defen
sa de mi justicia, y presentallas en este proceso; lo cual 
hasta agora ni se me ha denegado, n i con efecto se ha he
cho, padeciendo en ello m i justicia como es notorio. S u 
plico á Vs . Mds. sean servidos mandar que se haga , y con 
brevedad si ha lugar; y sino se ha de hacer, se me diga 
claramente para que yo no sea mas importuno, y proceda 
adelante en lo que pareciere convenir á mi justicia. 

Demás desto, acerca de lo que el testigo tercero en el 
cap. 2 .° dice que entendió de m í , aunque no tan c la ra 
mente como de otros, que tenia poco respecto á los Sane-
tos Padres, sino á estas interpretaciones de rabíes como él . 



446 

tlice ; demás de lo que dicho tengo en mis respuestas, digo 
que este testigo en este ar t ículo como en otros muchos 
se perjura claramente y me levanta falso testimonio, y 
que de su mismo dicho se convence necesariamente que 
esto es a s í , porque luego en el cap. 3.° siguiente dice y 
confiesa que me oyó decir muchas veces en los mismos 
lugares y disputas, que no se podían traer ni admitir ex
plicaciones de la sagrada Escri tura en contra ó contrarias 
de las que dan los sanctos, de lo cual consta claramente 
que yo tenia el respecto que debía á los sanctos, y que este 
testigo no solo no vio en mí cosa agena dello, sino vio y 
oyó todo aquello que bastaba para conocer que yo acataba 
á los sanctos como era justo , y por consiguiente que no 
tiene conciencia, y que debe ser por V s . Mds, castigado 
como hombre que por su mismo dicho muestra que es 
falso y perjuro; porque quien dice y confiesa que no se 
pueden traer interpretaciones contra ó contrarias de las 
que dan los sanctos, como este testigo confiesa habello 
dicho y repetido yo muchas veces , conocida y abiertamen
te confiesa todo esto: lo uno que las interpretaciones que 
dan los sanctos en la Escr i tura son las buenas y las 'ver
daderas, pues no se ha de admitir lo que les contradijere: 
lo otro confiesa que son verdaderas, no así como quiera, 
sino que tienen verdad cierta y de grande autoridad, pues 
todo lo que les fuere contrario , por el mismo caso que les 
es contrario, se ha de desechar y condenar por malo y 
falso. L o otro confesando esto confiesa necesariamente que 
n i pueden ser desechadas las dichas interpretaciones, ni 
menospreciadas n i comparadas con otras, para caso de 
tenellas en menos; sino que así como es mas cierto que 
ellas son verdaderas que no las d e m á s , ansí son y deben 
ser aventajadas á todas. Y pues y o , por confesión del di-
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cho tercero lestigo, confieso todo esto; suplico á V s . Mds. 
sean servidos de comenzar á conocer la maldad deste hom
bre, y el engaño que les hizo, y el agravio que yo padezco 
sin culpa. Y deste mismo dicho y deposición suya se c o n 
vence ser falso lo que el mismo testigo en el cap. 4 .0 dice 
haber oido de mí y no sabe á quien , que burlaba de las 
interpretaciones de los sanctos: y n i mas ni menos desla 
dicha confesión deste testigo se p r u e h á Sér falsedad noto
ria lo que depone contra mí el primero testigo en el c a p í 
tulo 4.° diciendo que prefer ía yo en las dichas disputas las 
interpretaciones de Vatablo á las de los sanctos ; porque el 
dicho testigo primero no se hal ló en aquellas disputas y 
depone de oidas, y este testigo tercero que se hallo en 
ellas, con ser mi enemigo, y con deponer contra mí por 
dañarme , confiesa haber dicho yo muchas veces que no 
se podían traer interpretaciones contra de los sanctos. Y 
decir esto y preferir las que da Vatablo á las que dan los 
sánelos , son cosas que en ninguna manera se compade
cen, como consta de lo arr iba declarado. Y suplico á 
Vs . Mds. que en la margen de m i respuesta al cap. 2 .° 
del testigo tercero, se haga memoria deste papel , para 
que se vea cuando aquello se v i e r e , y también se haga 
memoria en la m á r g e n de la respuesta al testigo pr ime
ro en el cap. 4 — F r a y Lu i s de L e ó n — D o t o r Ortiz de F u -
nez—Hay una rúbrica. 

A continuación se lee de letra del secretario: Por presenta-

tada, y que se ponga en el proceso"—Ante mí Osor io— 
Hay una rúbrica. 

Providencia del tribunal de la Inquisición acerca de algu
nos papeles que hahia pedido fray Luis de León. 

E n Vaíladolid á veinte y un (lias del mes de jul io de 
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mil i y quinienlos y setenta y tres a ñ o s , estando los Seno-
res Inquisidores licenciados Diego González ó Andrés Sane-
tos en la audiencia de la m a ñ a n a , dijeron que los papeles 
que el dicho fray Lu i s tiene pedidos que se presenten en 
este proceso, se le muestren en la mesa del tribunal, v 
que allí los vea en presencia de los Señores Inquisidores; 
y si le estuviere b ien , los pueda presentar. Y lo señala-
laron—Ante mí Osorio—Hay una nibrica. 

PRESENTACION DE DICHOS PAPELES. 

E n Valladolid á veinte é un dias del mes de julio de 
mi l i é quinientos é setenta é tres años , estando el señor In
quisidor licenciado Diego González en la audiencia de la 
m a ñ a n a , m a n d ó traer á ella al diclio maestro fray Luis de 
L e ó n ; é como fué presente dijo que en un escripto que 
presen tó en 4 de junio p róx imo pasado, pidió que se pu
siesen aquí ciertos papeles, los cuales pidió que se le mos
trasen. Y por el dicho Señor Inquisidor se le mostraron los 
papeles de un arca que son del dicho fray Lu i s , eLcual 
huscó en ellos y sacó 

U n cuaderno de la exposición que hizo sobre los Can
tares , y lo presenta en los lugares que éstan rayados. . 

Item sacó un quolibeto de la venida del Mesías que es
tá en un cartapacio de pl iego, y dijo que no lo sacó por
que estaba fuera ; y que t ra ído se pusiese en el proceso (í). 

Item presenta otro quolibeto del mismo cartapacio que 
trata de la diferencia de la gracia del Nuevo y Viejo Tes
tamento. YT del mismo cartapacio otro quolibeto que trata 
de la satisfacion que están obligados á hacer los hombres 

(I) Al margen se lee: Está en su arca , encuadernado en perga
mino de marca de pl iego.=Háse de ver cuando el proceso. 
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después de la penitencia. Y del mismo cartapacio un ser
món en lal in de Sant August in. 

Item presenta nn cuaderno adonde se trata la cuestión 
de los premios de la ley vieja. 

Item otro cuaderno adonde se trata de si nuestra Se 
ñora peco alguna vez venialmente, y qué calidad tiene 
aquella proposición. 

Item una carta del maestro Francisco Sancho, decano 
de Salamanca, en respuesta de otra deste declarante, en 
la cual le comunicó el l ibro de los Cantares que se habia 
publicado contra su voluntad. 

Item un parescer que dio en que dijo que era piadosa 
y probable opinión que nuestra Señora ella sola tenia mas 
gracia que todos los demás sanctos juntos. 

Item una carta de fray Hernando de Peralta en que 
dice el parescer del arzobispo de Granada acerca de la 
cuestión de la Vulga ta que este confesante t ra tó y se c o 
municó con el dicho arzobispo. 

Item dijo que los demás papeles que pidió no es tán 
a q u í ; que hasta que vengan para buscallos , no se pueden 
presentar. E con tanto fué llevado á su cárcel . L o cual 
pasó ante m í = C e l e d o n Gustin secretario—Hay una rúbrica. 

E luego pidió dos pliegos de papel para escribir cier 
tas peticiones, y el Señor Inquisidor se los mandó dar é 
se le dieron—Ante m í — C e l e d ó n Gustin secretario—Hay 
una rúbrica. 

Exposición de los Cantares, escrita de mano de F r . Luis 

de León. 

I Í ÍS 

CANTAR DE CANTARES DE SALOMON. 

Ninguna cosa es mas propria á Dios que el amor, ni al 
TOMO X . 29 
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amor hay cosa mas natural que volver al que ama en las 
condiciones y ingenio del que es amado. De lo uno y de lo 
otro tenemos clara experiencia. Cierto es que Dios ama, y 
cada uno que no esté muy ciego lo puede conocer en sí por 
los señalados beneficios que de su mano continuamente re
cibe , el ser , l a vida , el gobierno della y el amparo de su 
favor , que en n ingún tiempo n i lagar nos desampara. 
Que Dios se precia mas desto que de otra cosa, y que le 
sea proprio el amor entre todas sus virtudes, véese en sus 
obras que todas se ordenan á solo este fin que es hacer 
repartimiento y poner en posesión de sus grandes bienes a 
las criaturas, haciendo que su semejanza dél resplandezca 
en todas , y midiéndose á sí á la medida de cada una de-
Uas, para ser gozado dellas, que como dijimos es obra 
propria y natural del amor. Señaladamente se descubre 
este beneficio y amor de Dios en el hombre , al cual crio 
al principio á su imágen y semejanza como otro Dios, y á 
la postre se hizo Dios á la figura y usanza suya, volvién
dose hombre úl t imamente por naturaleza , y mucho antes 
por trato y conversación , como se vee claramente en todo 
el discurso y proceso de las sagradas letras, en las cuales 
por esta causa es cosa maravillosa el cuidado que pone el 
E s p í r i t u Sancto á fin que no nos es t rañemos del que nos 
ama infinitamente, en conformarse con nuestro estilo, re
medando nuestro lenguaje é imitando en sí toda la varie
dad de nuestro ingenio y condiciones. Hace del alegre y 
del tr iste; mués t rase airado y mués t rase arrepentido; 
amenaza á veces, y á veces se vence con mil blanduras: 
no hay afición ni cualidad tan propria á nosotros y tan es-
traua á él en que no se transforme ; y todo esto á fin de 
que no nos es t rañemos d é l , y que ó por agradecimiento ó 
por afición ó por v e r g ü e n z a , hagamos lo que nos manda. 
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que es aquello en que consisle toda nuestra felicidad y 
buena andanza. De semejantes argumentos y muestras es-
tan llenas las historias sagradas , los sermones y o rac io
nes profcticas, los versos y canciones del salmista, y asi
mismo los consejos de la s a b i d u r í a , y Gnalmente toda la 
vida y doctrina de Jesucristo , luz y verdad , y todo el bien 
y esperanza nuestra. Pues entre las otras obras y trata
dos divinos uno es la canción suavís ima que Salomón pro
feta y Rey compuso, en la cual debajo de una égloga pas
toril , mas que en ninguna otra escriptura se muestra Dios 
herido de nuestros amores, con todas aquellas pasiones 
y sentimientos que este afecto suele y puede hacer en los 
corazones humanos mas blandos y mas tiernos : ruega y 
llora y pide zelos ; váse como desesperado y vuelve luego, 
y variando entre esperanza y temor, a legr ía y tristeza, ya 
canta de contento, ya publica sus quejas , haciendo testi
gos á los montes y á los árboles dellas, á los animales y 
á las fuentes, de la pena grande que padece. Aquí se ven 
pintados al vivo los amorosos fuegos de los demás aman
tes, los encendidos deseos, los perpetuos cuidados, las 
recias congojas que la ausencia y el temor en ellos c a u 
san, juntamente con los zelos y sospechas que entre ellos 
se mueven. Aquí se oye el sonido de los ardientes sospiros 
mensajeros del co razón , y de las amorosas quejas y dul
ces razonamientos que unas veces van vestidos de espe
ranza , otras de temor , otras de tristeza y alegría , y en 
breve todos aquellos sentimientos que los apasionados 
amantes probar suelen: aquí se ven tanto mas agudos y 
delicados, cuanto m a í vivo y acendrado es el divino ( i ) 
amor que el mundano, dichos con el mayor primor de 

(1) Esta palabra no eslá muy clara en el texto. Literalmente 
•iice ; dimo. 



palabras, blandura de requiebros, estrañeza de 
comparaciones, que j amás se escribió ni oyó. A cuya cau
sa l a lición desle l ibro es dificultosa á todos , y peligrosa 
á los mancebos , y á los que aun no están muy adelantados 
y muy firmes en la v i r t ud , porque en ninguna escritura se 
expr imió la pasión del amor con mas fuerza y sentido 
que en esta; y así acerca de los bebreos no tienen licencia 
para leer este l ibro y otros algunos de la l ey , los que 
fueren menores de cuarenta años . Del peligro no hay que 
tratar. L a vir tud y valor de V . m . nos hace bien seguros. 
L a dificultad que es mueba, t r aba ja ré yo de quitar cuan
to alcanzaren mis fuerzas , que son bien pequeñas . 

' ' Cosa sabida y confesada por todos es que en estos 
Cantares, como en persona de Salomón y de su esposa la 
hija del Rey de Egipto , debajo de amorosos requiebros ex
plica el Esp í r i tu Sancto la encarnación de Cristo, y el en
t r añab le amor que siempre tuvo á su iglesia, con otros 
misterios de gran secreto y de gran peso. E n este senti
do que es espiritual no tengo que tocar, que dél hay es
critos grandes libros por personas santísimas y muy doc
tas , que ricos del mesmo espír i tu que habló en este libro, 
entendieron gran parte de su secreto, y como lo entendie
ron lo pusieron en sus escrituras , que están llenas de es
p í r i tu y de regalo (1)." Así que en esta parte no hay que 
decir, ó porque está ya dicho , ó porque es negocio prolijo 
y de grande espacio. Solamente t rabajaré en declarar la 
corteza de l a letra así llanamente como si en este libro no 
hubiese otro mayor secreto del que muestran aquellas pa-

(1) Hasta aquí está subrayado en el original, sin duda porque 
ó este pasaje era uno de los incriminados , ó porque convenia a 
fray Luis de León para su propia defensa , llamar sobre él la aten
ción de los Inquisidores. 
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labras desnudas, a l parecer dichas y respondidas entre Sa 
lomon y su esposa , que será solamente declarar el sonido 
dellas, y aquello en que está la fuerza de la comparación y 
del requiebro; que aunque es trabajo de menos quilates 
que el primero, no carece de grandes dificultades como 
luego diremos. Porque háse de entender que este l ibro en 
su primera origen se escribió en metro , y es todo él una 
égloga pastoril adonde con palabras y lenguaje de pasto
res hablan Salomón y su esposa, y algunas veces sus com
pañeros , como si todos fuesen gente de aldea. Hace d i f i 
cultoso su entendimiento primeramente lo que suele poner 
dificultad en lodos los escritos adonde se explican algunas 
grandes pasiones ó afectos, mayormente de amor, que al 
parecer van las razones cortadas y desconcertadas, aunque 
á la verdad, entendido una vez el hilo de la pasión que 
mueve , responden maravillosamenle á los afectos que e x 
primen , los cuales nacen unos de otros por natural c o n 
cierto. Y la causa de parecer así cortadas, es que en el 
ánimo enseñoreado de alguna vehemente afición, no a l 
canza la lengua al c o r a z ó n , n i se puede decir tanto como 
se siente, y aun eso que se puede, no lo dice todo, sino 
á parles y cortadamente, una vez el principio de la razón, 
y otras el fin sin el principio: que así como el que ama sien
te mucho lo que dice , así le parece que en apuntándolo , 
está por los demás entendido; y l a pasión con su fuerza y 
con increíble presteza le arrebata l a lengua y corazón de 
un afecto en o t ro , y de aquí son sus razones cortadas y 
llenas de obscuridad. Parecen también desconcertadas en 
tre s í , porque responden al movimiento que hace la pa
sión en el ánimo del que las dice, l a cual quien no la sien
te o vee , juzga mal dellas como juzgaria por cosa de des
varío y de mal seso los meneos y movimientos de los que 
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bailan, el (jue viéndolos de lejos, no o>ese ni entendiese el 
son á quien siguen; lo cual es mucho de advertir en este 
l ibro y en lodos los semejantes. L o segundo que pone obs
curidad, es ser la lengua hebrea en que se escribió, de su 
propiedad y condición, lengua de pocas palabras y de cor
tas razones, y esas llenas de diversidad de sentidos; y jun
tamente con esto por ser el estilo y juicio de las cosas en 
aquel tiempo y en aquella gente tan diferente de lo que se 
platica agora; de do nace parecemos nuevas y estrañas y 
fuera de todo buen primor las comparaciones de que usa 
este l i b r o , cuando el esposo ó ia esposa quiere mas loar 
la belleza y gentileza de las faciones del otro, como cuando 
compara el cuello á una torre, y los dientes á un rebaño 
de ovejas , y así otras semejantes: como á la verdad cada 
lengua y cada gente tenga sus propiedades de hablar, 
adonde la costumbre usada y recebida hace que sea pri
mor y gentileza, lo que en otra lengua y á otras gentes pa
recería muy tosco. Y así es de creer que lodo esto que 
agora por su novedad y por ser ageno de nuestro uso tan
to nos ofende y desagrada, era todo el buen hablar y toda 
la co r t e san ía de aquel tiempo entre aquella gente : que 
claro es que Salomón era no solamente muy sabio, sino 
Rey y hijo de Rey , y que cuando no lo alcanzara por le
tras y por doctrina, por la crianza y por el trato de su cor
te y casa , supiera hablar su lengua mejor y mas corlesa-
namenle que otro ninguno. 

Lo que yo hago en esto son dos cosas: la una es vol
ver en nuestra lengua palabra por palabra el texto desle 
l i b r o ; en la segunda declaro con brevedad , no cada pala
bra por s í , sino los pasos donde se ofrece alguna obscuri
dad en la letra , á íin que quede claro su sentido, así y en 
la corteza y sobrehaz, poniendo al principio el capitulo 
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todo entero, y después dél su dec la rac ión . Acerca de lo 
primero p rocu ré conformarme cuanto pude con el o r i g i 
nal hebreo, cotejando juntamente todas las traduciones 
griegas y latinas que dél hay , que son muchas, y preten
dí que respondiese esta in t e rp re t ac ión con el o r ig ina l , no 
solo en las sentencias y palabras , sino aun en el concierto 
y aire dellas, imitando sus figuras y maneras de hablar, 
cuanto es posible á nuestra l engua , que á la verdad res
ponde con la hebrea en muchas cosas. De donde podrá 
ser que algunos no se contenten tanto, y les parezca que 
en algunas partes la razón queda corta y dicha muy á la 
v izca ína , y muy á lo vie jo , y que no hace correa el hilo 
del decir, pudiéndola hacer fáci lmente con mudar algunas 
palabras, y añad i r algunas otras : lo cual yo no hice por lo 
que he dicho, y porque entiendo ser diferente el oficio del 
que traslada, mayormente escrituras de tanto peso, del 
que las explica y declara. E l que traslada ha de ser fiel 
y cabal , y si fuere posible contar las palabras , para dar 
otras tantas, y no mas n i menos , de la misma cualidad y 
condición y variedad de significaciones que son y tienen 
las originales, sin limitallas á lo que él solo entiende á su 
proprio sentido y parecer, para que los que leyeren la 
t ras lac ión , puedan entender toda l a variedad de sentidos 
á que da ocasión el or ig ina l , que entenderian si leyesen 
el o r ig ina l , y queden libres para escoger dellos el que 
mejor les pareciere: que el extenderse diciendo, y el de
clarar copiosamente la razón que se entiende, y con guar
dar la sentencia que mas agrada jugar con las palabras, 
añadiendo y quitando á nuestra voluntad; eso quédese 
para el que declara cuyo proprio oficio es, y nosotros 
usamos dél después de puesto cada un capí tu lo en la de
claración que se sigue. Bien es verdad que trasladando 
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el lexlo no pudimos tan punlualinenle ir con el original 
y la cualitlad de la sentencia y propriedad de nuestra len
gua nos forzó á que añadiésemos alguna palabril la, qUe 
sin ella quedara obscurísimo el sentido; pero estas son 
pocas, y las que son van encerradas entre dos rayas desta 
manera [ j ; V . m. recibirá en esto m i voluntad, que lo 
demás á mí no me satisface mucho ni curo que satisfaga á 
otros : bás t ame que yo be cumplido con lo que se me man
dó, que es lo que en todas las cosas mas pretendo y deseo. 

Antes de empezar el párrafo siguiente pone el P. Luis de Leo» 
CAPITULO i.0; mas corno lo repito inmediatamente después , lo su
primimos en este lugar. 

Canfar de canlares. Propiedad es de la lengua hebrea 
doblar así una misma palabra, cuando quiere encarecer 
alguna cosa ó en bien ó en nial . Así que decir Cantar de 
canlares es lo mismo que solemos decir en castellano can-
lar entre canlares, es hombre entre hombres , esto es, se
ña lado y eminente entre todos, y mas excelente que otros 
muchos. Entendemos desto que mos t ró la riqueza de su 
amor y regalos el Esp í r i tu Sancto, mas en este cantar que 
en otro alguno. Pues dice así. 

CAFÍTILO 1.0 

Béseme de besos de su boca: que buenos [son] tus 
amores mas que el v ino. A l olor de tus ungüentos bue
nos: [que es] ungüen to derramado tu nombre: por eso las 
doncellas te amaron. L lévame en pos de t í : correremos. 
Metióme el Rey en sus retretes. Regocijarnosbemos y ale-
grarnoshemos en t í , acordarnoshemos, membrarsenoshau 
tus amores mas que el v ino : las dulzuras te aman, alme
na y o , pero amable, hijas de Jerusalem, como las lleudas 
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de Ce dar , como las cortinas de Sa lomón. No me miréis 
que soy algo morena , que m i r ó m e el so l : !os hijos de mi 
madre porfiaron y forcejaron contra m í , pus ié ronme [por] 
guarda de viñas : l a mi viña no g u a r d é . En-umame, amado 
de mi a lma, donde apacientas , donde sesteas al mediodia: 
([ue porque seré yo como descarriada entre los ganados de 
tus compañeros . 

Esposo. S i n o t e l o sahes, ó hermosa entre las mu-
geres, salte [y sigue] por las pisadas del ganado, y apa
centarás tus cabritos junto á las cahañas de los pastores. 
A la yegua mia en el carro de F a r a ó n te comparo, amiga 
mia. Lindas [es tán] tus mejillas en las perlas, tu cuello 
en los collares; cercillos de oro te ha remos esmaltados de 
plata. 

Esposa. Cuando estaba el Rey en su reposo , mi nardo 
dio su olor. Manojuelo de m i r r a , m i amado á j m i , m o r a r á 
entre mis pechos. Racimo de Copher , mi amado á m í , 
de las v iñas de Engedon. 

Esposo. A y ¡ cuan hermosa, amiga m i a , cuan her 
mosa ! tus ojos de paloma. 

Esposa. A y ! cuan hermoso, amado m i ó , y [ también ¡ 
dulce ! t ambién nuestro lecho florido. Las vigas de nues
tra casa de cedro : el lecho de c i p r é s . 

Béseme de besos de íu boca. Y a dije que todo este libro 
es una égloga pas tor i l , en que dos enamorados, esposo 
y esposa, á manera de pastores, se hablan y responden á 
veces. Pues entenderemos que en este primer capítulo co
mienza á hablar la esposa , que habernos de fingir que te
nia á su ainado ausente, y estaba dello tan penada, que 
la congoja y deseo la traia muchas veces á desfallecer y 
desmayarse, como parece claro por aquello que después 
en el proceso de su razonamiento dice , cuando ruega á 
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sus compañe ra s que avisen al esposo de la enfermedad y 
desmayo en que está por sus amores, y por el ardiente 
deseo que de velle tiene: que es efecto naturalíshno del 
amor , y nace de lo que se suele decir comunmente, que 
el án ima del amante vive mas en aquel á quien ama, que 
en sí mismo. Por donde cuanto el amado mas se aparta y 
ausenta, ella que vive en él por continuo pensamiento y 
af ición, y le va siguiendo, tanto menos comunica con su 
cuerpo, y olvidándose d é l , le deja desfallecer y desampa
ra, y forceja para desatarse dél totalmente si le fuese po
sible ; y no puede tan poco que ya que no rompa las ata
duras , no las enflaquezca sensiblemente , de lo cual dan 
muestra la amarillez del rostro, y la flaqueza del cuerpo, 
y desmayos del corazón que proceden deste enajenamien
to del alma ; que es también todo el fundamento de aque
llas quejas usadas y encarecidas de que siempre usan los 
allcionados, y los poetas las encarecen y suben hasta el 
c ie lo , cuando llaman á lo que aman, alma suya, y publi
can haberles sido robado el c o r a z ó n , tiranizada su liber
tad , puestas á sacomano sus e n t r a ñ a s : que no es encare
cimiento ó manera de bien decir, sino verdad que pasa así 
por l a manera que tengo dicha. Y así la propria medicina 
de esta afición, y lo que mas en ella se pretende y desea, 
es cobrar cada uno que ama, su a lma , que siente serle 
robada ; l a cual porque parece tener su asiento en el alien
to que se coge por la boca, de aquí es el desear tanto y 
deleitarse los que se aman, en juntar las bocas y mezclar 
los alientos, como guiados por esta imaginación y deseo 
de restituirse en lo que les falta de su corazón, o acabar 
de entregarlo del todo. Queda entendido desto con cuanta 
razón la esposa para reparo de su alma y corazón que b 
faltaba por la ausencia de su esposo, pide para remedio 
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sus besos diciendo: Uésane de besos ele. Y no hay que pe-
dilie vergüenza en este caso , que el mirar en esos acha
ques es de flaqueza de afición; que el amor grande y ver
dadero rompe con lodo, y mués t r a se tan razonable y 
conforme al entendimiento del que ama, que no le da l u 
gar para imaginar que á nadie le puede parecer otra cosa. 
Dice pues béseme de besos de su boca, que atenta la p r o -
priedad de su original se diria bien en castellano béseme 
con cualesque besos, en que da á entender lo mucho que 
desea la presencia de su esposo y lo mucho en que le pre
cia , pues para la salud de su desmayo que es tan grande, 
no pide besos sin cuenta, sino cualesque besos, que es 
decir: vividohé basta agora y sus t eu t ádome con vanas es
peranzas : vis íobé muchas promesas de su venida ; m u 
chos mensajes recebido; mas ya el án imo desfallece y el 
deseo vence. Sola su presencia y el regalo de sus dulces 
besos es lo que me puede guarecer. M i alma está con él , 
y yo estoy sin ella hasta que la cobre de su graciosa boca 
donde es tá recogida. 

Que buenos son (us amores mas quel vino. Viene esto 
bien á propósito de su desmayo cuyo remedio suele ser el 
vino, como si imaginásemos que sus compañeras se lo oi're-
cian y ella lo desecha y responde: el verdadero y mejor 
vino para mi remedio, seria ver á mi esposo. Así que con
forme á lo que se trata, la comparac ión hecha del vino al 
amor es buena, demás de que en cualquier otro caso es 
gentil y propria comparación por los muchos efectos en 
que el uno y el otro se conforman. Natura l es al vino, 
como se dice en los salmos y en los proverbios , el alegrar 
el corazón , el desterrar dél todo cuidado penoso, y el 
hinchille de ricas y grandes esperanzas. Hace osados, se
guros, lozanos, descuidados de m i r a r e n muchos puntos y 
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respectos á aquellos á quien manda; que todas ellas son 
t ambién propriedades del amor , como se yee por la expe
riencia de cada dia y se podria probar con muchos ejem
plos y dichos de hombres sabios si para ello nos diera l u 
gar l a brevedad que tenemos prometida. Dice mas adelan
te : A l olor de tus ungüenlos buenos. Ungüentos buenos 
llama lo que en nuestra lengua decimos aguas de olor ó 
confeciones olorosas , que todo viene bien con el dcsmavo 
que habernos dicho; para cuyo remedio se suele usar de 
cosas semejantes. Así que todo es demostración y encare
cimiento de lo mucho que ama y puede con ella su espo
so ; porque es como si dijese: si yo viese á quien amo, 
con l a fragancia de sus olores tornarla en mí . Declara 
cuan grande sea esta y por eso a ñ a d e : que es ungüento 
derramado tu nombre. Derramado quiere decir según la 
propriedad de la palabra hebrea á quien responde, repar
tido en vasos, ó mudado de unas buxetas en otras, porque 
entonces se esparce mas su buen olor. Tu nombre no quie
re decir la fama como algunos entienden y como se suele 
entender en otros lugares, porque eso viene fuera de lo 
que se trata. Quiere decir el nombre con que es llamado 
cada uno : así que dice llámasle olor esparcido, que es de
c i r , es tal y trasciende tanto tu buen o lor , que podemos 
justamente llamarte no oloroso, sino el mismo olor espar
cido , que es manera usada en la Sagrada Escr ipíura y en 
otras lenguas, en la cosa de que uno es loado ó vituperado, 
ponelle nombre della para mostrar que l a posee en sumo 
grado , y no así como quiera, como parece claro acerca de 
San Mateo , adonde Cristo á Simón el principal Apóstol, 
para demost rac ión de su firmeza y constancia le puso por 
nombre Cephas que quiere decir piedra. Mas porque no pa
rezca que la afición engaña á la esposa, y que no es á ella 
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sola á quien parece esto, añade luego: por ían/o las donec-
llicas le aman, las cuales propriamente se pierden por todo 
lo que es hermoso , oloroso y gent i l . 

Llévame en pos de t i : correremos. Puédese entender es
to como cosa que está junta con l a razón ya dicha, de arte 
que de todo ello resulte esta sentencia de la esposa al es
poso. V e n , y l lévame en pos de t í con el olor de tus olo
res, que es tan grande , que aficiona á todos; que seguir-
tehé corriendo. O decir que es razón por sí distincta de 
todo lo arriba dicho : en lo cual explica con mucho encare
cimiento el deseo que tiene de verse con su esposo, pues 
estando enferma y sin fuerzas dice que le seguirá corrien
do si l a quisiese llevar consigo. 

Metióme el Rey en sus retretes. ¡ Quan natural es esto 
del amor imaginar que pasa ya lo que se desea, y tratar 
como de cosa hecha de lo que pide l a afición ! Porque dijo 
que si el esposo la llamase á s í , se i r i a corriendo en pos 
dél , ya imagina que la l leva y l a mete en su casa, donde 
le hace grandes regalos. Y así dice met ióme: que según 
el uso de la lengua hebrea, aunque muestra tiempo pasa
do, se pone por lo que está por venir , para mostrar la cer
tidumbre y firme esperanza que se tiene de que se rá . Así 
que me te rmehá el R e y , olvidóse de la persona de pastora 
en que hablaba, y así l lámale por su nombre, que siempre 
el amor trae consigo estos descuidos; ó por ventura es 
propriedad de aquella lengua como lo es de la nuestra, 
todo lo que se ama con estremado y tierno amor l lamarlo 
as í : mi R e y , mi bien, y semejantemente. E n sus retretes: 
esto es, en todos sus secretos, dándome parte de todas sus 
cosas, que es prenda cert ís ima del amor. Declárase esto 
en lo que sigue: Regocijarnoshemos, alegrarnoshemos en 
t i , esto es, juntamente contigo. Membrarsenoshan tus amo-
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res mas que el vino: las dulzuras te aman. Muestra por el 
efecto el exceso de los regalos y placeres que ha de rece-
bir en el retrete de su esposo, porque dice le quedarán 
impresos en l a memoria mas que n ingún otro placer ni con
tento. E n este lugar hay diferencia entre los que escri
ben, así en la traslación como en la declaración dél; y nace 
todo el pleito de la palabra hebrea (l) que yo trasladó 
dulzuras, la cual propiamente suena derechezas, que aun
que suena a s í , dicen algunos hombres doctos en aquella 
lengua que cuando está junta con la palabra (2) quesignifica 
el r i ñ o , le da t í tulo de bueno y preciado como si dijésemos 
tal , que justamente y con derecho se bebe. Y tienen algu
nos lugares de laEscr iptura que ayudan á este parecer, y de 
aquí son diferentes los pareceres. S. Gerónimo sigue el soni
do de la voz, y así traslada, Zas derechezas ó los derechos, 
esto es, los justos y buenos te aman. Siguiendo esta le
t r a , quiere decir : acordaréme de tus amores, esto es, el 
que tu me tienes y yo te tengo, de tu trato y conversa
ción blanda , regalada, amorosa , mas que de ningún otro 
placer o a l eg r í a : que todas ellas se entienden por el vino, 
por el a legr ía y placer grande que pone en los corazones 
de los que usan dél. Y da luego la razón que tiene de pre
ciar en tanto los amores de su esposo, y de acordarse de-
llos diciendo: las dulzuras ó derechezas te aman, que es 
decir, todo lo que es bueno, dulce y apacible te cerca y te 
abraza i estas cercado de dulzuras , y eres acabado y per
fecto en todas tus cosas. L a t ras lación de otros dice así: 
membrasenoshan tus amores mas que el v i n o : mas que al 

(1) Aquí la palabra hebrea: que según la edición de los Cania-
res hecha por el padre fray Anlolin Merino, Madrid 1806, torno V, 
página 22, es Mesarim. 

(2) Aquí otra palabra hebrea , que según el P. Merino citado es 
/ aún . 
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vino preciado te aman [las doncell icas], de arle que se
gún esto, en diciendo , membrarseuoshan tus amores , se 
hace punto, y lo que se sigue todo es mostrar la esposa 
que no es ella sola deste parecer en querer y preciar tanlo 
á su esposo, pues que aficiona á todas las doncellas gene
ralmente. Puédese á mi juicio leer aun de otra manera, y 
no menos acertada, que es esta: ?nemí) raren ionos , y poner 
luego punto, como se vee en su lengua or iginal . Y seguir 
luego: tüs amores mejores que el vino dulce ó preciado le 
aman : esto es , te hacen amable ; y la causa es porque 
son mas dulces y deleitosos que l a misma dulzura y delei
te , que como he dicho, se declara en el vino. Y según 
esta manera, en la primera palabra memhrarémonos ó 
acordarémonos, que al parecer queda así desacompañada , 
se encierra un accidente muy dulce y muy natural en los 
que bien se quieren, cuando acontece verse después de 
alguna larga ausencia, que se cuentan el uno al otro con 
todo el mayor encarecimiento que saben, l a pena y dolor 
en que por esta causa han v iv ido . Así que la esposa como 
habia dicho que se veria en el secreto de su esposo, se 
a legrar ía y regoci jar ía juntamente con é l ; añade conve
nientemente lo que por orden natural de afición se sigue 
después del regocijo de la primera v is ta , acordarnoshe-
mos, esto es, contarémos i u á m í , y yo á t í , lo mucho 
que en esta ausencia habernos padecido: t r ae rémos á la 
memoria nuestras ansias, nuestros deseos , nuestros rece
los y temores. Pues quede de a q u í , que esta razón por 
cualquier manera que se entienda, va llena de ingenio y 
de gentileza, y de una afición b landís ima. 

Morena yo , pero amable, hijas de Jerusalem, como las 
tiendas de Cedar, como las cortinas de Saloman. Bien se 
entiende del salmo 44 adonde á la letra se celebran las 
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bodas de Salomón con la hija del Rey F a r a ó n , que es 
como he dicho l a que habla aquí en persona de pastora y 
en figura de la iglesia, que era no lan hermosa en el pa
recer de fuera, cuanto en lo que encubria de dentro 
porque allí se dice: la hermosura de la hija del Rey está 
en lo escondido. Pues responde agora á lo que le pudie
ran oponer los que la vian tan confiada del amor que le 
tenia su esposo, siendo al parecer morena, y no tan her
mosa ; que siempre en esto tiene gran recato el amor. Di
ce pues: yo confieso que soy morena; pero en todo el res
to soy hermosa y bella y digna de ser amada, porque de
bajo deste mi color moreno está gran belleza escondida. 
L o cual como sea, decláralo luego por dos comparaciones. 
Soy , dice , como las tiendas de Cedar y como los tendejo
nes de Salomón, Cedar llama á los a lárabes porque des
cienden de Cedar el hijo segundo de Ismael, que es gente 
movediza, que no vive en ciudades, sino en el campo, mu
dándose en cada un ano donde mejor le parece ; y por eso 
vive siempre en tiendas hechas de cuero ó de lienzo que 
se pueden mudar lijeramente. Así que es la esposa en 
hermosura muy otra de lo que parece, como las tiendas de 
los a lá rabes que por defuera las tiene negras el aire y el 
sol á que es tán puestas; mas dentro de sí encierran to
das las alhajas y joyas de sus dueños , que son muchas y 
ricas. Y como los tendejones de que suele usar en la 
guerra Sa lomón , que lo de fuera es de cuero para defen
sa de las aguas; mas lo de dentro es de oro y seda y her
mosas bordaduras, como suelen ser los de los otros Re
yes. Esto es cuanto á la l e t ra ; que según el sentido que 
principalmente pretende el Espí r i tu Sancto, clara está la 
r a z ó n , porque la iglesia , esto es , la compañía de los jus
tos y cualquiera dellos, tiene el parecer de fuera moreno 
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y feo por el poco caso y poca cuenta , ó por mejor decir 
por el grande mal tratamiento que el mundo les hace ; que 
al parecer no hay cosa mas desamparada ni mas pobre y 
abatida que son los que tratan de bondad y de v i r t ud , co
mo á la verdad estén queridos y favorecidos de Dios y He
nos en el alma de incomparable belleza. 

iVo me desdeñéis si soy morena, que miróme el sol. Res

ponde esto bien al natural de las mugeres que no saben 
poner á paciencia todo lo que les toca en esto de la her 
mosura : que según parece bien pagada quedaba esta pe 
queña falta de color con las d e m á s gracias que de sí dice 
la esposa, aunque en ello no hablara mas; pero como le 
escuece , añade diciendo y muestra que esa falta no le es 
así natural que no tenga remedio , sino venida acaso por 
haber andado al sol, y aun eso no por culpa suya , sino 
forzada contra su voluntad por la porfía de sus hermanos. 
Y así dice: los hijos de mi madre porfiaron [encendidos] 

contra m i , pus iéronme por guarda de v i ñ a s ; la mi v i ñ a no 

g u a r d é . Dice que no gua rdó su v i ñ a , porque se olvidó de 
sí y de lo que tocaba á su rostro, por entender en guar 
dar las viñas agenas en que sus hermanos la habían o c u 
pado por fuerza. Y no se ha de entender que esto pasó así 
por la hija de F a r a ó n que habla a q u í : que siendo hija de 
Rey no es cosa verisímil ni de creer ; sino presupuesta la 
persona que representa y á quien imita hablando, que es 
de pastora, es la mas propria y mas gentil disculpa y co
lor que podia dar á su mal color, decir que había andado 
en el campo al s o l , forzada de sus hermanos que como 
pastores eran gente tosca y de mal aviso. E n el sentido 
del Espír i tu Sancto es grande verdad decir que sus her 
manos le hicieron esta fuerza, porque n ingún g é n e r o de 
gente es mas contrario y perseguidor de l a verdadera v i r -

TOMO X . 30 
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l u d , que los que l a profesan en solos los títulos y apa
riencias de í u e r a , y los que nos son en mayor deuda y obli
gación , esos las mas veces experimentamos por mayores 
y mas capitales enemigos. 

Enséñame amado de mi alma, donde apaclenlas, donde, 
sesteas al medio d i a . Disculpada su color, torna á hablar con 
su esposo , y no pudiendo sufrir mas dilación , desea saber 
donde está con su ganado porque se determina de busca-
l i e : que el verdadero amor no mira en puntillos de crianza 
n i en pundonores, n i é s p e r a á ser convidado primero, an
tes él se convida y él se ofrece. Y aunque habia llamado 
la esposa al esposo para su remedio y no le responde, no 
por eso se entibia ó se desdeña y hace caso de honra; an
tes crece de naevo mas, y pues él no viene, ella determi
na de i r en su busca. Y puédese entender esto en dos ma
neras , ó que sea un mostrar al esposo lo mucho que qui
siera saber dél para seguirle, y escusarse que si no lo hace 
es por no andar vagueando perdida de monte en mon
te, como si dijese: ojalá yo supiera, amor m i ó , ó tu me 
lo hubieras d icho, donde estás con tu ganado, que fue
ra luego a l lá ; mas si no lo hago, es por no andar de ca
bana en cabana preguntando por tí á los pastores, O en
tendamos , y esto es lo mas natural, que pide al esposo le 
haga saber ó por sí ó por otro alguno, donde ha de ses
tear al mediodia, que luego se i rá al lá. Y no estorba á 
esto que estando el esposo, como presuponemos que está, 
ausente , n i podia oir sus ruegos de la esposa, n i satisfa
cer á su voluntad, porque en el verdadero y vivo amor 
pasan siempre mi l i imposibilidades semejantes , que con la 
ardiente afición se ocupan a s í , y se ciegan los sentidos, 
que engañándose juzgan por como posible y hacedero 
todo lo que se desea. Y así por una parle habla la esposa 
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á su esposo como si 1c tuviese presente, y le viese y oye 
se ; y por otra no sabe donde es tá y r u é g a l e que se lo d i 
ga , porque sino ella está determinada, como quiera que 
sea, de buscalle : en lo cual podria haber inconveniente de 
perderse y por eso a ñ a d e : Que ¿ p o r qué anda ré yo como des
carriada, entre los ganados de tus compañeros ? Donde des
carriada ó descaminada . . . . (1). 

Oíro papel de los presentados por fray Luis de León 
para su defensa, escrito de su mano. 

Que nuestra Señora tiene mas gracia que todos los san
tos juntos. " In hac quaestione, quod ego pro mea p a r v i -
tate sentio, id est: in primis posse et deberi ab ómnibus 
concedí quod sanctissima V i r g o est gratior Deo quam r e -
l iqu i omnes sancti col lect ivé , ad istum sensum quia vult 
i l l i atque confert Deus proemium essentiale ex parte objec 
t i , quara reliquis ómnibus collectivé sumptis. Quod patet 
quia proemium essentiale est essentia divina v i s a , et bea-
tissima Vi rgo videt eandem essentiam quam reliqui o m 
nes, et in ea easdera numero perfectiones quas rel iqui om
nes, et eas perfectiüs quam omnes a l i i , et praeterea plures 
alias quas rel iqui non vident: ex quo lit et ex tens ivé et 
intensivé ipsam habere majus proemium ex parte objecti 
quam reliqui omnes collectivé ; idque tam certum est quam 
est certum quod beatissima V i r g o est beatior ómnibus aliis 
sanctis. Si autem quseratur de proemio ex parte actus v i -
dendi Deum, id est de ipso actu visionis , u t r ü m is actus 
atque ea visio sit major et praestantior quam esset ea visio 

d ) Hasta aquí llega lo de los Cantares. Tal vez no convenia á la 
defensa de fray Luis de León citar mas pasajes que los arriba re
feridos. 
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q u í B ex omni heatorum visionibus h unum collata confla^. 
retur si in u n u m couferri possent, a'ftt etiam ut rüm habi-
(us gratia; in anima sanclissima; Vi rg in i s existens, sit 
major quam esset is babitus qui ex ómnibus sanctorum ha-
bitibus atque gratiis in unnm coeuntibus coní iceretur , v i -
detur mihi de ea qiuestione n ih i l certi posse in alterulram 
parlem definiri aut slatui, ñeque ex sacris litteris , ñeque 
e x sanctorum patrum sententiis, ñeque ex iis opinionibus 
quae receptae sunt á theologis: posse tamen pié et probabi-
litér deffendi, quod in bao quíestione fit, habitum gratiae et 
actum visionis beatissimae Virgin is superare reliquorum se 
infra positorum sanctorum omnes gratias et visiones in 
unum collectas. Ita opinor, et fortassé in eo fallor—Fray 
Lu i s de León . 

Car la original del maestro Francisco Sancho , á fraAj Luis de 
León, su fecha en Madr id á 16 de ju l io de 1571. 

M u y Reverendo Padre maestro—Hoy á la mañana me 
dió un mancebo una carta de V . P . entrando á entender 
en los negocios de H a c h a , y dí jome que pasaba á Alcalá 
Denáres ; que para mañana volverla por acá por la res
puesta : y luego en saliendo leí l a dicha carta y dejé es
cri ta es tá en respuesta, porque el mensajero no se vo l 
viese sin ella. Y o me holgué mucho con la carta de V . P. 
por conocer en ella los indicios y obras de nuestra amistad 
antigua , por razón de la cual á mí me pesa de estar tanto 
tiempo absen té , y dejar de gozar de la buena y dulce con
versación y comunicación de todos esos Señores y herma
nos, y especialmente de la de V . P . Y o soy el q u e pier
de mucho en estar privado de tanto b i en ; y porque el 
amor verdadero no tiene necesidad de complimientos, yo 
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no he curado de hacerlos, y ans í lie dejado de escribir 
hasta agora por no haberse ofrecido en que poder escribir 
á V . P . en e l lo , y he holgado mucho que se haya ofre
cido al presente esta ocasión. Y ansí en cuanto á l a es-
criptura que V . P . ha hecho sobre los Cán t i cos , digo que 
yo pienso que serán de la e rudic ión , doctrina y ingenio 
que sé que suelen ser y son todas las cosas de V . P . ; em
pero para publicarse y impr imirse , á mi parecer no con
viene que esté en lengua vulgar , porque se pornia en des-
crimen de impedirse por ser sobre libros de la sagrada Es -
criptura, y en el ca tá logo se prohiben semejantes l ibros, 
y en este hay especial razón por los misterios que en él se 
contienen , por los cuales, como V . P . sabe , ya en la ley 
vieja no se permi t ía leer este l ibro á quien quiera, y pien
so que agora se ha de estrechar mas la licencia para i m 
primir libros en romance de cosas de la religión cris-
l iana . Y ansí el catecismo romano después de a r roman
zado no se ha permitido impr imir , y ansí t ambién ha ve
nido un propio motu del Summo Pontífice en el cual 
manda recoger muchas maneras de horas en romance. Y 
ansí ternia por mas acertado que V . P . como dice en su 
carta, escribiese la dicha obra en latin , y la perfeccionase 
en lo que le paresciese convenir para sabios y doctos, y 
tener por mejor contentar á los tales , que no á la turba 
multa. Y sí para esto ó para otra cosa yo pudiere algo 
servir á V . P . , ha ré lo con muy buena voluntad y como 
soy obligado. Nuestro Señor Dios conserve y prospere sa
lud y vida á V . P . en su sancto servicio. De Madr id en 16 
de julio 1 5 7 1 — M u y cierto servidor de V . P . ^ E l maes
tro Francisco Sancho—Hay una rúbrica. 



470 

Car la autógrafa de fray Hernando de Peralta, -prior del con
venio de S. Agustín de Granada, á fray Luis de León sU 
fecha en dicha ciudad á 6 de enero de 1572. 

Presentóla el maestro León para su defensa. 

Muy Reverendo Padre—Hice lo que V . R . me mandó 
en dar estos papeles al Señor arzobispo; y después de ha
berlos visto muy despacio , me respondió que él no estuvo 
en la primera parte del concilio donde se t r a tó de la edi
ción v u l g a r ; pero que tiene por verdadero lodo lo que 
V . R . dice y sin que en ello haya cosa que sepa á falsedad; 
y que entiende que la in tención del concilio es la que 
V . R . interpreta, y que no puede ser otra. Donosa cosa, 
dice , seria que diésemos al in té rpre te la misma auctoridad 
que al auctor. Y dice que el concilio no dice que sea de 
fe , n i niega que se pueda hacer otra mas exacta, sino que 
esta se tenga por autént ica y se s igua: y esto se entiende 
ut i n p lu r imúm como dice la doctrina de S. Augustin y otras 
doctrinas au tén t icas . Loó mucho la obra , y la claridad y 
dist inción con que V . R . procede. Pedíle muy encarecida
mente pusiese su censura por escri to: respondióme que 
no lo solia hacer; pero que si adelante fuese necesario, él 
lo h a r á . Y porque esta no es para mas , ceso. Nuestro Se
ñor l a muy reverenda persona de V . R . etc. De Granada 
6 de enero 1572—Hijo de V . R . - ^ F r a y Hernando de Pe
ralta—Hay una rúbrica. 

E l sobre dice: " A l M . R . P , maestro fray Luis de 
León ca tedrá t ico de teología en Salamanca. E n el mones-
terio de S. Augustin—Salamanca." 
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Pedmenlu de fray Luis de L e ó n , escrito de su mano, y 
presentado ' ' e n Valladolid á 29 de ju l io de 1573 años 
ante el Señor Lnquisidor licenciada Diego González en la 
audiencia de la m a ñ a n a . " 

ILUSTRES SESGUES. 

E l maestro, fray Luis de León , preso en estas cárce les , 
en el pleito que trato con el fiscal deste Sancto Oficio, d i 
go : Que entre los papeles de mis leturas que están en po
der de V s . Mds . hay muchos cartapacios, de los cuales 
algunos dellos no son m í o s , sino de otras personas que 
me los prestaron; y otros, aunque son mios , pero lo en 
ellos contenido no es cosa compuesta por mí ni de mis le
turas, sino cosas compuestas por otras personas doctas, 
las cuales yo habia hecho trasladar á mis escribientes ; de 
lo cual todo lo que me pude acordar , declaré por un es
crito el dia que por mandado de V s . Mds. fui preso; y 
después a c á , creo que por el mes de agosto del año p a 
sado de setenta y dos, presuponiendo que mis papeles se 
v i a n , supl iqué á Vs» Mds . , como pa rece rá por este p r o 
ceso , fuesen servidos de mandar que se me mostrasen los 
dichos cartapacios para señalar en cada uno dellos cuyos 
son y de quien los hube, para que V s . Mds. con tiempo, 
y antes que faltase alguna de las personas cuyos son, se 
informasen de la verdad, y no hiciesen ver y examinar 
como cosa mia lo que es ajeno , con trabajo de los c o n 
sultores y agravio m i ó : protestando que si por no hacerse 
con tiempo esta diligencia faltase alguna de las personas 
de quien yo he habido los dichos papeles, y por su falta 
no pudiese yo probar l a verdad de m i p re t ens ión ; l a tal 
falta no me parase perjuicio , pues no sacedla por culpa ni 
negligencia mia . Y por cuanto l a dicha diligencia no se 
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ha hecho haslu agora, \ porque eiiliendo que los dichos 
mis papeles, los cuales yo creí que se A'ian desde el 
principio de mi p r i s ión , se comenzaron á ver un ano des
pués , y se ven agora aclualmenle; torno á suplicar á 
V s . Mds . lo mismo, y á protestar lo que tengo protesta
do. Porque aunque como otras veces tengo en este pro
cesó declarado y jurado, yo ni sé ni tengo por qué sospe
char que en los dichos papeles ajenos que están entre los 
mios haya alguna cosa de mala doctrina, porque á las per
sonas de quien los huhe, los tengo por católicos; y porque 
como otras veces he dicho, de todos ellos he leido muy 
pocas hojas ; pero de cualquier manera que sean, no es 
conforme á razón ni á derecho que siendo ajenos y pu-
diendo a V s . Mds. constalles dello clara y evidentemente, 
se vean como mios los dichos papeles, mayormente es
tando yo preso mientras se ven. Porque notoria cosa es 
que los dichos cartapacios de mano, no siendo compuestos 
por m í , no están mas á mi cargo que los demás libros im
presos que están en mi celda, de los cuales es cierto que 
no siendo de autores vedados, no se me puede hacer cargo 
n inguno, aunque en ellos se hallasen cosas de mala doc
tr ina. Y ansí como no seria conforme á derecho que 
V s . Mds . me detuviesen preso, mientras se vian las ohras 
de Cayetano ó de otro doctor católico que estuviesen en 
m i poder > n i seria justicia que se pusiese á mi cuenta lo 
malo que en las dichas ohras se hallase; así no es justo 
que los dichos cartapacios que no son mios, se vean como 
mios ; sino que primero y ante todas cosas V s . Mds. man
den averiguar cuyos son, pues yo estoy presto para dar 
razón de ello clara y hastantemente como lo he dicho y su
plicado y requerido y protestado desde el principio de mi 
pris ión por muchas veces. 



473 

Demás desto digo que de un año á esta parte he s u 
plicado á V s . Mds. muchas y diferentes veces fuesen ser
vidos mandar que se trújese la Bib l i a de Valablo que o r i 
ginalmente se censuró por los maestros de Salamanca, la 
cual está una en poder del maestro Francisco Sancho, y 
ütra en poder de Gaspar de Portonariis l ib rero , para pre
sentar en este proceso algunas partes de ella que convie
nen á la defensa de mi just icia, lo cual hasta agora no se 
ha hecho. Torno á suplicar á V s . Mds. manden que se ha 
ga con brevedad. 

Demás desto suplico á V s . Mds . sean servidos mandar 
que se me den unos cuadernillos de fray Diego de Zúñiga 
que están entre mis papeles, porque pretendo por ellos pro
bar que es falso en una de las cosas que depone contra m í . 
Y puédense contar las hojas de ellos y rubricar cada una 
de ellas por el secretario, y donde hubiere algo borrado ó 
a ñ a d i d o , señalallo para que Vs.. Mds . es tén ciertos y se
guros que por mí no se muda nada en ellos. Y si esto no 
hubiere lugar , Y s . Mds. sean servidos de darme tiempo y 
espacio para que aquí en la audiencia delante de V s . Mds. 
o de alguno de los secretarios los vea. Y pido justicia etc. 
— F r a y Luis de León . 

Pedimento de fray Luis de L e ó n , escrito de m mano , xj 
presentado " en Valladolid á 2Q de agosto 1573 años 
aníe el Señor Inquisidor licexiciado Diego González." 

I L U S T R E S S E Ñ O R E S . 

E l maestro fray Lu i s de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Sancto Oficio, digo : que en un in te r 
rogatorio de tachas que presenté el junio pasado, en la 
pregunta 10 que trata de una causa de enemistad que tie
ne conmigo fray Diego de Z ú ñ i g a , no me acuerdo si pre-
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seuté por testigo á fray Francisco de Cueto. Si no lo pre
s e n t é , agora le nombro y presento, y suplico á V d . Mds, 
manden que sea examinado en ella (1). 

Demás desto digo que ansí en el dicho interrogatorio 
como en los demás que tengo presentados en este proce
so, en algunas preguntas señalo para que sean examina
dos tres y cuatro y cinco y mas testigos, porque de algu
nos de ellos tengo duda si se acordarán enteramente de 
todo aquello para que son presentados; por lo cual supli
co á V s . Mds. que si en la examinacion de los dichos tes
tigos , los que fuesen primero examinados, no probaren 
enteramente lo articulado, se proceda al exámen de todos 
los demás por mí señalados: y si caso fuere que por la d i 
lación que ha habido en la probanza que por mí se hace, 
alguno de los dichos testigos se hubiere muerto ó ausen
tado; suplico á V s , Mds . me manden que señale otro ú 
otros en su lugar en las preguntas adonde su testimonio 
hiciere falta. 

Demás desto digo que al principio de mi prisión y de 
este pleito ,, y por el mes de agosto del año pasado de 72, 
y ni mas ni menos este julio p róx imo pasado, he suplicado 
á Vs,. Mds. sean servidos antes que se yean mis papeles 
por los teólogos, consultores deste Santo Oficio, mandar 
examinar y averiguar cuales son míos y cuales no. De lo 
cual yo estoy presto y aparejado á dar bastante razón y 
claridad en viéndolos , porque de no hacerse así mi justi
cia recibe agravio , lo uno en que se examine por mió lo 
que no lo es, mayormente estando yo preso mientras se 
examine; lo otro porque cuanto mas se dilatare la averi
guac ión de cuyos son los dichos papeles, tanto en cosa 

(1) A l margen se lee : jVb será necesario hacer esla diligencia por
que en el dicho interrogatorio está señalado el dicho Cueto. 
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que después sea necesario hacerse, se h a r á con mas dif i
cultad por los casos de rnuerle y ausencia que pueden 
acontecer en tanto tiempo á las porsonas cuyos son y de 
quien yo los hube y con quien lo tengo de probar. L o cual 
hasta agora no se ha hecho. Por lauto torno á suplicar á 
Vs. Mds. lo que acerca de esto tengo suplicado, y á pro
testarlo protestado. Y pido justicia y el oficio e tc .—Fray 
Luis de L e ó n . 

Pedimento de fray Luis de León , escrilo de su mano, y 
presentado " en Valladolid á $ de noviembre 1573 años 
ante el Señor Lnquisidor licenciado Diego González." 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Santo Ofic io , d i go : que los cartapacios 
y papeles que es tán entre los mios, y no son mios, son los 
siguientes. 

1 E l cartapacio n ú m . I.0 no tiene cosa m i a : tiene 
al principio una letura sobre Isa ías del maestro V i l l a l o 
bos, augustino ya difunto. Conocerán que es letura suya 
el maestro fray Alonso Gudiel , el maestro fray Hernando 
de Z á r a t e , fray Pedro de Rojas , fray Pedro A r i a s , a u -
gustinos , y otros muchos frailes de m i orden , porque an
da pública entre ellos. Tiene mas el dicho cartapacio una 
letura del maestro Cipriano que fué ca tedrá t ico en Alcalá 
sobre los salmos. Hícela sacar á u n escribiente de unos 
cartapacios de fray Juan Ruiz de la Mota , augustino, que 
escribió oyendo al dicho Cipr iano: él la conocerá y será 
testigo de lo que digo. Tiene mas un pedazo de la letura 
sobre S. Juan del maestro fray Dion i s io , augustino. Esta 
letura anda pública entre nosotros. Conocerán que es 
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ansí fray Francisco Cueto, y fray Pedro de Rojas , y fray 
Pedro Arias , y oí ros muchos frailes de mi ó r d e n ; y en la 
l ibrer ía de S. Augus l iu de Salamanca está un original de 
la dicha le tura , por donde cotejando la deste cartapacio 
con aquel la , se conocerá ser verdad l o q u e digo. Tiene 
mas un pedazo de exposición sobre la epístola ad Roma
nos de un hombre docto difunto que se llamaba el maes
tro Bernardo Pérez : esta me envió desde Alcalá con otros 
papeles el Doctor A v i l a canónigo de Belmonte : él será 
testigo de que es ans í . 

2 . °—El cartapacio n ú m . 2.° no tiene cosa mia : tiene 
al principio una letura del principio de la 3.a parte de Sant 
G e r ó n i m o , de la materia cíe incctrnaíionc. Es letura de 
fray Juan de la P e ñ a , y al fin della es letura del maestro 
G r a j a l , que leyó por el dicho maestro Peña la sustitución 
de aquel a ñ o . Constará esto ser ansí cotejando los pape
les de la dicha letura de P e ñ a , los cuales tendrán frailes 
dominicos, con la letura deste cartapacio que digo. Tiene 
mas una repet ición del mismo P e ñ a sobre aquellas pala
bras del primer capítulo de la epístola ad Epliesios: Benc-
dicius Deus pater Domini nostri Jesu-Chrisli . Constará ser 
del maestro P e ñ a por la manera sobredicha. Tiene mas el 
dicho cartapacio una letura del maestro Guevara sobre el 
3.° de Durando. Constará ser suya cotejándola con los 
papeles de su le tura , los cuales se ha l la rán en poder del 
dicho Guevara y de otras personas, 

3. ° — E n el cartapacio núm, 3.° no hay cosa mia : tie
ne pedazos de letura como son de scien<ia I k i , de prades-
tlnalione, de trinitate, de án ima , de gratia. Son leturas 
del maestro fray Pedro de Sotomayor, Conocersehá cote
j ándo lo con sus leturas en estas materias , las cuales se ha
l l a r án en poder de frailes dominicos , y de otras personas. 
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4 .0—En el cartapacio mmi, 4 , ° no hay cosa inia. Tiene 
una exposición sobre los Cantares en romance del maestro 
Benito Arias Montano: p res tómela muchos años ha p i 
diéndosela yo para ver algunos pasos cuando yo escribí 
sobre ellos, y ansí me aproveché della en algunos l u g a 
res. Pres tómela con condición que se la pusiese en l a l i n , 
y yo nunca lo hice por ocupaciones que tuve. Consta ser 
suya por la letra que es d é l , y porque él preguntado si 
fuese menester, no lo n e g a r á . 

5. °—En el cartapacio n ú m . 5.° no hay cosa mia. T i e 
ne cosas tocantes á phrasis y otras anotaciones de la S a 
grada Escr i tura . Pres tómele fray F ranc i áco de Castrover-
de, augustino, hab rá cinco ó seis a ñ o s , porque pensé 
leer una lición extraordinaria de las phrasis de la E s c r i 
tura. E l será testigo del lo , que visto el cartapacio cono
cerá la verdad , y sin vello la d i rá t a m b i é n ; y al fin de 
este cartapacio es tán ciertos cuadernos escritos de la l e 
tra del mismo Castroverde , que tiene al principio por t í 
tulo Miscelánea. Conocerán l a le tra de Castroverde fray 
Pedro de Rojas, fray Pedro A r i a s , fray Hierón imo de la 
Cruz. 

6. °—En el cartapacio n ú m . 6.° no hay cosa mia . A l 
principio tiene un tratado de música; el inslrumenlorum usu 
apud vetevés hehrwos. Es del maestro Cipriano catedrát ico 
que fué en Alcalá . Diomele el Doctor A v i l a , canónigo de 
Bélmonte , con otros papeles. Como he dicho él será tes-
l igo. Tiene mas otros cuadernos de anotaciones diversas 
de Escr i tura , los cuales hube de fray Gabriel de Goldaraz 
muchos años h a , que quer iéndome yo oponer á la cá tedra 
de Bibl ia cuando la llevó Grajal , y estando falto de pape
les tocantes á la E s c r i t u r a , se los pedí y me los d io : él 
será testigo de e l l o , demás de que la mayor parte dellos 
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son de su l e t ra , la cual conocen fray Ilieronimo de la 
C r u z , fray Pedro de Rojas, fray Francisco Cuelo , fray 
Pedro A r i a s , auguslinos. Tiene mas uno ó dos cuadernos 
de m i l e t r a , y son de la lelura de Cipriano sobre la ep í s 
tola atl Hebrceos, los cuales escribí oyéndole ; y otro cua
derno de letura del mismo sobre el Apocalipsi de letra de 
fray Mart in de Perea. Conocerá la letra fray Pedro de Ro
jas y fray Pedro de Uceda , auguslinos. 

7,0—Mas unos cuadernos que tienen por señal número 
7.° Son letura de fray Domingo I b a ñ c z , dominico. Prestó-
melos un fraile benito oyente en Salamanca, no me acuer
do del nombre: tuvo un acto mayor poco antes que me 
prendiesen: y prestómelos para que viese una opinión que 
tuvo el dicho fray Domingo peligrosa en lo del mérito de 
las obras, de que yo he dado ya noticia en este proceso. 
E n S. Vicente de Salamanca conocerán la letra del mon-
ge ; y el fray Domingo, vistos los cuadernos, conocerá que 
es letura suya. 

8. °—Item un cuaderno que tiene n ú m . 8.° Es de la l e 
tura de Cipriano sobre los salmos, de que arriba he dicho, 
que por descuido no se encuadernó con los demás. Probar-
sehá de la misma manera como dije del cartapacio nú
mero 1.0 

9 . °—Item un cuadernillo que tiene n ú m . 9.° Es de fray 
Pedro de Uceda , augustino, en que concuerda los E v a n 
gelistas, que el uno escribió que hablan crucificado á Cristo 
en la hora de tercia , y el otro en la de sexta. L a letra es 
del mismo: conocellahá fray Hierónimo de la Cruz y fray 
Pedro de Rojas , augustinos. Y el mismo Uceda, visto el 
papel , conocerá ser suyo. 

10—Item unos cuadernillos que tienen núm. 10. Son 
de fray Diego de Zúñiga , augustino. Prestómelos fray Pe-
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dro de Uceda. E l Uceda y el Zúñ iga viéndolos los conoce
rán por tales. 

H — I t e m un legajo de cuadernos que tiene n ú m . 11 . 
Hay en ellos una letura de légibus del maestro Gallo, y una 
letura de grada no sé de quien, y una letura de procdesli-
nalione de un padre de l a Compañía de Jesús que lee en 
Alcalá. Todos ellos me los pres tó fray Mateo de Figueroa, 
augustino, y todos son de su le t ra . L a letra conocerán 
fray Pedro de Rojas, á lo que c reo , y fray Juan de Cas
tro, augustinos. Y el fray Mateo conocerá que son suyos, 
y que en ellos no hay cosa mia, y qné él me los p r e s tó . 

12— Item un cuadernillo n ú m , 12. Es tin sermón de 
difuntos del padre Riaño , augustino, ya difunto. L a letra 
es de fray Pedro de Uceda. E l conocerá que es ans í . 

1 3 — Item un otro cuaderno que tiene n ú m . 13, donde 
se trata Vlrum gratia et peccatum inmediaté opponantur. 
Es cosa tratada por fray Pedro de Uceda y letra suya. L a 
letra conocerán los que dije en el n ú m . 9 .° ; y el Uceda, 
viéndolo conocerá ser suyo. 

14— Item un legajo que tiene n ú m . 14. Hay en él 
cartas misivas y versos en latin y en romance, y otras 
cosas que ninguna dellas toca en cosa de t eu lug ía . Son de 
diferentes personas , como por ellos mismos se parece. 

15.—Item un cuaderno que tiene n ú m . 15. Es de mi 
letra, pero es una cuestión de malo que yo saqué muchos 
años ha de la letura de fray Ambrosio de Salazar, do 
minico. Cotejándose con ella , p a r e c e r á ser ans í , y habrá la 
entre frailes dominicos. Y fray Antonio Quevedo, augus
tino, tiene una letura d é l a 1.a parte de Santo Tomás del 
dicho fray Ambrosio, de donde yo saqué la dicha cuest ión. 

Demás destos hay algunos otros cartapacios y papeles 
entre los mios, los cuales no son mios , y no los señalo 
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porque no se me han mostrado , que deben estar en poder 
de los que los veen. Suplico á V s . Mds. manden que se trai
gan todos y se me muestren, para que señale los que no son 
mios enteramente, y no se gaste tiempo en ver lo que ni me 
toca á mí , n i á este proceso pertenece—Fray Luis de León. 

Pcilimcnlo de fray Luis de León, escrito de su mano , %j prc-
senládo " en Valladolid á 9 de setiembre 1573 años ánfe 
el Señor Inquisidor licenciado González en la audiencia de. 

1(1 l a n l C - ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León en el pleito que trato con 
el fiscal deste Sancto Oficio acerca de lo que el testigo pri
mero depone en el 2 .° capí tulo , que es notorio haber leido 
yo que en la Vulgata hay muchas falsedades; demás de h 
que dicho tengo, d igo: que de las mismas deposiciones de 
los testigos que el fiscal ha presentado contra mí , se con
vence ser falsedad lo que este testigo dice, porque el testi
go 16 en el capí tulo 2.° que dice haber visto lo que yo leí 
acerca de la Vulga ta , dice que lo que yo acerca desto leí, es 
que habia en la Vulgata algunas cosas que se podian trasla
dar mejor conforme á lo hebi'eo ; y el testigo 10 en el ca
pitulo 1.°, que dice también haber visto mis leturas, dice lo 
mismo, que afirmo yo que algunas cosas se pueden trasla
dar mejor. Y el testigo 3.a que es el maestro León, que se 
halló presente al acto donde yo sustenté lo que habia leido. 
en el capítulo 5.° y en el capítulo 13 donde trata dello, m 
dice haber dicho yo que habia falsedades, sino que habia 
cosas mal trasladadas. De las cuales deposiciones, admi
t iéndolas en cuanto son por mi parte, se collige abierta
mente como dicho tengo, que lo que el dicho primer testigo 
depone ser notorio acerca de mi letura de la Vulgata , es 
notoria mentira. 
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Item acerca de lo que el mismo primero testigo depone 
en el capítulo 3 .° , que me ha visto afecto siempre á n o 
vedades dignas de remedio ; digo demás de lo que dicho 
tengo, que de toda la deposición deste mismo testigo se 
conoce abiertamente que se movió á deponer esto contra 
mí solo por su malicia y dañado án imo , y no por haber en 
ello fundamento de verdad. Porque cierto es que para que 
este testigo pudiera con razón , y no con pasión y temeri 
dad juzgar esto de mí, era necesario haberme oído susten
tar ó defender ó aprobar en otra alguna manera algunas 
opiniones ó sentencias de novedad escandalosa. Y como se 
vé claro por todo el discurso de su d icho, en todo él no 
depone haberme oido ninguna cosa n i nueva n i vieja; an
tes todas aquellas cosas de que me acusa dice habellas 
oido de otros que se las dijeron de m í . De lo cual colijo 
que si este testigo no pudo decir de mí que me ha visto 
afecto á novedades dignas de remedio, sino habiéndome 
oido defender algunas de ellas; constando de su dicho y 
propia confesión que no me ha oido ninguna cosa de cuan
tas me acusa, abiertamente se sigue que el decir que me 
vió afecto á novedades es maldad suya y no culpa mia . Y 
no puede decir que se le ha o lv idado, porque pues tuvo 
memoria de lo que le dijeron otros de m í , muy mejor se 
pudiera acordar de lo que me oyó á mí contra mí si h u 
biera q u é . Y es manifiesto argumento de mi inocencia en 
esta parte y de la malicia de este testigo, que siendo maes
tro como es y hallándose conmigo por esta causa en los 
actos y disputas ordinarias que hay en aquella un ive r s i 
dad , adonde el calor de la disputa alguna vez desordena 
las palabras y el juicio de los hombres, con todo eso y coa 
tener deseo de daña rme , no hal ló cosa mala ni sospechosa 

TOMO X . 31 
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ni de novedad que con verdad pudiese decir que él me la 
habia oido afirmar ó aprobar. 

Demás desto digo que el dia pasado aquí en la audien
cia entendí que algunos de mis papeles , los cuales se veen 
por mandado de V s . Mds. se han dado á ver y examinar 
á fray Juan Gut iér rez fraile dominico, y ansí entiendo que 
se h a b r á n dado á otros de la misma orden : y siendo noto
rio como es que todos los frailes de la dicha orden son sos
pechosos contra mí por las competencias que mi orden , y 
yo señaladamente he tenido coa ellos, y por la cátreda 
que les hemos quitado, y por las demás causas que yo en 
este proceso tengo alegadas y probadas, por las cuales 
los tengo tachados por enemigos ; es notorio el daño que 
recibo en que ninguno de los tales sea admitido al juicio 
ó exámen de mis cosas: lo uno porque en mis papeles hay 
señales manifiestas de que yo y mi doctrina está apartada 
de todos los errores que la iglesia y hombres doctos han 
condenado hasta el dia de hoy ; y por esta causa yo deseé 
desde el primer dia que mis papeles se viesen, lo cual 
siendo el examinador que los vee desapasionado y temero
so de Dios , adver t i r lohá mucho, y adve r t i r á dello á vues
tras mercedes, y servirá de deshacer con la verdad la mala 
sospecha que V s . Mds. han sido servidos de fundar con
tra mí por la maldad de dos mis enemigos ; pero siendo el 
examinador hombre apasionado y enemigo callará ansí 
esto como todo lo demás bueno que hubiere en los dichos 
mis papeles. L o segundo porque el examinador desapasio
nado , con lo bueno que está c laro , en tenderá algún paso 
si acaso pareciere estar dudoso , y no ca lumniará las cosas 
sencillas, ni h a r á dificultad en las llanas , y al revés el ene
migo y apasionado buscará todas las entradas posibles y no 
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posibles para torcer mis palabras. Y aunque yo estoy cier
to y confiado en la verdad y en el favor de Dios que sabe 
que la trato, que en mi vida le ofendí contra su fe, que de 
todo cuanto hay en mis papeles y de lodo cuanto en ellos 
me quisiere calumniar la misma calumnia, daré razón llana 
y bastante; pero con todo eso recibo daño porque es h a 
cerme pleito en lo que no hay pleito. L o úl t imo porque 
cuando no me puedan dañar en otra cosa, es de presumir 
que siendo los padres dominicos como son mis enemigos, 
estando á su cargo la vista de mis papeles, me daña rán 
en la dilación alargando la vista dellos, con ocasión y sin 
e l la , todo cuanto pudieren. Por las cuales causas pido y 
suplico á V s . M d s . , y si es necesario con el acatamiento 
debido les requiero , que no permitan que los dichos f r a i 
les, n i ningunos otros de los por mí tachados, sean admi
tidos á la vista ó exámen de los dichos papeles ó de alguna 
otra cosa mia. Y en lo hecho hasta agora por los dichos, 
todo aquello que fuese en mi daño , protesto que no me 
puede ni debe perjudicar, y así lo pido y el oficio de vues-» 
tras mercedes imploro—Fray L u i s de L e ó n — D o t o r Ortiz 
de Funes—Hay una rúbrica. 

Pedimento de fray Luis de León , escrito de su mano, y ppN 
sentado " ante el Señor licenciado Diego González Inqui-' 
sidor en la audiencia de la m a ñ a n a á 20 de otuhre 1573 
años ." 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Luis de León , preso en estas c á r c e 
les , en el pleito que trato con el fiscal de este Santo O f i 
c io , digo: que en siete dias del mes pasado, de setiembre, 
por una petición supliqué á V s . Mds. fuesen servidos que 
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á la \ isla y examen de mis letnras y papeles no fuesen ad-
milklos los frailes de la órden de Santo Domingo, ni n in 
gún otro de aquellos á quienes tengo lachados en este pro
ceso, por ser notoria Ü enemistad y la causa dclla que los 
dichos frailes tienen conmigo y con mi h á h i t o , y por ser 
manifiesto que siendo ellos examinadores de mis papeles, 
m i justicia é inocencia padecer ían gran detrimento por las 
causas y razones que allí dije , las cuales he aquí por re 
feridas. L o mismo suplico agora por cnanto su oficio y de-" 
seo de V s . Mds. es saber la verdad, la cual j amás se sabe 
por medio de personas apasionadas y torcidas, y porque 
hacer lo contrario sirve solamente de hacer pleito donde 
no lo hay , y de alargar el que hay, el cual solo por ha 
berse alargado, es plei to, siendo de suyo muy breve y 
muy fácil el averiguar m i justicia. 

Demás desto digo que los dias pasados supliqué á 
V s . Mds . mandasen informarse de cuales y qué personas 
son enemigos de m i tio Antonio de L e ó n , y de mis her
manos , para no admitillas al juicio ó consulta de este mi 
ple i to , porque á las que constase ser tales, yo desde lue
go las recusaba y tachaba. Agora torno á suplicar á vues
tras mercedes lo mismo, por cuanto yo tengo gran sospe
cha que en este mi negocio entienden y tienen mano y pa
recer personas apasionadas contra mí por esta causa, de 
las cuales yo no puedo por estar preso y encerrado, ni 
tener noticia n i dalla á V s . Mds. Y pues es cosa cierta que 
el que fuere enemigo de los sobredichos, lo es m i ó , y se
ña ladamente en este negocio adonde el dañarme es afren
tar á ellos; y yo por mí no puedo informarme de quien 
sean para tachallos nombradamente , é importa tanto á mi 
justicia como es notor io; al oficio de V s . Mds. pertenece 
mandar hacer esta aver iguación , y ansí lo pido y suplico. 
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Demás dosto acerca de lo que el testigo primero dice 
en el capítulo 2 .° de su dicho, que entiende que debe h a 
ber oido otras proposiciones de m í , pero que no se acuer
da ; digo que desto y de lo que depone el mismo en el ca
pítulo 6.° y 8.° de su dicho, consta claramente que se per
jura; porque en los dichos 6.° y 8.° cap í tu los , los cuales 
depuso un año después de lo que depuso en el 2 .° cap í t u 
lo , dice y confiesa que por el ju l io de 71 , que fué cinco 
meses antes que depusiese lo que depone en el capí tulo 2 . ° , 
diversos estudiantes le dijeron diversas proposiciones que 
yo y otras personas habíamos dicho, los cuales venian es
candalizados de la novedad deltas: las cuales proposicio
nes él escribió y puso por memoria , y las presentó en este 
juicio al tiempo que hizo la ú l t ima deposición que se con
tiene en los dichos 6.° y 8.° capí tulos como en ellos se 
parece. De lo cual se collige manifiestamente que este tes
tigo , a l tiempo que hizo la pr imera deposición , la cual se 
contiene en el primero y segundo capí tu los , habia ya oido 
las dichas proposiciones y tenia en su poder la memoria 
dellas, y por consiguiente que es perjuro en decir en el 
2 .° capítulo que no se acuerda de otra cosa. Y si dice que 
cuando hizo l a primera deposición que se contiene en el 
dicho 2 .° capí tu lo , no habia oido las proposiciones que los 
estudiantes sobredichos le dijeron, n i p u é s t o l a s por memo
ria, convéncese que miente y se perjura, en cuanto en el 
capítulo 6.° y 8.° depone que se las dijeron el julio de 7 1 , 
que como he dicho fué cinco meses antes de su primera 
deposición , y ocho meses antes de mi p r i s ión ; y por con
siguiente se collige que no se las dijo nadie, n i hubo el es
cándalo que dice , sino que como pasó en realidad de ve r 
dad , él le l evan tó y fabricó esas proposiciones de lo qua 
su mal ánimo le persuadió que habia oido. 
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Acerca de lo que el testigo 3.° dice en el primer capítu
lo , demás de lo que dicho tengo, en cuanto dice que no po
dr íamos convencer á los judíos con los testimonios que ale
gan los Após to le s , si fuese verdad que aquellos testimo
nios juntamente con el sentido que les da el Apóstol, tu 
viesen otro sentido; digo que de las mismas palabras que 
este testigo dice , se c o n v é n c e l o contrario, porque dice 
que dirá el jud ío : ' ' tan bien quiere decir esta profecía, ó 
testimonio, esto como esto o t ro , y no me concluís." Si el 
jud ío confiesa y concede que la profecía dice lo uno y lo 
o t ro , y que tiene el uno y el otro sentido, que es conce
der lo que yo decía en la manera que en otras parles ten
go declarado; no puede decir que no le concluyen , antes 
queda concluido necesariamente ; porque si el Espíritu 
Sancto dice por un mismo testimonio y profecía dos cosas 
diferentes, entrambas son verdad , y entrambas son de fe, 
y ambas se convencen y prueban por aquellas mismas pa
labras. Y ansí si el jud ío concede que el testimonio que 
alega el Apóstol tiene el sentido que el Apóstol le da , y 
juntamente otro; no puede negar que es verdad lo que el 
Apóstol pretende probar por el dicho testimonio como se 
vé en los ejemplos que puse en la respuesta que di á este 
testigo, el cual como parece en esto , aun á sí mismo no 
se entiende , ciego con el deseo de d a ñ a r m e . 

Acerca de lo que el mismo testigo 3.° dice en el cap í 
tulo G.0, que yo y ciertas personas disputamos que en el 
Testamento Viejo no había promesa de la vida eterna, á 
lo cual respondiendo yo delante de Y s . Mds. dije que cuan
do fuera ansí que yo lo disputara, no era culpa ni se me 
podía hacer cargo de e l lo , porque el disputar no es afir
mar , y porque es común costumbre de los teólogos , ansí 
antiguos como modernos, aun las cosas mas ciertas que 
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hay en nuestra fe , ponellas en disputa y argumentar con
tra ellas sin por eso poner en sí ninguna sospecha de que 
las afirman , n i ser visto afirmallas; agora digo lo mismo, 
v digo mas que este testigo en decir que disputé la dicha 
proposición , no quiso ni fué su in tenc ión decir que la afir
mé , sino que a r g u m e n t é acerca della. L o cual consta de 
las últ imas palabras del dicho capítulo que son estas: ha-
lúéndolo leido públicamente cierta persona de las sobredi
chas que nombró , primero que se argumentase según ha d i 
cho : adonde lo que llamó disputar a r r iba , llama aquí a r 
gumentar : mostrando que la disputa fué no afirmar lo 
falso, sino argumentar pro y contra. 

Acerca del testigo 15 en el capí tu lo 1.°, en cuanto 
dice que le dije yo que había hecho pasar á los maestros 
de Salamanca en un acto que hubo dello aquesta propo
sición : Interpres Vulgatce aliquandb non attingit sensum 
Spirilus Sancti , demás de lo d icho , digo que del dicho del 
maestro León que es el tercero testigo, el cual se halló 
en el dicho acto y depone de lo que yo dije acerca desto, 
consta claramente que yo no afirmé en el dicho acto la 
dicha proposición, porque solo dice que dije que habia co
sas mal trasladadas. Y aunque yo no lo dije por aquellas 
palabras, sino por las que tengo declaradas en otras partes 
deste proceso ; pero decir mal trasladado, no es decir que 
va diferente del sentido del E s p í r i t u Santo, porque en el 
traslado se llame lo trasladado ó obscuramente ó e q u í v o 
camente , ó no con tanta significación y conformidad en 
algunas palabras con el or iginal como pudiera. Y si yo no 
afirmé la dicha proposición en el acto; de creer es que 
no dir ían á este testigo que la habia afirmado; y cuando lo 
dijera, fuera decir lo que no h a b í a hecho. L o que pasó es 
lo que en mi respuesta tengo d icho—Fray Luis de León . 
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E pi eseutada la dicha petición , el diclio Señor Inqui
sidor l a m a n d ó poner en el proceso—Y el dicho fray Luis 
de León pidió cuatro pliegos de papel , é se le mandaron 
dar c dieron señalados de mi s eña l—Ante mí—Monago 
secretario—Hay una rúbrica. 

Pedimento de fray Luis de León, escrito de su mano, y 
presentado " ante los Señores , digo el Señor licenciado 
Diego González, Inquisidor, en la audiencia déla tarde á 
7 tic noviembre 1573 anos." 

ILUSTRES SEÑORES. 

E l maestro fray Lu i s de León en el pleito que trato 
con el fiscal deste Sancto Oficio , d igo : que yo he supli
cado á Vds . Mds . sean servidos mandar que se traiga de 
Salamanca la Bib l i a de Vatablo que originalmente enmen
damos los maestros teólogos de aquella universidad, para 
presentar en este proceso algunas parles della que con
vienen para l a defensa de mi justicia. Y agora digo que 
me acuerdo que las censuras y notas y enmiendas que 
acerca de la dicha Bib l ia hicimos , se asentaron en dos B i 
blias , y la una como original quedó en poder del maestro 
Francisco Sancho, y l a otra se dió á Gaspar de Portona-
riis mercader de l ibros , para que l a hiciese imprimir en la 
forma que por nosotros iba enmendada. Y no me acuerdo 
bien si pusimos nuestras firmas en ambas las Biblias, ó si 
se pusieron en la una sola; por lo cual suplico á Vs. Mds. 
manden que se traigan entrambas , ansí la que quedó en 
poder del maestro Sancho, como la que se dió al dicho 
Portonariis l i b re ro ; y si se ha impreso la dicha Bibl ia , 
t ambién suplico á V s . Mds. manden que se traiga un volú-
men de los impresos, porque de todo ello conste con mas 
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claiidad la verdad que yo Iralo, y la falsedad del lesligo 
tercero que acerca desto depone contra m í . 

También tengo suplicado á V s . Mds. me manden un 
traslado de los Cantares que yo compuse, quedando en po
der de V s . Mds . el original dellos que está de mi letra y 
entre mis papeles. Y la causa porque lo pido ps porque yo 
escribo la razón de lo que puse en aquel l ibro y respondo 
á lo que acerca dél me oponen los testigos presentados por 
el í iscal : lo cual no puedo bacer sin ver el dicho l ibro , n i 
es cosa que á m i defensa conviene dilatallo I porque vues
tras mercedes por los respetos que son servidos alargan 
mucho la conclusión deste pleito y la vista de mi descar
go, y yo traigo poca salud y no sé lo que Dios se rá servi
do disponer de mí- Y para en cualquier suceso tener h e 
cha esta di l igencia , es cosa que á mí me conviene , y no 
daña ni trae inconveniente alguno al oíicío de V s . Mds . el 
cual imploro, y pido justicia etc.—.Fray Lu i s de L e ó n . 

E n Val ladol id á trece dias del mes de noviembre de 
mili y quinientos é setenta y tres a ñ o s , estando el Señor 
Inquisidor licenciado Diego González en la audiencia de la 
m a ñ a n a , mandó traer á ella al dicho fray Lu i s de L e ó n , 
y presente se le dijo si se le l i a acordado mas que decir 
en este su negocio. Dijo que no. 

Fué le dicho que el fiscal tiene pedida publ icación de 
la probanza que contra él ha sobrevenido : que vea si 
quiere que se haga, Y antes de hacerse le e s t a ñ a bien de
cir verdad enteramente: que se le encarga lo haga , p o r 
que haciéndolo se usará con él de todo buen tratamiento. 

Dijo que no tiene mas que decir. 
E luego se mandó hacer la dicha publicación callados 

los nombres y conombres, y las demás circunstancias, con
forme al estilo del Santo Oficio, l a cual es como se sigue. 
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Publicación de ¡irobanza sobrevenida conira el maestro fray 
Luis de León de la orden de S. August in , catedrático de 
Salamanca, preso en las cárceles deslc Santo Oficio. 

TESTIGO 20 

(Fray Agustin de León) 

Otro testigo jurado y ratificado que depuso por el mes 
de j u ü o del año presente de setenta y tres, dijo que ha
b r á unos tres años , poco mas ó menos, en cierta parle de la 
ciudad de Salamanca que d e c l a r ó , vio y oyó este testigo 
como cierta persona que n o m b r ó , p regun tó á fray Luis de 
León si era verdad lo que decian ciertas personas que de
c la ró , de la Vulgata , es á saber, que la dicha Vulgata edi
ción tiene muchos lugares mal traducidos ; y vió y oyó este 
testigo que el dicho fray Luis de León respondió que es 
verdad lo que las dichas personas decian, y que no es 
contra el santo concil io; y no agua rdó el dicho fray Luis 
de León mas razón, porque iba el dicho fray Luis de León 
de priesa. Y que esta es la verdad so cargo del juramento 
que h izo , y no lo dice por odio. 

Y así hecha la dicha publicación en la forma susodi
cha, el dicho Señor Inquisidor recibió juramento en forma 
del dicho fray L u i s , el cual habiendo jurado, prometió de
cir verdad; y respondiendo á la dicha publ icación, dijo lo 
siguiente. 

A l testigo veinte , dijo que ya tiene respondido acerca 
desto , y á ello se remite. Fué le mandado dar traslado, y 
que venga su letrado para la primera audiencia. Y con 
tanto fué vuelto á su cá rce l—Ante mí—Osorio—Hay una 
rúbrica. 
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E luego el dicho fray Luis pidió al dicho Sr . Inquisidor 
le mande dar ocho pliegos de papel , los cuales se le d i e 
ron rubricados de mi mano—Osorio—Hay una rúbrica. 

" Declaración de fffty Luis sobre Ja exposición de los 
Cantares: quien se los d ió . " 

E n la v i l la de Valladolid á trece dias del mes de no
viembre de mi l i é quinientos ó setenta é tres a ñ o s , estando 
los Señores Inquisidores licenciado Diego González é Dotor 
Guijano de Mercado en la audiencia de la mañana , manda
ron traer á ella á fray Lu i s de L e ó n , preso; é como fué 
presente , se recibió dél juramento en forma debida de de
recho , so cargo del cual promet ió de decir verdad. Fué le 
mostrado un librito de cuarto de p l iego, encuadernado en 
pergamino blanco, que comienza Esposicion sohre el Can
tar de los cantares de Salomón, que parece estaba en los 
papeles del dicho padre fray Lu i s , y al cabo del dicho 
librico están dos renglones escriptos en hebraico, y dos 
renglones y medio escriptos en gr iego, y renglón y medio 
en a r áb igo . Y habiéndolo visto di jo: que el maestro B e n i 
to Arias Montano, estremeuo , ó andaluz, hab rá diez ó 
once años , poco mas ó menos , questando este confesante 
en Salamanca, y pasando por allí dicho Benito A r i a s , este 
confesante le pidió que le prestase una exposición en ro 
mance sobre los Cantares, la cual este confesante sabia que 
tenia, porque este confesante escribía á la sazón sobre los 
mismos Cantares la obra de romance que h izo ; y el dicho 
Benito Arias le respondió que él se los enviar ía en yendo 
á su monesterio de San Marcos de León adonde los tenía , 
con condición que tomase este trabajo de volvérselos eu 
la t ín ; y este dijo que lo ha r í a si tuviese desocupación, Y 
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ansí dende algunas semanas se los envió desde San M a r 
cos de León tornándole á cscrebir é pedir que se los vol
viese en laün ; y por esta causa este confesante los ha de
tenido siempre en su poder porque deseaba complir la M * 
labra que le habia dado; y por ocupaciones que se le 
ofrecían lo dilataba: y que&to pasa en este negocio. 

Item dijo que la letra del l ibrico de los dichos Canta
res es del mismo Benito Arias Montano , porque le ha 
visto escrebir muchas veces, y que la reconoscerá el se
cretario Zayas de Corte, y otras muchas personas; y ques-
ta es l a verdad so cargo del dicho juramento. E con tanto 
fué llevado á su cárcel . 

Los dichos Señores Inquisidores dijeron que se den á 
calificar los dichos Cantares, para que se entienda si tie
nen alguna cosa que sea sospechosa en la fee,—-Ante mí— 
Celedón Gu&tin secretario—Hay una rúbrica. 

En. Valladolid á veinte y tres dias del mes de noviem
bre de mi l i y quinientos y setenta y tres a ñ o s , estando el 
señor Inquisidor licenciado Diego González en la audiencia 
de la m a ñ a n a , mandó traer á ella al dicho fray Luis por
que el alcaide ha dicho que pide audiencia; que pues está 
en ella , que vea lo que quiere. 

Dijo que suplica á su merced le mande dar ocho plie
gos de papel para responder á los Cantares. 

E l dicho Señor Inquisidor se los mandó dar , y se le 
dieron ocho pliegos de papel rubricados de mi mano; y 
con tanto fné vuelto á su c á r c e l . — A n t e mí—Osor io — 
Hay una rúbrica. 

E n Valladolid á dos dias del mes de deciembre de mili 
y quinientos y setenta y tres años , estando el señor I n 
quisidor licenciado Diego González en la audiencia de la 
tarde, mandó traer á ella al dicho fray Luis de León, 


